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N dar cuenta al país de la marcha politico-administrativa de la Nación, en 
este 11 de septiembre de 1987, rindo un sentido homenaje a todos los miembros 

de la patria, ofrendando muchos de ellos su vida por esta noble 

s de aquel día en que se entregó a la patria un nuevo 
aprecbar cuánto ha significado e4 sacrificio a !OS ham- 
as en et nuevo destino de la patria! 

la libertad y ef progreso de que hoy todos disfrutamos habían sido impedi- 
largos ajFos de luchas politicas que sob dejaron, comosaldo final, retraso. 

rrido y evitar que vuehra a suceder en el futuro, es 
rra pditica de nuestra patria y, con la perspectiva del 
fueron las circunstancias que l4evaron en Chile al 
y a fundar un nuevo régimen. 

Et.sensrcki profundo de 4a tntervencmn mihtar del ? 7 de sepoembre de 1973 
wte su carácter transformador y fundacional, por cuanto 64 significó e4 

nto de une nueva insbtuaonalidad poJitica, ecmbmica y social del pais. 
b, es dei todo mecesar!o tener presente este sugnrficado, para poder 
en plemtud 1% reahzaciones de4 Goberno, \as profundas y trascen- 
sfmaacmes de todo orden que ha llevado a c a h  y su irrenunciaMe 
de proyectar su obra hacla las generaciones futuras. 
dpnmer dra. el Gobierm Milríar demostro su vocation permanente 

mra defrnffivarnmfe vmos y practicas pditicas del pasado que cobcaron a 
en sftuwmones extremas. 

ender que la insfalaoón y postertor desgobierno del 
Única causa d d  derrumbe de la antigua democracia. 

as de su destrucción comenzaron mucho antes y se 
a derrumbar todo el sistema. 

es Cmvenrente no olvidar a los responsables directos de la crisis, 
os, cwyas prácticas demagógicas, componendas y arreglos concibieron 

ose s30 de ganar conbendas electorales, stn importarles la responsa- 

ideas pegalosas, de la práctica demagó- 
e acciíh pditica, en el cual sólo podian 
s, porque siempre ofrecian más. 

oria marxista haya llegado al poder para 
', con lo cual se viola la letra y el espiritu de 

o la bancarrota y el agotamiento de todo un 

Una vez en e4 poder, esa minoria marxista destruia desde sus bases 

que fenian ante la crudadania en el cargo al cual accedian. 

mismas la esencia de nuestro ser nacional. 



del 11 ‘de septiembre de 1973! 
historia juzgará debidamente la responsabilidad deaquellos que facilita- 

mn el camino del comunismo al poder, así Como la de quienes no Supieron 0 no 
quisieron -por subalternos intereses- defender a la República. 

para superar esa crisis, el Gobierno Militar, desde SUS ¡n¡C¡OS y a través de 
estos años, se ha dado a la tarea de crear una nueva democracia, que deje fuera 
los vicios del pasado. 

Asinace la nueva institucionalidad, renovada, moderna y vigorosa, destina- 
da a corregir con inteligencia, eficacia e imaginación 10s viejos Vicios POlitiCOS. 

iEs esa misma institucionalidad ante la cual, hoy se estrellan impotentes los 
politicos carentes de representación! 

iEl régimen surgido por exigencia soberana del pueblo de Chile el 11 de 
septiembre de 1973, no se limitó sólo al plano politico, o a superar un conflicto 
momentáneo de desequilibrio entre cúpulas partidistas! 

¡Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden comprendieron desde un 
comienzo que la tarea renovadora que habia que realizar alcanzaba, además del 
campo politico, a! sistema económico y social! 

i Y  sin titubear, ése ha sido el camino que hemos recorrido durante estos 
años! 

Y para ello, en una primera fase, se inició y se completó la reconstitución de 
las bases del Estado. 

Hoy, Ea palabra que las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden empeña- 
ron en 1973, se está cumpliendo plenamente. La obra renovadora e institucional 
asumida el 1 1  de septiembre de 1973 se está construyendo con voluntad y 
eficiencia. ~ W d o  ello a pesar de las incomprensiones de orden material y espiritual 
y a los obst&cwbs puestos por ciertos sectores que se dicen demócratas! 

¡Se supwaron las crisis económicas mundiales que todos hemos conocido! 
$e pahartmias amenazas a la seguridad interna y externa que amagaron al 

ise fren6 & chantaje criminal del extremismo terrorista! 
iChEk y su Gobierno siempre han saMo adelante gracias al apoyo, al 

iGaCjaS a fa monolitka unidad de las instituciones de la Defensa NacEonal! 
Gracias a la férrea integración civico-militar! 
ichEk &om es país que s& del caos y que, a pesar de la acción 

see- 

iY hoy. q w  nos enfrentairnos a una etapa oecisiva ae nuestro proceso 

país! 

trabajo y cmpmsbán dd pueblo! 

*isoChbra del eXtrmiSm0, está funcYonando ordenadamente en todos 
tores! 

institutional, SWuirmDS avanzando sin claudicaciones y sin temores! 

Compatriotas: 

La Constitución de 1980, cuya plena vigencia está ya muy próxima, es la 
más clara manifestación de este proceso de reordenamiento de la vida nacional, 
dentro de un contexto de verdadera estabilidad política. 



En esta etapa hemos estado abocados a la elaboración ypromulgación de 
toda la legislación complementaria a la Carta Fundamental, a la consolidación 
definitiva de las siete grandes modernizaciones que rejuvenecieron la Nación, al 
afianzamiento efectivo de una democracia en la base, a la proyección de la obra 
construida y a impulsar a Chile hacia un nuevo siglo que ya está próximo. 

En materia de legislación complementaria de la Constitución, ya han sido 
aprobadas importantes normas legales, como la ley orgánica constitucional sobre 
partidos politicos. 

Hasta el momento siete colectividades.han cumplido con la primera etapa 
contemplada en la ley, obteniendo con ello el carácter de “partidos en formación” 
que, dentro del plazo legal, deberán reunir el numero de afiliados que exige el 

Sin embargo, debe sefialarse que, mientras esas colectividades sean 
en formación”, la ley les reconoce el derecho para divulgar con toda 

d sus principios y programas. 
Las distintas reuniones realizadas por el ministro del Interior con directivas 

¡os partidos en formacion, constituyen una manifestacion fehaciente de la 
ntad del Gobierno para recibir opiniones de los sectores que reconozcan la 

alidad vigente, cualquiera sea su posición politica. 
bgado con la ley anterior se encuentra el proceso de inscripciones electo- 

que se deriva de la dictacion de las leyes organicas constitucionales sobre 
pcion electoral, servicio electoral y los tribunales electorales regionales. 

Actualmente el proceso de inscripciones electorales se encuentra en pleno 
ncionamiento en el pais, quedando registrados asi los ciudadanos que en el 

proximo haran valer libremente su voluntad en el plebiscito y en las posterio- 

el proximo acto plebiscitario, para elegir Presidente de 
la participation de la gran mayoria ciudadana y se 

on genuina de la voluntad popular. 

’ 

1 legislador para cada region. t r 

del Tribunal Constitucional, la que regula los estados de excepción; la 
menta el funcionamiento del Tribunal Calificador de Elecciones; la ley 
de la administracion del Estado y la de los consejos regionales de 

otra parte, se encuentra en tramite legislativo la ley que regula el articulo 
la Constitución, norma fundamental para nuestra estabilidad democra- 

El citado proyecto de ley considera las disposiciones que se han juzgado 
esarias para complementar en forma adecuada la vigencia del sistema demo- 
tic0 consagrado en la Constitución. 

En virtud de este mandato constitucional el Gobierno hará cuanto esté de su 
parte para impedir que !as organizaciones, movimientos opartidospoliticos decla- 
rados inconstitucionales por el Tribunal Constitucional, continuen llevando a cabo 
actividades que burlen una disposición que, precisamente, tiende a garantizar la 

Debo setialar, asimismo, que los limites establecidos por el articulo precita- 
do de la Carta Fundamental se refieren exclusivamente a ciertas acciones y no a la 

. Pacifica convivencia nacional. 



. -  

represión de idpas, evitando p a  gectores totdítarim y ViolentiSk3S UtikelI la legalidad 
vigente para deshir el s&ma democrático, Como sucedió an~&3rWWnte. 

se s u e m n  tam/$& en el poder Legislativo las siguientes leyes orgánicas 
mns&ciona&: de municipalidades, de educación, de fUnC¡OnamienfO. organizacan 
y a&jbuciones de la Contralora General de la República, y de VOtaCiOneS Y esCrutinlOS. 
además de /a ley que perfeccmna las leyes orgánicas COnStitUCiOnaleS sobre inscrip- 
Ción electoral, servicio electora6 y la que fija la planta de esta última entidad. 

Asimismo, puedo anunciar hoy que he enviado al Poder LegiSktivO el 
proyecto de ley orgánica constitucional relativa al Congreso Nacional, que, entre 
otras materias, establece su sede en la ciudad de Valparaiso, y el proyecto de ley 
de quórum calificado del Consejo Nacional de Radio y Television. 

En lo que respecta a los anteproyectos que se encuentran en poder del 
Ejecutivo para su análisis y posterior envio al tramite legislativo, podemos destacar 
el proyecto de ley orgánica constitucional sobre sistema electoral púb4ic0, el de 
quórum calificado que autoriza al Estado para desarrollar actividades empresaria- 
les, el que resuelve las cuestiones de competencia entre autoridades administrati- 
vas, el de bases de procedimientos administrativos, el de censura para la exhibi- 
ción de publicidad de producaones cinematográficas y de obras teatrales como 
también normas generales para la exhibición pública de toda otra actividad 
artística, el proyecto de ley sobre atribuciones de intendencias y gobernaciones y 
el reglamento del Consejo de Seguridad Nacional. 

Por otra parte, se encuentran en avanzado estado de estudio los ante- 
proyectos relativos a Eo contencioso administrativo. a las normas sobre abuso de 
publicidad, sobre respeto y proteccion a la vida privada y pública y honra de las 
personas, as¡ como la ley orgánica constitucional relativa al Banco Central, la ley 
orgánica constitucimai sobre organizacion del Poder Judicial y responsabilidad 
de los peces, la ley sobre mmsterios, desconcentración de estas secretarias y de 
los servicios psiblicos y ia ley áe protección sobre el medio ambiente. 

Este apreciaHe trabafo de! Poder LegisJatrvo compromete, sin lugar a 
dudas, la gratitud de to&s los chilenos. 

Vaya, para cada uno de los señores miembros de la Honorable Junta de 
Gobierno, mi pÚMico reconocimiento. 

Qwero, asimismo, agradecer el trabalo patriotico cumplido por los señores 
miembros del Censefo de Estado, de la comisión asesora para la elaboracrón de 
las leyes organicas constitucionales y del Tribunal Constitucional. 

HWQ esPeCJd menC& a la tarea asesora del Ejecutivo que, con especid 
vocación de SermEO Y abnegada entrega, han cumplido los setiores miembros del 
Conselo Económrco Social. 

Chilenas y Chilenos 

¡Lo expuesto es una demostración evidente de que el Gobierno está cum- 

¡La enumeración que acabo de hacer del ámbito legislativo as¡ lo demuestra! 

Compatriotas: 

Ya he señalado que la obra del Gobierno va aún más allá y abarca toda una 

pliendo fielmente d itinerario establecido por la Constitución Politica! 

acción modernizadora de la vida nacional. 



I 
Con la misma eficacia y ceieridadtw aIÉBmm en la cons de Isis siete 

modernizaciones fundamentales para garantizar el plano fUnOionarfrient0 -dB U n  
régimen politico, económico y social integralmente libre. 

i Para el logro de estas tareas el Gobierno cuenta con el apoyo gel talento de 
una gran mayoria ciudadana que no quiere volver atpasado! 

El pais ha sido testigo de la actitud de ciertos sectores inconscientes e 
ignorantes de la crisis vivida, que aspiran a revivir épocas ya largamente supera- 
das y definitivamente fracasadas. 

Ciertos grupos políticos, muchos de ellos que ya pecaron de ingenuas 
-y que todos los chilenos bien conocen- insisten en sus utopias, proclamando 
-paradojalmente- la libertad como bandera de lucha, junto con un proyecto 
económico socialista y estatizante que se basa, precisamente, en negar la 
libertad. 

¡Estos politicos hablan de revivir “reformas agrarias”, “revoluciones en 
11bertad”, de “cambios por los cambios“ o de la “escuela nacional unificada”! 

¿Es que estos señores no han entendido nada del proceso vivido por 
nuestra patria? 

4 Hasta cuándo creen que podrán engañar al pueblo? 
¡Chile conocio su proyecto socialista y éste fracasó estrepltosamente y 

sumió al pais en el caos y en la inpsticia! 
Cuando el pais avanza firmemente hacia la consolidación de la plenitud 

democrática, vemos que todavía predominan en la oposición aquellos grupos que 
practican los gastados hábitos y esquemas de rupturimo y demagogia, negándo- 
se, incluso, a reconocer la validez de la obra realizada en los últimos años y la 
institucionalidad aprobada mayoritariamente en 7 980. 

En este ambiente, por una parte, mientras se organizan en el pais algunos 
partidos políticos que sustentan una clara posición democrática y modernizadora, 
por otra parte, existe una dirigencia política que no tiene un acuerdo minimo en 
tarno a valores básicos. 

Esto exige del Gobierno, más que nunca, asumir la obligación y el derecho 
de seguir representando ante toda la Nación una alternativa politica válida, res- 
ponsable, serena y muy sólida. 

/El pais conoce el proyecto politico del Gobierno y también,la falta de 
proyecto político en la oposición! 

Pero lo que es más grave aún es la persistencia de acuerdos. pactos y 
alranzas que, en distintos niveles, grupos que se califican de oposición democráti- 
ca han concertado con los comunistas, que postulan la violencia y el totalitarismo y 
son los más genuinos enemigos de la democracia. 

Estos últimos, con la evidente intención de revivir a la unidad popular. han 
constituido con sus aliados de siempre, un conglomerado denominado “izquierda 
unida”, en el cual manifiestan abiertamente su opción por la via armada. 

i Fracasados definitivamente en su estrategia de paros y protestas, han 
Pretendido desatar una acción terrorista en gran escala sin importarles nila vida ni 
el dolor que causan en su afán por alcanzar el poder totalitario! 

Para detenerlos no se puede actuar con miramientos. ]Es necesario la 
“mano dura” y con la mayor dureza posible! 

I 



#I tera&moa niveit&ídi&es un0 SdO, p O M n  W&ww& PeFc! &$ 
objetivo es (~i~.ml& la destrucción de nuestrU SistemR de wd&ef¡@hWo, o@Gí&Pi? 
tal. pafa lograr et dominio mundial! . 

En nuestm país, la campana terrorista e t á  instat& BR una estrategia politi- 
ca, realizada y financiada con un gran costo. con la cual se pretende desestabilir 
zar al Gobierno para que Chile caiga definitivamente bajo el dominio soviético, que 
aspira a extenderse por todo el océano Pacifico. 

Todos hemos visto hasta qué extremos desconocidos en la historia de Chile 
ha llegado esta campana, pero siempre se ha encontrado con la entereza de este 
pueblo joven y valiente. 

Existe el error de quienes piensan que el terrorismo y la guerrilla se desarro- 
llan bajo determinados sistemas de gobierno. Aqui yo quisiera hacerles reflexionar 
sobre la situación en el mundo y particularmente en America latina. 

A excepción de los paises de la órbita sovietica, el terrorismo azota por 
igual a cualquier gobierno, sin hacer distingos en sus caracteristicas o estilos. 

Esos gobiernos y sus parlamentos realizan enormes esfuerzos para prote- 
ger a la población de ese flagelo fomentado y apoyado por el poderío soviético. 

Por eso no basta que sólo algunos enfrenten el peligro, es preciso que la 
ciudadanía toda colabore con sus autoridades, y encare con voluntad y decisión la 
cobardia asesina, denunciando a quienes estén vinculados a esos criminales que 
actúan contra la humanidad. 

¡La ciudadania puede confiar en la fortaleza del Gobierno y en su energía 
para adoptar toda medida que sea menester para mantener la tranquilidad de los 
chilenos! 

¡En eso el Gobierno será inflexible! 
Chile ha debido enfrentar la más enconada campana de “desinformación” 

de mas de 200 millones de dólares anuales, segun informe del señor Hans von 
Huyn. Esta agresión, iamás emprendida contra nación alguna, ha transformado a 
Chile en el blanco de sus infamias, y gracias a la cual, los mayores enemigos de la 
“libertad“ y de los “derechos humanos” son quienes amparan al terrorismo y al 
crimen organizado, al convertirse ante los organismos internacionales en jueces y 
árbitros de nuestra realidad. 

Seriores: 

;La protección de los derechos humanos ha sido preocupación prioritaria 
de este Gobierno! 

En este contexto, no dejamos de insistir en un hecho innegable: que la 
intervención de las Fuerzas Armadas y Fuerzas de Orden fue exigida por la 
inmensa mayoría ciudadana, que veía cómo se arrastraba a la Nación a un 
enfrentamiento entre hermanos y con respecto al cual se anu 
un millón de chilenos. 

Muchos políticos que hoy asumen p 
nos- se veían incapaces de detener la ofen 
normales de nuestro antiguo ordenamiento ins 
mente sobrepasado por los marxistas-leninis 
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La necesaria exigencia de apaciguar los espíritus nos oblig6 a adoptar 
medidas drásticas, como fuera la prohibición de ingreso al terrifarío ma&?mmal de 
algunas personas. 

En la medida que las heridas han ido cicatrizando y el afianzamiento del 
orden pliblico y la paz social lo ha hecho aconsejable, se ha permitido en forma 
paulatina el reingreso de quienes tenían prohibición de hacerlo. 

Y he aqui donde se produce una de las mds grandes paradojas de la 
camparia de desinformación montada y financiada por el comunismo inter- 
nacional. 

Esos mismos que recorren el mundo proclamando que en Chile no se 
puede vivir por las condiciones que impondria un supuesto régimen dictatorial, 
utilizan cualquier medio para reingresar, aunque sea clandestinamente. al pais. 

Mientras en los llamados paraisos socialistas deben levantar muros de 
berro, alambradas y fortificaciones para impedir que sus habitantes escapen a la 
hbertad, a Chile todos quieren llegar para disfrutar, precisamente, de esa libertad. 

Compatriotas: 

El Gobierno que presido ha actuado siempre guiado por el solo fin de servir 
a Chile y a su pueblo, a buscar el bien común y la unidad nacional. Preservar la paz 
y el orden y garantizar la libertad. 

Los partidos politicos de oposición que se niegan todavia a aceptar la 
kxtiiucionalidad vigente y que, sin embargo, expresan su adhesión a los princi- 
pios de la democracia occidental, deberían reconocer que este Gobierno ha 
sentado las bases sociales, económicas y politicas para que todos podamos vivir 
y perfeccionar en el futuro una sociedad libre y democrática propia de nuestra 
8áwflización cristiana occidental y de nuestras raices tradicionales. 

El Gobierno ha estado abierto a todos aquellos sectores politicos respetuo- 
sos del orden vigente, que quieran participar en el avance institucional, con 
aportes, sin que ello implique renunciar a sus intereses. 

Consideramos que la tarea de construir una democracia estable pa- 
ra nuestro pais no solo es responsabilidad de algunos, sino que de todos los chi- 
lenos. 

FRENTE INTERNO 

El Gobierno ha continuado consolidando el proceso de regiona1ízar;ron OW 

pais, tarea modernizadora que tiene proyecciones insospechadas y que busca un 
desarrollo armhico y equilibrado de todo Chile. Este progreso se demuestra con 
ras actuales tasas de crecimiento regional, muy superiores a las históricas. 

La creación de nuevas comunas, de nuevos cargos municipales, elauance 
en el traspaso de servicios a estas instituciones, junto al, afianzamiento de los 
mecanismos de participación comunal, constituyen aportes efectivos a esta im- 
portante obra modernizadora. 

Similares propósitos tiene el proyecto de ley, enviado recrgntemente a 
hnitación legislativa, por el cual se establecen diversos traspasos teF?i€afitales, 
cambios de capitales provinciales y comunales, pFeei&tw limi&&s, aui e m o  
cambios de sedes comunales. 
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Esta iniciativa tiene por objeto adecuar la división politica y administrativa 
del pais a nuevos requerimientos que nacen por la exigencia de mejorar el nivel de 
desarrollo, a la vez que satisfacer plenamente las necesidades de la comunidad. 

SECTOR EDUCACION 

constituye una gran satisfacción observar cómo 10s grandes obstaculos 
que en algunos momentos impidieron avanzar en la modernización educacional, 
ya son materia de/ pasado. Hoy los padres de familia no Sólo tienen el poder de 
elegir el establecimiento educacional que estimen más COnVefllente Para Sus hijos, 
sino que, además, se les ha otorgado la efectiva oportunidad de participarlunto a 
las autoridades locales en este proceso. 

Actualmente se encuentra en trámite legislativo el proyecto de ley constitu- 
cional de educación, en la cual se estableceran los requisitos minimos y las 
nomas que deberán exigirse en cada uno de los niveles de enseñanza basica y 
media. Del m i m o  modo, la ley contemplara los requisitos para el recomamiento 
oficial de los establecimientos educacionales a todo nivel. 

La acción asistencia1 de la Junta Nacional de Auxilio Esco{ar y Becas fue 
dirrgida hacia aquellos sectores mas necesitados, mediante programas de ali- 
mentación compiementaria, becas e internado. Todo ello destinado a hacer efecti- 
va la igualdad de oportunidades ante la educación. 

Nacional de Jardines infantiles continuó su atención 
mtegra4 gratuita a los niños de edad preescolar, principalmente de sectores de 
extrema pobreza. 

Se adquirieron 3 miFlones cuatrocientos mil textos escolares y guías para el 
piofesor, atendiéndose con ello al cien por ciento de los alumnos de las escuelas 
b&ms munucipales y de escuelas rurales particulares subvencionadas. 

Conjuntamente, más de 29.000 profesores se encuentran en pedecciona- 

8 W e r n o ,  conocedor del apme de las personas que venian ejerciendo 
k l.focenCia sm titub, estableció un regimen para regularizar esta situación en un 
@azo de doce años. A Contar del presente año, el cien por ciento del profesorado 
clrenta c m  SU titub PrOfeSblal, 10 C U d  CoulstItUye una situackjn de preeminencia 
en d COnteXFO lathnomerscano. 

o docente, mediante cursos de educación a distancia. 

La Caemwjr~ de4 Eabrerno de impulsar el a(esan0llo cientifico y tecndóg!co 
se ha traa(m'& en acc s c o n c ~ ~ a s .  Es asi como fue incrementado e/ fondo 
nacSonaf de desarrob cientifrco y tecnológico en un 84.6 por ciento, lo que ha 
peirm'tido f i n m a  un mayor número de proyectos en ciencia y tecnologia. 

La tasa de analfabetismo de Chise es de un 5,6 por cknto de la población. Cabe 
destacar qw este promedio en b s  paises en desarroh fluctúa entre un 48 por ciento y 
Un 20 Por ciento, y en !os países desarrMados es de un cuatro por ciento. 

En los sectores de extrema pobreza, también se han producido avances 
notables. En el año 1970 sólo el 59 por ciento de los niños más pobres en edad 
escolar asistia a la escuela. Hoy ese potcentale alcanza al 91 por ciento. 

En materia de educación superior se ha continuado dando los pasos 
necesarios para avanzar hacia la consolidación y perfeccionamiento de la institu- 
cionalidad universitaria definida en el año 1981, en concordancia con los objetivos 
del Gobierno de promover e4 crecimiento y desarrollo armónico del pais. 



I ' IX 1 

En relación a esto, y considerando que la comunidad a través del Estado 
destina importantes cantidades al financiamiento de la educación superior, las 
que en este año alcanzarán a más de 28.900 millones de pesos, se hace imperioso 
bgrar la racionalidad y transparencia en la utilización de tan cuantiosos recursos. 

Así tambien se continuará incrementando los recursos destinados a la 
nestigackjn científica y tecnológica, cuya asignación mediante mecanismos 
carnpetitivos y descentralizados ha probado ser eficaz instrumento para el esta- 
Mecimiento de un sistema de educación superior de alto nivel de excelencia. 

Igudmente, se continuará el fortalecimiento del marco institucional para el 
&smd/o de la ciencia y tecnología, proceso en el cual cabe destacada y 
~e~~eíminantepaJticipaciÓn a los miembros de la comunidad científica nacional, de 
w y a  iniciativa y creatividad dependen en buena medida nuestras posibilidades 
de desarrollo y bienestar futuro. 

Estas son acciones concretas, que contribuirán a que Chile se convierta en 
is desarrdiado, sólidamente cimentado en la excelencia del quehacer de 

licacEón de un programa de 
a dar impulso al cumplimiento 
Osros que la búsqueda de la 
en las distintas disciplinas del 

vemos can preocupación como en el interior de algunas 

as por grupos políticos, los cuales en su ciega lucha por conquistar el poder 
tepidan en utilrzarlas para sus mezquinos intereses, procurando convertirlas 

tm@ntos al servicio de sus experimentos revoluctmarios e ideológicos. 

mstitucianes de educación superior. 

tante lo anterior, la ciudadania puede tener absoluta tranquilidad en 
ue el Gobierno no permitirá que las universidades sean desviadas 

acer primordial en beneficio del desarrollo y progreso de la Nación; por 
rano, se arbitrarán todas las medidas que permitan e/ progreso de las 
i m e s  de educación superiw por la senda de la excelencia. 

SECTOR SALUD 

Muchos son Eos logros que e/ sector salud ha obtenido en los últimos años. El 
más destacado es el descenso de la tasa de mortalidad infantil, que ha continuado 
Gmnuyendo hasta llegar en e/ año 1986 a un 19,4 por cada mil nacidos vivos. Esta 



aises con me]om indices en htiKJQf3tndtiGtft 
a 5 9  por cada mil habitanfes. 

Estos logros que con voluntad y perseverancia el sector salud obtiene, son, 
elresultado de las campañas educativas que se llevan a cabo especialmente en et 
nivel de la comunidad escolar y de los organismos comunitarios, para prevenir y 
orientar respecto de los riesgos de la drogadicción, del alcoholismo, de las - 
enfermedades transmisibles y del cuidado de la salud en general. Son también el 
fruto del aumento de la coberfura en atención, que está llegando hasta los rincones 
más alejados de la patria; del incremento de la atención profesional del parto, que 
alcanza a 97,6 de cada cien madres, y de las acciones de prevención, especial- 
mente por medio de la vacunación, que ha permitido la erradicación o el descenso 
de algunas enfermedades transmisibles. 

Todo lo anterior ha permitido aumentar la esperanza de vida por habitante 
de 61,5 años, existente en 1969-1970, a más de 68 años para el quinquenio 
1985- 1990. 

Esta acción del Gobierno ha permitido que la desnutrición total paulatina- 
mente vaya descendiendo desde un 15,5 por ciento en el año 1975, primer año 
que en Chile se llevó a cabo un registro de esta naturaleza, a un 9,1 por ciento 
durante 1986. 

Durante el año 1986 se distribuyeron mas de 32.000 toneladas de alimentos 
con un costo cercano a los 7 mil millones de pesos. 

En materia de recursos fisicos, la inversión del sector salud alcanzó durante 
el período la suma de 3.100 millones de pesos, los que fueron destinados a la 
renovación, reparación y ampliación de la infraestructura asistencia1 y al equipa- 
miento médico. 

Uno de los objetivos planteados por este Gobierno fue constituir un sistema 
mixto de salud, en que, junto al Estado, participe también el sector privado, 
creando fuentes de trabajo, realizando inversiones y brindando una eficiente 
atención a los usuarios, los cuales a su vez tienen la libertad de elegir el sistema de 
atención. Esta política se concretó con la creación de las instituciones de salud 
previsional, las cuales han consolidado su funcionamiento durante este periodo, 
teniendo actualmente bajo su responsabilidad a un millón 200 mil beneficiarios. 

ta forma, el Estado va cumpliendo su función subsidiaria, focalizando 
y recursos hacia los sectores que tienen menos alternativas de 
que esto signifique descuidar las acciones de control y supervigilan- 
stituciones privadas. 

Cabe destacar que durante este año se dio término al proceso iniciado en 
de traspaso de establecimientos de salud a la administración municipal, en 

virtud del cual 976 postas rurales, 1 16 consultorios rurales y 42 urbanos son ahora 
responsabilidad directa de las municipalidades. Esto significa que la atención 
primaria, pilar fundamental del sistema de salud, está en manos de aquellos 
organismos cuya función primordial es procurar el desarrollo integral de su comu- 

. .  

SECTOR TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

La promulgación del nuevo Código del Trabajo, profundo anhelo de los 
trabajadores chilenos, marca una etapa importante en la tarea modernizadora del 
mundo laboral en nuestro país. 



este ultimo aspecto se introducen importantes innovaciones. como son 
stán orientadas, básicamente. a ampliar el derecho a la negociación 
a la mayor cantidad de trabajadores. 

s del trabajo. velando por el 
o el ambiente de absoluta 

smpleo los resultados son elocuentes. Mientras 
1982 el pais presentaba tasas supenores al 19 por ciento. a mediados de 

a desmupacu'm ha disminuido ostensiblemente a alrededor de un diez por 
, 9ue naturaimente esta mfluida por la baja actividad que se sufre en los 
de mverm y d excepccronai aumento de la fuerza de trabqo 

mayo-juJm, en 9ue el numero de ocupados crecio en 106.300 

s bg rm se agrega e/ hechq de que los programas especiales de 
reducido. Eo que ha sgnificado la creación de aproximadamente un 

- Estos avames ms colocan en una posicrón ventqosa frente a la situación 
&mi paises labmer icanos  y europeos, en los cuales las tasas de desem- 

Wson supemres a las que se registran en nuestra Nacdn. Sin embargo, lalucha 
CKWm el olesem@eo sigue constituyendo una preocupación prioritaria de este 

m. 
~Mwstro anhelo es que todos los chilenos tengan una fuente de trabajo! 
Dentro de las iniciativas en pos de ese obletivo. se impulsará el desarrollo 

*POyectos intenswos en mano de obra. de tal manera que estos paulatinamente 
-Placen ai PEM y al POJH, b que permitira mejorar las remuneraciones de los 
k-admes de estos programas, pudiendo acogerse a todos los beneficios de 
m s h  y salud que les confiere la ley. 

hImisJn0 m d 0 ,  y Con elprOpÓSit0 de favorecer a la juventud desemplea- 
& he dispuesto que las autoridades del sector económico, en conpnto con las 
de! trabalo. Pongan en práctica tgn programa destinado a subsidiar una 
mCh delos Costos de capacitacrón de aquellos jóvenes menores de21 años 
we sean contratados Por el sector privado y que representen un aumento neto en 
las dotaciones de las empresas. 

uestos de trabap productivos en el periodo. 

t 

Este programa comenzara balo la forma de un plan piloto. que inicialmenfw 
benefrciará a 1O.oüc1 jóvenes. 
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@#&bcl &&Jo siempre preocupación prioritaria de este Gobierno! a 

;Con toda fuerza llamo al sector privado a poner en práctica estas medidas 
que significaren mayor empleo para los jóvenes chilenos! 

En materia previsional cabe destacar que el monto de los fondos acumulados 
en d nuevo sistema de pensiones alcanzó en junio de 1987 a 529 mil millones de 
pesos. Esto significa un crecimiento de 166 mil millones de pesos, equivalente a un 
45,6porciento, durante el periodo comprendido entre junio de 1986 y junio de 1987. 

El Gobierno ha seguido perfeccionando el nuevo sistema previsional, y 
recientemente se promulgó la ley No 18.646 por la cual se facilita ia jubilación 
anticipada, fruto del propio esfuerzo de ahorro previsional; se incentiva el ahorro 
voluntario, destacándose sus posibilidades para acceder a la vivienda propia; se 
amplían las alternativas de inversión de los fondos de pensiones y en general se 
introducen modificaciones tendientes a reforzar el ejercicio de la libertad indivi- 
dual de los afiliados al nuevo sistema previsional. 

En materia previsional Chile es hoy uno de los paises más avanzados del 
mundo. 

~ 

SECTOR JUSTICIA 

Han sido preocupaciones permanentes del Gobierno asegurar al Poder 
Judicial la posibilidad de seguir contando con personal altamente calificado, as¡ 
como dotarlo de la estructura y elementos técnicos que requiere una expedita y . 
ágil administración de justicia. 

Ha existido también especial preocupación en la promoción de las enmien- 
das legales que los tiempos exigen, para la organización y procedimientos de los 
tribunales de Justicia. 

Consecuente con lo expresado, se ha enviado a trámite legislativo un 
proyecto de ley que adecua el Poder Judicial al proceso de regionalización, a la 
vez que en el proyecto de ley orgánica del Poder Judicial se asegura la existencia 
de por lo menos un juez letrado por cada comuna, sin perjuicio de asignar un 
mayor número en aquéllas más densamente pobladas. 

iElobjetivo perseguido es hacerrealidad que la justicia sea alcanzable para 
todos los chilenos! 

En aspectos de infraestructura, se ha procurado proveer al Poder Judicial 
de los locales necesarios para el funcionamiento de los nuevos juzgados del 
trabajo. 

Continúa siendo de particular preocupación del Gobierno extender los 
beneficios de la asistencia judicial gratuita entre quienes no estén en condiciones 
de costear los gastos de asesoría jurídica. 

En el campo netamente jurídico, se ha continuado actualizando la normati- 
va vigente, encontrándose en trámite legislativo los proyectos de ley de adopción, 
el que modifica los procedimientos de quiebra y el relativo a la situacion juridica de 
la mujer casada. 

SECTOR VIVIENDA Y URBANISMO 

En el campo habitacional, la construcción ha tenido un aumento sustantivo, 
a través del cual el Gobierno manifiesta su permanente vocación social y su gran 
preocupación por la familia y su dignidad. 
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impacto en la calidad 
que en la región Metropolitana vivían en insalubres campamentos en el año 1975 
hoy constituyen una realidad superada. 

Las metas frazadas para este año contemplan la construcción de 30.000 
viviendas sociales para familias de escasos recursos y el otorgamiento de 19.000 
subsidios habitacionales tradicionales; la asignación de 12.000 subsidios para 10s 
sectores medios y la ejecución de 15.000 soluciones de meloramiento de barrios, 
en conjunto con los municipios, sin perjuicio de los otros programas que se 
encuentran en pleno desarrollo. 

Otro programa, iniciado con singular éxito, corresponde al de vivienda 
rural, el que está inserto dentro del Plan General de Desarrollo Rural. 

Ello significa llegar con la dignidad de la vivienda a la familia campesina, 
minera O de la caleta pesquera, asentándola en su tierra y evitando su emigración a 
la ciudad. 

Este año se entregaron 7.300 subsidios, por un monto de 2.300 millones de 
pesos. Próximamente, como continuación de este programa, se entregaran otros 
7.300 subsidios, con una inversión de 2.600 millones de pesos, destinándose la 
suma de 1.300 millones exclusivamente para el fomento y construcción de peque- 
ños villorrios rurales. 

¡Hasta esta fecha han sido entregados ciento cinco milsubsidios habitacio- 
nales! 

icon ello se demuestra en forma fehaciente la preocupación concreta del 
Gobierno por dar soluciones efectivas a estas situaciones! 

Los programas de vivienda rural se incorporarán como permanentes en los 
planes habitacionales anuales. 

En materia de desarrollo urbano, especial mención merece el esfuerzo 
desarrollado en obras de vialidad urbana, las que están permitiendo una mejor 
estructuración de las ciudades, con lo que se contribuye, además, a mejorar la 
calidad de vida de los centros de mayor concentracion poblacional. 

Se encuentra en pleno desarrollo el programa de desconcentración de la 
region Metropolitana, mediante la solución habitacional y la capacitación de 1.431 
familias que se trasladan a regiones a iniciar una nueva etapa de sus vidas, 
aprovechando las ventajas del desarrollo regional. 

En el año internacional de la vivienda se ha iniciado un vasto programa 
habitacional extraordinario, hoy en plena ejecución. Este plan que se aplica a lo 
largo de todo el pais, contempla el inicio de 75.000 viviendas adicionales, en 
programas que constituyen una solución efectiva al problema habitacional de los 
sectores de bajos recursos. El impacto en la actividad de la construcción será 
significativo a partir del último trimestre. 

La acción desarrollada ha estado marcada por un claro concepto de 
justicia social y de beneficio al más necesitado. Su cobertura ha sido la mayor 
existente en nuestra historia, llegando a todos los sectores sociales y geográficos 
del pais. 

SECTOR OBRAS PUBLICAS 

Inserto en los grandes programas de infraestructura en que está empeñado 
el Supremo Gobierno, se ha continuado con la recuperación de la ruta 5, principal 



qe-carretero de nuestro mis. Pese a las dfiwltades cread- pcr las inundacio- 
nes. el proyecto ya cuenta con yn 80 por ciento da avance. La red vial austral, por 
su parte, alcanza un desarrollo de un 84 por ciento, habiendose entregado este 
ano el importante tramo entre Villa Castillo y Puerto Murta y la variante Ralún- 
Cochamó-Puelo. 

Complementando esta acción integral. se ha continuado con la elecucion 
de importantes obras urbanas. tales como la extensión de la linea 2 del metro hasta 
la estación Puente Cal y Canto. obra que será entregada al uso publico en el 
presente mes de septiembre, e importantes intersecciones y tramos del anillo de 
circunvalación Américo Vespucio. En julio fue inaugurada la autopista Concep- 
ción-Talcahuano y el acceso al puerto de San Vicente, obra que significará un 
gran adelanto en el crecimiento y desarrollo de la octava región. 

También se ha brindado activo apoyo al desarrollo rurala través de progra- 
mas destinados al mejoramiento de la red vial comunal, a la construcción de 
caletas pesqueras artesanales. al otorgamiento de facilidades portuarias que 
complementan el sJstema vial en las regiones X,  XI y XII, a la conservacion de los 
aeródromos, y a la continuación del programa nacional de agua potable rural. 

destacar el programa destmado a apoyar las actividades 
el que contempla la pavirnentacbn de cincuenta caminos 
total de mil kilómetros. 

de cabedura en agua potable urbana. un 79 por ciento en alcantarillado urbano y 
un 71 por cent0 en agua potab/e rural. El esfuerzo futuro se centrara en ampliar la 
cobertura que brinda el servicm de alcantarillado. Para ello. se gestionó con el 
Banco Mundial un cuantioso credit0 destinado a las regiones Metropolitana y de 

bkas  afrontó. con el máximo de capaci- 
ecuemias de los temporales de lulio y 
a la octava region. provocando cuantm- 
sanitaria y de defensas fluviales. Las 
to restablecimiento de la normalidad. 

efectuo en la tarea se palear los daños ocxmados por el 
s de aWSto afecFó a las regiones primera y segunda del pais. 

SECTOR BIENES NACIONALES 

tinuado adelante cm el proceso de fortaleci- 
todo nivel. Con el saneamiento de titulos de 
nuevos propietartos. los qwe, sumados a los 
hacen un total de 154.500 titulos entregados 

cho de propiedad. pilar basico del 
73 y 1987 a 660.000 familias, si agrega- 

mos 10 realizado Por 10s sectores de vivienda y de agricultura en sus respectivos 
camnos de acción. 



Con respecto a la transferencia de bienes raíces fiscales, el Gobierno, fiel a/ 
principio de subsidiariedad, ha traspasado al sector privado seis mil predios 
fiscales prescindibles, Para que sean utilizados por éstos en pro del progreso 
nacional, lo que ha permitido recaudar más de seis mil millones de pesos Y 
contratar diez mil nuevas fuentes de trabajo en el pais. 

Asimismo, se destaca que prácticamente se ha terminado el programa de 
rwrmalizaci& de la tenencia de la tierra en la décima primera región de Aisén. 
problema que no habia sido nunca solucionado. 

Desde la aplicación de la ley No 78.270. de 7984. se han otorgado 1.255 
titJos gratuitos, habiéndose normalizado la situación a 6.275 antiguos habitantes 

VOLUNTARlADO 

do en e4 campo social se 
restado las mas drversas 
s, y que son nwhvo de 

Esie duntarlado constituye una berza en a c c h  social. mentada funda- 
aimmte a la ayuda de Eos mas necestados. 9 p ello merece toda nuestra 

uy espeadmente, mr recomcmiento y homenqe 
mi querida esposa, que muchas veces k, hace con 

de scPcnfcm con que 
fas Merentees organlzactones de vdurrtanado f m m m .  wmtándhias en 

su persona qutero srmbdzar mi hmenqe a la myw chfma. ¿baluarte 

yan. asimismo, mis agradeamentos covno Presidente de la Republica 
ddstrnguvdas esposas de los semes m+mi?ros de la Honorable Junta de 
, qmnes c m  su abnegacm, preocupacm y sacrificio han luchado por 

sus instituciones de4 vduntariado de tanta raigambre socjd. Para 

Nime tarea de ayudar a quienes mas Eo necesatan. 

é ~ s  nuesiro profundo reconocrmiento 

, SECTOR TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

En materia portuaria, se dio término a la elaboración del plan maestro de 
desarrollo de los puertos de la quinta región, iniciandose los estudios de factib 
dád tecnrco-económica de las obras de reconstruccion deflnrtiva correspondie 
tes a la primera etapa del mencionado plan. 

También en reuniones bilaterales con autoridades de4 transporte terres 
de Argentina y Peru se han logrado importantes acuerdas que han facilitado la 
Imúvilizacrón de pasaleros y de carga en e4 ambito de los paises del cono sur. 

La modificación de la ley general de telecomunicaciones ha significado un 
importante avance en cuanto a simplificación y claridad de los procedimientos 

~ 

2 

relativos a concesiones, tarifas y operatoria general de los servicios del sector. 
Esto ha facilitado la iniciación de nuevos servicios, tales Como 10s 

I 



capersonas y televisión por cable. 
se destaca que la totalidad de los nuevos Servicios Son entregados Por 

entidades particulares, como también que la empresa “Télex- Chile Comunicacio- 
nes Telegráficas S.A. ’’ fue traspasada totalmente al sector Privado. 

con miras a facilitar el iogto de los objetivos de extender a todo el Pais 10s 
beneficios de 10s servicios de telecomunicaciones, se ha coordinado el Plan de 
desarrollo de la telefonia rural con el de desarrollo rural. 

El sostenido avance que se registra en el subsector telefonía ha permitido 
un crecimiento cercano al 5 por ciento con respecto a 1986, alcanzándose un 
importante mejoramiento de la calidad del servicio, que ha llegado a un grado de 
automatización de 96,l por ciento. 

Uno de los temas que mas ha preocupado al Gobierno, y a la opinión 
pública en general, ha sido el de la contaminación ambiental. La situación que 
afecta al Gran Santiago ha llevado a la autoridad a adoptar una serie de medidas 
que, junto con flexibilizar las restricciones en aplicación, intentan atacar el proble- 
ma en otros frentes. Sin embargo, para llegar a una solución integral se requiere de 
un complejo “programa de saneamiento ambiental“, lo que significa un gasto que 
el pais por el momento no está en condiciones de efectuar. 

ECONOMICO 

esta sintesis del sector económico, deseo resaltar que el pais 
completa su cuarto ano consecutivo de crecimiento alto y sostenido en la produc- 
ción. El nivel del producto geográfico bruto alcanzado en el primer semestre del 
presente año superó los niveles mas altos alcanzados previamente a la crisis. y 
esta ha quedado atras gracias al esfuerzo de todos los chilenos por superar los 
negativos impactos que los vaivenes de la economia mundial han producido en 
nuestro pais. 

Chile hoy es un ejemplo pcx su capacidad de producir y dar empleo. y 
también en el equilibrio alcanzado en materia de estabilidad de precios. Pese al 
inevitable proceso de ajuste ocurrido en los úitimos anos con las consiguientes 
alzas del tipo de cambio, en Chile se ha mantenido el control de la inflación. 
Durante 10s primeros meses del presente año factores externos. como la devalua- 
ción del dólar, el alza del petróleo, y factores domésticos, tales como un crecimien- 
to de las ventas mayor a lo proyectado, se hicieron presente en la tasa de inflación. 

El Gobierno, con el fin de impedir aumentos sustanciales de la tasa de 
inflación, adoptó en el mes de marzo las medidas necesarias para moderar el 
crecimiento en la liquidez de la economia. El riesgo de que el proceso pudiese 
llevarnos a un aumento significativo de la tasa de inflación hoy ya no existe. y 
nuestro pais se destaca en cuanto a su equilibrio de precios en el contexto 
latinoamericano. 

Los chilenos conocemos el cáncer de la inflación, el cual. cuando se 
propaga sin control, grava principalmente a los trabajadores y a las fuentes de 
trabajo, frena el espiritu de emprender y en general produce inestabilidad. Por 
ello. hoy reitero la voluntad permanente del Gobierno por impedir procesos infla- 
cionarios que terminan por hipotecar las posibilidades de progreso de la Nación. 

La modernización de la estructura económica del pais es una realidad 
presente en cada uno de los sectores productivos. Especial gravitación ha tenido 
en ella la estrategia de crecimiento hacia afuera, la cual ha sido reforzada por el 



Gobierno en estos ÚItimOs años. Así, se ha seguido una política cambiaria realista, 
que ha permitido mantener un elevado tipo de cambio real, Además, se ha 
consagrado, por ley, una política arancelaria que otorga estabilidad a las decisio- 
nes de inversión y permite hacer de las exportaciones la fuerza motriz de nuestro 

La diversjficación del comercio exterior ha logrado que el país esté menos 
expuesto a los Vaivenes de la economía mundial y, porEo tanto, darmás estabilidad 
a~ crecimiento futuro. /Hoy el cobre representa sólo el 41 por ciento de nuestras 
expwfaciones totales, mientras en 1973 su incidencia alcanzaba al 82 por ciento! 

Por ello, en e4 ultimo ario e4 Gobierno ha puesto en marcha nuevas iniciativas 
ermitan acelerar este proceso. Es asi como se aprob6 la ley No 18.634, que 

la inversión en benes de capital que producen bienes de exporiacrón, 
tedkndo por pnmera vez esos incentivos a los productores que venden a los 

ores. Además, promueve la produccion nacional de brenes de caprtai, ai 
us compradores las condiciones preferenciaies que en e4 pasado sálo 

venientes del extranlero. Cabe destacar que más de 1 1  .O00 empre- 
os sectores percibirán /os benehcios de esta ley, incorporando as id  
mediano empresano a la tarea de exportar. 

, con e4 fin de facilitar e4 finamciamiento requerido, se aprobó la ley 
, que crea e! fondo de garantía para el pequefio y medjano empresario 

y esta en su tramitación final el proyecto de ley que permite la creacibn 
ón de seguros de créditos para exportackh. Los resdiados obtenidos 

cúnveraiemia de este nuevo impulso expotta&rque el país ha reinicia- 
te b s  primeros seis meses de4 año nuestras exportaciones dcanzaron a 

35 mi lbes  de $t5lares, con un incremento de 14,l por cEent0 respecto al año 
erh. Sin lugar a dudas, papel significativo ha tenido en estos resultados la ley 
reimtegro deb dEez por ciento para las exporiacimes menores, recientemente 

notable durante el 

Al cumplir SU función reguladora de la macroeconomia, el Gobierno debe 
procurar que e/ progreso econiknico sea no S ~ O  estable, sino también sostenido.. 
Para ello se requiere alcanzar altos niveles de ahorro nacional Y de inversión. As1 
se fortalecer& /a capacidad de producción del país, permitiendo absorber la 
poblacján que diariamente se incorpora al trabajo. Especial r~ l~vanc ia  tlene~ Por 



gm de/ Estado, el ahom y ;la inversicn púbiitxt. La austeridad en este 
=lory la mntjdad y &dad de sus inversiones, que en el presente a h  superan 
los 200.060 millonm de pesos, seguirán siendo palancas del proceso de creci- 
miento y proporcionadn por ende mejor standard de vida a la poblacidn de Chile. 

Igualmente, a través de políticas globales, como la tributaria y previsional, 
se continúa impulsando el ahorro privado. 

Especial mencidn debe hacerse a la consolidación de la reforma tributaria, 
que ha permitido desgravar la inversidn de empresas y personas, y a la reciente 
modíficación al tratamiento de la construcción en el impuesto al valor agregado, la 
cual es un nuevo estímulo a la inversión en este sector. 

Por su parte, un papel destacado, para seguir progresando en esta área, le 
corresponde al mercado de capitales. Para ello, durante el último año se completó 
el proceso de fortalecimiento de la base patrimonial y la privatización de la banca. 
Asimismo, se modernizó la ley de bancos, consagrándose una mayor informacián 
al público y una solución privada a los problemas de solvencia de las instituciones 
financieras. El conjunto de estas acciones contribuirá a alcanzar el presente año 
una tasa de ahorro interno de 143 por ciento del producto, la cual, al compararse 
con su equivalente de 2'9 por ciento en 1984, demuestra el gran esfuerzo y la 
capacidad que posee el país para financiar su progreso. 

El sector privado está respondiendo adecuadamente al desafio de aumen- 
tar la inversión. Durante los primeros meses del año, los gastos de divisas en 
bienes de capital ingresados al país fueron un 53 por ciento superiores a los de 
igual período en 1986. Los proyectos y las ideas se multiplican al ver el desarrollo 
del país, la calidad y la estabilidad de sus políticas. A este proceso se suman en 
forma creciente los inversionistas externos, los cuales, utilizando el decreto ley 
NO600 o los mecanismos de conversión de deuda externa, han incrementado en 

El esfuerzo realizado ha dado frutos: el pais invierte hoy el 16 por ciento del 

, elcrecimiento del producto geográfico bruta, que fue de 6 porciento en 
semestre del presente año en relación a su equivalente en 1986, se 
y fortalece. 

En el campo financiero, el manejo prudente de la politica monetaria, la 
reducción del déficit del sector público y el aumento del ahorro total, han 

itido la mantención de una tasa de interés real compatible con los requisitos 
de inversión y con la capacidad de servir la deuda interna. 

Especial atención se ha prestado a aliviar el peso de la deuda de los 
productores pequeños y medianos y de los deudores habitacionales. En el caso 
de los primeros, se completó a principios de año un programa de reprogramación 
en que colaboraron organismos públicos, diversas agrupaciones gremiales y el 
Consejo Económico y Social. Este programa benefició con un mecanismo espe- 
cial, facilitado por franquicias tributarias, a los productores con deudas inferiores a 
diez millones de pesos. 

Para 10s deudores habitacionales del sistema financiero se inició un proce- 
so de reprogramacidn a fines de 1986, elcual ha permitido que, al primersemestre 
del presente año, un 72 por ciento de las personas se acojan a los beneficios de 
una menor tasa de inter& y ampliación de plazos para servir sus compromisos. A 
10 anterior cabe agregar los programas de reducción de deudas y extensión de 
PI=@ realizados en este período por el ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

3 mMnes de dólares la inversión al primer semestre del año. 

octo geográfico bruto. Porcentaje superior a la tasa promedio histórica. 
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En el último arlo se han dado pasos significativos para consolidar nuestra 
posición económica externa. Es as¡ como, gracias al crecimiento de nuestro 
comercio exterior, al manejo de nuestra deuda externa, al flujo de recursos que el 
país obtiene de organismos financieros internacionales y al interés privado por 
financiar nuevos proyectos de inversión, los activos internacionales brutos del 
Banco Central alcanzaron en julio a 2.979 millones de dólares, producto de un 
crecimiento de 6,7 por ciento en doce meses. Cabe destacar la influencia que, en 
d fortalecimiento delpais en los mercados financieros internacionales, ha tenido el 
mecanismo ideado para transformar documentos de deuda externa en capital. Así 
se han reducido las obligaciones con el exterior en 1.980 millones de dólares, 
aprmhando,  además, el descuento con que esos documentos son tramados. 

El evidente progreso económico que el país ha realizado en los últimos 
&os, reconocido internacionalmente por los medios especializados, no se habría 
podido alcanzar sin el esfueno desplegado por todos los chilenos. Han sido la 

I iniciativa individual y una política que la promueve, íos fundamentos de los resulta- 
? dos aquí reseñados. Es propósito del Gobierno reforzar esta actitud de progreso, 
.; mentando  día a dia el número de propietarios. En el Último arlo, alrededor de 

d n  mil personas se han transformado en accionistas de las principales empresas 
macionaíes. 

¡Deseo resaltar, en esta solemne ocasión, que se continuará dando a ios 
dores una oportunidad preferencial para integrarse a la propiedad de sus 

bilidad y coherencia de la política económica está permitiendo que 
n del trabajo en el ingreso geográfico bruto suba a 44 por ciento en el 
, en comparación al 41,5 por ciento de hace dos años. Con el fin de 
tendencja, el Gobierno ha puesto en marcha nuevas inversiones 

as, caracterizadas por ser intensivas en mano de obra, que están orientadas 
sectores de menor calificación y que permitirán a los trabajadores de 

gramas oficiales, para paliar la cesantía, trasladarse a ocupaciones del sector 

Asimismo, se reajustó el salario mínimo en doce por ciento. 

En esta ocasión puedo anunciar que he enviado al Poder Legislativo un 
=to de ley que otorga una bonificación especial, con motivo de Fiestas 

trias, a todos los trabajadores del sector público, incluido el sector pasivo. 

Esta bonificación será equivalente -corno en años anteriores- a un subsi- 
dio familiar por cada carga familiar, con un minimo de una por trabajador: el costo 
die este aguinaldo alcanza a los dos mil millones de pesos. 

Señoras y señores: 

El país avanza decididamente por el camino del progreso. La bondad de 
nuestras políticas y el esfueno personal de cada uno de nosotros permitirá 



continuar con la tarea de aleenzar, para todos los chilenos, y especialmente para 
los de menores ingresos, un mayor bienesta material y espiritual. 

SECTOR AGRICULTURA 

El sector silvoagropecuario ha continuado su tendencia de desarrollo Cre- 
ciente, apoyado por politicas especificas que persiguen una correcta asignación 
de los recursos productivos. 

Es asi como el apoyo a la inversión forestal y en obras de riego, el mejora- 
miento en el comercio, la mantención de politicas especiales para corregir las 
distorsiones en los mercados internacionales, todo ello unido a programas de 
investigación, transferencia tecnológica e información, han producido una profun- 
da transformación del sector en lo técnico, en lo económico y en lo social. 

Lo anterior ha permitido aumentarla rentabilidad de la agricultura y consoli- 
darla confianza de los productores en el mediano y largo plazo. Esta situación nos 
permite observar un sector agrícola que, por una parte, satisface en gran medida 
la mayoria de las necesidades alimentarias del pais, y por otra, genera divisas a 
través del permanente aumento y diversificación de sus exportaciones. 

El crecimiento sectorial se puede visualizar en hechos concretos. Asi tene- 
mos, entre los notorios aumentos de producción y rendimientos de los cultivos 
principales, al trigo, que en la temporada 1986- 1987 alcanzó un récord histórico 
dentro de las cosechas nacionales de este cereal, lo cual ha redundado en que 
durante el presente aRo sólo se llegará a importar unas sesenta mil toneladas, en 
comparación con el promedio del ultimo decenio, que fue de ochocientas mil 
toneladas anuales. Otro tanto sucedió en la recepción de leche en plantas indus- 
trianzadoras. que en 1981 alcanzó cifras sin precedente histórico. 

Por otra parte, durante el presente ario se exportarán setenta milmillones de 
cajas de fruta fresca y deshidratada, volumen catorce veces superior al alcanzado 

su vez, el sector forestal alcanzó un récord hasta esa fecha nunca 
, al exportar dos millones 700 mil toneladas de productos. Durante 1987 

se espera sobrepasar con creces esa cifra, estimándose que se exportarán tres 
nMones y medio de toneladas. 

De esta manera, el aumento de las exportaciones arroja un saldo comercial 
favorable para el sector, estimado, para 1987, sobre los mil millones de dólares. 

En lo social, todo el desarrollo sdvoagropecuario se ha manifestado en 
fuertes disminuciones de la desocupación rural, la cual ha llegado a tener una tasa 
minima de 2,8 por ciento a fines de 1986. 

La ejecución del Plan Nacional de Desarrollo Rural ha seguido haciendo 
efectivo su objetivo de mejorar el nivel de vida del hombre del campo y de otorgarle 
una real igualdad de oportunidades. 

i h  realidad de orden, progreso y trabajo que muestra hoy el campo chileno 
ha sido fruto del esfuerzo de sus hombres y del respeto por la iniciativa individual! 

¡Atrás ha quedado un pasado lleno de odio y de violencia generado por los 
teóricos de doctrinas socialistas! 

¡Chile no puede ni debe volver al pasado! 
iEstoy seguro de que en esta decisión de seguir adelante cuento con e/ 

apoyo de la gran mayoria de los chilenos! 
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SECTOR PESCA 

El sector pesquero alcanzó en el último año un crecimiento del 14,2 por 
ciento, lo que significa una evolución positiva respecto a 1985, con capturas que 
totalizaron 5.696.000 toneladas. 

Las exportaciones pesqueras experimentaron un aumento del 15,3 por 
ciento, con un monto de 534 millones de dólares, siendo elprincipalrubro la harina 
de pescado; cabe destacar que las ventas de conservas de pescado al exterior 
aumentaron en un 143 por ciento, produciéndose un incremento en la utilización 
de ta capacidad instalada existente para el aprovechamiento de especies destina- 
das tradicionalmente a la reducción como harina de pescado. 

El desarrollo alcanzado por el sector está basado en la explotación racional 
de las principales pesquerías nacionales, adoptándose medidas para proyectar 
su crecimiento en la utilización de nuevos recursos, el desarrollo de cultivos 
marinos y su industrialización. Es importante señalar el crecimiento que ha experi- 
mentado la explotación y crianza del salmón, ubicando a nuestro pais como el 
sexto oferente en el mercado mundial. Durante la temporada 1986- 1987 se expor- 
taron 1.500 toneladas; y se proyecta para el año 1990 una producción de diez mil a 
doce mil toneladas de salmón cultivado en jaula. 

A lo anterior se une la constante preocupación del Gobierno por lograr un 
mepamiento integral del subsector pesquero artesanal; para ello, y consecuente 
COR el Plan Nacional de Desarrollo Rural, se han formulado políticas para mejorar 
la calidad de vida en las comunidades pesqueras rurales. Cabe destacar el 
programa de construcción de infraestructura pesquera artesanal y el programa de 
capacitación, asistencia técnica y extensión que beneficia a alrededor de 1.200 
pescadores artesanales de la VIII, IX y X regiones. 

SECTOR MIWERIA 

Durante e6 año 1986 se mantuvo el crecimiento ainamico y sostenido que 
desde hace ya varios años ha mostrado el sector minero nacional, como resultado 
de una política realista así como por la aplicación de una legislación moderna y 
ágd que resguarda debidamente los derechos de quienes se dedican a esta 
actividad. 

En lo referido a la minería metálica, cabe destacar que el Estado invirtió 
durante 1986 más de 280 millones de dólares en CODELCO-Chile, empresa que, 
m obstante la baja experimentada en las leyes de sus yacimientos, mantuvo su 
nivel de costos y aumentó su producción de cobre a más de 1.100.000 toneladas 
métricas, consolidándose así como la primera empresa productora de cobre en el 
mundo. 

También ha continuado desarrollándose una pujante mediana y pequeña 
minería, la cual muestra un sostenido crecimiento. En efecto, las compras de 
ENAMI han crecido en relación a 1973 en un 124 por ciento para el cobre, en un 
305 por ciento para el oro y en un 770 por ciento para la plata. 

La minería no metálica, por su parte, experimentó un significativo aumento 
durante 1986, destacándose las producciones de bórax, con un 35 por ciento; de 
sillfat0 de sodio, con un 47Oporcient0, y de cloruro de sodio, cuyas exportaciones 
han sobrepasado el millón de toneladas métricas. 

Otra acción importante se refiere al desarrollo del plan aurifero nacional, el 
Cual ha creado empleos productivos para un vasto medio social, entregando la 
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dos desde el inicio del plan. 

Om hecho relevante lo constituye el impulso a la actividad manufacturera 
de cobre nacional, la cual aumentó su consumo del metal de 25.700 toneladas en 
1985 a 36.400 toneladas durante 1986, situación que durante el primer semestre 
delpresente año se ha acentuado, al haberse incrementado el consumo de cobre 
en más de un 50 por ciento en relación con igual periodo del arfo 7986. 

Recientemente CODELCO-Chile formalizó una asociación con la Repúbli- 
ca Popular China para el establecimiento de una planta de tubos de cobre en 
Pekin, lo que permitirá aumentar su participación en un mercado de tanta poten- 
cialidad como es el de esa nación. 

ENAMl ha iniciado la construcción de una planta de ácido suliúrico y de una 
de oxigeno en la fundación y refineria de Ventanas, con una inversión de 73 
millones de dolares y que. junto con mejorar las condiciones ambientales, aumen- 
tarán la capacidad instalada de fusión en 180.000 toneladas anuales de concen- 
trados de cobre. 

ia producción de salitre y yodo ha aumentado significativamente en los 
ultimos años, superando aquella época en que la industria era considerada como 
un lastre para la economía nacional. Confiamos en que el cauce abierto a la 
iniciativa privada traiga consigo nuevas inversiones en el campo salitrero. 

En cuanto a la produccion de carbón, las empresas estatales han obtenido 
importantes resultados, lo que, unido a la produccion de empresas privadas y a la 
proxima entrada en operación del proyecto carbonifero de Pecket. en la duodéci- 
ma regidn. llevará la producción a 2.500.000 toneladas métricas de carbón a partir 
del proximo año. 

En el sector hidrocarburos. se destacan los proyectos de aprovechamien- 
tos de gas natural con la construcción de la planta de metano1 de Cabo Negro, que 
demandara una inversión cercana a los 300 millones de dolares y cuyo estado de 
avance es superior al 40por ciento. Se encuentran adelantadas las negociaciones 
para el financiamiento de una planta que producira amonio urea. con una inversión 
semejante a la anterior. Ambas plantas constituiran nuevas fuentes de trabajo en 
esa lejana región del pais, generando considerables ingresos de divisas. 

El Servicio Nacional de Geologia y Mineria ha impulsado acciones orienta- 
das a una mejor informacion geologica y minera, tan necesaria para quienes 
desean invertir en mineria. 

Durante el pasado año comenzó a operar la nueva estructura de la Comi- 
sidn Chilena del Cobre. dispuesta por la ley ND 18.572. institucion a la cual se le 
ampliaron sus funciones a todas las sustancias metálicas y no metalicas. con 
excepción del carbon y de los hidrocarburos. 

SECTOR ENERGIA 

Debemos destacar los avances en la construcción de las centrales hidroe- 
I6ctficaS de Malial, Canutillar y Pehuenche, cuyas fechas de puesta en servicio 
esten previstas para 19g0, T997 y 1992, respectivamente. 

Estas centrales, con una inversibn aproximada de mil millones de dólares, 
permitirán 8bmrberlo8 crecimi#ntm de la demanda de electriciúad y gamntimr el 
abeshPcimiento del consumo harta el ario 1996. 



En la primera y segunda región se ha concluido la construcción de las 
lineas eléctricas de interconexión entre los sistemas de Tarapacá, Tocopilla y 
Antofagasfa, los cuales operaban anteriormente en forma aislada. Las lineas se 
encuentran actualmente en etapa de pruebas, debiendo iniciar la operación 
comercial a principios del próximo mes. 

La terminación de estas obras, junto a la puesta en servicio en abrilúltimode 
m a  tercera central termoeléctrica a carbón, ubicada en Tocopilla, y al inicio de la 
3roducción de carbón de la mina Pecket, en Magallanes, constituye la culmina- 
:& de un proyecto, iniciado por el Gobierno en 1981, que está permitiendo 
sustituir importantes cantidades de petróleo importado por carbon nacional, y asi 
m a r  los costos de generación de electricidad en el área. 

CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION (CORFO) 

CORFO ha apoyado al sectorprivado en acciones dirigidas a la materializa- 
qsQn de proyectos de inversión y meloramiento de la productividad, teniendo como 

ósito el aumento de las exportaciones. la disminución del desempleo y la 
tución de las importaciones 

En cuanto a las empresas filiales, se ha continuado aplicando una politica 

Con motivo de la venta de importantes paquetes accionanos. CORFO ha 
%fado de tener participacion en empresas tales como Compañia de Acero del 

lana S.A. y CHILECTRA V Región S.A., 
bierno de dar acceso a la propiedad de 

s del Estado a un gran numero de personas. obtener mayor 
el mercado de capitales y conseguir recursos para financiar 

de mayor rentahlidad han sido clasificadas 
dos de pensiones puedan invertir en sus 
masa de trabaladores beneficiarse do los 

autofinanciamiento tendiente a aumentar su eficiencia y rentabldad. 

resuitados de empresas estables. sou'ventes y que generan utilidades 
'La functon de fomento tiene por finalidad otorgar prestamos al sector 

priWa& para materializar planes de inversion. lo que permitio generar un total de 
proyectos en diferentes áreas, con una inversion total de 110 millones de 

&!ares. a los que CORFO contribuyo con un monto equivalente a ochenta millo- 
nes de &lares. 

Estos proyectos generaron 21.000 nuevas plazas de trabalo. 
5 
t 

v.O%lNA DE PLANlFlCAClON NACIONAL (ODEPLAN) 

Ha participado en la elaboracion de la política de asentamientos humanos, 
uye una pditica de subvenciones COR el obletivo de lograr una asignación 

usta y eficiente 0% subsidios hacia los sectores más necesitados de la 
ción. y una polirica de desarrollo rural, cuya meta es el mejoramiento de la 

calidad de vida de 1o.s habitantes de los sectores rurales. 
Paralelamente,' ODEPLAN ha perfeccionado los sistemas de encuestas 

~Ioecondmicas para continuar orientando la asignación de subsidias a los 

: 
I 

res mas pobres de la Naoion. 
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EfENSA NACIONAL 

En este campo las instituciones llevaron a cabo SUS multiples tareas con 
profesionalismo, espiritu de sacrificio, y gran abnegación, desbordando su 
quehacer hacia obras sociales y de bien publico que beneficiaron a sectores; 
ciudadanos de escasos recursos. 

Se destaca la participación del comando de Ingenieros del Qercito en la 
construcción del camino Longitudinal Austral, obra material que debera constituir- 
se, sin lugar a dudas. en una de las más trascendentes que legara el Gobierno 
Militar a las futuras generaciones. 

Asimismo, deben mencionarse tambien los diversos proyectos viales que 
se ejecutan en la I/ y X regiones. entre los que se destacan: el camino Valdivia- 
Corral, entregado al uso publico en el mes de abril pasado. y el camino Socaire- 
paso Sico, correspondiente a un tramo del camino internacional Antofagasta - 
Salta, elcualpermitirá, además, la explotación de los recursos mineros de la zona. 

Entre los variados campos en que se manisfesto la acción de las Fuerzas 
Armadas, podemos hacer especial mención la construcción, en los astilleros y 
maestranzas de la Armada, de la nave de mayor tamaño proyectada en el pais. 
que irá en reemplazo del buque “Aquiles”, de la Armada Nacional, y de las 
actividades de la reparación de buques mercantes y pesqueros, lo que proyecta a 
ASMAR en su futuro como una empresa lider en el mercado latinoamericano. Por 
su parie. la Empresa Nacional de Aeronáutica continuó ejecutando diversos 
proyectos de construccicin de aeronaves tanto para la Fuerza Aerea como para el 
mercado externo. 

AI perfeccionamiento cientifico que caracteriza el final de este siglo nu ha 
estado ajena la industria militar, desarrollándose en ella la investigación y la 
técnica necesarias. que permitan una mayor autosuficiencia para el futuro. 

La labor de Carabineros y la Policia de Investigaciones permitió el normal 
desenvolvimiento de las actividades ciudadanas. previniendo la comisión de 
delitos, reprimiendo la delincuencia y el terrorismo, as¡ como el consumo y el 
tráfico de drogas. Se destaca la activa presencia de Chile en diversas reuniones 
del comité ejecutivo de la “INTERPOL”, realizadas en Yugoeslavia y Francia, y la 
firma de un convenio con la Cruz Roja Internacional. 

La acción del terrorismo y sus esfuerzos por subvertir el orden institucdnal 
encontraron en las fuerzas de la Defensa Nacional una barrera infranqueable. 
Estériles han resultado los criminales atentados perpetrados en contra de la 
propiedad y de la vida humana, logrando, al contrario de sus propósitos. cmcitar 
el unánime repudio de la ciudadania y estimular los esfuerzos para erradicar de 
nuestro pais este flagelo. 

La ciudadania ha sido testigo de las constantes denuncias que he venido 
haciendo respecto a la agresión sistemática del terrorismo que, segando vidas o 
mutilando a seres totalmente inocentes, pretende doblegarla voluntad de lucha de 
los chilenos y alterar el ambiente de paz y bienestar que a tan alto costo se ha 
podido alcanzar. 

A SU acción delictual hoy viene a sumarse el secuestro de un dficial de 
nuestro eército. sumiendo en la angustia y desolación a su esposa, h@s Y Seres 
queridos. 

SU ideal de soldado ha sido y es servir a su patria y entregarse por entero a 
la noble Profesión de las armas. Su cautiverio. sus angustias y padecimientos 10 

.~ _- 

;\ 



ennoblecen en la misma medida que llenan de opro 
se ensaílan en el dolor y que de la desgracia hacen una 

Mientras más dura es la lucha más compactas son las filas de 
eércirn, el cual no claudicara jamás en la protección y defensa de nuestros 
así como de la esencia del ser nacional. 

Defensa Nacional continuarán luchando -cueste lo que cueste- hasta erradicar 
definitivamente de nuestro suelo toda amenaza a nuestra sociedad! 

¡Los mártires que en el cumplimiento de su deber han caído víctimas de 
estos siniestros delincuentes, son merecedores de toda nuestra admiracián y 
respeto y a ellos rindo hoy mi mas profundo homenaje! 

Con motivo de la visita a Chile de S.S. Juan Pablo 11, correspondió al 
mrnisterio de Defensa Nacional una activa y preponderante participación. En esta 
labor fue notoria la acción desarrollada por Carabineros de Chile, lo que mereció el 
reconocimiento de la ciudadanía 

Frente a las inundaciones y grave daño provocado por los temporales que 
azotaron gran parte del territorio nacional en los meses de plio y agosto, y frente al 
fuerte sismo que azotó a la I y I1 regiones en los primeros dias del mes de agosto, el 
EIercito, la Armada, Fuerza Aérea y Carabineros pnto a la Defensa Civil y Cruz 
Rola, desarrollaron una oportuna y efectiva labor, destinando todos los recursos 
humanos y materiales necesarios para superar los efectos de estas catástrofes. 

En el ámbito deportivo, la Dirección General de Deportes y Recreación 
rear'rzó su acción con la colaboración de 750.000 personas que, en forma volunta- 
rra, participaron como dirigentes de instituciones deportivas. Se calcula en alrede- 
dor de cuatro millones el número de chilenos que realizaron actividades deporti- 
vas o recreativas. 

icon sujeción estricta a nuestra Constitución Política las instituciones de 

FRENTE EXTERNO 
En el ámbito de las relaciones exteriores se han realizado esfuerzos para 

incrementar la presencia de Chile en el mundo. conservando la intransable protec- 
ción del interés nacional. 

La politica internacional de Chile mantiene su tradicional apego a las 
normas y principios basicos del derecho internacional, tales como el irrestricto 
respeto a los tratados y acuerdos internacionales vigentes, la igualdad de los 
estados, la solución pacífica de las controversias, el respeto a la autodetermina- 
ción y la no intervención en los asuntos internos de otros estados. Todo ello 
apoyado en el respaldo que brindan la cooperación internacional y !a integración 
con los países de América latina. 

Por primera vez en la historia de Chile, durante el presente año tuvimos el 
privilegio de recibir en nuestro suelo, durante seis dias, al Romano Pontifice. 

Durante su estada, el Santo Padre entregó el auténtico mensaje evangélico, 
centrado en los valores que sustentan la fe católica y dan forma y cohesión a su 
Iglesia. 

Su paso por diversas ciudades del pais concitó el interes y el cariño 
espontáneo del pueblo de Chile, manifestado en múltiples expresiones que ratifi- 
caron su acendrado respeto hacia la figura de Su Santidad. 

El Gobierno de la República tuvo el alto honor de compartir con S.S. Juan 
Pablo 11, ocasión que fue propicia para expresarle su gratitud por haber ayudado a 



ia paz en e/ &#ndo austral y permitir la concordia entre ius pueblos de Chile y 
Argentina. 

Sus palabres fumm un decisivo estimulo para la accicln del Gobierno en 
favor del desarrollo de la Nación y en apoyo a los m& necesitados. 

El constatar, con las palabras de Su Santidad, la correspondencia que 
existe entre su mensaje y los principios y valores de inspiración cristiana que han 
conformado nuestro ser nacional y que han servido de base a la nueva institucio- 
nalidad, nos reconforta y nos estimula. 

Tan importantes conceptos quedan claramente establecidos en la Carta 
Fundamental, como son la libertad, la moralidad publica y la moralidad privada, la 
constitución de la familia, la defensa de la vida y el resguardo de la dignidad de la 
persona. 

¡Santo Padre! ¡Siempre agradeceremos su visita! 
Chile, ha otorgado especial relevancia a las relaciones que favorezcan en 

America latina las vias de cooperación para superar discrepancias y que den 
solución a los problemas que afectan a la región. 

Así, con este espiritu hemos reafirmado nuestras relaciones con las nacio- 
nes vecinas, desarrollando mecanismos de acercamiento adecuados a los intere- 

utuos y a un estricto apego a los tratados vigentes. 

Nuestras relaciones con la republica Argentina. a traves de la comisión 
cionalcreada oorel tratado de Paz v Amistad, se han encaminado en DOS dela 

cooperación económica e integración f h a .  Todo ello, siempre inspirados por los 
conceptos entregados por el Santo Padre, en el sentido de construir una relación 
$&da y perdurable entre las dos naciones. 

n el Peru se ha mantenido un fluido diálogo sobre materias de interés 
sobre las cuales se ha informado ampliamente a la opinion pública. 
continuar el desarrollo de las conversaciones con dicho pais, lo que 
strechar más la relación bilateral. 

on respecto a Bolivia, la ciudadanía ha sido vastamente informada acerca 
de los contactos que Chile mantuvo con dicho pais en 1986 y primeros meses de 

los planteamientos formulados por el gobierno de La 
s de los contactos sostenidos entre los cancilleres de 
de Montevideo, reflejaron que en un asunto de tanta 
ltiplano tenia aspiraciones desmedidas. 

r tal razón Chile consideró que era un deber de lealtadpara con elpueblo 
evitar que se siguievan creando expectativas con planteamientos inad- 
que resultan lesivos para el interés nacional. 

Deseo además recalcar que no existen en elmundo condiciones tan favora- 
bles de tránsito para un pais mediterráneo como las que ha mantenido Chile para 
Bolivia desde 1904, condiciones que incluso pueden ser mejoradas si nuestro 
vecino interpreta con obletividad y realismo la predisposición de Chile en esta 

Además, destaco que Chile está dispuesto a continuar el ciclo de reuniones 
de la comisión binacional que se creó de común acuerdo en septiembre de 1986 y 
que alcanzó a efectuar dos sesiones -una en La Paz y otra en Santiago- abriendo 
importantes vias de acercamiento. 

7, pese a no tener sus relaciones internacionales normalizadas. 



Respecto de nuestras relaciones con los Estados Unidos, no obstante la 
existencia de variadas muestras de cooperación mutua, tales como el tácito apoyo 
del gobierno americano en diversos organismos financieros internacionales y 
nuestra colaboración brindada para la utilización del aeropuerto de la Isla de 

AI mismo tiempo, el uso político que algunos grupos opositores hacen de 
acontecimientos desgraciados y ajenos al ámbito gubernativo, ha encontrado eco 
favorable en algunos personeros de la administración americana, los que se 
apresuran a emitir con sorprendente ligereza juicios descalificatorios en contra del 
Gobierno de Chile. 

que los lazos de amistad que 
a seguir& por la senda del 
énticos compromisos con la 

tesca campaña de desinformacrón montada 
financiamiento el comunismo ha destinado, 
e doscientos millones de dólares. 

regimales de importancia. 
eresantes perspectrvas de interés mutuo con Aus- 
planos e c m h i c o  -comercial, destacándose las 
itales que empresarios de esos paises han efec- 
sí su confianza en la po4itica econhica y en ei 

cano hemos acrecentado nuestra presencia y vincula- 

ue contempla -entre otras 
a vivir en paz dentro de 

o activamente en los foros 
a nuestro accionar en los 



I . 
ñr el conbxto de les.MCiones Unidas, valoramos el acuerdo del Conseja 

dB Seguridad destinado a buscar una fórmula que ponga fin a la guerra Irán-lrak, y 
que ten-?a esperanza de que pronto se alcancen los altos objetivos tenidos en 
cuenra en su aprobación. 

En cuanto al quehacer económico internacional, el Gobierno ha orientado 
sus esfuerzos a consolidar en el exterior un panorama que refleje el dinamismo y 
progreso que observa la economía nacional. Para ello se han desarrollado accio- 
nes tendientes a apoyar el aumento y diversificación de nuestras exportaciones, la 
apertura de nuevos mercados, elfomento de la inversión extranjera hacia Chile y el 
apoyo de las instituciones crediticias internacionales hacia nuestro proceso eco- 
nómico. Chile se seguirá oponiendo con firmeza a toda práctica proteccionista 
que atente contra la libertad de comercio. 

Dentro del espíritu de cooperación con los organismos internacionales, se 
reitera el respeto a la observancia y promoción de los derechos del hombre y 
nuestra disposición a seguir colaborando con los organismos internacionales 
sobre esta materia. Todo ello a pesar de la existencia de resoluciones de la 
comisión de derechos humanos y de la Asamblea General, que son abiertamente 
discriminatorias con respecto a nuestro pais, circunstancia que atribuimos a la 
camparia de desinformación existente y a la actitud politizada del régimen soviéti- 
co que utiliza su influencia en un numero importante de países que pertenecen a 
Naciones Unidas. 

En vista de io anterior exigimos, una vez más, la aplicación de un sistema 
universal para la observancia de los derechos humanos, a través de procedimien- 
tos imparciales, objetivos y no politizados. 

iienas y Chilenos: 

magnitud y la solidez de nuestra obra, algunos de cuyos indices incluye 
resente cuenta a la Nación, revelan la consistencia del proceso institucional 

Es necesario observar qué ocurre en tantas partes del mundo y de nuestro 
continente para verificar cuán sólida y bien fundada ha sido la modernización de 
CMk cfurante este Gobierno. 

El odio, la mentira y la violencia tantas veces homicida de que hemos sido 
objeto no han logrado afectar los avances evidentes de nuestra economía, de 
nuestra sociedad, de nuestra cultura y de nuestra política. 

La democracia que hemos concebido no se circunscribe, como antes, 
mente al acto de votar; es mucho más profunda, pues en ella participan 

lmente los diferentes cuerpos intermedios, asumiendo así una responsabi- 
fectiva en el porvenir de la Nación. 

Sin embargo, se debe tener presente que elsólido edificio instituchal que 
se está construyendo puede estar vulnerable en sus inicios a la accEon regresiva a 
que desean volver algunos sectores hostiles a la saciedad libre. 

He ahí la razón de la gran responsabilidad que adquiere el actual Gobierno, 
de proyectarse más allá de este período, para ofrecer a la ciudadanía una 
alternativa de estabilidad y solidez de las transformaciones realizadas. 

¡Este imperativo exigirá, de todos los que creen en la libertad, una entrega 
sin reservas! 

el 11 de septiembre de 1973. 
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Compatriotas: 

El próximo plebiscito, proc 
la irascendencia de ser más que 
una verdadera consulta al pueblo 
la consiguiente aceptación o rec 

El plebiscito, como fórmula electoral, es un mecanismo excepcional, que 
sólo será usado en el comienzo de la nueva etapa de consolidación, pues, talcomo 
fue previsto en la Carta Fundamental, será el modo de elegir libre, informada y 
secretamente al Presidente que conducirá alpais en el próximo periodo presiden- 
cja/, sin caer en las pasiones de una campana de confrontaciones personales que 
seria negativa en los inicios de la plenitud democrática. 

Sin embargo, hay algo que no entienden los que plantean cambiar la 
fórmula del plebiscito por una elección competitiva entre varios candidatos. 

Los Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas y el Director General de 
Carabineros, en su calidad de inspiradores de la institucionalidad, tienen la obliga- 
ción de entregar a la ciudadanía su opinión seria y responsable sobre el futuro de 
Chrle, mediante la proposición de un candidato que dé amplias garantías de 
estabilidad. 

Considerando la falta de proyectos políticos en la oposición y su ninguna 
definición en aspectos substanciales, no es responsable permitir en Chile en este 
momento una elección partidista cuya Única expresión sería la demagogia y la 
regresión a los viejos hábitos y contubernios. 

Con sus consignas de siempre, sectores politicos se han organizado para 
objetar el mecanismo de sucesión presidencial, aludiendo que el plebiscito no es 
una verdadera expresión de libertad. 

A ello respondemos: /qué más expresión de libertad que optar libremente 
por proyectar la obra realizada o destruir al pais volviendo atrás! 

\Qué más expresión de libertad que permitir a los ciudadanos decidir 
libremente el futuro de Chile! 

Los opositores han empleado otra estrategia extremadamente demagógi- 
ca, que consiste en descalificar anticipadamente la validez del plebiscito. 

Esto es: si fueran derrotados, el plebiscito no habría sido transparente; en 
Cambio, si resultaran vencedores reconocerian el veredicto, pese a las presuntas 
Prácticas fraudulentas que se habrian utilizado en su contra. 

Esta singular forma de chantaje politico, maligna e irresponsable, estoy 
seguro de que es rechazada por la gran mayoria de la población, ajena a la hueca 
retórica política tradicional. 

¡El país no quiere actitudes vacilantes, desaciertos e incongruencias. exige 
hechos concretos y concordantes con la realidad que vivimos! 

¡Los partidos politicos deben asumir su responsabilidad con la historia de I Chile! 

A ellos los llamo hoy a reflexionar sobre el futuro de la Nación, que es 
responsabilidad de todos los chilenos, quienes tenemos la obligación de consoli- 
dar una institucionalidad que le permita al país afrontar las exigencias del futuro. 

LOS sectores de la oposición democrgtica deben asumir actitudes de parti- 
cipación serias, responsables e independientes de las injerencias extranjeras. I 



de intereses fOr&IecW! 

Los partidos politicos del futuro deberán serpoderoms escuelas de cultura 
cívica, de hábitos de respeto y convivencia, por lo tanto fieles exponentss de los 
sectores a los que desean interpretar, y no con los vicios de antaño, que obligaban 
al Presidente de la República a constituirse en un mero ejecutor de un programa 
partidista, subordinándose a los intereses del partido. siempre egoista frente a los 
altos intereses de la patria. 

En la medida en que las actuales dirigentes politicos sepan superar los 
hábitos de camarilla y demagogia, que tanto daño le han hecho alpais, estaremos 
consolidando con firmeza la estabilidad politica de la Nacion. 

Aprovecho esta ocasión solemne para llamar a esa gran población de 
chilenos no contaminados con ideologías y que se mantiene al margen de las 
contiendas políticas que afectan a las cúpulas partidistas. 

A ellos les pido asumir con responsabilidad el futuro de Chile. lo cual les 
exige reconocer la inmensa obra realizada en todos estos años y la indesmentible 
modernización del pais. 

Acudo también a la reflexión serena y profunda de la juventud de mi patria, 
que, animada del idealismo y altruismo propio de sus corazones juveniles, desea 
lo mejor para su pais. 

Jovenes de Chile: 

Les pido que reflexhen sobre el futuro que se les presenta eo un país 
moderno, cuya energía vital no es otra que la iniciativa creadora ejercida dentro de 
un ambiente donde reine la más pura expresión de libertad. 

Los insto a estar alertas y a revisar en forma acuciosa los proyectos que se 
les presenten. El marxismo se aproxima de múltiples maneras, se mimetiza dentro 
de las más variadas doctrinas que dicen ser democráticas. 

Aquí en Chile, infiltró, dividió y destruyó partidos de raigambre democrática 
que se sentían inmunes a su permanente acción devastadora. 

No hay que engañarse con su aparente vocación por la paz, porque 
actualmente combinan la práctica de la via armada con la destrucción de los 
valores y la identidad nacional. 

Mujer Chilena: 

Las Llamo a la más profunda y serena reflexión, a ustedes, que con su 
sensibilidad de madres son capaces de captar en forma más precisa los peligros 
que acechan a la patria. 

Ustedes deben aquilatar qué les brinda más seguridad a sus hijos, si el 
proyecto político del Gobierno basado en la libertad, o proyectos demagógicos sin 
otro norte que el estatismo ineficaz. 

Lo anterior exige proyectar en el tiempo toda la obra construida. consti- 
tuyéndose en el gran motor que impulsará a Chile en la sociedad moderna. 

El pais se ha transformado, todas sus estructuras han sido revisadas y 
organizadas para afrontar con éxito las innumerables exigencies del futura 



Gobierno, a partir del mismo dia 11 de 
una profunda e importante obra renovado- 
s que en diversas áreas de la actividad 
tener acceso a las múltiples opciones y 

Trabajadores, compatriotas: 

s en las áreas dares de nuestra convivencia n a m a l  y que son condicio- 
emiales para su futuro. 
La primera y más urgente de las condicim es tener definitivamente un 

La erradicecih total de la extrema pobreza es un problema que debe 

a4 para bgrar este oLyetnr0. 
Las notables progresos akanzados en esta 

catorce &os de constante acciin, no deben 

.sin extrema pobreza. 

dad mundial nos ensetia que mientras algunos 
otros m t h i a n  estancados sin poder salir del 

oportunidad que se le presenta, ya 
s podremos integrar el grupo de las 
empre eil grupo de los postergados. 

La segunda condicidn para la proyecci&n de Chile al futuro es estructurar 

Perfeccbnar una cultura chilena que afiance nuestra identidad como Na- 
organización eficiente para el progreso. 

es la tercera condickh. 

ones da consenso para la vida en común. 



vaüoa rolargta de suógkeíaoiones. p4r ello el pÜeb10 de Chile, indefermo a m  e 
deslpervemento que se hacia de wto6 valores por medio de la dQCtIina marxista 
recurrid el 11 de septiembre de 1973justamente a las institucicmes en las cualw 
veia a los grandes protectores del ser nacional. 

¡Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden son el cofre donde si 
guardan las más puras tradiciones de la patria! 

Para que no se repitan hechos del pasado, la proyección de Chile al futurc 
requiere establecer ciertas condiciones minimas de consenso, sin dejar de admiti# 
las naturales divergencias que nos impone nuestra condición humana. 

Como cuarta condición indispensable para un proyecto que se orienta a 
futuro, se requiere del desarrollo de la ciencia y de la tecnologia, único medio qui 
nos integrará a la velocidad asombrosa en que progresa Ea humanidad. 

La creatividad es necesaria para el progreso, pero no suficiente. Lo! 
avances científicos y tecnológicos mejoran la calidad de vida de los pueblos ) 
permiten a las naciones alcanzar mejores niveles de desarrollo. 

Ello exige que toda la comunidad vuelque sus esfuerzos al desafio cientifi 
co y tecnológico. 

El mundo de hoy es cada día más complejo, y es la interacción entre lo! 
distintos paises lo que los hace prosperar. 

Nuestras politicas en los diversos ámbitos han acercado a los chilenos a 
mundo. 

Nuestro progreso en todos los campos, nuestra vocación pacifista y k 
enérgica defensa de nuestra soberanía le están dando a Chile una posiciór 
internacional que a la larga será reconocida universalmente. 

La verdad siempre se impone, y ella, justamente, determinará la proyecciór 
chilena al mundo como la quinta condición indiscutible de la entrada de Chile a 
próximo siglo. 

Las politicas de Gobierno, su Declaración de Principios y la Constituciór 
Política de 1980 reafirman la preminencia del individuo sobre el Estado y Ic 
confieren un papel protagónico en el quehacer nacional. 

Doce millones de chilenos piensan y construyen más que algunos pocos 
Para prosperar y progresar, nuestro pais necesita de la capacidad creadora dc 
todos sus habitantes. 

¡El progreso de Chile es tarea de todos los chilenos y no de uno! 
La participación individual en la gran cantidad de decisiones que afectar 

nuestra vida diaria, como la educación y la salud, e4 fortalecimiento de la libre 
iniciativa y la multiplicación de la propiedad a millones de chilenos, nos exiger 
vigorizar en cada hombre de esta tierra la voluntad de emprender como la sexté 
condición para la proyección de Chile al futuro. 

En la búsqueda del bienestar espiritual y material de todos, queremos 
ofrecer a cada hombre y a cada mujer de nuestra patria un futuro más promisorio 

¡La persona 
nuestro proyecto! 

humana de origen trascendente es el sujeto y objetivo final dc 

En tal sentido la inteligencia del hombre es a la larga el único recurso r a  
que dispone la sociedad. Por ello, el desarrollo integral de las personas es la met, 
más noble y eficaz a que puede aspirar una nación. 
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Ahora bien, conscientes de la necesidad de consolidar a Chile, señalamos 
el integral y mayor desa(rollo de la persona como la séptima y última de las 

~ condiciones para que Chile se proyecte con éxito al siglo veintiuno. 
Cuando nos enfrentamos a momentos decisivos e históricos para nuestra 

patria, llamo a todos los chilenos aproyectarnuestra Nación hacia elsiglo venidero 
por medio de un Sistema politico moderno, ágil y seguro, que haga realidad las 
siete condiciones de nuestro desarrollo definitivo: 

- Un pais sin extrema pobreza; 
- Una organización eficiente para el progreso; 
- Una cultura chilena que afiance nuestra identidad como nación; 
- Un desarrollo cientifico-tecnológico; 
- Una proyección chilena al mundo; 
- Una voluntad de emprender; y 
- Un desarrollo integral de la persona. 

Compatriotas: 

La obra realizada por el Gobierno durante estos años ha sido de gran 

i Por ello el desafio es proyectarnos al futuro con imaginación y creatividad! 
Teniendo viva en nuestra mente y siempre presente en nuestro corazón la 

gesta heróica y liberadora del 11 de septiembre de 1973, unamos nuestras manos 
y nuestros corazones en un solo espíritu, hasta alcanzar la grandeza definitiva de 
nuestra querida patria. 

Chile, nuestra patria y nuestra madre, en cuyo seno se concentran pampas, 
montañas, valles y mares, tierra que engendra esos hombres fuertes y mujeres 
valerosas, emerge triunfante ante la faz de un mundo que no siempre ha sabido 
aquilatar la verdad de su ideal. 

AI terminar estas palabras invoco a Dios Todopoderoso, que me dio protec- 
cion en ese 7 de septiembre, cuando mi vicia parecía llegar al final, cuando sufrien 
mi corazón la muerte de cinco de mis escoltas y el aolor de los heridos que aún 
padecen las secuelas de ese vil ataque. 

Pido a Dios, desde esta tribuna, que ayude a este Chile que tanto amo, y 
que la vida que El me ha dado pueda seguir entregándola a este pueblo, para 
hacer de el una Nación grande, digna, libre y soberana. 

envergadura, pero aún queda mucho camino por recorrer. 

¡VIVA CHILE! 



Capítulo I 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

“Los objetivos instirucionaies que nuestmpueblo timó. y 
que deben ser aicanzados de acuerdo a la Constitucidn Politica 
de la República, confisuran un proceao cm&ticamente nario- 
nal, que comprende aspecios pollticos. econ6micos y sociales. 

Consicuenfes con ello, avanzamos con rlariáad de propá- 
sitos .v podemos mostrar una realidad de trabajo .Y no una mera 
fantasia de especulacidn o de teoria polítt‘ca.” 

i n m m a s  oei discurso que el Jefe del Estado did@ al pals el 11 de sepiembie de 1986). 



MINISTERIO DEL INTERIOR 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Ejercer el gobierno y la administración interior del Estado y ejecu- 
tar las políticas generales del Presidente de la República relativas a gobier- 
no interior. 

- El ministro del Interior es el jefe del gabinete. Le corresponde 
adoptar las medidas para el normal funcionamiento de todos los servicios 
públicos y las de coordinación entre sus organismos y las secretarías de 
Estado e impartir, a través de ellas, instrucciones a los servicios públicos, 
señalando la forma de obtener una ejecución adecuada de la política de 
gobierno interior. 

- Proponer ai Jefe del Estado las normas, medidas y acciones sobre 
políticas internas orientadas a mantener el orden público, la seguridad y la 
paz social; aplicar, por medio de las autoridades de gobierno interior, las 
normas que para este efecto se dicten. 

- Programar y controlar la obtención, distribución y uso de los recur- 
sos presupuestarios del sector y la aplicación del sistema de administración 
financiera del Estado. 

- Estudiar y proponer políticas de desarrollo regional, provincial y 
local, evaluando su ejecución. 

- Proponer normas, acciones y medidas relacionadas con la ejecu- 
ción de los programas de desarrollo regional, provincial y local, velando por 
la aplicación de aquellos que se establezcan para impulsarlos. 

- Coordinar la aplicación de las políticas, planes y programs de 
desarrollo regional que en sus diferentes esferas de competencia realicen 
las subsecretarías, servicios públicos y organismos del Estado, especial- 
mente en materias financieras, presupuestarias y contables de la inversión 
regional. 

- Evaluar y supervigilar la gestión municipal, incluida la administra- 
ción directa de los servicios traspasados, y proponer los ajustes y condicio- 
nes necesarios para el ordenado cumplimiento de las políticas de desarrollo 
local. 

- Fiscalizar el cumplimiento de las normas legales, regleimenlaeiae y 
tdcnicas y de las instrucciones que s@ dicten pan la adminMFei12idn civil del 
Estado, en materias atingentes a las áreas de dtisarmllo regional, rnodernb 



zaclon y rerorma aammsrrariva, simperjuicio de las atribuciones que corres- 
ponden a la Contraloría Qsneral de la República. 

- Estudiar la reicionalización de las estructuras, funciones y procedi- 
mientos de las instituciones y organismos que integran la administracisin 
civil del Estado, con el fin de mantenerlas permanentemente adecuadas a 
las necesidades del país, formulando las proposiciones que estime perti- 
nentes al Presidente de la República. 

- Representar al Gobierno ante los organismos internacionales en 
materia de reforma administrativa, sin perjuicio de las funciones propias del 
ministerio de Relaciones Exteriores. 

- Asesorar en materias juridicas, administrativas y f.inancieras de 
carácter municipal a intendencias, gobernaciones y municipalidades, como 
asimismo a otros ministerios. 

- Proponer al Presidente de la República las políticas de migración, 
aplicar la legislación de extranjería y dictar las normas para el otorgamiento 
o la pérdida de la nacionalidad. 

- Ejecutar en forma desconcentrada los programas sociales de su 
competencia. 

- Promover, coordinar y supervisar las organizaciones comunita- 
rias, territoriales y funcionales. 

- Asumir la representación judicial del Gobierno en todos los casos 
que le señalan las leyes y, en general, cumplir y ejercer las atribuciones que 
le encomiende el Presidente de la República o la ley; revisar y sustanciar 
sumarios administrativos e investigaciones sumarias; redactar y patrocinar 
denuncias, querellas y requerimientos que el Ministerio presente ante los 
tribunales de Justicia por infracciones a las leyes de seguridad interior del 
Estado, de control de armas, antiterrorista y a otras disposiciones legales. 

- Ejercer estas funciones directamente o a través de las intenden- 
cias, gobernaciones y municipalidades, sobre las cuales tiene facultades de 
supervisión y coordinación. Le corresponde, también, asumir funciones que 
la ley no haya confiado a otro ministerio. 

Para el cumplimiento de estas misiones, el Ministerio canaliza su 
acción a través de dos subsecretarías: del Interior y de Desarrollo Regional y 
Administrativo, cuyas misiones específicas son, en el caso de la primera, 
colaborar con el Ministerio en materias de gobierno y administración interior 
del Estado y en la aplicación de las políticas internas orientadas a mantener 
el orden público, la seguridad y la paz social, así como ejercer, especialmen- 
te, una supervisión en materias de organizaciones comunitarias, de progra- 
mas sociales de su competencia y en la adecuada aplicación de las políticas 
de migración y extranjería. 

La subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, por su 
parte, debe colaborar con el Ministerio en materias relativas a coordinación, 
impulso y evaluación del desarrollo regional, provincial y comunal; en las 
funciones de modernización y reforma administrativa a que se refiere el 
artículo 12 de la ley No 18.201, de 1984, y en las de estudio, apoyo técnico y 
administración derivadas de ellas. 
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B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

' Oficina Nacional de Emergencia 
I 

- Planificar, coordinar y ejecutar, en el nivel nacional, las actividades 
destinadas a prevenir o solucionar los problemas derivados de graves 
calamidades públicas y de Catástrofes naturales o provocadas por el hom- 
bre. 

- Capacitar a la población para que afronte los problemas creados 
por catástrofes y recupere la normalidad, SI ella es alterada, en el plazo más 
breve. 

- Coordinar los recursos humanos y materiales, tanto de los orga- 
nismos públicos como privados, y también las operaciones que deban 
ejecutarse al ocurrir una emergencia nacional. 

- Instruir a las autoridades regionales sobre medidas preventivas u 
operativas frente a las variables de catástrofe. 

- Coordinar su acción con los organismos internacionales afines 
para el intercambio de experiencias en los campos de la planificación, 
capacitación y oportuna entrega de ayuda en catástrofes. 

C. MlSlON DE OTRAS ENTIDADES 

1. Servicio Electoral 

Fue creado por la ley No 18.556, de 1986, siendo el continuador y 
sucesor legal de la dirección de Registro Electoral. Es un organismo autóno- 
mo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relaciona con el 
Presidente de la República a través del ministerio del Interior. Le correspon- 
de ejercer las siguientes funciones: 

- Supervigilar y fiscalizar a los organismos electorales establecidos 
en la ley mencionada y velar por el cumplimiento de las normas electorales, 
debiendo denunciar ante la autoridad que corresponda a las personas que 
las infringieren, sin perjuicio de la acción pública o popular que fuese 
procedente. 

- Formar y mantener un padrón electoral, ordenado cornputacional- 
mente, con la nómina alfabética de las personas habilitadas para ejercer el 
derecho a sufragio en los procesos electorales y plebiscitarios. 

- Formar y mantener un registro alfabético de las personas a quie- 
nes se les haya suspendido el derecho a sufragio y de quienes hayan 
Perdido su calidad de ciudadanos, de conformidad con lo dispuesto por la 
Constitución Política de la República. 



- c I\ - Adoptar y apliGaF las medidas administrativas pertinentes par 

- Formar y vantener el Archivo Electoral General y el Registro de 
Partidos Políticos establecido por la ley orgánica constitucional No 18.603, 
de 1987. 

. llevar a cabo el proceso de inscripción electoral en todo el país. 

2. Secretaría Nacional del Empleo 

Se encarga de coordinar, verificar el cumplimiento y evaluar los 
planes, proyectos y programas que desarrollan los ministerios, instituciones 
y organismos del sector público con el fin de crear o consolidar empleos. 
Asimismo, le corresponde coordinar con el sector privado las acciones que 
éste ejecute en tales materias. En general, es de su responsabilidad elabo- 
rar, planificar y proponer políticas y normas que regulen el desarrollo del 
empleo de mano de obra y servicios a través de los programas de empleo 
inducido y de los de empleo autónomo. 

3. Consejo Económico y Social 

Organismo asesor presidencial en materias económicas y sociales, 
contribuye a ampliar las instancias de participación ciudadana a través de 
representantes de todo el país, cuya labor en el desarrollo de las actividades 
socioeconómicas es fundamental para el logro del bien común. Se relaciona 
con el Presidente de la República a través de la Secretaría General de la 
Presidencia. 

4. Asesoría presidencial “Proyecto nacional Chile futuro” 

Tiene como fin coordinar los estudios tendientes a formular un 
proyecto nacional para el futuro del país, que permita mejorar la calidad de 
vida de sus habitantes y engrandecer la Nación. Para ello se consideraron 
las siguientes áreas específicas: cultura chilena, desarrollo científico y 
tecnológico, preservación del medio ambiente y ecología, recursos natura- 
les, integración y desarrollo de las regiones, creación y promoción de una 
conciencia marítima y proyección del rol exterior futuro de Chile. 

5. Secretaría de Desarrollo y Asistencia Social 

Se encarga de asesorar al Presidente de la República en la coordi- 
nación de las entidades relacionadas con el sector social, tanto públicas 
como privadas, para lograr un mejor empleo de los recursos existentes y 
asegurar el acceso a los beneficios de la acción social del Estado a quienes 
tienen derecho a ello. Se relaciona con el Ejecutivo a través de la Secretaría 
General de la Presidencia. 



Asesora al Presidente de la República en el estudio y elaboración de 
10s anteproyectos de leyes orgánicas constitucionales, de quórum calificado 
Y de leyes simples que, por su naturaleza e importancia, le sean encomen- 
dadas por el Ejecutivo, con el que se vincula a través del Ministerio. 

7. Comisión encargada de elaborar un anteproyecto de ley so- 

Este organismo se creó para elaborar el anteproyecto de ley mencio- 
nado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19 No 8 de la Constitu- 
ción Política de la República, que asegura a todas las personas el derecho a 
vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 

bre protección del medio ambiente 

. Comisión Nacional de Ecología 

Asesora al Presidente de la República en las acciones generales de 
obierno vinculadas a la protección del medio ambiente y conservación de 
s recursos naturales renovables. 

9. Comisión de estudio sobre organismo encargado de 
intereses y recursos marítimos, fluviales y lacustres 

Creada por DS No 572 (I), de 1986, asesora al Presidente de la 
República mediante la proposición de bases para el establecimiento de un 
organismo rector de las actividades vinculadas a los intereses y recursos 
marítimos, fluviales y lacustres. 

10. Comisión asesora para el cumplimiento de las garantías 
fundamentales que establece la Constitución Política de 
la República 

Se creó por DS No 757 (I), de 1986, con el objeto de asesorar al 
ministro del Interior; su finalidad es colaborar con la acción del Gobierno en 
el cumplimiento de las garantías fundamentales establecidas en la Constitu- 
ción Política de la República, en particular de aquéllas que atañen a la vida, 
integridad física y libertad personal, proponiendo formas de ayuda para las 
víctimas que resulten de la violación de dichas garantías. 



ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTEWtB 

El ministerio del Interior ha continuado su labor de estructurar y 
consolidar la institucionalidad jurídico-política derivada de la aplicación 
integral de las disposiciones que la propia Constitución Política de la Repú- 
blica establece. 

El orden público y la paz social han sido resguardados de acuerdo a 
la ley, procurándose a la ciudadanía el ambiente de tranquilidad y seguridad 
propicios para el desarrollo de sus actividades. 

AI mismo tiempo, se ha enfatizado la acción que el Estado realiza a 
través de su red social para garantizar una efectiva igualdad de oportunida- 
des y brindar apoyo a los sectores más necesitados de la población. 

Se ha fortalecido, por otra parte, el proceso de descentralización y 
desconcentración político-administrativa del país al completarse el traspa- 
so a la administración municipal de los establecimientos educacionales y de 
los de atención primaria de salud en lo que corresponde a postas y consulto- 
rios rurales. En este aspecto destaca, además, la regionalización presu- 
puestaria de importantes beneficios, tales como los subsidios familiares y 
pensiones asistenciales. 

Los avances observados en materia legislativa no sólo han permiti- 
do poner en funcionamiento órganos de real importancia para la vida 
institucional del país, sino que han fomentado una creciente participación 
ciudadana. 

AI respecto cabe destacar la dictación de las leyes orgánicas consti- 
tucionales de partidos políticos y de inscripciones electorales y servicio 
electoral, que, junto con el proyecto de ley sobre votaciones y escrutinios de 
elecciones para Presidente de la República y parlamentarios y para plebisci- 
tos, contribuyen al perfeccionamiento del sistema electoral público; en este 
sentido cobran importancia, además, las leyes orgánicas constitucionales 
sobre bases generales de la administración del Estado, sobre consejos 
regionales de desarrollo y sobre tribunales electorales regionales. 

La plena coincidencia observada entre la normativa que va confor- 
mando la nueva institucionalidad y la conducta efectiva de los chilenos, 
afianza la solidez y estabilidad de las instituciones previstas en la Carta 
Fundamental y confirma la plena vigencia del Estado de Derecho. 

Paralelamente a lo señalado, y pese a las acciones violentistas 
impulsadas y ejecutadas por grupos minoritarios que buscan alterar la 
convivencia ciudadana, el Gobierno ha continuado tomando contacío con 
diversos sectores del quehacer nacional y solucionando la situaci6n de las 
personas con impedimento legal para ingresar al país. 



La clara concepcidn &-Servlclo pbbllco qüe Ínspira los actos del 
Gobierno, unida a un intransable compromiso con una auténtica demoera- 
cia y con el desarrollo sacieconómico nacional, permiten asegurar -61 logro 
de los objetivos institucionales que deben alcanzarse de acuefdo con la 
Constitución Política de la RepOblica. 

1. Subsecretaría del Interior I 
a. Gobierno Interior 

El descubrimiento de los arsenales internados clandestinamente al 
aís por el extremismo, a mediados del año pasado, y otros sucesos 
steriores y similares, como el criminal atentado contra el Presidente de la 

ública, en el que perdieron la vida cinco de sus escoltas, conmovieron 
fundamente la conciencia nacional y demostraron una vez más en forma 
cae indesmentible, que la vocación violentista y homicida de la subver- 
es apoyada desde el exterior. 

A lo anterior debe agregarse la creación del cargo de Abogado 
curador General, dedicado principalmente a la defensa judicial de la 

ociedad chilena frente al terrorismo. 

b. Fondo Social Presidente de la República 

1) Recursos 

Este fondo, establecido con el propósito de lograr el desarrollo social 
de los sectores más necesitados de la población, se orienta al financiamien- 
to de programas, proyectos y estudios destinados a solucionar situaciones 
de pobreza transitoria, marginalidad social y extrema pobreza. 

El fondo social está integrado por recursos considerados anualmen- 
te en la ley de presupuestos del sector público, saldos de años anteriores y 
otros ingresos, los cuales al 31 de junio de 1987 ascienden a M$7.225.248, 
distribuidos según el siguiente detalle: 



CUbsidiQ milien ley NO 18.020 
Tntal 7.225.248 

El aporte fiscal para el pago de subsidios familiares se via dicrninui- 
do en virtud de la aplicación de la ley No 18.61 1, de 1987, que creó el fondo 
nacional de subsidio familiar; esta disminución se efectuó en el mes de julio 
y corresponde a M$3.646.762, cifra que administrará la Superintendencia 
de Seguridad Social, para solventar el gasto que irrogue este concepto en el 
segundo semestre de 1987. 

Al término del primer semestre de 1987 se ha ejecutado el 5439% 
del presupuesto vigente, lo que equivale a un gasto social de M$3.944.790, 
distribuidos regional y sectorialmente según se indica en el cuadro respecti- 
vo. 

2) Evaluación del Fondo Social Presidente de la República 

Se terminó el estudio que evalúa los beneficios yresultados de la 
inversión de los recursos asignados a través del fondo, desde su creación 
-en 1980- hasta 1985 inclusive. 

Durante los seis anos que abarcó el estudio se llevaron a cabo 791 
proyectos, invirtiéndose en ellos M$87.400 (cifra a mayo de 1987). Su 
cobertura abarcó las trece regiones del país, observándose una distribución 
proporcional a sus habitantes. 

En el ámbito nacional se realizaron 23 proyectos de alta rentabilidad 
social, destinados principalmente a Ea construcción, reposición y ampliación 
de escuelas y liceos, a programas de alimentación ejecutados por la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) y a otros programas desarro- 
llados mediante convenios con la Cooperativa Americana de Rernesas al 
Exterior (CARE). 

En el ámbito de la acción regional se realizaron 389 proyectos; los 
más rentables, desde el punto de vista social, son aquellos destinados al 
área de salud -en especial la Construcción, reposición y ampliacion de 
hospitales y consultorios-, así como los de capacitacibn y subsidio familiar. 

Los proyectos terminados de cobertura provincial y comunal fueron 
360. 

En los seis años se construyeron 3.684 viviendas sociales, 3.21 9 
viviendas básicas y 1.767 casetas y unidades sanitarias. 

De acuerdo con la política que inspira al Gobierno en la materia, la 
amplia cobertura y gran diversidad de proyectos financiados con los recur- 
sos de este fondo han significado una importante ayuda a la mayor parte de 
la población, particularmente a los sectores en extrema pobreza. 
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Esle programa busc& beneficiar a Ins alumnos de más bajos recir- 
cos para qwpwedan continuaisusestudios de educación media y superior, 
premiando a los de mayor rendimiendo académico y permitiendo el acceeo 
a una profabn a quienes no lo tenían. 

A fines de 1986 este beneficio se hizo extensivo a los trabajadores 
que estudian en la enseñanza media superior y a los hijos de quienes 
pierdan la vida como consecuencia de atentados terroristas, cualquiera sea 
el nivel de enseñanza educacional en que se encuentren. 

A continuación se detalla el número de beneficios otorgados en 
enseñanza media y superior durante el segundo semestre de 1986 y el total 
de beneficiarios para el primer semestre de 1987. 

BECAS PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
(Julio 1986 - julio 1987) 

Regiones Enseñanza superior Enseñanza media 
Total Monto total Total Monto total 

alumnos (MS) alumnos (M$) 
I 574 18.782 ' 524 8.534 
I1 466 15.184 372 6.034 
111 286 9.447 455 7.453 
IV 336 10.955 527 8.533 
V 101 36.079 406 9.61 4 
VI 33 1 .O89 562 9.115 
VI1 562 18.410 416 6.804 
Vlll 1.112 36.728 745 12.103 
IX 455 15.002 416 6.741 
X 008 24.785 497 8.075 
XI 103 3.346 41 9 6.792 
XI1 336 10.931 408 6.701 

Totales 10.587 338.948 9.061 150.283 
R.M. 4.215 138.210 3.314 53.784 

d. Materias legales 

Se ha participado en la dictación y puesta en práctica de los siguien- 
tes textos legales: 

- Ley No 18.556, de 1986, orgánica constitucional sobre sistema de 
inscripciones electorales y servicio electoral. Regula el régimen de inscrip- 
ciones electorales y la organización y funcionamiento del servicio electoral 
público previsto en el artículo 18 de la Constitución Política de la República. 
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- Ley No 18.575, de 1986, orgánica constitucional de bases genera- 
les de la administración del Estado. Fijó las normas que regulan la composi- 
ción, organización Y funcionamiento de la administración del Estado y de la 
carrera funcionaria. De acuerdo a sus disposiciones se han elaborado los 
anteproyectos de ley sobre estatuto admínistrativo y del personal municipal. 

- Ley No 18.593, de 1987, sobre tribunales electorales regionales, 
contemplados en el artículo 85 de la Constitución Política de la República. 
Regula su formación, Competencia y funcionamiento; su finalidad es cono- 
cer la calificación de las elecciones gremiales y de las que tengan lugar en 
110s grupos intermedios con derecho a participar en la designación de los 
integrantes de los consejos regionales de desarrollo y de los consejos de 
desarrollo comunal. Les corresponde igualmente conocer las reclamacio- 
nes interpuestas con motivo de elecciones gremiales y de cualquier otro 

- Ley No 18.603, de 1987, orgánica constitucional sobre partidos 
ticos. Define los partidos políticos, sus actividades propias y su ámbito 
acción estableciendo las normas legales a que deberá ajustarse su 

la afiliación a ellos. Además fija las normas que regularán su 
nterna, su financiamiento, fusión y disolución, corno asimismo 
que les son aplicables. 

Esta normativa, junto con la de inscripciones electorales y servicio 
toral, crea las bases para establecer el sistema electoral público de la 

- Ley No 18.605, de 1987, orgánica constitucional de los consejos 
es de desarrollo. Dispone el establecimiento, en cada región del 
un consejo regional de desarrollo cuyo objetivo será asesorar al 
te y contribuir a hacer efectiva la participación de la comunidad en 
so económico, social y cultural de la respectiva región. Además, fija 
zación y la competencia que tendrán estos organismos. 

- De igual manera, se ha sometido ya a trámite legislativo el proyec- 
e ley orgánica constitucional sobre votaciones y escrutinios de eleccio- 
para Presidente de la República y parlamentarios y para plebiscitos. 

irupo intermedio, tenga o no personalidad jurídica. 

. Creación del cargo de Abogado Procurador General 

- Por ley No 18.585, de 1986, se creó en la planta de la secretaria y 
administración general del Ministerio el cargo de Abogado Procurador Ge- 
neral, al que le corresponde ejercer las funciones que se sefialan en el 
artículo 1 O de la ley No 18.31 4, de 1984, sobre conductas terroristas y su 
Penalidad. 

En el ejercicio de las facultades otorgadas por la ley le corresponde: 
Centralizar la defensa del Gobierno constituido y de la sociedad 

amenazada en todos los procesos de índole terrorista, debiendo para ello 
apreciar la eventual participación de las personas involucradas en procesos I 



--- 
entre 

t 

diferente& 
hechores y las particularidades y semejanzas en ioswdibs .- o prócedimiefi- 
tos empleados. 

En los casos que estime conveniente, puede delegar sus funciones 
en abogados que actúen en su representación. 

- El Abogado Procurador General y sus delegados se han heoho 
parte en todas las causas más importantes seguidas en virtud de la ley 
No 18.314, de 1984, participando activamente en los procesos. 

- También se han elaborado proyectos destinados a la prevención 
del terrorismo y a entregar normas prácticas de conducta a la ciudadanía, 
para hacer más eficiente su colaboración contra la acción terrorista. 

- De acuerdo con sus facultades, el Abogado Procurador General 
ha dispuesto la instalación de una oficina especial en la jurisdicción de la 
corte de apelaciones Pedro Aguirre Cerda, iniciativa que se concretará en 
todas las ciudades asiento de cortes de apelaciones. 

f. Otras materias relevantes 

- Se participó en una comisión interministerial cuyo propósito fue el 
estudio y elaboración del proyecto de ley sobre el catastro de la propiedad 
raíz y de su régimen conservatorio. 

- Se redactó un proyecto de ley relativo a la regularizacidn de títulos 
de dominio para pobladores que ocupan de hecho terrenos municipales, el 
cual será enviado próximamente a trámite legislativo. 

-Se revisó e informó el anteproyecto de ley de adecuaicidn del 
Poder Judicial al proceso de regionalización del país, patrocinado por el 
ministerio de Justicia. 

- Se estudió el proyecto de ley orgánica constitucional de municipa- 
lidades y se elaboró un informe respecto del proyecto de ley sobre el 
estatuto del personal de empleados municipales. 

- Se dictaron los DS Nos 976 y 1.295 (I), de 1986, y el DS No 390 (I), 
de 1987, mediante los cuales se autorizó a las municipalidades de Antofa- 
gasta, de Rancagua y de Río Negro para transferir terrenos a título gratuito 
para la construcción de viviendas. 

- Se dictó el DS No 423 ( I ) ,  de 1987, que declaró como lugares de 
turismo varias ciudades de la IX región de La Araucanía, a fin de incrementar 
la actividad turística de la zona y el aprovechamiento de sus bellezas 
naturales. 

- Se dictó el DS No 1.41 9 (I), de 1987, que modificó el texto de la letra 
c) del artículo 50 del DS No 597 (I), de 1984, en el sentido de que los 
corresponsales extranjeros, antes de ejercer sus labores profesionales, 
deberán acreditarse ante la División Nacional de Comunicación Social del 
ministerio Secretaría General de Gobierno. 
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- Conforme a lo establecido en el artículo 32, No 13, de la Constitu- 
ción Política de la República, se otorgaron durante el actual período 63 
pensiones de gracia. 

- Se tramitó la personalidad jurídica de 216 juntas de vecinos, 15 
uniones comunales de juntas de vecinos, 64 centros de madres, 577 clubes 
dleportivOS y 123 organizaciones varias. 

- Se otorgaron 158 cartas de nacionalización, 1.689 autorizaciones 
de permanencia definitiva, 2.731 visas temporarias, 920 visas a residentes 
s,ujstos a contratos y 252 visas a estudiantes. 

- En virtud del artículo 37 de la ley No 18.556, de 1986, orgánica 
constitucional sobre sistema de inscripciones electorales y servicio electo- 
ral, el departamento de Extranjería y Migración ha adoptado las medidas 
pertinentes para otorgar los respectivos certificados a los extranjeros, 
mayores de 18 años, que acrediten la circunstancia de estar avecindados en 
el ,país por un período superior a 5 años, para que procedan a inscribirse en 
IIOS registros electorales. A partir de marzo se han otorgado 3.500 certifica- 
dos a extranjeros, para su inscripción electoral. 

- En el marco de los acuerdos adoptados por la comisión binacional 
a& cooperación económica e integración física con Argentina, se elaboró un 
lproyecto de tarjeta internacional para el tránsito entre ambos países de 
nacionales y residentes de Chile y Argentina. 

- Se elaboró un boletín estadístico que recoge la gestión económica 
realizada por el Ministerio entre 1976 y 1985. Su objetivo básico fue sistema- 
tizar el conocimiento acumulado de la gestión ministerial y elaborar un 
registro de carácter histórico que permita efectuar estudios, análisis y 
lproyecciones de las materias que le corresponde conocer y decidir a esta 
secretaría de Estado. 

- Se suscribió un convenio con la Agencia Internacional Adventista 
para el Desarrollo y la Ayuda y con la Obra Filantrópica y de Asistencia 
Social Adventista (OFASA), para beneficiar a 41 .O00 preescolares, que 
asisten a los centros abiertos de la Fundación Nacional de Ayuda a la 
%unidad, mediante la entrega de 1.714 tons. de alimentos. 

2. Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo 

Entre las normas jurídicas dirigidas a completar el proceso de ' 

modernización administrativa, destacan la ley orgánica COnStitUCiOnal 
No 18.605, de 1987, sobre los consejos regionales de desarrollo; la elabora- 
ción del proyecto de ley sobre municipalidades y consejos de desarrollo 
comunales, el cual está siendo analizado por el Poder Legislativo, y la 
PrOmulgación de la ley orgánica constitucional No 18.575, de 1986, sobre 
bases generales de la administración del Estado. 



AshTlismo, se han seguido desarrollagclo aqiongs tendientes 
descentralizar administrativa Y financieramenti? los servikios públicos 
programas sociales que habían azido a cargo del poder central. 

En este sentido destaca la promulgación de la lay No 18.61 1, de 
1987, acerca de la regionalización presupuestaria de los subsidios familia- 
res y pensiones asistenciales, la que constituye un importante avance en el 
proceso de descentralización, pues permite garantizar una distribución 
global de los recursos entre las regiones. 

Por otra parte, se ha puesto en funcionamiento en todas las munici- 
palidades del país la nueva ficha de estratificación social, que permite un 
mejor desarrollo de la acción social del Estado dirigida a erradicar la extrema 
pobreza. 

a. Inversión regional 

1) Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) 

El FNDR es la herramienta de inversión con que cuentan las inten- 
dencias regionales para impulsar el desarrollo integral y armónico de cada 
una de sus localidades. 

El marco presupuestario del FNDR, que se incrementó a partir del 
año 1985 como consecuencia del convenio del préstamo BID 141 -IC-CH, 
asciende en 1987 a la cifra de US$ 74 millones. 

SITUACION PRESUPUESTARIA DEL FNDR 
(Junio de 1987) 

Proyectos Miles de $ 
13.312.448 FNDR-crédito BID 

FNDR tradicionales 1.868.637 
Total 15.181.085 

La asignación regional sectorial del FNDR es la que se indica en el 
siguiente cuadro. 
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2) Programa de Inversión Múltiple de Dmarrollo Local (FNDR-BID) 

Este programa, de un costo equivalente a US$280 millones, es 
financiado mediante aporte local de US$155 millones y el préstamo BID 
141 -IC-CH por US$ 125 millones. Ha incrementado el bienestar social de la 
población, especialmente de los sectores de menores ingresos, mejorando 
y aumentando la infraestructura actualmente disponible para atender nece- 
sidades de salud y educación, dotación de agua potable y alcantarillado en 
sectores urbanos, y habilitación de caminos comunales, vías urbanas y 
aceras. 

a) Estado de avance de los proyectos al 30 de junio 

acuerdo con la etapa en que ellos se encuentran: 
El estado de avance de los proyectos, por sector, es el siguiente, de 

ESTADO DE AVANCE DE LOS PROYECTOS FNDR-BID 
(A junio 1987) 

Sectores Etapa del proyecto 

Educación(') 19 . 150 142 31 1 
En licitación En ejecución Terminado Totales 

Salud(') 3 71 35 1 o9 
Saneamiento(') 1 24 30 55 
Vialidad (") 
Caminos rurales 44.28 195,26 15596 39550 
Vialidad urbana - 93,82 76,20 170,02 
(*) Unidades. 
(") Kilómetros. 

b) Proyección futura del programa 

Debido a la gran cantidad de proyectos regionales propuestos para 
ser financiados por el FNDR-BID, se ha iniciado un estudio de reestructura 
ción del programa que permita ampliar las metas físicas de proyectos por 
sector e incorporar nuevos tipos de proyectos, a objeto de incrementar el 
desarrollo regional y prolongar en un año la duración del crédito. 

3) Programa de lotes con servicios 

Este programa, que cuenta con aporte parcial del BID, permitió 
brindar 12.883 soluciones sanitarias durante el período, como se detalla en 
el siguiente cuadro: 



N“ de Inversión 

536 63.516 
.. . 1.329 1 19.642 

I 

infraestructuras iW I .--= - 

IV 91 8.500 
V 992 99.090 
Ur4l 1.358 109.229 
WIN 1.936 ~ 226.346 
Y 41 6 57.410 

6.225 330.896 
-awes 12.883 1 .O14629 

i] IPrograma de mejoramiento de barrios 

Se suscribió un contrato de préstamo con el Banco Interamericano 
ikarrollo, mediante el cual se obtuvo un aporte de US$40,5 millones, 

Radio a financiar parcialmente el programa de mejoramiento de barrios. 
jecución de este nuevo programa, cuyo costo total es de US$90 

lmlbnes, permitirá el saneamiento de Campamentos y “operaciones sitio” 
e, contando con redes de urbanización, presenten alto déficit sanitario. La 
Iboióin consiste en la entrega, en dominio, de un sitio urbanizado, equipa- 
de caseta sanitaria, o en la construcción de la caseta en el sitio de 

pqpiieclaci &I beneficiario. 

I El 
programa se inició con la licitación de diferentes proyectos focali- 

Xadr3.s en sectores de extrema Dobreza v distribuidos de la siquiente forma: 

. 

MEJORAMIENTO DE BARRIOS 

No de soluciones Inversihn 
lIiCit%daS íW 

11M 635 52.400 
IV 500 37.500 w 33 3.700 w 76 8.200 
trll 2.185 21 7.700 
w 667 84.300 
IR 2.260 140.550 
x 499 54.800 

2.512 190.496 

9.367 , 789.646 

municipal 

I - 
En agosto se efectuó el IX congreso nacional de alcaldes, por 

Primera vez fuera de la región Metropolitana de Santiago, en la ciudad de 
viña del Mar, con la participación de los intendenfes regionales, gobemado- 
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res provinciales y alcalde$?i%?%& 5 
contó con la presencia del Presidente 
ministros de Estado y de otras a 

- Se establecieronlos coeficientes de distribución del 90% del fondo 
común municipal para el trienio 1987- 1989, los que fueron calculados de 
acuerdo con la modificación del DL No 3.063, de 1979, a objeto de procurar 
una mayor participación de las comunas escasamente pobladas y permitir 
una redistribución regional más equitativa. 

- Se fijaron los coeficientes de distribución de4 suplemento del 10% 
del fondo común municipal para 1987 y se iniciaron los eStudioS para 
determinar la distribución de dicho suplemento para 1988. 

- De acuerdo al cronograma elaborado para la puesta en marcha de 
las nuevas comunas de la región Metropolitana de Santiago, creadas me- 
diante el DFL No 1 -3.26Q (I), de 1981, se dictó el DFL No I - 18.294 (I), de 
1987, que estableció la municipalidad de San Joaquín. 

- En conjunto con el ministerio de Hacienda se procedió a modificar 
e4 clasificador presupuestario municipal para el año 1987, incorporando 
partidas tales como “servicios a la comunidad” y “programas de actividades 
municipales”, de manera que constituya un instrumento de difusión a la 
comunidad. 

- Se finalizó el proceso de traspaso de los establecimientos educa 

Oficina de Planifmació 

- Se continud c m  el traspaso a la administración municipal de los 
establecimientos de atenci6n primaria de salud, concluyéndose, en mayo, el 
de [a totalidad de las postas y mnsultorios rurales. 

- Se aplicó en todas las 
dio semestre de 1987, un nuev 
perfeccionó el mecanismo utiliza 
ciarilos para los programas sociales. 

-En conjunto con los ministerios de Hacienda y del Trabajo 
Prevision Social, además de la secretaría de Desarrollo y Asistencia Socia 
se instruyó a las intendencias regionales y municipios del país respecto de I 
aplicación de la ley No 18.61 1, de 1987, mediante la cual se establece I 
regionalizacih presupuestaria del subsidio famlliar y de las pensione 
asistenciales. 

- Para fortalecer la acción sobre sectores que viven en c 
de extrema pobreza, se ha enfatizado la política de orientar a las 
dades del país para que destinen preferentemente a dichos 
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cursos destinados a inversión, como también para que maxímicen la 
ecución de proyectos de desarrollo local. 

- Mediante la norma legal establecida en el artículo 51 de la ley 
8.591, de 1987, se faCUltÓ a las municipalidades del país para que 
en la reprogramación de deudas hipotecarias contraídas por los benefi- 

i , s ~ o ~  de los programas de construcción de viviendas e infraestructura 

En conjunto con la intendencia de la región Metropolitana de 
se elaboró una ordenanza para licitaciones públicas, la cual fue 

a en práctica en los municipios de la región, a objeto de evaluarlas y 

- Para aplicar los artículos 1, 2 y 4 de la ley No 18.591, de 1987, 
ante los cuales se establece el programa de normalización del impues- 

territorial y reavalúo de los predios no agrícolas del país, se establecieron 
nios regionales, con participación de las municipalidades y del Servi- 

IO de Impuestos Internos. 
- Mediante ese mismo cuerpo legal se establecieron las siguientes 

La queseñala que el terreno y las obras existentes aprovechables, 
cpiedad de los pobladores, se considerarán como ahorro previo para la 

aprobar planos de loteos 
al 31 de diciembre de 1986, corres- 
al de habitación permanente, como 
itiva, aunque no cuenten con urbani- 
r la ley general de construcciones y 

La que incorpora al fondo común municipal los ingresos correspon- 
es al 05% de las patentes que otorguen las municipalidades de Las 

h d e 3  y Providencia y que establece un aporte de un 45% para la munici- 
Wdad de Santiago. 

La que regula los requisitos para el otorgamiento de patentes 
IPrWiscErias, haciendo exigibles sólo los de orden sanitario y de emplaza- 
m@nto, según las normas sobre zonificación del plan regulador. 

*La que faculta a las municipalidades para administrar, bajo el 
iGlnismo régimen jurídico, los establecimientos de los servicios traspasados 
We éstas hayan creado o creen en el futuro. 

1) Balance del sector municipal al 31 de diciembre de 1986 

nitaria, desarrollados según la ley No 18.138, de 1982. 

deriormente difundirlas en el nivel nacional. 

imas relativas al sector municipal: 

stmccion de viviendas sociales y de infraestructura sanitaria. 

Los ingresos y gastos de las municipalidades se indican a continua- 



INGRESOS PERCIBID SECTOR MUNICIPAL 

Recuperación de préstamos 112.465 

Otros ingresos 64.035.257(') 61,l 
Endeudamiento 1.552.309 13 

Saldo inicial de caja 7.487.316 7.1 

r) Incluye M$ 38.896.988 de fondos de terceros. 

GASTOS EFECTIVOS DEL SECTOR MUNICIPAL 
(Miles de $) 

Transferencias 2.909.036 23 

Operación años anteriores 232.839 02 

Totales 104.809.600 100,o 

Tipo de gastos Monto % del total 

Gasto en personal 10.690.907 10,6 
Bienes y servicios de consumo 20.863.255 20,6 

Transferencias corrientes 52.235.51 1 (') 51,l 
Inversión real 16.000.742(') 15.8 
Inversión financiera 321.998 03 
Transferencias de capital 
Servicio de la deuda pública 21 5.207 02 
Operaciones años anteriores 437.726 04 
Otros compromisos pendientes 467.523 O S  
Totales 1 01.370.1 19 100,o 

(') Incluye M$38.896.988 de fondos de terceros. 

2) Inversión municipal 

areas social, territorial, económica y administrativa: 

Prestaciones previsionales 1 1  9.473 0.1 

17.777 - 

El cuadro muestra la inversión municipal efectuada en 1986 en las 

INVERSION REAL DE LAS MUNICIPALIDADES 
(Miles de $) 

Regiones 

I 
I I  
111 
IV 
V 
VI 
VI1 
Vlll 
IX 
X 

Social 
Monto % 
21.559 34,l 
79.908 53.4 
37.359 36.1 
45.625 21.3 
300.162 33,O 
223.550 40,4 
255.971 34.0 
1.352.000 713 
287.713 42,l 
502.057 41.3 

Territorial 
Monto % 
39.839 63.1 
60.780 40,6 
50.703 49,l 
138.487 64.7 
522.349 57.4 
271.422 48.9 
386.716 51,4 
524.336 27,8 
301.253 44.1 
583.874 47.9 

Económica 
Manto % 

38 0,l 
199 0.1 

19.270 9,0 
1.541 0.2 
6.881 1,2 
45.972 6,l 
2.065 0.1 
50.425 7,4 
47.917 3.9 

_ _  

Administrativa 
Monto % 
1.679 2.7 
8.802 5,9 
15.291 14,8 
10.790 5.0 
85.065 9,4 
52.702 95 
63.641 8,5 
12.009 0,6 
44.111 6.4 
84.492 6.9 

Totals 
Manto 
63.115 
149.689 
1.03.353 
214.172 
909.117 
554.555 
752.300 

1.890.410 
683.502 

1218.340 

- 
% 
03 
1,2 
0 8  
1.7 
7,1 
42 

14.7 
5.3 
9.4 

- 

5.8 

XI 31.188 65,6 12.774 26.8 1.765 3,7 1.833 3,9 47.560 0.4 
XI1 11.653 26,8 24.788 56,9 3.081 7,l 4.025 9,2 43.547 

0,: R.M. 2.036.402 32.7 2.326.019 37,3 31.296 0.5 1.839.514 293 6.233.231 48,. 
Totales 5.185.147 40,3 5.243.340 40,8 210.450 1,6 2.223.954 17,3 12.862.891 100,C 
Nota: Se excluyen los recursos provenientes del crédito BID y de los ítems 31.50 y 31.51 



. MaterbS de modernización y reforma administrativa 

anteproyecto y estudios poste- 

- Se trabajó en la elaboración del anteproyecto, estudios y trámite 
slativo de la ley orgánica constitucional No 18.605, de 1987, sobre 
REDE, cuyo objetivo es materializar la participación de la comunidad 
ional organizada en el desarrollo armónico y equilibrado de las regiones. 

formidad con sus normas, se formó una comisión en cada 

ionales principales, logrando así que las 
participen en ladesignación de sus 

- Se elaboró el anteproyecto de ley sobre municipalidades y con- 
ICE de desarrollo comunales, actualmente en trámite legislativo. 

- Se participó en la redacción final del proyecto de ley sobre tribuna- 
electorales regionales, en el respectivo informe técnico y en la tramita- 

ormidad con las disposiciones establecidas en la ley 
6, sobre bases generales de la administración del Estado, 
anteproyectos de estatuto administrativo y del personal 

participó en la elaboración final del proyecto de ley cobre 
competencia entre autoridades administrativas, el que se 
trámite legislativo. 

yecto de ley de bases de los procedimientos 
a la comisión asesora de anteproyectos de 
ión Política de la República la formulación de 

e ley de intendentes y gobernadores, 
cienda para su informe financiero. 

- Se redact6 un anteproyecto de ley sobre adecuaciones a la divi- 
On Político-administrativa del país, actualmente en trámite legislativo. 
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- Se elabof6 un íhfke*y%S~rrespmdíentes doeumentos ej&&. 
vos tendientes a delegar en los intendentes regionales las facultades de 
adquisición, administración y disposición de bienes del Estado o fiscalt# 
que corresponden al Presidente de la República. 

2) Materias de racionalización administrativa 

- Se elaboró un informe sobre el estudio relativo al otorgamiento de 
títulos de dominio y administración de terrenos fiscales en Isla de Pascua. 

- Se efectuó un estudio sobre la conveniencia de que, en el mediano 
plazo, los centros de investigación de recursos naturales se localicen en 
aquellas regiones en que la existencia de tales recursos sea relevante. 

- Se presidió una comisión integrada por el ministerio de Hacienda y 
ODEPLAN, la cual, en conjunto con los restantes ministerios, desarrolló un 
estudio sobre delegación de atribuciones en las autoridades regionales, 
cuyas recomendaciones están siendo aplicadas por las diversas secreta- 
rías de Estado. 

- Se concluyó el estudio relativo a la sistematización y racionaliza- 
ción de los procedimientos utilizados para iniciar actividades econhicas en 
el nivel municipal. 

3) Otras materias relevantes 

- Se aprobaron 128 programas de capacitación, correspondientes 
al períOdQ 1987, de las instituciones afectas al Dit No 1.446, de 1976, sobre 
estatuto de capacitación y empleo, y se evaluaroln los realizados durante 
1986. 

- En el contexto del plan de acción nacional antártico, se elaboró un 
pirogirama para establecer una municipalidad eln la actual comuna Antártica. 

- Se participó en la XVI reunián del consejo directivo del Centro 
Latiimamericano de Administracián para el Desarrollo, realizada en Madrid, 
EspaAa, octubre de 19%. 

d. Otras materias de desarrollo regional 

- En conjunto con los ministerios de Hacienida, de Agricultiura y 
ODEPLAN, se participb en el Plan Nacional de Desarrollo Rural, a través del 
estudio y proposición de medidas tendientes a lograr un sistema que flexibi- 
lice el uso de los recursos sectoriales y regionales, promoviendo la descen- 
tralización y desconcentración de funciones, facultades y recursos desde el 
nivel central. 

- Se participó en el estudio sobre desarrollo de telecomunicaciones 
rurales -mediante proyectos de inversión específicos presentados para 
financiamiento del FNDR- con las municipalidades y los propios beneficia- 
rios. 



- Se estudió, con los ministerios de Hacienda y de-Agricultura 
flexibilizaci6n de los fondos sectoriales para fomento forestal y de riego, 
manera que Se Satisfagan en mejor forma los intereses de las distin 

- En conjunto con los ministerios de Defensa Nacional y de Bienes 
NacjonaieS, se trabajó en un proyecto de desarrollo de la Isla Navarino y 
archipielagOS adyacentes mediante acciones jurídicas y administrativas 
que incentiven la instalación de empresas y el desarrollo productivo de la 

- Se elaboró-en conjunto con el ministerio de Hacienda, ODEPLAN 
Y autoridades regionales- un plan de desarrollo de la Isla de Pascua, para el 
prbda, 1987-1 990, que contempla la participación de sectores productivos 
lr&vantes en el quehacer nacional. 

- Se evaluaron las diversas actividades desarrolladas por los distin- 
rn loqanismos públicos en los Últimos 1 O años, especialmente respecto de 
IIB sobwnciones. 

- En conjunto con los ministerios de Hacienda, de Vivienda y Urba- 
PLAN, más la secretaría de Desarrollo y Asistencia Social, se 
ish la proposición relativa a la regionalización de los fondos 
programas habitacionales, en el marco de los aspectos pen- 
política de asentamientos humanos. 

bisión de protección civil 

Como consecuencia de lo anterior se desplegaron las siguientes 

- Se estructuró la orgánica de la división de protección civil, coordi- 
~ n d o  la racionalización del personal y bienes de la oficina nacional de 
mergercia. 

- Se corrigió y amplió el proyecto de ley que establece el sistema 
mional de protección civil y se ejecutaron las coordinaciones interministe- 
lrialees para su análisis. 

- Se efectuaron las acciones de coordinación con la subsecretaría 
de Telecomunicaciones y la Empresa Nacional de Telecomunicaciones 
S.A. para desarrollar en forma conjunta el sistema nacional de telecomuni- 
caciones de emergencia. 

- Se concluyó y aprobó la planificación de emergencia regional. 



- Se participó en, Ia-ooordinaciBn dé1 proyecto que moderniza el 
servicio de sismología y que se Herra a cabo entre la universidad de Chile 
-facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas (instituto SismOl&liCO)- 
conjuntamente con la Japan International Cooperation Agency (JICA). 

f. Acciones con motivo de los temporales 

Los temporales que afectaron al país desde la II región de Antofa- 
gasta hasta la X región de Los Lagos en el período comprendido entre el 1 O 
de julio y el 14 de agosto, dejaron un saldo de 57 muertos, 18 heridos y 21 
deSapareCidOS; 173.256 personas damnificadas (de las cuales se atendió a 
38.723 en albergues y a 134.533 fuera de ellos), 3.702 viviendas destruidas, 
26.925 viviendas dañadas, 229 caminos cortados o inundados, 103 ríos, 
esteros y canales desbordados, y 122 puentes cortados, destruidos o 
dañados seriamente. 

La ruta 5 Sur se interrumpió a la salida de Taka, en el puente Lircay 
2, por colapso del puente y socavamiento de estribos. 

La ruta 5 Norte también se vio afectada en el puente Huentelauquén 
por socavamiento de ambos estribos y caída de la carpeta de rodado. 

Para enfrentar los estragos, la subsecretaría de Desarrollo Regional 
y Administrativo, a través de su división de Protección Civil y de la Oficina 
Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior (ONEMI), asesoró direc- 
tamente al ministro del Interior en la coordinación y trabajo de los diferentes 
ministerios, autoridades de gobierno interior, Fuerzas Armadas y Fuerzas 
de Orden, sector privado y organismos de ayuda a la comunidad, para la 
solución de la emergencia, agilizando al máximo todas las actividades 
relativas a la recepción y distribución de las ayudas. 

La división de Protección Civil, a través de la OWEMI, coordinó en el 
nivel nacional oportuna información, orientando sobre el tipo de ayuda 
necesaria para atender a los damnificados, facilitando la entrada a Chile de 
las donaciones de países amigos o de las colonias chilenas en el extranjero, 
recibiendo en las bodegas de ONEMI la ayuda nacional proveniente de las 
donaciones de particulares y despachándola, junto con elementos de las 
propias reservas de ONEMI, a las regiones afectadas. 

El ministerio del Interior, en su cuenta del Banco del Estado de Chile, 
recibió la cantidad de M$33.041, al 19 de agosto de 1987, por concepto de 
donaciones en dinero, las que se están distribuyendo de acuerdo a las 
necesidades de la población afectada. 

A través de ONEMI se recibió y distribuyó ayuda por M$ 114.400, 
provenientes de campañas regionales, donaciones de empresas y particu- 
lares, recursos propios de la oficina y ayudas del extranjero. 

g. Acciones con motivo del sismo 

El sismo que azotó a la I región de Tarapacá, el 8 de agosto del 
presente año, dejó un saldo de 5 muertos, 44 heridos y 923 damnificados 



I 
(de los cuales 392 fuepon atendidos en albergues y 531 fuera de ellos), 84 
viviendas destruidas, 447 viviendas dañadas, 5 caminos cortados o inte- 
rrumpidos y 3 puentes deteriorados. 

La división de Protección Civil coordinó, a través de ONEMI, el envío 
de ayuda con la Fuerza Aérea de Chile, la que dispuso de dos aviones 
c- I 30 Hércules para trasladar a Arica materiales de construcción y alimen- 
tos por un monto de M$4.826.- 

1 B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior (ONEMI) 

- Se iniciaron las actividades para poner en funcionamiento el banco 
nacional de datos de emergencia, cuya finalidad es proveer de información 
sobre las catástrofes que han afectado a cada localidad territorial y sobre los 
recursos humanos y naturales de que se dispone, para así tomar las 
medidas que eviten o minimicen los efectos de las emergencias y otorgar 
una pronta ayuda a la población damnificada. 

- Se trabajó en la difusión del sistema de protección civil, orgánica 
de mando e información sobre las causas, consecuencias y formas de evitar 
las catástrofes que más frecuentemente azotan al país. 

- Se recibió la visita de extranjeros expertos en desastres y catástro- 
fes; a su vez, directivos de ONEMI participaron en reuniones internacionales 
de prevención de emergencias y catástrofes en Puerto Rico y Perú. 

- .Se continuó desarrollando la red de mando del Ministerio, median- 
te equipos que permiten el enlace tanto a través de la red de telecomunica- 
ciones como de la red telefónica, instalándose equipos en las regiones I de 
Tarapacá y V de Valparaíso. 

- En materias logísticas, se envió ayuda a Ecuador y a El Salvador 
Con motivo de las catástrofes naturales que asolaron a dichos países en el 
aiio en curso. 

C. NIVEL OTRAS ENTIDADES 

1. Servicio electoral 

- La planta de cargos del servicio electoral se fijó por ley No 18.583, 
de 1986. 

- El presupuesto asignado al servicio electoral para 1987 fue de 
M$840.000, en tanto que la puesta en marcha del sistema electoral tuvo un 
costo de M$368.000.- 



oio eltjctoral en Jgs 
B Y  X de Los Lagm, 

con el fin de descentralizar y agilizar ía labor operativa. 

- Se crearon 4'7 juntas electorales integradas por funcionarios de la 
administración de justicia, de acuerdo a la nómina emitida por la corte de 
apelaciones respectiva. 

- Se crearon 51 7 juntas inscriptoras, integradas por tres miembros 
designados por el director del servicio electoral (dos fueron propuestos por la 
junta electoral respectiva y el tercero de libre designación del director). Para 
estos efectos las municipalidades habilitaron 453 sedes, al tiempo que se 
nombró y capacitó un total de 2.056 personas integrantes de dichas juntas. 

-AI 30 de julio de 1987 se había inscrito en los registros electorales 
un total de 1.585.414 personas, de las cuales 885.809 son hombres y 
699.605 mujeres. 

- En relación con la ley No 18.603. de 1987, orgánica constitucional 
de los partidos políticos, el servicio electoral diseñó los modelos de escritura 
de constitución y de declaración de afiliaciones e impartió instrucciones 
sobre los aspectos contables que deben observar los partidos políticos en 
formación, normas estas Últimas consultadas en su oportunidad al Tribunal 
Calificador de Elecciones. 

AI mes de julio del año en curso se encontraban en proceso de 
formación los siguientes partidos: Nacional, Renovación Nacional, Delmo- 
cracia Radical, del Sur, Humanista, Avanzada Nacional y Social Democra- 
cia Chilena. 

2. Secretaría Nacional del Empleo 

El conjunto de tareas desarrolladas para generar empleo a través 
del sector privado, inversión pública y programas especiales, así como los 
resultados obtenidos, demuestran ampliamente que el Gobierno está SQIU- 
cionando del mejor modo posible las necesidades ocupacionales. 

El comportamiento del empleo y de las tasas de desocupación 
mostró una tendencia significativamente favorable durante 1986. La tasa de 
desocupación proyectada para fines de ese año -1 1 %- fue ampliamente 
superada, alcanzando en el trimestre octubre-diciembre a 8,8%, la cifra 
más baja de los últimos doce años. 

Dicha tasa fue acompañada de una reducción en las de desempleo 
en todas las regiones, con excepción de la V de Valparaíso y IX de La 
Araucanía, que la mantuvieron. 

En el primer semestre de 1987 todas las regiones, salvo la Metropoli- 
tana de Santiago, mostraron tasas de desempleo normales. 
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nece 
ocup 
reducc¡Ón de 96.000 personas en los programas de em 

En 1986 los sectores más dinámicos en crecimiento de empleo 
fueron la agricultura, la construcción y la industria, que, en conjunto, permi- 
tieron 143.000 empleos adicionales. 

a. Generación de empleo vía sector privado 

- Proyecto de creacih y fomento de microempresas: a la fecha se 
encuentran funcionando 1 O microempresas del plan piloto, aplicado en 
1985, en las comunas de Conchalí, Renca y San Miguel. 

A fines de 1986 se hizo una evaluación del proyecto, concluyéndose 
su alta rentabilidad social y privada y la necesidad de ampliarlo a las 
regiones IV de Coquimbo, V de Valparaíso, VI1 del Maule, Vlll del Biobío, IX 
de La Araucanía y a otras comunas de la región Metropolitana de Santiago, 
I,as que postularon con sus proyectos a un fondo común que asciende en 
activo fijo a M$ 18Q.000 y en capacitación a M$20.000.- 

- Proyectos de la Confederación de la Producción y el Comercio: 
enire 1986 y 1987 se evaluaron los proyectos que resultaron ganadores en 
un concurso de ideas generadoras de empleo, patrocinado por esta confe- 
deración. Entre ellos destacan los de recuperación de riberas del río Biobío, 
explotación de polen del pino insigne y plan de fomento de faenas de 
resinación. 

- Programa Nacional de Capacitación: este programa permitió en 
19E6 una cobertura de 8.500 jóvenes adscritos al programa de empleo 
mínimo (PEM) y de ocupación para jefes de hogar (POJH); su costo fue de 
M$56.000, de los cuales M$ 19.000 corresponden a aportes regionates y 
M$37.000 son proporcionados por la Secretaría Nacional del Empleo. 

Las áreas productivas que concentraron el mayor número de jóve- 
mes capacitados fueron construcción, agricultura e industria; el 25% de los 
capacitados encontró un puesto de trabajo productivo. 

--i 

b. Generación de empleo a través de la inversidn pwblW 

En 1986 la asignación de recursos, en t&rrnines de inversión Y 
empleo, para Is6 sectores, intendencias y municipalidades, se resumecomo 
sigue: 



83.196(2) 73.578(3) 94.227 

( I )  Sectores: obras públicas. vivienda. salud, educación, industria y DIGEDER. 
(2) Gorresponde al 89.1% de los fondos programados para tales efectos 
(3) Equivale al 78,7% de la ocupación directa programada. a un 1.7Y0de la fuerza de trabajo 

nacional y a un 2.1 Yo de la ocupación autónoma. 

Las recomendaciones de la Secretaría Nacional del Empleo, hechas 
a través de instructivos a las regiones, se han orientado básicamente a 
aumentar la generación de empleo, producto de la mayor oportunidad y 
eficiencia de la inversión. Así, se ha estado promoviendo la realización de 
proyectos que junto con responder a un criterio de rentabilidad social tengan 
un alto componente de mano de obra, sean complementarios de las inver- 
siones privadas, colaboren a aumentar la capacidad exportadora y tengan 
asignación de fondos descentralizada, fomentando el proceso de regionali- 
zación. 

c. Generación de empleo a traves de los programas especiales 

- La evolución de los programas de empleo ha sido coherente con la 
tendencia observada en la ocupación autónoma: es decir, en la medida en 
que la economía formal ha absorbido nuevos puestos de trabajo, los niveles 
del PEM y POJH se han ido reduciendo, a la vez que ha ido mejorando la 
calidad de otros programas, todo con la finalidad de complementar y favwe- 
cer el empleo autónomo que se ha producido en las actividades privadas. 

Los once programas especiales de empleo administrados en 1986 
permitieron generar en promedio 249.485 empleos mensuales, cifra que 
represent6 aproximadamente un 59% de la fuerza de trabajo nacional y un 
7,0% de la ocupación autónoma. El gasto que demandó el financiamiento de 
estos programas alcanzó a M$ 19.500.00.0.- 

- En el análisis de la generación de empleo por programa durante 
1986, destacaron las obras menores de riego, con 6.000 empleos en prome- 
dio mensual, el programa de desarrollo forestal, con 5.375 ocupaciones, y el 
programa de expansión de recursos humanos, que absorbió 4.028 perso- 
nas, también en promedio mensual. 

- En los primeros meses del presente año los programas especiales 
de empleo han beneficiado a 176.475 personas, en promedio mensual. a un 
costo de M$3.713.000.- 

. 
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Consecwnbe de la evgluciÓn,mencionada es que se ratifica la 
orientad6¡¡ definida Por este organismo, eR orden a disminuir la cobertura 
de los programas de absorción de cesantía a cambio de impulsar otros, 

-como los proyectos intensivos de mano de obra (PIMO), que efectivamente 
permiten la transferencia a ocupaciones autónomas. 

En este sentido, los proyectos PIMO -licitados a contratistas priva- 
dos, que cancelan el ingreso mínimo más los beneficios previsionales y de 
salud- representan un cambio radical en los programas de empleo. 

Para el segundo semestre de 1987 se ha programado la ejecución 
de un plan masivo de proyectos PIMO, los cuales generarán alrededor de 50 
lmil ocupaciones autónomas y productivas, con un costo de M$4.500.000.- 

3. Consejo Económico y Social (CES) 

- La misión acecora y consultiva de este organismo de participación 
social no se circunscribe a estudiar e informar las consultas que el Presiden- 
te de la República somete anualmente a su consideración, sino que tam- 
Ihcin, a partir de 1986, puede formular proposiciones concretas sobre pro- 
blemas contingentes de interés público, canalizándolas hacia el Jefe del 
Estado a través de la Secretaría General de la Presidencia. 

- En cuanto a esta nueva facultad, el CES ha Constituido comisiones 
especiales para analizar temas de índole general, habiéndose comunicado 
al Presidente de la República, entre otras, las conclusiones obtenidas 
respecto de los siguientes estudios: situación actual del pueblo mapuche; 
manejo de cuencas hidrográficas; situación de la educación en Chile; priva- 
tización de empresas públicas y reformas al nuevo sistema previsional. 

- En el período ha efectuado 10 reuniones ordinarias, cinco en 
Sentiago y cinco en las ciudades de Copiapó, Valparaíso, Rancagua, Con- 
cepción y Temuco; ha celebrado 26 sesiones ordinarias en pleno e igual 
número en cada una de las comisiones sectoriales permanentes, además 

las sesiones extraordinarias realizadas por estas Últimas y por las comi- 
siones especiales. 

- Los planteamientos efectuados por el CES han sido sometidos a 
Studio, adoptándose medidas provisonas o resoluciones inmediatas, entre 
las cuales pueden destacarse las referidas al desarrollo de la pequeña y 
mediana empresa y al otorgamiento de crMito complementario para com- 
pra de viviendas. 

- Dio respuesta a las siguientes consultas presidenciales: Políticas 
de capacitación a nivel de empresas, fomento de la pequeña y mediana, 
empresa, mejoramiento y mantención de la infraestructura de transporte Y 
bases de un sistema de certificación de calidad para prodwctos de consumo 
interno y externo. 



temas comlfados por el Jefe del Estado: necesidades actuales y proyec- 
ción de lbs futüros requerimientos-de profesionales y ZfScnicos, difusión y 
aprovechamiento de fondos de investigación teonológica, consideraciones 
para la ejecución del plan nacional de desarrollo turístico y mejoramlento y 
mantención de un sistema de telecomunicaciones rurales con apoyo de los 
usuarios. 

4. Asesoría presidencial “Proyecto nacional Chile-futuro” 

Se continuó desarrollando diversos estudios y proposiciones condu- 
centes al cumplimiento de los objetivos trazados, siendo los de mayor 
relevancia los que a continuación se indican; 

- Proposición de un “Plan nacional de biotecnología”, destinado a la 
investigación en ocho áreas de interés científico. 

- Estudio sobre abastecimiento de agua potable para la zona norte 
mediante plantas desalinizadoras y de energía solar. 

- “Plan nacional de recuperación de recursos y de preservación 
ecológica”, utilizando desechos orgánicos y biotecnologia (lombricultura). 

- Proposición de una nueva carta de la cuenca del océano Pacifico, 
donde se visualiza la importancia de Chile como país ribereno y el rol 
preponderante que le cabe. Dicha carta fue ejecutada y publicada por el 
Instituto iiidrográfico de la Armada. 

- Proposición de una nueva carta antártica de proyección polar, que 
permitirá vallorar la importancia geopolítica de la posición geográfca austral 
de Chile, carta que también fue ejecutada y publicada por el Instituto 
Hidrográfico de la Armada. 

- Creación de unacomisión especial de prospectiva, cuya labor será 
realizar todos los estudios y trabajos necesarios para configurar los distintos 
posibles escenarios de desarrollo para Chile. 

- Aprobación del proyecto “Procesos biológicos aplicados a la in- 
dustria de la celulosa y al aprovechamiento de residuos forestales”, presen- 
tad0 al Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en 
conjunto con la universidad Católica de Chile. Estudia la biodegradación de 
los residuos de pino para el aprovechamiento integral de la gran superficie 
plantada, en el corto y mediano plazo, recuperando las condiciones agrofo- 
restales del suelo. 

- Se suscribieron acuerdos de colaboración con diez universidades 
del país y con los institutos Geopolítico y de Estudios del Pacífico, para 
recibir el apoyo de profesionales, docentes, investigadores e infraestructu- 
ra, en diferentes proyectos específicos. 
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5. Secretaría de Desarrollo y Asietencia Social (SEDAS) 

- Se presidió una comisión, en conjunto con la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles y ODEPLAN, que estudid la alternativa de poner en 
práctica un sistema de atención en media jornada a preescolares de extre- 
ma pobreza, manteniendo un sistema de jornada completa para niños 
desnutridos e hijos de madres que trabajan jornada completa; el objetivo es 
aumentar la cobertura por la vía de racionalizar los recursos. 

- En conjunto con otros ministerios participó en varios programas, 
entre los que pueden destacarse: 

Descentralización de las funciones ejecutoras de JUNJI en los 
niveles regional y local y factibilidad de incorporar sus programas de aten- 
ción de preescolares a un sistema de subvenciones por niño atendido, con 
un mecanismo de fondos regionales acotados. 

Diseño de un mecanismo de distribución regional de recursos del 
programa de becas otorgadas por el Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo, basado en las necesidades de cada región y focalizando el gasto 
en capacitación. 

Delimitación del campo de acción de los programas de lotes con 
servicios y marginalidad habitacional, en Io relativo a mecanismos de identi- 
ficación y selección de beneficiarios. 

Estudio y proposición de modificaciones que perfeccionen el 
DS No 62 (V), de 1984, que define el subsidio de marginalidad habitacional. 

- La secretaría participó, además, en otros trabajos de relevancia, 
entre los cuales pueden mencionarse los siguientes: 

Elaboración del proyecto de ley que estableció la regionalización 
presupuestaria de los fondos de los subsidios familiares y pensiones asis- 
tenciales (ley No 18.61 1, de 1987). 

Perfeccionamiento de los procedimientos y criterios utilizados para 
conceder gratuidad en la atención de salud a los más pobres, en los 
establecimientos del servicio de salud y en los de las municipalidades. 

Estudio y proposición de un proyecto que perfeccione la actual ley 
de subvenciones educacionales. 

Puesta en práctica del instrumento de estratificación social perfec- 
cionado -ficha CAS II- para una más certera identificación y selección de 
10s beneficiarios de programas sociales. 

Diseño de un sistema de evaluación permanente de los programas 
de atención a preescolares desarrollados por JUNJI. 

Diseño de un mecanismo de evaluación del programa nacional de 
alimentación complementaria; se recomendó su aplicación en determina- 
das regiones, en calidad de plan piloto, para extenderlo posteriormente a 
todo el país, 
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6. Comisión asesora de anteproyectos de leyes previstas en la 

De acuerdo al DS No 679 (I), de 1985, aumentó, en el período, el 
número de integrantes de este organismo, como también su competencia 
en la proposición de anteproyectos de leyes de quórum calificado y de 
aquellos de carácter ordinario en que fuere requerida su intervención. 

Se instruyó a la comisión para que entregue los anteproyectos que 
elabore, a fin de que el Ministerio los dé a la publicidad y la opinión pública 
pueda efectuar sus aportes y realizar las observaciones que estime oportu- 
nas. Para ello se diseñó un cronograma que contempla varias fases: una 
fecha de término del trabajo por la respectiva subcomisión: la fecha en que 
el anteproyecto se da a la publicidad; el establecimiento de un plazo de 30 
días, contados desde la publicación del anteproyecto, para que la ciudada- 
nía haga sus aportes, comentarios u observaciones; el plazo que la subco- 
misión respectiva se concede para analizar las observaciones e incorporar 
al texto del respectivo anteproyecto aquellas que juzgue positivas: la cuenta 
del anteproyecto al plenario de la comisión y el plazo para la aprobación del 
mismo por dicho plenario, con el envío del trabajo terminado al ministerio del 
Interior. 

Durante este período la comisión ha despachado los siguientes 
anteproyectos de leyes: 

- Sobre sistema electoral público, cuyos aspectos fueron recogidos 
en el anteproyecto de ley orgánica constitucional sobre votaciones y escruti- 
nios de elecciones para Presidente de la República y parlamentarios y para 
plebiscitos, así como en las leyes No 18.556, de 1986, y No 18.603, de 1987, 
que corresponden, respectivamente, a la orgánica constitucional sobre 
inscripciones electorales y servicio electoral y a la orgánica constitucional de 
los partidos políticos. 

- Sobre atribuciones, organización y funcionamiento de los tribuna 
les electorales regionales, que se concretó en la ley No 18.593, de 1987. 

- Sobre la ley orgánica constitucional de educación, cuyo texto ha 
ingresado recientemente a trámite legislativo. 

- Sobre efectos del artículo 8 de la Constitución Política de la Repú- 
blica, actualmente en trámite legislativo. 

- Por otra parte, se despachó el informe final y anteproyecto de los 
siguientes cuerpos legales: 

Ley orgánica constitucional relativa al Congreso Nacional. 

Ley de quórum calificado del Consejo Nacional de Radio y Televi- 

Ley de quórum calificado que autoriza al Estado para desarrollar 

Constitución Política de la República 

si6n. 

actividades empresariales. 



n 
Ley que resuelve las cuestiones de competencia entre autoridade 

administrativas. 

Ley sobre censura, para la exhibición y publicidad de producciones 
cinematográficas y normas generales para laexhibición pública de toda otra 
actividad artística. 

can : 
- Entretanto, Continúa el estudio de los anteproyectos que se 

Ley de lo contencioso-administrativo. 

Ley de quórum calificado sobre abusos de publicidad. 

Ley sobre respeto y protección a la vida privada, pública y honra de 

Ley orgánica constitucional del Banco Central de Chile. 

lac personas. 

7. Comisión encargada de elaborar un anteproyecto de ley so- 
bre protección del medio ambiente 

Se abocó al estudio de los aspectos económicos, sociales y jurídicos 
que debiera abordar la ley general del medio ambiente y de los recursos 
naturales renovables. El primer borrador del anteproyecto, que constade 19 
títulos y 115 artículos, fue entregado y distribuido a 75 instituciones y 
personalidades vinculadas con el problema ambiental; a fines de 1986 el 
40% de las entidades consultadas había hecho entrega de sus proposicio- 
nes y observaciones. Actualmente se trabaja en el segundo borrador del 
anteproyecto. 

8. Comisión Nacional de Ecología 

- En 1986 la comisión estudió y analizó el proyecto de la planta 
hidroeléctrica Canutillar, la situación del vertedero Lo Errázuriz, el problema 
del lago Chungará y la contaminación atmosférica en la ciudad de Santiago. 

- Se solicitó al grupo técnico de esta comisión el estudio de los 
siguientes problemas: contaminación del litoral, desertificación y pérdida de 
tierras fértiles, contaminación acústica, contaminación de alimentos para 
aditivos, disposición y transporte de desechos peligrosos y expansión Urba- 
na. 

- Se asignó a la Comisión Nacional de Investigación Científica Y 
Tecnológica, el estudio de un proyecto sobre política ambiental. 
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- A través de esta comisión se participó BFI Ilealgkiientes reuniones: 
regional intergubernamental sobre medio ambiente en América latina y el 
Caribe (Montevideo, Uruguay); sobre protección ambiental y conservación 
de íos recursos naturales fwastííngton, Estados Unidos de América); con- 
sejo de admini@faWn del programa de las Naciones Unidas para el medio 
ambiente (Nairobi, Kenya). 

9. Comisión de estudio sobre organismo encargado de intere- 
ses y recursos marítimos, fluviales y lacustres 

- Con la finalidad de dar cumplimiento a la tarea encomendada, se 
realizó un trabajo de recopilación de antecedentes e investigación en los 
múltiples campos de los intereses y recursos marítimos, fluviales y lacus- 
tres, requiriéndose además la opinión de los ministerios y organismos 
vinculados a la materia. 

- Como resultado de la labor desarrollada se redactó el proyecto de 
proposición de bases para el establecimiento de un organismo rector de lar 
actividades vinculadas a estos recursos. 

10. Comisión asesora para el cumplimiento de las garantías 
fundamentales que establece la Constitución Política de la 
República 

- En cumplimiento de las funciones que le competen, la comisión 
desarrolló una amplia labor estudiando los casos que le fueron denuncia 
dos, actuando de inmediato, requiriendo antecedentes, remitiéndolos a los 
tribunales de justicia o proponiendo al ministro del Interior las medidas y 
recomendaciones pertinentes. 

- Estudió los antecedentes relacionados con la prohibición de ingre- 
so al país de determinadas personas, disminuyendo considerablemente la 
cantidad de casos en esta situación. 

- Se celebró un convenio con la Polícía de Investigaciones de Chile, 
en virtud del cual los personeros de la comisión pueden constituirse en sus 
cuarteles para comprobar el estado de salud de los detenidos. 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

‘La pdftica exterior de Chile se desarrolla con apego a las 
normas internacionales y respeto de los principios búsicos que 
son el fdamento  de la sana convivencia enire los pueblos, así 
como el respeto a ia aUtodete7I%¡iMCidn, ia no intervencidn en 
los asuntos internos de otros Estados, la solución de las contro- 
versias por medios pacficos y el irrestricto respeto a los trata- 
dos e igualdad & los Estados.” 

(palabras &I discurso que el Jefe del Estado dirigiá al pais el 11 de septiembre de 1986). 

Capítulo I1 



MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

A. MlSlON DEL MINISTERIO 

- Planificar, dirigir, coordinar, ejecutar, controlar y dar a conocer la 
política exterior que formule el Presidente de la República. 

- Coordinar las actividades de los distintos ministerios y organismos 
públicos en aquellos asuntos que inciden en la política exterior. 

- Intervenir en todo lo relacionado con la determinación y demarca- 
ción de las fronteras y límites del país, así como en todas las cuestiones que 
atañen a sus zonas fronterizas y a sus espacios aéreos, marítimos y a la 
política antártica en general. 

Para el cumplimiento de su misión el Ministerio cuenta con los 
siguientes organismos: 

- Dirección General de Política Exterior, a la que corresponden las 
funciones de estudio, coordinación, ejecución, control e información de las 
actividades diplomáticas de Chile en el exterior, de carácter político, que 
deben realizar las misiones de acuerdo con las directivas correspondientes. 
Asimismo, le compete colaborar con las autoridades superiores del Ministe- 
rio en sus relaciones con las misiones diplomáticas extranjeras y organis- 
mos internacionales acreditados en el país. La ejecución específica de 
dichas funciones se materializa a través de las direcciones de Política 
Bilateral, de Política Multilateral, de Política Especial y de Asuntos Cultura- 
b s  e Información. 

- Dirección General Administrativa, a la que corresponde la obten- 
ción, administración, distribución y control de los recursos humanos, mate- 
riales y financieros necesarios para el cumplimiento de las funciones del 
Ministerio. De igual forma, debe estudiar, coordinar y controlar las activida- 
des de las representaciones consulares en su área específica. Le compete, 
kmbien, supervisar e inspeccionar el funcionamiento administrativo de las 
misiones diplom&icas, consulares y técnico-administrativas de Chile en el 
exterior. 

- Dirección de planificación, cuya tarea es proponer la política exte- 
rior del país y formular planes de acción y las directivas pertinentes.corres- 
Pondiéndole, además, analizar y evaluar permanentemente la SitUaCi6n 
internacional y los resultados de la aplicación de los planes adoptados Y 
reunir todos los antecedentes que incidan o puedan incidir en las decisiones 
sobre dicha materia. 



- Dirección de Asuntos Jurídicos, a la que mresponde la elabora. 
ción de informes sabre materias que competen al Ministerio, tanto en 
derecho internacional coma en derecho interno, atendiendo además las 
consultas que sobre aspectos jurídico-administrativos le formulen las auto. 
ridades de wtasecmtaría de Eatado. 

- Dirección de Protocolo, a la que corresponde atender el ceremo. 
nial y protocolo de la Presidencia de la República, del Ministerio y del cuerpo 
diplomático acreditado en el país. 

- Academia Diplomática de Chile “Andrés Bello”, encargada de 
seleccionar a las personas que postulen al servicio exterior de la República y 
de formar y perfeccionar a los funcionarios del Ministerio, siendo además, 
un centro de estudios diplomáticos para la administración civil del Estado y 
las instituciones de la Defensa Nacional. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección General de Relaciones Económicas Internaciona- 

Su misión es asesorar al Ministerio en materias económicas interna 
cionales y ejecutar la acción económica exterior. 

Las actividades de promoción del intercambio comercial las realiza i 
través de la Dirección de Promoción de Exportaciones (Pro-Chile), organis 
mo al que corresponde el estudio, proposición y ejecución de todas la: 
acciones concernientes a la promoción, diversificación y estímulo del co 
mercio exterior del país. Entre otras, cumple las siguientes funciones espe 
cíficas: 

promover la visita al país de misiones extranjeras similares. 

les 

- Organizar misiones comerciales públicas y privadas al exterior 

- Difundir en el exterior la política económica del Gobierno. 
- Organizar ferias comerciales chilenas en el exterior. 
- Formular proposiciones a los sectores público y privado para e 

óptimo aprovechamiento de los mercados internacionales. 
- Realizar una labor permanente de difusión de los productos nacio 

nates en el mercado internacional, para crear, extender o intensificar SI 
demanda en las mejores condiciones. 

2. Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado 

refiere a los límites internacionales de Chile y sus fronteras. 
Su misión es asesorar al Gobierno e intervenir en todo lo que SI 



3. Instituto Antdrtlco de Chile 

Encargado de planificar y coordinar las actividades científicas y 
:ecnológicas que Organismos del Estado y del sector privado, debidamente 
sutorizados por el Ministerio, lleven a cabo en la provincia Antártica Chilena. 
Le corresponde, tambibn, coordinar la participación de Chile en las activida- 
jes científicas internaCiOnale9 que se realicen en virtud de lo dispuesto en el 
Tratado Antártico de 1959. 

4. Secretaría Ejecutiva de Cooperación Económica e Integra- 

Su misión es recopilar antecedentes, proponer políticas y planes y 
sugerir iniciativas respecto de las materias señaladas en el artículo 12 del 
tratado de Paz y Amistad entre Chile y Argentina de 1984. Asimismo, tiene 
como función la de coordinar los criterios e iniciativas que, en este mismo 
ámbito, propongan los ministerios, servicios y organismos de la administra- 
ción del Estado y las entidades en que éste, sus empresas, sociedades e 
instituciones tengan aportes, participación o representación. 

El secretario ejecutivo, a su vez, preside la representación nacional 
en la comisión binacional chileno-argentina, organismo de carácter perma- 
nente que los dos países acordaron crear en el tratado de Paz y Amistad, 
con el objeto de intensificar su cooperación económica y su integración 
física. 

ción Física con la República Argentina 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

La actividad global desarrollada por la Cancillería se dirigió a conti- 
nuar mejorando y consolidando la presencia y situación de Chile en el 
exterior, con estricto apego a los principios básicos que guían la política 
externa del pais, orientada a conciliar el logro del interés nacional con el de 
la comunidad internacional. 

Particulares esfuerzos se han desplegado para procurar una mayor 
comprensión internacional del proceso institucional interno, poniéndose 
especial énfasis en impedir que presiones externas puedan comprometerlo. 

En cuanto a los ámbitos regional y vecinal, se continuó favoreciendo 
la integración politicay económica. En este sentido, principal importanciase 
ha dado a la profundización de fórmulas de acercamiento viables para los 
intereses mutuos y al cumplimiento de los tratados vigentes. 

En el plano multilateral se ha propendido a incrementar la paflicipa- 
ci6n de Chile en las organizaciones internacionales, especialmente en 
aquellos temas que interesan particularmente a nuestro país. Para ello se 
han orientado los esfuerzos a preservar el carácter técnico de los organis- 







Entre el 18 y el 20 de mayo tuvo lugar, en Santiago, la IX reunión d 
la comisión mixta chileno-colombiana. La delegación colombiana fue pres 
dida por la señora viceministro de Relaciones Exteriores de dicho país. 

6) Costa Rica 

bajador de Chile en Costa Rica. 

dor de Costa Rica en Chile. 

- El 14 de octubre presentó sus cartas credenciales el nuevo en 

- El 24 de marzo presentó sus cartas credenciales el nuevo embaj; 

7) El Salvador 

Con ocasión del terremoto que asoló a El Salvador en octubre c 
1986, el Gobierno de Chile dispuso el envío de ayuda consistente E 
medicamentos y la reconstrucción de la unidad de salud “Delgado”. 

8) Ecuador 

- A fines de enero viajó a Ecuador el presidente del Consejo Econc 
mico y Social, ocasión en la que se entrevistó con el presidente del Ecuado 

- Con motivo del terremoto que afectó a Ecuador el 6 de marzo c 
1987, el Gobierno de Chile dispuso el envío inmediato de asistencia E 
dinero y especies, como asimismo el préstamo de un avión de la Fueri 
Aérea de Chile, durante mayo. 

9) Estados Uriidos de America 

- El 29 de septiembre, con ocasión del XLI período de sesiones de 
Asamblea General de las Naciones Unidas, se reunieron los cancilleres c 
ambos países e hicieron un análisis de la situación bilateral. 

- Entre el 14 y el 15 de octubre visitó el país el subsecretario c 
Defensa para Latinoamérica, quien sostuvo entrevistas con autoridad( 
eclesiásticas y de Gobierno. 

- El 29 de octubre visitó el país el subdirector de Planificación d 
Departamento de Estado. 

-En noviembre visitó el país una delegación compuesta por 
asesores del senado norteamericano, quienes sostuvieron entrevistas cc 
autoridades de Gobierno, militares, académicas, empresariales y de prei 
sa. 

- Entre e1 lo y el 6 de diciembre visit6 el país una delegación de 
asesores de la cdmara de representantes. 
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- En agosto visitó el país, con motivo de inaugurarse la ampifacidn 
del aeropuerto de Mataveri, en Isla de Pascua, el subsecretario de Estado 
Adjunto para Asuntos Interamericanos. Durante su permanencia sostuvo 

El 1 1 de octubre se suscribió, en Ciudad de Guatemala, un convenio 
de radioaficionados entre los gobiernos de Chile y Guatemala. 

11) Haití 

de ese país el nuevo embajador de Chile. 

12) Paraguay 

-Con el propósito de asistir a las celebraciones del aniversario 
patrio de ese país, el ministro del Interior viajó a Asunción entre los días 13 y 
16 de mayo. 

- El 25 de junio presentó sus cartas credenciales elnuevo embaja- 
dor de Paraguay en Chile. 

13) Perú 

- En octubre el canciller chileno viajó a Lima con motivo de la 
reunión del Sistema Económico Latinoamericano. En la oportunidad sostu- 
vo entrevistas con el primer vicepresidente y con el canciller de dicho país. 

- El 19 de diciembre el ministro de Relaciones Exteriores del Perú se 
reunió en Santiago con su colega chileno, para analizar los aspectos pen- 
diientes del tratado de 1929. 

- En perfeccionamiento de los compromisos contraídos en virtud del 
articulo 5 del tratado chileno-peruano de 1929, se continuó avanzando con 
la construcción de las obras allí contempladas. En diciembre quedó conclui- 
do el nuevo edificio de la estación del ferrocarril Arica-Tacna y en marzo se 
terminaron obras de ampliación de la agencia aduanera del Perú en Arica. 

- Entre el 21 y el 24 de enero de 1987, con la asistencia de autorida- 
des del transporte y de los ministerios de Relaciones Exteriores de ambos 
países, se llevó a cabo, en Lima, una reunión para tratar materias relaciona- 
das con el transporte marítimo. 

- El 4 de abril fue desembarcada en el puerto de Arica la escultura 
"Cristo de la Paz", que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 11 del 
tratado de 1929, deberá ser emplazada en el Morro de Arica. 

- En agosto visitó nuestro país el primer vicepresidente del Perú, 
senador Luis Alberto Sánchez. 

El 10 de octubre presentó sus cartas credenciales ante el gobierno 
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qde egg8 Rak, el 3 & nCnrhbm vhjb a 
neral de PoMlca Exterior de la Cancillerla. 

idente de dicha nación y con su canciller. 
- El 17 de diciembre presentó sus cartas credenciales ante nuestro 

Gobierno el nuevo embajador de la República Dominicana en Chile. 

R@-m 

1) Repdblioi Wrnl de Alemania 

- Con motivo del XLI período de sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, los cancilleres de Chile y Alemania Federal se 
reunieron el 25 de septiembre. 

- El 16 y el 17 de febrero visitó Alemania, en su carácter de embaja- 
dor en misión especial, el embajador de Chile ante las Naciones Unidas, 
para exponer a las autoridades alemanas diversos aspectos de la realidad 
nacional. 

- El 5 de mayo el canciller chileno efectuó una visita a la República 
Federai de Alemania, oportunidad en la que sostuvo un encuentro con el 
ministro de Relaciones Exteriores de ese país. 

- El 13 de mayo presentó sus cartas credenciales al presidente 
federal el nuevo embajador de Chile. 

- La tercera semana de mayo visitó Chile el jefe del área sur de la 
cancillería alemana, entrevistándose con altas autoridades de la cancillería 
nacional. 

2) Austria 

- En octubre visit6 Chile el diputado consewador austríaco Friedrich 
K6nig. quien se entrevistó con los ministros del Interior y de Relaciones 
Exteriores y con otras autoridades. 

- Entre el 8 y el 10 de febrero visitó Viena el embajador en misión 
especial y representante permanente de nuestro pais en Naciones Unidas 
rn el objeto de entregar a las autoridades austríacas un daallado análisis 
del BconteoBr nacional. 

#) ülnrmrrca 

En diciembre visitó Chile el diputado socialdemócrata danes ois 
Eapermn, enüeviotandoae con autaridades de la Cancillería y del ministerio 
dd interior. 
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- El 27de septiembre, Con ocasión del XLI períodQ de sesjones de la 
blea General de las Naciones Unidas, se reunieron en Nueva York los 
leres de Chile y España. 
- El 9 de octubre el nuevo embajador de Chile en España presentó 

- El 7 de noviembre concluyó en Santiago el II encuentro empresa- 
US cartas credenciales ante el Rey Don Juan Carlos. 

¡al chileno-español. 

- El 14 de noviembre presentó sus cartas credenciales el nuevo 
mbajador de Francia en Chile. 

- Durante enero el embajador de Chile en ese país se entrevistó con 
I canciller francés para exponerle materias relacionadas con el proceso 

eria y Defensa Nacional y con otras autoridades, públicas y privadas. 
- El 7 de mayo presentó sus cartas credenciales al presidente de 

embajador concurrente de Chile en ese país. 

nte de nuestro pais ante las Naciones 

- El 5 de mano present6 cartas credenciales al Rey OlaV vel nuevo 
embajador de Chile ante dicho país. 

- Con motivo del XLI período de sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas se entrevistaron, el 25 de septiembre, 10s cancille- 
res chileno y holandds. 

- A finm do noviembre visit6 Chile una delegacidn de Poll t ie  Y 
, quienes sa entmvlsbmn c o n t w i c i o n ~ ~  



- El 25 de septiembre, con ocasión del XLI período de sesiones de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, se entrevistó el canciller chilena 
con su homólogo británico. 

- Entre el 12 y 14 de octubre efectuó una visita al país el parlamenta- 
rio laborista George Foulkes, quien sostuvo entrevistas con autoridades 
nacionales. 

- La segunda semana de noviembre visitó Chile el jefe del departa. 
mento América del Sur de la cancillería británica, para interiorizarse sobre el 
proceso político del país. 

- El 25 de noviembre se desarrolló en Londres un seminario sobre 
inversiones y “joint ventures” en Chile. 

- En febrero el embajador en misión especial y representante per 
manente de nuestro país ante las Naciones Unidas se entrevistó con e 
canciller británico para entregarle un detallado análisis del proceso políticc 
chileno. 

- En agosto presentó cartas credenciales el nuevo embajador dr 
Gran Bretaña en Chile. 

10) Rumania 

Entre el 19 y el 26 de octubre Chile participó en la XI1 feria internado 
nal de Bucarest, recibiendo el paibe.11Ón chileno la visita de3 presidentf 
rumano. 

11) Santa Sede 

- Entre el lo y el 6 de abril visitó nuestro país S.S. Juan Pablo II 
viajando a las ciudades de Antofagasta, La Serena, Valparaíso, Santiago 
Concepción, Temuco, Puerto Montt y Punta Arenas. En la ocasión, el Santc 
Padre se entrevistó con el Presidente de la República. 

- El 13 de mayo de 1987, S.S. Juan Pablo II recibió en audiencia a 
canciller de Chile, quien viajó especialmente a Roma para reiterarle lo! 
agradecimientos del Gobierno por su visita al país. 

- En julio la Santa Sede otorgó su beneplácito al nuevo embajado 
de Chile. 

12) Turquía 

de Turquía en Chile. 
- El 9 de octubre presentó cartas credenciales el nuevo embajado 
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- El 18 de marzo Presentó SUS cartas credenciales el nuevo embaja- 
dlor de Chile en Turquía. 

C. Asia 

I )  Bangladesh 

de ese país en Chile. 

2) República dle Corea 

- En el marco de la Asamlblea General de la ONU, el 30 de septiem- 
b e  el canciller chileno sostuvo una reunEón con su homólogo de Corea del 
Cur. 

- El 18 de marzo presentó sus cartas credenciales el nuevo embaja- 
dolr de Chile en ese país. 

33. Reyniblica Popular Chlina 

- En octubre two lugar, en Pekín, una nueva reunión de la comisión 
mixta económico-comercial. 

- Visitó oficialmente Chil'e el vlceministro de Cultura de China, 
rucolm,pañado de una imiportante comitiva. En la ocasilón se suscribfó un 
w m  @an ejecutivo de intercambio cultural para el bienio 1987-1988. 

- Entre el 20 de octubre y el 2 de noviembre visitó oficialmente 
Riuestro país e1 encargado dlel consejo de ancianos del municipio de Pekín. 

- El 19 de febrero presentó cartas credenciales el nuevo embajador 
die Chde en ese país. 

- El 11 de abril se firmó el primer acuerdo de "joint venture" entre 
ch(le y China, para producir tubos de cobre en Pekín. 

- Entre el 13 y el 17 de junio visitó oficialmente nuestro país el 
miinistro de Relaciones Exteriores de China, acompaiiado de una importan- 
te comitiva. Durante su estada se suscribió un acuerdo cultural entre ambos 
Países y un convenio entre la empresa chilena SQNAP y China, para la 
CQnStrUccibn de un barco petrolero. 

Durante abril Presentó sus cartas credenciales el nuevo embajador 

4) Filip' 1 inas 

de Chile ante el golbierno fiiipino. 

ambos países. 

- EI 13 de wt:tubre presentó cartas credenciales el nuevo embajador 

- EI 19 de marzo se firmó, en Manila, un convenio cultural entre 



COR ocasidn del XLI período de sesiones de la Asamblea Genera 
aciones Unidas se reunieron los cancilleres de Chile e Indonesia. 

-Accediendo a una invitación oficial formulada por el canciller de 
Indonesia, el canciller chileno efectuó una visita a ese país entre los días 5y 
1 1 de mayo; durante la misma sostuvo una entrevista con el jefe del Estadoy 
con otras personalidades del gobierno. 

- El 24 de julio presentó cartas credenciales el nuevo embajador 
concurrente de Indonesia en Chile. 

6) Japón 

- El 24 y 25 de septiembre se efectuó Ia Vlll reunión del &omU 
empresarial Chile-Japón. La delegación japonesa fue integrada por el vice 
ministro de Relaciones Exteriiores y altas autoridades del sector privado de 
ese país, quienes sostuvieron reuniones con sus homólogos chilenos. 

- A mediados de enero se efectuó el intercambio de notas por medio 
del cual se formalizó una donación nipona a Chile destinada a la ejecución 
de un proyecto pesquero. 

- El 28 de mayo presentó sus cartas credenciales el nuevo embaja- 
dor de Chile en Japh. 

7) Maldivas 

concurrencias desde la India, entre Chile y Maldivas. 

concurrente de Chile en Maldivas. 

8) Nepal 

rrente de Nepal en Chile. 

- En marzo se establecieron relaciones dipkmáticas, en el nivel de 

- El 18 de julio se concede el beneolácito al nuwo emhiador 

En agosto present6 cartas credenciales el nuevo embajador concu- 

9) Pakiotán 

- El 30 de septiembre, con ocasión del XLI per 
Asamblea Gsf~eral de las Naicioneat Unidas, SB reunie 
cancilleres de ambos países. 

dr Chile en ese pals. 
- Qwnintejullo preeen~awaz carta aredsndUlee eirsuwUern 
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En febrero presentó sus cartas credenciales, en calidad de concu- 
rente, el embajador de Chile ante el gobierno de Sri Lanka. 

- Entre el 20 Y el 22 de octubre visitó Singapur el subsecretario de 
istándose con autoridades de la Cancillería y del sector 

- Durante la primera quincena de octubre visitó Chile una misión 
por el embajador concurrente de dicho 

- En octubre visitó Bangkok una misión comercial chilena, presidida 

- El 1 O de octubre se tirmó el convenio sobre cooperación aentífica 

ntre el 12 y el 17 de enero se celebró, en Bangkok, la XXVl 
comité consultivo @ai de países asiáticos y africanos, en la cual 

- Entre el 7 y el 9 de julio visitbofiaaimente nuestro país el vicecarxi- 
and&, en el maco de Ya c m i s i h  mixta chileno-tailanla. 

el subsecretario de Hacienda. 

~ca del Pacíf iOceanh 

Prosiguiendo el desarrollo de acciones orientadas a La integración 

- Entre el 6 y d 8 de noviembre Chile parikipá en las “Terceras 
as internacionales solbre la cuenca del Pacifko y segundas de inte- 
n argentino-chilena”, celebradas en Mendoza, Argentina. 
- Entre el 15 y el 19 de noviembre Chileconcurrió a la V conferenda 

*e Cooperación Econórnlca en e4 Pacífico, efectuada en Vancower, 

-En mayo nuestro país participó en la XX reunión del consejo 
m i c o  de la cuerna del Pacífico, en San Francisco, Estados Unidos de 

- Durante julio presentó cartas credenciales el nuevo embajador 
CoinQm?nte de Chile en Nauru, Kiribati y Papúa, Nueva Guinea. 

- Entre el 25 y el 27 de agosto se realizó, en Australia, la x reunión 
del Consejo de m@ del Paoffico, a la cual asistid en reipremntación de 

dicha área, se efectuaron las siguientes actividades: 

el gobernador de Isla de Pascua. 
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1) Australla 

- El 5 -J mayo presentó sus cartas credenciales el nuevo embajador 
de Chile en ese país. 

- Por su parte, el nuevo embajador de Australia en Chile presentó 
sus cartas credenciales el 12 del mismo mes. 

- Durante la primera semana de junio efectuó una visita a Chile el 
secretario adjunto del departamento América de la cancillería australiana, el 
cual sostuvo entrevistas con autoridades de la cancillería nacional. 

2) Nueva Zelandia 

- En noviembre visitó oficialmente nuestro pais el ministro de Co- 
mercio Exterior y Turismo de Nueva Zelandia, quien presidió una misión 
comercial. 

- El 5 de diciembre el representante de Chile en Nueva Zelandia 
sostuvo una entrevista con el primer ministro de esa nación. 

- En marzo se realizó, en la ciudad de Wellington, un seminaria 
titulado “Haciendo negocios con Chile”, orientado especialmente a incre 
mentar nuestro comercio bilateral y la inversión neozelandesa en Chile. 

- En julio visitó Chile el subsecretario de Relaciones Exteriores de 
NlieVa Zelandia, quien sostuvo entrevistas con diversas autoridades nacio 
nales. 

e. Africa y Medio Oriente 

1) Costa de Marfil 

Entre el 25 y el 29 de junio visitó ese país una delegación presididé 
por el viceministro de Relaciones Exteriores. 

2) Camerún 

una embajada concurrente de Chile en Yaoundé. 

por el viceministro de Relaciones Exteriores. 

- El 14 de remero se formalizó un acuerdo para la acreditación dc 

- Entre el 22 y el 24 de junio visitó ese país una delegación presididé 

3) Egipto 

de Chile en ese país. 
El 4 de marzo presentó sus cartas credenciales el nuevo embajado 
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4) Gabón 

- El 26 de noviembre presentó sus cartas de gabinete el nuevo 
mmrgado de negocios de Chile en Gabón. 

- Entre el 15 y el 21 de junio se realizó, en Libreville, la I reunión de la 
mmisbn mixta chileno-gabonesa, presidiendo la delegación chilena el 
vjmmiinistro de Relaciones Exteriores, quien se entrevistó con el presidente 
@&s y con algunos miembros de su gabinete. 

- El 24 de julio presentó cartas credenciales el nuevo embajador 
mncurrente d'e Gabón en Chile. 

5) I'riuk 

- El 26 de septiembre los ministros de Relaciones Exteriores de 
filhdle e lrak sostuvieron una reunión, en Nueva York, Estados Unidos de 
h8rica. 

- El 1 O de diciembre el Gobierno de Chile concedió su beneplácito a 
ki designación del nuevo embajadoc concurrente de lrak en Chile. 

6) lisrael 

- Los cancilleres de ambos países sostuvieron una reunión en Nue- 
va York, el 25 de septiembre, con ocasión del XLI período de sesiones de la 

- El 23 de marzo presentó sus cartas credenciales el nuevo embaja- 
nnY3lea General de las Naciones UnLdas. 

dor de Chile en ese país. 

a) hdania  

El ministro de Re4aciones Exteriores de Chile se reuni6 con el 
W l b r  jordano, el 26 de septiembre, en la ciuldad de Nueva Ysrk. 

4 Marruecos 

en INu'eva York, una entrevista con el canciller marroquí. 
- El 29 de septiembre el ministro de Relaciones Exteriores sostuvo, 

- El 13 de mayo el gobierno marroquíotorgó su beneplácito al nuevo 
ajadsr de Chile en ese pais. 

9) Qatar 

as cartas credenciales. 
El 17 de mayo el embajador concurrente de Chile Presentó al Emir 



- RS de mayo pr@sentó sus cartascredencialee el nuevo emla@& 
wnounonte de Zaire en Chile. 

- Entre el 30 de junio y el 2 de julio se realizó, en Kinshasa, la 11 
reunibn de la comisión mixta. Presidió la delegaoión chilena el viceministm 
de Relaciones Exteriores. 

2. Area de las relaciones multilaterales 

a. XLI período de sesiones de la Asamblea General de las Naciones 

Durante el último trimestre de 1986 tuvo lugar, en la sede de las 
Naciones Unidas, el XLI período de sesiones de la Asamblea General de la 
Organización. La delegación chilena fue presidida por el ministro de Rela- 
ciones Exteriores. Este, junto con sostener entrevistas con distintos canci- 
lleres de países amigos, se dirigió a la Asamblea haciendo presente que la 
seria crisis por la que atraviesa la Organización no es sólo financiera, sino 
también de confianza y de destino. Agreg6 que fue creada como instrumen- 
to para asegurar la paz y que se ha transformado en un foro de confrontación 
estéril. Especial importancia concedió al creciente deterioro del respeto al 
principio de no intervención. 

Posteriormente propuso que las Naciones Unidas concentren su 
acción en lo que se podría llamar áreas de consenso, proponiendo como 
tales las relacionadas con el desarme regional, la utilización de la energía 
nuclear con fines pacíficos, los problemas relacionados con el medio am- 
biente, la utilización del espacio exterior para fines exclusivamente pacíficos 
y el problema mundial alimenticio. Finalmente llamó la atención sobre la 
creciente escalada terrorista mundial. 

Unidas 

b. Unión Postal de las Américas y España (UPAE) 

Entre el 5 y el 12 de septiembre se celebraron en Montevideo, 
Uruguay, las reuniones del consejo consultivo y ejecutivo de esta organiza- 
ción y del comité de contacto UPAEXLAUPAE (Comité de Líneas Aéreas 
de la UPAE). 

c. Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) 
Entre el 8 y el 12 de septiembre Chile participó, en Ginebra, Suiza, en 

la XVll serie de reuniones de los órganos rectores de la OMPI, como 
asimismo en la 111 reunión del comité de expertos sobre el registro internacio. 
nal de marcas, que se efectuó entre el 11 y el 14 de noviembre. 
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. xIV período extraerdlnario de sesiones de la hmlblea General de 

Tuvo lugar en la sede de las Naciones Unidas, entre el 17 y el 20 de 
septiembre, y se dedicó al análisis de lacuestión de Namibia. La delegación 
de Chile fue presidida por el embajador representante ante Naciones Un¡- 

las Naciones Unldas sobre la cuestión de Namibia 

, xxlll asamblea de delegadas de la Comisión lnteramericana de 

Entre el 6 y el 1 O de octubre se llevó a cabo en Washington la XXlll 
blea de delegadas de esta Comisión. En dicha ocasión la representan- 
Chile fue elegida presidenta de este organismo especializado de la 
ejercerá el cargo por un período de dos años. 

. XXXVll período de sesiones del comité ejecutivo del programa del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

Tuvo lugar en Ginebra, Suiza, entre el 6 y el 13 de octubre, y contó 
participación de Chile. 

Asamblea General de la Organización de los Estados America- 

Entre el 10 y el 15 de noviembre se celebró en Guatemala el XVI 
sesiones de la OEA. La delegam chilena fue predida por el 
Relaciones Exteriores, quien sostuvo entrevistas con diversos 
de la región. 

s principales problemas tratados fueron el narcotráfico, los dere- 
humanos y la mediterraneidad de Bolivia. En relación con d narcotráfi- 
Asamblea General aprobó cuatro resoluciones, destacándose aquélla 

ece la Comisión lnteramericana para el Control del Abuso de 
mlo entidad de la OEA. En cuanto al tema de los derechos 
se aprobó por consenso una resolución sobre la base de las 

ociones finales del informe anual de la comisión interamericana 
os humanos, sin referencias a ningún país. 

Respecto del tema marítimo boliviano, la delegaci6n de Bolivia 
ntó -con el copatrocinio de México, Guatemala, Panamá y Venezue- 

royecto de resolución aprobado por 22 votos a favor'y el voto 
de Chile. Estuvieron ausentes de la sala ocho países, entre ellos 
Unidos de América. 

- reunión del consejo intergubernamental del Programa General 

Se llevó a cabo en París, Francia, entre el 17 y el 21 de noviembre, 

de lnformacidn (POI) 

la Participación de Chile. 



Entre el 24 y el 26 de noviemkgBBe realizaron en 
LXX reunión delconcejo e j e m l a  LIV reunión del c 
intBrgubernamentalpa las Migraciones, contando ambas con la p 
ción de nuestro pais. 

j. XL reunión de la Conferencia Internacional de Educación 

Entre el 2 y el 12 de diciembre se efectuó en Ginebra, la XL reunión 
de la Confederación Internacional de Educación, convocada por la 
UNESCO. La delegación de Chile estuvo presidida por el ministro de Educa. 
ción Pública. 

En el plenario de dicha reunión, donde participaron 40 ministros y 17 
viceministros de Educación, nuestro país intervino para tratar el tema “Edu- 
cación secundaria de Chile”. 

k. XLlll período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas 

Se celebró en Ginebra, entre el 2 de febrero y el 13 de marzo, y contó 
con la participación de Chile en calidad de observador. La delegación hizo 
presente el trato discriminatorio que involucra considerar la situación de los 
derechos humanos en Chile en forma separada, no obstante ser nuestro 
país uno de los pocos que ha prestado amplia colaboración a las Naciones 
Unidas en la materia. 

I. XXX período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social 

AI mismo, celebrado en Viena, Austria, entre el 23 de febrero y el 4 
de marzo, concurrió una delegación chilena presidida por la subsecretaria 
de Previsión Social. 

m. Unión Latina 

El 23 de marzo se llevó a efecto en Santiago la ceremonia dk 
depósito del instrumento de ratificación de nuestro país al convenioconstitf 
tivo de la Unión Latina. 

n. Junta Ejecutiva de UNICEF . 

Entre el 20 de abril y el 1 O de mayo se reunió, en Nueva York, la j 
ejecutiva de UNICEF, en la cual Chile se hizo representar por el subsec 
rio de Salud. 

*. 
4t 
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h. Organizaci6n Mundial de la Salud (OMS) 

Entre el 4 y el 16 de mayo se celebró en Ginebra la XL asamblea de 
la OMS. participaron 166 estados miembros y 1.200 delesdos. La delega- 
dn de nuestro país estuvo presidida por el ministro de Salud, quien, junto a 

trq chileno destacó ante el plenario la trayectoria del país en 
encial, médico-social, de salud rural, docencia en salud 
ración internacional. Asimismo, dio a conocer el énfasis que 
rno a otorgar la máxima cobertura de salud a toda la pobla- 

cuatro, formó parte de la mesa de la asamblea. 

nión Postal Universal (UPU) 

ctuó la sesión anual del 
ile fue presidida por el 
e integró, como el año 

ción Internacional del Trabajo (OIT) 

y el 24 de junio se desarrolló en Ginebra la LXXlll 
T. La delegación de Chile fue presidida por el subsecre- 
stando integrada además por representantes de los 

ernamental, laboral y empresarial. 

erencia internacional sobre el abuso y trafico ilegal de estupe- 

Se llevó a cabo en Viena, Austria, entre el 17 y el 26 de junio, con la 

Durante el periodo Chile fue elegi& para o r u p r  la presidencia de la 

de Asuntos Especiales 
nioneg de dichaorganiza- 
m a  se circunscribió a la 
o a las Naciones Unidas. 
isita del relator especial 
marzo; el personero se 



3. Rrea de política especial 

a. Antártica 

- El país continuó participando activamente en la defensa de sus 
intereses dentro del tratado y sistema antárticos, en especial en los acuer. 
dos complementarios del tratado de Washington. 

- Se mantuvo destacada participación en las negociaciones para un 
régimen relativo a los minerales antárticos, las cuales deberán concluir el 
próximo año. 

- En el marco de las Naciones Unidas, Chile, junto a los demás 
miembros del tratado antártico, asumió nuevamente la defensa de este 
acuerdo, realizando gestiones tendientes a encauzar las preocupaciones 
antárticas del organismo internacional hacia caminos aceptables para la 
comunidad mundial. 

-En el plano interno, el Gobierno dio un renovado apoyo a la 
actividad antártica nacional aprobando el plan de acción nacional antártico, 
que establece objetivos y metas a cumplir para el quinquenio 1987-1 991 y 
fija tareas específicas a los distintos ministerios y organismos del Estado. 

b. Comisión Permanente del Pacífico Sur (CPPS) 

- Especial prioridad para Chile ha tenido el proceso de revitalización 
y adecuación de la Comisión Permanente del Pacífico Sur, participando 
activamente en las reuniones que se han desarrollado en el ámbito del 
esquema subregional, particularmente en la V reunión de la comisión jurídi- 
ca, efectuada en Lima durante mayo Último, como asimismo en la reunión 
conjunta CPPSíOLDEPESCA, celebrada en Guatemala entre el 12 y 14 de 
agosto, a fin de estudiar un convenio que cree la “Organización atunera del 
Pacífico Oriental”. 

- El director de Política Especial y presidente de la sección chilenade la 
CPPS se reunió en abril, en Bogotá, Colombia, con la secretaría general de la 
comisión y con la cancillería colombiana, para analizar aspectos relativos al 
futuro del organismo y reafirmar la adhesión de Chile al mismo. 

- Nuestro país, en conjunto con el Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo, organizó un seminario-taller sobre “Contaminación ra- 
diactiva en el Pacífico sudeste”, realizado en la CEPALentre los días 17y 20 
de junio. 

- Entre el 6 Y el 9 de julio se efectuó en Bogotá la II reunión de le 
comisión de programación, órgano asesor de la CPPS, que contó con la 
participación de Chile. 

c. Energía nuclear 

- Se continuó participando activamente en las reuniones del Orga. 



rricri.io Internacional de Energía Atómica y en la organización encargada de 
la proscripción de las armas nucleares en América latina y eí Caribe ( W e -  

destacándose la vocacien pacifista de Chile en el uso de la energía 
y procurándose asistencia para perfeccionar el establecimiento de 

win sictema eficaz de seguridad nuclear. 
- Chile participó, asimismo, en la primera conferencia de Naciones 

m a s  para el Fomento de la Cooperación Internacional en la Utilización de 
lia IEnergía Nuclear con Fines Pacíficos y organizó, en Santiago, durante 
mayo, la IV reunión de planificación y coordinación técnica del programa de 
aperación regional en materias nucleares. 

, Eapsicilo ultraterrestre 

iciando la consideración, por parte de Naciones Uni- 
vo tema denominado “Aspectos jurídicos del acceso de los 
beveficios de la actividad espacial”, para establecer un 

re la libertad de explotación de los paísestecnológica- 
I acceso soberano de los pueblos a sus recursos 

n su calidad de miembro de la comisión sobre la utilización del 
ultraterrestre con fines pacíficos, de las Naciones Unidas, Chile 

do acciones para impedir una carrera armarnentista en el 
ara defender en dicho ámbito los intereses de los países 

mcho dlel m r  

uó su activa participación en todo lo concerniente al 
rante el período, el Ministerio llevó a efecto las siguien- 

reuniones de la comisión preparatoria de la autori- 
ondos marinos y del tribunal internacional del mar, 

ordinador del grupo de países en desarrollo (Grupo 77), en 
cia1 que trata las materias relativas al Código Minero. 

- Respecto de la convención de Naciones Unidas sobre el derecho 
mr, se realizaron estudios para formular informes técnicos de sus 

PQSkhes y la adaptación de éstas a la legislación interna. 

* W l i O  ambiente y recursos naturales 

. Chile mantuvo activa participación en foros internacionales especia- 
crad03, asistiendo, entre otros, a las reuniones regionales y regulares del 
ProQama de Naciones Unidas para el Medio Ambiente, a la XXXVlll y 
xxxlx reuniones de la comisión ballenera internacional, a la VI1 reunibn del 
wnWnio de la vicuña y a la VI reunión de la convención sobre comercio 
Lnternacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres. En ellas 
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aeIegr6 cautelar los intereses naoimal%ts en estas materias. Chile sera 
de la próxima w i á n  del convenio de Ii vicuña. 

g. Telecomunicaciones * 
Se desarrolló una activa participación en eventos y foros interna?@ 

nales tales como la Unión Internacional de Telecomunicaciones, Conferen? 
cia lnteramericana de Telecomunicaciones, y Consejo de Telecomunicausie 
nes del Pacífico, INTELSAT e INMARSAT. Producto de ello resulta paia 
Chile un adecuado intercambio de información, asistencia técnica, capaci- 
tación de recursos humanos y cooperación internacional. 

Asimismo, Chile participó durante agosto, en Lima, Perú, en la V 
conferencia interamericana de telecomunicaciones. 

4. Area de asuntos culturales e información 

El Ministerio llevó a efecto las siguientes acciones: 
- Envió exposiciones de pintura contemporánea a países de Améri- 

ca latina y Europa, donde la muestra titulada “Diez mujeres” alcanzó gran 
aceptación. 

- Coordinó la gira de numerosos conjuntos y solistas de música 
clásica y folklórica, que efectuaron en Argentina, Uruguay, Perú, Bolivia, 
Brasil, Suiza, Alemania Federal, Reino Unido y Austria. 

- Se envió una muestra fotográfica a los países asiáticos y otra a 
Japón, específicamente. 

- Se organizó la participación de Chile en importantes eventos de la 
plástica internacional, como la trienal de arte contemporáneo de la India, el 
festival de Cagnes-Sur-Mer en Francia y la I bienal de pintura de Miami, 
Estados Unidos de América. 

- Se continuó con la organización de concursos en el nivel regional 
latinoamericano y en el del Africa francófona para destacar las obras de 
Pablo Neruda y de Gabriela Mistral. 

- En el plano de la difusión, se puso a disposición de las misiones 
chilenas películas y material audiovisual, preparado en diferentes idiomas, 
sobre distintos aspectos del acontecer nacional. 

- Se suscribieron convenios con la universidad de Chile y la direc 
ción de Bibliotecas, Archivos y Museos, para asignar un efectivo intercam 
bio con estas instituciones. 

5. Area de las relaciones económicas internacionales 

a. Asuntos bilaterales 

El Ministerio, a través de la dirección de Asuntos Económicos Bilatgi 
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planificó, organizó, dirigió y participó en las siguientes reuniones: IX 
comici6n mixta chileno-china; IX comisión mixta chileno-colombiana; I reu- 
nión bilateral chileno-gabonesa; tcomisión mixta chileno-zaireña; Vlll comi- 
cbn mixta chileno-ecuatoriana; I reunión empresarial en Hong Kong y 
reuniones económicas bilaterales con Tailandia y Singapur, además de 
reuniones de trabajo en Camerún y Costa de Marfil. 

- En el marco de la ALADI, se sostuvieron reuniones con Argentina, 
Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Paraguay, Perú y Venezuela para revi- 
sar 10s acuerdos de alcance parcial. Asimismo, se participó en la 111 reunión 
del consejo de ministros de la ALADI, celebrada en Uruguay, la cual fue 
lpresidida por el ministro de Relaciones Exteriores. 

- Planificó, organizó y dirigió, en conjunto con el sector privado, una 
mnlión con una misión empresarial de Ecuador en la que se adoptaron 
medidas para agilizar e intensificar el comercio bilateral. 

- Coordinó con la embajada británica una visita de empresarios 
iinglesec al país, tendiente a promover el comercio y la inversión. Asimismo, 
coolrdinó la participación de Chile en un seminario sobre inversiones ex- 
tranjleras en el país, realizado en Londres y organizado por “Canning 
Hiwce” y el departamento comercial de Pro-Chile para el Reino Unido. 

- Participó en las reuniones de las comisiones binacionales chileno- 

- Integró, en representación del Ministerio, la comisión encargada 
de establecer una metodología que evalúe las distintas negociaciones 
comerciales bilaterales y multilaterales del país. 

-Mantuvo reuniones con las autoridades de la zona franca de 
para coordinar políticas que la promuevan ante potenciales inver- 

ana, chileno-argentina y chileno-indonesa. 

untos multilaterales 

El Ministerio, a traves de la Dirección correspondiente, efectuó las 

- Continuó coordinando y apoyando la labor de nuestro país en el 
nso de Cartagena, en conjunto con las otras naciones de la región, 
uscar fórmulas realistas al problema de la deuda externa y dialogar 

a@erca de la cooperación internacional en la materia. 
- Colaboró estrechamente con las entidades nacionales competen- 

t e s ~ ~  las gestiones orientadas a lograr la aprobación, en el Banco Mundial, 
del segundo tramo del crédito de ajuste estructural (SAL) para Chile, lo que 
se logró en noviembre, 

- Realizó gestiones en los foros pertinentes para contrarrestar las 
medidas Proteccionistas adoptadas principalmente en la Comunidad Eco- 
nómica Europea y en los Estados Unidos de América, que atentaron contra 
la exPortaci6n de nuestros productos hacia dichos mercados. 
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- Participó, mediante delegados especializados, en reuniongo,sle 
carácter económico; destacan la ronda de negociaciones comercialesmuiti. 
laterales del GATT (ronda Uruguay, septiembre 1986), la XH reunión QFdina. 
ria del consejo del Sistema Económico Latinoamericano (SELA, octubre 
1986), la VI1 conferencia de Naciones Unidas para el Comercio y el Desarro. 
110 (UNCTAD, julio 1987), la IX conferencia interamericana de ministros de 
Agricultura, las reuniones a nivel ministerial del grupo Cairns y la primera 
ronda de negociaciones del sistema global de preferencias comerciales 
entre países en desarrollo. En todas ellas Chile reiteró su posicidn de 
liberación y expansión del comercio en todas sus formas, de mejoramiento 
de las condiciones de acceso a los mercados para nuestros productos y de 
protección de los intereses y derechos de los exportadores nacionales. 

- Coordinó la visita a Chile, en diciembre, del director general de la 
Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI), 
que posib1ilitará incrementar la cooperación de esa entidad en proyectos de 
interés para Chile. 

en la suscripción de un convenio de seguro 

n de Exportaciones 

comités sectoriales exportadores, que 
cionales, los cuales realizaron más de 
oción de exportaciones, tales como la 
ciales al exterior, entre otros. 

- Participó oficialmente en 27 ferias internacionales. 
Elaboró material de apoyo promocional sectorial y llevó a cabc 

s, en conjunto con el sector privado, asociaciones gremiales y 
organismos públicos, destinadas a la promoción de exportaciones y al 
desarrollo y adecuación de productos a las exigencias del mercado interna 

sectoriales Pro-Chile 1986”, que contienen e 
exportaciones a corto y mediano plazo de los 

ción Económica 

realizó en Santiago el II encuentro exportador, cdr 
egados comerciales de Chile en el exterior y repre 
UieneS sostuvieron reuniones con el sector privadc 

- En mayo se evaluaron los resultados del encuentro exportadorcor 
10s agregados comerciales de Chile acreditados en Asia, Europa y Estada 
Unidos de América, Y Se Verificó el estado de avance de la acción propuea 
en 10s planes sectoriales de Pro-Chile. 
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-Se realizó en Suiza, en conjunto con el instituto de Comercio 
Exterior de Basilea, un Seminario de capacitación para los agregados co- I merciales acreditados en Europa. 

- Se organizaron, en conjunto con el Chase Manhattan Bank, mesas 
redondas sobre inversión extranjera en las ciudades de Tokio, Japón; y Los 
Angeles, Estados Unidos de América. 

- Editó 21 .O00 ejemplares de la revista “Chile, exportaciones, inver- 
al editada por Pro-Chile en ingtés 

- Editó la revista “Informativo Pro-Chile” y la publicación quincenal 

de Pro-Chile, corres- 

eficiencia de las ofici- 
io con ODEPLAN, contemplándose, 
s de Pro-Chile en las regiones I de 
agallanes y de la Antártica Chilena, 

e Valparaíso y Vlll del 

el seminario “Distribución 
se desarrollaron estu- 

ientes a determinar las variables que inciden en el transporte de las 

“Expodato”, dirigida al sector exportador nacional. 

adones. 
-Se efectuó el diseño comdeto Y la construcción de la primera 

’Wipadsl sistema de información comerciajpara la red externa y se desarro- 
‘IM y materializó un sistema de estadísticas de exportaciones nacionales. 

- Se procedió a la apertura de los siguientes consulados honorarios, 
as: como a la designación de sus titulares: Sacramento, Estados Unidos de 
-rica; Katmandú, Nepal; Casablanca, Marruecos, y Cartagena, Colom- 
I h .  También se procedió al cierre de consulados honorarios en Colón, 
ipmamá; El Pireo, Grecia; Manila, Filipinas, y San Rafael, Arge,ntina. 

- El gobierno japonés dio su consentimiento para la apertura de un 
~~nsU lado  general de profesión en Osaka. Se reabrió el consulado general 

M’ilán y el honorario en Turin, y se cerró el consulado general en Génova, 
WOS en Italia. 

-Con ocasión de la Vlll reunión de la comisión mixta chileno- ’ ‘Nruana, se efectuaron recomendaciones relativas a la modificación del 
’ c?nvenio de tránsito de pasajeros y a la firma de un convenio de coopera- 
1 a6n turística. 

- Se propusieron dos modificaciones a la ley No 18.340, de 1985, 
‘Obre arancel consular, respecto de la intervención de los funcionarios 

como agentes de proceso y a la supresión de la gratuidad en las 

, 
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actuaciones consulares relativas a adopciones o legitimaciones ad 
provenientes del extranjero. 

- Se establecieron líneas de trabajo coordinadas entre la di 
General Consular, el departamento de Extranjería e Inmigración y el 
de Inversiones Extranjeras, conducentes a la formulación de una política 
migratoria nacional. 

- Se han efectuado gestiones ante la superintendencia de Seguri. 
dad Social para posibilitar la plena utilización, por parte de los chilenos 
residentes en Argentina, del convenio de seguridad social suscrito entre 
Chile y ese país. 

7. Area administrativa 
- Se corrtinluio perfeccionando los sistemas de tekcomwiicacionks 

e inform&üca con las mlisbnes en el exterior; a través dle senricilos de correo 
electrónkx~ y “tellefax”. 

- Se contilrauÓ daborando en la tarea relativa a la admaci6n del 
Ministerio a: los par&mdroc de la ley orgánica constitucional de bases 
genemh de Irz adrninidracilón del Estada 

8. AKM die ~~urn20s jurídicos 
- Se ptwidi en las reuniones de la comisi6n qlue estudia el proyec- 

to de m v e n i c ~  solbre el regimen de recursos mineraJes en el tsrritorio 
antiutim, cdeixadihis en Japón. 

- Ac;esoirO a la mrnkióln jurídco-técnilca relativa a 4a ejecrrick5n &I 

- Partkip6 m el estudio de n m m s  c m n b s  Mutemadonales 
de a b n c e  @ i r a l i  y mdtilaterai y en importantes reuniones ilmtmaciona- 
k, entre las d k s  cabs destacar la XXI mlnferencha internacimal de la 
Cruz Roja, le rem& de IR comid6n de Las Naciones Unidas para el &echo 

ml y la VI cmisidn de la Asamblea General de las 
Naciones Unida3 durante su XLI período de sesiones. 

tas medidas necesarias para el estnscto cumpllMiento d$ 
b s  traWoS sobre coni\raliPdacibn de títulos profesionales obtenidas en el 
extranjero y sobre mod lmien to  6 exámenes y estudios efectuados en 
otros países. - Le correspondiib iintemruir en la tramiitacibn de 9 tratados bilatem 
les y 3 multilatemles, en IO ratificacbrtes y en la promulgmión de 16 de 
estos instrumentos jwidicos. 

9. Area de fronteras y límites 

Eetado (DIFROL) se efectud la siguiente labor: 

tratado de 1$zl y a su patocdo colmphlenta~. 

- 

Por intermedio de la Direcci6n Nacional de Ronteras y Limit 



Dirección de Fronteras 

- Realizó estudios orientados a solucionar el problema de falta de 
ua en el Norte Grande y a superar la necesidad de recurrir a veranadas en 
ritmio argentino (IV región de Coquimbo); además presentó proyectos 
o,ritariios para zonas fronterizas. 

. m c d ó n  de Limites 

- En octubre se efectuó, en Buenos Aires, la XLV reunión plenaria 

- Entre el 5 de diciembre y el 22 de enero se efectuó el control en 
k comisión mixta de límites Chile- Argentina. 

- En marzo se efectuó la reuni6n de clausura de los trabajos de 

- En abril se realizó un reconocimiento unilateral a la zona Paso de 
cisco-Nevado Ojos del Salado (sección XV de la frontera chileno- 

io de la comisión mixta de límites Chile-Argentina. 

- Desarrollo de la XXlll expedición científica antáriica, en los meses 
mero Y febrero, en cumplimiento del programa científico deese instituto, 

comprendió 23 proyectos de investigación. 



antártims y grupo de trabajo en logística. Tambih asklib a la- 
preparatoria de la XIV reunión consultiva del tratado antártico, ai seminarb 
sobre variabilidad del océano austral, a la reunión de directores nacionales 
de programas antárticos y a numerosos slmposios relativos al tema. 

- Sostuvo diversas reuniones para estudiar y priorizar las tarea 
establecidas en el plan nacional antártico para los distintos ministerios, 

- Desarrolló, en coordinación con las Fuerzas Armadas, cursos de 
información antártica para las dotaciones que anualmente concurren al 
continente helado. 

11. Area acad6mica 

El Ministerio, a través de la academia diplomática de Chile “And& 
Bello”, desarrolló Las siguientes actividades: 

a serie de cursos y seminarios de perfeccionamiento, entre los 
cuales cabe destacar: 

Ill curso anual para diplomáticos extranjeros, con la participación 
de 1 O becarios provenientes de cancillerías latinoamericanas. 

XI ión regional sobre las relaciones internaciona 
les, realiza a, en mayo. 

IY curso dle perfeccionamiento diplomático superior para conseje- 
ros del servicio exterior, efectuado durante los meses de julio, agosto y 
septiembre. 

Semiinarias solbre “Historia de las fronteras de Chlile” y “Diplomach 
econlólmlicsa”, efectu(ad0s en mayo y junio. 

giuiTó oficialmente, el 4 de junio, la mapoteca del Ministerb. 
- Durante julilo se desarrolló el IV concurso nacional de pintura, 

cuyas obras selllecdonadas recorrieron America latina durante agosto, en 

- Se efectuaron visitas profesionales de conlocimiento de los cursos 
regulares de la academia a las regiones 111 de Atacama, IX de La AraucaníaY 
X de Los Lagos. 

patrochada por el Ministerio. 

12. Secretaría Ejecutiva de Cooperación Económica e Integra 
ción Física con Argentina (SECE) 

-Participó activamente en la preparación de la II reunión de la 
comisión binacional chileno-argentina de cooperación económica e integra 
ción física. Para ello se llevaron a cabo varias reuniones con los sectorG 
nacionales de los diversos ministerios que participan en la comisión binaaiy 
nal y, finalmente, en marzo, se reunieron en Santiago los grupos de trahülo 



al 

sus respectivas conclusiones a la comisión 

- El 9 de abril se efectuó en Santiago la II reunión de la comisión 
la cual constató la ejecución de los siguientes acuerdos: 

Disminución de la documentación para obtener permisos interna- 

Validez de los certificados de revisión técnica de vehículos de 

0 Operación de empresas chilenas de transporte terrestre de pasaje- 
en Servicios regulares entre Valdivia-Buenos Aires y Río Turbio-Puerto 

, más una línea aérea argentina en la ruta Osorno, Bariloche, Esquel 

Asimismo, en dicha revisión se comprobó el importante aumento de 
tes comerciales bilaterales durante 1986, que revierte la tenden- 

ionales de carga y pasajeros. 

porte vial de pasajeros y carga. 

un enlace técnico permanente. 

rante el mismo mes se reunió el grupo de telecomunicaciones, en 
ires. En esta esfera cabe destacar la inauguración del discado 
directo entre Santiago, Mendoza y San Juan. 

comisión que, en conjunto con el ministerio de Hacien- 
, estudia y articula una metodología de evaluación de la 
apta para obtener una jerarquización de los distintos 

s docentes de la academia diplomática en 

- Elaboró informes especiales de carácter histórico, de investiga- 

entaciones diplomáticas en el exterior. 

Bi1 de evaluación, de análisis y de planificación. 

ofkina de Ayuda Exterior (OFAE) 

El Ministerio, a través de la OFAE, coordinó la ayuda humanitaria 
ada Por Chile a Ecuador y El Salvador, con ocasión de catástrofes 
ales sufridas por dichas naciones. 



Capítulo 111 

4 ISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
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U~NISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

ION DEL MINISTERIO 

Desarrollar las actividades relativas a la defensa nacional y seguri- 
na del Estado. 

ntener la participación de miembros del iviinisterio en labores 

tinuar la fiscalización y el control de armas y explosivos. 
de la ley No 18.356, de 1984, sobre artes 

olaborar con el ministerio del Interior en las medidas que se 

esarrollar acciones tendientes a reprimir la delincuencia, el tráfi- 
as y el consumo de estupefacientes. 

ontinuar participando, mediante sus entidades dependientes o 
apoyo a la comunidad, sin descuido de sus 

fes naturales y actuar ante sus efectos. 

vas misiones específicas. 

DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 

Además de sus misiones propias y connaturales en el ámbito de la 
ridad nacional, las instituciones realizan las siguientes tareas comple- 
arias en beneficio de la ciudadanía y del desarrollo socioeconómico de' 

- Cooperar con sus medios al incremento de la red vial, para permitir 
I' i'ntegración terrestre de sectores aislados del territorio nacional. 



. 
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-Apoyar los planes de desarrollo y colonización que 
Gobierno, fundamentalmente en las regiones X de Los Lagos, X 
General Carlos Ibáñez del Campo y XI1 de Magallanes y de I 
Chilena. 4- 

-Cooperar al fomento de la industria nacional apoyando a las 
sectores público y privado con producción material y con prestación de 
servicios en las distintas especialidades de la ingeniería militar. 

- Mantener y actualizar en forma permanente la cartografía oficial 
de nuestro territorio, a través de organismos especializados en la materia. 

2. Armada de Chile 

- Contribuir al incremento de las actividades marítimas tanto comer- 
ciales como deportivas, tendientes a un mejor aprovechamiento de los 
recursos potenciales del país en este rubro. 

- Mantener el sistema de seguridad para la navegación y materiali- 
zar el rescate de embarcaciones y tripulantes en nuestro mar territorial o 
fuera de él cuando es requerido. 

- Prestar servicios a usuarios nacionales y extranjeros en todas las 
especialidades de la ingeniería naval y fomentar la construcción e investiga- 
ción en esta área. 

- Realizar acciones tendientes a inculcar en la ciudadanía valores 
permanentes relacionados con los intereses marítimos nacionales. 

3. Fuerza Aérea de Chile 

- Materializar el enlace aéreo en zonas aisladas o de difícil acceso 
del territorio nacional mediante el transporte de carga y de pasajeros. 

- Fomentar la industria aeronáutica y la investigación en esta área a 
lavez que prestar sus servicios especializados a los requirentesextrainstitu. 
cionales en cualquiera de las especialidades de la ingeniería que le son 
propias. 

- Contribuir al mejoramiento de los servicios meteorológicos y de 
ayuda a la navegación aérea con el objeto de entregar un servicio cada vez 
más eficiente y seguro a los usuarios. j*'%.J >'? t2*'*>73+3 

- Realizar acciones de apoyo a la comunidad a través del Servi 
Aéreo de Rescate. 



I 4. Carabineros de Chile 

- Vigilar y mantener la seguridad y el orden públicos; prevenir la 
comisión de delitos y reprimir la delincuencia, en especial el terrorismo y el 
tráfico y consumo de estupefacientes. 

- Velar por el correcto uso de las vías públicas. 
- Mantener la asistencia al menor en situación irregular. 

5. Policía de Investigaciones de Chile 

- Contribuir al mantenimiento de la tranquilidad pública mediante la 
irmrestigación de delitos y la represión de la delincuencia y del terrorismo. 

- Efectuar el control de extranjeros en el país. 
- Prevenir y reprimir el tráfico de estupefacientes y su consumo. 

. Academia Nacional de Estudios Políticos y Estratégicos 

- Impartir los conocimientos requeridos para el ejercicio de funcio- 
im de gobierno y administración, vinculados a la seguridad y desarrollo 

‘mal, y realizar investigaciones o trabajos relacionados con estas mate- 

- Contribuir a la elaboración y difusión de los principios y normas 
les que deben regir las actividades propias de la seguridad nacional. 

F 
Dirección General de Movilización Nacional 

Desarrollar actividades en materias relacionadas con reclutamiento 
Dviiización, control de armas y explosivos y práctica de artes marciales. 

b 

Dirección General de Deportes y Recreación 

e incrementar la parti- 
subsidios dirigi- 
tiempo libre y a 
ursos, así como 

I 9. Defensa Civil de Chile 

- Desarrollar actividades de preparación y alistamiento de sus re- 
cursos humanos y materiales para cooperar con los fines de la defensa 

seguridad interior del Estado y apoyo a la comunidad. 





- De acuerdo a la función coordinadora que le compete realizar en el 
,bit0 de la defensa nacional, estudió y propuso numerosos proyectos de 

retos y resoluciones destinados a materializar las políticas del 
y las iniciativas emanadas de las instituciones y organismos 

una intensa labor en el tratamiento y trámite de mate- 
ativas que atañen al Ejército y a entidades relacionadas con el 
el conducto de esta Subsecretaría. 

Con motivo del centenario de su creación, cumplido el 21 de junio 
la Subsecretaría puso en marcha un sistema computacional y 

las labores de microfilmación en el Archivo General de Guerra. 

Efectuó las coordinaciones generales para el cumplimiento de las 
ignadas al Ministerio, como integrante de la comisión interministe- 
la visita a Chile de S.S. Juan Pablo II. 

Entre los cuerpos legales promulgados destacan: 

Ley No 18.570, de 1986, que confiere ascenso póstumo a personal 
to y Carabineros fallecido en actos de servicio. 

Ley No 18.584, de 1986, que modifica normas sobre reclutamiento 
n de las Fuerzas Armadas y otorga beneficios especiales a los 

antención de sus matrículas al ser convocados al servi- 
io, como también a quienes hayan sufrido accidente o 
e su desarrollo. 

ey No 18.592, de 1987, que introduce modificaciones a la ley 
de 1972, sobre control de armas y explosivos. 

cretaría de Marina 

mitó diversas iniciativas, siendo de especial interés las siguien- 

S No 1.358 (Marina), de 1986, que destina sector de fondo de 
sterio de Economía, Fomento y Reconstrucción -subsecretaría 
, con el fin de propiciar el desarrollo de actividades de cultivos 

- DS No 41 5 (Marina), de 1987, que crea un centro de instrucción y 
capacitación marítima destinado a personal de la marina mercante nacional. 

e Pescadores artesanales. 



- De los proyectos legales promulgados, que se estudi 
Subsecretaría, se puede mencionar la ley No 18.590, de 1986, 
al Comandante en Jefe de la FACH para donar aeronaves al c 
Santiago. 

Pablo II, le correspondió coordinar los aspectos de transporte 
terrestre de la misma. 

- Como integrante del comité ejecutivo para la visita de S. 

1. Ejército de Chile 

a. Construcción red vial 

Se ha continuado con el proyecto vial que se extiende desde P u d  



Montt a puerto Yungay, en una longitud aproximada a los 1.120 kms., co 
del Ejercito y de empresas contratistas civiles. 

A través del Comando de Ingenieros del Ejército ha efectuado los 

11s caminlo longitudinal Austral 
- X región de Los Lagos: se completó los 1 O kms. de camino proyec- 

ra el tramo caleta Gonzalo-Chaitén. Quedan 11 kms. para el 
período, en el sector de Leptepu a Fiordo Largo, con los cuales se 
no al total de la ruta en esta región. 

tarán otros 10 kms., permitiendo ello la unión definitiva de la red 
Coihaiqus a Cochrane, en una extensibn de 330 kms. 

de madera Y 19.1 66 mts. de alcantarilladlo. 

CmiinIos transversales 

una extensión total 
a los poblados de 

- XI región Aisén del General Carlos Ibañez del Campo: se inició la 
rucción del camino seno Gala-seno Melimoyu-puerto Raúl Marín 

el presente período 12 

amino Longitudinal 
en los 4 kms. de ruta ya 

ándose así esa aislada zona al resto de su región. 

n puente de madera y de un pedraplén se 
e este camino, inaugurado y entregado al uso 
ente año, sacando de su aislamiento a una 

zona de la comuna de Corral. 

4j Osorno-Bahía Mansa 

construcción de otros 5, de los 1 O convenidos para el período. 
De un total de 65 kms. se completó el mejoramiento de 32 kms. y la 
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Se han comenzado los trabajos en esta ruta G- 34 kms. de mn. 
su +sww sión, que.permitirá a la zona de la península de Huequi terminar 

aislamiento e integrarse a su región. 

6) Camino Socaire-Paso Sic0 -. ., 

Ruta de 90 kms., que permitirá unir por tierra a la ciudad de Antofa- 
gasta con la de Salta, en Argentina. Hasta la fecha se han construid$% 
kms., cuya finalización permitirá explotar el mineral de hierro El Lam. 

b. Desarrollo industrial y bélico nacional 

moderna planta de galvanoplaslia. 
- Las Fábricas y Maestranzas del Ejército pusieron en marcha una 

- El Complejo Químico Industrial del Ejército ha continuado desarro- 
llando la investigación y técnicas para obtener cargas de proyecci6n de 
armamento pesado. 

c. Desarrollo cartográfico 

- Publicaciones: el Instituto Geográfico Militar elaboró 4 tomos de la 
colección geográfica de Chile, completándose 17 tomos publicados de un 
total de 34 que contempla la obra. 

Además, hizo un relevante aporte a la cultura y enseñanza elaboran- 
do y difundiendo el Atlas político y geográfico del siglo XX, con todas las 
variaciones del mapa político del mundo en el período indicado. 

También es de interés la confección del mapa rutero del camino 
Longiiudinal Austral, obra que considera el recorrido completo de la ruta. 

- Cartografía: se elaboraron 56 hojas de cartografía regular a escala 
1 :250.000, que comprenden un total de 806.400 kms? de zonas del territo- 
rio nacional entre Arica y Cochrane. 

d. Actividades de fomento equino 

La Dirección General de Fomento Equino y Remonta del EjdrdtO 
continuó en el presente período desarrollando el plan nacional de foment0 
equino para la agricultura, cuyo objetivo es aumentar y mejorar la.irila 
caballar para trabajo agrícola y entregar al país, al cabo de 15 a 20 años de 
ejecución del plan, un caballar fina sangre de tiro liviano. 

En la temporada se desplegaron 46 est&cioneb de manta, lo-%& 
hace un total de 92 a la fecha; se emplearon 50 reproductores, lo que 

"!tw permitió cubrir 2.500 vientres. 



se continuó dando cumplimiento al plan antártico del Elército, cuyo 
objetivo es mantener y consolidar la presencia y la soberanía de Chile en el 
continente Antártico, efectuando reconocimientos y exploraciones desde la 

O’Higgins hacia el mar de Wedell. 

f, capacitación de soldados-conscriptos 

rio del Trabajo y Previsión 
ión y Empleo, capacitó a 888 
u oficio, contribuyendo a su 

s deficitarias conforme a políticas 
¡te continuar contribuyendo a la 
Su costo fue de M$15.000.- 

mo es tradicional, el Ejército continuó desarrollando en todo el 
dades de gobierno 
as en favor de las 

ente alejadas de los grandes 
reas sociales, comunitarias, 
costo de M$45.765.- 

laboró con el sistema de seguridad marítima e información 
de acuerdo ai convenio internacional para la seguridad de la 

- Se instalaron 18 faros en el litoral, poniéndose énfasis en la zona 
I con participación de buques asignados a las zonas navales y 
6n General del Territorio Marítimo. 

as gracias al rescate de 
bañistas en zonas 

-se habilitaron 60 playas en el litoral, durante la temporada de 
01 ejecutándose tres maniobras para evitar la contaminación de 



b. Actividades hidrográficas “1 
Se editaron las siguientes cartas náuticas y publicaciones: 
- Cam pesquera de golfo de Penas a golfo Trinidad. 

- Chile en el océano Pacifico. 
- Carta pesquera de bahía Corral a isla Guafo. 
- Chile en el continente Antártico. 
- Almanaque náutico, 1987. 
- Tabla de mareas de las costas de Chile, 1987. 
- Boletín de noticias a los navegantes, quincenal. 
- Boletín mar chileno, del Comité Oceanográfico Nacional. 

t 

- Bahía Darwin y Ana Pink. ?- 

+*‘;;. i i  . ‘ .i ;*- . .. 
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del tique escueia “Esmeralda” - . s  . 

rue mulela “Emcfa” ,  que tedká una duracilón de 
Mal apvoximado de 25.000 mil3as náuticas. Este crum!~O 
través de puertos del litoral chileno y de Estados Unidos dp 

América, .lapón, China, Singapur, Tailandla, Islas Salomión y Francia. I’ 

d 

f. Operad611 “Udtas” 

Entre el 22 de septiembre y el 16 de octubre se realizó la opera 



Astilleros y Maestranzas de la Armada (ASMAR) 

- Se continuó la construcción de un transporte de pasajeros y carga, 
reemplazaría al buque “Aquiles” de la Armada, constituyéndose en la 
de mayor tamaño construida en astilleros chilenos. Tiene capacidad 

ra 1.550 tons. de carga y 250 pasajeros. 
-En el área de la construcción naval para particulares, se dio 

milno al buque pesquero “Don Pedro”, de 750 m3 de capacidad de 
ega, importante aporte a la modernización de la flota pesquera nacional 
mayor buque de su tipo construido en el país hasta la fecha. 

- ASMAR Ovalle-Moore y Cía. Ltda.: ha agregado a sus actividades 
k apoyo al programa “Costa afuera”, de ENAP, la prestación de servicios 

’ ulcm de alta profundidad y la participación en otras obras industriales de 

ciedad Astillero Estrecho de Magallanes Ltda.: se inauguraron 
es físicas del astillero, que cuenta con un sistema de varado 

Compañía de Ingeniería de Sistemas de Defensa Ltda.: desarrolló 
estudios de su especialidad para la Armada y empresas privadas. 

una capacidad de levante de 4.000 tons. 

. Esto se ve confirmado por el incremento en 
naves extranjeras. 

4, Fabricaciones militares 

La Preparación técnica y la infraestructura del departamento de 



fabricaciones militares de ASMAR, le permitieron fabricar yrepafar 1% más 
complejos sistemas electrónicos, tanto para aplicaciones militares corno 
civiles. 

h. Labor social 

La Armada efectuó acciones cívicas en las áreas comunitarias, 
sanitarias, educacionales, deportivas y sociales, con un aporte de 
M$25.621.- 

3. Fuerza Aérea de Chile 

a. Actividades antarticas 

1) Exploración y vuelos de régimen 

- Se continuó el recubrimiento aerofotogramétrico en el sector isla 
Rey Jorge, base Teniente Carvajal y Coal Nunatak. 

- Se mantuvo operativa hasta el 8 de marzo, la sub-base Teniente 
Carvajal (latitud 67" 45' sur - longitud 68" 55' oeste). 

-Se efectuó exploración en el terreno, en Patriot Hills (montes 
Ellsworth), para ubicar pista en hielo para aviones C- 130 (latitud 79" 05' sur. 
longitud 85" 85' oeste). 

- Se continuó la programación de vuelos en material 8-707 y C- 130, 
en apoyo de actividades antárticas. 

2) Turismo 

Se coordinaron con el Servicio Nacional de Turismo vuelos antárti. 
cos entre el aeropuerto Carlos Ibáñez del Campo y la base Teniente Rodolfc 
Marsh. 

b. Servicio de Búsqueda y Salvamento (SAR) 

La Fuerza Aérea inició estudios y contactos con organismos interna 
cionales para incorporar el sistema SARSAT a los de búsqueda y salvamen, 
to, lo cual permitiría a nuestro país colocarse a la vanguardia en la detec 
ción, mediante satélites, de aeronaves extraviadas o accidentadas. 

c. Empresa Nacional de Aeronautice (ENAER) 

Continuó la ejecución de proyectos destinados a construir y repara 
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material aéreo y terrestre de la Fuerza Aérea de Chile, redudendo sigirilfica- 
tivamente el egreso de divisas al exterior y permitiendo una mayor indepen- 
dencia del país en este rubro. 

d. Dlreccl6n de Aeronáutica Civli 

Desarrolló numerosos programas de perfeccionamiento de las ayu- 
das a la navegación aérea, ServiCiOS meteorológicos y de la infraestructura 
de aeropuertos en general, a lo largo del territorio nacional. 

e. Aeropuerto en isla de Pascua 

En febrero se recibieron los trabajos de ampliación de la pista del 
aeropuerto Mataveri -para permitir el aterrizaje de emergencia de transbor- 
dadores espaciales- como también los de readecuación de las luces borde 
de pista y de aproximación a la pista 10. 

f. Actividades aerofotogramétricas 

- Se realizaron numerosos vuelos aerofotogramétricos para empre- 
sas y organismos estatales, destacando los siguientes: MOP (sector río 
Tinguiririca); CHILECTRA (sector río Colorado y río Olivares); Geoingenie- 
ría (sector cuesta El Melón y túnel Zapata); y ENDESA (zona embalse 
ColbÚn - Machicura). 

- El 9 de enero se dio término a las actividades en la zona antártica, 
ndose realizado importantes avances en los trabajos a escala 
.OOO, que servirán de base para confeccionar la cartografía de nuestro 

. Visita a Chlle de S.S. Juan Pablo iI 

Correspondió a la Fuerza Aerea poner a disposición sus medios 
ara el transporte del ilustre visitante, comitiva y equipos de televisión, 
mpleándose en ello material de transporte pesado, de enlace, helicópteros 

016 un total de 209,3 horas. En el cumplimiento de esta 

* Ayuda a otros países 

a gran parte del Ecuador, la 
n un avión C- 130 por espacio 
que operó desde Quito a los 
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Prestó su decidido apoyo a pobladores de zonas aisladas de n 
territorio, materializando el enlace aéreo y también desarrolló una sostet$& 
acción cívica dirigida a los sectores de más bajos recursos, con un aporte& 
MS2.000.- 

4. Carabineros de Chile 

a. Actividades policiales 

- Ha centrado sus actividades en la mantención del orden y seguri- 
dad públicos, a través de efectivos servicios policiales cumplidos en las 
unidades y, fundamentalmente, desarrollando la prevención delictual me- 
diante el aumento de la presencia de su personal en los sectores poblacio- 
nales de las principales ciudades del país. 

En este contexto cabe destacar: 
Creación y puesta en funcionamiento, a contar del 2 de enero, en 

la región Metropolitana de Santiago, de la 38a Comisaría de Mujeres, a fin de 
prestar atención especializada. Esta unidad se encarga de la recepcibn, 
custodia y remisión a los tribunales de las detenidas por delitos comunes. 

Servicios policiales realizados con motivo de la visita de S.S. Juan 
Pablo II, que permaneció 1 18 horas en el país y para lo cual se emplearon 
los recursos que a continuación se señalan: 

Fuerza efectiva empleada : 15.000 hombres 
Horas - hombre : 1.125.000 
Kms. de desplazamiento terrestre 
para asistir a eventos : 437.750 
Cordeles emplleados : 185.5010 mts. 
Cantidad de barreras 2.300 

- La labor policial, en general, se puede sintetizar en la siguiente 

Se cumplieron 1.092.771 órdenes de diferentes tipos en apoyo al 

Se registraron 626.1 37 denuncias por distintos hechos policialec. 

- En control de drogas y prevención delictual, se decomisaron 10 
kgs. de cocaína, 53 kgs. de marihuana elaborada y 7.71 1 dosis de anfetami- 
nas Y alucinógenos. Asimismo, se detuvo a 192 personas por narcotráfico, 
responsabilidad, consumo y porte de alucinbgenos. 

En prevención de lo mismo, se dictaron charlas a 8.579 personas 
adultas y menores. 

forma: 

Poder Judicial. 
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b. Actividades de trdnsito 

- Las acciones fueron onentadas, principalmente, a lograr un mejor 
comportamiento de los usuarios del sistema mediante una adecuada aplba- 
ción de la ley de tránsito y de sus reglamentos complementarios, lo que se 
refleja en la cantidad de 354.1 79 infracciones sorprendidas y notificadas. 

- Los accidentes en el tránsito tuvieron un incremento de un 1 1 %en 
términos relativos, correspondiendo la mitad de ellos a la región Metropolita- 
na de Santiago. 

- Cabe resaltar la labor desarrollada por los 101.728 alumnos inte- 
grantes de las 3.800 brigadas de seguridad en el tránsito del país, que 
involucran un total de 6.81 1 colegios, favoreciendo a 2.413.916 menores. 
También, se capacitó a 3.950 profesores monitores en las escuelas abiertas 
que mantiene la institución, a lo largo de todo el país. 

- Cumpliendo disposiciones vigentes, se acrecentaron las acciones 
gidas a la preservación del medio ambiente, en especial de la contamina- 

que producen las fuentes móviles, controlándose diariamente un pro- 
medio de 180 vehículos motorizados en la región Metropolitana de San- 
tiago. 

c. Actividades forestales 

- Para lograr los objetivos propuestos en la Última temporada esti- 
MI, se dotó de medios humanos y materiales a las zonas forestales de La 
Serena, Coihaique y Punta Arenas, permitiendo ello una mayor cobertura 
nacional de protección a los ecosistemas vegetales. 

Sobre la base de lo anterior, se materializaron 1.342 patrullajes 
teirrestres y 81 patrullajes aéreos, registrándose 21 5 detenidos y 596 de- 
wncias. 

- Los incendios forestales de la temporada estival alcanzaron a 
5.741, investigándose los 786 de mayor importancia. Hubo una disminución 
die un 4,8% respecto de la temporada 1985-1986. 

-Se creó una sección de asuntos ecológicos, dependiente del 
&Partamento de Policía Forestal, cuyos objetivos son formdar y desarrollar 
políticas institucionales tendientes a proteger el medio ambiente de la 
Wllhcióln, contaminación acústica, ambiental, de ríos, lagos y mares. 

d- Labores fronterizas 

- Se efectuaron 22.038 patrullajes de soberanía y de resguardo de 

- De conformidad a la ley de extranjería, Carabineros controló, en 
‘los diferentes pasos fronterizos habilitados, el ingreso al país de 69.076 
Personas y 12.925 vehículos, y una salida de 71.783 personas y 12.323 
veh ícuios. 

fronteras terrestres, recorriéndose un total de 1.203.060 kms. 



e. Prefectura aeropoüeiai 

Su labor primordial, de prevención, apoyo logfsko y comodidad 
pública, se resume en 435 misiones, que suman en total 1.060 horas de 
vuelo. 

f. Fundación Niño y Patria 

Continuó proporcionando atención a 2.512 menores, en 35 centros 
asistenciales distribuidos a lo largo del territorio nacional, incluida la provin. 
cia de Isla de Pascua. 

g. Labor social 

- Otorgó atención diurna a 330 menores en cuatro centros en áreas 
de extrema pobreza. 

- Prestó 17.386 atenciones médicas a la población a través de 52 
puestos de socorro, ubicados en zonas fronterizas y lugares inhóspitos o 
rurales, todo lo cual significó un aporte de M$26.802.- 

5. Policía de Investigaciones de Chile 

a. Actividades policiales internacionales 

- En octulbre, el director general de la institucibn, en su calidad de 
miembro del comité ejecutivo de la INTERPOL, asistió a 3a LV reunión de 
este organismo en Belgrado, Yugoeslavia, obteniendo la aprobación de 
importantes ponencias planteadas por nuestro país. 

- En diciembre, en las ciudades de Arica y Jacna, se llevó a efecto el 
V encuentro entre las policías de investigaciones de Chile y Perú, formali- 
zándose acuerdos bilaterales en beneficio de las actividades de control del 
tráfico de ectupefacilentes y del terrorismo internacional. 

- Entre los días 4 y 6 de marzo y 13 y 18 de julio, el director general, 
en representación del continente americano, asistió a las reuniones LXXXlV 
y LXXXV del comité ejecutivo de la INTERPOL, en París, Francia. 

b. Actividades policiales internas 

- La división de narcóticos y drogas peligrosas decomisó 12.630 
kgs. de marihuana; 23.634 grs. de cocaína: 172.949 dosis de fármacos; 159 
dosis de LSD y cantidades menores de opio, morfina y hachís, todo lo cual 
representa un valor de M$909.714.- 

- En las investigaciones de delitos se obtuvo los siguientes porcen- 
tajes positivos: homicidios 78,82%; sexuales 75,80%; y otros 83,33%. 



- De un total d6 180.995 denuncias y órdenes de inveMgar, a! 

- Se incautaron 16 vehículos con w1 valor de M$I8.000 y-82 armas 
Olvjeron 72.948, con un 40,30% de resultado positivo. 

, Labor de extranjería y policía internacional 

34.369 salidos; de 609.426 extranjeros ingresados y 606.673 salidos. 

greso al país de 348.934 personas y la salida de 349.460. 

. Formación y capacitación profesional 

- Se observó un movimiento de 592.694 chilenos ingresados y de 

- La actividad turística registró en el período diciembre-abril, el 

En el Instituto Superior se continuó desarrollando cursos regulares 

, Convenio sobre detenidos 

unales o de ser dejados en libertad. 



les, para lograr una mayar armonía y efectividad entre los diferentes campos 
de acción del Estado. 

- En 1986 se graduaron 98 alumnos, provenientes de los cursos de 
alto mando, superior de seguridad, superior de administración para el 
desarrollo y básico de seguridad nacional, y en 1987, 44 alumnos, corres. 
pondientes al curso de alto mando y básico de seguridad nacional. 

- Realizó un seminario para graduados de la ANEPE, con asistenda 
de 240 personas, y viajes de estudio3 destinados a complementar la 
conocimientos recibidos por los alumnos en las aulas. 

- Le correspondió atender a una delegación de académicos de la 
Junta lnteramericana de Defensa y a otra de oficiales pertenecientes al 
Colegio Nacional de Guerra de los Estados Unidos de América. 

b. Labor social 

El Comité de Damas de la Academia Nacional de Estudios Política 
y Estratégicos continúa con su labor de ayuda al centro de niños hemofíü 
cos del hospital Roberto del Río. Durante el período ha logrado la construc 
ción de un gimnasio para el tratamiento kinesiológico de 180s menores, SF 
descuidar el aporte de medicamentos, alimentos y Útiles necesaritos. Actual, 
mente el centro atiende a 156 niños de Santiago y regiones. 

7. Dirección General de Movilización Nacional 

a. Reclutamiento y movilización 

- Participó en los estudios de la ley No 18.584, de 1986, modificato 
ria del DL No 2.306, de 1978, sobre reclutamiento y movilización de la: 
Fuerzas Armadas. 

- Inició los estudios pertinentes para facilitar el cumplimiento de 
servicio militar obligatorio en la modalidad de prestación de servicios. 

b. Control de armas y explosivos 

- Realizó los estudios preliminares de la ley No 18.592, de 1987, que 
actualizó y amplió, en sus aspectos básicos, la ley No 17.798, de 19721 
sobre control de armas y explosivos. 

- Dictó resoluciones referidas a importaciones y exportaciones de 
armas, municiones y explosivos, por un total de 3.246.614 unidades Y 
1 1.689 tons., respectivamente, correspondiendo gran parte de estas cifrasa 
cartuchos de escopeta para deportistas y explosivos para la minería, asi 
como a exportación de productos químicos. 



- Puso en funcionamiento registros nacionales computarizados pa- 
un más efectivo control de estos elementos. 

control de artes marciales . 
Registró a 250 institutos y academias de artes marciales, con un 

,tal de 11 .O30 Cultores, e inició el desarrollo de un sistema computacional 
)ara estos fines. 

1. Actividades culturales 

Patrocinó, como en años anteriores, el Ill concurso de pintura históri- 
:a de la defensa nacional, que realiza la Fundación Nacional de la Cultura. 

L. Dirección General de Deportes y Recreación (DIGEDER) 

I? Aspecto general 

La awilón de DIGEDER se inspiró en tres objetivos: 
- Incorporar la mayor cantidad posible de personas a las prácticas 

Ykqxxiiivas y recreativas, mediante la acción en el ámbito denominado 
‘dqmtte generalizado”. 

- Prcpmder a elevar la calidad de la competencia deportiva interna 
yamjwar Ius resultados nacionales en el contexto internacional mediante 

- Velar por el correcto desenvolvimiento de la actividad del fútbol 

ióin en e3 ámbito denominado “deporte de alto rendimiento”. 

%~&~ionai chileno. 

b. kliticacas más relevantes aplicadas 

Una de las principales políticas aplicadas correspondió al concepto 
“acción integral del sector deporte y recreación”, enfocado a los tres 

-0s Ya señalados. Tal enfoque requirió concentrar los esfuerzos finan- 
9 Y humanos a la vez que lograr la mayor coordinación y compatibiliza- 
Rim de las acciones desarrolladas en beneficio de la comunidad nacional y 
de la persona. 

c. Recursos 

La acción desarrollada por DIGEDER comprendió los Siguientes 
rmrsos: 

- Humanos: cabe mencionar el voluntariado, que colalsoid en h 
dkr@CCi~n de las instituciones deportivas y que alcanzd a las 150.000 pW5Q- 



nas aproximadamente; dichas institucimes agruparon alrededor de 
2.000.000 de personas; otros 2.000.000 practicaron deportes en forma 
independiente. 

- Organizativos: el sistema nacional de deportes y recreacibn, que 
ordena y jerarquiza las instituciones existentes, fue Otro importante recurso, 
Comprende 4 niveles: básico, comunal, regional y nacional, contando Para 
cada uno de ellos con la participación y apoyo de las municipalidades, 
gobernaciones provinciales e intendencias regionales. 

- Técnicos: la recopilación y sistematización del conocimiento ha 
sido un importante recurso; cabe destacar el perfeccionamiento del sistema 
de planificación, que orientó la formulación, análisis y evaluación de alrede. 
dor de 8.000 proyectos. 

- Financieros: en el período la Dirección administró M$2.500.986, 
distribuidos de la siguiente manera: 

Monto total 
(M$) 

DIGEDER 495 108 
Deporte generalizado 1 014.656 
Deporte alto rendimie 375 147 
Fútbol profesional 61 6.075 
Total 2.500.986 (*) 

(*) Valores monetarios ajunio de 1987 Incluye recaudaciones reales de septiembre 1986a 
mayo 1987. recaudaciones estimadas de junio a agosto 1987 y 4 concursos extraordina 
rios 

--a 

d. Actividades realizadas 

1) En el ambito del deporte generalizado 

- Apoyo a las iniciativas de fomento generalizado del deporte y la 
recreación. Actualmente alrededor de 4 millones de chilenos realiza alguna 
actividad deportiva o recreativa. 

- Para contribuir al desarrollo físico, intelectual, moral y de la calidd 
de vida del chiíeno, DIGEDER transfirió recursos por M$ 1.014.656, subsi- 
diando 4.200 proyectos provenientes principalmente de las entidades de 
base del sistema. 

Las acciones desarrolladas por DIGEDER, los distintos programaSr 
los recursos entregados son: 

/ 

Programas Número de Monto subsidios 
proyectos (Millones de $1, 

Infraestructura 426 51 7.340 

Difusión 35 20.084 
Actividades y competencias 1.864 216.392 
Capacitacibn 269 31.750 

Totales 4.200 1.014.666 - 
Implementos 1.592 11 1 .O90 

Administración 14 118.000 - 



I 
LOS trabajos ejecutados en el programa de infraestructura deportiva 

zan a 426 proyectos, de los cuales 162 corresponden a obras nuevas, 
detalle se indica en el siguiente cuadro: 

4 2 2 2 1 5  2 3 - 2 6 - - 3 1  69 
Nuevo% 3 1 - 2 7 4 4 1 6 5 - 1 1 0  44 

- 2 1 - 7 - 2 3 2 7 - -  9 '+3a 
Nvevos 1 1 - 1 - -  3 - 1 1 - -  4 12 

2 1 2 3 1 0 3 1 1 1 6 - - -  90 
N W V ~  - - - - 2 1 1 - -  I - - -  5 - - - -  I - - - -  1 - -  1 3  
Nuevo8 1 - - - 2 3 1 7 - 1 - 2 3  al 

3 2 4 1 7  4 7 1 4 1 0 1 8  4 - 1 1  85 

1 6  
@MWRrnnibpa Wu(irr0S - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - I - - - -  1 

1 1 - - - - - - - - ~ ; W f l n t i u f f c o  Nuevos - - - - 
2 - - - - - - -  p - - - - -  

1 1 

1 - 1 4 - - 5  11 
- 13 24 

- 
1 ! - -  1 - 1 - 1 - - -  

Con1 

cent 
- - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - -  

- - -  7 2 - -  - -  

. . En Cuanto a los programas de actividades y competencias, Wt&I 
lirigidos a fomentar la participación organizada y permanente en la PFdCtiCa 
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de lae diferentes disciplinas depafiivais y recreativas. Con ella D ~ ~ E D Q  
llega e los más apartados lugares del pah. Entre las principales discipline, 
fomentadas estan fútbol, básquetbol, baby-fútbol, vóleibol, gimnasia, etle 
tismo, tenis de mesa, ajedrez, ciCliSm0, natación, excursionismo y canobb, 
También han logrado niveles de éxito los programas de actividades rpue 
incluyen juegos populares o autóctonos, cicletadas, caminatas, trote, pia. 
nes de verano deportivo y gimnasia de mantención. 

2) En el ámbito del deporte de alto rendimiento 

Se apoyó aquellas acciones de fomento del deporte de competencia 
y selección que contribuyen a lograr resultados acordes con el desarrollo 
deportivo general del país, para así mantener una presencia en el concierto 
internacional y proporcionar un estímulo y motivación a los deportistas de 
práctica generalizada, dando oportunidad a los de mayor aptitud para que 
alcancen niveles de alto rendimiento. 

Para estos objetivos DIGEDER transfirió la suma de M$375.147, 
que beneficiaron a las 36 federaciones afiliadas al Comité Olímpico de Chile 
con un total de 223 proyectos. 

Así se mantuvo en operación el deporte federado nacional, debien. 
do destacarse corno acción relevante la preparación, en el exterior, de 
deportistas de alto rendimiento. 

3) En el ámbito dei fútbol profesional 

La vasta accilón que desarrolló DIGEDER se ¡inspiró en los siguien. 
tes objetivos: 

- Apoyar y promover la correcta gestión y desarrollo armónico de la 
actividad, tanto porque es la base del wncurso de pvmóstkos deportivos 
Polla Gol, corno por constituir el deporte de mayor significación en nuestro 
país. 

- Orientar a las entidades competentes en la búsqueda de mecaniis 
mos y conductas que aseguren eficiencia técnica, administrativa y económi, 
ca en la conducción de la entidad rectora de esta actividad, de sus organis 
mos intermedios y de los clubes que la componen. 

- Orientar prioritariamente los esfuerzos al apoyo de los clubes 
profesionales que demuestren organización y proyecciones y que cuenten 
con el suficiente respaldo de la comunidad. 

Para lo anterior se asignó recursos del orden de M$616.075.- 

Respondiendo a los objetivos indicados, DIGEDER actuó cotno 
mediador en la crisis directiva que afectó al fútbol profesional, en febrero, Y 
que fue superada exitosamente; ello impidió una virtual paralización de las 
actividades del fútbol rentado y aseguró su normal desarrollo. Tras esta 
finalidad, DIGEDER aportó recursos extraordinarios destinados a solvental 
los gastos de traslado y estada de los clubes profesionales en los camp@' 
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natos de apertu,ra y oficial del presente año, como asimismo p a  concluir el 

En materia de inversiones cabe destacar los proyeetos que permitie- 
ron acondicionar los siguientes estadios sede del campeonato mundial 
juvenil de fútbol 1987, que se desarrollará en nuestro país: Regional de 
Antofagasta, Nacional, Regional de Valparaíso, Regional de Concepción, El 
Morro de Talcahuano, Huachipato y universidad Federico Santa María de 
TalcahuanO, lo que demandó a DIGEDER una nueva inversión total de 
M$142.000.- 

oficial 1986. 

9. Defensa Civil de Chile 

Se planificó el accionar de la institución, acorde con su capacidad 
presupuestaria, de infraestructura y de medios humanos y materiales, cum- 
pliendo con eficiencia y oportunidad sus misiones, entre las que destacan 
bas siguientes: 

a. Instrucción 

- Capacitación de 28.000 voluntarios de todo el país en primeros 
auxilios, operaciones de socorro y rescate, cuidado de párvulos, telecomu- 
nicaciones y otros. 

- En diciembre se puso término a la instrucción de2.700 ciudadanos 
de la categoría disponibles, asignados a la Defensa Civil conforme lo 
dlispone el DL No 2.306, de 1978. 

- Inauguró, en junio, un curso preuniversitario gratuito, con una 
matrícula de 200 voluntarios de la institución. 

b. Sanitarim 

Opmhs  en que ha participado, a 44.010. 
Atendió en sus policlínicas a un total de 7.230 personas y en los 

= b q m y o  . 
- Emple6 a 26.943 vcrluntmbs en actividades que incluyen erradica- 

cHh de pobladores, acción social, deporte y recreation, colectas y otras. 

- En la actualidad la Defensa Civil de Chile integraba planifcación de 
a~Q3mcia de la mayoría de las municipalidades del país, estableciéndose 
miPrOCa coordinación para bs efectos de su eficiente y oportuno empleo. 

IY* a Chlle de S.S. Juan Pablo II 

harrolló U R ~  destacada y wliosa Mmr durante ak peFfOdQ de visita 
S.S. Juan P&ie 141, nowiiimda P . ~ B  voluntariasm ta 
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donde se efectuaron actos masivos y atendiendo un total de 48.000 per. 
sonas. 

10. Cruz Roja de Chile 

a. Actividades de acción social 

- La labor social realizada por la Cruz Roja se traduce en 092.298 
atenciones, que favorecieron a 195.023 personas, y en la distribución die 
aproximadamente 42 tons. de ropa y 599 tons. de alimentos a personas de 
extrema pobreza. 

- Atendió a 329 niños en 9 colonias de vacaciones y mantuvo 214 
instalaciones de acción social. 

b. Visita a Chile de S.S. Juan Pablo II 

Materializó su ayuda en la visita de Su Santidad con la paiticipacih 
de 5.393 voluintarios y La atención a 73.231 personas en los distintos evem 
realizados. 

- En atención primaria y de cooperación a profesionales del servicio 
de salud, atendió a 1.395.748 personas. 

- Realizó campañas educativas sobre enfermedades infectoconl@ 
giosas, inmunizaciones, alimentaria de menores y control de embarazo. 

d. Programa de sangre 

- Continuó intensamente esta campaña de captación de dadored 
sangre, contando para ello con unidades móviles de recolección. Obtuvo un 
total aproximado de 4.000 bolsas de sangre de 500 ml. cada una. 

- Cooperó activamente a esta campaña la unión de donantes voluln- 
tarios de sangre, que cuenta en la actualidad con 12.700 socios. 

e. Derecho internacional humanitario 

- Logró instaurar cursos curriculares de derecho internacional hU 
manitario en las facultades de Derecho de las universidades de Concep 
ción, de Santiago, Gabriela Mistral, de Chile y Católica de Chile, así corno en 
el instituto de Estudios Internacionales. 

- Distribuyó abundante material informativo relacionado con la ma 
teria a entidades regionales y a autoridades del país, para apoyar charlas! 



,"ferencias, preparando además a directores y líder- de lo Cruz FI@a de 
hile en éste y otros temas afines. 

. Actividades docentes 

jnci6n de la drogadicción y el alcoholismo en la juventud. 
- Realizó seminarios y cursos de monitores en una acción de pre- 

- Efectuó el curso regular de postgrado para especialistas de banco 
de un año de duración, con lacolaboración del hospital clínico de 

dad de Chile, además de cursos regulares de enfermería, prime- 

I 
auxilios y prevención de riesgos. 



Caoítulo IV 

STERIO DE ECONOMIA, FOMENTO Y 
RECONSTRUCCION 

“El notalde aumento que se ha generado en la ocupción 
de los SCclMes productivos. demuestra que la mejor piílica 
para reducir el desempleo es la que fortalece a la empr@sa 
priveda, procura el equilibrio maeroeconhico, permite al 
mercado asignar los recursos y se orienta hacia el exterior.” 

del discurso que el Jefe del Estado dirigió ai país el 1 I de septiembre de 19%). 
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NOMIA, FOMENTO Y 

MISION DEL MINISTERIO 

utar la política económica del Gobierno. 

lar y aplicar la legislación que otorga atribuciones al Estado 
I ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, en 
ercio interno, externo, industria y pesca. 

nes que le confieren las leyes de cooperativas, 
ejercicio de la actividad de martillero público, 
asociaciones gremiales, para el otorgamiento 
cia o registro, fiscalización o sanción. 

úblicos de los almacenes generales de depó- 
s, entidades que prestan servicios de verifi- 
ción y de importación, distribuidores trans- 

ores de combustibles derivados del petróleo, gas natu- 

- Ejercer las atribuciones de carácter normativo que le confiere el 

- Elaborar los anteproyectos de ley que competen al sector econó- 

blicas que se relacionan con el Presiden- 
este Ministerio y, en general, ejercer las 
en sus fuentes orgánicas, sean legales o 

El Ministerio cuenta con dos subsecretarías, la de Economía, Fo- 

s desarrolladas por la Corporación de 
relacionan con el Gobierno a través de 

n el capítulo XVlll del presente Mensale 

FL No 1 (M), de 1982, en materia de energía eléctrica. 

m k 0  Y fijar directrices a las empresas del Estado. 

'm*nto Y Reconstrucción y la de Pesca 



B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

Dependientes: 

1. Dwección de Industria y Comercio 

- La labor de la dirección está orientada al logro de la transparemla 
más perfecta en el mercado y a la educación del consumidor, en Orden a 
demandar una mayor calidad, para que puedan operar así los mecanismas 
de autorregulación del mercado de bienes y servicios. 

- Fwalizar el cumplimiento de las normas legales vigentes relacio. 
nadas con la comercialización, transporte y distribución de combustibles y 
derivados del petróleo, de acuerdo ai programa de inspección elaborado 
para todo el país. 

- Ejercer las atribuciones que concede el DS No 695 (V), de 1971, 
respecto de las comunidades de copropietarios afectas a la ley de propiedad 
horizontal. 

2. Servicio Nacional de Pesca 

- Ejecutar la política pesquera nacional y fiscalizar su cumplimiento. 

- Velar por la debida aplicaci6n de las normas legales y reglamenta 
rias sobre pesca, caza marítima y demás formas de explotación de recursas 
hidrobiológicos. 

- Recolpilar y elaborar La información estadística del sector Desaue 

- OtorgIar asistencia técnica al subsector pesqum artesanal. 

Relacionadas: 

1. Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

- Fiscalizar y supervigilar el cumplimiento de las disposiciones lega. 
les y reglamentarias y de las normas técnicas sobre generación, produc 
ción, almacenamiento, transporte y distribución de combustibles líquidos, 
gas y electricidad. 

-Verificar que la calidad de los servicios que se presten a la 
usuarios sea la señalada en dichas disposiciones y que las operaoion@ 
mencionadas y el uso de los recursos energéticos no constituyan p8liglC 
para las personas o cosas. 



Fiscalía Nacional Económica 

- Instruir las investigaciones sobre atentados a la libre competencia 
actividades económicas y sobre delitos, faltas e infracciones econó- 
que le encomiende la ley, ya sea de oficio o por denuncias de 

- informar y asesorar a la comisión resolutiva y a las comisiones 
ntivas central y regionales en las causas que conozcan, asícomoveiar 
cumplimiento de sus resoluciones. 

- Coordinar la labor de la comisión resolutiva y de las comisiones 
ntivas de las fiscalías regionales y defender las sentencias ante la 
Suprema. 

,, 
toridades y público en general. 

? t hstituto Nacional de Estadísticas 

1 03 

esa de Comercio Agrícola 

habitual a localidades que, por lejanía, dificultades de transportes 
concentración poblacional, no estén adecuadamente satisfechas. 

y apoyar las acciones tanto del 
a lugrar el pieno aptove6hpiento 

- Lograr el aumento de la afluenda de turistas nacionales y a t r a n k  
'os a atractivos turísticos del país. 
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- Mantener un sistema informratfva que asegure la o 
sión y entrega óptima de antecedentes sobre Los recursos de 
empresarios e inversionistas, tanto nacionales como extra 

6. Comisión Nacional de Riego 

- Planificar, estudiar y elaborar proyectos integrales de riego, pu 
diendo celebrar convenios con particulares o empresas nacionales o ex 
tranjeras para cumplir con dichos propósitos. 

- Supervigilar, coordinar y complementar tanto la acción de 10 
diversos organismos públicos y privados que intervienen en la construccib 
de obras de riego como en la destinación y explotación de las mismas. 

- Proporcionar los antecedentes para la asignación de los recursa 
nacionales e internacionales destinados a la consecución de sus fines, así 
como gestionar su obtención ante los organismos que corresponda. 

- Fiscalizar la inversión de los recursos que el presupuesto nacional 
contemple para riego, como asimismo la de los créditos nacionaleso 
extranjeros otorgados con este objetivo, sin perjuicio de las facultades quea 
este respecto conciernan a la Contraloría General de la República. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

E% Ministssb ha coritintmdo m la pdítiica de apoyo a los di 
sectores productivos &I país. 

En este sentido las comisiones de comercio externo, d 
interno. de industria y de turismo, se han consolidado ccwnlo una i 
partkipacjbuni y de estudio entre los sectores p~úibhico y privado. 

En materia de ComercSO exterior se puso en vigmcia una ley 
otorga franquicias a ka i m i l ó i n  en bienes de capital, con especial énf 
en aquéllos orientados hacia la exportacih, peimitievidú diferir el pago 
los deredios arancelarios hasta 7 aiios, en el caso de la 
dichas bienes, y obiener un crédito fiscal cuando éstas sean 
nacional. En ambos casos se genera una deuda que se pue 
exportaciones. Esta normativa sustituyó ei DL No 1.226, d 
pago diferido de aranceles. 

En k relativo al financiamiento de las exportaciones, se e w e  
en trámite legislativo los proyectos de ley sobre el fondo de garantía 
exportadores no tradicionales, el mgum de cr4dito a Its axpa&@or 
almacenes generales de depósito. Estos prciysdm tienen mm 
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@jorar la capacidad de garantfa del pequeño y mediano exportador y 
acilitar así su acceso a los recursos financieros. 

Tambi6n se encuentra en trámite legislativo un proyecto mediante el 
I se efectúan Ciertos ajustes a la ley de reintegro, No 18.480, de 1985, 

Sta&ndose el que otorga un reintegro del 5% para los productos que, 
ndo gozado del beneficio del lo%, fueron marginados del mismo al 
ar 10s US$7,5 millones exportados. El monto máximo para beneficiar- 
este reintegro complementario sería de US$ 1 1,25 millones. 

Estas medidas y otras, dictadas con anterioridad, han dado como 
resultado un sostenido crecimiento de las exportaciones, que al mes de julio 
5~ i,ncrementaron en 15,2%, sobresaliendo el aumento de 33,7% de las 

rtaciones industriales y de 9,8% en el caso de las exportaciones 
ecuarias y del mar. 

En el área de empresas, y en lo que concierne a la pequeña indus- 
tia seguido incentivando su desarrollo mediante los mecanismos de 
e crédito, capital de riesgo, asistencia técnica y otros. 

En el área del comercio interno la acción se ha centrado en la 
bn de las condiciones necesarias para que los agentes económicos 
rollen sus actividades en un marco de plena transparencia e igualdad 
m,petencia, velando además por la existencia de mecanismos que 
tan a ks consumidores el ejercicio de los derechos que una economía 
de mercado les reserva. Destacan las actividades tendientes a man- 

nldiciones de competencia acordes con una economía de libre 
o, en productos tales como combustibles, fármacos, trigo-harina- 

bito del turismo, una de las metas principales, junto con el 
ujo de turistas extranjeros, es desarrollar la actividad turísti- 
Ian de desarrollo turístico 1987- 1990 propone acciones 

Se ha continuado fomentando la inversión privada en obras de riego 
renaje mediante el llamado a concurso, como se establece en la ley 

N" 18.450, de 1985, y en su respectivo reglamento. Los fondos asignados 
axenldieron a M$ 1 .o00 y a 18 los concursos realizados, de los cuales uno 
de dlos estuvo destinado a reparar los daños en bocatomas y tramos de 
canales ocasionados por los temporales en las regiones 111 de Atacama, IV 
de CQquimbo, V de Valparaíso, Metropolitana de Santiago y en la provincia 
de Curicó, VI1 región del Maule. 

El empleo productivo en el trimestre abril-junio del presente año, 
de igual período del año anterior, aumentó en 238.400 OCUpaCiO- 

10 que implicó un aumento de 6,8%. Ello permitió traspasar 98.300 
personas, en promedio, de los programas del PEM y POJH a estas nuevas 
ocuPaC¡ones, implicando una disminución del 43% en ocupación inducida. 

uctos eléctricos. 

s en tal sentido. 

I 



A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

a. Area comercio 

1) Interno 

- Se ha mantenido una estrecha coordinación con los organismos 
antimonopolios, a fin de prever y corregir prácticas que signifiquen entorpe. 
cer o entrabar la competencia de los mercados. 

- Se ha desarrollado, en conjunto con la dirección de Industria y 
Comercio, una política de información y orientación al mercado y de protec- 
ción al consumidor. 

- Se concluyó con el trabajo de la comisión de normas de comerciali- 
zación, emitiéndose un informe que incluye tres aspectos fundamentales: 
ampliación de la cobertura de información y educación al consumidor, 
proposición de bases para crear un sistema de certificación, y perfecciona- 
miento de los mecanismos legales que brindan al consumidor las herra- 
mientas para poder ejercer sus derechos como tal. Actualmente se anali- 
zan los mecanismos necesarios para luego concretar las proposiciones 
efectuadas. 

- La comisión nacional de comercio interno se ha consolidado como 
instancia de participación y estudio entre representantes de los sectores 
público y privado relacionados con esta área. Esta comisión ha llevado a 
cabo iniciativas para una evolución más expedita del proceso de intercam 
bio y ha analizado problemas específicos del comercio interno. 

-Se mantuvo estrecho contacto con la banca privada y con el 
comercio en la búsqueda de soluciones para el endeudamiento del sector a 
través de negociaciones caso a caso, lográndose una apreciable disminu 
ción de los problemas que afectan a los deudores. 

- Se creó una comisión orientada a estructurar una encuesta pilotc 
dirigida al comercio, que permita obtener antecedentes sobre empleo 
remuneraciones, inversión, compras, ventas y otros. 

-Se ha efectuado el análisis de la publicidad con el objeto dé 
determinar las condiciones que ésta deberá cumplir para constituirse en Ur 
medio de información objetiva al mercado, dando una mayor transparend2 
a la comercialización de productos y constituyéndose en un element( 
efectivo de competencia, 

- Se llevó a cabo un estudio del mercado de productos farmacéuti, 
cos, para analizar la política respecto de patentes de invención de éstos 
Dicho análisis incluyó aspectos reglamentarios, sanitarios, de comercializa 
ción y de relaciones internacionales. 
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- Se dictó un decreto supremo estableciendo la obligación de rotular 
Id. harina de trigo, cualquiera sea ei USO al que esté destinada. Asimismo, se 

en etapa de proyecto el reglamento de rotulación para productos 
pl&ticos y extintores de incendios. Todo ello tiende a hacer más transparen- 
tes las operaciones de intercambio. 

-Se revisó la estructura del mercado de los combustibles para 
dleterminar aquello que pudiera estar entrabando el desarrollo del proceso 
de mlmercialización. 

- Se estudia la normativa de la certificación de artículos eléctricos 
lw determinar los aspectos que puedan entrabar su producción, importa- 

y comercialización y proponer las medidas correctivas pertinentes. 
- Se ha formado una comisión para estudiar y proponer medidas 

permitan reforzar en regiones la labor de la Fiscalía Nacional Econórni- 
a considerando una mayor difusión de sus actividades y de las que 
wwtan las comisiones preventivas. 

2j Externo 

El crecimiento sostenido de las exportaciones, así como la sustitu- 
ci$n eficiente de importaciones, constituyen objetivos prioritarios dentro de 
ilhpdítiica dle desarrollo adoptada por el pais. Por ello es que se ha continua- 
dio, en ell nivel de la comisión nacional de comercio externo, aunando 
&~wrzos con el sector privado para estudiar en profundidad aquellos 
phkmáts que afectan al sector externo y proponer soluciones viables. 

as Expirtaciones 

puede destacar lo siguiente: 
- Entró en vigencia una ley que derogó los sistemas de pago diferido 
celes en la importación de blienes de capital contemplados en los 

DL Edo 1.226, de 1975 y No 2.563, de 1979, reemplazándolos por uno que 
Midax los objetivos de ambos. La nueva normativa permite diferir hasta 

uB1 plazo de 7 años el p a p  de los derechos arancelarios en las importa- 
Cmnes de bienes de capital. Asimismo, se contempla una compensación 
W a  el adquirente de bienes de capital de fabricación nacional. En ambos 
fXa3C Se genera una deuda que puede ser rebajada con exportaciones. 

- Está en trámite legislativo el proyecto de ley que tiene por finalidad 
kXMizar y agilizar la operación de los almacenes generales de $ept!sito, 
IWa Permitir su uso también en operaciones de comercio exterior. Asimis- 
m, busca robustecer la imagen del “warrants” como un instrumento de 
garantía atractivo y confiable para el sistema bancario. 

- El proyecto de ley que crea el fondo de garantías para exportado- 
res no tradicionales se encuentra en el Poder Legislativo; su objetivo central 
es apoyar el acceso a financiamiento del exportador no tradicional, que no 
cuenta con garantías reales suficientes en respaldo de los créditos requeri- 
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dos para materializar oportunidades de colocación de productas en 
extranjero. I í .  

-Se ha propuesto una indicación a la ley general de 
actualmente en trámite legislativo, que permita la operación del meCanE& 
denominado “seguro de crédito a la exportación”. Este seguro permitir4 
cubrir los riesgos de pérdida o deterioros en el patrimonio de los exportado. 
res ocasionados por el no pago de una obligación por parte de un deudo,, 

- Se está elaborando un anteproyecto de ley que permitirá a ios 
exportadores recuperar los aranceles incorporados en el producto exports 
do, modificando de este modo el DS No 409 (H), de 1970. 

- Se estudia, en las subcomisiones de trabajo de la comisión naci& 
nal de comercio externo, una serie de medidas cuya finalidad es evitar que 
los productos nacionales exportados lleven incorporados impuestos, permi. 
tiendo de esta forma mejorar la competitividad en los mercados internacio. 
nales. 

- El comité de inversiones extranjeras y Pro-Chile han mantenido 
una estrecha coordinación respecto de la eventual suscripción al tribunal de 
solución de diferencias jurídicas del Banco Mundial, así como del apoyo en 
la negociación de determinados convenios de promoción y protección de 
inversiones. 

b) Política comercial y de negociaciones 

En materia multilateral el Ministerio ha apoyado la gestión negocia- 
dora del ministerio de Relaciones Exteriores para así obtener una mejicplr 
utilización de los mecanismos internacionales en beneficio de nuestra 
exportaciones. Dentro de este marco se ha trabaj,ado en el análisis y 
elaboración de informes técnicos y económicos con proposiciones concre. 
tas sobre la incidencia de las negociaciones bilaterales en que participa 
Chile. También le ha correspondido, en su calidad de administrador dd 
acuerdo de obstáculos técnicos al comercio, participar activamente en d 
GATT. Asimismo, conjuntamente con otras entidades de Gobierno, ha 
participado en la comisión de subvenciones del Banco Central de Chile. 

b. Area empresas 

1) Comisiones asesoras 

Se ha continuado el contacto directo con el sector privado industrial 
por intermedio de la comisión nacional de industria, entidad asesora que ha 
permitido integrar en forma eficaz los esfuerzos realizados por los sectore 
público y privado. 

Se elaborb un proyecto, cuya factibilidad de financiamiento eeItudii 
en la actualidad el Banco Central de Chile, con el fin de estudiar una form 
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financiar los bienes de capital producidos en el país y que no podran 
,,-,ptir con los extranjeros debido al crédito de proveedores que los 

política de compras nacionales 

Durante 1987 se ha reestudiado el “Instructivo sugeriao para la 
uisición de bienes de origen nacional”, de marzo de 1984, a fin de 

Tanto la política de compras nacionales como la sustitución eficiente 
importaciones han sido visualizadas estrictamente dentro del concepto 
la economía social de mercado. 

iar su ámbito de aplicación. 

Crecimiento económico 

Para fomentar el desarrollo del país se ha estado llevando a cabo 
istintas iniciativas, entre las que se encuentran la de promover la creación 

iedades de capital de riesgo, tanto privadas como públicas, y la de 
r la creación de nuevas empresas agilizando los trámites necesarios 
ermitir su funcionamiento legal. 

Se han materializado las tarifas de nivel generación-transmisión y 

Se colaboró en la solución de las divergencias producidas en el seno 
tro económico de despacho de carga, en torno a la determinación de 
ncia firme de las centrales generadoras. 

Se ha elaborado un documento sobre “Política de venta de combus- 
bks” de parte de las refinerías de ENAP a los distribuidores mayoristas. 

1 Sector telecomunicaciones 

se promulgó el DFL No 1 (TyT), de 1987, que modificó la ley general 
le telecomunicaciones en el régimen de concesiones y permisos y que 
em& regula el sistema tarifario al cual deberán ceñirse las empresas del 

Or que presten servicios considerados monopólicos. 
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Ei problema de la modernizadón LJ scletor de obras san 
abordó integralmente, en conjunto aon los diversos ministerios invelucr,. 
dos. 

El trabajo se ha canalizado en cuatro grandes tareas: 

- Diseño de un sistema de taritioación a costo marginal que perm4 
una fijación de precios capaz de incentivar una correcta asignacidn de loa 
recursos. 

- Estudio de una nueva normativa legal sobre concesiones que 
permita la participación privada en igualdad de condiciones que la pública. 

- Separación de la función normativa y fiscalizadora del Estado de 
su función productiva, lo que implica, por una parte, la creación de un ente 
dedicado a controlar y normar a las empresas del sector, y por otra, la 
transformación de SENDOS en empresas regionales. 

- Transformación en sociedades anónimas de la Empresa Metropo 
Mana de Obras Sanitarias y de la Empresa de Obras Sanitarias de la \i 
región de Valparaíso. 

- ?  

7)  Empresas públicas 

- Continúa vigente el sistema de información económico-financier; 
que permite evaluar su gestión. Con el objeto de introducir las modificado 
nes que permitan una labor más eficiente, se licitará un estudio. 

- En coordinación con otros ministerios, se ha estudiado o se estu 
dian nuevas estructuras jurídicas para las empresas Marítima del Estada 
de Ferrocarriles del Estado y Portuaria de Chile, así como para el Instituto di 
Seguros del Estado, la Dirección General de Metro, la Empresa Metropolita 
na de Obras Sanitarias, la Empresa de Obras Sanitarias de la V región di 
Valparaíso y el Servicio Nacional de Obras Sanitarias. 

6) Empresas prlvadas 

Se ha continuado incentivando el desarrollo de la pequeña industfir 
utilizando para ello los mecanismos de líneas de credito, capital de riesgc 
asistencia técnica, franquicias tributarias y otros. 

Respecto de las grandes empresas sobreendeudadas, se sigui1 
estudiando cada caso para evitar su paralización, terminando este progra 
ma en marzo del presente año. 

En el financiamiento de estos programas se han utilizado los recU 
908 provenientes de fuentes externas, flexibilizadas par los organiom@ 
internacionales para lograr una mayor agilidad en su calooacián. 
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c. Mea $e mt~$b@ 
- Se ha mantenido un sistema de información, en apayaa la tomade 

decisiones de esta subsecretaría, el cual contempla es anéWs y seguimien- 
to permanente de la coyuntura económica nacional e internacional, con las 
proposiciones de pOl!Ca económica o de acciones específicas que de ésta 
se deriven, lo cual originó los siguientes documentos: 

Informe mensual de la coyuntura económica nacional; 

Informe semestral de la coyuntura económica internacional; 
Informe trimestral sobre la coyuntura económica a nivel de las 

regiones; 
Publicación mensual de un set de indicadores económicos coyun- 

turales, y 
Síntesis de actualización económica, módulo de carácter interno 

en el cual se actualizan permanentemente las materias del ámbito económi- 
co nacional o internacional correspondiente a esta subsecretaría. 

- Se aplicó el sistema de coordinación regional para fomentar el 
desarrollo regional y el flujo de información desde y hacia las regiones. 

- Se prepararon diversos estudios sobre los principales indicadores 
de la actividad productiva, del empleo y del ahorro e inversión. 

- Se desarrolló una metodología para proyectar la evolución del 
sector real de la economía, con énfasis en el área de la producción y el 
comercio. 

d. Are 

1) Textos legales 

4 Leyes publicades 

- Ley No 18.545, de 1986, libera de impuesto la remisión de saldo de 
Wecb de venta de terrenos de la Empresa Nacional del Carbón a sus 
trabajadores y ex trabajadores. 

- Ley No 18.579, de 1986, suprime el rol industrial nacional. 

b) Decretos 

superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

kerosene en bidones pldsticos retornables. 

- DS NO 174 (EC), de 1986, aprueba reglamento orgánico de la 

- DS NO 266 (EC), de 1986, aprueba sistema para el expendio de 
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- DS NO 276 (A y Ec), de 1986, aprueba reglamento dem&lqi6n de 

- DS No 343 (Ec), de 1986, establece requisitos de los organism 

- DS NO 381 (Ec), de 1986, deroga el reglamento para la instalación 

- DS No 1 1 (Ec), de 1987, aprueba normas de seguridad para cilin. 

- DS No 14 (Ec), de 1987, crea un consejo de desarrollo del turismo. 
- DS No 54 (Ec), de 1987, aprueba requisitos mínimos de seguridad 

- DS No 84 (Ec), de 1987, fija lista de mercancías excluidas del 

la harina de trigo. 

técnicos de inspección de válvulas para cilindros de gas licuado. 

de supermercados. 

dros de gas corno combustibles de vehículos motorizados. 

para la instalación de cilindros de gas licuado. 

reintegro del 10% de la ley No 18.480, de 1985. 

e. Otras funciones 

1) Cooperativas 

Se han ejercido las funciones de difusión, control, supervigilancia y 
normalización de estas entidades, que corresponden al departamento de 
Cooperativas de la subsecretaría de Economía, Fomento y Reconstrucción. 

2) Propiedad industrial 

Cabe destacar que la ley No 18.591, de 1987, sobre normas de 
carácter financiero, estableció, en sus artículos 16 y 17, derechos para la 
concesión de patentes de invención, modelos industriales y marcas corner. 
ciales. 

Se concedieron 42 modelos industriales y 340 patentes de inven 
ción, registrándose 1 1.194 marcas comerciales y fallándose 5.224 juicios. 

2. Subsecretaría de Pesca 

En 1986 el sector pesca registró una evolución positiva, consideran 
do que los desembarques totales se incrementaron en un 14,2% respect( 
de 1985, con capturas que alcanzaron a 5.696.000 tons.; la producción df 
harina de pescado creció en un 14,8%, los productos congelados en Ur 
2%4% y los productos pesqueros en conserva en un 37,8%. 

Las exportaciones pesqueras experimentaron un incremento de 
15,3%, con un monto de U S 5 3 4  millones, en tanto que las ventas ci( 
conservas de pescado al exterior aumentaron en un 143%, produciéndosf 
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un incremento en la utilización de la capacidad instalada existente para 
elaborar consevas con especies pelágicas pequeñas, destinadas tradicio- 
nalmente a harina de pescado. 

DESEMBARQUE Y PRODUCCION PESQUERA 1982-1986 
(Toneladas) 

1982 1983 1984 1985 1986 
-barque total 4.019.375 4.161.731 4.674.018 4.986.840 5.695.537 
lnmmbarque de pescados 3.749.722 3.852.332 4.363.070 4.660.012 5.414.891 
W e d r q u e  mariscos(') 96.278 119.028 136.192 144.418 156.747 
Deembarque algas @we hlumedad) 173.375 190.371 174.756 182.410 123.899 
w c i ó n  congelados('*) 60.827 44.621 51.162 48.744 58.116 

41.464 49.180 44.713 62.210 

588 816 1.009 

rj Incluye crustáceos, moluscos, equinodernos y otras especies bentbnicas. 
d"T Ilhdiuye línea de elaboración fresco enfriado. 

istración de sistemas pesqueros 

propósito de hacer más eficiente la acción de administración 
rearon instancias formales de consultas en el sector privado, 

comités técnicos asesores y comisiones consultivas, para con- 
a información especializada de cada pesquería y evaluar los corres- 
tes planes de manejo. 
En este contexto, se han definido políticas de conservación y las 

de regulación en la pesquería pelágica de las zonas norte y 
ur, pesquería demersal de la zona sur-austral y pesquería del loco, 
, del langostino colorado, de la centolla y del centollón. 

igualmente, se han elaborado las bases para una normativa que 
menta las actividades de acuicultura, con el objeto de orientar un 
rollo armónico del cultivo de salmonídeos, algas y moluscos, dentro 
arco jurídico legal vigente. 

ubsector pesquero artesanal 

De acuerdo a lo dispuesto por DS No 55 (A), de 1986, se ha participa- 
do €m la comisión interministerial para el desarrollo rural, a la que se ha 
"mendado formular, unificar y desarrollar las políticas aptas para melo- 
lar la calidad de vida del sector rural. En lo referente al subsector pesquero 
artesanal se elaboraron los programas: 



- Extensión y asistenoiaiilémica: se desarrolla, a hravés de la Funk 
ción para la Capcitación del Pescador Artesmal, un programa de 77 
cursos intensivos que benefician a cerca de 1.200 pescadores de 
regiones Wil del Biobío, IX de La Araucanía y X de Los Lagos, incluyenao 
maJerias relacionadas con tecnologías de extracción pesquera, 
cidn y elaboración de productos pesqueros, acuicultura y as 
zativos. 

c. Actirtdad alguera 

Se estudió la definición de una política y de un plan de consenración, 
para solucianar en forma definitiva las def&wias estructurales & y P  
actividad aIguera. Iniciahmte se aplicarán las medkias de recionaiizacih 
en la pradera de rho Mauflín, en la X regióln de Los Lagos. 

d. Recums agua8 interiores 

La actividad de saimmicultura ha exprimemtad0 un importanie 
crecimiento, proyectandlo a nuestro país como el sexto oferente de salmán 
en el mercado rnundlial. En la temporada 1986-1987 se exportarm 1.m 
tons. y para 1990 se calmla una producción de 10.00 a 12rlxw tons. 
salmón cultivado en jaulas. 

La introduccih deí salmón en forma extenisiva o abierta brinda 
tarnbibn iimpMtantes retornos en la zona sur-austral, bas waks permiten 
consolidar la presncia de poblaciones si4vestm para la podwcción de 
Ovas y para sustentar actividades de pesca deportiva o amrnercjai. 

e. Rep.oblación de recursos pesqueros sobireexpbtaáas 
En1 esta materi.a se han coordinado acciones mn la Corporación de 

Fomento de la R-Wn y con el Instituto de Fomlento Pequero Pasa 
aprovechar a plena capacidad el laboratorio biolbgieo-pequero de la est@- 
ción de nw'tmhura del SERNAP en Putemún-Chilo6 y para desarrollar I 
aplicar thnkas de producci6n de juveniles y de CaptzilóIi larval de eriza 
locos y ostras, qius pernitan repobiar bancos sobreexplotados o incremem 
tar el reclutamiento de las poblaciones para compensar la mortalidad p r m  
cada por la pesca. 

f. Clasificación $anifaria 

Para abrir mercados de exportación a moluscos bivalvos fresa5 
congelados, se ha trabajado en el programa de sanitización de di&@ 
moluscos, especialmente para tener acceso al mercado norteams 
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Dicho programa registra los siguientes avances: se promulgó, por 
olución No 18 del Ministerio, la norma chilena NCH 1999 sobre sanitiza- 

e moluscos bivalvos para exportación; se elaboraron los convenios 
r suscritos entre el SERNAP y los organismos regionales de salud y 
Instituto de Salud Pública y los laboratorios particulares que partici- 
el programa de sanitización. 

lidas estas etapas, se estudiará afuturo la eventual firma de un 
tendimiento entre el Gobierno de Chile y la administración 
rogas de Estados Unidos de América, con el objeto de 
ación de moluscos bivalvos a ese país. 

~ Recursos vivos marinos antárticos 

Se han mantenido las reuniones de la sección nacional de laconven- 
iión sobre los recursos vivos marinos antárticos y se han ejecutado accio- 
es relativas a las tareas específicas asignadas en el plan-de acción 

Cabe mencionar lo siguiente: 
- Qrganización, por cuarto año consecutivo, del pabellón pesquero 

- Organización de las actividades nacionales y regionales del sector 
iuiero con motivo de la celebración del “Día mundial de la alimentación”, 
tema central se refirió a los pescadores artesanales y sus comunida- 

-Participación en la I Feria lnternacilonal Marítima de Chile (FI- 

- Organización de la IV reunión del grupo de trabajo de la comisión 
pesica continental para América latina, de FAO, sobre recursos pesque- 
n PUetM kntt, septiembre 1987. 

IMWnes internacionales 

!a Feria Internacional de Santiago (FEA), octubre 1986. 

1, Valparaíso, octubre 1986. 

- Participación en reuniones internacionales: 
V reunión de la convención para la conservación de los recursas 

Iwcx marinos antárticos, Australia, septiembre 1987. 

Reunión del grupo ad-hoc para la adecuación orgánica y funcional 
ie la Comisk5n Permanente del Pacífico Sur, Colombia, diciembre 1986. 

* XVll período de sesiones del comité de pesca de la FAO, Italia, 

- Proyectos internacionales: 



Presentclción de dos proyectos al Banco Mundial a twv& da 
sistema Technical Assistance Loan referentes a desarrollo de UFHigtema 
institucional de extensión pesquera y desarrollo de un sistema de informa. 
ción nacional y regional de fiscalización pesquera. 

Proyectos de asistencia técnica internacional con Japón, referen. 
tes al cultivo del recurso ostra, erizo y ostión en la X región de Los Lagos, 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

1. Dirección de Industria y Comercio (DIRINCO) 

a. Información y educación al consumidor 

- Se entregó capacitación en materias de educación al consumidor 
a 52.000 personas pertenecientes a diferentes organizaciones de la cornu 
nidad. 

- Se realizaron seminarios para 75.000 docentes adscritos aprogra. 
mas de educación al consumidor. 

- Programa “Club escolar Ardillas”, dirigido a la educación general 
básica, contó con la participación de 6.462 niños. 

- En cinco regiones se realizaron trabajos con más de 6.1 16 párvu- 
los de jardines infantiles pertenecientes a la JUNJI y a municipalidades 

- Fueron distribuidos directamente entre el público cerca de 4.000 
folletos informativos y mensualmente se editó la revista del consumidor, con 
un tiraje de 1 15.000 ejemplares cada edición. 

- Fueron entregados a las autoridades pertinentes análisis estrate- 
gicos de mercado; entre otros: cadena de precios trigo-harina-pan, corn- 
bustibles e instituciones de salud previsional. 

- Se difundieron regularmente orecios oromedios de 20 rubros bas¡- 
COS. 

b. Protección al consumidor 

a los diferentes juzgados de policía local. 

parte, habiéndose fallado a la fecha 652 de ellas. 

No 695 (V), de 1971, se resolvieron 16.397 casos. 

- Se realizaron 46.122 inspecciones, de las cuales se derivaron 674 

- Se registraron sobre 897 causas en que DIRINCO se ha hecho 

-En materia de comunidades de copropietarios afectos al DS 
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- De acuerdo a las normas técnicas vigentes, se verificó la calidad 
diversos productos de uso y consumo masivo, para lo cual se solicitaron 

- Fueron recibidas 6.1 O0 denuncias sobre irregularidades de mer- 
214 análisis de laboratorio a instituciones debidamente autorizadas. 

&. 

L Programa Autoservicios Comunitarios (AUCOS) 

Existen 54 autoservicios comunitarios que, en su calidad de asigna- 
~ r ios ,  proporcionaron abastecimiento de abarrotes a 622.500 personas de 
l@bilaciones periféricas y sectores alejados de los centros Ltrbanos. 

es Comunas Cantidad de Población 
AUCOS favorecida 

San Bernardo 1 10.000 

Totales 54 622.500 
-- 1 8.000 

Putre 
Camiña 
lquique 
Antofagasta 
La Serena 
Coquimbo 
Isla de Pascua 
Viña del Mar 
(Concón Alto) 
Concepción 
Talcahuano 
Temuco 
Vaidivia 
Conchalí 
Renca 
Cerro Navia 
Lo Prado 
Maipú 
La Cisterna 
La Granja 
San Miguel 
San Ramón 
La Florida 
Macul 
Peñalolén 
La Reina 
Las Condes 
La Pintana 

1 
1 
3 
2 
2 
1 
1 
1 

4 
3 
2 
2 
2 
1 
2 
1 
3 
3 
2 
1 
3 
2 
1 
4 
1 
1 
2 

1.200 
1.300 

30.000 
60.000. 
50.000 
30.000 
2.000 

'0.000 

36.000 
15.000 
25.000 
50.000 
40.000 
15.000 
20.000 
10.000 
30.000 
20.000 
15.000 
10.000 
20.000 
25.000 
5.000 

40.000 
75.000 
15.000 
20.000 



2. Servicio Nacional de Pesca (SERNAP) 

a. Fiecaiizaclón pesquera 

En et nivel nacional se efectuaron 28.462 aociones inspeeiivm (de 
acuerdo a las caracteristicas de las actividades y a los objetivos eepecffim 
de las normas de regulación establecidas) cuyo detalle es el siguiente: 
centros de extracción, 4.987; centros de desembarque, 7.590; centros de 
distribución y consumo, 8.905; y frigorífico e industrias, 7.169. 

Como resultado de estas inspecciones fueron denunciadas ante 10s 
juzgados de policía local 2.1 77 transgresiones a la legislacidn pesquera. 

La operación de barcos factorías fue controlada en su totalidad, 
directamente, con inspectores a bordo o, indirectamente, en el desembar. 
que y exportación de productos. 

b. Comercio exterior de productos pesqueros 

dieron origen a 17.266 certificados. 
Se controló un total de 7.353 operaciones de exportación, las cuales 

c. Estadística e información pesquera 

Se recopiló y elaboró la información estadística del sector pesquero 
y se publicó el anuario estadístico de pesca correspondiente al año 1987. 

d. Destinaciones marítimas 

Se efectuaron, ante la autoridad pertinente, 17 trámitesconducentes 
a la obtención de destinaciones marítimas, para ser utilizadas por pescado- 
res artesanales o en proyectos de investigación. 

e. Infraestructura portuaria 

Se elaboró, en conjunto con la dirección de Obras Portuarias y la 
subsecretaría de Pesca, un reglamento para la administración indirecta, por 
parte de SERNAP, de todas las obras de infraestructura portuaria artesanal, 

3. Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) 

' a. Area electricidad 

- Se efectuaron estudios y elaboraron informes de 11 solicitude8de 
concesión de diversas obras eléctricas. 
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- Se recibieron e inscribieron más de 1 1.372 declaraciones de insta- 
nec eléctricas nuevas y en servicio. 

de combustibles 

I Instituto Nacional de Normalización se 
ivas a la calidad de los combustibles deri-, 
licuado y gas natural como oombustible de 
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- Para garantizar que los productos de gas que se cosieirrialiran en 
eípaís cumpian con las especificaciones normales y no constítuygh%m 
se autorizaron 2 nuevas entidades de certif¡cación de productos df! gas y 9 
solicitudes de ampliación. Además se establecieron 37 protocolos o patas 
de ensayo para dicha certificación. 

- Para verificar la seguridad de las instalaciones de gas en edificios, 
se inspeccionaron 947 instalaciones interiores, de un total de 7.770 instala. 
ciones inscritas. 

- La calidad y seguridad del suministro de gas se controló mediante 
las siguientes actividades: 1 0.800 cilindros inspeccionados en plantas en. 
vasadoras, 163 inspecciones de locales de venta de gas licuado, 183 
verificaciones de presión en la red de gas de ciudad, 12 controles de 
especificaciones del gas de ciudad y 1 16 verificaciones de medidores. 

- La calidad y seguridad del suministro de combustibles líquidos se 
controló mediante 133 inspecciones a estaciones de servicio, 1 19 controles 
de surtidores respecto a volúmenes entregados a público, 27 análisis de 
calidad de combustible y 27 verificaciones de la seguridad de instalaciones 
para consumo propio. 

4. Fiscalía Nacional Económica (FNE) 

a. Causas falladas por la comisión resolutiva 

Entre las 34 causas falladas destacan: 
- Multa a empresa de distribución exclusiva de máquinas de oficina, 

por ejecutar maniobras y arbitrios, en concomitancia con fabricantes ex 
tranjeros, para impedir a empresa competidora la importación directa o pol 
su intermedio, a precios internacionales, del insumo llamado “toner”, nece 
sario para el funcionamiento de máquinas fotocopiadoras. 

- Multas a empresas navieras y sus representantes, declarando li 
inhabilidad de sus directivos para ocupar cargos en instituciones gremiales 
por conductas dilatorias y obstruccionistas que impidieron el ingreso de unf 
compañía competidora en determinados tráficos marítimos de carga. 

- Declara que la compra de acciones de empresa maderera PO 
parte de empresa relacionada con el mismo giro industrial no restringe 12 
libre competencia y que, en los mercados de la mueblería y de la construc 
ción, hay numerosos sustitutos en precio y calidad similares. 

mercializadora de ciertos subproductos, no incurre en abusos de posicibi 
monopólica al fijar para el yodo un precio de venta nacional distinto de 
precio internacional de exportación y que tampoco niega sin causa justifica 
da la venta de este producto a compradores nacionales, ni efectúa uní 
integración vertical del mercado de las sales de yodo. 

- Declara que sociedad química y minera, única productora y 
,’ 
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lafawtO&hd €ie4icniBLTDmfbrnlB t$ Clemchcri al aprobar el 
de financiamie~to CO~P~~~en ta r iO  para la adquisición $Wvi@ndas 

no así al d!scrimlnar entre instituciones financieras y deudores 
lo COnCerfIiente a viviendas recibidas antes y después del 10 de 

ero de 1980. 

~ - Multa a empresas eléctricas por abusar de posición monopólica 
&rando a sus USUariOS, retroactivamente, consumos no facturados o 
m d o s  erróneamente por ella misma y exigiéndoles pago inmediato, bajo 
qrcibimiento de corte del suministro, pese a que los afectados no tenían 
dlmativa de consumo. 

- Multas a sociedad representante de productor extranjero de dispo- 
dkims preservadores de frutas, y a su gerente general, por haber tratado de 

Ir la libre competencia de empresas chilenas productoras de similares 
itivos y por amenazas ilegítimas a exportadores de uva chilena. 

es de la colmisióin preventiva central 

itieron 52 dictámenes, entre los cuales destacan: 

que declara que la creación de un registro y normas de califica- 
ipresas e informática, para que los usuarios del sector público 

servicios o adquieran elementos computacionales, es contrario a 

ra que un convenio suscrito con empresas de trans- 
rficie, para poner en funcionamiento un sistema de 

combinado entre el metro y buses de locomoción colectiva, no 
tra la libre competencia. 

a que empresa de comunicaciones telegráficas debe 
promociones de venta que comprometen la transpa- 

nes comerciales entre oferentes y adquirentes de 
ás causen perjuicios a otros competidores. 

lara que una entidad administradora de riesgos de 
terroristas constituye concertación de entidades ase- 
radoras para la administración exclusiva del seguro y 
es contraria a la libre competencia. . 

- El que declara que no existen impedimentos para que cualquier 
I-IM adquiera en el extranjero productos legítimos y los comeraialice en 

mis, Ya que la ley sobre propiedad industrial sólo prohiba el comercio de 
wveductOS amparados bajo una marca y que no correspondan a los legiti- 
mias. 



6. bestigaciones efectuadas por las comisiones pmwmWas, 
- regionales _- 

Se efectuaron 87 investigaciones, entre la8 cuales destacan: 

_.c .- 

- La que declara que las exigencias establecidas a los USUadOs&la 
zona franca de lquique para realizar faenas por terceros en naves represen. 
tadas por agencia marítima, entorpecen la libre competencia y deben ser 
dejadas sin efecto. 

- La que declara que para los molinos no existe la obligación de 
respetar bandas de precios en la comercialización del trigo y que no se ha 
acreditado uniformidad de precios de este producto en la zona de Cabrero, 
Vlll región del Biobío. 

-La que declara que el Convenio entre línea aérea y empresa 
petrolera de la ciudad de Punta Arenas contiene cláusulas de exclusividad, 
reserva de pasajes y rebaja de tarifas discriminatorias y contrarias a la libre 
competencia. 

d. Defensas de la Fiscalía Nacional Económica ante la Corte Suprema 

- Acuerdo monopólico de sociedad urbanizadora y compañía telefó- 
nica para imponer a terceros el precio de las líneas telefónicas. 

- Limitaciones a los concesionarios en el suministro de energía 
eléctrica, establecidas por razones de interés público y de orden técnico. 

- Entorpecimientos para servir tráficos marítimos de carga entre 
empresas navieras nacionales. 

e. Estudios técnicos de mercados efectuados por la Fiscalía Naciona 

- Sobre los mercados: de productos de papel “tissue”; de interrne 
diación en las exportaciones de frutas; de la celulosa y productos derivados, 
y del pelo de conejo angora. 

- Sobre sistemas promocionales usados entre productores y CO. 
merciantes, especialmente grandes supermercados. 

- Actualización y seguimiento del mercado de los combustibles 
líquidos del petróleo, desde el inicio de la cadena de comerciaiización hasta 
su término (ENAP, mayoristas, minoristas, público). 

Económica 

5. Instituto Nacional de Estadísticas (INE) 

a. Mejoramiento de sistemas estadísticos 

- Concluyó el plan nacional de recopilación estadística correspon 
diente al año 1987, que contiene las estadísticas básicas para la formula 



0s planes y programas de desarrollo socloeconómico del país y que 
obtener el funoionamiento coordinado de las labores estadística 

- En cuanto a estadísticas econbmicas, se realiza un estudio con el 
to de obtener, a través de una encuesta maestra, indicadores actualiza- 
para los sectores de comercio interior y de servicios. 

- Se está realizando un estudio para el cálculo del índice de remune- 

- Se han desarrollado las etapas preliminares para la realización de 
rta encuesta de presupuestos familiares, cuyo levantamiento se inicia- 
noviembre de 1987. 

- Se han comenzado las labores relacionadas con el XVI censo de 

a partir de una nueva muestra. 

n y V de vivienda programado para 1990. 

Mdades estadísticas por materia 

stadisticas demográficas y sociales 

Se han publicado cifras para 1986 y se ha recolectado información 
7 sobre nacimientos, defunciones, matrimonios y mortinatos. 
Trabajo: se ha realizado el levantamiento de la encuesta nacional 

do y procesado mensualmente, además, la encuesta de remunera- 
que consulta a 750 entidades informantes y cuyos resultados han 
blicados hasta junio. 

ísticas económicas 

- Cuentas y balances: para facilitar su consulta, se ha publicado en h forma de cuentas de producción nominal, para cada especialidad, la 
'nformación disponible sobre el sector industrial que ocupa 1 O y más perso- 

(1985). Con el mismo objetivo se elaboran antecedentes relacionados 
'On el sector agropecuario. 



- En el área pecuaria se han procesado y publicado cifras acercade 
la existencia de ganado y criaderos de cerdos para 1 986 y criaderos de aves 
para el segundo semestre del mismo año, así como las estadísticas men. 
suales de beneficio de ganado y producción de carne y de transaccionesde 
ganado hasta julio de 1987. 

También se publicaron estadísticas anuales de captura y desembar. 
que de pesca para el an0 1986. 

- Minería, industria y construcción: se procesaron las informaciones 
mensuales sobre producción minera, producción física de la industriamanu- 
facturera (en índices y volumen) y edificación de los sectores público y 
privado, hasta agosto del presente año. 

Se publicaron los antecedentes sobre el sector industrial que ocupó 
1 O y más personas en el año 1985 y se recopilan los antecedentes para 
1986. 

Se han elaborado y publicado las informaciones de molienda y 
producción de trigo hasta mayo y sobre la generación de energía eléctrica 
hasta junio. 

- Comercio interior: se han recopilado y procesado los anteceden. 
tes estadísticos de supermercados del Gran Santiago, Valparaíso, Viña dd 
Mar, Concepción y Talcahuano hasta agosto de 1987 y publicado hasta 
mayo del mismo año. 

- Comercio exterior: se procesaron las estadísticas anuales sobre 
importación y exportación correspondientes a 1 984; están en preparación 
los antecedentes para 1985 y se recopilan los datos para 1986. 

- Transporte: se recopiló información sobre transporte caminero de 
pasajeros y de carga, y pasajeros transportados por empresas aéreas y de 
ferrocarriles, hasta julio de 1987. Se ha obtenido información del parque de 
vehículos para 1986 y estadísticas de caminos, de tráfico y recaudación de 
las plazas de peajes, para ese mismo año y meses de 1987. 

- Turismo y finanzas: se recopilaron y divulgaron estadísticas hasta 
julio. 

- Precios: la labor principal consistió en calcular y publicar mensual- 
mente los índices de precios al consumidor (IPC) y al por mayor (IPM). 

. 
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INDICE DE PRECIOS AL CONBUMIDOR 
(Variación acumulada en 12 meses a julio de Gada año) 

/ indice Variación 

0,2871208 323,2 
2,234275 678,2 
11,450900 41 2,5 
35,504197 210,l 
65,148421 83,5 
90,248002 38,5 
119,32 32,2 
162,20 359 

K rlas 

m 
#74 
!m 
9% 
$77 
9TB 
m 

- 

- Se continuó la coordinació~n de las labores de las instituciones que 
tadístico nacional, estableciéndose las orientacio- 

avés de la formulacián anual del plan nacional de recopila- 

ión con la actividad estadística regional, los esfuerzos se 
mplimiento al plan mencionado, lo que significó reco- 

edor de 250.000 encuestas entre las regiones I de Tarapacá a XI1 
es y de la Antáriica Chilena, más la región Metropolitana de 

de los trabajos acerca de la división político- 
unscripcióln del Registro Civil y certificacidn de domici- 
o la cariografia correspondiente a la división político- 
estudios muestrales especiales, y se han preparado 

ales en diferentes niveles geográficos, a petición de usuarios 
e internacionales. 

enta un mínimo aproximado de 165.000. 

1. IEmipresa de Comercio Agrícola (ECA) 

Continuó realizando su labor de apoyo social a los sectores pobla- 
S alejados de centros urbanos y carentes de condiciones de mercado 

@wkbles, mediante la venta de productos alimenticios y de uso o Consu- 

Efectuó compras en el mercado nacional ascendentes a 
6 W.447; sus ventas, en 52 locales fijos y de atención móvil, reprecenta- 

Durante este perlodo ECA procedió al cierre de sus oficinas en la 
calidad de El TrBnsito, en la 111 región de Atacama, ya que las condiciones 

habitual. 

ingresos por M$ 705.440.- 



locales para un adecuado aba~ecSmietNo de la población estaban debida. 
mente satisfechas por la actividad privada. 

Fue necesario, sin embargo, abrir un nuevo punto de venta en río 
Negro Hornopirén, en la X región de Los Lagos. 

7. Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR) 

Orientó su gestión a la obtención de los siguientes objetivos priora+ 

- Mejorar la obtención y entrega de información a turistas, empresa. 

- Incrementar los flujos turísticos provenientes de los mercados más 

- Propender a un aumento de las posibilidades de acceso de la 

- Promover una conciencia pública sobre la importancia social, 

rios: 

rios e inversionistas. 

importantes del país en el exterior. 

población nacional en la actividad turística. 

económica y cultural del turismo. 

a. Estudios realizados 

Los principales fueron: diagnóstico de circuitos integrados en la 
zona de los lagos chileno-argentina; desarrollo de circuitos turísticos inte- 
grados (OEA); desarrollo de la demanda turística extranjera, Isla de Pascua 
y Antártica; balance alta temporada 1986- 1987, e informe de ocupación de 
mano de obra, sector turismo, IV región de Coquimbo. 

b. Publicaciones 

Se publicaron los siguientes documentos: boletín técnico No 5 “Nor. 
matividad turística: clasificación hotelera”; noticieros turísticos regionales; 
el recurso hídrico termomineral en la I región de Tarapacá; folklore nacional: 
fiestas populares, leyendas, artesanía, gastronomía e instrumentos; texto 
sobre conciencia turística; la enseñanza del turismo en la educación parvu- 
laria; antecedentes básicos para el inversionista, IV región de Coquirnbo; 
patrimonio histórico y cultural, 111 región de Atacama; boletín técnico N06 
“Historia del turismo en Chile”. 

c. Informática y documentación 

El sistema de información y documentación turística ha incorporado 
a la base de datos cerca de 1.000 atractivos y 2.000 prestadores de 
serv¡cios tUríStiWs, para consultas sobre el sistema turístico nacional. 
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En el ámbito documental se han editado yalmacenado mds dm 3.000 
artes de noticias sobre el acontecer turístico y boletines bibliográficos y 
documentación técnica y turística. 

~nformación turística 

cciones de promoción 

acciones de promoción turística en el exterior se orientaron 
e a difundir la oferta turística nacional en los mercados efectivos 
del sur y del norte. Estas acciones se realizaron en conjunto con 

colaboración de las misiones diplomáticas chilenas 

Para tal efecto SERNATUR participó en los siguientes eventos y 
fias: “Workshops” en Argentina, Uruguay, Perú, Venezuela, Brasil, 

ra, México; acción promocional de la I región de Tarapa- 

ccionamiento de los 

Las actividades fueron orientadas a difundir las acciones desarrolla- 
Por el servicio, a formar conciencia turística y a informar sobre las 

ibilidades de acceso a la actividad turística en los más amplios Sectores 
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k Paróldpaolón en organismos internadonelee 

SERNATUR continuó participando, en representaoidn del &hiemo 
de Chile, en la Organización Mundial del Turismo (OMT), en la oomiaitjn 
regional de las Américas de dicha organización y en la Conferencia de 
Organizaciones Turísticas de América latina (COTAL). Así, se adsti6 ril 
XXX congreso de COTAL, en Guadalajara, México. 

Además, se ha participado en reuniones de las comisiones mixtas 
bilaterales, para incrementar el intercambio turístico: I seminario binaciond 
de integración turística entre Chile y Argentina, organizado por el servicioy 
iX reunión chileno-colombiana, ambos realizados en Chile; seminario I& 
disefio del producto turístico de países andinos, organizado por el fondo de 
promoción turística del Perú, en Lima; II seminario binacional de integración 
turística entre Chile y Argentina, organizado por la secretaría de turismo 
trasandina, en San Martín de Los Andes, Argentina. 

i. indicadores socioeconómicos de la actividad turística 

El volumen de turistas extranjeros llegados a Chile, en el período, 
alcanzó a un total de 502.000 personas, lo que significó un ingreso de 
divisas de aproximadamente US$155 millones. 

El grado de utilización de los establecimientos de hospedaje poi 
servicios de alojamiento fue de 29,2% en 1986, cifra superior a la alcanzadi 
en 1985, que fue de un 258%. 

8. Comisión Nacional de Riego (CNR) 

a. Estudios integrales de riego 

- Regadío del valle de Huasco: su informe final fue publicado a 
diciembre; abarca una superficie de 12.500 hás. e identifica al embalse E 
Toro, de 160 millones de m3 de capacidad, como el proyecto más adecuadl 
para asegurar el mejoramiento de la superficie agrícola potencialmenh 
regable del valle. 

- Regadío del valle del Elqui: el estudio, que finalizó en el prime 
semestre del presente año, ha definido como el mejor esquema de desarro 
Ilo de regadío del valle el que consulta la construcción del embalse Pucla!C 
de 360 millones de m3 de capacidad, ubicado en el río Elqui, que permitiri 
beneficiar 24.167 hás. 

- Regadío proyecto Maipo: el área del proyecto comprende 10 
valles de Maipo, Mapocho, Puangue, Casablanca, Yali y Alhué, así cornolo 
Sectores costeros comprendidos entre el estero Casablanca y el río Rape 
cOn una SUPerfiCie potencial de 330.000 hás. ubicadas en las regiones vd 
Valparalso y Metropolitana de Santiago. En agosto se terminó el estudi 
agroclimático del sector. 
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- Proyecto Itata: abarca una superficie potencialmente regable de 
70.000 hás., ubicadas en la Vlll región del Biobío. Dadas las oaracterísti- 
as geográficas de la zona beneficiada, el proyecto se dividió en dos 

Estudio de la cuenca del río Itata: durante el segundo semestre de 
nto aerofotogrametrico de 485.000 hás. Parale- 

I área, que abarca, en una primera 

que tienen soluciones independ,ientes: 

básica, agronómicos y económicos. 

, proyectos menores de riego 

rende 18 obras distribuidas entre las 

más importantes cabe destacar la construcción de 
drenajes y otros proyectos, que han empleado a 
región de Valparaíso, y la construcción del canal 
Ile de Pencahue, que durante 1987 ha dado trabajo 

II región del Maule. 

c. Transferencia de obras de riego construidas por et Estado 

Existen 37 obras de riego en el patrimonio del Estado, ocho de las 
cuales continuarán bajo su propiedad y administración, traspasándose las 
29 restantes a propiedad de los usuarios; para ello la comisión fijó las 
condiciones, forma y plazo de reembolso de sus respectivos valores. 

El proceso se inició con la preparación de los antecedentes requeri- 
de Obras Públicas para el 

I de Atacama y IX de La Arauca- 
.650 agricultores con una superficie 

kmmento de la inversión privada en obras de riego y drenaje (ley 
W' 18.450, de 1985) 

Esta ley establece que el Estado, durante 8 años contados desde su 
vigrnia, financiará hasta en un 75% el costo de construcción y reparación 
de Obras de riego y drenaje además de las inversiones en eqUipOS Y 
delmientos de riego mecánico que ejecuten los particulares con la finalidad 
de ¡Incrementar el &rea de riego, mejorar el abastecimiento de agua en 
'"'PerficieS regadas en forma deficitaria y habilitar suelos agrícolas de mal 
d'renale. El costo m&imo de las obras o inversiones susceptibles de bonifi- 
caci&n es de 12.000 UF. 



Desde su puesta en marcha la comisión ha llamado a 12 o o n q ~ o s  
de riego, a 5 de drenaje y a un concurso extraordinario para reparar obres de 
Rego dañadas por los recientes temporales y sismos, con la finalidad deque 
los agricultores puedan acceder a la bonificación que otorga la ley. 

El relativo grado de dificultad detectado en la postulación a los 
primeros llamados a concurso se ha superado ampliamente gracias a una 
campaña informativa de los procedimientos legales, administrativos y t&ni. 
cos que deben cumplir los proyectos para ser admitidos a concurso. 

En los 11 primeros concursos se aprobaron 107 proyectos, que 
demandan una inversión total de M$ 1.494.330, de los cuales M$913.990 
corresponden a bonificaciones adjudicadas por el Estado y M$580.340 a 
aportes ofrecidos por los interesados. 

La superficie que se beneficia con la ejecución de estos proyectos, 
entre la 111 región de Atacama y la X región de Los Lagos, ambas incluidas, 
alcanza a 102.1 37 hás. 

A los concursos restantes, exceptuados los cuatro últimos, cuya 
apertura aún no se realiza, postularon 88 proyectos que consultan una 
inversión total de M$ 1.455.930; de ellos la bonificación del Estado asciende 
a M$905.970 y el aporte de los particulares a los M$549.960 restantes, 

Estos proyectos se encuentran en proceso de revisión por la comb 
sión; la superficie que se beneficiará con su ejecución alcanza a 25.000 hás. 
distribuidas entre las regiones 111 de Atacama y X de Los Lagos, ambas 
incluidas. 

Finalmente es necesario destacar que, dado el interés de los agricul- 
tores por participar de los beneficios de esta ley, se está llamando a 
concursos de riego cada 45 días y cada 90 a concursos de drenaje. 



Capítulo V 

MINISTERIO DE HACIENDA 

*‘;Termincir con el jlugelo de la cesanría es una de los 
ihjctivis priorircirios de toda nuestra estrategiu de desurrollo 
ecnri0iiiicn-sacicd! 

El tipo de cumbio y la mantenci611 de una esfructura uran- 
celaria como la hoy consagrada por lu ley soit las priiicipales 
herrarnienrus para hacer de las exportaciones la fuerza motria 
de niwstm desarrollo.” 

(Paiibras del discurn quc el Jefe del Estado dirigid ai país el I 1  de septiembn dc 1986). 

n -  
2, 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

iMSKM4 DEL MINSTER10 

Dirigir la administración financiera del Estado, proponer la política 
ica y financiera del Gobierno en materias de su competencia y 

uar la coordinación y supervisión de las acciones que en virtud de 

laborar el proyecto de presupuesto del sector público y dictar 
para su ejecución. 

- Administrar los recursos financieros del Estado. 

Proponer la legislación tributaria y aduanera, disponer su aplica- 
calizar sus disposiciones. 

Administrar la deuda pública. 

roponer la legislación relativa a la administración del personal 
úblico y, especialmente, la referente a dotaciones, remunera- 
aciones, pensiones y montepíos. 

- Realizar el aprovisionamiento de los servicios públicos. 

- Armonizar y coordinar integralmente las acciones financieras que 
ectivas esferas de competencia realizan los distintos ministerios 
nismos dependientes o relacionados con el Gobierno por su 

- Conocer e informar, antes de iniciarse su tramitación legislativa, 
ativa de orden financiero que implique gastos o endeudamiento 

- Intervenir en los acuerdos y tratados comerciales y financieros 

- Proponer la legislación concerniente a la actividad bancaria, de 
10s y de intermediación financiera, en general, y la referente a,aCUfia- 
de monedas y emisión de especies valoradas, como asimismo la 

lestinada a regular la constitución y funcionamiento de las sociedades 
anonimas, compañías de seguros y bolsas de Comercio. 



-Efectuar el estudio, preparación y revisión de las medidas de 
política monetaria y de las relativas a cambios internacionales, de acuerdo 
a las decisiones del consejo monetario que preside el ministro de Hacienda 
e integran, además, el ministro de Economía Fomento Y Reconstrucción, 
el director de la Oficina de Planificación Nacional, el presidente del Banco 
Central de Chile y un representante del Presidente de la República. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección de Presupuestos 

- Orientar y regular el proceso de formulación presupuestaria. 

- Analizar los proyectos de presupuestos presentados por los dis- 

- Propom la asignación de los recursos financieros del Estado. 

- Preparar d presupuesto general del sector público aprobado por 
las autoridades correspondientes. 

- Reaíiizar ra programación global para llevar a cabo el presupuesb 
y establecer 10s rn nismos para supervigilar, regular y sancionar la eje 
cución del gasto 

- Elaborar estudios económicos sobre materias que incidan en d 
manejo y de!XrrQllQ de las finanzas públicas. 

- Proponer políticas nacionales relativas a administración de perso. 
nal y remuneraciones del sector público y a determinación y fijación de 
dotaciones. 

tintos organismos públicos. 

- Aplicar y fiscalizar todos los impuestos internos actualmente es- 
tablecidos o que se establecieren, fiscales o de otro carácter, en que tenga 
interés el Fisco y cuyo control no esté especialmente encomendado Por 
la ley a una autoridad diferente. 

- Interpretar administrativamente las disposiciones tributarias, fijar 
normas, impartir instrucciones y dictar órdenes para la aplicación y fisca- 
lización de los impuestos. 

- Supervigilar el cumplimiento de las leyes tributarias encomenda 
das al servicio, así como conocer y fallar como tribunal de primera instancia 
los reclamos tributarios que presenten los contribuyentes. 
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Tesorería General de la República 

- Recaudar, custodiar y distribuir los fondos y valores fiscales, al- 
os ingresos municipales y, en general, los de todos los servicios públi- 

- Efectuar el pago de las obligaciones del Fisco y otros pagos que 

- Realizar la cobranza judicial o administrativa, con sus respectivos 
tes, intereses y sanciones, de los impuestos, patentes, multas y 
c del sector público, salvo aquellos que constituyen ingresos propios 
respectivos servicios. 

las leyes. 

4, Servicio Nacional de Aduanas 

y fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras del 

nir en el tráfico internacional para los efectos de la recau- 
puestos a la importación, exportación y otros que determi- 

éstas terrestres, marítimas o aéreas. 

erar las estadísticas de comercio exterior. 

poner al Ministerio la dictación de los reglamentos cuya apli- 
responda al servicio. 

rogramar y ejecutar las subastas de las mercancías decomisa- 
s expresa o presuntamente abandonadas. 

endencia de Valores y Seguros 

iccalizar los negocios de las empresas dedicadas at comercio 
y reasegurar, cualquiera sea su naturaleza; los fondos mutuos 
ades que los administran; las bolsas de valores mobiliarios y 

aciones bursátiles; las personas jurídicas que, conforme a la ley 
adas por el consejo monetario, emitan efectos de comercio 
de oferta pública, y a las personas jurídicas o naturales 
efectos de comercio y otros valores de oferta pública. 

- Fiscalizar las sociedades anónimas en general, desde su forma- 
a el término de su liquidación, y cualquier otra entidad o persona 
jurídica que su ley orgánica u otras determinen. 

- Establecer, mediante resoluciones de carácter general, sistemas 
PI- de fiscalización, cuya principal finalidad sea el registro, la estadís- 
Y- en su caso, la adecuada información de los inversionistas. 



6. Dirección de Aprovisionamiento del Estado - _  

- Adquirir, almacenar y distribuir bienes muebles necesarios Para 
el funcionamiento de los servicios e instituciones que integran el sectM 
público. 

- Enajenar los bienes muebles, entre ellos los vehículos moto& 
dos excluidos de los servicios antes mencionados, a excepción de 10s de 
la defensa nacional; las especies provenientes de procesos judiciales di. 
nadas no incluidos en el artículo 132 del Código Penal y las que adquiera 
el Fisco por herencia. 

- Efectuar el empadronamiento y control del parque de vehículos 
pertenecientes a los servicios del sector público, excluidos 10s de la defensa 
nacional y municipalidades. 

7. Casa de Moneda de Chile 

Fabricar cuños y elaborar monedas; fabricar planchas e imprimir 
billetes y todas las especies valoradas; fabricar placas de patentes para 
vehículos; comprar y refinar oro, plata y otros metales para acuñación de 
monedas y medallas. 

8. Banco del Estado de Chile 

Prestar servicios bancarios y financieros con el fin de favorecer el 
desarrollo de las actividades económicas nacionales, efectuando las fun- 
ciones, actividades, operaciones e inversiones propias de los bancos CO. 
merciales y de fomento, con sujeción a los fines y plazos que las corre5 
pondientes leyes contemplen. 

9. Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

- Fiscalizar el Banco Central, el Banco del Estado de Chile, empre 
cas bancarias de cualquier naturaleza, entidades financieras que no esta" 
entregadas por ley al control de otras instituciones, operaciones de las 
cooperativas de ahorro y crédito cuyas captaciones de fondos sean supe 
riores a la cantidad que señala el consejo monetario, sociedades e instit"- 
ciones de financiamiento cooperativo y la Asociación Nacional de Ahorro 
y Préstamo. 

- Mantener una adecuada vigilancia y control sobre las instituciofl*C 
financieras que en el giro de sus negocios utilizan fundamentalmente recup 
sos del público. 



Instituto de Seguros del Estado 

-Actuar con las mismas facultades que el resto del mercado ase- 
a&r chileno y contratar seguros públicos y privados. 

- Administrar seguros WCialeS, como el de accidentes de pasajeros 
la kcomoción colectiva y peatones afectados; accidentes personales 

lliOis trabajadores de los programas fiscales de empleo; seguro previsional 
mpital diferido y otros. 

la Chilena de Beneficencia 

rcializar el sistema de juego de lotería 
instituciones de bien público, y el de 
cos deportivos, cuyos receptores son 
nacional, particularmente la Dirección 

Central de Ahorros y Préstamos 

rrnalizar financierarnente a la Asociación Nacional de Ahorro y 

o Central de Chile 

principales funciones se desarrollan en los ámbitos de política 
financiera, cambios internacionales, comercio exterior y rela- 
6micas internacionales. 

ADES REALIZADAS 

EL CENTRAL DEL MINISTERIO 

vidades dentro del contexto del Pro- 
Gobierno. En el cumplimiento de 
ios fundamentales que Sustentan 
cuentan el de subsidiariedad, el 

iciativa en el campo económico. 

Dichos principios buscan consolidar el bien común, objetivo último 
dd Estado, impulsando al Gobierno a desarrollar sus p0litiCaS económiCaS 



financiero mediante un novedoso mecanismo de capitalismo popular 
permitió a más de 35 mil trabajadores acceder a la propiedad de los bancas 
de Chile y Santiago, hoy con administración privada. El mecanismo se 
hizo extensivo, más tarde, a un porcentaje importante de la propiedad de 
las administradoras de fondos de pensiones y de numerosas empresas 
publicas, traspasadas al sector privado y manejadas en la actualidad con 
eficientes criterios de administración técnica y social. 

En el marco de la política tributaria se han creado las condiciones 
para configurar un sistema tributario progresivo, equitativo, no discrimina. 
tori0 y de fácil control. Destacan al respecto la inC0rpOraCiÓn del rubra 
construcción al régimen gerieral del IVA y la disminución de la tasade 
contribuciones de un 2,0% a un 1,5% al hacerse la retasación. 

El resultado positivo de la recaudación tributaria permite financiar 
programas que incrementan la producción y el empleo, como los de fomento 
a las exportaciones, a la vez que estimular los programas sociales desa- 
rrollados por sectores como salud, vivienda, educación y, en general, los 
correspondientes a la red social. 

Paralelamente se ocupó de la elaboración de distintas leyes desti. 
nadas a fomentar las exportaciones, entre las que destacan la de reintegro 
del 10% a las exportaciones menores, perfeccionada más tarde, otorgán- 
dose gradualidad al beneficio, y las de exenciones de impuestos en los 
bienes de capital destinados a las exportaciones. 

En el sector externo, las negociaciones con los organismos muffi 
laterales de crédito permitieron que se aprobaran, entre otros, el SAL I1 
por US$ 250 millones, y el programa BID para la construcción de una 
central hidroeléctrica, por US$ 300 millones. AI mismo tiempo se aprobo 
el convenio con el Fondo Monetario Internacional y se sentaron las bases 
de una exitosa renegociación de la deuda externa. Es así como, a principia 
de 1987, se acordó postergar los vencimientos de la deuda hasta 1.1 
cambiar el período de pago para los intereses desde seis meses a un am 
y rebajar considerablemente la tasa de interés, con el consecuente ahorro 
de divisas para el país. 

El desarrollo económico en 1986 fue notable. El producto geográfia 
creció en un 5,7% y variables como la inflación y el empleo exhibieron una 
evolución muy exitosa: la primera alcanzó a un 17,4% anual y el desempleo 
bajó del 10% de la fuerza de trabajo. 

Los antecedentes expuestos permiten vislumbrar un desarrollo SOc’ 
tenido de mediano plazo con un claro impacto en la producción y el emPleoi 
además de una progresiva recuperación y mejoría de los salarios promedio 
de la economía. 



1, Dirección de Presupuesros (DIPRES) 

a. presupuesto sector fiscal 

EI comportamiento histórico de los flujos fiscales (ingresos y gastos) 
nrilmite juzgar comparativamente, a través de la relación porcentual entre 

y gasto total, la marcha Y efectividad de las políticas de administra- 
n financiera del Estado aplicadas desde 1970. Durante el período 1970- 

valor promedio de la proporción entre el déficit y gasto total fue 
%, mientras que su equivalente para los años 1974-1986 sólo 

mzó un 8,2%, resultado obtenido por la aplicación de políticas tendien- 
n saneamiento integral de las finanzas públicas y a otorgar un mayor 
a prioridades de carácter social e inversión pública. 

Promedios Promedios 1986 

al 3.714,8 3.321,s 4.232,O 
248,9 4448 607,l 

3 465.9 2.872,7 3.624,9 
2.290,s 3.048,l 3.841,4 
560,4 660,6 572.2 

1.2353 1919.6 2 794,6 
145,6 194,2 289.2 
163,2 273,7 185,4 

186,O - - 
1.424,3 273,4 390,6 

TffiASTOTOTAL 38,3 8 2  83 

die cambio implícita en la exposición de la hacienda pública 1986. 
E& partida considera los movimientos exirapresupuestarios incorporados al presu- 

0 a Dartir de 1974. de acuerdo al procedimiento detallado en el estado de la 

H. Emktción cte~ gasto fiscal social 
1 

La política de gasto =cia1 se materializa en el apoyo financiero a 
tales corno sistema de subvencimes a menores en situacibn 

subvenciones por alumno de colegios partioularc 



de la función educacional del Estado así como de establecimientos educa. 
cionales y de salud traspasados a los municipios; cobertura de atención 
en jardines infantiles y alimentación proporcionada a escolares por la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar y Becas; sistema de crédito fiscal universitario; 
becas para alumnos de educación media y UniVerSitaria; financiamiento 
del pago de todas las asignaciones familiares y de las pensiones del antiguo 
régimen previsional; pensiones asistenciales para los inválidos mayores 
de 18 años y personas mayores de 65 años carentes de recursos, y 
subsidio único familiar para personas de bajos ingresos. 

GASTO FISCAL SOCIAL 
(Millones de US$ de 1976)(') 

Promedios Promedios 1986 
anuales anuales 

1970-1 973 . 1974-1 986 

Gasto fiscal social (") 1.356,90 1.532,8 2.068,l 

Gasto fiscal excluido 
servicio deuda 3.465.95 2.872,7 3.624,9 

Gasto sociaVgasto fiscal 
excluido deuda 39% 53% 57% 

( * ) Tasa de cambio implicita en la exposición de la hacienda pública 1986. 
(") Incluye aportes fiscales para salud, asistencia social, vivienda, previsión, educacion, 

desarrollo regional y fondo social 

c. Modificaciones en el régimen presupuestario 

1) Sistema presupuestario de empresas del Estado 

Durante 1986 la dirección de Presupuestos cumplió su tarea básica 
-ejercer un rol orientador y regulador del proceso de formulación prew 
puestaria de todas las empresas del Estado- de acuerdo a la normativa 
vigente. Asimismo, le ha correspondido efectuar el control periódico de la 
ejecución presupuestaria efectiva de tales empresas para contrastarla con 
las metas presupuestadas y verificar oportunamente su compatibilidad con 
el programa macroeconómico del sector público. 

Como complemento ai sistema presupuestario en actual aplicaciónl 
durante 1986 se puso en práctica lo dispuesto en el artículo 24 de la ley 
No 18.482, de- 1985: acerca de la identificación por decreto exento de Ips 
proyectos de inversión de las empresas, como condición previa a su e P  
cución. Ello persigue mejorar los mecanismos de asignación de recursos 
de inversión, en la perspectiva de los aspectos técnicos y financieros 
asociados a la ejecución de los proyectos. 



royectos de inversión 

- El sistema informativo sobre ejecución de los estudios y proyectos 
e inversión continuó utilizando la capacidad computacional del Banco 
tegrado de Proyectos (BIP), pero también se mantuvo el uso de medios 
anuales para la provisión de antecedentes de avance físico. 

- Adicionalmente se comenzó a aplicar un procedimiento informa- 
o sobre la identificación y ejecución de los estudios y proyectos de 
versión de las empresas públicas. 

Generación y elaboración de leyes y reglamentos 

Ai organismo le correspondió participar en los siguientes estudios 
dispoSiCi0neS legales: 

- Ley No 18.566, de 1986: declara de efectos permanentes el ar- 
u10 3 transitorio del DL No 3.501, de 1980, e incrementa remuneraciones 
cotizaciones de los trabajadores del sector público civil para beneficios 

-Ley No 18.573, de 1986: otorga un reajuste de un 8% a las 
emuneraciones de los trabajadores del sector público a contar del 1' de 

iembre de 1986, más bonificaciones que permitieron que dicho reajuste 
levara a un 13% para los grados de menor renta. 

- Ley No 18.580, de 1986: aprueba el presupuesto del sector público 
ra 1987 y establece normas complementarias de ejecución presupues- 
¡a, así como otras relativas a los presupuestos regionales, al fondo 

- Ley No 18.591, de 1987: establece normas complementar¡as de 

oaal, a las municipalidades y materias de personal. 

dimrnistración financiera, de incidencia presupuestaria y de personal. 

- Participación y coordinación en operaciones de financiamiento 
con organismos internacionales 

- El Ministerio continuó participando activamente en el proceso de 
ee3tructuración de la deuda externa, habiendo logrado acuerdos importan- 
S con la banca acreedora internacional. 

- Se realizaron negociaciones con los bancos Internacional de Re- 
nstrucción y Fomento (BIRF) e Interamericano de Desarrollo (BID), tra- 

"cidas en la obtención de recursos del orden de US$658 millones, des- 
a financiar proyectos de inversión en diversas entidades del sector 

- Se han hecho efectivos íos pagos por concepto de aumento en 
la Participación accionaria de Chile en el BIRF, en el BID y en la Corporación 



144 

Financiera Internacional. Asimismo, se efectuó el primer aporte de capital 
a la Corporación lnteramericana de Inversiones. 

2. Servicio de Impuestos Internos (SII) 

a. Situación general 

Cabe señalar que las acciones de control del SI1 son preferente. 
mente preventivas y se realizan en forma necesariamente estricta, no sin 
dar a conocer cuantos argumentos las fundamenten (debido a que existe 
la obligación de responder a todos los trabajadores a quienes se descuen. 
tan sus impuestos por planilla en forma automática, y también a los que 
cumplen normalmente con el pago de sus tributos). Así se evita, además, 
la competencia desleal entre los contribuyentes. 

Lo anterior, más las actividades de difusión, ha permitido que un 
número cada vez mayor de contribuyentes se sume a aquellos que cumplen 
sus obligaciones tributarias, lo cual, junto al incremento del nivel de la 
actividad económica, produjo un aumento real de 8,1% en la recaudación 
total controlada por el SII, respecto al período anterior. 

En lo que se refiere al impuesto al valor agregado de la tasa general 
más importaciones, el aumento real de recaudación con respecto al período 
anterior fue de un 11%. 

Se ha podido apreciar que las medidas referidas han estimulado 
la conciencia tributaria de los contribuyentes. Por su parte, las acciones 
orientadas a reducir la carga impositiva que afecta a las personas y empre- 
sas producen efectos positivos en el nivel de recaudación, lográndose una 
mayor disponibilidad de recursos financieros en manos de los particulares, 
incentivándose de esta forma el ahorro y la inversión y disminuyéndose 
la ingerencia del Estado en la economía. 

RENDIMIENTO DE LOS INGRESOS CONTROLADOS POR EL 
SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS 

(Millones de $ de 1987) 

Valores reales Variación real 

Tipodeingreso Sep.84 Sep.85 Sep.86 85-86 % 86-87 % 
a ago. 85 aago. 86 a ago. 87 respecto respecto 

de 84-85 de 85-86 

Renta 142.737,8 162.466.8 140.202,6 19.729,O 13,8 -22.264,2 -13,’ 
IVA (tasa general 
+ importaciones) 388.821,6 423.495,3 470.167,3 34.673-7 8.9 46.672.0 
Otros 205.649,l 205.531,l 245.355,O -118,O -0,l 39.823,9 1 9 3 4  

Totales 737.208,5 791.493,2 855.724,9 54.284,7 7,4 64.231,7 

Nota: Proyección para mayo, junio, julio y agosto de 1987. 



lb. principales actividades del período 

Deben destacarse los estudios que permitieron incorporar la activi- a de la construcción al régimen general del impuesto al valor agregado 
el cumplimiento del proceso de revisión de los avalúos de los bienes 

ibces no agrícolas, estipulado en la ley sobre impuesto territorial, tarea 
incluyó previamente la etapa de normalización de estos inmuebles. 

La aplicación del IVA a la construcción, a través de la ley No 18.630, 
1987, por su alcance y repercusiones en los diferentes sectores produc- 

him, puede considerarse de gran relevancia para acelerar el crecimiento 
& la economía y, por ende, para incrementar el nivel de empleo, objetivos 
fiuidamentales del Gobierno. 

En la práctica dicha ley permite que las empresas, independiente- 
mente de su rubro o tamaño, recuperen el IVA involucrado en ampliaciones 
0 Ireparaciones de sus inmuebles, ya sea que las efectúen a través de 

istas o por sus propios medios, imputando ese IVA a aquel originado 
ventas de sus productos o servicios. 
Correspondió, en el período, iniciar la revisión de los avalúos de 

raíces no agrícolas, estipulada en la ley sobre impuesto territo- 
ispone que se realicen periódicamente, en plazos no superiores 
, con el objeto de registrar los cambios que experimentan las 

m a s  y las propiedades y de corregir las distorsiones que se producen 
ani lbs avalúos con el paso del tiempo. 

Es de destacar que las contribuciones de bienes raíces permiten 
'Ibs municipalidades, especialmente en las comunas de menores recur- 

$ lllevar adelante los planes y acciones de desarrollo social y demás 
de beneficio general para la comuna. 

-n de fiscalizacihn 

el campo de la fiscalización, labor prioritaria encomendada por 
I, se ha puesto especial énfasis en ir consolidando las diferentes 
específicas tendientes a restringir la evasión tributaria. Es así 
declaraciones anuales de renta se controlan una por una, com- 

te; asimismo, se ha continuado el control del transporte de 
en los accecos carreteros a diferentes puntos estratégicos 

alelamente se ha ido conformando una eficiente base de datos 
os antecedentes que entrega el recuadro diferencial del formu- 

'*29 modificado, cobre el control de gastos no afectos a IVA, lográndose 
amii~ares avances en lo que respecta al control computacional de timbraje 

Por otra parte, se ha continuado perfeccionando los planes regio- 
nales de fiscalización y adecuando las estrategias de control a la realidad 

cada región por tipo de actividad. Finalmente, un aspecto relevante en 
!a restricci6n de la evasión tributagia ha sido el plan de difusión y publicidad, 
a t r a v ~  del cual se persigue incentivar la conciencia tributaria informando 

fauras y otros documentos. 
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y educando al contribuyente por medio de servicios promocionales, apoyo 
de los medios de comunicación social y Contact0 permanente y directo 
con representantes de los sectores público y privado. 

d. Principales reformas legales 

Participó en el estudio y elaboración de los siguientes cuerm 
legales publicados en el período: 

- Ley No 18.551, de 1986: modificó la ley No 18.502, de 1986, que 
establecía impuestos especiales a las gaS0linaS aUt0mOtriCeS y al petróleo 
diesel. 

- Ley No 18.582, de 1986: introdujo modificaciones a los artículos 
15,43 y 46 del DL No 825, de 1974, sobre impuesto a las ventas y servicios 
y a la ley No 18.483, de 1985, sobre régimen legal para la industria auto. 
motriz. 

- Ley No 18.591, artículo 1, de 1987: disposición legal para efectos 
de la aplicación de la ley No 17.235, de 1969, sobre impuesto territorial, 
que, además, estableció procedimientos simplificados y franquicias para 
aquellos propietarios de bienes raíces no agrícolas que hubieren efectuado 
ampliaciones o nuevas construcciones con o sin permiso municipal de 
edificación, o cambiado la destinación del bien, siempre que estas situacia. 
nes no se encontraran registradas en el SII. 

- Ley No 18.591, artículo 29, de 1987: norma legal que promueve 
el mejor cumplimiento del pago de las facturas, permitiendo que los conk¡- 
buyentes al día en el pago del IVA utilicen como crédito fiscal el monto 
de los referidos tributos que hayan recargado separadamente en facturas 
pendientes de pago, emitidas a otros contribuyentes de ese mismo iffl 
puesto y que hubieren sido declarados en quiebra. 

- Ley NO 18.630, de 1987: incorpora la actividad de la construccih 
al régimen general del impuesto al valor agregado, per 
res como el de la producción, comercio, servicios y otros, puedan recuperar 
todo el IVA involucrado en la construcción, ampliación o reparación de CUE 
inmuebles, imputándolo al originado por la venta de sus productos o sef. 
vicios. 

3. Tesorería General de la República 

a. Declaraciones de renta, año tributario 1987 

De acuerdo a la ley de la renta, durante mayo, la Tesorería procediB 
a verificar la totalidad de las declaraciones presentadas por los contribuyen’ 
tes, remitiendo a quienes no presentaban inconsistencias en el proceso 
de control 10s cheques por excedentes de renta, y a los restantes una 
carta en la cual se les informaba del problema detectado en sus dedar& 
ciones. 



I 
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EI presente aiio los contribuyentes declararan de la siguiente ma- 

ectuado el primer proceso a las declaraciones en las que se 
devolución, el resultado fue el siguiente: 

386.792 22.755.571 r) 

s de abril 1987 

en esa ley. En el período fueran beneficiados 720 
to total de All$ 5.106.600.- 

automtrices. Dwante el p 



c. Procesamiento de deudores ex CORA-ODENA 

abril, de M$ 109.994.000. El monto girado por Concepto de cuota anual 
con vencimiento al 30 de junio fue de M$7.461 .OOO. En él está Considerada 
la rebaja o crédito del 70% establecido en el artículo 1 de la ley No 18.377, 
de 1984, a que tienen derecho los asignatarios originales de parcelas, y 
asciende a M$ 2.078.000. Además, por efecto de reliquidaciones de la 
deuda se giraron diferencias por Cuotas 1985 y 1986 por un monto de 

La cartera ex CORA-ODENA registra una deuda total, al 30 

M$ 276.000.- 

4. Servicio Nacional de Aduanas 

- A contar del 1 O de septiembre de 1986 se puso en vigencia entre 
las repúblicas de Chile y Argentina un sistema único y simplificado para 
autorizar simultáneamente la salida temporal desde su país de origen y 
la admisión temporal al país de destino, de vehículos particulares y equipaje 
acompañado de turistas. Ello ha reportado una simplificación de los trámites 
aduaneros, agilización del despacho de las mercancías y disminución de 
los plazos de espera en los puestos fronterizos comunes a ambos países. 

- Se impartieron instrucciones relativas a las condiciones, requisitos 
y formalización de la solicitud para impetrar los beneficios establecidos en 
el DS No 224 (H), de 1986, mediante el cual se aprobaron modalidades 
especiales de almacenamiento particular para las empresas fabriles o in- 
dustriales que produzcan bienes destinados a la exportación. 

- Mediante la resolución No 1.500, del 13 de abril de 1987, se 
incorporaron al compendio de normas aduaneras instrucciones relativas 
al nuevo régimen tributario aduanero con que se grava la importación de 
vehículos terminados, conjuntos de partes o piezas y vehículos semitermi- 
nados, fijado mediante la ley No 18.483, de 1985. 

- Los días 15 y 16 de mayo, en Tacna y en Arica, respectivamente, 
se reunieron delegaciones de Chile y Perú, presididas por los correspon 
dientes directores nacionales. El encuentro, realizado dentro de un marco 
de cooperación mutua, tuvo por objetivo simplificar, agilizar y mejorar los 
sistemas de control de las aduanas fronterizas, comunes a ambos países. 

5. Superintendencia de Valores y Seguros 

a. Labor normativa 

la pérdida 0 extravío de títulos al portador será de exclusivo riesgo 
último tenedor legítimo de los mismos. Se eliminaron así las situaciofles 
de incertidumbre y riesgo que pudieran producirse en las transaccioneC 
de tales documentos. 

- Se dictó la ley No 18.552, 



bonos, debentures), el impuesto se devengará al momento de lacolocacidn 

- Se participó activamente en el estudio del proyecto de ley que 
d,i f ica la normativa vigente sobre seguros. El mismo proyecto introduce 
dificaciones a la ley de mercado de valores, estableciendo una clasifi- 
ir;anci&, de riesgo para valores de oferta pública y precisando conceptos 
mo cos de grupo empresarial, controlador y personas relacionadas. Asi- 
lmismo, se establece la obligación de dichas entidades de proporcionar 
~~fi~rmacibn mínima al mercado de valores. 

- Se ha intervenido, también, en el análisis de modificaciones a la 
1~ de sociedades anónimas, las que incluyen reformas a la ley de fondos 
mhos a fin de introducir ajustes vinculados con la diversificación y restric- 
&R de inversiones en grupos empresariales y sociedades relacionadas 
ml la entidad administradora del fondo mutuo. 

- Esta superintendencia, en conjunto con el Banco Central y el SII, 
pesefltó un proyecto de ley sobre fondo de inversión de capital extranjero, 
o u p  oibjletivo es regular la formación y operación de entidades destinadas 
a la captación de recursos en el extranjero para su inversión en el mercado 
de caplitales nacional. Estos proyectos de ley muy posiblemente estén 
publicados antes del 11 de septiembre de 1987. 

- En conjunto con el Banco Central, se estudia un proyecto de ley 
que regula la constitución, operación y fiscalización de entidades deposi- 
h-tas de valores, para satisfacer las necesidades de guarda, administración 
w transferencia de títulos valores así como la compensación y liquidaciór, 

respectivo título. 

las operaciones que con éstos se efectúen. 

- Se ha intensificado la labor de fiscalización, revisión y análisis 
Vutacclcional de la inforrnacitrn remitida a esta superintendencia por las 
erit;Dchalks fiscalizadas. 

- Se autorizó la existencia de las siguientes entidades. Asociación 
bent% de Valores de Chile, que agrupa e imparte instrucciones a los 

‘*mediarios establecidos como agentes de valores; “Bolsa de corredo- 
bolsa de valores”, entidad bursátil con domicilio en Valparaíso; tres 

wwas administradoras de fondos mutuos (Bice, InverChile y Década 90); 
“es fondos mutuos (de Valores, InverChile Interés y Toronto Trust), 
cmpafiía de seguros generales Euroamérica S.A.; y la division de la 
aM-nfMfiía nacional de seguros generales Unión Espanola S.A. 



c. Labor de divulgación de información 

Se han desarrollado técnicas de divulgación más expeditas acerca 
de la situación económica, financiera y jurídica de las entidades fiscaliz+ 
das, manteniéndose un banco de datos actualizado de 10s distintos enteS 
que participan en el mercado de valores. 

De igual modo, se siguen efectuando publicaciones periódicas de 
las áreas de valores y seguros. 

d. Labor liquidadora 

Se continuó el proceso de enajenación de activos de fondos mutuo% 
en liquidación, repartiéndose en marzo M$364.000 y haciéndose un num 
reparto del orden de M$ 1.900, en el mes de julio pasado. 

Para concluir la citada liquidación resta aún recuperar inversions 
de cuatro fcmdos mutuos. 

6. Dirección de Aprovisionamiento del Estado 

El apoyo brindado a las instituciones usuarias mediante sus servi. 
cios de abastecimiento se tradujo en la atencibn de más de 13.000 petitio, 
nes de artículos de oficina, de las cuales aproximadamente un 75% corres- 
pondiló a errtrega inmediata. Esta mayor actividad respecto del período 
anterior permitió economías superiores al 30% a instituciones tanto regb 
nales como metropolitanas, como consecuencia de una promoción pema 
nente efectuada sobre todo con elementos informativos y catálogos. 

Los artículos, en especial los de la reserva permanente, son de 
origen nacional, en su gran mayoría. 

7. Casa de Mloneda de Chile 

- Continuó autofinanlciando su operación y orientando su 
técnica y adlminlstrativa a un constante mejoramiento de la eficiencia 
el uso de los recursos. 

- Las acciones de desarrollo estuvieron dlirigidas fundamend- 
mente a concretar proyectos de ampliación de equipos de tecnología ade. 
cuada a los requerimientos de seguridad y calidad en los productos el@' 
rados. 

- En Io que respecta a la confección de distintos impresos de sS4* 
ridad, se dio cabal cumplimiento a los pedidos extraordinarios de letras da 
créditos hipotecarios por parte del sistema financiero, para llevar a Cam 
la reprogramación de deudas dispuesta por el Gobierno. 
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- A la vez, el O~ganiSmO se proyectó a la comunidad mostrando su 
,uehacer, historia, tecnología y capacidad, mediante varias exposiciones 

:formativas montadas para ese efecto. 

a. producción y ventas 

PRODUCCION FlSlCA 
(En miles de unidades) 

.a inversión en maquinarias y equipos alcanzó a M$l29.000, apro- 

tividades crediticias 

ZI 30 de junio, de 1986, el total de colocaciones del banco alcanzaba 



COLOCACIONES SECTORIALES (‘) 
(Millones de $ de junio de 1987) - 

Años Agricola %del Industrial %del Otras %del Total %del 
total total actividades total general Totd 

Dic. 82 50.353,45 14 68.906.46 19 239.245.83 67 358.505.74 100 
Dic. 83 54.583.82 18 87.565.05 28 168.754,58 54 310.903.45 100 
Dic. 84 56.192.66 14 70.870.78 19 253.605.89 67 380.667.33 100 
Dic. 85 52.387.24 14 69.303,32 18 264.944.80 68 386.635,36 100 
Dic. 86 53.191.52 15 82.330,16 22 231.123,58 63 366.645.26 100 
Ago.86 51.346.28 15 68.335.57 20 227.301.93 65 346.983,78 1130 
Jun. 87 47.992.00 13 88.484.79 24 226.692.30 63 363.169.09 100 

(*) Excluye colocaciones conthgentes e hipotecarias con letras de crédilo. 

Las colocaciones agrícolas se han mantenido estables en los últi- 
mos años, notándose en junio de 1987, una baja de 6,5% respecto de 
agosto de 1986, aparentemente derivada de las variaciones propias del 
ciclo productivo agrícola. El banco ha reforzado sus líneas de crédito de 
apoyo a este sector, destacándose entre éstas los créditos de fomento 
agrícola para cereales y otros cultivos, tanto para la siembra como para 
la comercialización de los mismos. 

Los créditos del sector industrial muestran un incremento de un 
29,5% real, debido a que en esta actividad y en el sector construcción Se 
presentan los préstamos hipotecarios financiados con bonos. 

El rubro “otras actividades” se ha mantenido prácticamente conc- 
tante. 

2) Reprogramación de deudas 

COLOCACIONES RENEGOCIADAS - 
Acuerdos Millones de $ 

(de junio de 1987) - 
No 1475 2.321,3 
No 1507 21.788,2 
No 151 711 583 r) 5.997,2 
NO1513 4.207,7 
No 1578 16.505.4 
No 1705 8.289.4 
NO1719 12.456,9 

Total 71.566,l 

c) Incluye renegociación créditos hipotecarios BUF Y BHC. 



Estas cifras permiten apreciar que los clientes del banco han hecho 
de las diversas posibilidades de reprogramación otorgadas por el 

Banco Central de Chile. Tales reprogramaciones representan el 17% del 
total de colocaciones del Banco del Estado de Chile. 

b. Inwrsiones financieras 

INVERSIONES 
(Millones de $ de junio de 1987) 

155.375,44 184.377.46 339.752,90 
209.538,18 224.1 20,64 433.658.82 
1 a2.811,39 438.31)5,80 621.1 17.19 
163.739,59 427 803,28 591.542,87 
181).1&0,67 425.013.82 605.194.49 
201.61 5,07 407.788,79 609.403,86 

En el período comprendido entre agosto de 1986 y junio de 1987, 
l k  inversiones totales han permanecido prácticamente constantes. 

ic. Captación de recursos 

Se compone básicamente de depósitos en moneda nacional y ex- 
era, así como de obligaciones con el exterior, según se detalla a 

FUEFPTESDERECURSOS 

Depósitos Obligaciones 
con el exie- 

Moneda Moneda Totales rior (") 
nacional r) extranjera 

1982 259.455,34 16.551,80 276.007,14 170.241,15 
1983 265.69606 14.756.83 280.453.49 191.982,26 
1984 269.797,16 9.407,73 279.204,89 301.673,74 
1985 310.005,12 7.968,49 317.973,61 314.01574 

chic. 19% 323.962,97 7.808,09 331.771 ,O6 290.123,06 
%KJ 19%6 330.947,44 6.097,74 337.045,18 293.886.35 
h. 1987 368.768.55 7.471.63 376.240,18 278.399.82 

4,:) Inchye reajustes por pagar. 
( Inchye obligaciones con el BID. 
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El total de depósitos exhibe un alza real de 11,6% en el periodo 
comprendido entre agosto de 1986 y junio de 1987. El incremento de ios 
depósitos en moneda chilena alcanza a un 11,4%, con un alza de 345b 
en los depósitos a la vista y un aumento de 3,3% en los depósitos a plazo, 
Merece especial atención en estos últimos un crecimiento del orden del 
8% de las cuentas de ahorro a plazo. 

Las obligaciones con el exterior, entre agosto de 1986 y junio de 
1987, presentan una baja de 53% real, debido a que en el período no se 
ha recurrido en forma importante a esta fuente de recursos; simultáneamen. 
te, se han efectuado las amortizaciones previstas en el período. 

d. Resultados financieros y rentabilidad 

~ 

Años X rentabilidad Utilidad Distribución 
a beneficio 

fiscal r) sobre patrimonio r) 

31. Dic. 1982 6,O 3.935,9 3.223.1 
31.Dic.1983 6,1 4.050,4 3.424,l 
31. Dic. 1984 9,7 6.5044 5.729,5 
31. Dic. 1985 9,7 6.637,O 5.827,l 
31. Dic. 1986 10.2 9.084,8 9.081 ,o 

r) Millones de $ de junio de 1987. 

En los primeros cuatro meses de este año la utilidad ascendió a 
M$2.508.400, Io cual, en términos anuales, representa un 5,6% de renta 
bilidad sobre el patrimonio. 

9. Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras 

a. Normalización financiera 

El 31 de diciembre finalizó la etapa de reestablecimiento patrimonial 
y normalización de la propiedad del total de instituciones del sistema finan 
ciero. Debido al término de este proceso la base de capital de la banca 
se encuentra fortalecida y saneada. La propiedad de las empresas que la 
componen se ha traspasado íntegramente al sector privado. 

También finalizó, en diciembre, el programa de venta de accione: 
de los bancos de Chile y Santiago, bajo la modalidad denominada capita 
lismo popular. Este plan de capitalización terminó 12 meses antes de 
plazo originalmente estipulado, lo que refleja una fuerte recuperación df 
la confianza del público en la estabilidad y perspectivas de esas instituclo 
nes. El mecanismo permitió un fuerte aumento del número de accionista! 
en los bancos de Chile (de 17.700 a 39.222) y de Santiago (de 15 8 



Modificaciones a la ley general de bancos 

Se publicó la ley No 18.576, de 1986, cuyo artículo 1 introduce 
diwrsas modificaciones al texto de la ley general de bancos; su artículo 

La finalidad de tales modificaciones legales es propiciar una banca 
ada moderna, competitiva y estable en el tiempo. Para estos efectos 

m e  lo propio con la ley orgánica de esta superintendencia. 

odificaciones a los sistemas de procesamiento de la información 
e se proporciona a esta superintendencia 

lmente se lleva a cabo un plan que busca la incorporación 
logía computacional más moderna a los sistemas de proce- 
la información recibida de las instituciones fiscalizadas. 

más importantes de este proyecto en ejecución 
generar una información más confiable y opor- 
y también una reducción importante en el gasto 

Irogramación de deudas 

Otro logro relevante se encuentra en el desarrollo de los mecanis- 
fnm de reprogramación de deudas, la cual al amparo del acuerdo 1.719 

B m x  Central de Chile, muestra un avance del 72% de las personas 
SmCeptibles de acogerse al sistema. AI mismo tiempo, la llamada reprogra- 

“caso a caso”, para las deudas productivas inferiores a M$ 1 0.000, 
Wacticarnente a su término, exhibiendo resultados exitosos: ha per- 

m’itido aliviar la situación financiera de 10.959 deudores, que mantienen 
&Idas con el sistema por una cifra cerCana a los M$ 20.538.000.- 



Seguros del Estado (SE) 
Participó activamente en el mercado asegurador, en concordancia 

con la legislación vigente sobre compañías de seguros. 
En los seguros de carácter social -destinados, de acuerdo con la 

política del Gobierno, a los más necesitados- respondió por los daños 
sufridos por personas en accidentes del tránsito en que tuvieron participa. 
ción medios de locomoción colectiva. El monto pagado por indemnizacio. 
nes ascendió a M$600.000, atendiendose a 3.61 4 lesionados y 402 casos 
de fallecidos. 

Además indemnizó los daños materiales experimentados por me. 
dios de locomoción colectiva, a causa de acciones de carácter terrorista. 
Se tramitaron 14.565 siniestros y se pagó 212.000 UF (M$ 777.226) pai 
concepto de indemnizaciones. 

Las ventas del ISE durante el período fueron de M$ 6.769.000. 
Sus utilidades se transforman en recursos para el presupuesto naciona 
bajo la forma de aportes al Estado y pago de impuestos. Por estos concep 
tos, en el ejercicio correspondiente a 1986, entregó al erario naciona 
M$ 1.448.228.- 

11. Polla Chilena de Beneficencia 

a. Sistema de pronósticos deportivos 

Para proporcionar mayores recursos económicos a los clubes de 
portivos afiliados a la Asociaci6n Nacional de fútbol Profesional, se real¡ 
zaron 5 concursos extraordinarios. Como incentivo para el público aposta 
dor, en 18 de los 57 concursos se han entregado premios especiales. Er 
julio la entrega de éstos se hizo por intermedio del nuevo sistema de loterk 
de números denominado internacionalmente como “loto”. 

Los ingresos del periodo se muestran en los siguientes cuadros: 

SISTEMA DE PRONOSTICOS DEPORTIVOS 

(Moneda a junio de 1987) 

Meses Cantidad RecaudacUn Impuesto Recaudaclbn 

RECAUDACION PERIODO SEPTIEMBRE 1986 - AGOSTO 1987 

concursos bruta ley 18.110 neía 
(M$) (Ma) (M$) 

Septiembre 1986 4 526.659 68.695 457.964 

Noviembre (*) 6 852.41 2 1 1 1.1 84 741.228 
Octubre r) 5 702.517 91.633 610.885 

Diciembre 4 635.950 82.950 553.000 
Enero 1987 r) 5 632.671 82.522 550.149 
Febrero 4 344.218 44.898 299.320 

(Continúa en página siguiente) 



TRAMSFERENCIAC A BENEFICIARIOS 

$ de jun. 1987 Ye sobre recaudación 

2.252.472(') 37 
365.266 (') 6 
182.633 3 

Sistema de loterías 

En el sistema de sorteos se han efectuado, a contar de junio, 
ficaciones consistentes en extracción simultánea de números y pm 
Y en eliminaci6n del sistema consecuencial. 



SISTEMA DE LOTERIAS 

(Moneda a junio de 1987) 
RECAUDACION PERIODO SEPTIEMBRE 1986 - AGOSTO 1987 

Meses Cantidad Recaudación Impuesto ley Recaudación 
sorteos totai(M$) 18.llO(M$) totai(M$) 

Septiembre 
Octubre 
Noviembre 
Diciembre 
Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 

~ 

1986 
1986 
1986 
1986 
1987 
1987 
1987 
1987 
1987 
1987 
1987 
1987 

2 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
2 
2 
3 
2 
2 

240.01 8 
21 6.349 
242.260 
554.709 
21 2.155 
205.1 78 
298.129 
203.517 
270.103 
389.040 
268.000 
286.000 

31.307 
28.21 9 
31.599 
72.353 
27.672 
26.762 
38.886 
26.546 
35.231 
50.744 
34.957 
37.304 

- 
208.712 
188.129 
210.661 
482.355 
184.483 
178.41 6 
259.243 
176.972 
234.872 
338.296 
233.043 
248.696 

Totales 26 3.385.458 441.500 2.943.070 

Nota: Junio a agosto de 1986, cifras estimadas. 

TRANSFERENCIAS A BENEFICIARIOS 
(Moneda a junio de 1987) 

Meses Montos transferidos (M$l 

Septiembre 1986 
Octubre 1986 
Noviembre 1986 
Diciembre 1986 
Enero 
Febrero 1987 
Marzo 1987 
Abril 1987 
Mayo 
Junio 1987 
Julio 1987 
Agosto 1987 

Total 

Nota: Junio a agosto 1987, cifras estimadas. 

10.436 
9.406 

10.533 
24.118 

1987 9.224 
8.921 

12.962 
8.849 

16.915 
11.652 
12.435 

147.195 

1987 11.744 
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SISTEMA DE LOTERIAS 
INSTITUCIONES BENEFICIARIAS 

lnstltuclones % sobre total transferencliu 

l. Banco Nacional de Sangre 

3, Consejo de Defensa del Niño 

/ 

2.5 
10,o 
2,s 

10.0 

2. Cornit6 Nacional de Jardines Infantiles y Navidad 

4, Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad 10,o 
5. corporación de Ayuda al Menor (CORDAM) 
6. Corporación de Ayuda al Niño Limitado (COANIL) 10,o 
7. Cruz Roja de Chile 290 

9. CEMA-Chile 20,o 
10. Fundación de Instrucción Agrícola, Adolfo Matthei 190 

8. Cuerpo de Bomberos de Chile 15.5 

1 1 ,  Fundación Septiembre 1 5  
12. Sociedad de Asistencia y Capacitación 3,O 
13. Sociedad pro Ayuda al Niño Lisiado 60 
14. Voto Nacional OHiggins 60 

Total 100,Q 

a ja  Central de Ahorros y Préstamos 

De acuerdo a disposiciones superiores, ha continuado el proceso 
ta de activos, el control de la administración de su cartera hipotecaria 

ye1 ejercicio de sus funciones normativas rutinarias respecto a la Asociación 
Nacional de Ahorro y Préstamo. 

13. Banco Central de Chile 

los primeros meses del presente año, la economía chilena, 
1986, ha registrado un vigoroso incremento en los niveles 
mpleo. Tales resultados han sido compatibles con un pro- 
y ordenamiento de las cuentas macroeconómicas, lo que 

en una situación de cumplimiento de los compromisos 
con la comunidad financiera internacional y, a la vez, en una 

ida posición de pagos externos. El manejo de las diferentes herramientas 
que dispone la autoridad monetaria ha sido adecuado de manera que 

se consolide un crecimiento económico sostenido y estable. 
AI evaluar la gestión que le ha correspondido al Banco Central 

devtro del programa económico en aplicación, es necesario tener en cuenta 
la influencia que sobre las acciones de la autoridad monetaria ejerce el 

de la economía mundial. Así, la apropiada identificación del 
en el cual se inserta la política económica general y, dentro de ésta, 

e' manejo de las diferentes herramientas vinculadas a la gestión del banco, 
permitirá Comprender correctamente el sentido de las medidas adoptadas. 
De tal modo, cabe señalar que la gestión desarrollada durante los ÚltimOS 



.doce meses -y detallada más adelante- apunta a consolidar las bases 
de un crecimiento sostenido de la actividad, en un contexto internacional 
que se caracteriza por la inseguridad respecto del curso futuro de la política 
económica de los principales países industrializados. Ello ha inducido a 
las autoridades económicas chilenas a adoptar una actitud prudente, que 
si bien puede significar la obtención de resultados poco espectaculares 
en el corto plazo, asegura, en cambio, con una visión de más largo plazo, 
las bases para un desarrollo económico efectivo. 

a. Política monetaria 

Su objetivo ha sido atender las necesidades de liquidez de la eco. 
nomía, armonizando el logro de este objetivo con el de estabilidad en los 
pagos internacionales y con el de una inflación moderada. Así, las tasas 
de interés reales observaron en 1986 una significativa reducción, conse- 
cuencia tanto del proceso de ajuste del gasto interno inducido por la política 
económica como de la normalización de la actividad financiera, tras la 
crisis por la que este sector atravesara en años pasados. La tasa de interés 
reajustable de captación entre 90 y 365 días, indicador que refleja apropia- 
damente la situación de liquidez de la economía, descendió de un 6,22% 
en diciembre de 1985 a 3,47% en diciembre de 1986. Por otra parte, la 
vigorosa recuperación de la actividad económica, reflejada en un creci- 
miento de 5,7% del PGB en 1986, unida a la reducción observada en la 
tasa de inflación, que bajó de 26,4% en 1985 a 17,4% en 1986, y a la 
mencionada baja en las tasas de interés reales, hicieron posible una impor- 
tante recuperación de los diferentes agregados monetarios, en términos 
reales. Así, entre diciembre de 1985 y diciembre de 1986 el circulante 
creció en un 17,3% en términos reales, en tanto que el dinero privado 
ampliado (MIA), lo hizo en un 26,1%. Los agregados monetarios más 
amplios también mostraron un importante crecimiento, aunque más mode. 
rad0 que los anteriores. De este modo, M2A y M7 crecieron en términos 
reales en un 8,3 y 15,6%, respectivamente. La mencionada recuperación 
de los agregados monetarios permitió revertir, en buena medida la caída 
registrada por estos a partir de fines de 1984, consecuencia principalmen!e 
de los ajustes en el nivel de gasto interno inducidos por la política econo- 
mica. 

EMISION Y AGREGADOS MONETARIOS 
(Promedios en miles de millones de $) 

Circulante M1 M1 A M2A M7 

Dic. 1983 46.70 95,18 110,63 305.19 575,63 
Dic. 1984 54,77 10237 122,90 401,15 755,91 
Dic. 1985 70.67 131.38 167.24 561,49 1.13731 
Ene. I986 71,37 142,13 179,33 583,58 1.171,Io 
Feb. 1986 76,14 144.41 183,19 597,36 1.198,04 
Mar. 1986 78.81 148,78 190,94 604'27 1.244,74 

(Continúa en página siguienle) 



1986 
1986 
1986 
1986 
1986 
1986 
1 986 
1 956 
1 986 
1987 
1987 
1987 
1987 
1%7(') 
1987(') 

- 
7834 
77,97 
7931 
79.39 
79,02 
8538 
82,M 
85.29 
9729 
96.48 
9931 
101,44 
1 01,55 
100,22 
103,18 

151,19 
143,47 
154,69 
161,71 - 
158,53 
170,48 
167,42 
174.24 

206,47 
20195 
199,63 
199,67 
19453 
194,42 

1139.29 

196,73 
193.83 
206,02 
206,28 
206.72 
222.94 
217,36 
222,97 
247,47 
259.84 
255,95 
260,24 
266,12 
259,62 
263,67 

606,62 
598,67 
615.30 
642,72 
651 3 5  
659,77 
670,40 
690,95 
713,65 
743,87 
765,68 
809.01 
824.97 
828.51 
832,71 

1.292,74 
1.287.1.6 
1.328,22 
1.353,49 
1.379,87 
1.41 1,70 
1.43753 
1.493.46 
1.543,87 
1.603,88 
1.64586 
1.701.34 
1.735,52 
1.775,51 
1.809,52 

fl Clifiras provisionales. 
~ I Q n i e s :  
c = Curcwiante. 
ytiI = C + cuentas corrientes sector privado. 
MI$& = U1 + ouFrosdepa~itospr~dosalaWsta. 
iW = MI + depósitos a @azo. 
IW = MI + depbsitos a plazo + docurnelntos EancoCentral + pagar6sdeTesorería + 

Iieitras de crédito + Dep. sector privado en moneda extranjera. 

A comienzos de este año, la verificación de cambios adversos en 
!a economía internacional, reflejados básicamente en una tendencia al 
alza en las tasas de interés prevalecientes en los mercados mundiales, 
junto a un cierto exceso de liquidez en la economía, estimado en un 7% 
an diciembre último, llevó a la autoridad monetaria a adoptar medidas 
tendientes a adecuar la cantidad de dinero a una situación de, mayor 
lestabilidad. Por otra parte, los desarrollos observados en la econoya 
lmlulndial hacían necesario transmitir a los agentes privados la preocupacion 
de la autoridad monetaria acerca de los efectos que podría tener en un 
median0 plazo un crecimiento demasiado rápido del gasto interno. Asi fue 
We, en marzo, se procedió a elevar la tasa de redescuento que cobra el 
kmC0 Central por créditos al sistema financiero, al tiempo que se eliminó 

Poder Comprador de los pagarés de dólar preferencial, establecido en 
WtUbre, Para contribuir al proceso de estabilización de la tasa de interés. 

. Como consecuencia de las medidas adoptadas, M1A registra en 
Nnio un nivel real desestacionalizado inferior en un 4,1% al observado en 
?ieiembre, pese a lo cual se aprecia un crecimiento anual de 7,5%, entre 

de 1986 e igual mes de 1987. Una situación similar se observa con 
el circulante. 







- Los ajustes introducidos en el manejo monetario tarnblen se han 
reflejado en un aumento en las tasas de interés reales. Así, las tasas de 
captación de mediano plazo se elevaran de 3,47 a 437% mntre diciembre 
y junio, en tanto que la tasa de interés de los instrumentos de renta fija 
creció de 5,03%, en diciembre, a 6,6O%, en junio. 

- 
. 

Es necesario puntualizar que, sin bien el incremento en las tasas 
de interés reales representa un cambio en la tendencia que esta Variable 
venía observando, los niveles aún son inferiores a los prevalecientes du. 
rante los últimos años, siendo éstos compatibles con un crecimiento SOS. 
tenido del nivel de actividad. 

b. Política de comercio exterior 

1) Politíca cambiaria 

Durante 1986 y 1987 se ha mantenido una política cambiaria orien. 
tada a sostener un tipo de cambio real acorde con el objetivo de mantener 
una adecuada posición competitiva del producto nacional, tanto en los 
mercados externos como en el mercado interno. Dicha política consiste 
en devaluar diariamente el tipo de cambio de referencia, según la diferencia 
existente entre la inflación doméstica del mes anterior y una estimación 
de la inflación internacional pertinente para Chile. Esta regla establece 
también un margen I 2% sobre el valor de referencia para los precios de 
compra y venta de divisas por parte del Banco Central. En 1986 el tipo de 
cambio real creció en un 10% con respecto al nivel promedio prevaleciente 
el año anterior. 

2) Política arancelaria 

Se enmarca en la estrategia de desarrollo económico como Un 
elemento básico de la misma. Así, mediante una política de libre comerClO 
que estipula aranceles esencialmente uniformes de 20% -aunque con 
sobretasas en casos de competencia desleal- y que carece de restricciones 
cuantitativas, se busca alcanzar un importante grado de integración al 
comercio exterior con los consecuentes beneficios que ello involucra pafa 
la eficiencia general de la economía. A fines de junio un total de 18 partidas 
arancelarias se encontraba con sobretasa de hasta 1 O%, mientras que 12 
tenían valores aduaneros mínimos. En ambos casos el propósito de la 
política económica ha sido neutralizar el impacto que causan en los produe 
tores nacionales las prácticas de competencia desleal. Cabe señalar We 
estas sobretasas, al igual que los valores aduaneros mínimos, son revisa. 
das periódicamente para verificar si se mantienen las condiciones que 
justificaron su establecimiento. 
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De acuerdo con los objetivos del programa macroeconómico en 
un aspecto esencial de la política económica es la creación de 

estímulos para el desarrollo del sector exportador. De este modo, junto a 
la mantención de una política de tipo de cambio real acorde con este 
propósito, se han establecido mecanismos de estímulo a las exportaciones, 
tales corno reintegro expedito de aranceles pagados por las exportaciones 
cuya glosa es inferior a US$7,5 millones al año. 

3) Balanza de pagos y reservas internacionales 

Durante 1986 la balanza de pagos registró un déficit de US$228 
mnilbnes y la cuenta corriente, uno de US$ 1.091 millones. Este último 
rwresenta una disminución de US$238 millones respecto al del año an- 
tenlor. Ello fue posible debido al mejoramiento experimentado por la balanza 
mmeccial, que registró un superávit de US$ 1.1 O0 millones. En este período 
h5 exportaciones alcanzaron a US$4.199 millones y las importaciones a 
lW$3.099 millones. Respecto del atio anterior, y considerando cifras no- 
minales, las exportaciones de bienes crecieron un 10,4%. Las importacio- 
1nies.de bienes, por su parte, crecieron un 4,9%. En los primeros seis meses 
üe 1987, de acuerdo a informaciones preliminares, el saldo de la balanza 
comercial fue de US$ 530,8 millones. Con este resultado el saldo acumu- 
idado en los doce meses que concluyeron en junio último se elevó a 
US$906,5 millones. 

éficit de la balanza de pagos durante 1986 se explica básica- 
la cancelación de créditos de corto plazo del Banco Central, 
5 millones. Si se excluye este pago en la medición del cambio 

as internacionales, se tiene un superávit de US$97 millones. 
rma de medición es compatible con el concepto utilizado en 

lnsgociaciones con el FMI. 

C. Política financiera externa 
I 

El programa macroeconómico de mediano y largo plazo elaborado 
Por el Gobierno persigue, básicamente, mantener un ritmo de crecimiento 
CM Producto y del empleo, mediante la utilización de políticas tendientes 
a expandir las exportaciones e incentivar la inversión, con una tasa de 
i'nflaCi6n controlada. En el funcionamiento de este programa juega Un rol 
de gran importancia el sector externo. El Banco Central, junto con incentivar 
'la inversión extranjera directa y el uso de créditos de organismos interna- 
c!Qnales y de la banca privada para la financiación de proyectos de inver- 
sibn, participó en las negociaciones con el sector financiero externo condu- 
centes a garantizar el financiamiento de la balanza de pagos en el corto 
y,mediano plazo. La participación de la banca privada extranjera se concre- 
t o ~  básicamente, a través de los siguientes meCaniSm0S: 





s “dineros nuevos” adeudados por el Banco Central y dismi- 
márgenes sobre “libor” desde 1,625 a 1,125%, en el caso de 
nuevos”, y desde 1,375 a 1 ,O% en el caso de la totalidad de 

ginal (anterior al 31 de enero de 1983) reestructurable. 

- La reestructuración de US$l2.486 millones, que incluye la tota- 
~ l d d  ,& bs créditos y de los díneros nuevos negociados con posterioridad 
a. 1 ~ 3 ,  no tendrá vencimiento hasta 1991. 

- Finalmente, se acordó prorrogar la vigencia de la disponibilidad 
oin~as de crédito comercial de corto plazo, por un mínimo de US$ 1.700 
~ilbnnes, hasta fines de 1989. 

con el llamado “Club de Pa- 

PROGRAMA DE AMORTIZACIONES DE LA DEUDA 
DE MEDIANO Y LARGO PLAZO AL 30 DE JUNIO DE 1987 

(Millones de US$) 

2.073,4 1.947,6 1.=,8 1.156,9 784.4 999.7. 694,4 
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REDUCClON DE LA DEUDA EXTERNA DE MEDIANO Y LARGO PLAZO r) 
(Millones de US$) 

Conceptos 1985 1986 €ne -jun. 87 Total; 
30.jun.87 

Capitalizaciones DL No 600 101,l 51,3 4,1 156S 
Capítulo XVlll (") 115.2 410.5 228,2 753,9 

25.8 203.4 275.5 504,7 
643 

CapítuloXIX (") 
Canje cartera 41 ,O 27,3 
Otras 88.3 275,9 129,6 493.3 

\ 

- 

Totales 371,4 968,4 637,4 1.977,2 - 
y) Operaciones efectivamente materializadas. 
(**) Compendio de normas de cambios internacionales. 

d. Cuentas nacionales 

En 1986 el producto geográfico bruto creció en un 5,7%, observán 
dose un mayor nivel de actividad en todos los sectores productivos; destac; 
el crecimiento registrado por agricultura (8,7%), pesca (1 O,O%), indusln; 
(8,0%), electricidad, gas y agua (6,5%), comercio (5,8%) y transport 
(8,l "/O). 

AI examinar el destino de la producción ce advierte el crecimienli 
de la participación del comercio exterior en el PGB, reflejado en un aumenli 
de exportaciones e importaciones de bienes y servicios, en términos reales 
de 10,6 y 9,2% respectivamente. También es importante destacar la recu 
peración exhibida por los niveles de consumo privado (4,9%), al igual qui 

el crecimiento registrado por la tasa de inversión, al verificarse un creci 
miento de la formación bruta de capital (6,4%) superior al crecimienl 
global de la economía. 

e. Política financiera interna 

La severa recesión por la que atravesó la economía chilena, 
mediados de 1981 y 1983, afectó gravemente al sector financiero. SI 
embargo, mediante la aplicación de una política de capitalización de I 
banca y de apoyo a los deudores, conjuntamente con la contribucidndl 
mayor nivel de actividad económica, se ha verificado un gradual fortalec 
miento de la actividad financiera. Este se ha traducido, principalmente, e 
la devolución a manos privadas de los bancos de Chile y de Santiago8! 
tanto que la superación de las causas que llevaron a una activa gestic 
de ordenamiento del sistema, por parte del Banco Central y la superintel 
dencia de Bancos, ha hecho posible ir eliminando programas y política 
nacidos a causa de la señalada crisis. En este sentido se debe dest?C; 
la conclusión, en febrero, del programa iniciado en 1985 para eliniln; 
gradualmente el subsidio del dólar preferencial destinado a deudas SUPi 
riores a US$5o.ooo.- 
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1) Sustitución deudas hipotecarias 

Con el propósito de mejorar el servicio de las deudas hipotecarias 
financiadas con la emisión de letras de crédito, la autoridad establecii, un 
mecanismo que permitió su sustitución, mediante el pago anticipado de 
esas deudas con el producto de nuevos mutuos otorgados en Condiciones 
de plazo y tasas más ventajosas para el deudor. Para facilitar dicha sus. 
titución se adoptaron diversas medidas, tales como la concesión de fran. 
quicias tributarias y rebajas de aranceles de notarios y conservadores de 
bienes raíces para los nuevos mutuos (ley No 18.402, de 1985) y la creación 
de una nueva unidad de reajuste (IVP) como alternativa de la UF. 

EI banco, por su parte, permitió que los nuevos mutuos concedidos 
para prepagar créditos hipotecarios acogidos a la reprogramación dis. 
puesta en el acuerdo No 1583-01 -840705, continuaran afectos al sistema 
de ampliación de plazo que dicho acuerdo establece. 

A la fecha se han acogido a la sustitucibn 11 .O13 deudores repro. 
gramados, a los cuales el banco ha financiado ampliaciones de plazo 
(36,35% de los dividendos) por un total de 232.788 UF y 83.354 IVP. 

2) Políticas crediticias para deudores del sector productivo menores 
de M$ 10.000 al 31 de octubre de 1985 

Por instrucciones de la superintendencia de Bancos e Instituciones 
Financieras, las empresas bancarias y sociedades financieras realizaron 
en 1986 un diagnóstico de la situación de sus deudores productivos con 
obligaciones totales en el sistema no superiores a los M$ 10.000 al 31 de 
octubre de 1985, excluidos los créditos para vivienda, de consumo y los 
contingentes. Sobre la base de este diagnóstico las instituciones financieras 
debieron formular políticas dirigidas a readecuar el tratamiento financiero 
dado a este sector para mejorar su capacidad de servir las deudas. 

El comité ejecutivo del banco, en su acuerdo No 1507-07-860129, 
permitió que los recursos globales obtenidos por cada institución financiera 
por la recaudación de prepagos de los créditos reprogramados al amparo 
de los acuerdos No 1507-01 -83041 2 y No 1578-01 -840622 fueran reutiliZ* 
dos por la misma institución para refinanciar en parte el referido programa. 

De acuerdo a los antecedentes entregados por las instituciones 
financieras al banco, hasta la fecha de término del Droarama se utiliZarOfl 
recursos de prepago, para reprogramar 8.216 deud&es, por un monto 
total de 5.077.137.21 UF. 

f. Relaciones económicas internacionales 

El banco represent3 al Gobierno en el Fondo Monetario Internacio 
rial ( F W  Y además constituye su órgano de enlace con el grupo del Banco 
Mundial, que incluye el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
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ral de Garantía de 
enlace del Gobierno con el 
la Corporación Interameri- 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 

cción de la central hidroeléctrica de Pehuenche, 
os hidroeléctricos de los ríos Maule y Melado 
la demanda de energía eléctrica del sistema 

Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) 

I crédito destinado a financiar la 4 1  etapa del programa 
acordado con el Banco Mundial. Dicho préstamo, 

mes no tradilcbnabs, incrementar el ahorro público, mejorar la eficiencia 
em d destino y aplicaci6n de4 gasto fiscal y normalizar la operación y 

imentar la coknlcia del sector financiero privado. 

a la mstrucci6n de la central hidroelbctrica, de 
que financiaria un programa de rehabilitación de 

3, Fondo Monetario Internacional (FMI) 

El cumplimiento de las metas acordadas con el citado organismo, 
del contexto del programa de facilidad ampliada suscrito en el curso 

de 1985, ha permitido al país desembolsar regularmente los recursos 
a dichos programas, los que a la fecha totalizan una cifra cercana 

a los us$ 725 millones. Adicionalmente, el cumplimiento de las metas 
convenidas con el FMI significó para el país poder acceder a la totalidad 
de los recursos comprometidos por la banca acreedora internacional, alcan- 

ifra acordada de US$ 785 



4) integración regional 

El banco ha participado en las reuniones periódicas convocadas 
por los distintos órganos de la Asociación Latinoamericana de Integracid,, 
(ALADI). Se ha participado en las reuniones del consejo y comisión asesora 
de asuntos financieros de ALADI, celebradas en octubre de 1986, y en 
abril y mayo de 1987, respectivamente. En dichas reuniones se ha conti. 
nuado el análisis de las propuestas tendientes a incrementar los recursos 
de convenio de pagos y créditos recíprocos, particularmente la propuesta 
que se ha sometido a la consideración del Banco Mundial. 

También estuvo representado en la primera reunión del reciente. 
mente creado consejo asesor de financiamiento de las exportaciones, el 
cual inició sus funciones en marzo del presente año, con un análisis de 
los mecanismos de promoción de exportación vigentes en los países inte. 
grantes de la Asociación. 

Finalmente, representantes del banco integraron la delegación chi. 
lena a la 111 reunión del consejo de ministros de ALADI, donde se aprobaron 
diversas iniciativas destinadas a profundizar el proceso de integracibn, 
entre ellas cabe citar: 

- Modificación del acuerdo de alcance parcial No 4, sobre preferen. 
cia arancelaria regional. 

- Aprobación de un plan de acción en favor de los países de menor 
desarrollo relativo. 

- Establecimiento de un programa de atenuación o corrección de 
desequilibrios en el comercio intrarregional. 

- Suscripción de un acuerdo regional para la recuperación y expan. 
sión del comercio. 

- Eliminación de las restricciones no arancelarias entre los países 
de la región. 

g. Misceláneo 

Le ha correspondido al banco participar en los estudios relacionados 
con la modificación, ya aprobada, de la ley general de bancos y con el 
anteproyecto de la ley orgánica constitucional del Banco Central de Chile. 
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104.3 
34,l 
16.7 

646,2 

557,l 
3,3 

40,9 

12,o 

51,9 
424,9 
12.2 
11.9 

37,7 
14,s 

2 3  
10.8 
4,4 
38 

40,2 
39.0 

1,1 

11.2 
9,o 
2.2 

1.260,O 

1,7 

602,7 

68,7 

31.6 

26.0 

EMBARQUES DE EXPORTACION CLASIFICADOS 
DE ACUERDO A LA C.I.I.U. r) 
(Cifras en millones de US$ FOB) 

1985 1986 Ene-jun.86 Enejun. 87 VaiiaclbnK 
Ene-jun. 87/86 

Olrasfrutas frescas 

450,9 51 8.8 

401,8 451,3 
1,7 1 ,o 

21,2 9.8 

7,6 12,9 

41,4 44.6 
31 6.6 365,9 

7,4 7,5 
5 8  9,6 

20,o 30,7 
19,7 30,l 
0.4 0,6 

5453 717,7 

2503 348,9 

15,l 

12,3 
41,2  
5 3 , 8  

69,7 

7,; 
15,6 
1,4 

65,: 

349 
6.1 

-38,5 
222,2 
57.5 
&,O 

180,O 

533 
52,8 
50,O 

398 
-1,4 
57,l 

23,7 48,2 

15,9 11,8 -25,& 

8,8 12.4 40,9 

(Continiia en pdgina siguiente) 



cnist8ceos 
Congelados de 

Conservasy 
congeladosde 
molusws 
Conservas y jugos 
de frutas y hortalizas 
Frutas secas 
Aceites y harina de 
pescado 
otros 

CNSt8ceOS 

Vinos, bebldas y 
otros llcores 

Maderas 
Maderas 
simplemente 
aserradas 
Manufacturas de 
madera 
otras 

Papel, celulosa y 
derivados 
Papel para 
periódicos 
Celulosa 
Cartulina para 
computación 
Artículos impresos 
otros 

Productos químicos 
y derivados del 
petróleo 

Petróleo y derivados 
Agar agar y aceite 
de pescado 
otros 

Industrias metalices 
blslcas 

Ferromolibdeno 
Hierro y acero 
Cobre semi- 
elaborado 
otros 

14,2 

0,4 

15,7 

15,6 
13.8 

314,3 
2387 

M14 

73,4 

51,4 

7.6 
14,4 

210,4 

52,6 
140.5 

985 
7,1 
0,7 

2,6 

213 

25.0 

26,l 
22.3 

333.2 

21,s 

w 4  

69,O 

84 
21,3 

272,4 

56,7 
192,7 

494 
17,l 

1,6 

m,9 
43.0 

10,7 
26,2 

m 4  
6,1 

28.0 

20,4 
599 

8 4 9 3  
40,8 

14,2 
29.3 

772 
11,6 
32,l 

24,O 
9,5 

13.6 17,3 

13.2 18,3 
6-7 10,5 

146,6 1950 
15,2 23,l 

11,2 

4 8 9 5  70,6 

34.9 

393 
8 3  

111,l 

28,2 
74,3 

1,7 
6 3  
0.7 

39,l 
19,6 

6 3  
13,O 

449 

6.7 
19,o 

152,6 

28,O 
105.0 

2 3  
15,7 

1-4 

51,2 
29,3 

7.3 
14,7 

36.1 
3,3 

14,3 

13,O 
5.4 

27,2 

38,6 
56,7 

33,O 
52,O 

53,4 

51,8 

28,l 

103,O 
128,9 

374 

-0.7 
41.3 

47,1 
149,2 
100,o 

30,9 
49.5 

12,3 
13,1 

2,o 
-478 
-13,s 

47,7 
42,1 

(Continúa en página SQUIM) 



0 Corresponde a una adaptación de la clasificación industrial uniforme. En enero de . 1B7 se efectuaron algunos cambios en los criterios con que se asignan los productos < gvntre las distintas agrupaciones. S610 con la finalidad de comparar entre bases homo- 
efectuado ajustes similares en los demás períodos. 

roximaciones, los totales no coinciden necesariamente con los suman- 

CLASIFICACION ECONOMICA W R  DESTINO FINAL 
DE LAS IMPORTACIONES 

i5 (Cifras en millones de US$ CIF) 

1985 1986 Enemay.86 Enemay. 87 Variación% 
Enemay. 87/86 

340,9 
561.2 

422,O 145,2 
670.1 246.0 

219,9 51,4 
377,6 53,s 

nkrmediios 1.840,5 1.822,2 666,3 857,O 28,6 

2.742.5 2.9144 1.057.5 1.454,s 37,5 

francas 264,l 242,s 100,7 112,2 11,4 

1.566,7 3593 I i*igeineialy) 3.oo6,e 3.156,g i.i58,2 

iJ a las aproximaciones, los totales no coinciden necesariamente con los suman- 
rlne 



ESTADO DE LA SITUACION DE LA INVERSION EXTRANJERA (DL No @q 
AUTORIZADA Y MATERIALIZADA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1988 

Actlvldades N" 

Minería 69 
Industria 340 
Servicios 493 
Construcción 80 
Agricultura 75 
Transporte 16 
Silvicultura 7 
Pesca 2 

proyectos 
Autorlzadas 
(miles US$) 

5.835.359 
1.166.703 

803.548 
136.084 
86.906 
17.129 
12.842 
1 .o1 1 

Materlalkadas Materlall2az 
(miles US$) autorluidii (%I - 
1.266.990 21,71 

678.391 58,15 
690.272 84,42 
102.587 75,39 
64.61 2 74,35 
14.646 8530 
10.939 85,18 

83,98 849 

Totales 1 .O82 8.059.582 2.829.286 35,lO 
_ *  

r.5, 'zr)<ai 

INVERSION EXTRANJERA MATERIALIZADA 
POR PAIS DE ORIGEN 

(Miles de US$) 

Países Monto 
(MilesdeUS$) 

% 

Estados Unidos de América 1.506.991 53,26 
España 230.501 8,15 
Inglaterra 187.563 6,63 
Panamá 141.329 5,OO 
Holanda 1 18.849 4,20 
Francia 65.367 2,31 
Brasil 61.287 2,17 
Alemania Federal 52.013 1.84 
Bermudas 51.131 1,81 
Japón 50.41 7 1.78 
Suiza 45.387 1.60 
Canadá 42.543 150 
Cayman 38.002 1934 
Luxemburgo 36.451 1,29 
Entidades internacionales 30.889 1 ,o9 
Nueva Zelandia 15.783 056 
otros países 154.783 547 

Totales 2.829.286 100,oo 
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INVERSION EXTRANJERA MATERIALEADA ENERO-JUNIO 1987 
POR ACTIVIDAD ECONOMICA 

Monto 96 
(Miles de US$) 

109.952 54.8 
47.446 23.7 

industria 
c*nririn+ JB, "%"-- 

ynería 41.707 203 

piivicultura 200 011 

qgriultura 683 03 
~strucción 592 03 

- 
yotales 200.580 r) 100,o 

'1 chfras provisorias. Incluye la materializacibn de la inversión autorizada en el primer 
semestre del presente año, as1 como las correspondientes autorizaciones anteriores. 



Capítulo VI 

INISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

“La educacidn, si bien es un derecho. es también. por 
manahro constitucional. un debery una responsabilidadde toda 
la comunidad:’ 

’ ‘El Estado asume su importante rol subsidiario a través de 
la fiscalización y control de la gestión educativa, a la vez que 
protege el derecho a la educación y garantiza la libertad de 
enseñanza.” 

(palabras del discurso que el Jefe del Estado dingi6 ai país el 1 I dé septiembre de 1986). 



n I 
/MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

ION DEL MINISTERIO 

er y ejecutar las políticas tendientes a continuar las activi- 
, para alcanzar en forma eficiente las metas señaladas por 
iendo presente el rol subsidiario del Estado. 

- Fomentar, de acuerdo con lo anterior, el desarrollo físico, intelec- 
iduos sobre la base de mantener y enriquecer tanto el 
la Nación como el nivel educativo en sus diferentes 
o, básico, medio y superior, promoviendo la igualdad 

esarrollar, en el contexto de la subsidiariedad, las acciones 
y fiscalizadoras de los aspectos técnico-pedagógicos y adminis- 

inancieros del sector en los establecimientos educacionales munici- 

lncentivar la participación de la iniciativa privada en el desarrollo 
cación y orientar sus recursos hacia los sectores rurales y urbano- 
es que Io requieran preferentemente. 

y particulares del sistema educacional chileno. 

- Planificar las actividades del Ministerio en función de un adecuado 

- Asesorar ai Ministerio en las tareas que exijan toma de decisiones 

- Propaner anualmente el presupuesto de funcionamiento del sec- 
k Para concretar las acciones que define el Gobierno para el sistema 
wkacional. 

ck 10s recursos humanos y financieros del sector. 

'as POlíticas de desarrollo educacional y cultural. 
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objetivos del sistema educacional. 
-Orientar y coordinar el trabajo pedagógico de los organismos 

regionales y provinciales de educación. 
- Supervisar y controlar la calidad de la educación en sus niveles 

preescolar, básico y medio, como asimismo de los subsistemas de educa. 
ción diferencial, de adultos y programas especiales. 

3. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos 

- Velar por la conservación y difusión del patrimonio cultural. 
- Mantener e incrementar las bibliotecas públicas. 
- Proponer y realizar las políticas culturales. 
- Realizar labores de extensión a la comunidad mediante exposicio- 

nes, conferencias y otras actividades. 

4. Dirección de Equipamiento 

- Satisfacer las necesidades del sistema a través de una eficiente 
asignación de recursos materiales. 

- Fijar normas sobre equipamiento técnico-pedagógico y adminis- 
trativo para el desarrollo del proceso educativo. 

- Ejecutar y coordinar las acciones de apoyo administrativo y ma. 
nejo de bienes, conforme a inventarios, de todos los organismos dependien 
tes del Ministerio. 

5. Departamento de Educación Superior 

- Asesorar al Ministro en los estudios destinados a lograr la codi, 
nación adecuada de los organismos de educación superior y supervisare 
cumplimiento de las normas que los rigen. 

- Coordinar los diferentes organismos de educación superior. 

6. Departamento de Extensión Cultural 

ción de actividades y la producción de elementos materiales. 
Generar y difundir manifestaciones culturales mediante la realiza 
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T.  mpartamento de Educación Extraescolar 

- Organizar, orientar y fomentar actividades educativas extraesco- 
en pro del USO positivo del tiempo libre de niños y jóvenes. 
- Cultivar hábitos, actitudes y aprendizajes que favorezcan el senti- 

0 de unidad nacional e integración cívica y social de los escolares con 
cuela, familia y comunidad. 

Ceintro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investiga- 
ciones Pedagógicas 

- Establecer bases y ejecutar acciones que eleven permanente- 

- Perfeccionar a los profesionales que prestan sus servicios en el 
erne Iia calidad del proceso educativo. 

cacional. 
Desarrollar proyectos de innovación curricular. 
Llevar a cabo las investigaciones educacionales que permitan el 
acciones cada vez más científicas en beneficio del sistema. 

kina de Relaciones Internacionales 

- Asesorar, coordinar y proyectar la labor del Ministerio hacia el 
¡Internacional en lo relativo a educación y cultura. 

Fortalecer las relaciones y convenios del Minlisterio con los orga- 
dell sistema de Naciones Unidas, iberoamericano, subregional y 
les con otros países. 

¡edad Constructora de Establecimientos Educacionale 

- Ejecutar los programas de construcción, conservación y adquisi- 
e edificios y terrenos destinados a la educación pública nacional. 
- Realizar permanentes estudios de edificaciones escolares con el 
de establecer las características adecuadas que deben reunir, en 

rdancia con las normas arquitectónico-pedagógicas vigentes. 

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

- Otorgar alimentación complementaria, becas, internado y otras 
a estudiantes de escasos recursos pertenecientes a la enseñanza I 
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pública y particular gratuita de los niveles básico Y medio, con el Objetode 
mejorar su calidad de vida. 

- Desarrollar acciones de asistencialidad escolar especialmente 
orientada hacia los sectores de extrema pobreza. 

12. Junta Nacional de Jardines Infantiles 

Entregar atención integral a través de una alimentación adecuada, 
educación correspondiente a su edad y servicios de salud a niños de o a6 
años, de familias de bajos ingresos. 

13. Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológi. 
ca 

Contribuir al desarrollo científico y tecnológico del país mediante 
programas de investigación, intercambio de experiencias tecnológicas y 
congresos de especialistas, administrando los recursos destinados a loarar 

14. Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas 

Proponer iniciativas y soluciones a las universidades, para que 
coordinen sus labores en todos los niveles. 

15. Consejo Nacional de Televisión 

Orientar, supervigilar y fiscalizar la televisión y el cumplimiento dc 
las normas legales que la rigen, a fin de proporcionar al país una adecuadi 
programación. 

16. Servicio de Bienestar del Magisterio 

- Otorgar asistencia social, legal, económica y de salud a todos Ios 

- Contribuir a elevar el nivel socioeconómico del afiliado y de su 

funcionarios dependientes del Ministerio. 

grupo familiar. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS 

A, NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

El Ministerio continuó realizando un esfuerzo sostenido y sistemáti- 
co para lograr que las acciones desarrolladas en materia educacional 
hengan el mayor grado posible de coherencia con las políticas que el 
Gobierno ha definido para el sector. 

En 1987 la cobertura de educación básica es de 2.060.000 perso- 
nas. El leve descenso en relación a 1975, cuando la cobertura alcanzaba a 
~.300.000 personas, se debe a la disminución de la tasa de natalidad, que I en la década anterior se situaba en un 2,l YO y hoy alcanza al 1,7%. 

En materia de educación especial, en 1973 había 5.967 niños en el 
sistema, cantidad que en 1987 aumenta a 37.434 personas. 

La educación media humanístico-científica se ha duplicado en los 
~UiWrnos 12 años y la educación parvularia, en igual período, aumentó de 
74.000 a 276.000 menores. 

educación de adultos se han aplicado programas de alfabetiza- 
ucación fundamental, de educación técnica elemental de adultos 
e estudios en cuatro semestres, para adultos y trabajadores. 

Más de 3.300.000 estudiantes, 10.000 establecimientos educacio- 
60 establecimientos de educación superior, 422 jardines infantiles y 
20.000 profesores, constituyen la base del sistema educacional 
que se complementa con incontables actividades extraescolares, 

Cabe destacar que, a contar de 1987, el 100% del profesorado 
nta con un título profesional, lo cual constituye una situación de preemi- 
lcia en el contexto latinoamericano. En 1985 sólo el 88,5% del profesora- 

La promulgación de la ley No 18.602, de 1987, permitirá, a los 
ntes aque se refiere, contar con una serie de normas especiales que se 

can con preferencia a las contempladas en el DL No 2.200, de 1978, hoy 
gad0 por la ley No 18.620, de 1987, que aprobó el nuevo Código del 

Tal esfuerzo es avalado por una política nacional concretada en una 
tiva garantía de libertad de enseñanza, en la posibilidad de elegir entre 
rSaS alternativas de modalidad de educación, en la garantía de una 

@fWtiva igualdad de oportunidades, en la participación de la comunidad en 
y proceso educativo, en la posibilidad de crear establecimientos de educa- 
c"on Privados y, principalmente, en un sostenido esfuerzo por lograr un 
meloramiento de la calidad de la enseñanza. 

En el marco de la política de descentralización y desconcentración 
administrativa, se llevó a su término el proceso de traspaso de la administra- 

was, recreativas y de extensión cultural. 
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dón de establecimientos educacionales a las municipalidade 
nes privada sin fines de lucro. Ello era una necesidad y 
imperativo para mejorar la educación; dicho proceso que en el .inediam 
plazo dará abundantes frutos tanto en la administración educacional corno 
en la calidad de la educación, ya los ha comenzado a exhibir en sue*,+ 
iniciación. , ;  

Chile es un país que, como otros en vías de desarrollo, debe enfran, 
tar en forma permanente la opción de distribuir recursos e c o n ó r n i ~ o ! j ~ ~  
sos en un medio de necesidades crecientes. 

Sin embargo, el sistema educacional mantuvo hasta 1986 una a. 
tructura orgánica que hacía deficiente la asignación de los recursos. Unade 
las causas de ello era una considerable sobredotación de personal, la que 
implicaba que recursos destinados a los alumnos eran dirigidos a financia, 
remuneraciones de personal docente prescindible, lo que los convm'e 
un subsidio para profesores mantenidos artificialmente en el sktema. 

En efecto, la existencia de más personal que el requerido r los 
establecimientos hacía que la subvención educacional no fuera su I? cim 
para financiar los respectivos planteles, con lo cual se generaba año a a@ 
un déficit presupuestario en las municipalidades. Concluido el proceso de 
traspaso de la administración educacional se racionalizó la estructuia del 
personal. 

En cuanto a la determinación de los funcionarios que habrlan de 
verse afectados, se procedió con criterios equitativos, que indicaban 00: 
menzar la medida con los profesores sin título, quienes no habrían podis0 
continuar ejerciendo, aún de no haber sido necesaria la racionalllaj$ón, por 
impedimento legal, salvo los casos excepcionales que contempla la reg& 
mentación pertinente. Los profesores sin título tuvieron 12 años de plazo 
para regularizar su situación; dicho plazo venció en agosto de is@. 

No obstante lo anterior, se permitió a dichos profesores mainteneriu 
calidad hasta marzo del presente año, para que pudieran recibir &mrili&a 
ciones durante el resto de 1986 y gozar de sus vacaciones. Aconthnacibnle 
medida fue aplicada a los profesores que estaban por acogerseajcibil8cibn. 

Sólo en Último lugar se vieron afectados profesores titula&$ queno 
estaban en condiciones de jubilar. Para la determinación de tgles profe? 
res, en los municipios en que fue necesario, las respectivas adrninistraCl@ 
nes de educación municipal adoptaron los criterios más adecuqdos a,w 
realidad. Además, los afectados pudieron apelar para que su situaWdn 
tuviera una segunda oportunidad de estudio. Las respectivas comisioW 
revisoras recibieron apelaciones de menos de la mitad de los afecta@! 
siendo acogidas algo más de un 20% de ellas. 

Todos los afectados recibieron, además de las cantidades Corre* 
pondientes a desahucio en el caso de los profesores perterqcientes a 
establecimientos traspasados en 1986, el pago de las inde~nlzac¡bes 
legales laborales. Tratándose de profesores con título profesional no 
podían acogerse ajubilación, la ley No 18.61 8, de 1987, ordenóse puSle!!a 
disposición de las municipalidades respectivas los fondos necesarkj6 *@ 

. 
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&ern&$ de las indemnizaciones legales a que tenían derecho, recibie- 
,bn hnlbot?O de ayuda ascendente a M$ 1 O0 para cada profesor, cualquiera 
m a k l  número de sus afios de servicio. Esta bonificación se canceló a un 

dé. 2,815 profesores, con un costo total de M$261.500.- 
@arte fiscal, que en 1975 era de M$3CT;OO0.000, en moneda del 

valor alcanzó en 1986 a M$120.000.000, lo que significa un 15,5% 
del Presupuesto nacional. En 1987 ese aporte alcanzó a M$133.000.000, 
que equivale a un 163% del presupuesto total de la Nación. 

Del total del presupuesto asignado al sector educación para 1987, 
un 58,331 % fue destinado al apoyo directo de los establecimientos educacio- 
hale9 mediante el pago de subvenciones, para que la enseñanza de los 
establecimientos educacionales subvencionados por el Estado sea gratui- 

Lo anterior lo hace el Estado en cumplimiento de uno de los roles que 
la Constitución Política de la República le asigna en materia educacional: el 
de finandqr un sistema que haga efectiva la obligatoriedad de la educación 
básica, asegurando el acceso a ella de toda la población. Dicho sistema de 
subvenciones hace posible también que la educación media se otorgue en 
fomgratuita, con lo cual el Estado satisface aquel otro rol estipulado por la 
Carta Fundamental, en el artículo 19, cual es fomentar el desarrollo de la 
educación en todos sus niveles. Dicha subvención, otorgada por cada 
escolar, es igual a través de todo el territorio; así se puso fin a un sistema por 
el cual el presupuesto, además de ser distribuido por el nivel central, 
disminufa de acuerdo a la distancia que el establecimiento educacional 
tuviera de la ciudad de Santiago. 

De acuerdo con las políticas de desarrollo rural impulsadas por el 
Gobierno, se dispuso desde 1987 un aumento de la subvención por alumno 
en d sector rural del país. 

El Plan Nacional de Desarrollo Rural constituyó para el Ministerio 
m o h o  de especial preocupación, siempre en la perspectiva de la calidad de 
la educación, esta vez en el ángulo de los contenidos. AI respecto, se 
enfati26 el desarrollo de experiencias curriculares que el Ministerio viene 
aplicando en los últimos años en sectores rurales de más alta necesidad, 
con el objeto de incrementar su nivel y calidad de vida. 

La decisión gubernamental de impulsar el desarrollo científico y 
tW~lógico nacional se ha traducido en variadas acciones concretas. Los 
IeCUrSOS destinados a ello a través del Fondo Nacional de Desarrollo 
ciefltífico y Tecnológico fueron incrementados en un 84,6% durante el 
Presente año, lo que permitió aumentar el número de proyectos financiados 
dB investigación en ciencia y tecnología en 48,7% respecto del período 

El aumento sostenido de estos recursos y la optimización de los 
P!Wsos de asignación de 10s mismos, han permitido que se encuentren en 
elecución 567 proyectos financiados con este fondo. 

La intención del Gobierno es continuar decididamente la acción 
para lo cual se ha iniciado el estudio de un plan nacional de 

desaVOllo científico y tecnológico que deberá definir las acciones concretas 
aptas para impulsar esta área. 

I 





lnverslón 
Número % Monto(M$) % 

26 4.25 492.485 6.95 

I *w 137 22,39 868.857 12,26 
80 13,07 720.421 10,16 
80 13,07 687.962 9,70 
a2 1,96 339.807 4,79 
47 7,68 680.627 9.60 
18 2.94 234.780 3.31 

~tnknioe 61 2 100.00 7.089.735 100.00 

PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADOS DURANTE EL PRIMER SEMESTRE 

CENTRAL 
REGIONAL Y SERVICIOS DEL NIVEL 

Inversión 

'I11 IQ 4:02 352.720 6.39 

_. 

28 5;93 298.334 5,4O 
53 11,23 684.828 1241 
12 2,54 316.621 5,74 
64 13,56 643.744 11,66 
14 2,97 141.505 2,56 

XI1 7 1.48 278.965 5.06 
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p ~ ~ y ~ C T O S  DE INVERSION FINANCIADOS DURANTE EL AÑO 1986 -SECTOR 
EDuCACION- NIVEL REGIONAL Y SERVICIOS DEL NIVEL CENTRAL 

Proyectos I - 

26 4,25 332.754 4,69 
24 3,92 424.282 5,99 
13 2,12 246.686 3,48 
26 4'25 504.861 7,12 

7 1114 206.139 2;91 
116 18,96 1.350.074 19,04 

das nivel central 
Adimmistrac¡6n General 1 - 45.917 - 
rmrihn do Rihlinterns 10 - 90 o; 

- - - - - - . . -. . - - 
1987 -SECTOR EDUCACION- NlVEl 

J.-..-' , an?, .,",".a . .-,--.-- 

.- .-- 
19 4,02 383.040 6,93 
9 1,91 100.016 1,81 
46 9,75 424.042 7.68 
58 12.29 395.796 7,17 

21.279 - 
--. ..'O - 

5.573.853 
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B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Superintendencia de Educación Pública 

Se preocupó de reorientar los recursos financieros del sector, de 
elaborar diagnósticos y de procesar y difundir la información que impulsala 
concreción de las políticas definidas por el Gobierno. Cabe destacar las 
siguientes actividades: 

- Se dio término al proceso de traspaso de los establecimienlos 
fiscales que aún se encontraban bajo dependencia del Ministerio, a las 
respectivas municipalidades o corporaciones en el caso de la enseñanza 
técnico-profesional. 

- Entregó antecedentes que han permitido minimizar el déficit pie 
supuestario presentado por los establecimientos educacionales traspasa. 
dos a las municipalidades. 

- Se han hecho estudios que permitan introducir modificaciones ala 
ley de subvenciones. 

- Se están finalizando los estudios que permitan actualizar y com- 
pletar el levantamiento de planta físico-educativa que se realizó en 1985. 

- Se ha continuado trabajando con la Oficina de Planificación Nacio 
nal (ODEPLAN) en la puesta en marcha de un banco integrado de proyec- 
tos. 

- Se han desarrollado sistemas de computación en algunas regio 
nes del país, sistemas que se convierten en herramientas de planificacibn 
regional. 

- Se ha continuado con el proceso de creación de un banco de datos 
estadísticos para uso del Ministerio y de usuarios externos. 

- Se publicó un anuario estadístico con toda la información de 19851 
gracias al aporte de la Organización de los Estados Americanos (OEA). 

- Se ha continuado con el proyecto “lndicadores estadísticos parael 
desarrollo educativo”, el cual cuenta con financiamiento de la OEA. 

- Se ha prestado asesoría a nivel regional en la formulación, presen. 
tación Y evaluación de proyectos y se ha perfeccionado equipos regionales 
en el manejo y uso de sistemas de información. 

- Se creó un instrumento de planificación presupuestaria para asig 
nar los recursos, con lo cual se logra la flexibilizacibn y regionaiización de 
presupuesto del sector. 
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CIMIENTOS EDUCACIONALES A LAS MUNICIPALIDADES 
(Sep. 1986-ago. 1987) 

x 8 116 9 125 

2, Dirección Genteral de Educación 

Ha efectuado una acción dirigida a mantener la unidad nacional del 
ma educativo, a mejorar la calidad de la educxi6n y a apoyar la 

fkxibiiliad curricular, emanada de los principios de regionalizac8n y des- 
mrn&Jiración de la administracih educacional. 

En cumplimiento de las pditicas educclcilonales y de las tareas 
das en Eos planes de desarrollo social, se han ejecutado las siguien- 

a. Ihgrasnas técnico- pedagógicos 
- El sistema nacional de supervisión educacional ha mantenido su 

burñ de apoyo permanente al proceso edulcativo y de recopilación de 
- *k%xdentes para evaluar el sistema. Sobre la h e  de la informacitón 
Reici-iilda se asesoró a los directivos y docentes de las unidades educativas 

el Prolpósito de mejorar, en forma cooperativa, la calidad de la educación 
cada establecimiento. 

- Se realizaron 15.847 visitas de supenrisiOn a las unidades educati- 
w, en los distintos niveles y modalidades de enseñanza; de ellas, 4.783 
-ron tres o más visitas. 

- Se atendieron 27.1 56 soiicitudes de asesoría técnica y se realiza- 
ron 10.414 talleres con los docentes y 11,069 reuniones de trabajo, para 
ayhoyar la correcta interpretación y aplicacibn de las normas. 

- Se asesor6 y apoyó técnicamente, en terreno, a las trece secreta- 
‘as regionales ministeriales de Educacidn, en los niveles y modalidades de 
-fianza currmpondiente, para la correcta aplicacidn de las normas 
@QlicO-pedsrgSgjm y de las tareas miniettmiales e informar sobre las 
moln@S a yealizar en el plan Nacional de Desarrolla Rural. 



En el marco ael Plan Nacional de Desarrollo Rural, se part ic i~6~ 
ación del plan de acción para el desarrollo de la educación en el 

- Se elaboró el programa “Introducción a la vida del trabajo”, para 
entregar una capacitación laboral a los alumnos de 1 y 2” año medio 
liceos rurales y urbam-marginales. 

- Se prepararon instrumentos para evaluar la aplicación de io5 
planes y programas de estudio utilizados en la atención de alumnos cm 
trastornos de lenguaje oral, déficit visual o deficiencia mental. 

- Durante el período 1986- 1987, se traspasaron 32 liceos técnico- 
profesionales, 57 liceos científico- humanistas y 679 escuelas básicas, ai 
sector municipal. Los otros 47 liceos técnico-profesionales fueron traspasa 
dos a 16 corpoireclones privadas sin fines de lucro. 

- La totalidad de ellos ha reorientado su planeamiento curricular 
acorde a los requerimientos económicos, sociales y culturales del país. 

- En la modalidad educativa para adultos se han autorizado 369 
programas de educación fundamental, con un presupuesto de M$83.000, y 
que atiende a 14.415 personas; al mismo tiempo se han aprobado 1.0% 
programas dle ed’umi6n técnica elemental de adultos, con un presupuesto 
de iví$ 527.0(20, para atender a 39.950 de ellos. 

- El regutar de educación de adultos ha puesto en práctica 
un plan de para la modalidad de educaciión media vespertina Y 
nocturna de cuatro semestres, para adultos mayores de 21 años, qlu? 
permite mantener el seguimiento del plan nacional de alfabetización, piad 
camente terminado. 

- Con el objeto de agilizar la confección de certificados de estudio Y 
deotras consiancias solicitadas, el sistema se está modernizando mediafle 
microfilmacióln de actas de exámenes, con soporte computacional, registra. 
das en las archivos de la dirección de Educacidn. 

- Se ha ampliado la cobertura del programa de huertos escolares 
aplicado en escuelas rurales y urbano-marginales del país. Se desarrolfa 
hoy en 3.300 escuelas y beneficia a un total de 280.000 alumnos. 

- El programa “Niño ayuda al niño” contribuye, mediante su meto. 
dología, a desarrollar hábitos y a mejorar las condiciones de salud de los 
alumnos del sector rural y urbano-marginal; se aplica en 3.21 1 escuelasco” 
un total de 19.266 cursos, atendiendo a 290.736 niños. 

- El programa de prevención motora postural atiende el desarFb 
de las funciones básicas del educando en los niveles parvulario y bdslcql 
estimulando la coordinación sicomotora, la respiraoián y la relajación 
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spa y postural del niño. Se aplica en 8.265 establecimientos educacionales 
y favorece a 1.1 07.946 alumnos. 

- Con respecto a la seguridad escolar, se ha continuado con los 
pgramas de prevención de riesgos a escolares. Se ha supervisado la 
aplicación de las normas sobre brigadas escolares de seguridad, seguro 
escolar de accidentes -establecido en el DS No 31 3 (T), de 1972-, opera- 
cilón DEYSE y proyectos de prevención de riesgos escolares en la enseñan- 
za parvularia y educación básica. 

ib. Programa social 

1) Campaña nacional de alfabetización 

Se inició la aplicación de un proyecto trienal de alfabetización 1987- 
i1$89, en las regiones en que aún existe analfabetismo (sobre el lo%), 
eqpecialrnente en las regiones VI del Libertador General Don Bernardo 
O’Higgins, VI1 del Maule, Vlll del Biobío, IX de La Araucanía y X de Los 
ILagos. 

2) Programa de huertos familiares 

Los huertos familiares han surgido de la proyección de los huertos 
escolares. Los alumnos transfieren a sus hogares sus conocimientos y la 

ogía adquirida en la escuela, para mejorar la alimentación, la salud y 
h economía del grupo familiar. De esta manera han surgido alrededor de 
32.WO huertos familiares. 

4 Campaña sobre alcoholismo y drogadicción 

En apoyo de la Comisión Nacional Antidrogas se ha continuado con 
b Programas destinados a prevenir y combatir la drogadicción, el alcoholis- 
m~ Y el tabaquismo en la juventud; dichos programas se han dotado con 
‘mterial didáctico para apoyar acciones a nivel nacional. 

3. Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos 

Junto con cumplir las funciones que le son propias, llevó a cabo un 
mriado Programa de extensión mediante exposiciones transitorias, charlas, 
conferencias, cine-arte, conciertos y publicaciones culturales de elevada 
bralidad; cabe destacar las exposiciones: “Mar de Chile, mar de gloria”, “El 

religioso” en homenaje a la visita de S.S. Juan Pablo II, “Diego 
‘‘?ales, Permanencia y vigencia de su pensamiento, voluntad y visión de 
Chile” Y “Chile y su cultura”. 



La red nacional de infmmación bibliográfica ha experimentado un 
fuerte crecimiento, tanto por la integración de nuevos miembros como 
incremento de la automatización de 10s procesos de las instituciones cOnec. 
tadas. 

Se ha montado el archivo en línea de registros de Publicaciones 
periódicas catalogadas por la biblioteca del congreso de los Estados Unidos 
de América. Este archivo se mantiene para ser usado como fuente para la 
formación del catalogo. 

a. Biblioteca Nacional 

Por intermedio de canje, donación y compras, incrernentó sus colee. 
ciones en 8.526 libros y 5.793 revistas. 

A través del depósito legal recibió 31.164 libros y 57.600 revistas, de 
los cuales destinó 10.81 1 libros y 28.307 revistas a las bibliotecas públicas 
de la red nacional. 

Ha incrementado el canje regular de publicaciones con 300 instilu- 
ciones del exterior. Por este concepto ha recibido 9.523 libros y 3.793 
publicaciones periódicas y ha enviado al exterior 709 libros y 3.603 publica 
ciones periódicas chilenas. 

Se recibieron 8.557 libros donados por particulares y ernbajadasde 
países amigos. 

b. Bibliotecas públicas 

Fueron entregados y ampliados locales para el funcionamiento de 
nuevas bibliotecas en 13 comunas del país: Andacollo, Quilpué, Algarrobo, 
María Pinto, Calera de Tango, San Miguel, La Granja, Paine, TalcahuanOl 
Temuco, Freire, Aisén y Tortel. 

Se inauguraron 13 bibliotecas públicas en centros de readaptación 
Social Pertenecientes a Gendarmería de Chile. 

Se destinaron fondos para la reparación de la biblioteca pública NO 1 
Santiago Severín, de Valparaíso, cuyo inmueble resultara seriamente dan* 
do por el sismo de marzo de 1985. 

Se dictaron cursos de capacitación a los encargados de bibliotecas 
públicas en cada región del país, acerca del montaje de exposiciones 
menores, en dos niveles. 

Se editó y distribuyó el manual de normas y procedimientos de las 
coordinaciones regionales de bibliotecas públicas. 

Durante el período se atendió con préstamos en sala y a domicilioa 
un total de 2.1 28.1 59 personas. 
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MATERIALES BiBLlOGRAFlCOl Y USUARiOS 
DE LAS BiELiOTECAS PUBLICAS 

I Material bibliOgrhflC0 Material solicitado Extensión cultural 
publicaciones Libros Sala Domicilio Número de usuarios 

periódicas 
- 170.454 71 1 .O1 7 2.952 33.729 
- 335.940 3.403.362 3.318 42.232 

1978 

- 458.153 4.230.987 8.440 48.721 
1979 

- 525.275 4.495.845 177.206 57.477 
- 654.796 2.545.340 208.983 157.280 

I981 

- 749.086 4.01 2.632 279.732 3.783.294 
lW 

- 782.541 3.945.621 322.41 7 5.91 1.464 
1983 
1984 
1~ 298.868 855.929 3.618.923 360.989 8.114.171 
1 9 ~ ~ 6  329.209 879.643 2.831.626 274.899 4.01 7.1 55 
11987 317.901 91 5.466 2.849.326 249.51 6 7.629.671 

I ~ Q  Entre 1978 y 1984. no se dispone de dalos sobre publicaciones periódicas. 
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C. Archivo Nacional 
La atención de público y el trabajo de conservación y restauración, 

durante el período fue: 
ullsuarilas 7.540 
Voiiúlmenes solicitados 26.763 
Ikstauraciones de piezas 2.003 
1Ewuadernacione.s de volúmenes : 720 
Mnicrofilmaciones para el archivo : 130 

*use0 Nacional de Historia Natural 
* Continuó ofreciendo la muestra “Exhibición biogeográfica de Chile”, 

presenta una visión panorámica con las características ecológicas y 

Desde diciembre el museo dispone de una sala dedicada a la Isla de 

Entre las exposiciones temporales efectuadas destacan: “Max Ulhe, 
IPQnWO de la arqueologia americana”; XVll feria científica juvenil, en la que 
IParticilparon 76 trabajos de niños de enseñanza básica y media; “La Antárti- 

Y el futuro marítimo de Chile”, en homenaje al mes del mar; “Medio 
amibiente 1987” y “El cuarto oscuro, unaventanaa la lur”,ambas realizadas 
en colaboración con la intendencia de la región Metropolitana de Santiago. 
Se inauguró la “Vitrina del mar”, con animales y objetos relevantes exClUSi- 
M3 del museo, y se presentó la exposición itinerante “Medio ambiente 
19&” en doce centros culturales municipales. 

oducción de todas las regiones del país. 
. 



Prestó asesoría técnica a los museos Aeronáutico, Fray Andrés de 
la Recoleta Franciscana, del Carmen de Maipú, del Regimiento Buin, Naval 
de Valparaíso, de Rancagua, Chileno de Arte Precolombino, Regional de 
Copiapó, de Frutillar y de Valdivia. 

f .  Museo Nacional de Bellas Artes 
Se han terminado los trabajos de reforzamiento estructural del edil¡. 

cio, seriamente dañado por el sismo de 1985, restaurándose alrededor de 
30 obras de sus colecciones. 

Ha realizado actividades de extensión a través del montaje de 
exposiciones y conferencias sobre artes visuales en diferentes colegios de 
Santiago. 

g. Museo pedagógico “Carlos Stuardo Ortiz” 
Ha presentado las siguientes exposiciones: “Historia del Museo 

Pedagógico”, “La escritura en Chile”, “Hitos educacionales” y “Síntesis de 
la historia de la educación”. Esta labor se ha complementado con la prepa- 
ración de guiones museográficos, publicaciones, investigaciones, crítica y 
comentarios. 

h. Museos regionales 
Entre las actividades más relevantes de los museos regionales SE 

debe destacar las del museo de Historia Natural de Valparaíso; la exhibiciór 
permanente del museo del Huaso, en Vallenar; la terminación de la I etap2 
del proyecto de remodelación del museo de Isla de Pascua; la remodelaciór 
del museo O’Higginiano y de Bellas Artes de Taka (Ill etapa); la publicaciór 
del boletín No 2 de los museos Mapuche, de Cañete y regional de Li 
Araucanía de Temuco, y la de los anales del museo de Historia Natural dc 
Valparaíso. 

4. Dirección de Equipamiento 

a. Textos escolares 
Se adquirieron textos escolares por un valor de M$212.954, Io W 

significó un total de 3.048.000 ejemplares y sus correspondientes guías de 
profesor, atendiéndose con ello al 100% de la matrícula de las escuelai 
básicas municipales y de las escuelas rurales particulares subvencionadas 

b. Material de apoyo 
Se adquirieron 408.000 cuentos de 1 o a 4” año básico con un COS:( 

total de M$20.0!9, los que fueron distribuidos a todas las escuelas del Pals 
También se distribuyeron bibliotecas a establecimientos básicos en la! 
regiones v de Valparaíso y Metropolitana de Santiago. 
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c. Pases escolares 

un valor de M$ 1.262.- 
Se adquirieron, en la Casa de Moneda, 751 .O00 pases escolares Po, 

d. Confección de material de eValUaCidn y Otros 

Corresponde a esta dirección, por medio de SU sección de artes 
gráficas, imprimir actas de calificación final, certificados de estudio, boleti. 
nes de subvenciones, formularios varios y minutas: la producción del año 
fue de 2.425.844 ejemplares. 

5. Dirección de Educación Superior 

a. Universidades e institutos profesionales 

1) Sector que recibe aporte del Estado 

AI cumplirse el primer quinquenio de la puesta en marcha de li 
reorientación de este sector, el Ministerio ha iniciado una completa evalua 
ción de sus aspectos académicos y financieros, cuyos resultados permitirá1 
adoptar medidas que mejoren el funcionamiento de esas instituciones. 

2) Sector privado 

Se ha reglamentado definitivamente, mediante DS No 104 (Ed), dr 
1987, los aspectos relativos a las normas de cálculo de los rendimiento 
académicos de los alumnos de instituciones que requieren de examinaciar 
conforme a la legislación vigente. Se ha continuado con la constante polític 
de orientar y difundir al usuario y a la opinión pública las características 
ofertas de estas instituciones. 

Se ha iniciado, el presente año, un nuevo esquema en la supervisi0 
de estos establecimientos. 

FiNANCiAMiENTO EDUCACION SUPERIOR 
(Miles de $junio 1987) 

instituciones de 
educación superior 

Univ. de Tarapaca 
Univ. Arturo Prat 
Univ. d.e Antofagasta 
Univ. del Norte 
Univ. de Atacama 
Univ. de La Serena 
Univ. de Valparaíso 

Aporte 
fiscal 

directo 
522.869 
84.165 

442.31 6 
757.844 
122.454 
294.577 
532.983 

- 
Aporte Crédito Totales 
fiscal fiscal 

indirecto universitario I 

49.850 227.479 800.198 
18.245 96.628 199.038 
37.493 169.771 649.580 
61 .830 201.980 1 .021.6s4 
16.335 124.812 263.60’ 
63.146 265.728 623.45’ 
79.214 118.772 730.969 

(Continúa en pggina siguienle) 
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- 
Aporte Aporte Credit0 Totales 
fiscal fiscal fieoal 

directo indirecto universitario 

719.735 124.961 222.1 1 1  1.066.807 
899.985 233.289 385.171 1.518.445 
114.327 36.929 101.325 252.581 

5.075.1 71 549.756 962.257 6.587.1 84 
2.563.774 392.423 942.126 3.898.323 
1.441.457 325.346 637.478 2.404.281 

uw Metropolitana 592.404 113.293 146.956 852.653 
uw deTalca 219.262 62.739 179.165 461.166 
muv del Biobio 147.920 89.833 231.505 469.258 
U ~ V  de Concepción 1.757.346 332.848 659.622 2.749.816 

354.540 93.106 248.281 695.927 
867.836 98.071 264.386 1.230.293 
1 15.41 O 12.388 93.944 221.742 
70.800 119.981 160.376 351.157 
120.829 25.199 80.524 226.552 
108.005 12.576 90.589 21 1.170 

fn& F d  de Osorno 135,097 18.997 99.312 253 406 
kitailes 18.061.106 2.967.848 6.710.298 27.739.252 

panamento de Extensión Cultural 

Iblkt Folklórico Nacional (BAFONA) 

. Continuó los programas de divulgación de cantos y danzas vernácu- 
lb mediante giras que abarcaron el territorio nacional y una visita a la 
búbl ica Federal Alemana y a Suiza. Realizó, además, diversas grabacio- 

Para los canales de televisión. 

Ib- Qntros de medios audiovisuales 

Continúan colaborando con el desarrollo de la educación mediante 
@ m C a S  audiovisuales en 3.270 centros de proyección de cine educativo 
ilJ14% más respecto al periodo anterior). El número de beneficiarios alcanzó 
a 1.849.000 personas, entre estudiantes y adultos. 

‘. Conciertos itinerantes 

, Se realizaron 240 conciertos en 48 ciudades, como apoyo a la 
y a la difusión de las principales nbras y autores de la música 

universal. 



I 
d. b u e l a  Nacional ltinerante 

se ha constituido en importante factor de desarrollo oultural e, 
regiones. Su cobertura temática abarca la casi totalidad de las disniplina 
científicas, culturales y técnicas que se imparten en el ámbito universitario 
sus programas abordan temas que responden específicamente a las da 
mandas de la comunidad regional. 

;3” 
L L  

e. Orquesta Promúsica 

Con una asistencia estimada de 84.300 alumnos, la orquesta realizó 
30 conciertos en 15 ciudades del centro y sur del país y en 25 establecimien. 
tos educacionales de la región Metropolitana de Santiago. 

f. Publicaciones 

Se editaron las siguientes publicaciones: “Cuaderno de teatro 
No 14’; “Panorama de la pintura chilena, tomos I y 11”; “Mirando la pintura 
chilena” (1 40 diapositivas de 56 pintores); los diapolibros “Temas populares 
en la pintura chilena”; “La figura humana en la pintura chilena” y “Pintura 
ingenua en Chile”, reeditándose, además, la obra “Cultura mapuche”. 

La síntesis de la labor realizada por este departamento está conteni, 
da en la obra “Diez años de extensión cultural”, publicada con ocasión da 
dicho aniversario y distribuida gratuitamente a todos los establecimiento: 
educacionales y bibliotecas públicas. Con ella se eleva a 52 el número dt 
títulos editados sobre diversos aspectos del patrimonio cultural chileno. 

g. Teatro itinerante 

La compañía viajó por espacio de 107 días en itinerarios que Corn 
prendieron 39 ciudades, incluyendo Comodoro Rivadavia y Río Gallegos 
en Argentina. 

Paralelamente a las actividades reseñadas, el departamento ausPi 
CiÓ, Patrocinó y colaboró en eventos culturales organizados por divep! 
organismos públicos y privados, como las semanas musicales de Frutlllar 
festival del folklore de San Bernardo, jornadas musicales de Villarrica Y LÍ 
Serena, concurso nacional de cuento para profesores, festival de coros de 
magjSteri0 y concursos nacionales de cuento y poesía, pintura y ejecuci*‘ 
musical. 

Desde 1984 auspicia y coordina la exposición itinerante de historit 
de Chile. 

En el período la participación en las diferentes actividades fue d‘ 
2.052.950 escolares y 348.855 adultos. 
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pepartamento de Educación Extraesmlar 

Continuó su labor permanente en beneficio de la niñez y oe ia 
ventud mediante acciones f0rmatiVaS diversas en el ámbito artístico, 
e,tífico-teCnOIÓgico, deportivo Y cívico-social, dirigidas a complementar 
enriquecer la educacion regular con una organización integradora de la 
nnjlia Y la comunidad, según lo demuestran los cuadros siguientes: 

PARTlClPAClON DE NIÑOS Y JOVENES 

mais Número de K 

445.000 48,95 
254.000 27,95 

4WI” 
&hca 
MWslhci¿d 172.000 18,92 
miam- tecrioilogica 38.000 4 1 8  

MRa 9Q9.000 lW.00 

participantes 

MTICIPACION DE PROFESOAES-ASESORES EN GRUPOS EXTRAESCOLARES 

Número grupos Número profesores 
extraescolaires asesores 

a 8.246 22.142 
9.822 5.91 4 

Mrn-Soclai l  7.826 3.528 
Wfim-leenohógca 1.934 2 124 

departamento de Educación Extraescolar, con los aportes del 
iinisterio de Edulcacióln, DIGEDER y municipalidades) y la contri- 

J@;kh del sector privado, subsidió 26 planes regionales, orientados al 
rural y en extrema pobreza, a través de los cuales se apoyó la gestión 

102 Proyectos provinciales y 335 de nivel comunal. 

Prolgrarna de fomento y desarrollo de actividades artísticas 

publicaron 10.000 textos de arte juvenil, 8.000 textos “Bordar y 
wr”, 1.0.0100 base3 de participación en certámenes y 22.000 afiches. 

Entre los certámenes realizados destacan el VI1 concurso de pintura 
iEsilnN “Energía nuclear”, el Vlll concurso de diseño de sellos “La Navidad”, 

I Concurso de pintura juvenil “Un sueño chileno de Alemania”, el I 
wurJO “Turismo y Antwica: un mensaje de paz”, el concurso de pintura 
fantil “Premio de la paz internacional” y la exhibición de arte infantil 5i“ China, donde se obtuvieron tres premios “Paloma” 



b. Programa de fomento y deearrollo de actividades Gimtíficas y 

Se publicaron 5.000 textos “La energia”, 3.000 textos “Ciencia 
tecnología” y 10.000 afiches de certámenes y bases de partiCipaci6n. 

Cabe destacar la presencia de las academias científicas extraesc 
lares en la feria científica de Tacna, Perú, como asimismo en el 111 encuent 
científico interregional del desierto, que reunió a jóvenes exponentes de 1, 
regiones I de Tarapacá, I1 de Antofagasta, 111 de Atacama, IV de COquimb 
V de Valparaíso, VI del Libertador General Don Bernardo O’Higgins 
Metropolitana de Santiago. 

tecnológicas 

c. Programa de fomento y desarrollo de actividades Cívico-sociale~ 

Se editaron 1 O microprogramas en “video-cassettes” titulados “Hi. 
giene bucal y apuntes ecológicos”. 

Las acciones fueron orientadas principalmente al fomento y desarro. 
110 de la salud, acción social, senescencia, Cruz Roja y bandas escolares, 

Entre los certámenes realizados destaca el Ill concurso nacional 
de historia y geografía de Chile; concurso nacional de periodismo juvenil; Ill 
concurso nacional de cocina chilena y día mundial de la alimentación; 
concurso “Seguridad en el tránsito”; mes del patrimonio cultural, y actividk 
des relacionadas con el medio ambiente. 

d. Programa de fomento de actividades deportivas 

Se editaron 5.000 textos “Deporte escolar” y “Juegos deportiva 
escolares”, 5.000 folletos “Deporte: una acción educativa” y 5.000 afiches 
de certámenes. 

e. Otras actividades 

Se realizaron los siguientes certámenes: I campeonato de gimnasia 
rítmica; IX juegos nacionales deportivos escolares, juegos precordilleranos; 
VI1 muestra nacional de ciencia, arte y juventud; VI1 concurso nacionalde 
CUeCa; v concurso ”Pacífico: Mare Nostrum 2000”; feria internacional de’ 
mar en plástica, ciencia, recreación y deportes náuticos, y programa “Vera 
no en las escuelas”, con apoyo de profesores coordinadores de educación 
extraescolar. 

8. Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investiga’ 

a. Perfeccionamiento 

A traves de la modalidad a distancia se completó el perfecciona. 
miento, iniciado el primer semestre de 1986, de más de 25.000 dOcentesY 

ciones Pedagógicas 
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e 8,000 directivos del Sistema educacional. En el primer semestre del 
resente año la participación en los 38 cursos ofrecidos por este centro 
uperó a los 29.000 docentes y directivos. 

olidar la capacidad de atención a todos los 
superar las barreras de marginalidad y dispersión 
do a la escuela en el foco prioritario de atención en el 

vinculaciones de este centro con otras instituciones de nivel 
royectos afines y complementarios le 
s campos del perfeccionamiento, la 

la recolección y uso de la informa- 

Esta cooperación interinstitucional permitió diseñar y poner en mar- 
ión en la formación y en el perfecciona- 

os formales. Para dar cuenta de los logros 
ntro, en noviembre, a más de 50 especialis- 

La necesidad de disponer de un sistema de información educacional 
mita orientar las acciones de planificación, administración e investi- 
reunió a más de 100 profesionales de todo el país, quienes analiza- 
medios más aptos para recolectar, tratar y entregar la información 
da en los diferentes niveles del sistema educacional. 

sarrollo e innovación curricular 

e familia, focalizado en dos 

a, diferentes proyectos apoyan el 
curricular en que se basan los progra- 

enfoque interdisciplinario del cual el edu- 
dimensiones personal y social. 

Especial atención se ha dedicado a las áreas rurales, buscándose 
Usar modelos curriculares de gran flexibilidad que permitan rescatar los 
ect0.s culturales más característicos e impulsar un desarrollo educativo 
lleve a esas áreas a lograr altos niveles de efectividad. 

Investigación educacional 

Este centro ha enfatizado el análisis del comportamiento de las 
acrwtriables del sistema, para así contribuir al proceso de toma de 





para el fomento del libro en América latina y el Caríbe (Bogotá, 
,,,alzo 1987); II reunión del comité regional intergubernamental del proyecto 
principal de educación en la región de América latina y el Caribe (Bogotá, 

1987); VI conferencia regional de ministros de educación y de minis- 
tros encargados de la planificación económica de los estados miembros de 
América latina y el Caribe (Bogotá, marzo-abril 1987). 

n de los Estados Americanos (OEA): XVll reunión ordi- 
teramericano para la educación, la ciencia y la cultura, 

re 1986); reunión conjunta de los comités interameri- 
ncia y tecnología y cultura (Washington, abril 1987); 
¡te interamericano de educación (Washington, junio 

, cooperación técnica para la educación y la cultura 

Diversas instituciones y especialistas nacionales participan en las 
s técnicas y programas de estudios e investigaciones del proyecto 

ina y el Caribe. En las redes regiona- 
ante labor el Centro de Perfecciona- 
nes Pedagógicas, la superintenden- 
stración educacional de la universi- 

- Dentro del marco del programa de participación de la UNESCO, se 
ejecutando cinco proyectos nacionales aprobados para el bienio 
1987, por un total de US$52.214.- 

- Asimismo, la UNESCO aportó un total de US$ 50.000 para tres 
os regionales ejecutados por tres universidades chilenas. 

rnacional para el desarrollo de la comunicación 
ión de US$25.000 para un proyecto sobre hábitos e 
n Chile, presentado por la dirección de Bibliotecas, 

Museos. Este proyecto cuenta también con un aporte de 
del centro regional para el fomento del libro en América latina y 

2) Organización de los Estados Iberoamericanos para la Educa- 

e Chile continúa participando, con la cola- 
yecto denominado “Evaluación de proyec- 
educación rural”, once funcionarios del 

urso de postgrado en educación de adultos Y 
r de la juventud, que realiza la facultad de Educacm 

universidad Católica de Chile con el patrocinio conjunto de la OEl y la 

h+ la Ciencia y la Cultura (OEI): 



3) Organización de Estados Americanos (OEA): 
Chile participa activamente en los programas de cooperación técni. 

CB que la OEA lleva a cabo con los países de la región en los campos de 
educación, ciencia, tecnología y cultura. Durante el bienio 1986.1987 se 
están ejecutando en diversas universidades del país 22 proyectos por un 
monto de US$800.849.- 

4) Convenio “Andrés Bello”: 
Chile ha realizado una contribución importante a la reforma de esle 

convenio, cuyo objeto es hacer del organismo un instrumento más eficazdi. 
integración de los países de la subregión. 

5) Cooperación bilateral: 
En cumplimiento de un acuerdo firmado en 1985 con el ministeriode 

Educación de China, se han verificado programas de intercambio en litera 
tura y en otras áreas culturales. 

6) Actividades relacionadas con el océano Pacífico: 
Seminario interdisciplinario sobre la Isla de Pascua, organizado por 

el instituto de estudios humanísticos de la universidad de Valparaíso, want 
trimestre 1986; XI jornadas nacionales de cultura, “Cultura nacional y desti 
no oceánico”, universidad de Playa Ancha, Consejo de Rectores y Armada 
de Chile, Viña del Mar, octubre 1986. 

c. Becas 

Además de las becas de estudio incluidas en los planes de operacio 
nes de los proyectos que se ejecutan con la cooperación internacional, se 
han recibido y difundido ampliamente numerosas convocatorias para real1 
zar estudios de especialización y postgrado en el extranjero, con financia 
miento externo. Se tramitó en forma completa un total de 46 becas. 

10. Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionates 

a. Programa de construcción de edificios 

Se entregó un total de 180 obras que representan 122.897 m2 de 
construcciones. Los recursos económicos para las obras, tanto en elecu 
CiÓn como terminadas, provienen del fondo nacional de desarrollo regionaii 
fondo sectorial, fondos municipales y otros. 

S.A. 

b. Programa de equipamiento 

Se dotó a los establecimientos educacionales de 19.225 Juegos 
escolares bipersonales, más juegos para profesores y mobiliario especia’ 
para internados, administraciones, laboratorios y bibliotecas, todo 10 cual 
representa una inversibn de M$l72.162 y permite atender a 38.450 alurn 
nos por jornada. 
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Inversión en reparación de edificios 

Se desarrolló un programa de reparaciones de establecimientos 
dlucacionaleS en 701 locates, con una inversión total de M$ 11 0.781 .- 

Se suscribió convenios con municipalidades, universidades y cole- 
plrivados subvencionados, prestándose asesoría en proyectos de plan- 
ita, en su construcción, en reposición de mobiliario escolar normativoy 

F1 ampliación de edificios, aplicando sistemas constructivos estandariza- 
qlue implican menores costos. 

PROGRAMA CONSTRUCCIONES POR REGlONES 
(Sep. 1986-ago. 1987) 

5 13.577 99 9 15362 113 
6 8.422 71 20 19063 130 
4 1464 3 13 80.50 37 
4 4692 39 12 15.013 127 
2 2551 25 26 13633 93 

4 1805 
1616 14 10.641 

9 6586 
8 10.321 

22 10.00 3 731 26 11.082 
28 15.790 1 144 29 15934 
17 15.712 - - 17 15712 

666 11 10.784 
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11. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) 

De acuerdo al plan de acción social del Gobierno, JUNAEB set 
encargado de focalizar la entrega del beneficio de alimentación escol 
hacia los sectores en extrema pobreza y rurales. En 1987 aplicó un sisten 
de asignación de raciones que priorizó todos los establecimientos educac,, 
nates del país según su grado de necesidad. 

La redistribución de raciones resultante ha significado un sumen 
en la participación porcentual del programa para algunas zonas que prese 
taban índices desfavorables. Estos aumentos porcentuales no se traduce 
en todos los casos, en aumentos nominales de raciones. 

Se introdujeron importantes modificaciones en la licitación de racl 
nes y en las condiciones de los contratos. Principalmente, las especificacl 
nes de los beneficios que se entregan fueron tecnificadas, como también 
sistema de control de calidad, superándose así vacíos y limitaciones deli 
licitaciones anteriores. 

a. Programa de Alimentación Escolar 

Este programa se desarrolló durante el año lectivo escolar (1 73 dias 
promedio) en 6.61 O escuelas básicas fiscales, municipales y particulares 
subvencionadas distribuidas en todo el país. Contempló una cobertura 
inicial diaria de 487.688 raciones desayuno-onces (250 calorías fisiológicas 
diarias) y 450.404 de almuerzos (450 calorías fisiológicas diarias), Io que 
representa en calorías un tercio de las recomendaciones nutricionales para 
este grupo etario, fijadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

PROGRAMA DE ALIMENTACION ESCOLAR 
(Escuelas básicas año 1987) 

Regiones Establecimientos Raciones promedio Diarias 

I 119 6.531 6.531 
I1 96 10.419 7.119 
111 97 6.750 6.750 
IV 476 32.000 21.197 
V 503 27.274 32.636 
VI 454 25.325 25.325 
VI1 694 52.280 40.381 
Vlll 1.117 85.186 79.952 
IX 880 53.644 52.912 
X 1.236 61 535 50.871 
XI 46 3.562 3.562 
XI1 30 1.542 i ,542 

atendidos (desayuno-onces) (almuerzo) - 

R.M. 862 121.640 121 .6261  
Totales 6.610 487.688 450.404, 



programas extraordinarios de complementación de cobertura, alcanzand 
a la fecha un incremento de 3.562 desayuno-onces y 10.796 almuerzos 
cobre la cobertura inicial. 

Se esta materializando un sistema de focalización individual que 
garantice y controle que el beneficio lo reciba el niño realmente necesitado; 
será aplicado durante 1988. 

En la asignación del beneficio, y conforme al plan de descentraliza- 
&n que desarrolla el Gobierno, se dio mayor participación a las autoridades 
egionales, provinciales y comunales en la selección del beneficiado, lo- 
grando al mismo tiempo antecedentes de estimación de la demanda de este 
programa. 

En 1987 el programa de alimentación escolar se reforzó, con la 
mtratación de raciones alimenticias adicionales -que efectuaron princi- 
plimnte las municipalidades- para favorecer a los niños más necesitados. 
Su aporte posibilitó la distribución de 18.934 desayunos y 20.352 almuerzos 
en escuelas básicas y de 22.273 raciones completas promedio diario, tipo 
hogar, para 449 establecimientos educacionales del país. La inversión 
munkipal alcanzó la suma de M$ 1.686.- 

b. Programa extraordinario de alimentación escolar (verano 1987) 

u objetivo es asegurar la continuidad del beneficio a alumnos de 
necesidad y evitar déficit nutricionales en dicho estrato social 
d período no lectivo escolar. Además, busca evitar el ocio y el 
piigro de drogadiccitwí. 

Este programa se llevó a cabo en las trece regiones durante 40 días 
hWes. Pariiciparon en él 1.1 50 profesores, que trabajaron en el control de 

raciones; se sirvieron 5.359.326 refrigerios y 5.441 .O77 almuerzos, con 
wt asto de M$326.000.- 

b r a m a  de alimentacihn y alojamiento en hogares estqdiantiles 

Este servicio entrega hospedaje a 13.434 menores provenientes de 
= b S  necesitados rurales y fronterizos, en los cuales no hay centros de 
mh1acE6n de estudios. Este programa brinda una oportunidad concreta 
de deva su nivel educacional a alumnos de sectores apartados. 

Durante 1987 JUNAEB entregó su programa ordinario de alimenta- 
irnbMi @n Sus propios hogares y en otros de dependencia municipal; Cada 
amno recibe alimentación completa. En el período se entregaron diaria- 

13.434 radon@ para 182 establecimientos de la Junta Y 22.273 
'QPnes para 376 establecimientos fnUniC¡paleS. 



d. Programa de alimmtacCÓn preescolar en jardines lnfantllep 

Este programa, que se realiza a través de un convenio suscrito con 
la Junta Nacional de Jardines Infantiles, beneficia a los párvulos de todoslos 
jardines en la jornada regular Y media jornada. 

LOS párvulos que presentan una situación nutricional deficitaria recia 
ben, además, una colación que representa un 15% de la recomendaci,j,, 
diaria y que se suministra a media mañana. Se proporcionan 10.459 colacio. 
nes diarias. 

Aquellos párvulos que presentan trastornos gastrointestinales agu. 
dos reciben, como sustituto de su alimentación diaria, un régimen blandosin 
residuos. En los 41 5 establecimientos atendidos en el período, en todo el 
país, se entregaron diariamente 9.845 raciones de media jornada y 43.535 
de jornada completa, más 9.389 colaciones de reforzamiento para casos 
especiales. 

e. Sistema de control 

El principal avance en esta área ha sido la concreción de un modelo 
estadístico de control que permite evaluar en forma independiente cada uno 
de los aspectos relevantes de la preparación, distribución y servicio de las 
raciones alimenticias, además del proceso productivo de los insumos al¡. 
menticios de las mismas. Ello asegura un alto cumplimiento, por parte delas 
empresas concesionarias, de los requisitos técnicos nutricionales y operati. 
vos exigidos por JUNAEB en sus contratos. 

f. Programa de becas nado y ilaje 

Consiste en el pago mensual, por concepto de alimentación, a 
alumnos matriculados en establecimientos fiscales, municipales y partic$+ 
res subvencionados que tengan este servicio. La selección de los beneficla 
rios se efectúa mediante un proceso que mide, principalmente, el factoi 
socioeconómico y el rendimiento escolar. 

Este año la cobertura es de 3.458 becas de internado y 778 b e c d  
medio pupilaje; el gasto asciende a M$ 170.440.- 

9- Programa de becas de pasajes y matrículas 

Favorece exclusivamente a los estudiantes de la XI región AiSénde 
General Carlos Ibáñez del Campo, a quienes solventa gastos de Pasale 
-ida y vuelta- para que viajen a otras regiones a proseguir estudios Superio 
res no dictados en la suya. Cancela, además, los gastos correspondienteCa 
matrícula en las universidades, institutos superiores o escuelas rnatdcesde 
las Fuerzas Armadas. Se entregaron 130 becas completas. El gasto ascen 
di6 a M$19.084.- 
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PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO DE PROGRAMAS 1987 
(Moneda junio 1987) 

En 1987 el presupuesto de JUNAEB contempla los aportes necesa- 
s pava desarrollar el programa extraordinario de verano. 

Jumta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) 

Pesde 1973 a 1987 JUNJI ha tenido un crecimiento de un 577% en 

royecto “Integración de padres al proceso educativo” se aplicó 

por segundo año se encuentra en aplicación el programa de centros 
dbamdbn alimentaria y de desarrollo del lenguaje, dirigido a niños de entre 
!y 5 a b  de edad, en situacióin de extrema pobreza, desnutridos o con 
‘”9 de desnutrición y que no asisten a jardines infantiles ni escuelas 
lhCas. Estos centros alternativos se ubican en escuelas bácicas, centros 
Tunitarbs y otros lugares de atención. El programa beneficia a 10.024 
'rims en 286 centros, durante 198 días promedio. 

En la jornada de atención de cuatro horas diarias se estimula et 
IBnguaje, la formación de hábitos y el área emocionai-social. 

En conjunto con la JUNAEB otoraa alimentaci6n consistente en 
QlWíaS fisiológicas diarias. 
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AT€NClON SEGUN PROGRAMAS EN 1987 

Programas Nlveles Total % atencG 
Sala Medlo y 
cuna transicl6n 

Regular jornada completa 4.291 42.749 47.040 66,goj  

CEDEP jornada completa (Centros de 
atención infantil con colaboración de ma- 
dres) - 1.504 1.504 2,20 

CEDEP media jornada 594 594 0,90 
SEDlP (sistema de educación diferencial 
para párvulos) para región Metropolitana 
de Santiago 518 518 0,70 

CADEL (centros de atención alimentaria y 
Doble jornada - 8.581 8.581 12,60 

desarrollo del lenauaiei - 10.024 10.024 14.70 
Total nacional 68.261 100,OO 

13. Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológi- 

a. Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológico 

La investigación científica y tecnológica del país, administrada a 
través de este fondo, contó durante 1987 con un total de 339 proyectos 
aprobados, de 848 presentados, a los que se asignaron recursos por un 
valor de M$669.362, monto superior en un 84% al del año anterior. 

En el marco del programa regional de desarrollo científico y tecnolb- 
gico se seleccionaron 20 proyectos, de un total de 84, presentados para el 
bienio 1988-1 989. El costo ascendió a US$ 1.51 0.260 y el de los aprobados 
por OEA, a US$435.390.- 

ca (CONICYT) 

b. Asesoría a organismos de Gobierno 

En el cumplimiento de esta función le ha correspondido, entre otras 
acciones: 

- Iniciar el estudio para la formulación de un plan nacional de desa 
rrollo científico y tecnológico, que deberá definir las acciones concretas Pafa 
un real impulso de estas materias. 

- Participar en el consejo consultivo de cooperación técnica interna 
cional, del ministerio de Relaciones Exteriores. 

- Asesorar en la definición de líneas de acción para programar los 
proyectos de la cuenca del Mar del Plata, OEA y las acciones enmarcadas 
en el Plan de Acción Nacional Antártico. 
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Comités técnicos nacionales 

Se han constituido los siguientes comités: 

- Comité nacional de biotecnología: ha sido designado contraparte 

eniería genética y biotecnolog ía, 

- Comité de ciencias ambientales: elaboró el documento “Bases 
ificas para una política ambiental”. 

- Comité nacional para programa internacional de correlación geo- 

- Comité nacional del consejo internacional de uniones científicas: 
se olbtuvieron 11 becas por US$ 500 para investigadores jóvenes; se 
Wbn6 diversos fondos de ayuda o estadía “grants” ante agencias inter- 
Wilolneles; se elaboraron las bases y se constituyó el comité evaluador de 

becas Andes para doctorados, y se realizaron diversas exposiciones y 

kiaridades de información 

scales contratados por las 

ndoce un total de 



f. Programa de becas de postgrado en el extranjero 

Se ha continuado con el servicio de información y orientación sobre 
estudios de postgrado en el extranjero, como asimismo en la gestidn de 
becas académicas regulares ofrecidas por países u organismos internacio- 
nales. 

De 141 postulantes fueron preseleccionados 81 y becados 22. 

g. Convenios científicos cooperativos 

Se continuó el apoyo a proyectos de investigación y a otros progra. 
mas científicos de intercambio entre investigadores de universidades chile. 
nas con homólogos del exterior. Se aprobó un total de 37 Sol¡citudes de 
apoyo, con un aporte de CONICYT ascendente a M$ 1.900.- 

h. Subsidios a actividades científicas 

En el cumplimiento de las funciones de fomento de las actividades 
científicas y tecnológicas, CONICYT otorgó 124 subsidios por M$5.716en 
1986; el presente año ha otorgado, hasta la fecha, 28 subsidios por un 
monto de M$l.594, siendo el presupuesto autorizado de M$6.391.- 

14. Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas 

Se han estudiado y propuesto las medidas necesarias para modifi- 
car el estatuto del Consejo de Rectores, de forma tal que puedan integrarlo 
todas aquellas instituciones que no reciben aportes del Estado e incluir, 
dentro de sus funciones, la de publicar todos los años información de las 
entidades de educación superior relativa a: clasificación de académicos 
según grados obtenidos; número de horas de clases efectivamente realiza 
das; efectividad de la escuela o universidad; relación matriculados con 10s 
egresados; estados de situación financiera; proyectos de investigación en 
los que participan las instituciones, y actividades de extensión. 

Otra de las misiones ministeriales importantes, por su proyección, 
en que le corresponde participar al Consejo, es la referida al Plan de Acción 
Nacional Antártico, de reciente aprobación por parte del Presidente de la 
República, cuya meta es la de fomentar y orientar la formación de científi- 
COS, tecnólogos y expertos en el área de la investigación antártica. Esta 
labor ContW'nPla, en su I etapa, la realización y administración de una 
encuesta y la preparación de un informe preliminar, el que se encuentra 
ejecutado. 

a. Seminarios y congresos 

- Organización de las V jornadas nacionales interuniversitaf¡élS de 
extensión sobre el tema: "Valor de la tradición y modernas tendencias en las 



21 7 

sociales”; XI jornadas nacionales de cultura sobre el tema “Gultura 
ndcional y destino océanico”; IV seminario de análisis de la administración 

extensión en la educaci6n superior, y I encuentro de radioemisoras 
lmljversitarias. 

- Se otorgó patrocinio a diversos actos académicos científicos o 
&rajes, entre los que destacan: concurso literario comisión nacional 

Santo Padre; 111 seminario internacional de mantenimiento; I congreso 
,i,nbrnacional sobre gestión de recursos naturales; IX conferencia interame- 
liiicana cobre tecnología de materiales; VI congreso de ingeniería de minas; 
@on5wo internacional de facultades de Derecho sobre el tema “Terroris- 
,m, su~bversión y estado de derecho”; encuentro sobre el tema “El desafío 
& la edulcación hacia el año 2000 en Chile y América latina”; y el VI 
m;CLNelntro de investigación en administración universitaria. 

IL. actividades de las comisiones asesoras 

Entre ellas cabe destacar las siguientes: la de vicerrectores y direc- 

dagógicas; ya entregó un primer informe y ha mantenido contac- 
entidades no vinculadas al Consejo que imparten carreras de 

eneral del Consejo ha editado, entre otras, las si- 
: anuario estadístico 1986, calendario de actividades 
educación superior, cuaderno No 27, boletín men- 
administrativa sobre entidades de educación supe- 

k i o n e s  internacionales 

A requerimiento de la dirección de Asuntos Culturales e Información 
isterio de Relaciones Exteriores, ha elaborado informes tendientes a 
ar con el trabajo de varias comisiones mixtas bilaterales. 

lfiicipación en organismos nacionales 
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f. mmen io  Rectores-Goblerno-Empresa 

ODEPLAN y la Confederación de la Producción y del Comerci 
buir al fortalecimiento de las actividades universidad-sector p 
acuerdo a los planes de desarrollo del Gobierno. 

Dentro de este ámbito se ha propiciado, en las universidades, una 
campaña de conocimiento y difusión del quehacer empresarial medianle 
ciclos de charlas y conferencias de empresarios a los alumnos de diversas 
carreras. 

El objetivo fundamental de este convenio entre el 

15. Consejo Nacional de Televisión 

a. Programación 

En general, los canales de televisión han procurado mejorar la 
calidad de los espacios culturales y de .las producciones nacionales. La 
presencia de la señal 2 de Televisión Nacional de Chile ha significado una 
excelente alternativa de sintonía cultural, con un 40% de su programación 
en esta línea. 

b. Fondo de la televisión chilena 

rés nacional. 
Se han invertido M$25.000 para financiar 24 producciones de inte- 

c. Videoteca 

Este importante medio de apoyo audiovisual es motivo de creciente 
interés, tanto en establecimientos educacionales como en otras institucio 
nes, alcanzando -el volumen de copias otorgadas- a más de 3.600 horas 
de videograbación. 

d. Premio nacional de televisión 

Se hicieron merecedores de este galardón los siguientes proP 
mas: “Medio mundo” en categoría entretención; “El mundo del profes?’ 
Rossa”, infantil; “Visiones”, educativo; “XVII semanas musicales de Fryti 
llar” y “Música seria”, educativos; e “Informe especial” y “Teletrece”, perlo 
dísticos. 

e. Difusión internacional 

A través de la dirección de Asuntos Culturales de la Cancillerfa S@lii 
continuado proporcionando copias de video a las representaciones ahilaas 
en el exterior. 
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,6, Servicio de Bienestar del Magisterio 

En cumplimiento de los prop6sitos y objetivos que le son propios, 
colaboró en la satisfacción de las necesidades de sus afiliados y cargas 
familiares cursando 16.800 bonificaciones (por concepto de matrimonio, 

fallecimiento y atenciones médicas), por un monto ascendente 

Asimismo entregó 11.200 préstamos por un monto total de 
M$135.900.- 

Brindó atención permanente a sus afiliados en las áreas de servicio 
social, asistencia jurídica, orientación habitacional, servicio médico, dental y 
enfermería. Además, se desarrollaron programas recreativos, especial- 
mente orientados a afiliados jubilados. 

Los beneficios alcanzaron a 10.887 personas. Cabe destacar que 
las prestaciones y beneficios otorgados por este servicio han disminuido por 
razones de cobertura. 

En virtud del artículo 1 O9 de la ley No 18.591, de 1987, se derogó el 
aporte mensual que efectuaba el personal dependiente del Ministerio, equi- 
valente a un 025% de su sueldo base, impuesto por el artículo 31 de la ley 
No 14.453, de 1960, carga impositiva cuyo objeto fue contribuir a la cons- 
trucción del hospital del profesor, hoy totalmente terminado y en proceso de 
habilitación médica y puesta en marcha. 

a M$20.890.- 



Capítulo VI1 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
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A ajSION DEL MINISTERIO 

- Esencialmente, relacionar los poderes Ejecutivo y Judicial. 
- Realizar el estudio critico de las normas constitucionales y de la 

- Asesorar al Presidente de la República en los nombramientos de 
uincionarios de la administración de justicia y demás empleados del 
iudilcial, así como en el ejercicio de la atribución constitucional 
de velar por la conducta ministerial de los jueces y demás emplea- 
Poder Judicial. 
- Asesorar a los tribunales de justicia en materias técnicas a través 

- Velar por la prestaci&n de la asistencia jurídica gratuita. 

- Crear establecimientos penales y de tratamiento y rehabilitaciór 

Ycil&ibln civil, penal, comercial y de procedimiento. 

!e Ilk olrganism~os de su dependencia. 

1MYISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

-jo de Defensa del Estado 

ensa judicial de los intereses del Estado y del Fisco en 
os no contenciosos de cualquier naturaleza, así como 

mar a la administración pública en materias jurídicas de carácter patri- 

'. %W¡cio Nacional de Menores 

acciones necesarias para asistir o proteger a los 
irregular, de acuerdo con las normas y medidas que 
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- E S ~ U N ,  oitsritar, coordinar y wpenhar te0 
de iaei entidatles pdblicas o piiwadas que wadyuven a 

-klender en forma preferente, F)ar ai mismo o 
hjti iciones reconocidas como COlabQrtUbTES, a pbs wieriü 
lostribunales competentes, COR el fin de cumplir la8 medides que 
hayan decidido aplicarles, a la vez que asesorar a dichm tdbun&~ en 
materias técnicas, cuando lo soliciten. 

:- 

3. Servicio de Registro Civil e Identlflcacliln 

Su objetivo fundamental es la constitución legal de la familia, el 
registro de los hechos y actos que constituyen el estado civil y le filiacidn e 
identificación de las personas naturales, además de asignar el rol him 
nacional (RUN) y mantener su registro. 

4. Gendarmería de Chile 

la autoridad competente, fueren detenidas o privadas de libertad. 

personas sometidas a su custodia. 

- Vigilar, atender y rehabilitar a las personas que, por resolucidn de 

- Cumplir resoluciones relativas al ingreso y a la libertad de las 

5. Servicio Médico Legal 

- Emitir las informaciones médico-legales que requieren los tribuna 
les de justicia. 

- Promover la investigación científica para la prevención, diagnhti 
co y tratamiento en materia médico-legal y colaborar técnicamente con la 
docencia universitaria. 

6. Fiscalía Nacional de Quiebras 

Supervigilar y controlar las actuaciones de los síndicos. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

El Ministerio, en colaboraci6n directa con el Pode 
continuado diseñando procedimientos especiales para dotar 



se han invertido M$78.000 en la habilitaci6n de los juzgados labora- 
uidos los creados en la regidn Metropolitana de Santiago, en tanto 
proyectos de inversión en infraestructura del área social del Ministe- 
rizaron un costo de M$497.000.- 

bntro del mismo ámbito, se amplió la tarea de brindar asistencia 
ratuita, para continuar haciendo eficaz la garantía constitucional 

so igualitario a la justicia; ello asegura una eficiente protección en el 
de los derechos ciudadanos. 

Durante el perfodo se han atendido, en las corporaciones creadas, 

el campo netamente jurídico es necesario tener presente que 
No 18.565, de 1986, modificatoria del Código Civil en materia de 

alrededor de 240.000 causas. 

. Principales anteproyectos de ley en estudio 

rbuciones de los tribunales. 
-Anteproyecto oe ley orgánica constitucional soore organización y 

-Anteproyecto de ley sobre materias de informática. 
-Anteproyecto de ley relativo a la microfilmacibn. 

- Anteproyecto de ley que modifica la ley No 18.1 75, de 1982, sobre 

- Anteproyecto de ley sobre responsabilidad penal de menores. 
- Anteproyecto de ley sobre la sustracción de alambres de la posta- 

IwebraS, en relación con el sistema de síndicos privados. 

Ibn de las empresas de electricidad, teléfonos y ferrocarriles. 

Principales proyectos de ley en trámlte legislativo 

al Y Orghnico de Tribunales. 
- proyecto de ley que modifica los códigos Penal, de Procedimiento 

- proyecto de ley de adopción de menores. 
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- DS No 250 (J), de 1987: concede personalidad jurídica al instituto 
chlilleno-argentino de cultura de Magallanes, con domicilio en la XI1 región de 
Magallanes y de la Antártica Chilena. 

- DS No 296 (J), de 1987: modifica el artículo 23 del DS No 1 1 o (J), 
Q 1979, que aprobó el reglamento sobre concesión de personalidad jurídi- 
ca, agregando la facultad de archivar expedientes transcurridos 3 años 
,&de la comunicación de reparos, si no son subsanados. 

- DS No 306 (J), de 1987: aprueba texto oficial de nueva edición del 
cMg0 de Procedimiento Civil. 

- DS No 341 (J), de 1987: declara instalación de la Corte de Apela- 
mnes de Coihaique. 

- DS No 368 (J), de 1987: concede personalidad jurídica a la socie- 
&d chilena del derecho de autor, con domicilio en Santiago. 

- DS No 431 (J), de 1986: modifica el artículo 13 del DS No 676 (J), 
de 1966, que aprobó el reglamento de pasaportes. 

No 580 (J), de 1986: establece normas sobre traslado de 
ndenadas a establecimientos penales más cercanos al grupo 

No 682 (J), de 1986: modifica DS No 497 (J), de 1984, que fija 
isdiccionales para los juzgados del crimen de Santiago y deter- 

nuevos territorios que deberán atender los juzgados cuarto, décimo 
vigésimo cuarto, vigésimo quinto y vigésimo sexto de esa jurisdic- 

- DS No 688 (J), de 1986: separa cargos de secretario judicial y 
conservador del departamento de Collipulli. 
- DS No 879 (J), de 1986: modifica el DS No 467 (J), de 1986, sobre 
de sede de circunscripción del Registro Civil de la Antártica Chile- 

rrogando el plazo hasta el 31 de enero de 1987. 

APlkación de sistemas informaticos a la administración de 

n la anuencia del Poder Judicial se continúa el estudio y diseñO de 
ocedimientos, realizándose las gestiones y acciones pertinentes 
a los tribunales de los instrumentos tecnológicos que faciliten su 

haciéndola más eficiente, ágil y oportuna. En esta línea de acción 
Stacan, entre otras, las siguientes realizaciones: 

de segulmlento de causas para juzgados del crimen 

Consiste en llevar un registro de todos los procesos y de sus trámites 
‘@levantes en forma computacionai, IO que permite conocer ai instante la 
historiaY el estado de un proceso, a la vez que mantener un efectivo control 



de los servicioe colaboradores de la administración de juaida. Además 
pemite generar, de manera automática, múltiples informes legales, de 
gestión del tribunal y estadísticos. 

Actualmente este sistema opera, en forma regular, en seis juzgados 
del crimen a lo largo del país, dependientes de las cortes de apelacionesd, 
Antofagasta, de Valparaíso, de Santiago, de Concepción y de Valdiviay en 
la Corte de Apelaciones Presidente Aguirre Cerda en Santiago. 

b. Juzgados laborales 

Se diseñó un sistema que proporciona apoyo integral al Conjuntode 
actividades administrativas y jurisdiccionales desarrolladas en los cinco 
juzgados laborales del departamento de Santiago. Así se pretende facilitar 
la labor de los diversos agentes que intervienen en la tramitación de un 
proceso laboral, con el objetivo de apoyar el cumplimiento de sus funciones. 

Para este proyecto se cuenta con equipos computacionales instala. 
dos en los mismos tribunales, lo que permite disponer de inforrnacibn 
actualizada aE iimtante. 

c. Estudio de expedientes judiciales 

Su objetivo es conocer la realidad procesal chilena mediante el 
estudio estadístico de expedientes judiciales terminados, tanto en materias 
civiles como ,gwiniaYes. 

d. Seminario nacional de informática para el Poder Judicial 

El Ministerio, conjuntamente con la facultad de Derecho de la Unive!- 
sidad Central, ha organizado un seminario nacional cobre informática dedi- 
nado al Poder Judicial. 

El @an general del mismo contempla la realización de seminarios 
semejantes en todas las ciudades asiento de corte de apelaciones del Pais! 
a los cuales concurrirán los miembros del Poder Judicial para perfeccionar 
su desempeño en la administración de justicia. 

Estos seminarios se inauguraron en abril de 1986, en la Cortede 
Apelaciones de Puerto Montt, y durante el período se desarrollaron exitoCa 
mente en las cortes de apelaciones de Arica, de Iquique, de Copiapó, de la 
Serena, de Valparaíso, de Rancagua, de Taka, de Chillán y de TemuCo: 
Han contado con la participación de, aproximadamente, dos mil funciona 
rios judiciales, alcanzándose en plenitud el objetivo inicial. 



1, Asistencia jurídica 

LOS organismos encargados de otorgar asistencia jurídica y judicial 
gat,jta están funcionando en prácticamente todas las comunas del país. 

Atenciones prestadas por las corporaciones de asistencia 
judicial 

Las cifras siguientes dan muestra de los logros alcanzados en esta 

- Corporación de asistencia judicial de la región Metropolitana de 

- Corporación de asistencia judicial de la V región de Valparaíso: 

-Corporación de asistencia judicial de la Vlll región del Biobío: 

mteria: 

amtiago: 12.979 atenciones. 

43.873 atenciones. 

$6.389 atenciones. 

ig. Cobertura 

Se ha ampliado la colbertura mediante 16 nuevos consultorios jurídi- 
icos gratuitos, varios de ellos creados mediante convenios de asistencia 
jwvidica cm los municipios d d  área jurisdiccional respectiva. En la actuali- 
dad se cuenta con un total de 238 consultorios de este tipo. 

Los convenios de asistencia jurídica suscritas en el período por las 
Wrporaciones de asistencia juldicial han sido 28, 9 de ellos en la región 
Migrropolitana de Santiago y 19 en la Vlll del Biobío. 

Se entera, así, un total dle 21 5 convenios, 41 de ellos en la V región 
kVa$araíso, 71 en la Metropolitanade Santiagoy 103 en IaVlll del Biubío. 

Las corporaciones de asistencia judicial siguen, entretanto, aboca- 
!@ a la elebraci6n de nuevos convenios de asistencia jurídica, a la 
'nstalación de nuevos consultorios jurídicos gratuitos dentro de sus respecti- 

jurisdiccionales y a la instauradón de secciones laborales espe- 
(paradar cumplimiento al artículo 8 de la ley No 18.510, de 1986). 

constituido una comisión conjunta entre el ministerio 'de 
de planificación y presupuesto), ODEPLAN y la Secretaría 
Asistencia Social. para estudiar los mecanismos que permi- 

selección de los beneficiarios del sistema, garantizando así el 
oblación de más escasos recursos. 

La fundación de asistencia legal de la familia, por su parte, atendió 
19 causas nuevas en materias de menores (familia, protección e infrac- 

Realizó dicha labor a través de sus consultoflos jurídicos gratuitos 
Qtm die ley), beneficiando a 26.807 de ellos. 

en la región Metropolitana de Santiago. 
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EI informe de Chile abordó el tema fijado para la reunión: “La crisis 
bmica en América y su impacto en la familia y la infancia. La respuesta 

Elaboración de trabajos de investigación 

- “Principales características intrafamiliares de los menores en si- 

técnico sobre el anteproyecto del plan de acción “La 
cción contra el abuso de las drogas”, emanado de la 

ncia interamericana especializada sobre narcotráfico, celebrada en 
Janeiro en 1986. 
- “Maltrato de menores. Aspectos legales y medidas de prevención 

lpurwención primaria 

- Acciones encaminadas a reducir los índilces de drogadicción: 

siciones de reforma de los estatutos de esta 

En dicha conferencia e4 gobierno de Venezuela presentó dos 
, uno sobre un modelo sistemático de prevención y tratamiento y 

n de un banco regional de datos bibliográficos. Ambos 
as conclusiones, remitidas al grupo nacional de ASEP. 

ema de prevención de la delincuencia de carac- 
Ctorial, incluyendo la drogadicción y el alcoho- 

mmlo fendmenos relacionados con el delito, para ser propuesto y 
ado en el grupo ASEP y en la intendencia de la región Metropolitana 

- Programa de prevencióln de la delincuencia propiamente tal: 

Pr~WIci6n secundaria 

- Educacidn en penales: 
El 13 de marzo de 1987 fueron aprobados, por decreto exento de 

luCaci6n NQ 46, los nuevos planes y programas de educación básica en 



penales. El objetivo es entregar al recluso adulto unaed 
integrada con elementos de rehabilitación, de enseñ 
formación técnico-profesional en distintos oficios, de 
existente en cada región del PafS. 

La comisión nacional mixta de los ministerios de Educación y dt 
Justicia estudia un nuevo reglamento interno de educación en penales 
acorde con el traspaso de las escuelas carcelarias a las municipalidades 
realizado en el segundo semestre de 1986. 

- Sistema integral de tratamiento correccional (SIT): 
En el segundo semestre de 1986 se diseñó el nuevo SIT y $, 

difundió en documentos y reuniones con las autoridades encargadas de cI 
aplicación en los establecimientos carcelarios, profundizándose así lo 
programas de asistencia y tratamiento para reos mujeres, menores e insa 
nos y en el programa de capacitación laboral para internos condenados 

- Colonias y talleres penales: 
Se elaboraron el diagnóstico y las proposiciones para las colonias 

El cumplimiento de estas proposiciones constituyen actividades d 
talleres penales, en octubre y noviembre, respectivamente. 

supervisión para 1987. 

3) Prevención terciaria 

En esta área se ha considerado básica la acción coordinada d 
organismos e instituciones de la comunidad, rol que en nuestra legislaciá 
corresponde a la persona jurídica denominada Patronato Nacional de Reo 
y a sus dependencias regionalizadoras, que son los patronatos locales. 

6. Proyectos de inversión 

Los proyectos de inversión en infraestructura han cubierto, princiqa 
mente, las áreas de menores en situación irregular, recintos penitenciaric 
para adultos y construcción y habilitación de tribunales. 

a. Costo de los proyectos de inversión terminados en el período 
- Reposición centro de rehabilitación conductuai 

V región de Valparaíso (I etapa) M$ 18.oc 
- Construcción complejo penitenciario Concepción 

(11 etapa) 350.0( 
- Programa de reposición daños sismo marzo de 

1985 82.0( 
- Programa de rehabilitación juzgados laborales 

regionales y región Metropolitana de Santiago 78.0( 
(continúa en pbgina siguien( 
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17.000 

v región de Valparaíso 54.000 
58.000 

M$657.000 

-   posición centro femenino protección simple 

- ~eposiCi6n centro de menores de Graneros 

- colnstrucción unidad judicial carcelaria de lquique M$ 200.000 
- ~um~pliiación centro de readaptación social 

miofagasta (11 etapa) 19.000 

240.000 
240.000 

10.000 

d a 1  de Puerto Montt 6.000 

9.000 

1.710.000 
M$2.434.000 

ruccibn centro de ayuda integral al menor 
posición centro de rehabilitación conductual 
egilón de Valparaíso (11 etapa) 

- Gomtfflcción viviendas judiciales San Vicente de 

pra y habilitación de un inmueble ubicado en 
iago, para 30 juzgados civiles 

L ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

ejo de Defensa del Estado 

DEPARTAMENTODEDEFENSAESTATAL 
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PROCURADURIAS FISCALES DE PROVINCIAS 

Procuradurias Pend. Inicio Ingresades Falladas Pend. tern?, 

Anca 113 59 15 157- 
lquique 195 190 108 277 

Copiapó 28 17 14 31 
La Serena 143 84 77 150 
Valparaíso 907 209 154 962 
Pdte. Aguirre Cerda 927 153 181 269 
Rancagua 250 189 138 301 
Talca 222 77 56 243 
Chillán 44 20 17 47 
Concepción 541 156 76 821 
Temuco 300 56 55 301 
Valdivia 116 39 77 70 
Puerto Montt 26 1 93 54 300 

59 Coihaique 38 21 
Punta Arenas 249 39 26 262 

periodo periodo 

Antofagasta 705 67 118 654 

- 

Totales 5.039 1.469 1.166 4.712 

CORTE DE APELACIONES DE SANTIAGO 

Causas por Pend. inicio Deducidos Fallados Pend. téimkio 

Asuntos tributarios 619 62 16 665 

Asuntos de policía local 4 9 7 6 
Asuntos laborales - 4 3 1 
Recursos de protección 17 50 28 19 
Recursos de queja 11 4 3 12 
Incidentes penales 112 87 81 118 

Totales 1.103 668 634 1.137 - 

período wfgdo 

Asuntos civiles 175 91 79 187 

Sentencias penales definitivas 165 381 41 7 129 

CORTE CUIPREMA 

Recursos Pend. inicio Deducidos Failiados Pend. termino 
periodo período - 

Casación civil 85 23 33 7% 
Casación penal 14 21 17 18 
Queja 74 146 io9 111 
lnaplicabilidad 17 2 5 3 4  
Protección apelados 12 32 35 9 '  
Queja apelados 2 12 12 2 '  
Amparo apelados - c 

Solicitud de declaración 8 1 - -x, 
Totales 21 2 238 21 2 

1 1 



DEPARTAMENTO DE DEFENSA DE LA LEY DE ALCOHOLES 

fiuww INSTANCIA 

n el área thim se reformuló la mrmativa para la atención de 



En ma&ria de capacitación de menoes, se han Orgtlri'diia2iiy puesto 
en funcionamiento las comisiones regionales para la c a p a ~ k ~ M ~  y 
qmso de los jóvenes atendidos en establecimientos colaboradms en 
once regiones del país. 

Se han constituido diversas comisiones conjuntas entre el ministerio 
de Justicia (oficina de planificación y presupuesto), SENAME y ODEPUN 
para: 

- Formular la normativa legal orgánica y reglamentaria del Servicioy 
los cuerpos legales que regulan su relación con las entidades colaboradoras 
de su función. 

- Consolidar y reforzar las funciones normativas, de SUpe~isi6n y 
de asesoría técnica de los beneficios que brinda a los menores en situación 
irregular. 

- Definir operacionalmente el concepto de igualdad de Oportunida. 
des en el contexto del sujeto de atención. 

- Continuar el proceso de descentralización regional de las funcio. 
nes del Servicio. 

Durante el período la evolución de la cobertura asistencia1 del 
SENAME fue la siguiente: 

DTAL MENORES SUBVENCIONADOS POR SENAME 

197 

1975 , 
1974x 

1976 *. 

197B9 
1979 

1977 ?a" 

1980 z! 
r) Cifra e s t i ~ a d ~  

No de menores Años No de menores 
subvencionados subvencionados 

9.308 1981 42.997 
15.51 5 1982 47.242 
20281 1983 48.149 
25.340 1984 48.21 1 
28.244 1985 48.948 
29.679 1986 48.924 
32.506 1987 48.876(') 

$ s.600 

Para la atencián de estos menores el SENAME contó con fondo! 

3. Servicio de Registro Civil e Identificación 

incremento considerable durante este período debido a la entrada en vigen 
cia de la ley No 18.556, de 1986, orgánica constitucional sobre sistema d' 
inscripciones electorales y Servicio Electoral, que la hace necemt'@ pan 
inscribirse en los registros que crea. Durante el período se emitiemrd6 

El Proceso de sustitución de las cédulas de identidad presentó 
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3 
millones de cédulas, con lo que se llega a un total de 6.200.000 unidades 

del nuevo tipo expedidas hasta la fecha . 

Para mejor afrontar el incremento de las tareas que le corresponden, 
amplió al máximo la capacidad computacional de su actual equipamiento 
incorporándosele nuevas funciones , tales como el registro del seguro auto­
motor y la preparación de la información requerida por el Servicio Electoral 
para la depuración de sus registros . 

Se trasladó la sede del Registro Civil de la Antártica desde la base 
Arturo Pral hasta la villa Las Estrellas, en la base Teniente Marsh, donde 
res1de el núcleo más importante de población civil allí asentado, que afianza 
la soberanía nacional en la zona. 

Se inauguró la nueva sede construida para oficina del Servicio en 
san Francisco de Mostazal , pues el sismo de 1985 había destruido la 
anterior. 

4. Gendarmería de Chile 

La acción de Gendarmería tendió , principalmente, al desarrollo or­
ganizativo de la institución , a apoyar las actividades de las unidades pena­
les, a aumentar la cobertura asistencial de los internos y de sus familiares , a 
mejorar y reorientar las acciones de rehabil itación de los reos y a profundizar 
el tratamiento de los beneficiados con medidas alternativas a las penas 
privativas o restrictivas de libertad . 

a. Area tratamiento y rehabilitación 

1) Sistema integral de tratamiento correccional 

Durante 1986 se realizó , en conjunto con la división de Defensa 
Social del Ministerio, un completo análisis de la concepción y aplicación de 
este sistema coord inador del tratamiento de internos, producto de lo cual 
fueron propuestas diversas modificaciones y la recomendación de iniciarlo 
progresivamente en las unidades penales. 

En el transcurso del presente año se inició la aplicación del sistema 
en ocho unidades penales (San Felipe, Quillota, San Antonio , Colina, Tala­
gante, Buin, Rancagua y Santa Cruz). 

2) Actividades laborales 

En las unidades penales trabajan 5.086 internos, que corresponden 
ai50,07% de los condenados. Las actividades laborales se desarrollan en 
t(alleres semiindustriales (140) , colonias penales (203) y talleres artesanales 
4.743). 



El presente año empezaron a ser materializadas las propaiGiones 
resultantes de la evaluación hecha en conjunto con la sübsecrehria de 
Justicia durante 1986. 

En los últimos meses Seterminó de Capacitar a 459 internos median. 
te 31 cursos apoyados por el SENCE y distribuidos en todo el país. Asirnis. 
mo, se están creando 30 nuevos talleres artesanales y 1 O locales para la 
comercialización de los productos elaborados por los internos, cuya venta 
los beneficia directamente. Por otra parte, se dotó de herramientas y maqu,,. 
narias para el área laboral a 88 unidades penales. 

También está en proceso de reorganización el centro de educación 
de Vilcún -principal colonia penal- mediante la puesta en marcha de un 
renovado programa de trabajo y de tratamiento, incorporación de profesio. 
nales y aumento progresivo del número de internos en aproximadamente un 
35%. 

3) Educación 

Los programas educacionales se imparten en 84 unidades penales, 
atendidas por 250 profesores que dictan 8.400 horas de clases semanalesa 
7.000 internos (6.000 hombres, 600 mujeres y 400 menores), en las áreas 
de educación básica, educación media y especialidades técnicas. 

El DS No 46 (Ed), de 1987, formalizó los planes para crear un 
sistema de educación penitenciaria que brinda íntegramente la educación 
básica, con capacitación v tratamiento penal, lo aue Dermitirá una efectiva 

a de rehabilitacion y reintegraión social y laboral de 

dio libre 

Las medidas alternativas a las penas privativas o restrictivas de 
libertad (ley No 18.216, de 1983) se aplican actualmente sobre un total de 
9.161 beneficiados, en 26 secciones de tratamiento en el medio libre ubica 
das en todo el país. 

Actualmente se desarrolla, en conjunto con la división de Defensa 
Social del Ministerio, un estudio tendiente a ampliar las medidas alternativas 
y las secciones de tratamiento en el medio libre. 

También se desarrolla el programa de capacitación (convenio Gen- 
darmería-SENCE) para beneficiados con la medida de libertad vigilada en 
las regiones V de Valparaíso, Vlll del Biobío y Metropolitana de Santiago. 

c. Desarrollo organizativo 

1) Adecuación de la organización y funcionamiento de las 

Gendarmería, junto con representantes del Ministerio y de ODEPqNi 
elaboró un completo diagnóstico del proceso de desconcentración 

direcciones regionales 
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funcional de la institución y, a la fecha, tiene en estudio las 

regional para el desarrollo de los programas asisten- 
, a fin de adecuarlos a las realidades específicas de 

plan de acción institucionai 

A contar de 1986 se extendió a todo el país la aplicación de un 
rumento de administración denominado “Plan de acción institucional”, 

tización y capacitación de internos, desarrollo 

del proyecto de radiocomunicaciones entre unidades 
para un efectivo apoyo en el traslado y seguridad de 

rWicio Médico Legal 

ulnción administrativa 

Se verificó la necesidad de contar con un servicio médico legal 



L. &@@ 

tb Desarrolla cieW'íh Y thcnioo 

Como resultado de las tareas que impone la ley No 8.290,'dg 1984 
sobre l&lsito, se creó y organizó la unidad de trabajo respectiva mediantela 
contratación de personal especializado y la adqulskidn de UMpme de los 
instrumentos requeridos por ella; este laboratorio de tránsito extender4 su 
actividad a todo el país en tanto el desarrollo de la función se completa enel 
nivel regional. Por otra parte, se autorizó, después de un lapso de prueba, el 
procesamiento de muestras de sangre (alcoholemia) por medio de un 
autoanalizador computarizado, el cual realiza parte de los 36.877 peritajes 
que ejecuta anualmente el Servicio. 

Finalmente, en estas mismas materias, se ha estructurado un I&. 
ratorio fotográfico con destinación exclusiva al peritaje médico-legal. 

c. Proceso de regionalización del Servicio 

Se ha continuado este proceso a traves de una red de oficinas 
regionales tipo y de unidades de apoyo regional, tendientes a hacer cada 
vez más expedita y científica su labor. 

6. Fiscalía Nacional de Quiebras 

- La Fiscalía ha orientado su quehacer al estudio y análisis de la 
legislación vigente, en especial de aquella relativa a la fiscalización de los 
convenios y que regula la imposición de sanciones a los síndicos duranteel 
desempeño de sus actividades, para así normar dos aspectos de la ley de 
quiebras que, aunque de diferente repercusión, destacan como imprescin- 
dibles. 

- Periódicamente el Servicio envía profesionales en comisiones a 
través del país, con lo que alcanza paralelamente dos objetivos fundamen- 
tales: 

Recabar directamente de los tribunales respectivos la informacid! 
que permita evaluar la gestión de fiscalización y control de síndicos, asi 
como convalidarla. 

Tomar contacto directo con ministros de corte y jueces letradosl 
Para conocer de la fuente jurisdiccional su opinión sobre el funcionamiento 
del sistema. 

- Se ha organizado, con apoyo universitario, el curso de especializa 
ción en derecho de quiebras, cuyo programa de 71 sesiones comprende los 
aspectos más relevantes de esa institución procesal. 



Capítulo Vil1 

310 DE OBRAS PUBLICAS 

"...El Gobierno inicid un pmgmma integml que incluye 
obras en toda ia red vial McioMs con un gran impact0 en ka red 
comunal. Ella tiene un costo total de sesenta mil millones de 
pesos, con un uso intensivo de mano de obra ditecta." 

que el Jefe del Botado dirigi6 ai pals el 11 de septiembre de 1986). 



M~N~sTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

, Y'ISION DEL MINISTERIO 

mpliar, reparar, conser- 
coordinar los planes de 
ue lo constituyen y las 

- Proporcionar la infraestructura pública básica que el país requiere 

Programar las inversiones en obras públicas, coordinadamente 
nismos regionales y sectoriales, priorizadas según rentabilidad 

Conservar y recuperar el patrimonio nacional de infraestructura 
ignando recursos prioritarios a la red vial y obras sanitarias. 

ictar normas técnicas de carácter general relativas a la ejecución 
ón de obras públicas en los niveles nacional, regional, municipal 

ar los niveles de explotación de los servicios de agua potable, 
red de metro y caminos. 

inistrar y planificar la utilización de los recursos hidrológicos. 

económica nacional mediante la construc- 
ura y desarrollo social que requieran un alto 

ISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

General de Obras Públicas 

Dirigir, coordinar y fiscalizar la labor de sus servicios dependientes y de que les encomiende la ley. 



a. Servicios ejecutores de obras 

1) Dirección de Aeropuertos 

Realizar el estudio, proyección, construcción, reparación y mejora. 
miento de los aeropuertos del país, comprendiendo pistas, caminos de 
acceso, edificios, instalaciones eléctricas y sanitarias y, en general, todas 
sus obras complementarias. 

2) Dirección de Arquitectura 

Realizar el estudio, construcción, reparación y conservación de 10s 
edificios públicos que se construyen con fondos fiscales, sin perjuicio de 10s 
que deban ser ejecutados exclusivamente por Otros servicios de acuerdo a 
sus leyes orgánicas; el estudio, proyección, reparación y construcción de 
edificios de instituciones fiscales, semifiscales y de administración autóno. 
ma que se le encomiende especialmente, y la coordinación con los demás 
servicios que construyen edificios de utilidad pública. 

3) Dirección de Obras Portuarias 
Realizar el estudio, proyección, construcción y ampliación de las 

obras fundamentales y complementarias de los puertos, muelles y maleco. 
nes, sean marítimos, lacustres o fluviales. 

4) Dirección de Riego 

Realizar el estudio, proyección, construcción, reparación y explota- 
ción de obras de riego que se realicen con fondos fiscales, y las obras de 
saneamiento y recuperación de terrenos que se ejecuten con dichos fondos. 

5) Dirección de Vialidad 

Realizar el estudio, proyección, construcción, mejoramiento, defm 
sa, reparación, conservación y señalización de los caminos y puentes 
rurales, así como de sus obras complementarias, que se ejecuten con 
fondos fiscales o con aportes del Estado y que no correspondan a otros 
servicios de la dirección general de Obras Públicas. Se incluyen las obras 
referentes a defensas fluviales. 

b. Servicios no ejecutores 

1) Dirección de Planeamiento 

- Coordinar y proponer a resolución del Ministro la planificación’ 
coordinación general y prioridad del plan general de estudios, los prOYeCtos 
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de las obras de acuerdo con las necesidades del país, los 
ubernativos y los planes de los distintos servicios y empresas. 
ar al día la información sobre los procesos de estudio, proyec- 

ejecución y avance de cada obra, inversiones en general y costos, y 
;ar 10s estudios específicos que se le encomiende. 

Atender los asuntos legales del Ministerio y de sus servicios depen- 
nkes y tramitar las expropiaciones relacionadas con el sector. 

Dirección de Contabilidad y Finanzas 

Preparar, conjuntamente con la dirección de Planeamiento, el pre- 
de la subsecretaría de Obras Públicas, de la dirección general de 

as, de la dirección general de Aguas y de la dirección general 
emás, contabilizar los movimientos de fondos de los servicios 
I, atender los asuntos contables y financieros del Ministerio. 

i6n General de Aguas 

Ejercer la administración del recurso agua en todo el país, en lo que 
su conocimiento, distribución, asignación, uso, conservación y 

ón General de Metro 

lizar todo lo referente a metros urbanos y suburbanos, desde su 
ta su explotación, como asimismo su vialidad urbana comple- 

icio Nacional de Obras Sanitarias 

ealizar labores de construcción, conservación y explotación de los 
S de agua potable y alcantarillado. Se relacionan con este servicio la 
a Metropolitana de Obras Sanitarias (EMOS) y la Empresade Obras 
as de la V región de Valparaíso (ESVAL), cuyas acciones se orien- 

atisfacer las necesidades de infraestructura sanitaria en sus respecti- 

’: ‘Wtituto Nacional de Hidráulica 

I. 

“Uituciones estatales, privadas y universitarias. 
Prestar servicios de investigación en el campo de la hidráulica a I; 



248 II 
ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

El Ministerio prosiguió el cumplimiento de su objetivo básico! pro. 
porcionar la infraestructura pública que el país necesita para su desarrollo, 
Es así como los esfuerzos se Concentraron en materiaS Viales y sanitarias, 
que son aquellas en las que se presenta mayor demanda de obras nuevasy 
de reposición. Con respecto a las demás labores propias de esta cartera, se 
realizaron principalmente conservaciones rutinarias y reparaciones. 

Cabe destacar, en síntesis: la repavimentación de la carretera 
longitudinal, proyecto que se encuentra en su fase final de ejecución; la 
construcción del camino Longitudinal Austral y de SU red vial austral, que 
lleva un grado significativo de avance; las obras de vialidad urbana y de 
extensión del metro que se realizan en Santiago, cuyo propósito es descon. 
gestionar y descontaminar la ciudad; los mejoramientos de servicios de 
agua potable y alcantarillado que se realizan en diversas ciudades del paísy 
que significan mejorar aún más las tasas de cobertura sanitaria, y la realiza. 
ción de la IV etapa del programa de agua potable rural, cuyo propósito es 
mejorar la calidad de vida de un vasto sector de la población del país; esto 
último en el contexto del Plan Nacional de Desarrollo Rural aprobado por DS 
No 55 (A), de 1986. 

1. Política institucional 

- Se elaboró el proyecto de ley que transforma a la dirección general 
de Metro en sociedad anónima, con participación mayoritaria de CORFO. 

- Se encuentran en estudio las materias relacionadas con la institu- 
cionalidad del sector de obras sanitarias. 

- Se estudia la adecuación de la estructura orgánica ministerial ala 
ley No 18.575, de 1986, orgánica constitucional de bases generales de la 
administración del Estado. 

2. Presupuesto e inversión 

- El presupuesto sectorial para el año 1987 asciende a 
77.584.816, incluyendo las empresas EMOS y ESVAL. De ellosi 
47.664.523 corresponden a inversión real. Cabe destacar que 
26.299.145 provienen de ingresos de operación de los servicios- 

- se Cuenta con otros M$ 3.737.926, correspondientes a fondos 
eflrasectorlales, destinados a obras que el Ministerio contrata por cuentade 
terceros. 
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DISTRIBUCION PORCENTUAL ANUAL DE LOS 
RECURSOS SECTORIALES DEL MINISTERIO 

1983 1984 1985 1986 1987 
40,7 31,6 30,l 29,5 33,9 
255 30,l 38,7 37,4 41,3 
25,O 33,O 20,2 223 20.0 

100,O 100,O 100,O 100,O 100,O 
898 5,3 11,O 10,3 498 

INVERSION CON FONDOS SECTORIALES 
(Sep. 1986 - ago. 1987) 

(Miles de $) 

Construcción Conservación Estudios Totales 

158.262 30. 

259.572 152.447 - 412.019 
- 2.066.813 

1 01.824 267.464 
6.951 519 243.71 1 227.294 7.422.524 

inversión sectorial del período proporcionó empleo directo a 
bajadores y a otros 22.030 en forma indirecta, lo que significa 

Se continuó la ejecución de programas parcialmente financiados 
ditos externos, cuyo monto total vigente alcanza a M$ 1.483.300, de 



(nuevo programa de mejoramiento de servicios de agua potable y &aiirari. 
llado en ciudades intermedias, por eproximadamente us$ 1 O0 millones, 
que permitirá desarrollar proyectos por un total de US$250 millones en los -- 
próximos cinco años). 

Se concluyó la ejecución del programa de mejoramiento de se~icjos 
de agua potable en la región Metropolitana de Santiago, a cargo de EMos, 
que se encontraba en ejecución desde 1981 y cuyo Costo de us$@ 
millones se financió parcialmente con el préstamo BlRF 1832-CH 
US$25,8 millones. 

4. Política de informática 

Se ha continuado aplicando la política de informática del Ministerio 
-aprobada en junio de 1986- mediante un extenso programa de capacita. 
ción dirigido a los niveles directivos superiores, especialistas y usuarios, En 
el periodo se han dictado 11 cursos, con un total de 200 participantes 
Además, se concretó la adquisición de nuevos computadores y la amplia 
cibn de los equipos existentes. 

5. Centenario del Ministerio 

Como parte de las actividades conmemorativas de una fecha tan 
trascendente, se editó un libro acerca del Ministerio y se filmó un documen. 
tal que da a conocer las obras construidas. 

6. Acciones con motivo de los temporales 

Los temporales de julio datiaron seriamente una parte de la estructu+ 
ra vial y sanitaria del país. Fueron dañadas incluso las obras de defensa 
fluvial por las enormes crecidas de los principales ríos de las zonas afecta 
das. 

Las acciones que el Ministerio emprendió con todos sus recurws 
humanos, financieros y tecnológicos y con el apoyo de otras institucionsg 
apuntaron a reestablecer la normalidad. Este objetivo fue alcanzado, rep 
tando ahora emprender las obras definitivas. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Dirección General de Obras Públicas 

- Efectúa el análisis de la normativa para la contratacibn de obras 
públicas. Con ello se tiende a la aplicación de sistemas renovados! más 
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- Se está racionalizando el procedimiento de inscripción y renova- 

- Se estudian disposiciones tendientes a entregar mayores faculta- 

- Actualmente se encuentra en estudio el reglamento para trabajos 

- También se han hecho aportes a la gestación de la ley de impuesto 

de 10s registros de contratistas y consultores, 

I valor agregado en obras de construcción. 

swicios ejecutores 

15 Dirección de Aeropuertos 

Diurante el período invirtió un total de M$412.019, de los cuales el 

'Los resultados del período se resumen como sigue: 

mrrespondió a construcción de obras. 

OBRAS RELEVANTES FONDOS SECTORIALES 

Nombre del Monto Avance 
contrato inversión tklco 

(M$) (%I 

49.747 1 O0 



2) Dirección de Arquitectura 

Este servicio ha canalizado sus recursos sectoriales fundamental. 
mente a la conservación y recuperación de los edificios del Ministerio. 
se ha dado cumplimiento al programa de construcción, iniciado en 1982 
encontrándose en ejecución la del edificio MOP de Talca, por un monto di 
M$ 153.797, cuyo avance físico es de un 58%. 

También ha continuado su quehacer en materia de estudios y eiecu. 
ción de obras de edificios públicos de otras instituciones del Estado. 

La acción del período se tradujo en la terminación de 264 contratos 
equivalentes a la construcción de 81.431 m2; de ellos, 43.733 m2 pertene 
cen al sector social. Se invirtieron M$281.241 provenientes de recursos 
sectoriales y se administraron M$3.363.911 correspondientes al program? 
extrasectorial. 

Las obras terminadas en el período se desglosan de la siguientt 
forma: 

Tim de obras Cantidades 

Jardines infantiles 
Gimnasios o estadios 
Hogares (ancianos-menores) 
Postas-consultonos- hospitales 
Unidades judiciales carcelarias 
Escuelas - liceos 
Centros comunitarios 
Otros 

3 
32 
10 
58 
11 
31 
13 

106 

OBRAS RELEVANTES FONDOS EXTRASECTORIALES 

Regiones Nombre del Avance 
contrato tíslc0 

(“/.I 
I - Unidad judicial carcelaria de Iquique. II etapa 52 

II 

V 
- Complejo penitenciario de Concepción 
- Reposición hospital de Quintero 

1 O0 
43 

Vlll -Ampliación hospital clínico regional Guillermo Grant Benaven- 

R.M. - Construcción edificio consistorial municipalidad de Peñalolén 100- 

te. Concepción. II etapa 1 O0 

3) Dirección de Obras Portuarias 

La inversión sectorial se orientó principalmente a: 

- La acción continuada para habilitar y reparar los puertos devalpa 
raíso y San Antonio, afectados por el sismo de 1985; ello ha permitido al pa’ 
la realización normal de sus exportaciones e importaciones. 
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- Muelle para el servicio de Perú, que comprende la ejecución de 
en cumplimiento del tratado de Lima de 1929. 

- La reparación y el mejoramiento del molo 500 de la base naval de 

La labor de este servicio consistió en la conservación de 14 puertos 
ales, 3 protecciones, 2 habilitaciones de molo, 4 dragados, 1 O obras 
mentarias y 12 reparaciones y mantenciones de puertos y muelles. 

La inversión se desglosa así: construcción, M$829.524; conserva- 
b,-,, M$40.000, y estudios, M$8.218, lo que hace un total de M$877.742.- 

tacan las siguientes obras, financiadas con fondos sectoria- 

Remodelaci6n entrada al puerto de San Anto- 
11 3.367 1 O0 

76.140 100 

- Reparacibn mol0 500, base naval de Talcahua- 

su labor a la construcci6n de &as ya iniciadas en 
a complementar otros regadíos menores. En el área 
ado la preparación de proyectos de obras mayores y el 

La inversión con fondas sectoriales ascendió a M$757.220, de los 
M$493.850 correspondieron a construcción, M$ 130.900 a estudios 

' 
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OBRAS Y ESTUDIOS RELEVANTES 

Nombre del Monto AV= 
inversión íiaico 

Reglone8 
contrato 

(XI W) 
Estudios 

111 -Anteproyecto embalse El Toro 

- 
138.400 1 O0 

VI - Proyecto Convento Viejo 220.000 1 O0 

nal Linares 161.000 1 O0 
VI1 - Estudios básicos del área de influencia del ca- 

Obras 
Regadíos del valle de Pencahue: 
-Construcción obras de arte 79.306 1 O0 
-Sifón río Claro 334.1 02 80 
- Shfbn Panguilemo y bocatoma río Lircay 102.897 1 O0 

5) Dirección de Vialidad 

Las inversiones se han orientado principalmente a mantener los 
niveles de servicios de la estructura vial pavimentada, comprendiendo 
repavimentaciones, obras urbanas, segundas calzadas y puentes. Además 
se ha puesto énfasis en mejorar sustancialmente los niveles de la red no 
pavimentada, a través de los programas de conservación rutinaria, peri6di- 
cay diferida, así como mediante un programa de pavimentación económica 
de apoyo a los sectores productivos y exportadores, destinado a incremen- 
tar la red pavimentada en un 2% anual, con una inversión de US$167 
millones por año. 

En el período la inversión real fue de M$30.548.200, de los cuales 
M$lO.917.148 correspondieron a construcción, M$l9.472.790 a conser- 
vación de obras y M$l58.262 a estudios. 

La evolución de los ingresos de operación por concepto de peajeses 
la que se indica: 

(“)Cifras estimadas. 

Entre los programas desarrollados pueden mencionarse: 

- Ruta 5: la repavimentación de la carretera longitudinal lleva un 
grado significativo de avance, presentando un 77% en buenas condiciones, 
Durante el período se repavimentaron 100,8 kms. 
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- Red vial austral: la ejecución del camino Longitudinal Austral tiene 
un 84% de avance, con respecto a los 1.1 17,2 krns. contemplados en el 
proyecto. Durante el periodo se construyeron 653 kms. de camino. Respec- 
&de 10s caminos transversales que completan esta red, hasta 1986 había 
830,1 kms.; este programa contempla la construcción de otros 4 7 0 ~  kms., 
de los cuales 2558 se han ejecutado, llegándose a un avance del 84%. 

OBRASRELEVANTES 

mgiones Nombre de la Monto Avance 
obra Inversl6n flslco 

- Ruta 45: Of. Alemania-Agua verde 

- Ruta 43: La Serena-Ovalle 
- Tongoy- Peñablanca 

- Puentes: Cauquenes-Chanco-Constitución 
- Concepción-Santa Juana 

- Vía autopista Concepción-Talcahuano y acce- 

- Curanilahue-Tres Pinos y plaza de pesaje Hor- 

-Variante puente Andalién 

- Ruta 5: Frutillar-Puerto Montt. 40,9 kms. 

-Ruta 5: Osorno-Casma, 50 kms. 

- Pavimentación, puente El Moro-Coihaique 

- Pavimentación, Puerto Chacabuco-Puerto Ai- 

-Camino de penetración río Negro-río Cholgo 

- Punta Arenas-Puerto Natales, 36 kms. 
-Avda. Norte-Sur con Balmaceda 

- Paso bajo nivel y cruce P. Norte sector Jorge 
Hirmas, Dgo. Santa María y 14 de la Fama 

- Santiago, El Volcán, sector rotonda Departa- 
mental-cruce Las Vizcachas 

- Puente Américo Vespucio-La Pirámide 

- Doble calzada Américo Vespucio sector El Sal- 

so al puerto de San Vicente 

cones 

sén , 
to-La Pirámide 

(M$) 
823.671 

1.1 49.081 
1.433.887 

748.907 
985.721 

2.1 11.990 

1 .095.288 

569.775 

1.51 1.679 

1.695.706 

760.291 

81 7.576 

824.688 

1.503.410 
1.380.090 

951 .O30 

780.41 O 

873.600 

766.990 

(“Y 
1 O0 
96 

1 O0 
97 

60 

1 O0 

7 

1 O0 
1 O0 
1 O0 
1 O0 
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Dirección de Planeamiento 

Las principales actividades consistieron en: 
- Preparar, conjuntamente con la dirección de Contabilidad y Finan- 

- Consolidar el programa anual de obras públicas. 
- Manejar el registro de contratos del Ministerio, incluyendo el segui- 

, m l ~ t ~  de todos los datos relacionados con cada uno de ellos. 
- Manejar el banco de proyectos del Ministerio. 

zas, el presupuesto anual del Ministerio. 

A continuación se señalan los textos normativos relacionados con el 

DS No 175 (O), de 1986, que introduce modificaciones al regla- 

No 321 (O), de 1987, que aprueba convenio “ad referendum” 
ecución de las obras complementarias del camino Longitudinal 

ector puerto Muria-río Cofré. 

18.599, de 1987, que renueva, por el plazo de un año, la 
o primero del artículo 1 O del DL No 2.050, de 1977, o sea, la 

residente de la República para dictar el estatuto orgánico y de 

aiuiwio que han entrado en vigencia durante el período: 

 MU pura la contratación de trabajos de consultoría. 

nto del servicio nacional de obras sanitarias. 

hección de Contabilidad y Finanzas 

“anlcileras, entre las que cabe mencionar: 
Continuó el normal desempeño de sus actividades contables y 

- Formulación del presupuesto anual del Ministerio, coordinada- 
con la dirección de Planeamiento. 

- Manejo del sistema de contabilidad del Ministerio. 
- Contabilidad de los fondos sectoriales. 

- Dirección General de Aguas 

Ha proseguido ejerciendo las facultades, funciones y obligaciones 
LCódigo de Aguas, lo que permite efectuar en forma eficaz 

e investigación y predicción del recurso agua, mediante la 
us diversas redes: fluviométrica, hidrometeorológica, hidro- 



geológica, de calidad de aguas Y del Sistema de colección de datos Por 
satélite, abordando al mismo tiempo estudios específicos relacionados cm 
los recursos hídricos. 

EI servicio se ha preocupado, asimismo, de proseguir la ejecuci6,, 
de los catastros de usuarios, que permitirán regularizar los títulos de dere. 
cho de aprovechamiento reSpeCtiV0S. 

Por otra parte, continúa el estudio de las modificaciones al Códigode 
Aguas. 

En el período se invirtieron M$50.239 en construcción, M$115.401 
en labores de conservación y M$ 101.824 en estudios. 

Entre las obras y estudios relevantes destacan la investigación del 
sistema de alerta de crecidas fluviales en la cuenca del río Biobío; el informe 
preliminar sobre factibilidad de extraer aguas de la laguna Negro Francisco 
para alimentar la hoya del río Copiapó; la evaluación de recursos hidrológi- 
cos en el valle del río Copiapó; la construcción de 16 estaciones fluviometri. 
cas y reparaciones mayores; el saneamiento de títulos y organización de 
usuarios en la cuenca de los ríos Ligua y Petorca; el catastro de usuarios de 
agua en las cuencas de los ríos Nuble, Itata, Choapa y Laja; el incremento 
del volumen de información del catastro público de aguas y la actualizaci6n 
de la estadística fluviométrica en las regiones I de Tarapacá a IX de La 
Araucanía. 

3. Dirección General de Metro 

Ante el problema de congestión y contaminación ambiental que 
afecta a la ciudad de Santiago, el metro ha desarrollado dos proyectos que 
contribuyen a resolverlo: uno mediante la ampliación de su red y el otro 
mediante un sistema de transporte combinado con la locomcción de supedi- 
cie. 

corremonde la amdiación de la línea dos, entre las 
estaciones Santa Ana y Cal y Canto, tramo que será puesto en servicio en 
septiembre de 1987. El segundo contempla la puesta en práctica de,yn 
sistema de transporte combinado con la locomoción de superficie, servICIo 
que entró en funciones en el curso del año, en una primera etapa de prueba! 
con Cinc0 líneas de microbuses. 

Por Otra parte, cabe señalar que durante el período se termin6 la 
construcción y luego se habilitó el edificio de control administrativo. 

Se invirtieron M$ 1.943.062 en la construcción y ampliación de la 
línea dos; MS35.673 en la construcción y habilitación del edificio Par? e' 
centro de control administrativo; M$ 13.332 en conservación de obras CIVp 
les Y MS34.746 en mejoramiento. 
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EVOLUCION ANUAL O6 kOS COSTOS DE 
OPERAGION E INGRESOS(1) 

106.01 7.689 646.497 701 314 1 o9 
132.600.459 892.800 1.1 94.61 O 133 
122.230.000 1.019.043 1.332.1 69 131 
109.030.015 1.145.337 1.533.440 134 
1 10.639.494 1.408.766 1.935.839 137 

Servicio Nacional de Obras Sanitarias (SENDOS) 

Actualmente se desarrollan los siguientes programas: 

- Programa nacional de agua potable rural, IV etapa (BID 170-505). 
Ó la construcción de 37 servicios, que benefician a 23.020 habitantes 
Su avance físico es de un 18%. 

. 
*, 10s que para 1987 se estiman en M$6.499.000.- 

Parte del financiamiento del servicio proviene de ingresos de opera- I 
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La labor efectuada se puede sintelizar en los siguientes avances. 
- 132.824 mts. de nuevas tuberías de agua potable. 
- 80.063 mts. de tuberías de alcantarillado. 
- 1 1 .o00 m3 en estanques de regulación, además de los serviciosde 

agua potable rural antes mencionados. 
La evolución de las coberturas de agua potable y alcantarillado a 

partir de 1981 es la que se indica, incluyendo la participación de las empre. 
sac EMOS y ESVAL: 

Ahos Agua potable urbana Alcantarillado urbano Agua potable rural 
~ 

Población % Población YO Población % 
abastecida cobertura abastecida cobertura abastecida cobertura 

1981 8.304.500 915 6.185.139 68,2 265.000 47,s 
1982 8.526.968 92,l 6.480.274 70,O 290.000 51,s 
1983 8.852.620 92,7 6.742.533 70,6 310.000 547 
1984 9.226.782 94,3 7.131.324 72,9 345.000 60,O 
1985 9.301.365 95.2 7.257.920 75,l 400.000 69,O 
1986 9.576.250 97,O 7.601.770 77,O 408.000 .70,0 
1987(') 9.868.470 98,O 7.955.200 79,O 437.000 71 ,O 
(') Cifras estimadas. 

OBRAS RELEVANTES FONDOS SECTORIALES 

Regiones Nombre del contrato Monto Avance 
inversión físico 

(M$\ (%) 

I 

l l  

- Alcantarillado de Arica, construcción emisario 

- A.P. Antofagasta: mejoramiento aducción To- 

- Nueva planta de filtros de abastecimiento de 

- Captación y aducción Quinchamale (obras civi- 

al mar 511.162 1 O0 

conce entre captación y cerro Topater 845.306 92 

arsénico en salar del Carmen 1.61 1.596 24 

les) 482.859 19 
111 

VI 

Vlll 

- Mejoramiento del abastecimiento de A.P. de 

- A.P. Rancagua: captación, aducción y planta 

- Alcantarillado de Talcahuano: mejoramiento 

- A.P. de Lebu: mejoramiento del servicio. I I  eta- 

Chañaral. I etapa 297.039 1 O0 

de filtros 506.61 3 92 

del servicio. II etapa 247.034 1 O0 

pa 303.940 1 O0 

5 
X - A.P. Puerto Montt: mejoramiento integral del 

sistema 603.160 
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Además, con recursos provenientes del fondo nacional dedesarrollo 
mg,ional, se construye en La Serena un emisario submarino para disposi- 
odn final de aguas servidas. 

Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias (EMOS) 

continuó desarrollando sus planes y programas, de los cuales des- 

- Término de la I etapa del estudio “Investigación operacional del 
k!ma de producción y distribución de EMOS”. La II etapa contempla el 

I!Io de un modelo computacional de simulación que represente el 

- Se terminó de ejecutar el programa de obras correspondiente al 
@&amo BlRF 1832-CH, cuyo objetivo fue el mejoramiento integral de los 
pmesos de tratamiento, conducción, almacenamiento y distribución de 
%uta potablle en la región Metropolitana de Santiago. 

Se inició el programa de inversiones correspondiente al préstamo 
1 -CH, que se ejecutará entre los años 1987 y 1992 y cuyo objetivo 

tuar un mejoramiento integral del alcantarillado en la región MetroPo= 

Se inició el estudio de ampliación de las fuentes de abastecimiento 
potable para el Gran Santiago. 

‘Los recursos sectoriales se distribuyeron de la siguiente forma: 
1.464.000 en construcción de obras, M$ 1.282.600 en conservación y 
66.200 en estudios. 

‘La labor del período se puede resumir así: instalación de 206.400 
tuberías de agua potable y de 192.300 mts. de tuberías de alcantari- 
4.000 nuevas conexiones de agua potable y 26.000 de alcantarilla- 
s estanques nuevos de 10.000, 5.000 y 2.000 m3 de capacidad y 

ión de cinco captaciones subterráneas. 

El cuadro siguiente muestra el incremento en las coberturas de agua 
y alcantarillado a contar del año 1984: 

man bs siguientes aspectos: 

namiiento del sistema. 

die Santiago. Su costo asciende a M$25.720.000.- 

bertura abastecida cobertura 



OBRAS RELEVANTES EN EJECUCION O TERMINADkS 

Nombre del contrato Monto Av&- 
inversión físico 

(M$) (%I 
- Diseño colectores interceptores 53.716 10 

- 
- Restitución acueducto toma independiente. Obra de pro- 

tección 44.818 70 

90 
106.274 1 O0 

independiente 208.085 1 O0 
- Construcción alimentadora túnel Lo Contador 201 .o99 1 O0 

etapa 74.557 1 O0 
1 O0 

- Sistema de abastecimiento sector 18 y 19 Peñalolén 

- Reparacibn estanques Antonio Varas y Santa Olga 

269.1 44 

- Obras definitivas de construcción de acueducto toma 

- Sistema de abastecimiento Departamental. Subconjunto IV 

-Abastecimiento sistema Reina Alta. Subconjunto 111 etapa 255.41 2 

b. Empresa de Obras Sanitarias de la V región de Valparaíso (ESVAL) 

Ha realizado su inversión de acuerdo a los siguientes programas: 
- Programa BIRF, financiado parcialmente por un crédito del Banco 

Mundial; su propósito es cubrir por un período de 20 años las necesidades 
de agua potable y alcantarillado del Gran Valparaíso y resolver el problema 
de alcantarillado de las localidades de la cuenca del río Aconcagua. 

- Programa de emergencia, emprendido a raíz del sismo de 1985 Y 
que se realiza a través de un convenio con SENDOS; es financiado parcial- 
mente por el crédito BID-115. 

-Programas anuales de obras y estudios. A través de ellos la 
empresa, por una parte, ha efectuado estudios de factibilidad para 1% 
localidades que aún no contaban con agua potable o alcantarillado, Y, Por 
otra, ha realizado Ihs construcciones respectivas y la conservación de las 
instalaciones. 

- Programa extrasectoriai, en cuya ejecución la empresa actúa 
como unidad técnica para la licitación de estudios, diseños y ejecución de 
obras de interés regional o comunal, a través de mandatos o convenios con 
la intendencia regional y las municipalidades. 

La inversión con presupuesto ESVAL alcanzó en el período la Suma 
de MS75.320, distribuida así: M$26.000 en construcción, M$33.578 en 
(xmervación Y M$ 15.742 en estudios y diseños. 

Con PreSuPUeStO ESVAL se instalaron 7.680 mts. de tuberías de 
agua Potable Y 4.200 mts. de tuberías de alcantarillado, en tanto que a 
través del convenio SENDOS-ESVAL se instalaron 25.700 mts. de tuberías 
de agua potable, 12.400 mts. de tuberías de alcantarillado y 3.000 m3 de 
estanques. 



n 
/ - 968.927 91,4 81d.352 -:22,6 

1.023.765 Q3,5 855.450 78,l 
1.064.615 Q5,l 891 .Al% 79'6 

1884 
I* 
í@G 
t%7r) 1.095.920 96,O 926.640 8Qk9 

Qras estimadas. 

OBRAS Y ESTUDIOS RELEVANTES FONDOS SECTORIALES 

-1Mepraimiiento servicio A.P. de Los Andes ESVAL 20.000 1 O0 
- 13qasición estanque Esmeralda SENDOS-BID 53.000 1 O0 

-1Rposnción de redes, arranques dornici- 
alaciones de A.P. en San An- 

to servicio A.P. Gran Valpa- 

SENDOS-BID 220.900 90 

IIiWSO BIRF-ESVAL 625.000 1 

-hpiliación servicio alcantarillado Gran 

5 ihstituto Nacional de Hidráulica 

Realizó los siguientes trabajos: 

- Estudio en modelo reducido del control de crecidas mediante 
d h S  en el sector vecino a la desembocadura del estero Rañaca, destinado 
!whir y evaluar las acciones necesarias para solucionar los problemas de 
IIMMación. 

-Estudio de hidráulica fluvial del río Mapocho en el sector del 
IWOnte Manuel Rodriguez, intersección Balmaceda -avenida Norte-Sur en 
GntiagO. Este estudio, ya terminado, evalúa la factibilidad técnica de una 
alhativa propuesta para la construcción del nuevo puente Manuel Rodri- 
Wes. 

- Estudio de corrientes para evacuación de aguas servidas del Gran 
ValParako, destinado a definir técnicamente la mejor solución a los actuales 
P'roblemas de saneamiento de las aguas servidas que necesariamente 
deben verterse ai mar. 
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- Estudio del sistema de drenaje superficial de aguas lluvias, aero. 
puerto “El Tepual”, Puerto M o m  

- Peritaje del sobredragado y dragado fuera de zona en el sitio 
cuako del puerto de San Antonio. 

- Estudio hidráulico y sedimentológico, en modelo reducido, del 
sector donde se encuentra la toma independiente y el cruce del ducto de 
alimentación a las plantas de Las Vizcachas y Vizcachitas, en el río Maipo, 
Sus resultados permitirán elaborar un plan de trabajo que otorgue a la 
infraestructura pública y privada existente en el sector, mayor Seguridad 
contra posibles nuevas crecidas del río Maipo. 

- Estudio sedimentológico del río Mapocho en el sector vecino al 
puente San Enrique. 



I 
Capítulo IX 

IlNlSTERlO DE AGRICULTURA 

"&I pernurneiwi<i en el tiempo de  la^ medidus adoprdas 
IKI perinitkki lu vbfeiwiiln de logros que iidiiuiii el impwtzinte 
deuirmllti prvdiicidv en In iigriculri<rn ii~rriun<rl. -- 

En efecto. debemvs destticur iinpvrrcrntes aiiiiientos de rrn- 
dimientv en numetwos prodirctos agricdcrs. Ivs crudes siiperuti 
el promediv de los últimas IO iiñm. n III que se debe tigregirr 1u.s 
irrduáervs recvrds histdricos nltwiiiadvs run el muh, el trigo !' 
lo remvlncha." 

d h a l a r a t S  del discurso que el Jefe del Estado dirigid al país el I 1  de Mptiembre de 19WL 
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!M~NISTERIO DE AGRICULTURA 
I 

A. MiISION DEL MINISTERIO 

- Desarrollar las condiciones necesarias para el uso pleno de los 

- Impulsar la investigación y su aplicación, a través de la transferen- 
ara el mejor aprovechamiento de los recursos agropecua- 

Ejecutar acciones fito y zoosanitarias que permitan el manteni- 
ejoramiento de los niveles de sanidad alcanzados, para aumen- 

productividad y tener un acceso más expedito a los mercados 

elar por la protección de los recursos naturales renovables del 

oner políticas generales relacionadas directa o indirectamen- 
r rural y productivo agropecuario forestal, participando en el 
inisterial de las mismas. 

orcionar la información disponible para la mejor toma de 
los productores del sector. 

objetivos del Ministerio se alcanzan a través de instituciones 
es, empresas autónomas y corporaciones de derecho privado. 

productivos del sector. 

DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 

h a  de Planificación Agrícola 

Analizar la realidad agropecuaria y forestal, informar y proponer 
a!ternativas de acción y pollticas de desarrollo sectorial, coordinar!a ejecu- 
‘Ian de las mismas y prestar asesoría a la autoridad superior del Ministerio. 



. 2. Servicio Agrícola y Ganadero 

nitario. 
Contribuir al desarrollo agropecuario através del control fitoyzoosa. 

3. Instituto de Desarrollo Agropecuario 

Incorporar a los pequeños productores del sector rural al procesode 
desarrollo del país mediante la entrega de información y de asistencia 
técnica y crediticia. 

4. Corporación Nacional Forestal y de Protección de los 
Recursos Naturales Renovables 

Fomentar y controlar la actividad forestal, velar por la protecciónde 
los recursos naturales renovables y administrar las areas silvestres protegi- 
das, entre las que se incluyen los parques nacionales, las reservas foresta. 
les y los monumentos naturales. 

5. lnstituro ae investigaciones Agropecuarias 

Crear, adaptar y transferir tecnología agropecuaria, dando así al 
productcr mejores posibilidades de satisfacer las exigencias del mercado 

6. Fundación Fondo de Investigación Agropecuaria 

Definir las políticas de investigación a largo plazo, acordes con las 
necesidades del país, y orientar permanentemente la mejor distribución de 
los recursos financieros en este campo. 

7. Fundación de Comunicaciones del Agro 

Divwfgaz y difundir la política de Gobierno referida al sector Y s!Jmi. 
nistrar información que contribuya a aumentar la productividad de la Wic‘l’ 
tura y el bienestar general de las zonas rurales. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

El Ministerio ha continuado dirigiendo su accionar al logro de Obie 
tivos tales como investigación, transferencia tecnológica, comercializacibr 



desarrollo rural, 10 que ha dado por resultado un considerable crecimiento 
Ello se inserta en las políticas generales del pals y en aquellas 

cíficas diseñadas Para el sector, todo lo cual, unido al respeto irrestricto 
$1 derecho de propiedad y a la seguridad otorgada por el Gobierno en 
@,,to a la mantención de las políticas, ha sido un factor preponderante en 
Idesarrollo alcanzado. Chile destaca en la actualidad por poseer una de las 
giricu/turas más eficientes de América latina, tanto desde el punto de vista 

&i05 niveles productivos como del de la tecnología. 
Estas medidas han producido un incremento del 7,l; 5,6 y 8,7% del 

p d w ~ ~  geográfico bruto sectorial en los años 1984,1985 y 1986, respecti- 
mmmte, con una participación creciente desde 8,3 a 8,8% en el producto 

Dicho desarrollo puede visualizarse en los logros alcanzados en 
s tales como las carnes rojas, aviar y porcina, leche, trigo, maíz, 
, papas y otros cultivos anuales. Respecto de estos cultivos, cabe 
que su superficie ha tenido en los últimos años un crecimiento 

a&mático, cercano al 40% entre las temporadas 1982- 1983 y 1986- 1987. 
h r  otra parte, en frutales, y como consecuencia directa de la política de 
agwira al comercio exterior, se ha producido un extraordinario incremento 
dkllia su,períicie plantada: de 65.000 hás. en 1973 se pasó a 130.000 hás. en 

bmporada 1986- 1987. La producción de este subsector ha evolucionado 
b3a aún más positiva, incrementándose de 540.000 tons. en 1975 a 

00.000 tons. en 1986-1987. En cuanto al subsector forestal, 
able comportamiento el incremento de las plantaciones desde 
. en 1973 a más de 1.300.000 hás. en 1987. 

ro aspecto relevante lo constituyen las exportaciones, que han 
aumento de US$88 millones con respecto a la temporada ante- 
ectándose para el sector una balanza comercial positiva en 
millones, cifra superior en US$55 millones a la registrada en 1986. 

NCE DE EXPORTACIONES E IMPORTACIONES DE PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS, FORESTALES Y AGROINDUSTRIALES 

(Millones de US$) 

656,9 681 
'&ria 51,4 54 
134Shl 393,6 455 
*les 1.101,9 1.190 

'llbitaciones 

'5~~1~~ no alimenticios 39,6 47 

*e€j 178,4 21 2 

' ' ~ W C S  alimenticios 138,8 165 

~Slrios 923,5 978 

PrVec~ión para el año. 



Entre las exportaciones destaca el significativo aumenb de 
embarques frutícoias. La fruta fresca aument8, en 1986, un 25% en volumen 
y un 34% en valor, en tanto que los productos frutícolas indusfFi~litados 
exhibieron un aumento del 63% en volumen y de 82% en valor. En conjunto 
el subsector frutícola superó los US$529 millOneS, ocupando el tercer 
nacional después de los productos mineros y los del mar. 

Todo este proceso de desarrollo se ha materializado en fueses 
disminuciones de la desocupación rural, la cual, en el período, ha llegao; 
tener una tasa mínima de 2,8%. 

Por otra parte, el Ministerio ha reiterado al sector de productoresI 
exportadores la necesidad de impulsar la diversificación productiva, e 
corto y mediano plazo, evolucionando hacia las especies y variedadesquf 
demanda ei mercado internacional, con miras al mejor y mayor aprovecha 
miento de los mercados del hemisferio norte, en los Cuales se encuentrae 
89% de los consumidores del mundo. 

La gestión ministerial ha considerado, fundamentalmente, los SI 

guientes aspectos: 

1. Participación 

Han seguido funcionando las comisiones del trigo, de la carne, di 
semillas, de la leche, del arroz, del maíz, de comercio internacional (corniti 
agrícola mixto), de oleaginosas, de la fruta, de maquinaria agrícola y dl 

vinos, bebidas alcohólicas y licores. Las autoridades del Ministerio están el 
permanente contacto con las organizaciones gremiales de productores, 1 

fin de conocer sus planteamientos e inquietudes. 

Se ha continuado con las periódicas visitas a regiones, destinadas 
apreciar en terreno los resultados de la aplicación de la política agrícolaYI 
situación de la agricultura y los productores. 

2. Crédi 

La Permanencia de la política crediticia ha posibilitado Poner 
disposición del sector líneas de crédito especiales de operación y líneasd 
inversión provenientes de recursos internacionales. 

Entre las primeras cabe mencionar el crédito de fomento agrícol 
para cereales y otros cultivos, canalizado a través del Banco del Estadod 
Chile hacia los agricultores que tienen comprometidas sus garantías reale 
operado con garantía prendaria sobre los cultivos que el préstamo financii 
El maxlmo alcanzado por el saldo de colocaciones de la temporada IgE6 
1987 correspondió a M$5.926.000, superior en M$557.000 con respecto 
la temporada anterior. 

programa crediticio con el Banco Mundial (BIRF 2481 -0-CH), por un mon 
Entre las segundas es digna de ser destacada la permanencia 
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Muivalente a US$112 millones, destinados a finaneiar proyectos de ínver- 
en los sectores agropecuario y agroindustrial, cobertura ampliada 

Asimismo, conviene subrayar la rebaja experimentada por las tasas 
interés de los préstamos enunciados, que posibilita a los agricultores 

%ceder a ellos en mejores condiciones. 
También es necesario destacar la continuidad en la operacián, a 

través del Banco del Estado de Chile, de líneas de crédito para financiar el 
EOPiO del trigo, maíz, arroz, raps y maravilla. 

Respecto a la línea crediticia del Banco Interamericano de Desarro- 
(&ID 371-C-CH), se efectuó una evaluación que permitirá medir el 

pecto del endeudamiento, el Gobierno ha manifestado su per- 
reocupación a través de los mecanismos de reprogramación 

os, prorrogando el plazo de aplicación de la última modalidad 
ra favorecer a los deudores con compromisos financieros no 

10.000, e instruyendo a las entidades financieras para que 
¡va a personas cuyas deudas excedan ese monto. 

al sector forestal. 

to de la ejecución de dicho programa. 

e han adoptado las siguientes medidas: 
andas de precios de referencia para el trigo, el azúcar, los aceites 
s y las semillas oleaginosas. 

o a los poderes compradores privados para perfeccionar la 

de sobretasas arancelarias para la importación de 
lácteos bonificados en su país de origen. 

itarias que aseguren la calidad de nuestros 
rtables y mejoren las condiciones de producción y rendimiento 

erfeccionamiento del reglamento de transacciones del trigo y 

En lo referente a las frutas y hortalizas de exportación, se continúa 
entando las revisiones fitosanitarias y las fumigaciones en origen, 

- Reintegro del 10% sobre los retornos líquidos de exportación en 
RMosaquellos productos que anoten embarques inferiores a US$2,5 millo- 
nes~ como promedio de los años 1983 y 1984, con lo que se beneficia a más 
de 34? Productos del sector, de un total de alrededor de 370. Así, entre el 1 O 

deNlio de 1985 y el 30 de octubre de 1986 se han efectuado reintegros por 
la Suma de US$ 13’4 millones. 

de los estudios de otros para oleaginosas y arroz. 

Su Posterior embarque. 



e74 

4. Investigación y transferencia de tecnología 

EI Fondo de Investigación Agropecuaria (FIA) patrocinó’y concurrid 
al financiamiento de 19 proyectos de investigación, cuyos períodos de 
ejecución van de 1 a 11 años. 

A la fecha, dicho fondo ha aportado un total de M$838,707 y 
adquirido compromisos futuros por h6287.419 para el financiamiento par. 
cia1 de proyectos de investigación. El costo total de estos proyectos alcanza 
a M$ 1.858.1 27, lo que implica que ha comprometido financiar el 60% de los 
mismos. Las otras fuentes de financiamiento son las instituciones ejecuto. 
ras de tos proyectos, así como agricultores, empresarios, aportes externose 
ingresos que generan los propios proyectos. 

Por otra parte, el Ministerio ha traspasado al Instituto de Investiga. 
cienes Agropecuarias (INIA) los recursos necesarios para la prosecución de 
38 proyectos de investigación de gran trascendencia. 

La transferencia de tecnología se ha continuado efectuando en dos 
niveles: 

- Para productores que trabajan predios de menos de 12 hás. de 
riego básicas, a través del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 

- Para productores que trabajan en predios superiores a las 12 has 
de riego básicas (programa Grupos de Transferencia Tecnológica, GTT) i 
cargo del IN1 

5. Comunicación e información 

Se realiza una constante labor de información sobre políticas, pro 
gramas y logros obtenidos, mediante el permanente contacto de las aUtOri 
dades ministeriales con la prensa y el envío periódico de boletines a 10: 
medios de comunicación, en especial a los regionales. 

El Ministerio organizó, en junio, un seminario denominado “Politic; 
agrícola y desarrollo futuro del sector”, para entregar antecedentes y Pers 
pectivas de los diferentes rubros productivos, al que asistieron más de4m 
dirigentes agrícolas de todo el país. 

6. Desarrollo rural 

Se ha elaborado una política de “Asentamientos humanos” en Cuy’ 
marco general se insertan políticas específicas para las subvenciones 
para el desarrollo rural, sin dejar de lado su relación con el sector Urban‘ 
ella establece que el sector rural debe ser considerado en una dobl’ 
dimensión. En primer término, de acuerdo a las interacciones que Se pre 
sentan en SU lugar de emplazamiento, y, en segundo, de acuerdo a aquella 
que se dan con el resto del sistema nacional. Se pretende mejorar la calida 



de "ida de los habitantes del Sector rural igualando sus oportunidades con 
el resto de la población nacional y facilitando su desarrollo armónico de 

En apoyo de lo expresado en dicha política, se determinó la constitu- 
de una comisión interministerial asesora para el desarrollo rural, presi- 

irda por el ministro de Agricultura y con el vicepresidente de INDAP como 
*reta& ejecutivo, cuya labor ha consistido en formular, unificar y &sarro- 
jar las políticas que el Gobierno considera adecuadas y oportunas para 
mejorar la calidad de vida del sector rural. Esta comisión formuló un pian 
lacional que se materializó a través de una directiva presidencial de desa- 
mo;lyo rural con tareas específicas para cada nivel de decisiones, que deben 

En ese contexto, los medios con que se cuenta para aumentar el 
ISRI de ingresos del poblador rural están dados por la modernización 
mmlógica, la capacidad empresarial, el mejoramiento de la comercializa- 
abcion y el afianzamiento del respeto al derecho de propiedad. En el aspecto 
miel se considera el mejoramiento en la eficiencia y la cobertura de los 
programas, prioritariamente en los sectores de educación, salud y vivienda. 

En el aspecto operativo, define funciones y tareas para el nivel 
imiocional, regional, provincial y comunal. 

a sus propias características y necesidades. 

cumplidas en el presente año. 

8.507, de 1986, cuyo artículo 3 extendió al Instituto de 
cuario la exención de los impuestos de la ley de timbres y 
ecida en favor de las reprogramaciones de créditos con- 

sociedades financieras, de conformidad con la ley 

- Ley No 18.591, de 1987, que en su artículo 38 autoriza al INDAP 
Prorrogar y renegociar los créditos otorgados en virtud del decreto 

wp741 (I), de 1984, con las mismas facultades con que cuenta respecto de 
bs créditos concedidos de acuerdo a su ley orgánica. 

- Ley No 18.61 7, de 1987, que establece normas sobre indemniza- , 

Por sacrificio de animales para el control de la fiebre aftosa. 

Acciones relacionadas con la fiebre aftosa 

El 16 de enero de 1981 Chile fue declarado país libre de fiebre 
'*sa, siendo reconocido como tal por Estados Unidos de América en junio 
de 1983. Ello se logró después de haberse iniciado en 1969 un plan para la 
erradicación de dicho mal, cuyo costo fue de aproximadamente US$48 
mr"on@s. A esto se debe agregar que, en el mismo período, el país obtuvo un 
beneficio de US$ 80 millones sólo por concepto de disminución de las 
krdidas directas que la enfermedad provoca. 
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Noobstante, a contar de marzo de 1987 a% dieteetaron algunos focos 
en veranadas del sector cordillerano de las provincias de Taka y Linares, en 
la VI1 región del Maule, los que originaron posteriormente otros focos en e, 
valle de estas mismas provincias y en otras regiones del país. 

Ante ello se formuló y puso en práctica una campaña de emergencia 
destinada ai control y erradicación de la fiebre aftosa a nivel nacional 
disponiéndose las medidas de sacrificio del ganado enfermo, vigilancia 
rastreo epidemiológico, COnlrOl Sanitario, información a 10s productores, 
control de la comercialización, traslado de ganado biungulado y otros, se 
tuvo presente que la aplicación de estas medidas, una vez Controlado el 
problema, permite declarar al país nuevamente libre de fiebre aftosa21 días 
después de sacrificado y enterrado el Último animal enfermo, e iniciar los 
trámites ante organismos internacionales y países para obtener su recono. 
cimiento y poder aprovechar las ventajas que él representa. 

Estas medidas permiten, también, neutralizar las repercusiones que 
tendría volver a la situación de país no libre de fiebre aftosa en otros ámbitos 
de la economía nacional, como es el caso de las restricciones y condiciona- 
mientos que sufrirían las exportaciones hortofrutícolas, forestales y de 
harina de pescado. 

Todos los focos o brotes de la enfermedad denunciados, como 
asimismo los detectados por rastreo del Servicio Agrícola y Ganadero 
(SAG), se han controlado y erradicado, manteniéndose una vigilancia per 
manente en los lugares de riesgo. 

La ley No 18.61 7, de 1987, dispuso el pago de una indemnizacih 
con cargo al Fisco, al propietario de uno o más animales sacrificados poiria 
autoridad para combatir y erradicar la fiebre aftosa, siempre y cuando no 
haya incurrido en ciertas conductas que estipula la ley y que lo hacen per& 
ese derecho. 

Y. Acciones con motivo de los temporales 

Los temporales que afectaron al país durante el mes de julio,,Proy; 
caron serios daños en el sector agrícola, principalmente entre las reWneS 
de Antofagasta y VI1 del Maule, ambas incluidas. 

El valor total de estos daños alcanza a la suma de M$3.3199 de 
los Cuales el 77% corresponde a la actividad agrícola propiamente tal (Sue" 
destruido o inundado, pérdidas en cultivos y plantaciones frutales, dafios er 
infraeStrUCtUra y en la actividad pecuaria). El 23% restante corresponde E 
daños en la infraestructura de riego. 
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6 NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

,. Oficina de Planificación Agrícola (ODEPA) 

8, investigaciones agropecuarias 

cladas por el Fondo de investigación Agropecuaria. 

$, Crédito internacional 

Se continúa practicando el seguimiento de la línea de crédito (BIRF 
24481 -O-CH) del Banco Mundial y se adoptan permanentemente medidas 
que permitan agilizar los desembolsos de dicho programa crediticio. 

c. 'Proyectos ejecutados con asistencia internacional 

Durante el período el sector captó recursos del orden de los 
RJiS$770.000, provenientes tanto de la cifra indicativa de planificación para 

Se supervisaron 19 proyectos de investigación auspiciados y finan- 

cuadro resumen identifica a continuación los proyectos de coope- 
nica ejecutados con aportes del PNUD y FAO. 

Jul. 87 307.000 106.793 

DIC. 88 646.800 296.182 

16 Sep.87 250.000 190.000 

12 Jun. 87 60.000 50.000 

7 Jul. 87 65.000 65.000 

Oemroi Integrado de la mosca 
utilizando la 

Prevenc16n Y control de plagas 

' s m  1.513.800 ii2.975 
(') 
@) extendido hasta julio 1987. 

acnlca del insecto estdril 12 Jun. 88 125.000 45.000 

v a n t a C i O n e s  de pino insigne 8 Dic. 87 60.000 20.000 

considera 10s aportes del organismo internacional. 

Proyecto iniciado con retraso respecto a lo estipulado en el documento de pWeCt0. 



am 
M ’  
c 

El sector continuó siendo favorecido con l ~ @ q t ~ n d ~ q ~ ~ o s ~ t u t o  
lnteramericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). 

d. Comercio internacional agropecuario 

Se continuó impulsando, en terceros países, el acceso de nuestros 
productos de exportación bajo condiciones arancelarias más favorables, 
determinándose nóminas de productos de interés para los que se solhitaria 
un mejoramiento o inclusión dentro de 10s esquemas del sistema general¡. 
zado de preferencias, a la vez que concesiones arancelarias en el I’YIarcode 
los acuerdos de alcance parcial suscritos con los países de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI). 

Además, se brindó protección a productos nacionales sensibles, ya 
sea para hacer frente a prácticas desleales de competencia o bien para 
asegurar a los agricultores estabilidad en los precios ante fluctuaciones en 
los mercados internacionales. 

En lo referido a la información y divulgación de publicaciones, se 
prepararon los anuarios de exportaciones e importaciones de productos del 
sector silvoagropecuario y se divulgaron al sector privado los acontecimien- 
tos más importantes sobre medidas arancelarias y no arancelarias adopta. 
das por terceros países. 

e. Estadísticas agropecuarias 

- Se realizaron las siguientes encuestas: bovinos (regiones IX de La 
Araucanía y X de Los Lagos), frutales (regiones 111 de Atacama a Vlll de 
Biobío), cosecha e intenciones de siembra de cultivos anuales (regiones 11 
de Atacama a X de Los Lagos), hortícola (regiones Ill de Atacama a VI de 
Libertador General Don Bernardo O’Higgins). También se hizo una encues 
ta ganadera en la XI1 región de Magallanes y de la Antártica Chilena y esti 
en preparación un trabajo similar para la XI región Aisén del General Carla 
Ibáñez del Campo. 

- Se está desarrollando un proyecto ODEPA-FAO, que tiene Corn( 
objetivo establecer un sistema nacional de información de precios en 0rW1 
y destino para productos agropecuarios. Este proyecto se inició experimen 
talmente en la VI región del Libertador General Don Bernardo O’HigVs 

f. Actividades de normalización 

- Se ha continuado con las labores de conocimiento de no!ma! 
internacionales y de divulgación de éstas a través de la comisión naclon2 
del Codex Alimentarius. 

- Evaluación del funcionamiento del reglamento de trancaccione 
del trigo durante su segundo año de ejecución. 
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- participación, a través de la comisión nacional del arroz, en la 

- preparación del reglamento de comercialización de oleaginosas. 
yhboración del reglamento de transacciones para este cereal. 

g, Otras actividades 

- Participación activa en las comisiones nacionales asesoras, relati- 
us al trigo, maíz, arroz, oleaginosas, leche, carne, fruta, vino y maquinaria 
agrícola. 

-Apoyo a la acción del ministerio de Relaciones Exteriores en 
lrnaterias de comercio externo. 

- Acción conjunta con FA0 para crear un sistema de intercambio de 
&mnación y cooperación técnica, en el rubro carne, con los países de 
Ambrica latina y del Caribe. 

2 Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

B Protección agrícola 

el campo internacional 

- Participación en la I reunión del grupo de trabajo dirigida al manejo 
do del cancro cítrico en el área sur, realizada en Argentina. 

- Participación en la V reunión de la junta de expertos en moscas de 
celebrada en Honolulú, Estados Unidos de América, la cual abordó 
spectos relacionados principalmente con la “mosca mediterránea”: 
ilón y monitoreo, tecnología del tratamiento, biología del insecto, 

- Visita de misión chilena a Japón y Estados Unidos de América, con 

Analizar con las autoridades del ministerio de Agricultura, Bos- 
Pesca de Japón la formulación chilena del “Proyecto de infestación 
1 Y tratamiento de frío en uva de mesa exportable al mercado japo- 

‘&”, como método 100% letal para los diferentes estados metamorfósicos 
die la mosca del mediterráneo. 

Conocer tecnología e infraestructura utilizada en Japón en la 
cr’anza masiva y liberación de insectos estériles, como método decontrol de 

Plantear y discutir con autoridades del Departamento de Agricultu- 
Irade Estados Unidos de América, la derogación de la restricción impuesta 
’Or el Estado de California al ingreso y tránsito de paltas provenientes de 
‘Iiie* la que fue alzada una semana después de dichas conversaciones. 

& m a  del insecto estéril y control biológico. 

de moscas de la fruta. 
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- Organización y realización del XIX congreso de k &ana interna. 
cional de la viha y el vino, celebrado en Santiago, Chile. 

- Participación en la reunidn de la comisión de agtkultura de la 
secretaría ejecutiva de la comisión binacional chileno-argentina de coope. 
ración económica e integración física, realizada en Santiago, para definir y 
programar acciones orientadas a establecer los sistemas y protocolos que 
regirán el intercambio de productos de origen vegetal entre ambos paises, 
consiguiendo mayor fluidez en las exportaciones y tránsito. 

-Consultoría de una misión japonesa de la Japan International 
Cooperation Agency (JICA) para dar asistencia técnica en el método experi. 
mental sobre tratamiento de frío a uva infestada artificialmente, en laborato. 
rio, con mosca mediterránea, método puesto en marcha en Arica, I región& 
Tarapacá. 

2) Desarrollo de proyectos 

a) Diagnóstico y vigilancia agrícola 

Se continuó la vigilancia predial para detectar y evaluar problemas 
sanitarios foráneos, endémicos y de reciente introducción. 

Se mantuvo un total de 1 .O23 predios pilotos de observación, alcan. 
zando una cobertura de 49.477,7 hás. 

Se realizaron 976 visitas de vigilancia y 268 exploraciones en el país, 
para detectar oportunamente la aparición o incremento de plagas y enfer- 
medades de los vegetales y prevenir al usuario. 

b) Control y exclusión del nemátodo dorado de la papa 

Se continuó con las prospecciones, realizadas por empresas Priva 
das supervisadas por el SAG, en las regiones IV de Coquimbo Y v de 
ValparaíSO, prospectándose 3.778,7 hás. y detectándose 41 nuevos focos 
en esta última región. 

c) Control, erradicación y vigilancia de la mosca de la fruta 

- Se sigue manteniendo todo el país libre de la mosca de la frutal con 
excepción del área fronteriza con Perú, en la I región de Tarapacá. 

- Se materializó, a comienzos de 1987, el proyecto “Experimenta- 
ción de tratamiento de frío aplicado a la uva infestada en laboratorio, para 
control absoluto de la mosca del mediterráneo”. 

- Se estructuró un proyecto de campaña extraordinaria de refor:; 
miento para el control del insecto en Arica, y se concretó la puesta 
marcha de un control químico-biológico de moscas del mediterráneo en esa 
misma zona. 



n -present6 a la FA0 y a la Agencia Interamerícana de Energía 
lqrdmica (AIEA), un Proyecto de liberación de insectos estériles en el nivel 

en Tacna, Perú. 

al Detección y control de la polilla del brote del pino 

Se continuó con acciones de detección y control de la polilladel brote 
del pino, para retardar el avance de la plaga hacia las regiones pineras del 
p6ís, hasta la consolidación definitiva de un sistema de control integrado. 

4 Alcoholes y Viñas 

- Se publicó el decreto No 78 (A), de 1986, que clarifica y agiliza la 
rde  fiscalización del Servicio hacia los usuarios de la ley de alcoholes. 

- Con el estudio del reglamento sobre zonificación viticola y denomi- 
ue establecer zonas específicas de característi- 
éneas con uniformidad de variedades, prácticas 
o de producto obtenido. 

4 Gontrol y defensa agrícola 

Se aprecia un cambio en las importaciones de material de repro- 
reemplazándose los frutales tradicionales por frutales menores y 

iras especies como feijoa y peral asiático. Este cambio radica en la necesi- 
rse a los requerimientos de 

ulando la distribución y uso de los plaguicidas 
mente consolidad9 su registro en el Servicio 
s, se han establecido disposiciones e impartido 
objeto permitir se cumplan las normas estable- 
adores de nuestros productos hortofrutícolas 

ortaciones hortofrutícolas 

rtofruticolas, principalmente uvas 
rada (1986-1987) a más de 70 
ento de un 12,7% respecto de la 

productos hortofruticolas fres- 
ando las ventajas del acuerdo 

ento de Agricultura de 
aderías fumigadas o inspec- 
or en el lugar de destino. 



VOLUMENES EXPORTADOS DE FRUTAS Y HORTALIW - 

Períodos Volumen exportado Incremento r e s p x  

1 982- 1 983 36.335.421 - 
1 983- 1 984 43.803.057 20,6 
1984- 1985 53.859.205 23,O 
1965-1 986 62.590.347 16.2 
1986-1987(‘) 70.525.850 12,7 

(‘) Noviembre 1986-julio 1987. 

(cajas) p0) temporada anterior - 

FUMlGAClON E INSPECCION DE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS CON 
DESTINO A ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Temporadas Volumen de frutas y hortalizas(’) 
Fumigada Incremento Inspeccionada Incremento 

(“w (“/.I _ _  
1982-1983 C *s, 4.223.363 - 800.000 - 
1983- 1984 609.601 56,3 2.405.360 200,6 

1985- 1986 10041 650 3.4 3.620.592 39,l 
1984- 1985 ,707.950 46,9 2.602.758 a,2 

1986- 1987 t i  .725.92 1 96,4 4.949.083 36,7 

inspección en origen con el propósito de descongestionar y agilizar el 
proceso de exportaciones a nivel de puertos de embarque. Operó desde las 
regiones 111 de Atacama hasta la VI1 del Maule, inspeccionándose alrededor 
de 18.500.000 cajas de productos hortofrutícolas que llegaron a pueflo 
directamente para embarcarse, lo que representó un incremento de un 44% 
respecto de la temporada anterior. 

b. Protección pecuaria 

1) En el campo internacional 

- Participación en la Vlll reunión de la comisión argentino-Chilena 
de sanidad animal, Buenos Aires, Argentina. 

- Participación en el seminario de reconocimiento y .erradicación dc 
la peste porcina africana, Maracay, Venezuela. 

- Visita del director de inspección de carnes y derivados del ministe 
rio de Agricultura de Brasil, a los mataderos de aves y porcinos de nueStrc 
país. 
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Dewiirollo de proyectos 

- Control de brucelosis: se ha vacunado alrededor de 150.000 terne- 
, 'lo cual asegura que la prevalencia nacional, que indica cifras menores 
y%, podría seguir disminuyendo. 

la enfermedad para introducir cambios en la estrategia del 

I de 656 predios bajo control en las regiones Vlll del Biobío, IX de 
anía y X de Los Lagos. 

- De acuerdo a los resultados obtenidos en el proyecto piloto reali- 

- Participación en el comité técnico permanente del Instituto Nacio- 
'W de ~ormalización, para el estudio de la modificación a la norma oficial 

l-333 sobre registros de calidad de aguas para riego y otros usos. 
- Participación permanente en la Convención Internacional sobre 

cmemiO de Especies Amenazadas, tanto en flora como en fauna silvr3Sfre. 



3. Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 

e. Transferencia tecnológica 
El Ministerio mantiene, a través de INDAP, dos programasdetrans. 

ferencia tecnológica dirigidos a la población rural: el prirrim, Ecnico. 
productivo y denominado Integral, contempla un subsidio anual por agricul. 
tDr equivalente al 85% del servicio de transferencia tecntlldgica, durante 
seis temporadas agrícolas, y el segundo, denominado Básico, consistenle 
en un subsidio anual por familia campesina equivalente al 100% de dicho 
servicio, durante el mismo periodo. Estos programas son ejecutados en 
terreno por empresas privadas y profesionales independientes, los que 
conforman el registro nacional de consultores de transferencia tecnológica 

A los agricultores beneficiarios de INDAP y que no reciben el subsi. 
dio por alguno de estos programas se les Otorga asistencia técnica por 
medio de profesionales de INDAP y de profesionales privados. 

PROGRAMA DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA INTEGRAL 
(Acciones a realizar temporada 1987- 1988) 

Regiones Número Reuniones Días Visitas Parcelas Registros 
agricul- técnicas campo técnicas demostra- prediales 
tores individuales tlvas 

1-11 157 38 26 1.655 18 20 
111 208 52 39 2.288 26 26 
IV 201 122 9.023 89 112 
V 170 90 7.826 70 1 O0 
VI 573 321 26.229 243 330 
VI1 1 o59 488 49.629 407 652 
Vlll 850 520 38.587 378 472 
IX f .3to 303 176 13.772 131 172 
X 3 339 703 369 32.599 289 41 8 
XI 110 26 17 1.134 12 14 
XI1 48 12 9 528 6 6 
R.M. 1.379 305 1 75 13.803 131 1 74 

4.292 2.352 197.073 1.800 2.496 

PROGRAMA DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA BACICA 
(Acciones a realizar temporada 1987-1988) . ,. 

/ 

Regiones Número Reunlones Días Visitas Cultivos Huedos 
WicUl- técnicas campo tdcnlcas demostra- Organicos 
tores individuales tlvos famillare!- 

IV 720 450 90 11.520 - 135 
VI 576 504 144 8.352 1 O8 1 O8 
VI1 576 504 144 8.352 1 O8 1 O8 

180 
264 

Vlll 960 840 240 13.920 180 
IX 1.408 1.232 352 20.416 264 
X 1472 1.288 368 21.344 276 276 
R.M. 256 224 64 3.712 
Totnles 5.968 5.042 1.402 07.616 984 



€1 programa de transferencia tecnolbgica integral p 
,ios logros: 

- Influencia sobre 273.157,72 hás. en 20 rubros agropecuarios a 
iwbc de un total de 32 tecnologías. 

- Participación Significativa en el aumento del valor de la producción 
wwecuaria. 

- Cambio de actitud de los agricultores para la adopción de tecnolo- 
gas mejoradas, con Un Significativo aumento de rendimientos. A modo de 
Fmpilo se presenta un análisis de ocho rubros de importancia en el progra- 
lm, donde se destaca la eV0lUCiÓn de los rendimientos. 

* *  . 

- EVOLUCION DE RENDIMIENTOS I= Situación Situación Situación Situación Incremento 
I- - inicial 1984-1985 1985-1986 1986-1987 en 

21,z 28,5 33,5 34,l 12.9 eAlgp 
MI& 49,6 63,4 69,8 80,4 30,8 

11,2 15.2 16,6 14,O 2.8 
Anrm 34,2 38,l 40,2 41 ,O 63 

J IPaaaS 160.2 193.2 198.2 162.4 2.2 

I -  

1.734.0 2.133.0 2.395.0 1.730.1 -3.9 

?mento de rendimiento se obtuvo comparando la temporada 1986-1987 con la 

qq./há. qq.lhá. qq./há. rendimlentor) 

está expresada en Iitroslvaca. 

rama de crédito 

(Sep. 1986-ago. 1987) 

20.009 244 
8.976 1.355 

acción crediticia del instituto busca satisfacer las necesidades 
%as de pequeños agricultores para el manejo de sus predios, de 

que puedan tecnificarlos y obtener una adecuada rentabilidad. 

>LOCACIONES DE CREDIT0 Y BENEFICIARIOS ATENDIDOS EN EL PAIS 

841.687 29.992 
61 350 1.648 

204 
D predial básico 

esarrOl.lo oredial intanral 38.202 

. Para mostrar la importancia de las tareas llevadas a cabo por el 
'''stituto en esta materia, dentro del contexto nacional, se Contrasta a I 
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.continuación la superficie total sembrada en el país, en algunos cultiv 
relevantes , con la superficie real izada mediante créditos de INDAP en 1 98~s 

SUPERFICIE POR CULTIVO FINANCIADA POR INDAP AÑO 1986 

Cultivos Superficie país Superficie INDAP % Parti c i~ 
(hás.) (hás.) (INDAP-pais) 

Trigo 676.560 81 .357 12,0 
Avena 55.510 2.023 3.6 
Arroz 37.270 3.517 9,4 
Maíz 86.680 7.967 9,2 
Porotos 85.660 3.616 4,2 
Lentejas 46.330 6.938 15,0 
Arvejas 6.070 746 12,3 
Papas 57 .700 8.873 15,4 
Remolacha 53.680 1.043 1,9 
Maravilla 18.830 262 1,4 
Raps 46.940 2.628 5,6 

Los efectos de las políticas adoptadas para incrementar la produc· 
ción agrícola se han podido observar, entre otros, en el aumento de la 
superficie financiada para trigo, que en 1986 creció en un 5,1% sobre el año 
anterior. 

SUPERFICIE DE TRIGO FINANCIADA POR INDAP 

Años 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 

Hectáreas 

44.767 
45.864 
45.105 
55.947 
63 .298 
77.395 
81.357 

c. Programa saneamiento de cartera 

% Variac ión 

2,4 
- 1,6 
24,0 
13,1 
22,3 

5,1 

INDAP, conforme a la preocupación del Gobierno por aliviar la 
situación de los agricultores deudores, ha concretado un programa de 
saneamiento de créditos bajo el sistema caso a caso . En algunas situaclo· 
nes este programa ha significado extinción de parte de la deuda, rebaJa en 
las tasas de intereses y mayores plazos para el saldo, fijándose el plan de 
amortización en base a la real capacidad de pago del beneficiano. En 
muchos otros casos ha habido extinción total de la deuda. 

El programa contempla un total de 12.026 pequeños agricultores. 
con una deuda de M$ 9.078.471 , e incluye créditos de corto , med1ano Y 
largo plazo. 
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I 
i programa de desarrollo rural 

Le ha correspondido a INDAP coordinar y ejecutar algunas acciones 
,pecíficas en la materia, que se detallan a continuación: 

plan nacional de fomento equino para la agricultura 

Las metas del plan son la obtención de 10.600 animales de trabajo 
azada (mestizos), en dos años, y de 360 animales de plantel pura 
m r e ,  además de la producción de 270.600 kgs. de carne por animales de 
dwwchü. 

.nq Proyecto subsidio habitacional rural 

articipó, en 1986, en una segunda etapa de subsidio, ha- 
de un crédito de enlace para aquellos agricultores que 
ema de autoconstrucción, favoreciendo a 324 familias con 
.282 UF. 

I 
I 

de sustentación social 

a de crédito tiene como fin solucionar transitoriamente las 
financiamiento anual de los minifundistas. En el período se 
.976 UF a 1.355 beneficiarios. 

fiwh de rehabilitación agrícola 

el fin de paliar, a lo menos en parte, los desastrosos efectos 
en la zona central del país por los temporales de junio del año 

necesario crear tres líneas de crédito destinadas a los beneficia- 

líneas, creadas exclusivamente para las regiones VI del 
neral Don Bernardo O'Higgins, VI1 del Maule y Metropolitana 

- Líneas de crédito para rehabilitación agrícola a corto y largo plazo 
'Wiuales, destinada la primera a reemplazar cultivos anuales afectados 

Wntingencias climaticas y la segunda a financiar animales, enseres 
'herramientas, cercos y, en general, infraestructura necesaria para la 

@@uCción que hubiere sido destruida por las inundaciones. 

- Líneas de crédito para rehabilitación de infraestructura de riego, 
Brrigida a la asociación de canalistas y comunidades de regantes y destina- 
d ' ~  financiar la infraestructura de riego dañada por los temporales (bocato- mas) 

tituto que resultaron damnificados. 

ntiago, son las siguientes: 



-5) Proyectos en ejecución 

a) Proyecto de capacitación en la provincla de Parlnsicota 

Está orientado a capacitar en agricultura, sanidad y manejo pecuaric 
básico. Se atendió a 491 familias con un monto total de M$3.963, financia, 
dos por el FNDR. Para la temporada 1987- 1988 se ha presupuestado 
monto de M$ 5.283 para beneficiar a 475 familias. 

b) Proyecto de capacitación en la zona altiplanica de lquique 

AI igual que en el caso anterior, este proyecto está Orientado; 
capacitar en agricultura, sanidad y manejo pecuario básico. Para la tempo 
rada 1987-1988 se han asignado M$3.098.- 

c) Proyecto de capacitación de familias en extrema pobreza del 
sector indígena de Trapatrapa (Vil1 región del Biobio) 

Se lleva a cabo en la comuna de Santa Bárbara y beneficia a 140 
familias, con recursos del FNDR. 

d) Capacitacion en técnicas agropecuarias en sector Toquihua (VIU 

Se da asistencia técnica permanente con énfasis en huertos famiillia 
res y utilización de los recursos disponibles. El número de familias beneficia 
das es de 82 y los fondos son aportados por el FNDR. 

región del Biobio) 

e) Mejoramie 
Nuble 

gico de secano interior en la provincia de 

Proyecto destinado a atender a 225 productores, con el objeto de 
mejorar la productividad agrícola y ganadera y proteger los recursos natura- 
les. Este proyecto tiene un costo de M$23.086, provenientes del FNDR 

9 Construcción de corrales comunitarios en Putre, provincia de 
Parinacota 

Destinado a dar solución a los ganaderos del puebb de putre 
mediante la construcción de corrales comunitarios para ovinmy bovinoC 
instalados en las afueras del pueblo. El monto comprometido. es de 
MS6.702, para construir 5.01 2 m2 con una capacidad de 3.300 animalec’ 
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proyecto de huertos familiares de la provincia Cardenal Caro 
g, (vi región del Libertador General Don Bernardo O’Higgins) 

consiste en el otorgamiento de créditos y asistencia técnica para el 
desarrollo de huertos familiares en los predios de minifundistas de las 6 
comunas de la provincia. 

e, Asuntos indígenas 

El archivo conservador de la propiedad indígena ha resguardado la 
existencia de 2.918 títulos de merced, otorgados a los indígenas durante el . 
periodo de radicación, ocurrido entre los años 1884 y 1929. La superficie 
qlue comprenden estos títulos de merced es de 520.537,82 hás. 

Desde la época de radicación, mediante diversos cuerpos legales, 
se tramitó la división de 851 comunidades indígenas, con un total de 
134.236,99 hás. de superficie. 

En marzo de 1979 la ley No 17.729 fue modificada por los DL 
Nos 2.568 y 2.750, que contienen las normas de coordinación y ejecución de 
la regularización de la propiedad indígena. Las metas propuestas contem- 
plan, anualmente, el logro de 10.000 títulos de dominio individual. 

NUMERO DE RESERVAS Y PREDIOS DIVIDIDOS POR AÑO 

Regiones Totales 
Vlll IX X 

1 31 37 69 
41 21 6 117 374 
- 255 132 387 
1 209 36 246 
3 255 31 289 
7 206 32 245 
2 226 24 252 
2 1 O8 15 125 

7imb&!3 57 1.506 424 1.987 

TITULOS OTORGADOS Y SUPERFICIES 
(Has.) 

h 3 S  Títulos Superflcies Totales 
Vlll IX x Vlll IX X Títulos Superficie 

W9 3 763 448 7,71 4.662.44 5.108,85 1.214 9.mOO 
1 165 7.310 1.575 5.892,45 38.869,75 14.919,43 10.050 59.681,63 

4981 

Ise2 28 8.810 1.200 351,20 39.950,25 16.229.74 10.038 56.531 , I9  
108 8.902 1.006 339,lO 35.178.20 18.496,12 10.016 54.013,42 
122 8.993 889 269,13 40.152,28 8.201,17 10.004 48.622,58 
25 9.470 508 46,11 37.551,52 3.717.70 10.003 41.315,33 

K#& 
% 83 5.611 561 691,18 38.425,67 12.580,61 6.255 51.697,46 lo’c- 1.534 58.667 7.402 7.588.88 280.036,63 88.530,16 8p.603 586.188,6? 

- 8.808 1.215 - 45.24952 19.27654 10.023 64.526,06 

I 



4. Corporación Nacional Forestal y de Protecclóh de 
Recursos Naturales Renovables (CONAF) 

a. Programa de manejo y desarrollo forestal 

1) Manejo y aprovechamiento forestal 

1.645.000 unidades. 
- Viveros: la producción de plántulas en vivero alcanzó un total de 

- Recolección de semillas: se efectuó en todo el pais, tanto parael 
consumo interno de la institución como de particulares, y alcanzó untotalde 
2.247 kgs. 

- Manejo de plantaciones y de bosque nativo: el primero se efectuó 
en una superficie de 7.11 2 hás.. y el segundo en 234,8 hás., Io cual entregó 
una superficie total de 7.346,8 hás. 

- Investigaciones del proyecto CONAF-PNUD-FAO-CHI 76003: 
prosigue el manejo y evaluación de los ensayos instalados por el proyeclo 
en su primera etapa. En cuanto a introducción de especies, se han controla- 
do 15 ensayos distribuidos entre las regiones V de Valparaíso y IX de La 
Araucanía. continuándose con la evaluación y mantención de los ensayos 
de regeneración del tipo forestal araucaria, bosque nativo de rauli y tipo 
forestal alerce. 

- Forestación con pequeños propietarios: se plantó una Superficie 
total de 1.600 hás. y se beneficiaron 450 pequeños propietarios de las 
regiones VI  del Libertador General Don Bernardo O’Higgins, VI1 del Maule, 
IX de La Araucanía, X de Los Lagos y Metropolitana de Santiago. La 
producción para la temporada fue de 3.540.000 plantas. 

- Educación ambiental: en conjunto con el ministerio de Educación 
Pública, a través del proyecto Ciencias Integradas Básicas Experimentales, 
CONAF capacitó a lo largo del país a 600 profesores adscritos a este 
proyecto y elaboró material divulgativo. 

- Proyecto FAO-CIRF: se continuó evaluando e instalando ensayos 
de introducción de especies y procedencias en las regiones I de Tarapaca: 
de Antofagasta, Ill de Atacama, IV de Coquimbo y Metropolitana de Santia- 
go, a fin de detectar especies arbóreas para mejorar la vida rural en las 
zonas áridas y semiáridas. 

- Redes latinoamericanas de cooperación técnica: en noviembreSe 
realizó el primer encuentro nacional sobre dendroenergía, organizado por 
CONAF Y auspiciado por FAO. En él se creó la instancia nacional de la red 
de cooperación técnica sobre dendroenergía para América latina Y el 
be. Se designó a CONAF para la coordinación de la red y se elaboró un plan 
de trabajo. 

- Centro nacional de capacitación forestal Escuadrón: SUS adivida 
des de capacitación están dirigidas a funcionarios de CONAF, emPre$ 
f0reStaleS y organismos internacionales. En el período capacitó a 



Muncionarios de CONA!, a 600 participantes de las empresas y a29 partici- 
,rites de diversos paises de América latina en manejo de cuencas, de 

IP taciones y técnicas de viveros forestales. IP" 
2) protección fitosanitaria forestal 

I - Prospección: se efectuó una prospección no sistemática sobre 
wperficie de 150.000 hás. 
- Capacitación: se realizaron diversos cursillos en materias de sani- 

forestal, en los cuales han participado pequeños propietarios yencarga- 

- Sanidad forestal: es importante destacar que a fines del año 1986 
cunstituyó un comité de sanidad forestal coordinado por CONAF e 

lpor universidades, empresas forestales y organismos técnicos. 

dos de predios de empresas forestales. 

m 

a Programa de manejo de cuencas y control de dunas 

111 IELboración de proyectos 

concluir el estudio de 
procede a la etapa de 
ODEPLAN, a fin de dar 
erido. En forma comple- 
el área agrícola, se ha 

erio de Vivienda y Urbanismo para la definición 
dación en el área urbana. Además, se elabora un 

ola en la Ill región de Atacama (cuenca estero 
I de la cuenca del río Biobío, con apoyo del 

pusieron en marcha 20 proyectos de ejecución de obras de 
e tierras agrícolas, infraestructura de riego y agua potable, así 
as urbanas. A través de los programas especiales de absorción 
obra se dio empleo a 1.296 hombres/mes, desde las regiones I 

- Se instalaron cinco estaciones climáticas básicas para comple- 
la red agrometeorológica actual, a fin de apoyar al sector productivo 

affl'r'icQla en las regiones Ill de Atacama, IV de Coquimbo, V de Valparaíso, 

acá a XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

1 ''I del h u l e  y Vll l  del Biobío. 

~ 4 'Evaluación 

Se realizó el catastro nacional de dunas, habiéndose alcanzado el 
mtrol del 55,73% de las dunas litorales. 



I) Areas silvestres protegidas 

- Se realizó el primer taller internacional sobre interpretación am. 
biental en el parque nacional Puyehue. 

- Se reclasificó el parque nacional “Los alerzales”, de la X región de 
LOS Lagos, como monumento natural “Alerce costero”, ampliándose su 
extensión de 1.230 a 2.308 hás. (DS No 19 (BN), de 1987). Se fusionoel 
parque nacional “Los paraguas”, de la IX región de La Araucanía, con el de 
“Conguillío”, ampliándose la extensión original de ambas unidades en 
14.883 hás., con lo que la nueva superficie es de 60.833 hás. (DS No 131 
(BN), de 1987). 

- Se continuó con la protección, vigilancia y manejo de 32 parques 
nacionales, 8 monumentos naturales, 2 santuarios de la naturaleza y 2 
áreas de protección turística, abarcándose una extensión total de 13,3 
millones de hás. 

2) Fauna silvestre 

Se prosiguió con los proyectos de conservación y manejo de 16 
especies de fauna silvestre con problemas de conservación, principalmente 
mamíferos y aves. Se realizó un simposio para determinar la situación 
actual que presentan los vertebrados silvestres de Chile, con la participa- 
ción de los más destacados especialistas nacionales en el tema, obtenién- 
dose por consenso los listados de especies consideradas en peligro, vulne 

aza indeterminada, insuficientemente conocidas Y 

Sobre la base de las conclusiones del simposio “Flora nativa 
rea Y arbustiva de Chile amenazada de extinción” se iniciaron las activlda 
des en torno a la prospección y estudio de aquellas especies clasificadas 
como en peligro, vulnerables o raras. 

d. Programa de control forestal 

Durante el período se alcanzaron, entre otros, logros tales comouna 
superficie calificada de aptitud preferentemente forestal de 98.475 hhs:, una 
superfkie acogida a planes de manejo de 366.274 hás. y bonificaciones 
forestales canceladas según lo muestra el siguiente cuadro: 



BONIFICACIONES FORESTALES 

Superficie Montos 
(Hás.) (M$) 

279.500 218.200 
28.300 166.800 

29.200 630.600 

50 2.000 
1.017.600 

En el Diario Oficial del 24 de octubre de 1986 se publicó el acuerdo 
el Banco Central de Chile mediante el cual se permitió 

una línea especial de créditos, destinada al financia- 
as de forestación y poda a ejecutar en la temporada 

g; Programa manejo del fuego 

- A través de 289 oficinas receptoras de avisos de quema controla- 
se toirnó conocimiento de la ejecución de 21.367 quemas entre las 
kms 111 de Atacama y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

-Organización y preparación de una estructura de detección y 
os forestales, constituida por 25 centrales y subcentra- 

, desde las regiones IV de Coquimbo a la XI1 de Magallanes 
Chilena, incluyendo una central nacional de coordinación 
50 torres y 5 puestos de observación; 23 aviones contrata- 
s privados y clubes aéreos, que efectuaron 1.457 misiones 

de vuelo, y 70 brigadas de prevención y combate de 
compuestas por 1.281 combatientes contratados para 

a 1986-1987 registró un total de 5.141 incendios 
ron a un total de 90.000 hás., de las cuales 10.191 
ntaciones, principalmente de pino insigne, y 79.81 9 a 

oficina de investigación y asistencia técnica internacional 

*I Asastencia técnica internacional 

CONAF continuamente está asesorando a otros países en diferen- 
aspectos técnicos y de política forestal. 

4 Proyecto CONAF-PNUD-FAO 

De acuerdo al proyecto “Investigación y desarrollo de áreas silves- 
zonas áridas y semiáridas”, se están desarrollando 21 estudios, 



ejecutados por diferentes entidades Un¡VerSitar¡R6?3 inStitüciones,~n con. 
tratos efectuados entre éstas y la FAO. La finalización de varios de ellos ha 
significado obtener resultados altamente beneficiosos y UtiliZabl~tant,, Po, 
instituciones públicas como privadas. 

g. Plantaciones 1986 

realizadas por el sector privado. 
Durante 1986 se plantaron en el país 66.193 hás., las que fueron 

h. Inversiones 

Las inversiones forestales en la industria y plantaciones en 1986, 
ascendieron a US$287.483.922, de los Cuales Casi el 80% correspondea 
inversión bruta y, el resto, a inversión neta. Es necesario consignar que la 
totalidad de la inversión bruta corresponde a compra de activos financieros 
por parte de dos empresas neozelandesas. 

5. Instituto de Investigaciones Agropecuarias (INIA) 

a. Investigación 

1) Mejoramiento genético de plantas 

- El convenio 58-32114-6-1 32, entre el Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias y el servicio de investigación agrícola del departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos de América, para preservar los recursos 
genéticos de maíz en los países latinoamericanos, ha permitido evaluar 
sistemáticamente su diversidad genética, a fin de escoger nuevosgenotipos 
Útiles a los programas de mejoramiento tanto nacionales como regionalesY 
mundiales. A la fecha, han ingresado a la colección 91 5 entradas chilenas, 

- Se efectuaron los estudios para crear, con asesoría y financia 
miento de la JICA, una infraestructura de apoyo a los programas de melora 
miento genético, especialmente en lo relacionado con introducción Y cua 
rentena de germoplasma, su utilización mediante biotecnología y Su conser 
vaclon en forma de colecciones de trabajo, bancos activos y un banco base, 

2) Sistemas de producción vegetal 

De acuerdo con los resultados obtenidos por el proyecto sobré 
disminución de pérdida postcosecha de granos básicos, se creo en e 
Instituto de Investigaciones Agropecuarias un programa nacional de post- 
cosecha para abordar los problemas relacionados con la conservacIbn de 
granos básicos y de productos perecibles, como hortalizas y frutas- 
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3) Sistemas de producción animal 

Se inició en la zona sur un programa de conservación de forrajes 
condiciones de alta pluviometría y un programa de introducción y 

$&lamiento de plantas forrajeras, con especial énfasis en la búsqueda de 
soliuciones a los problemas de las áreas costeras y de la precordillera de la 
i~x región de La Araucanía. I 
lb Transferencia de tecnología 

El programa de grupos de transferencia tecnológica ha continuado 
I crecimiento tanto en el número como en la cantidad de agricultores y 

Es importante destacar que en este período ha comenzado el proce- 
volución de los grupos más antiguos (4 años), los que, continuando 
dios técnicamente al INIA, han iniciado una gestión más autónoma, 

Por otra parte, el Instituto inició su programa de centros demostrati- 
dos al ajuste de tecnología hacia productores medianos. Los 
han establecido en diferentes localidades a lo largo del país y a 
r se organizarán grupos de productores que participarán en las 
que en ellos se desarrollen. 

do profesionales para su coordinación y asesoría. 

TUACION GRUPOS DE TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 

I 



Capítulo X 

ISTERIO DE BIENES NACIONALES 

"Como producto de la di*posición de los bienes demta-  
do. se han hecho miles de nuevos propietarios, abriendo p&i- 
bilihdes de explotación de la tierra, de creación de indwtrias 
y generacidn de empleos product¡vos. 

El sancamimto de titulos de dominio de la pequeña pro- 
plcdmf m&, ha tran&rmado a los mb@dores agricohs en 
pequetios empresahs. " 

(palabras del &umo qyc el JeBdirl RdMD dM&i al plo dl1 draw*bc 1w. 
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~ ~ N ~ S T E R I O  DE BIENES NACIONALES 

IY~ISION DEL MINISTERIO 

Aplicar las políticas generales aprobadas por el Gobierno, así como 
er en práctica y controlar la legislación correspondiente a las siguientes 

- Adquisición, administración y disposición de los bienes fiscales. 
de las estadísticas de los bienes nacionales de uso 
s inmuebles fiscales y de los pertenecientes a las 

s entidades del Estado para elaborar 
nto e incorporación de terrenos fisca- 
densidad poblacional, y ejecución de 
nados a materializarlos. 

ización de la posesión de la pequeña propiedad raíz par- 
ión del dominio sobre ella, como asimismo regularización 
la propiedad de las comunidades, en los casos y condi- 

irección, control y calificación de los estudios relacionados con 
ción del catastro nacional. 

n de las políticas de poblamiento y normalización de la 
ra en las regiones X de Los Lagos, XI Aisén del General 
Campo y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, 

actividades correspondientes. 
- Velar por la preservación del medio ambiente en lo que al Minis- 

Mi0 CQlmpete, en especial servir de coordinador en la COmiSiÓtl nacional 
ecobgía, con las dem& entidades del Estado, y ejercer la secretaría 

h ' i ca  de dicha comisión. 

mediante su registro o catastro. 

RTMDADES REALIZADAS 

, Las enajenaciones de inmuebles fiscales prescindibles del Ministe- 
han permitido un mejor aprovechamiento de los recursos en poder del 
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Fisco, posibilitando nuevas inversiones y fuentes de trabajo y contribuyendo 
al aumento del número de nuevos propietarios. 

Por otra parte, se ha continuado el proceso ds Saneamiento de 
títulos, habiéndose regularizado a la fecha 16.329 casos, tanto u~anos 
como rurales. Además se pretende regularizar la posesión de otros 10.0~~ 
cacos, los que quedarán inscritos durante el período: el financiamiento de 
éstos es del orden de M$123.700.- 

La solución paulatina de los problemas del derecho de propiedad 
ha permitido a los beneficiados acceder al crédito y a los subsidios habita. 
cional, forestal y de asistencia técnica, otorgados por el Gobierno. 

El Ministerio también ha continuado su labor en materia de transfe. 
rencias gratuitas de inmuebles fiscales rústicos O urbanos a personas 
naturales cuyos antecedentes SOCiOeCOnÓmiCOS así io recomienden, y de 
terrenos a instituciones que no persiguen fines de lucro, con el fin de que 
construyan viviendas en ellos. 

Dentro del programa del plan piloto de colonización Melimoyu-Pu. 
yuhuapi (Xi región Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo) cabe 
destacar que el total de grupos familiares seleccionados es de 133 (repre- 
sentan a 488 personas) y su situación de radicación, a la fecha, de 69 
(201 personas), quedando 64 familias (287 personas) por radicar. 

1. Tareas de orden jurídico 

- Ley No 18.601, de 1987: condona los intereses penales originados 
por la mora o retardo en el pago de los saldos de precio o rentas de 
arrendamiento de los predios agrícolas fiscales situados en la XI1 región 
de Magallanes y de la Antártica Chilena. 

- Ley No 18.61 6, de 1987: modifica requisitos para el otorgamiento 
de títulos gratuitos de dominio a los habitantes de las comunas de la 
precordillera, en las regiones I de Tarapacá y II de Antofagasta. 

- DS No 558 (BN), de 1986: reglamenta la obligación de radicación 
que se impone a los adquirentes de terrenos de playas fiscales compren. 
didos dentro de la faja de 80 mts. de ancho, medidos desde la linea de 
más alta marea de la costa del litoral, en las regiones X de Los LagosY 
XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo. 

- DS No 743 (BN), de 1986: dispone el cumplimiento de la sentencia 
recaída en el juicio “Fisco con sucesión Isidora Goyenechea”, con 10 cu! 
concluye el centenario problema de la hacienda “Potreros de la Iglesia ’ 
ubicada en la 111 región de Atacama. La solución reviste notoria importancia! 
pues reconoce el dominio fiscal sobre una superficie de terrenos de cas’ 
800.000 hás., que permitirán satisfacer las demandas del sector Privado 
para fines productivos. 

- Proyecto de ley que modifica el DL No 1.939, de 1977: sobre 
adquisición, administración y disposición de bienes del Estado. 
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proyecto de ley que norma el pago de saldos de precio y rentas 
de inmuebles fiscales, para condonar parte de las deudas 

e ,,,antienen los compradores Y arrendatarios de inmuebles fiscales que 
fueron beneficiados con Otras leyes ya dictadas. 

programa de regularización de la pequeña propiedad raíz 

Además, de acuerdo al crecimiento progresivo de las soluciones 

Se ha proseguido la regularización masiva de los goces singulares 
n comunidades agrícolas tradicionales y también se ha continuado apli- 

rmitirá una real participación de los comuneros en el 
así como acceso a los sistemas de créditos, subsidios 

Los programas de saneamiento de títulos y su avance se reflejan 
10s cuadros estadísticos siguientes: 

RESUMEN DE SANEAMIENTO DE TITULOS INSCRITOS 

Area urbana Area rural Totales 



PROGRAMA DE SANEAMIENTO DE TITULOS EN EJECUCION 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL FONDO SOCIAL 

(Sep. 1966-ago. 1987) 

Reglones Presupuesto Avisos Saldo Valorpor c a z  
(M$) (M$) (MS) casos (M$) - 

14 410 I 5.686 75 5.61 1 
It 5.493 66 5.427 11 503 
V 17.379 83 17.297 28 1.914 
VI 19.020 29 18.991 35 1.608 
VI1 12.400 40 12.360 25 1 .O06 

IX 11.993 54 11.939 25 969 
X 12.988 42 12.945 27 956 

R.M. 12.254 30 12.224 23 1 .O70 

Totales 114.326 523 113.803 265 9.371 

Vlll 12.118 64 12.054 29 a32 

XI 4.995 40 4.955 48 103 

- 

SANEAMIENTO DE TITULOS A PERSONAS INDIVIDUALES 

Períodc 

Sep. 73 
Sep. 74 
Sep. 75 
Sep. 76 
Sep. 77 
Sep. 78 
Sep. 79 
Sep. 80 
Sep. 81 
Sep. 82 
Sep. 83 
Sep. 84 

- Areaurbana Area rural 

sup. (m2) 

1.374 I .I 13.457 
580 323.739 

1.115 626.1 75 
!.O51 
,803 
.442 
.598 

1.199.575 
987.358 

1.353.333 
1.621 .O38 

b.344 2.314.932 
..566 
i.498 
i.928 
‘.193 

3.01 5.21 1 
2.096.612 
4.756.332 
5.304.207 

Sep. 85 -ago. 86 7.514 5.635.707 
Sep. 86 - ago. 87 9.046 5.699.972 

Totales 51 .O52 36.047.648 

~~ ~ 

NO Sup. (has) 

1.402 
694 
61 5 

1 .O56 
856 
847 

2.072 
10.717 
29.508 
32.562 
8.723 
7.846 
5.760 
7.283 

109.941 

20.245 
13.547 
7.007 
53.530 
16.440 
130.327 
30.467 
56.827 
289.365 
269.058 
59.764 
79.194 
79.1 18 
65.471 

1.170.360 
- 

3. Transferencia de bienes raíces fiscales 

Se. busca, principalmente, optimizar el uso eficiente de los recursoc 
y disminuir la propiedad del Estado a través de transferencias a título 
oneroso, ventas directas y propuestas públicas. Ello genera un imPo.ante 
flujo de ingresos a rentas generales, permite un mejor aprovechamiento 
de los recursos fiscales y fomenta el desarrollo de distintos sectores eco. 
nómicos. 

Por otra parte, se pretende también satisfacer requerimientos “i 
gentes de sectores necesitados mediante transferencias de terrenos 
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gratuito, eSPeC¡almente a instituciones sin fines de lucro que colaboran 
en los programas de erradicación de la extrema pobreza. Uno de los 

a 10s. cuales se transfiere mayor cantidad de terrenos es el 
,,i,njsterio de Vivienda y Urbanismo, para la conctrucción de viviendas 
s,ialesi casetas sanitarias, postas rurales y otras. 

Respecto de las transferencias a título oneroso, durante el período 
se enajenaron 290 propiedades en venta directa, por un valor de 
~$308.103, y 45 en propuestas públicas, por M$ 137.719, totalizándose 
335 inrnuebles por una suma global de M$ 445.822.- 

Estas ventas, más cuotas de inmuebles fiscales de años anteriores, 
p&ujeron un ingreso efectivo de M$ 469.1 95.- 

Por concepto de ventas de acciones, dividendos, intereses, heren- 
yacentes y otros, se recaudaron M$ 10.409.- 

4. Normalización de la tenencia de la tierra rural en la XI región 
Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo 

La normalización de la tenencia rural se ha extendido a 1.532 
, que representan un 35% de ese universo predial. 

Gracias a la aplicación de la ley No 18.270, de 1984, se han otorgado 
ítulos gratuitos. Queda todavía un 10% de solicitudes por 
no, en tanto que el resto ya ha sido mensurado y se 

Esta labor contribuye directamente al asentamiento definitivo de la 
y al poblamiento de la región, e integra estos nuevos pro- 

dito, asistencia técnica y mercado de la tierra. 

rgado 508 títulos gratuitos ha permitido beneficiar a una 
2.540 personas y entregar una superficie de 186.388 

wrante el período se realizaron tres campañas de mensura desti- 
regularizar la situación de tenencia de la tierra. Ello significó 

7 11 O solicitudes en terreno, las que proseguirán el trámite corres- 
nte para el otorgamiento de los títulos gratuitos de dominio. 

¡te el otorgamiento respectivo. 

Poblamiento XI región Aisén del General Carlos Ibáñez del 
Campo 

El Ministerio continuó aplicando el plan de colonización en dicha 

Es necesario destacar que, en septiembre de 1986, se asignaron 

@-giQnB especialmente en el sector Melimoyu. 

l5 lotes con un total de 20 familias radicadas. 



an tánninos productivos 
encuentran radicadas 27 

Durante el período se han efectuado otras accionas y coordinadb 
nes con el propósito de afianzar y robustecer el proceso de ~0lonkad6~ 
en la zona, tales como: 

- Se coordinó la construcción de la senda Melimoyu-Gala. Actual. 
mente el Cuerpo Militar del Trabajo, realiza el ripiado de los 4 kms. de 
senda que unen ambos lugares. 

- Se efectuó, en conjunto con el Instituto de Fomento Pesquero, 
una asesoría sobre el cultivo de algas, para lo cual se prospect6 la loca. 
lización de los proyectos algueros orientados a los colonos del sect01 
Melimoyu-Gala. Se instruyó a estos en la confección de planos para solicita 
concesiones marítimas en actividades pesqueras de los lugares requeridos 
para cultivos. 

- Se realizó un estudio de factibilidad para instalar una planta hi. 
droeléctrica, a través de la Corporación de Fomento de la Producción 
(CORFO), y otro de factibilidad portuaria, realizado por el ministerio de 
Obras Públicas. 

- Se efectuaron dos cursos básicos, uno sobre pesca artesanal y 
el otro sobre prevención de riesgos, dictado por la Oficina Nacional de 
Emergencia (ONEMI), en los que participaron los colonos del centro de 
apoyo. La división de colonización dio charlas sobre materias pesqueras 
forestales, de construcción de viviendas y otras. 

- Se edificó provisoriamente una escuela internado que impah 
clases de lo a 8 O  básico. 

- Se coordinó acciones con empresas privadas dispuestas a 
prar la producción de los colonos de Melimoyu. 

- Se han entregado 77 certificados de subsidio habitacional We 
Cia1 para colonos, con el objeto de construir viviendas tanto en las Parcelas 
del centro de apoyo como en los lotes del área de colonización general. 

- Se estudian nuevas áreas de colonización en los sectores delar 
comunas de Guaitecas y Cisnes: 

En Guaitecas, dentro de una primera etapa, hay 50 sitios dit< 
nibles en el poblado de Melinka; en una segunda etapa se poblarbn lo' 
sectores rurales más cercanos a Melinka y Repollal. La superficie disPoniblf 
es de 54.585 hás., de las cuales solamente 4.010 son habitablSS. 

En Cisnes, en el sector de Pitipalena, se encuentran disPnible' 
81.150 hás. Los recursos factibles de explotar son pesqusñrS~Y~~G'pa' 
mente extraccibn y cultivo de alga gradlaria. 49 
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E i Nor~l lzación de la tenencia de ta tierra en la provincia 
' Isla de Pascua 

Durante el periodo la entrega de titulos gratuitos y el otorgamienta 
e posesiones regulares ha sido objeto de detallados anl l i is  y estudios, 
%"dientes todos a Satisfacer de manera amplia las necesidades de los 

Es deber del Ministerio preservar el patrimonio arqueológico, cultu- 
e hist6riCO de Isla de Pascua, sin perjuicio de las atribuciones que en 

Se han entregado 54 títulos gratuitos, entre urbanos Y rurales, Y 

J~ sentido tengan otras instituciones. 
I 
I ' 
otorgado la calidad de poseedor regular en terrenos fiscales a 232 
1 1 ~  que suma un total de 286 familias con sus títulos constituidos. 

7. Función catastral 

isieñói; 

Durante el período se han registrado 26.128 propiedades, de las 
cuales 1 3.680 han sido actualizadas por computación. 

CATASTRO DE PROPIEDADES FISCALES 

Propiedad del Propiedades Total 
patrlmonio enajenadas procesado 

2.638 1 .O48 3.686 
2.079 950 3.029 

1.225 3.003 1.778 
787 112 899 

1.535 397 1.932 
838 131 969 

1.366 327 1.693 
1.752 111 1 .863 
1.595 652 2.247 
1.998 230 2.228 

III 704 861 1.565 
XI1 1.31 1 246 1.557 

1.269 199 1 A57 

d- flscal 

2 
b 
L 

Totales 19.650 6.489 26.128 

I a- Protección del medio ambiente 

La Comisión Nacional de Ecologia (CONADI 
Integrada por los ministros del Interior, de Defensa I\ 
de Salud, de Bienes Nacionales y ODEPLAN,$@( 
eStüdinn. 

E), creada en 1984 e 
lacional, de Agricultura, 

desarrolledo los siguientes 
~ , -* 

... . --."O. I 



- proyecto de la planta h i d K l e l e ~ g n u t ¡ ~ l a r , . ~ ~ , L o  E ~ ~ ~ .  

- Estudio sobre la contaminación del litoral, la desertificación 
perdida de tierras fértües, la contam¡nac¡ón acústica y de dirnentOs Dl 
aditivos, disposición y transporte de desechos PdgrOSaS y Problema de 
expansión urbana. 

La comisión de legislación del medio ambiente, creada en 1985 
elaboró el primer borrador de la ley general del medio ambiente Y en 1; 
actualidad trabaja en la confección de un segundo borrador, para preparar 
el anteproyecto definitivo durante 1988. 

. zuriz y estudio del problema del lago Chungará. 1 . 

9. Actividades internacionales 

En este período las actividades internacionales del Ministerio han 
sido las siguientes: 

-Reunión de expertos designados por los gobiernos y reunión 
regional intergubernamental sobre medio ambiente en América latina y el 
Caribe, ambas en Montevideo, Uruguay, entre el 3 y el 11 de abril; en ellas 
participaron el ministro coordinador de CONADE, que fue elegido vicepre. 
sidente de la reunión y secretario técnico y administrativo de la misma. 

- Reunión organizada por el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), sobre protección ambiental y conservación de los recursos naturales, 
que se realizó en Washington, Estados Unidos de América, entre el 12y  
el 15 de mayo. 

- Reunión bienal en Nairobi, Kenya, del consejo de administración 
del programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, entre el 8 
y el 20 de junio. 

APORTE SOCIAL Y DESTINACIONES A INSTITUCIONES FISCALES 

Períodos Area urbana Area rural 

NO Sup. (m2) NO sup. (has) 

Sep. 73 -ago. 74 128 1.028.555 92 13.323 
10.143 
4.718 

40.439 
488.54' 
258.044 
67.646 

1 92.25i 

/ 

Sep. 74 -ago. 75 218 483.521 57 
Sep. 75 -ago. 76 164 265.841 54 
Sep. 76 - ago. 77 198 806.605 68 
Sep. 77 -ago. 78 357 3.074.888 51 
Sep. 78 -ago. 79 389 2.363.960 50 
Sep. 79 -ago. 80 389 955.839 73 
Sep. 80 -ago. 81 ,236 1.624.009 126 
Sep. 81 -ago. 82 607 1.388.683 85 
Sep. 82 -ago. 83 468 1.333.637 65 
Sep. 83 -ago. 84 222 433.736 165 
Sep. 84 -ago. 85 342 2.385.013 104 
Sep. 85 -ago. 86 1.372 1 S37.106 114 
Sep. 86 -ago. 87 1.21 9 2.878.768 71 .. 

751.304 

5.871 
2.553 

5.182 
63.8g4 
15.673 
/ 

1 .#29.5a2 Totales 7.309 20.560.161 1.175 J 
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TRANSFERENCIAS GRATUITAS A INSTlTUCiONES DE BIEN PUBLICO 
(SERVIU, COANIL, CONAPRAN, CEYA-CHILE Y OTRAS) 

períodos Area urbana Area rural 

Sup. (m2) NO Sup. (hás) NO 

Sep. 73 -ago. 74 84 315.741 6 52 
Sep. 74 -ago. 75 88 121 .O30 42 80.735 

sep. 77 -ago. 78 27 31 1.385 3 1 82 

Sep. 79 -ago. 80 12 615.830 8 2.390 
Sep. 80 -ago. 81 87 2.275.280 11 10.249 
Sep. 81 - ago. 82 72 366.748 7 .  2.797 
Sep. 82 - ago. 83 13 82.733 25 1 .O62 

Sep. 84 -ago. 85 86 1.122.063 14 8.291 
Sep. 85 -ago. 86 114 1.195.902 21 4.152 
Sep. 86 -ago. 87 484 2.162.268 33 29.435 

sep. 75 - ago. 76 33 40.317 3 3 
Sep. 76 -ago. 77 6 31.586 - 
Sep. 78 - ago. 79 140 23.914.171 73 73.647 

- 

Sep. 83 -ago. 84 59 763.131 8 102 

Totales 
~ ~~ 

1.305 33.318.185 254 21 3.097 

Sup. (Ms) 

13.660 %. i3 - ago. 74 1.110 524.018 149 
22.213 Sep. 74 -ago. 75 1.552 534.604 41 2 
20.687 Sep. 75 ~ ago. 76 3.052 1.077.151 232 

76 -ago. 77 274 222.456 37 1 62 
SeP 77 -ago. 78 4 2.316 30 157 

1.297 Sep. 78 -ago. 79 7 4.948 40 
Sep. 79- ago. 80 242 36.516 44 267 

17.236 SeP. 80 -ago. 81 6 2.637 24 
46.527 Sep. 81 -ago. 82 68 53.867 30 
38.954 Sep. 82 ~ ago. 83 21 6 108.787 425 
73.548 50.562 21 3 

183 4.094 
Sep.83-ago.84 
' ~84-ago .  85 162 41.781 96 

121 .O08 'ep.85 - ago. 86 232 42.394 643 
23.938 Sep.86-ago. 87 128 34.346 250 

NO sup. (m') NO 
%- 

Totales 7.236 2.736.393 2.625 383.748 
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VENTAS DIRECTAS A PARTIGULARES 

Períodos Area urbana Arearural 

No Sup. (m2) NO suP.(h&) 

Sep. 73 -ago. 74 35 32.654 - 
Sep. 74 -ago. 75 18 7.146 - 
Sep. 75 -ago. 76 119 36.161 16 58.126 
Sep. 76 -ago. 77 21 1 773.354 47 79.211 

35 32.337 Sep. 77 -ago. 78 21 1 1.020.831 

Sep. 79 -ago. 80 263 659.1 46 61 27.401 
Sep. 80 -ago. 81 348 698.319 448 322.03 
Sep. 81 -ago. 82 652 1.271.806 395 165.341 
Sep. 82 -ago. 83 377 368.439 91 73.119 
Sep. 83 -ago. 84 to4 265.490 126 3.230 

Sep. 85 -ago. 86 226 694.631 205 141.688 

Sep. 78 -ago. 79 389 2.312.889 84 44.581 

Sep. 84 - ago. 85 180 224.092 144 18.882 

Sep. 86 - ago. 87 169 532.821 121 77.9% 

Totales 3.362 8.898.779 1.773 1.044.044 



Capítulo XI 

’ERIO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL 

“Elpvoceso deperfmimamknto de la normativa laboral 
inició una etapa de ristnn>rtlizacibrs al crearse una cm¿si6n 
especial ericar@ I redimar ua mteproyecto de ca igo  del 

“Durante I985 el sistarna de fondos de pensiones obtuvo 
1wz resultado positivo de más de ochenta mil trescientos ochenta 
millones de pesos. lo que representa un I IS% superior al 
registrado en diciembre de 1984.” 

trahjo. ” 

discurso que el Jefe del Estado dirigia a1 p i s  el I I de septiembre de 1986) 



INISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

1lslON DEL MINISTERIO 

- Atender las necesidades de la comunidad en lo que se relaciona 

-Adoptar planes y programas en asuntos de su incumbencia y 

iento integral de todas las normas laborales y 

Para el cumplimiento de estas misiones el Ministerio canaliza su 
n a través de dos subsecretarías, que desarrollan las siguientes ta- 

naterias laborales y de seguridad social. 

over la reforma y perfeccionamiento de la legislación social. 

ecretaría del Trabajo 

limiento de las leyes del trabajo. 
se encuentran las siguientes entidades, que 

n las misiones que se señalan: 

- Fiscalizar la aplicación de la legislaci6n laboral y previsional. 
r la legislación laboral fijando, de oficio o a 
dictámenes, el sentido y alcance de las leyes 

lar el funcionamiento de las organizaciones 

SeWlcio Naclonal de Capacltaclbn y Empleo 

eplicacibn de las disposiciones conlenidas 
y empleo, aprobado par el DL No 1 .a6 de 



.p I-- 

- -  Bid4 

- - Administrar un programa de becas destinado a personas de esca. 
sos recursos. 

c. Dirección General del Crédito Prendar10 

- Otorgar préstamos con garantía prendaria. 
- Ejecutar las subastas de bienes muebles ordenadas por institucio. 

nes fiscales y otras. 

2. Subsecretaría de Previsión Social 

Efectuar la inspección superior de los institutos previsionales y 
relacionar con el Gobierno a las superintendencias de Seguridad Socialyde 
Administradoras de Fondos de Pensiones así como al Instituto de Normali- 
zación Previsional. 

Las entidades relacionadas con esta subsecretaría y sus respecti- 
vas funciones son las siguientes: 

a. Superintendencia de Seguridad Social 

- Controlar las instituciones de previsión en sus aspectos jurídico, 
financiero, actuarial, administrativo y médico-social. 

- Interpretar la legislación previsional e instruir a las institucionesdel 
sector. 

- Confeccionar el presupuesto y controlar el manejo de los fondos 
nacionales para revalorización de pensiones, prestaciones familiares, ce 
santía y asignación por muerte. 

b. Superintendencia de Administradoras de Fondos de Pensiones 

aspectos financiero, administrativo, operacional y legal. 

las señaladas administradoras. 

- Fiscalizar a las administradoras de fondos de pensiones en sus 

- Interpretar y adecuar la legislación vigente para su aplicacibn Por 

c. Instituto de Normalización Previsional 

- Estudiar y proponer al Gobierno la formulación de políticas Y la 
aplicación de medidas que propendan a garantizar un adecuado curnPli. 

previsión del Estado. 
miento de las obligaciones contraídas o que contraigan las i 



- Administrar el fondo de financiamiento previsional, CUYOS &jet¡- 
con asegurar que las instituciones del antiguo sistema previsional 

dan pagar normalmente 10s bonos de reconocimiento, las pensiones 
$,te, otorgadas a los jubilados del antiguo sistema y las que se otorguen 

el futuro a quienes optaren por continuar en dicho régimen previsional. 

jg1lvlDADES REALIZADAS 

La codificación de la legislación laboral constituye una obra de 
draordinarias proyeCc¡oneS, puesto que consolida y sistematiza la institu- 
agnalidad jurídica en el ámbito de las relaciones del trabajo. 

1 En efecto, la codificación ha establecido una ordenación lógica y 1 mhlerente de las disposiciones que rigen las relaciones individuales y 
dedivas del trabajo, así como de las que regulan la jurisdicción laboral. 

1 Para alcanzar este fin fue constituida una comisión especial de 
l gristas, la cual se abocó a la elaboración de un anteproyecto de código 

IBibrrral. 

El proyecto definitivo se sometió a la consideración del Poder Legis- 
IIUVO, que lo aprobó como ley No 18.620, de 1987. En ella se estableció que 

lamente fue tramitado un proyecto modificatorio de los 
de 1979, sobre negociación colectiva, y 2.977, del mismo 

, cuyas modificaciones y textos definitivos 
os al Código del Trabajo. 
fica y consolida los principios comunes a la 
s por la Constitución Política de la República, 
Imente, con la igualdad ante la ley y la libertad 

de estos principios, se precisan los conceptos 
empresa, contrato individual y colectivo de tra- 
idiaria del dueño de la obra en relación con las 
afectan a los contratistas, intangibilidad de los 
las mutaciones experimentadas por la empresa 
chos. Hasta la entrada en vigencia del Código 
tales términos, así como la circunstancia de 

, Las innovaciones introducidas a las normas sobre nf3gOCiaCión CO- 
waimPOrtan la reducción de las categorias de trabajadores inhabilitados 

ejercer este derecho, la modificación de los quórum exig.¡doc para 
a la negociación en las empresas pequeñas, la prec.¡sión de los 

"?os Y efectos de algunas actuaciones procesales, la concesión de fuero 
en caso que la comisión negociadora de los trabajadores esté 

'bra& Por quienes carecen de la calidad de directores sindicales, y Otras 
qiue se analizan más adelante. 

después de su publicación. 

trarse en textos dispersos, dificultaba su precisión y alcance. 
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A 10s empleadores del sector privado se les otorga un crédito fiscal 
lnbccasos en que destinen el 2% del impuesto establecido por el artículo 3 
.ansitorio del DL No 3.501, de 1980, actualmente permanente, a incremen- 
rr de SU cargo, por el mismo porcentaje, la cotización a la institución de 
alud previsional en que estén afiliados o se vayan a afiliar sus trabajadores, 

Además se sustituyó el montepío del régimen de periodistas por el 
ados particulares, uniformándose la legislación en 

Se ha consolidado la integración y nueva organización administrati- 
a conjunta de las cajas Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, 
mnicipales, Hípica, de Retiros y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
&tad0 y departamento de indemnización a obreros molineros y panificado- 
w. En la actualidad se atiende a los imponentes de todas ellas en las 

e las instituciones de previsión del antiguo sistema 

mencionarse la labor de revisión de pensiones 
familiares y las modificaciones legales introduci- 

nes para el otorgamiento de los beneficios, de modo 
endiendo al nivel de ingreso del grupo familiar, a la 

e la vivienda y al nivel educacional del jefe del hogar, lo que 
en forma efectiva a las personas de más escasos recursos. 

IM~IYEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

s propias del Ministerio se ejercen a través de las 
abajo y de Previsión Social, que han desarrollado las 

des que a continuación se indican. 

'B. W E L  SUBSECRETARIAS 

Subsecretaría del Trabajo 

El artículo 1 de la ley No 18.620, de 1987, estatuye el nuevo Código 
dblTrabajo, elaborado sobre la base de una recopilación ordenada y sicte- 
mática de la legislación laboral vigente hasta la fecha de su dictac!ón: En 
crnnsecuencia, SUS disposiciones se limitan, en general, a reproducir dicha 

sin perjuicio de ajustar algunos de sus preceptos con el Objeto de 
lmodernizarlos, adaptándolos al resto de la legislación. 

El título preliminar del nuevo código recoge las bases fundamenta- 
les de la legislación laboral común, esto es, los principios de libertad de 





1 
r 

Los gemntes, subgerentes, agentes y apoderados, siempre que 

Asimismo, contempla las sanciones por infracciones a las leyes y 
lamentos vigentes en materia laboral y a la aplicaclbn de las m m a s  por 
administraha, as[ a m o  a la reclamación judicial en contra de la iesolu- 
que las impone, reproduciendo las dleposiciones de la ley No 14.972, 

Los artfculw transitorios de la ley No 18.620, de 1887, aprobatoria 
migo regulan a u n a s  situaciones que iequlemn de nomm de esta 
raleza, an d &joto do 4us#rias a ir nueva Iegislaoibn. 

’ Laley No 10.584,de 1986, i n o o i p o r a r l p e c s o ~ ~ v ~ ~ ~ P r h f a -  
dos regido por el M, No 9.607, d. 1W1, al r&g¡men de naguda6i6n o O t s t ¡ ~  
que M DtNDP.lbll, da 19n, d w  .I fP2 de 
arlicu10 5, que pfohibh a eeíw tnbJcdorss PlilMPir Wt * eeta I 



w _- 
naturaleza. Asimismo, la citada ley eliminó la prohibición de Sindicarse 
tenía dicho personal. . W e  

El DS No 26 (TI, de 1987, reglamentó el trabajo a bordo.de “vesde 
la marina mercante nacional, normas que resultan necesarias dada 
complejidad del trabajo desempeñado por el capitán, oficiales y tripulación 
de una nave, como también por razones de seguridad y protección de lavida 
de la tripulación y pasajeros, de la nave y de la carga. 

Cabe destacar, asimismo, la labor desarrollada en materia de divul. 
gación de la legislación y reglamentación del trabajo, la que si? ha cumplido 
a través de diversas charlas para dirigentes sindicales y trabajadores en 
general, dictadas por abogados de este Ministerio y de la Dirección del 
Trabajo en diversas regiones del país. 

a. Dirección del Trabajo 

En cuanto a la función de control de la legislación laboral y previsio. 
nal que compete al Servicio, se fiscalizó a 33.493 empleadores, Io que 
favoreció a 560.780 trabajadores, constituyéndose por concepto de imposi. 
ciones una deuda ascendente a M$l91.355.- 

Del total de la actividad de fiscalización realizada, más del 33% 
corresponde a la región Metropolitana de Santiago, seguida por las regiones 
V de Valparaíso y Vlll del Biobío. 

Por otra parte, el análisis de los resultados del control de actividades 
económicas verificó que el mayor número de empleadores fiscalizados 
corresponde al rubro servicios con un 29%; en cuanto a la cantidad de 
trabajadores favorecidos y a la deuda constituida, el rubro más representati. 
vo fue la industria, con un 28 y 34%, respectivamente. 

Mediante la ejecución de 29 programas de fiscalización, CUYOS 
objetivos básicos han sido prevenir y controlar el completo cumplimiento de 
las obligaciones laborales y previsionales de los empleadores, se han 
obtenido los resultados que a continuación se exponen: 

Empleadores fiscalizados 2.252 
Trabajadores involucrados 38.517 
Deuda impositiva constituida: 
Actas (remuneraciones) M$ 13.994 
Cobro directo (imposiciones netas) M$ 6.217 

Multas laborales aplicadas M$ 8.56C 
Multas previsionales M$ 3.42l 

Además, se dictaron 14.1 13 resoluciones sobre imposición de 
tas Por infracciones e incumplimientos a la legislación laboral y prevlslonal 
CUYO monto ascendió a M$314.041, concentrándose en la región Metropoli’ 
tans de Santiago cerca del 60% de ellas. 

El mayor número de multas cursadas corresponde al rubro corner. 
cio, con un 26% del total. 



321 

También se recibieron 74.896 reclamos, de los cuales el 66% fue 
coJucionado, por el mecanismo de conciliación y el 14% remitido a los 
EspectivosjuZgadOS; el 4 Y el 1 1 %O correspondieron a reclamos infundados 
y respectivamente. El 5% restante Corresponde a reclamos 

Como resultado de la gestión conciliadora mediante comparendos, 
efectuados en un número de 76.973, se favoreció a 85.555 trabajadores. 

Del total de reclamos recibidos en las inspecciones del Trabajo, el 
37% corresponde a la región Metropolitana de Santiago, seguida por la Vlll 

En lo relativo a la actividad sindical, 439 organizaciones obtuvieron 
urídica, con un total de 17.052 trabajadores, y 125 organiza- 
aron sus estatutos, involucrando a 11.21 1 trabajadores. 

r otra parte, se efectuaron 2.224 renovaciones completas de 
194 renovaciones parciales, con 208.684 y 12.145 trabajadores 
s, respectivamente. 

Además, se afiliaron 265 organizaciones sindicales a entidades de 
do, involucrando a 13.535 trabajadores. 
materia jurídica, el departamento respectivo elaboró 392 dictá- 

rpretación de la legislación laboral y atendió 80 consultas 
de la remisión de copias de dictámenes ya emitidos, 

s 2.500 mediante respuestas verbales directas y 103 por 

emás, diversas resoluciones recaídas en objecio- 
as por la parte trabajadora en distintos procesos 

bservaciones a 1 1 O reglamentos internos de 
y se han dictado diversas resoluciones sobre 

tencia y distribución de la jornada de trabajo y 

ntro de este ámbito, se procedió a la elaboración de diferentes 
ulares que tienen como propósito difundir las modificaciones a los 
laborales e impartir instrucciones a los funcionarios de este 

, a fin de uniformar criterios para una correcta aplicación de la 

I 

'n del Biobío, con un 14%. 

I 
I 

h servicio Nacional de Capacitación y Empleo (SENCE) 

Otorgó en 1986 un total de 12.001 becas de capacitación OCUpaCiO- 
en SU programa general, lo que significó un gasto de M$l56.309. La 

¡ redWiÓn del número de becas en relación con las otorgadas en 1985 
dariva de la mayor atención que se brindó al desarrollo de programas 1 especiales y extraordinarios de capacitación ocupacional. Estas acciones 

básicamente, a los sectores de escasos recursos, a 10s desocu- 



am 
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pad&, a ;EOS jdvenes que egressin de la eciucta~iciQn mo#ll& Y aWgidpS ai 
%anricio Nacional de Menores y a la tundacibnfWWyP atria. Tm#j&,, se ha 
dado espacial énfasis a la ejecucibn de Programas de mpmitricidn con 
mpyores I~CUTSOS tecnológioos quebnefician a S B C t c m  rmlrgfnaies, 
sonas minusválidas y habitantes de las zonas fronterizas y de Soberanía 

Para ejecutar estos programas fUeron dispuestas 3.337 beas que 
dwmndaron un gasto de M$56.096. Se prevé extenderlos a nuevos secto. 
res, para lo cual se destinarán M$80.000, atendidas las mayores POsibilida. 
des de empleo que otorgan a sus beneficiarios. 

Por otra parte, durante 1986 fUerOn capacitados 121.745 trabajado. 
res de 2.861 empresas, mediante acciones financiadas por el Estado en 
virtud de la franquicia tributaria establecida en el estatuto de capacitacióny 
empleo. Asimismo, hasta agosto de 1987 se han incorporado al sistema 
2.434 empresas que ejecutan acciones de capacitación en favor de 60.159 
trabajadores. 

Deben destacarse los positivos resultados del apoyo y asesoría que 
SENCE presta a las oficinas municipales de colocación. Durante 1986 la 
labor desarrollada por estas entidades permitió la colocación de 39.701 
trabajadores. Además, en 1987 se ha puesto en práctica un plan de reforza 
miento del sistema de trabajo de dichas oficinas, contemplándose la apertu 
ra de ellas en todas las comunas del país. 

NUMERO DE B OGRAMA 1903-1987 

(1) Este Programa se desarrolló a través de SENCE, financiado con recursos del fond 
social. 

(2) Cifra estimada de becas a asignar en base al volumen de recursos asignados. 
(3) Cifra estimada de becas a asignar sobre la base de programas presentados Por la 

OrganlSmOs técnicos intermedios y aún sin licitar de remanentes año anterior. 
(4) Cifra estimada de participantes, ex mineros de ENACAR. que han cesado en su 

funciones por razones ajenas a su voluntad y que se interesan por participar 
IC 

cursos. 
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ACTlViDADES DE CAPACiTACiON 
PROGRAMA DE BECAS 1983-1987 

Sectoreseconómicos 1 Q W )  1984 1985 198s 1987 
Agricultura, ganadería 1 

Minería 20 280 270 491 
Industria y construcción 3.341 5.418 12.103 1.161 1.408 2 3 , ~  

y forestal 5.840 4.980 5.477 4.495 5.371 ~ 6 . 1 ~  
Pesca 780 800 677 1.801 2.145 6 . ~ 0 ~  

587 1.648 

Terciario 5.220 8.432 3.128 7.390 8.881 3,051 
Totales 15.201 19.910 21.655 15.338(2) 18.392(3) 90,496 
Recursos utillzados 265.628 227.787 196.482 212.405 248.013 1.148,315 
(M$ a mayo 1987) 
(1) Incluye 300 becas PEM financiadas con recursos del fondo social 1981, Otorgadasen 

(2) Cifras estimadas de becas, pues el programa aún se encuentra en ejecuci6n. 
(3) Cifras estimadas de becas, sobre la base de los recursos asignados en la ley de 

presupuesto y a la tendencia obseivada en la distribución por Sector econ6mico del ano 
anterior. 

Nota: La distribución por sector económico y los montos consignados desde 1983 a 1985 
sólo contemplan las becas del programa general y PEM. En 1986 y 1987 se contern. 
plan, además, en becas y recursos, las cifras correspondientes a los programas OTlR 
y ENACAR. 

1983. 

c. Dirección General del Crédito Prendado 

En cuanto a las operaciones de crédito prendario, cabe señalar que 
esta actividad experimentó un aumento del 27,8% respecto del período 
anterior, observándose, además, un incremento del capital de la institución 
de un 49% en el mismo lapso. 

En lo que respecta a la función de martillo, cabe señalar que en 1986 
el número de remates aumentó en un 1 O%, en tanto que el capital subastado 
mostró un incremento de M$32.284, en relación a 1985. 

Las cifras permiten observar un aumento del número de ret'natecj 
derivado de la mayor demanda que han realizado las instituciones del 
Estado, las cuales, no obstante estar facultadas para subastar sus bienesa 
través de martilleros privados, han preferido a la dirección por su SeriedadY 
eficiencia. 

En lo que se refiere al estado del activo del servicio, durante 1 9 W  
patrimonio aumentó a la suma de M$ 3.908.238, IO que representa u" 
incremento del 12,1% respecto de 1985. A mayo de 1987, el patrimonio 
estimado asciende a la suma de M$3.344.084.- 

Por Otra.Parte, en cuanto a los excedentes generados, en 
se 

traspasó al erario nacional la suma de M$768.1 OO. En 1986 dichos traspa' 
80s alcanzaron a la suma de M$445.200. Ello demuestra un aumento de' 
723%. 
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En materia Previsional destaca la dictación de los siguientes cuerpos 
Iegales: 

- Ley No 18.546, de 1986, modificó el financiamiento del régimen de 
dgnación por muerte, pasando éste a ser cargo del fondo de pensiones de 
lb previsional a la que le corresponda otorgar el beneficio Y 

una cotización del 0,25% sobre la renta imponible respecto 
10s trabajadores independientes afectos a él. Suprimió, además, el fondo 

común de prestaciones de seguridad social contemplado en el DFL No 90, 
de 1978, y dispuso que las cajas de compensación de asignación familiar 
dgjj.en de administrar las prestaciones de este régimen previsional. 

Ley No 18.547, de 1986, facuitó a las instituciones de previsión 
as por la superintendencia de Seguridad Social para que condo- 

damente percibidas por concepto de asignación fami- 
lificación que así lo justifique, hasta el 31 de diciembre de 1987. 

ada por la ley No 18.018, de 1981. 

ha variación alcance o supere el 15%. Además dispuso, 
en forma excepcional, un reajuste sustitutivo del que 

a contar de mayo, por haberse acumulado a esa 
C indicado, que favoreció a los pensionados mayo- 

con más bajas pensiones, a quienes les correpondió un 
de dicha variación y, en una escala menor de porcentaje, 
onados. También dispuso que la pensión mínima vigente 

stitutivo se incrementara en el 100% de la variación 

ey No 18.566, de 1986, declaró de efectos permanentes el im- 
blecido por el artículo 3 transitorio del DL No 3.501, de 1980, con 

facultó a los trabajadores dependientes para solicitar a 
ue efectúen, de su cargo, una cotización adicional de 
remuneraciones imponibles a la ISAPRE en que estén 
a afiliar, con los topes que señala. El empleador tendrá 
fiscal por el monto de dicha cotización adicional, que 

descontar del impuesto señalado en primer término. Además, esta- 
“?e un nuevo concepto de remuneración imponible para los efectos de la 
cotizaci6n de salud, respecto de los trabajadores del sector público. 

Otorga, al mismo tiempo, bonificaciones destinadas a compensar 
!s de haber afectado todas las remuneraciones a las cotiza- 
ciones Para salud. 



- Ley No 18.591, de 1967, introduce diversas modificaciones a la 
legislación previsional vigente, siendo las de mayor relevancia la revisid,, 
por parte de los alcaldes, de los beneficios del subsidio familiar para 
nas de escasos recursos otorgados en su respectiva comuna, de acuerdos 
la ley No 18.020, de 1981, la regulación del otorgamiento de nuevos benefi. 
cios y la revisión, por el Servicio de Seguro Social, de las pensiones 
asistenciales de vejez e invalidez otorgadas en conformidad al DL NO 869 
de 1975, con el objeto de orientarlas a las personas de menor nivel socioel 
conómico. 

Establece que el derecho a impetrar el subsidio de incapacidad 
laboral por accidentes del trabajo o enfermedad profesional, regulado por la 
ley No 16.744, de 1968, prescribirá en seis meses desde el término de la 
respectiva licencia, y precisa que a las instituciones de educación a que se 
refiere el artículo 1 del DFL No 3 (Ed), de 1980, le son y han sido siempre 
aplicables las normas sobre el carácter no imponible de determinadas 
remuneraciones. 

Autoriza al Servicio de Seguro Social y a las Cajas de Previsión para 
vender sus créditos, con todos los derechos y obligaciones inherentes, 
originados en préstamos hipotecarios para la adquisición, construccidn, 
ampliación y reparación de inmuebles como aquellos provenientes de asig 
nación de viviendas, en trámite de ser escriturados, a la Asociación Nacional 
de Ahorro y Préstamos, facultándose al Presidente de la República para fijar 
las normas sobre procedimientos y modalidades a que debe sujetarse la 
enajenación. 

- Ley No 16.600, de 1987, facultó a las personas naturales que 
tengan a su cargo deficientes mentales para que postulen al subsidio 
familiar, de acuerdo a la ley No 18.020, de 1981, con derecho al doble diel 
subsidio, o al sistema de pensiones asistenciales, de acuerdo con el DL 
No 869, de 1975. 

- Ley No 18.61 1, de 1987, estableció la regionalización presupue 
taria de los subsidios familiares y pensiones asistenciales, creando un fondo 
nacional de subsidio familiar. Además, faculta a los beneficiarios de asigna 
ción familiar para renunciar ai monto pecuniario que les correspondiera 
este concepto. 

- De esta forma se garantiza una distribución global de los recursos 
entre las regiones, concordante con las necesidades que cada cual Presen- 
te, y un control más efectivo, por el mejor conocimiento que tienen los 
gobiernos regionales de la realidad local. 

ley No 10.621, de 1952, sobre previsión de periodistas, por el de Pensiones 
de viudez y orfandad que se aplica a los empleados particulares, Y modificó 
la base de cálculo del sueldo base del montepío. Derogó el plazo especialde 
prescripción que la ley citada establecía para solicitar pensión Y dispuso 
recálculo de montepíos otorgados, causados por quienes hubieranjubilado 
a contar del lo de septiembre de 1975 y fallecido a contar de1 28 de 
diciembre de 1978, antes de la vigencia de esta ley. 

- Ley No 18.625, de 1987, reemplazó el régimen de 
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8, ~~~erintendencia de Seguridad Social 

Estudió y elaboró, entre otros, los siguientes proyectos de ley: 

- lmponibilidad de las remuneraciones del personal de la empresa 

- Disposiciones tendientes a regularizar problemas en materia de 
suscitados en instituciones de previsión fiscalizadas por la superin- 

- Modificación de las bases de ponderación de las remuneraciones 
, ,mponibles para el cálculo de pensiones, de acuerdo a las leyes Nos 10.383 
~ y 10.475, de 1952, y 16.744, de 1968. 

- Modificación de la ley No 18.51 O, de 1986, que crea juzgados de 

- Modificación del porcentaje de cotizaciones para atender presta- 
salud de los pensionados de los regímenes previsionales de las 
fiscalizadas por la superintendencia de Seguridad Social, sin 

el monto líquido de la pensión que reciben. 

- Modificaciones al DFL No 42 (T), de 1978, que contiene el estatuto 
co de las cajas de compensación de asignación familiar. 

Se ha continuado con el programa de revisión de pensiones asisten- 
. Desde el inicio del proceso de reevaluación médica, en julio de 1986, 

hasta abril de 1987, se habían revisado 10.486 casos; 1.269 de ellos 
no reunieron los requisitos que el DL No 869, de 1975, establece para tener 

‘La liquidación del fondo nacional de la vivienda para trabajadores 
os está en su etapa final, mientras que la liquidación del fondo de 
ización gremial del cuero y calzado nose ha podido concluir, pues se 
tra pendiente el pronunciamiento de las instancias superiores en los 
que patrocina el Consejo de Defensa del Estado en su contra. 

as, el superintendente entabló juicio ordinario solicitando se declare 
que IS Corresponde efectuar la liquidación del fondo, se anulen diversos 
zuerdos adoptados por los ex directivos de aquél y directores de la socie- 
dad anánirna en la que se concentraron todos los haberes del fondo Y se 
desechen los fundamentos en que basan sus pretensiones. 

Respecto de 10s informes sobre procedencia de desafiliaciones 
en las leyes NOS 18.225, de 1983, y 18.345, de 1984, de Un 

lotal de 30.601 solicitudes recibidas se ha informado de 28.593 a la superin- 
kndenCia de Administradoras de Fondos de Pensiones, con lo que el 
Proc@SO se encuentra casi terminado. La diferencia corresponde a SoliCitU- 
des duplicadas 0 a casos en estudio por parte de instituciones de previsión 
fiscalizadas por la superintendencia de Seguridad Social. 

d,e los Ferrocarriles del Estado. 

Cdencia de Seguridad Social. 

ras del trabajo. 

recho a pensión asistencia1 por invalidez. 

I 



. - --  1) Cajas de previsión .e 

Las cajas Nacional de Empleados Públicos y Periodistas, de previ- 
sión Social de los Obreros Municipales de la República, de Previsión socia, 
de! los Empleados Municipales de Santiago, de Previsión de los Empleados 
y Obreros de la Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias, de Previsiónde 
la Hipica Nacional, de Retiros y Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado y Departamento de lndemnizaciones a Obreros Molineros y Panifi- 
cadores, han puesto el énfasis de su accionar en las etapas Cumplidas para 
consolidar su integración. 

Tales instituciones integradas atienden a un total de 80.000 imp& 
nentes activos y de 21 1 .O00 pensionados por jubilación, viudez y Orfandad, 

Se les ha dado una organización administrativa, que estabhe 
niveles jerárquicos y unidades ejecutoras para obtener un uso racionalizado 
y eficiente de los recursos. 

Apoyando la integración administrativa de las cajas, se ha llevadoa 
cabo la integración física de las mismas, habilitándose las dependencias de 
las cajas de Ferrocarriles y Nacional de Empleados Públicos y Periodistas 
para instalar al personal, mobiliario y equipos de todas las instituciones. 

Continuando la política de reducción de costos para los servicios 
computacionales requeridos, la caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas ha logrado un ahorro anual del orden de los M$ 12.000 mediante 
la conversión de algunos sistemas computacionales, los que se procesan 
actualmente con personal propio. 

- Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional: 

Empezó a efectuar las liquidaciones de pensiones en forma comw 
tacional y, para controlar el correcto otorgamiento de las correspondientes 
prestaciones, inid6 un estudio que permitirá individualizar y prOCeSar !$ 

datos de los causantes de asignación familiar y los beneficiarios de PenS'on 
de orfandad. Se están procesando, asimismo, los abonos y saldos de 
prestamos hipotecarios, médicos y de auxilio, las desafiliaciones Y lbs 
desahucios. 

Del total de 8.228 solicitudes de bonos de reconocimiento Se han 
emitido 8.005. Las 223 restantes están pendientes a la espera de informes 
de otras instituciones de previsión. 

-Servicio de Seguro Social y Caja de Previsión de Empleados 
Particulares: 

Se ha consolidado el proceso de regionalización y Se Proyecta 
facultar a los SEREMI del Trabajo y Previsión Social para suPe~lSar las 
actividades de las agencias zonales a lo largo del país. 

Se encuentran integrados físicamente en todas las regiones Ser- 
vicio de Seguro Social y las cajas de Previsión de Empleados Particulares y 
NaciOnal.de Empleados Públicos y Periodistas; está en proceso de integrar- 
se la Caja de Previsión de la Marina Mercante Nacional. 



329 

Se están licitando todos los sistemas computacionales de SSS- 
B ~ p ~ R T ,  Io que permitirá a otras instituciones de previsión integrarse a los 

Se han abierto centros de pago, lo que facilita notoriamente la 
@&n de los afiliados activos y PaSiVOS, y se ha ampliado la cobertura de 
d c i o s  a los empleadores. 



SUBSIDIOS FAMILIARES PARA PERSONAS DE 
ESCASOS RECURSOS LEY No 18.020 

Meses Años Menores Mujeres Nit* 
embarazadas mraonas 

Octubre 1986 1 .O30376 3.418 1.034.294 
Noviembre 1986 1.027.423 6.230 1.033.653 
Diciembre 1986 1.025.034 5.440 1.030.474 

5.065 995.509 Enero 1987 990.444 
Febrero 1987 992.996 

6.032 997.297 Marzo 1987 991.265 
Abril 1987 982.097 
Mayo 1987 977.231 
Junio 1987 973.500 
Julio 1987 969.575 
Agosto ('1 1987 977.000 
(*) Cifras estimadas. 

Agosto 1986 1.036.143 8 3.304 
Septiembre 1986 1.032.662 5.244 1.037.906 

4.942 997.938 

1.401 983.498 
4.246 981.477 

4.500 981.500 

4.563 978.063 
4.458 974.033 

NUMERO DE PENSIONES ASISTENCIALES DL No 869 

Meses Años Número de personas 
Agosto 1986 322.402 
Septiembre 1986 322.354 
Octubre 1986 321 .O76 
Noviembre 1986 319.527 
Diciembre 1986 319.986 
Enero 1987 321 .O92 
Febrero 1987 323.670 
MaRO 1987 322.909 
Abril 1987 322.336 
Mayo 1987 321.31 1 
Junio 1987 320.709 
Julio 1987 319.514 
Agosto (*) 1987 321 .O00 
r) Cifras estimadas. 

NUMERO Y MONTO DE PENSIONES PAGADAS POR LAS 
INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

(Junio de 1987) 

Pensiones )ikímero Monto@ 
Antigüedad 222.1 14 10.753,0* 
Vejez 310.530 4.1711603 
Invalidez 141.982 2.701378' 
Viudez 201 383 2.010s026 
Oilandad 92.046 452,331 

54.584 2.295576 Montepíos y otras pensiones 
otras 332 
-dentes del trabajo y enfermedades profesionales 26.750 z8Op(_ 
Total pensiones previsionales 1.050.221 a@???? 
Total pensiones asistenciales 320.709 1*4gB?B-_ 
Total@# 1.370.W 

1,814 



h. Superintendencia de Adminlstradoras de Fondos de Pensiories 

- Efectuó una auditoría general de los sistemas y reg¡ 
lbles, tanto del fondo de pensiones como de la respectiva adm 
paraverificar que la recaudación de todas las cotizaciones haya sido correc- 
bente registrada e invertida. 

- Ejerció un control permanente de las transacciones de instrumen- 
wde los fondos de pensiones y de los estados financieros de los mismos y 
,de las administradoras. 

- Controló el cálculo y pago de las pensiones de los afiliados inváli- 
am, fallecidos y pensionados por vejez, así como del cobro de los bonos de 

iento de los afiliados pensionados. 

Por otra parte, fiscalizó el cumplimiento de los contratos de seguro 
AFP y las compañías respectivas. 

uentra en etapa final de tramitación legislativa. 

un proyecto de ley, también en etapa final de tramita- 
slativa, que introduce las siguientes modificaciones al DL No 3.500, 
: crea una cuenta de ahorro voluntario; modifica conceptos por los 
e cobran comisiones; modifica forma de financiamiento del seguro 

o; introduce una nueva modalidad de pensión; dismi- 
mo exigido para la formación de una AFP; disminuye 

a tener derecho a garantía estatal en el caso de invalidez y 
y disminuye requisitos para acogerse a jubilación antes de la 

studió un procedimiento que busca simplificar al empleador el 
s cotizaciones mediante una recaudación integrada. 

- Estudió nuevas alternativas de inversión para los fondos de pen- 
aron% tales como inversiones en bienes inmobiliarios. 

- Realizó actividades para fomentar la formación de nuevas AFP y 
ayorar a las entidades interesadas, así como otras relativas a la clasifica- 
“Inde riesgo realizadas por la secretaría técnica de la comisión respectiva. 

- Elaboró 10s cambios que será necesario introducir a las inStitUci0- 
nes vigentes para la aplicación de las modificaciones al DL No 3.500, de 
l9*O~ que están en etapa final de trámite IegiSlatiVO. 



4 W u d d n  de la mfonm P n v k l O M  
- El número de afiliados, al 31 de mayo de 1987, era de 2.716.150 

en tanto que el de cotizantes, de 1.908.01 9. 

- El monto de los fondos acumulados en el nuevo sistema alcanz6, 
en junio, a M$529.200.000, canalizados en el mercado de capitaes e 
invertidos a la fecha en los Siguientes ¡nStrUmentOS y ploporciones: 

Pagarés del Banco Central y Tesorería : 4 2 ~ 0 ~ ~  
Letras hipotecarias 22,70% 

instituciones financieras 28,22% 

Debentures de empresas 1,75% 

Depósitos a plazo en bancos e 

Acciones de empresas 4S5% 

El monto total invertido en acciones al 30 de junio de 1987 es de 

Entre junio de 1986 y junio de 1987 los fondos crecieron en 
M$ 165.863.000; se proyecta que en 1990 alcanzarán, en total. 

El resultado del ejercicio correspondiente a 1986 arroja utilidades 
por un total de M$2.221.400, lo que representa un crecimiento real del 73% 
respecto del año anterior, en el que las utilidades fueron de M$ 1.265.100.- 

M$24.067.000.- 

M$862.000.000.- 

RENTABILIDAD REAL ANUAL DE LOS FONDOS 
DE PENSIONES 

Ahom Rontibllldad nil anual ("/.I 
1981 (6 meses) 12.64 
1982 26.50 
1983 22.61 
1984 2.99 
lWi 13,46 
1968 11.77 
AaimUlsdo 16.18 
Jun. 81 -Dic. 86 

c. kwwuto d. Normrllución Pmrlalonrl 

- Durante el período la administracidn del fo 
ptwbbnd ha efectuado aportes a lar diíerentes c 
rlgkwl unibuo por un ta?d de W 132.906.567, para 
i d r b d o  ks pmaciom p i w k W ,  eegón el 

I 





Capítulo XII 

MINISTERIO DE SALUD 

·'Las wsas de mortalidad han al('{lll:ado niveles de redllc­
ciún q11e re1•elan ramo un gran e.1ji1er:o récnico-" adminisrrarii'O 
como el e1·idenre progreso de las condif'iones de .wneamienro 
básico en que ''il'e la población. 

Esros e.1fuer:o.1· se relacionan con el awnenw de la cobertll­
ra de la (l(ención primaria. con un m~jor(llnielllo de la calidad 
de las acciones de fomenro-" prorección de la salud r con el 
hecho cierro de que la ed11cación saniraria. indil'id11al y gr11pal. 
esrá obreniendo el res11lrado pre1·is10: q11e la población lOme 
conciencia de sus derecho.r r deberes con respec/0 a su sal11d r la 
de su gr11po familiar.· · 

(Palabras del Mensaje Presidencial correspondiente al período anterior). 



~INIsTERIO DE SALUD 

A MISION DEL MINISTERIO 

ntizar el acceso igualitario y libre a las acciones de promo- 
n y recuperación de la salud y de rehabilitación de las perso- 

, así como coordinar y controlar la ejecución de tales acciones, 
en ellas la participación del sector privado y la aplicación del 

subsidiariedad. 

rmular las políticas, planes y programas generales de salud, 
rmas técnicas y administrativas, y coordinar, controlar y evaluar 

miento por parte de los servicios de salud y demás organismos 
tes e instituciones privadas. 

IiSION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

tral de abastecimiento del sistema nacional de servicios 

- Proveer de medicamentos, artículos farmacéuticos y de laborato- 
ial quirúrgico, instrumental y demás elementos e insumos necesa- 
el funcionamiento del sistema. 

- Mantener en existencia la cantidad adecuada de los elementos, 
irnados por el Ministerio, necesarios para cumplir eficazmente los 
y programas ministeriales y enfrentar emergencias nacionales e 

t. IFondo Nacional de Salud 

- Recaudar, administrar y distribuir 10s recursos financieros de 10s 
' mos integrantes del Sistema Nacional de Servicios de Salud. 
- Administrar el fondo de asistencia médica que financia, en todo 0 

en Parte, el valor de 10s beneficios que se otorgan conforme a la ley de 
lp@staciones m& ¡cas. 



3. Instituto de Salud Pública de Chile 

- Servir de laboratorio nacional de referencia y supervisar 10s labo. 
ratorios de salud pública que determine el Ministerio en los campos de la 
microbiología, inmunología, bromatolog ia, farmacología, laboráltorio clíni- 
co, contaminación ambiental y salud ocupacional. 

- Ejercer el control de calidad de productos farmacéuticos, alimen. 
tos de USO médico y demás productos sujetos a inspección sanitaria. 

- Ser el organismo oficial del Estado para la elaboración de produc. 
tos biológicos. 

- Efectuar trabajos de investigación aplicada, relacionados con SUS 
funciones. 

4. Servicios de salud 

- Ejecutar las acciones integradas de fomento, protección y recupe- 
ración de la salud y de rehabilitación de las personas enfermas. 

- Controlar las actividades de salud realizadas por institucionesque, 
mediante convenio, han asumido el compromiso de llevar a cabo las presta- 
ciones correspondientes a los servicios de salud. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

En períodos anteriores el sector salud se preocupó primordialmente 
de impulsar iniciativas que dieran cumplimiento a las políticas de accidfl, 
efectuando importantes modificaciones legales, técnicas y administratims 
que culminaron con la dictación de la ley No 18.469, de 1985, que regulad 
ejercicio del derecho constitucional a la protección de la salud y crea uln 
régimen de prestaciones de salud. 

En este período, el énfasis se dirigió a buscar mecanismos We 
permitieran elevar la eficiencia de las instituciones estatales de salud -Por 
la vía de mejorar la utilización de los recursos financieros- y a controlarlos 
niveles de endeudamiento, premiando a los servicios que han aplicd 

.' 'medidas eficientes de control. Es por ello que se ha diseñado un ComPle!' 
sistema de incentivos para aquellos servicios que han mejorado su geStron 
económica manteniendo sus indicadores biomédicos. 

Esta labor de ordenamiento interno se ha complementado con la 
aplicación de un sistema permanente de control e inspección que detecta 
oportunamente los problemas existentes. 
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Por otra parte, se ha dado un especial impulso al proceso de traspa- 
so de establecimientos de nivel pr¡tnariO a las municipalidades, para hacer 
efectivo el principio de descentralización administrativa que impulsa el 
Gobierno y lograr que las distintas comunidades identifiquen plenamente 

Refuerza lo anterior la situación de los establecimientos traspasa- 
dos con anterioridad, que han experimentado, en términos generales, un ' amento de los recursos humanos destinados a la atención de salud y de las 

1 nversiones en infraestructura, equipamiento y medios de transporte. Ade- 
I más, se ha apreciado un incremento en el número de consultas. Junto a lo 

anterior, el Ministerio se preocupó de reforzar el control técnico de los 
&ablecimientos y hacer más expedito el trámite de acreditación del benefi- 
ciario, especialmente el de menores ingresos, para facilitar el acceso a la 

Este proceso se ha efectuado sin perder la vinculación y coordina- 
cibn ministerial en los aspectos técnicos, ya que el nivel primario es la base 
del sistema. 

Durante el período se ha procurado, asimismo, mantener un contac- 
bo permanente con los gremios y colegios profesionales del sector, con el 
objeto de buscar alternativas viables para los diversos problemas que 
plantea el complejo quehacer asistencial. 

propios problemas de salud. 

on. 

' Continuando la tendencia de más de una década, la mayoría de los 
dores de salud muestra una evolución positiva. Ello es producto del 

oramiento general de las condiciones de vida experimentado por el país 
acciones realizadas por el sector, tendientes a optimizar la asigna- 
recursos priorizando aquellos aspectos de la atención de mayor 
en la salud, lo cual se refleja en la evolución favorable de los 

les indicadores biodemográficos. 

En mortalidad general ha habido una disminución anual persistente, 
nzándose en 1986 una tasa de 5,9 por 1 .O00 habitantes. En mortalidad 

Mantil se registró también una tasa ligeramente inferior a la del período 
mterior. La favorable evolución de este parámetro se debe a que se han 
mntenido los esfuerzos por atender prioritariamente a este grupo de edad y 
aalaumento de la cobertura de la atención profesional del parto, que alcanza 
a@tualmente al 97,7% de los nacimientos. En cuanto a mortalidad materna, 
se mantiene en un nivel estable. 

I h. Programas de salud 

Se ha continuado impulsando los programas habituales de salud I 
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destinados a alcanzar las metas establecidas para cada una &tos servicios 
de salud y para el país en general. 

En el área de salud materna se ha procedido a elabrw normaS 
programáticas de atención de salud de la mujer y normas para evaluar la 
calidad de la atención, distribuyéndose también la actualización de aquellas 
destinadas a la atención de alto riesgo obstétrico perinatal. 

Asimismo, se analiza la formulación de un programa oficial deactivi. 
dades para promover la lactancia materna y la puesta en práctica de un 
instrumento de evaluación de la situación nutricional de la embarazada a 
través de la curva de incremento de su peso. Se han coordinado cursas 
talleres en cinco ciudades del país (IqUiqUe, La Serena, Santiago, Talca, 
Concepción y Puerto Montt) con participación de la mayor parte de los 
servicios de salud, representados por 900 profesionales multiplicadores del 
tema. 

Por otra parte, continúa la reducción de las tasas de mortalidaid 
infantil y neonatal, como también la tasa de mortalidad por diarrea y bronco- 
neumonia del menor de un año. La iniciativa, que merece destacarse, es el 
comienzo del proyecto ministerio de Salud-UNICEF denominado “Progra- 
ma integrado de salud materno-infantil”, que, de acuerdo con el objetivo 
básico de la política social del Gobierno, se orienta a mejorar el estado de 
salud de familias que viven en situación de extrema pobreza en localidades 
apartadas. Se desarrollará durante 1987 en la VI1 región del Maule y, en una 
segunda fase, durante 1988, en las regiones IV de Coquimbo, IX de La 
Araucanía y X de Los Lagos. 

En relación a patologías específicas, ha habido preocupación por 
desarrollar los aspectos de control y prevención de enfermedades crónica 
y por continuar la reducción de la morbilidad y mortalidad por tuberculosis. 
En este sentido se ha observado un aumento en la vacunación BCG a las 
recién nacidos, la que llega en 1986 al 99,6% de los mismos. Además, se 
aplicó gratuidad para las acciones del programa de TBC dirigido a toda la 
población del país, lo que facilitará el incremento de las coberturas actuales 
de atención. 

Por otra parte, se llevó a cabo una experiencia piloto en siquiatría 
básica y salud mental para el personal del equipo de salud de Unos 
establecimientos de las regiones V de Valparaíso, VI del Libertador Generd 
Don Bernardo O’Higgins y Metropolitana de Santiago, con el objetivo de 
capacitarlos en diversas materias (alcoholismo, drogadicción, 
emocionales y retraso mental) y mejorar su desempeño asistencial. La 
evaluación de esta experiencia dio origen a las V jornadas de nivel Primario 
de atención, que concluyeron en la necesidad de incluir otros establecimien- 
tos en tal actívidad. 

En lo relativo al programa de salud bucal, se ha continuado moderni- 
zando el equipamiento odontológico mediante la distribución de 100 Calas 
bimodulares y de 148 compresores. Además se ha procedido a la entrega’ 
en cada servicio de salud, de equipos de ayuda audiovisual destinadoC a 
realizar programas educativos. 



341 

A raíz de la importancia que tiene la educación en las actividades de 
revención y fomento del daño bucal, se continúa con la capacibGión y '' aración de profesionales odontólogos en metodología educativa. Fi- 

$$ente, se han planificado algunos estudios epidemiológicos para detec- 
tar incidencia-prevalencia de enfermedades bucales, aparte de las caries. 

c. control de enfermedades de transmisión sexual 

Debido a la incidencia de este tipo de enfermedades en la salud de la 
p&/ación, se han desarrollado varias actividades destinadas a prevenirlas. 
Entre ellas cabe destacar: 

- Proyecto de estudio epidemiológico para perfeccionar los siste- 
lmas de vigilancia y lograr cambios de conductas en la comunidad. Se 
mnsideró Arica y Valparaíso como ciudades experimentales y Concepción 
y Qsorno como ciudades control. Asimismo, se contó con la asesoría de un 

or del centro de enfermedades de Atlanta, Estados Unidos de Amé- 

- Participación del Ministerio en una conferencia auspiciada por 
OMS, en Brasil, para revisar las guías de educación de dichas enfer- 

- Programa destinado a las personas que se dedican al comercio 

- Realización de seminarios destinados al personal de los servicios 
I extrasistema de salud, con el objeto de evaluar la situación 
s enfermedades en las diferentes regiones y de estructurar un 
ormas de prevención a nivel nacional. 

- La subcomisión dedicada al síndrome de inmunodeficiencia ad- 
difundió normas para la aplicación de un programa de vigilancia 
iológica, entre las cuales se destaca el control de los dadores de 
en los hospitales de mayor complejidad. Además se están organi- 

y capacitando a equipos de salud, y proporcionando información a 

sexual, considerando su calidad de grupo de riesgo. 

rganizaciones comunitarias en actividades preventivas. 

b Control de cáncer y tabaco 

Se encuentra en desarrollo un programa de control del hábito de 
h r ,  en colaboración con la Organización Mundial de la Salud (OMS), en 

- Diseño y puesta en marcha de un proyecto piloto educativo para 
Bmlares. 

- Asesoría y coordinación con entidades interesadas en el problema 
Yc?Pacitación de profesionales con el objeto de complementar la formación 
"hbáquica. 

De igual forma se desarrolla, en colaboración con la OMS, un 
programa de control del cáncer, en virtud del cual se ha procedido a: 

que destacan estos dos aspectos: 



342 

-Elaborar las estrategias y normas generales de tin 
nacional de cáncer, estableciendo las actividades prioriíarias, la Organiza. 
ción y coordinación de la atención oncológica y la asignación y distribución 
de los recursos. 

- Participar en eicutso latinoamericano de epidemiologla y mntrOl 
del cáncer, organizado por la Organización Panamericana de Salud (ops) 

- Reformular las actividades de control del cáncer CétMCouterino a 
nivel nacional. 

- Crear comités oncológicos y subcomités de cáncer c6wico. 
uterino en la mayoría de los servicios de salud, para abordar los problemas 
locales siguiendo las orientaciones emanadas desde el nivel central. 

e. Farmacia 

Para evitar la automealcaclon y la creación de cepas de microorga- 
nismos resistentes, se procedió a modificar la condición de venta de algunos 
antibióticos, que pasaron de receta médica simple a “receta retenida”. 

Se procedió, además, a crear una comisión permanente encargada 
de revisar el listado de productos esenciales del formulario nacional de 
medicamentos, para actualizarlo incorporándole formulaciones nuevas y 
suprimiendo las que caen en desuso. 

Asimismo, se han iniciado las actividades para elaborar un listado 
básico e indispensable de insumos de farmacia y productos farmacéuticos 
para los hospitales del SNSS y la central de abastecimiento. 

‘ 

f. Programa Nacional de Alimentación Complementaria (PNAC) 

Siguen desarrollándose las actividades de este programa, quedistri- 
buye leche descremada, leche completa y leche cereal, a todos los niños 
menores de 6 años y embarazadas que se controlen en establecimientos 
del SNSS. Quienes presenten signos de riesgo nutricional durante el con- 
trol, reciben mayor cantidad, aumentándose así el aporte calórico básico del 
programa. 

Los alimentos distribuidos alcanzaron a las 32.1 08 tons., incluyendo 
la entrega de queso donado por la Soberana y Militar Orden de Malta, 
Recibieron mensualmente este beneficio 832.000 niños y 99.000 embar* 
zadas, como promedio. 

El gasto proyectado por el sector para financiar el PNAC durante 
1987 es de M$9.200.000.- 

Durante el período se ha procedido a actualizar el manual Y las 
normas técnicas del PNAC, que regulan la operación del programa en todos 
sus aspectos y que sirven como documento de difusión para los diferen!es 
sectores interesados en esta actividad. Además, se modificó la operación 
de este programa en sus aspectos financiero-administrativos. 



plan Nacional de Desarrollo Rural 9 
Respecto de este Plan, el Ministerio ha diseñado un programa para 

breas rurales CUYO objetivo es mejorar el nivel de salud de los habitantes de 
dichos sectores. 

Para ello se han establecido diversas estrategias, entre las cuales se 
encuentran la formulación de planes y programas regionales de salud para 
@laciones rurales; la reactualización de normas técnicas de postas y 

rurales; la capacitación y perfeccionamiento de los equipos de 
salud; la OptimiZaCiÓn de la coordinación entre los diferentes niveles de 
atención de salud; el énfasis en el uso de métodos de control y evaluación de 

atención de salud y la optimización de la coordinación intersectorial. 
En cumplimiento de este plan se ha llevado a cabo su difusión a los 

diferentes niveles del sector, se han asignado responsabilidades, se han 
reactualizado las normas técnicas y se ha materializado el traspaso a las 
municipalidades de todas las postas y consultorios rurales. 

1 h. Programas sobre el ambiente 

a Se continuó con las actividades de fomento y expansión de las 
coberturas de servicios de recolección, transporte y disposición final de 

os sólidos urbanos, como también de su vigilancia y control sanitario. 
Las coberturas alcanzadas en el sector urbano llegan al 97,3% respecto de 
recoiección y al 68,6% respecto de disposición final sanitaria, lo que configu- 
ra uno de los mejores programas de manejo sani?ario de residuos sólidos en 

En cuanto al manejo de residuos sólidos urbanos en la región 
olitana de Santiago, el Ministerio tuvo una activa participación tanto 

omo en la formulación de soluciones técnicas que permitie- 
nconvenientes sanitarios del vertedero Lo Errázuriz. 

Por otra parte, se estableció una comisión de trabajo con la Comi- 
lón Chilena de Energía Nuclear (CCHEN) para abordar en conjunto proble- 
as relativos a la protección radiológica -en instalaciones de radiaciones 
nizantes- en los campos de la medicina, la industria y la investigación. 

desastre nuclear de Chernobyl se estableció, en coordina- 
EN, un programa riguroso de control de la contaminación de 
nientes de la zona afectada por dicho accidente. 

Entre marzo y julio se realizó una campaña masiva de vacunación 
imales domésticos en la región Metropolitana de Santiago, 

Desde septiembre del año pasado se encuentra en el país un 
experto en contaminación atmosférica del gobierno de Japón, para trabajar 
en la Puesta en marcha y en la operación de la red automática de mOnitOre0 
de contaminantes atmosféricos, incluida en el proyecto de descontamina- 
‘Ión ambiental de la intendencia de la región Metropolitana de Santiago. 

n una cobertura del 80% de dichos animales. 
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2. Actividades de orden administrativo-operatiue 

a. Recursos e inversiones 

3 

El presupuesto inicial asignado al SNSS para 1987 asciende a 
M$97.778.000, incluyendo recursos por M$3.600.000 (producto de la apli- 
cación de la ley No 18.566, de 1986, que incrementa la base imponiblede la 
cotización en salud para los funcionarios de la administración pública). 

El gasto total del Ministerio alcanzó durante 1986 a M$84.303.000, 
considerando la inversión que financió el FNDR, el fondo social y las 
donaciones. 

b. Medidas de racionaliración 

- Modificación de los mecanismos de asignación de los recursos 
para financiar bienes y servicios de consumo, dependiendo el 75% de 10s 
fondos del nivel de actividad de los servicios de salud, valorizado según el 
arancel de la ley de salud No 18.469, de 1985, y del porcentaje de reembolso 
establecido según complejidad de la prestación. 

El 25% restante se determina de acuerdo a los siguientes indicado- 
res de gestión, debidamente ponderados: biomédicos, financieros, control 
de licencias por incapacidad laboral y cumplimiento del nivel máximo de 
deuda. 

El propósito ha sido estimular con mayores recursos a los servicios 
que se esfuercen por mantener, a través de una racionalización de la 
gestión administrativa, una situación financiera relativamente sana, sin 
deteriorar sus indicadores hmédicos. 

- Diseño de un programa financiero para el presente año, en conjun- 
to con el ministerio de Hacienda, orientado principalmente a sanear la deuda 
de arrastre del SNSS. En él se contempla el apoyo financiero del nivel 
central a los servicios de salud, mediante anticipos mensuales con cargo a 
futuros ingresos. En el primer cuatrimestre de 1987 tales anticipos alcanza 
ron M$614.000.- 

c. Convenios 

El Ministerio mantiene convenios con 33 instituciones del extrasi?& 
ma, que otorgan prestaciones de salud en calidad de organismos adscritoC 
al sistema. 

El presupuesto por este concepto asciende a M$2.874.000 Para 
1987. 

Adicionalmente se ha asignado la suma de M$l31 .O00 para contra- 
tar con terceros, servicios tales como colocación de embarazadas Y Pu@' 
ras, colocación extrahospitalaria y compra de servicios, principalmente 
eXámeneS, cuyo objeto es aumentar la disponibilidad de camas Para los 
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beneficiarios que requieran atención especializada. El objetivo la corn- 
1 pra de servicios a terceros es solucionar eventuales situaciones que retar- 

den 0 perjudiquen la atención asistencial y que puedan implicar un mayor 
gasto en subsidios por incapacidad laboral. 

d, Sistema de Información Gerencia1 y Monitoreo (SIGMO) 

Durante el segundo semestre de 1986 finalizó la etapa de puesta en 
marcha del SIGMO. Se trata de una herramienta diseñada para apoyar el 
quehacer gerencia1 de los establecimientos hospitalarios, por cuanto facilita 
el proceso de toma de decisiones y la medición de costos de producción 
-expresada en términos de díaskama ocupados, egresos y consultas-, así 
corno el nivel de eficienciaen el uso de los recursos disponibles en cada uno 

bc servicios o unidades que efectúan prestaciones asistenciales de 
salud. 

El total de hospitales incorporados a este sistema de información, 
medido en términos de dotación de camas, asciende a un 75%. 

e. Capacitación y desarrollo de los recursos humanos 

Mediante el sistema de educación continua, destinado al personal 
de salud, se reforzó la capacitación a los profesionales de 500 estableci- 
miileintos del nivel primario de atención, distribuyéndose 26.000 ejemplares 
de material educativo relacionado con la atención básica de salud; cabe 
destacar la distribución del boletín de educación para el autocuidado, cuyo 
objetivo es capacitar a todos los integrantes del equipo de salud para que 
eduquen a la comunidad en este sentido y se logre una mayor compresión y 
ssponcabilidad en el cuidado de la salud. 

En materia de capacitación funcionaria, se realizaron 1.296 activida- 
des educativas para 20.742 funcionarios, que corresponden al 37% de la 
dotación de personal del sistema; el 70% de estas actividades están dirigi- 
das a las funciones del área asistencial. Asimismo, se otorgaron 5.200 
Wilorizaciones para capacitación de funcionarios fuera del sector y se 
blrmaron 1.976 auxiliares paramédicos en diferentes especialidades, for- 
i%iC¡Ón brindada en un 53% por institutos privados autorizados para tal 
decto . 

Por otra parte, el Ministerio ha dado auspicio y difusión a más de 1 O0 
Wvidades de desarrollo de personal, realizadas por sociedades científi- 
?% colegios profesionales A.G., universidades y entidades públicas y 
privadas relacionadas con el sector. De igual forma el Ministerio impulsa la 
QPacitación de los profesionales de la salud en el conocimiento de técnicas 
we 10s preparen en su gestión como administradores de los programas e 

destacándose los cursos de administración para ejecutivos.de 
Y los cursos de administración hospitalaria para directores de hospita- 

les de menor complejidad, ambos de nivel universitario. Además, se ha 
ado el desarrollo de un programa institucional, con apoyo de !a Of's, 

que efectúa un estudio del trabajo, para meiorar la gestión Operacional de 
los directivos y ejecutivos del sector. 



f. Proceso de traspaso de establecimientos de nivel primario 

Se completó el proceso de traspaso de establecimientos asiskncia- 
les de atención primaria a las municipalidades. Tal proceso, iniciado en 
1981, concluyó el primer semestre del año en curso con el traspaso a las 
municipalidades respectivas de todas las postas rurales que aún permane. 
cían bajo la dependencia de los servicios de salud. A la fecha, el detalle de 
establecimientos traspasados es el 'siguiente: 42 COnSUltOriOS generales 
urbanos, 1 16 consultorios generales rurales Y 976 postas de salud rural, lo 
cual hace un total de 1.134. 

Además, se modificaron los convenios anteriores de traspaso para 
readecuar sus disposiciones a la ley No 18.469, de 1985, que crea el 
régimen de prestaciones de salud. 

En el aspecto financiero, la comisión interministerial de Salud e 
Interior decidió redefinir los topes financieros máximos para todos los esta- 
blecimientos municipalizados antes de 1987 y durante el presente año, y 
asignar topes máximos por región, siendo facultad del intendente la distribu- 
ción de los recursos en el nivel comunal. 

También se ha procedido a actualizar el manual de traspaso de 
establecimientos de salud a la administración municipal, adecuándolo a la 
ley No 18.469, de 1985, así como a las disposiciones reglamentarias y 
normativas vigentes. 

g. Inspección de los servicios de salud 

Esta función, destinada a comprobar en terreno el funcionamiento 
general de los servicios, ha sido reforzada durante el período. Para ello se 
realizó previamente un diagnóstico de la situación, utilizando diversos indi. 
cadores que permitieron establecer prioridades para la programación de 
estas visitas. 

Se ha analizado en terreno el 30% de los servicios de salud; como 
consecuencia de ello, se han adoptado medidas, tanto de orden téCn[cO 
como administrativo y financiero, que han ayudado a mejorar su gestio", 
Asimismo, se ha comprobado la importancia de elaborar un manual de 
normas para el manejo y organización de la sección de orientación médicaY 
estadística. 

h. Disposiciones legales 

Entre las normas legales dictadas durante el período debe destaca' 
se la ley No 18.566, de 1986, que hace imponibles para efectos de SaludLaC 
remuneraciones y bonificaciones de los trabajadores del sector Público 
indicados por esta ley y que tienen el carácter de no imponibles para efectos 
previsionales. La aplicación de esta ley permitió que el sistema recibiera 
durante 1987, por concepto de mayores cotizaciones, la Suma de 
M$3.600.000.- 
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Entretanto, la ley No 18.600, de 1987, establece normas para defi- 
cientes mentales. El objeto perseguido es protegerlos, coordinando y con- 
trolando el desarrollo de un sistema mixto de participación pública y privada 
que apoye a las familias entre cuyos miembros haya deficientes mentales, 
especialmente si son de escasos recursos. 

debe mencionarse la ley No 18.622, de 1987, que permitió 
adelantar el pago del 25% pendiente de las asignaciones que concede el 

36 del DL No 3.551, de 1981, a partir del lo de julio. En consecuen- 
da, este grupo ha completado, a contar de dicha fecha, el pago del 100% de 

I Por la importancia que tuvo para los funcionarios carentes de título 

asignación correspondiente. 

a. hfraestructura 

IF . En materia de construcciones y equipamiento no médico, el sistema 
~allizó inversiones por un total de M$2.433.370.- 

Entre las principales obras, terminadas o en ejecución, pueden 
msncionarse: I 

Normalización del hospital 
Penablanca 
Hospital de Quintero 
Hospital de San Fernando 
Consultorio rural Retiro 
Normalización hospital de 
Taka 
Consultorio de Coihueco 
Ampliación hospital Sta. 
Bárbara 
Plan Concepción II etapa 
Consultorio de Hualpencillo 
(construcci6n 960 m2; 
remodelación 1 .lo0 m2) 
Consultorio Teodoro Schmidt 
Consultorio La Unión 
Obras en hospital de Valdivia 
Consultorio Purranque 
Consultorio Angelmó 
Hospital de Quellón 
Consultorio hospital Castro 
Salas hospitalizacidn hospital 
Peñaflor 
Consultorio Sn. José de 
Melipilla 

2.298 
1 .O07 
9.041 
353 

3.250 
650 

1 .O53 
11.600 

2.060 
906 
51 O 

1 .o00 
543 

1.598 
2.237 
1 .O93 

387 

4.581 

33.356 Terminado 
65.820 En construcción 
220.000 En construcción 
23.682 En construcción 

48.1 98 En construcción 
38.853 En construcción 

62.040 Terminado 
454.000 En construcción 

58.510 
57.842 
44.521 
22.342 
32.000 
93.425 
71 696 
72.962 

En construcción 
Terminado 
En construcción 
En construcción 
En construcci6n 
Terminado 
En construcción 
Terminado 

22.271 En construcción 

187.600 Terminado . Consultorio Joao Goularl 1 A00 27.000 En construcción 



b. Equipamiento médico 

La inversión alcanzó un total de M$750.373, orientados preferente. 
mente a adquirir equipamiento para maternidades (ecógrafos y monitores 
cardíacos), a recuperar y aumentar la infraeStrUCtUra neonatológica (incu- 
badoras y respiradores neonatales), al diagnóstico y terap6UtiCa de patolo. 
gías digesüvas (endoscopios y accesorios correspondientes) Y respiratorias 
(fibrobroncospios), a radiología (eSpeCialmente rePueS!Os Y tubos de rayos 
X) y a unidades de cuidado intensivo, Centrales de monltoreo y unidades de 
esterilización. 

Aparte de estos programas de Carácter nacional se procedió a 
satisfacer también las necesidades propias de cada servicio. 

4. Asuntos internacionales 

Chile, como años anteriores, ha continuado participando en 10s 
organismos internacionales de salud. Destaca especialmente su participa- 
ción en la XL asamblea de la Organización Mundial de la Salud, celebrada 
en mayo recién pasado en Ginebra, Suiza; en el consejo directivo de la 
Organización Panamericana de la Salud; en el comité ejecutivo de la Orga- 
nización Panamericana de la Salud y en la junta directiva de UNICEF, entre 
otros. 

En cuanto a la cooperación técnica entregada por Chile a otros 
países, cabe mencionar la asesoría prestada a Vanuatu, Fidji, en el campo 
del abastecimiento de elementos relacionados con salud. Asimismo, Chile 
ha aportado técnicos a numerosos comités de expertos sobre materias de 
interés en salud pública, impulsados principalmente por OMS y OPS. De 
igual forma ha brindado su asistencia técnica, especialmente a países 
sudamericanos, a través de la Organización Panamericana de la Salud. 

En cuanto a la cooperación técnica recibida por el pais, destacan 10s 
aportes de UNICEF para el perfeccionamiento de los programas materno. 
infantiles en la VI1 región del Maule, que también permitirán su ampliacibna 
otras regiones en el curso del año 1988 y los aportes del Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), para impulsar los programas 
de control de infecciones intrahospitalarias en las regiones afectadas Pore' 
sismo de marzo de 1985, los que consideran un apoyo importante en 
capacitación, investigación y equipamiento. 

Respecto del perfeccionamiento de personal, el Ministerio ha gestio 
nado, a través de los organismos internacionales, 65 becas paraprofeSiona 
les de la salud. 

5. Acciones con motivo de la visita del Santo Padre 

Con motivo de la visita al país de S.S. Juan Pablo II, cOrreSPondib 
planificar las acciones destinadas a cubrir la demanda de atención desalud 
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que pudieran requerir tanto el Santo Padre como su comitiva y el público 
asistente a los actos programados en Santiago y en las siete regiones que 
incluía su itinerario. 

Esta labor permitió brindar más de 52.000 atenciones y fue producto 
del trabajo mancomunado de los organismos del SNSS y de la colaboración 
prestada por la Cruz Roja Chilena, la Defensa Civil, profesionales de la 
,,niversidad Católica de Chile, Fuerzas Armadas y Fuerzas de Orden, y por 
d sector privado. 

Se diseñó un plan que permitió cubrir tanto los recorridos como los 
lugares de concentración masiva, estableciendo niveles de atención de 
mmplejidad creciente, dotados de los recursos humanos adecuados y de 
ks elementos materiales y medios de transporte que cada situación acon- 

mplió plenamente sus objetivos, funcionando en ópti- 
na coordinación con todas las demás instituciones y 

15. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

I. Central de abastecimiento del sistema nacional de 
swwicios de salud 

nización administrativa 

"Se procedió a formar una reserva, destinada a cubrir situaciones de 
encia, que incluye insumos de atención médica, productos farmacéu- 
elementos de curaciones; ello demandó, en esta primera etapa, una 
ón de M$26.203.- 
Para mejorar el almacenamiento de los productos farmacéuticos, 

4'nSumos y alimentos del PNAC, se normalizaron y repararon las bodegas de 
central, lo que ha permitido dar término a la compra de servicios de 

bdegaje y ahorrar M$7.000 en el período. 

4bastecimiento 

Durante el período las adquisiciones para reponer reservas alcanza- 
Iron la Suma de M$4.585.712, en tanto que las adquisiciones de equipos e 
"mstrumental médico, ordenadas y financiadas por el Ministerio, un monto de 

Las ventas a los servicios de salud y sus establecimientos depen- 
*entes Significaron M$3.382.624, y las ventas a organismos del extrasiste- 

Se compraron y distribuyeron a todas las regiones 10s ahnentos que 
ha COntemplado el PNAC, en las cantidades y valores que se indican: 

w3.047.373,74.- 

mal Ms560.692.- 



Productos Cantidades Valora 

Leche 26% materia grasa 6.674,56 2.431.774- 
(TM) (U$, 

Leche cereal 12.284,90 3.033.419 
733.607 Arroz 8.729,20 

Sopa puré 3.235,73 51 1.682 
Leche descremada 647,OO 69.509 

Totales 31.804,69 6.779.991 
Queso (donación) 233,30 - 

2. Fondo Nacional de Salud (FONASA) 

a. Reglamento de FONASA 

Con fecha 8 de junio se promulgó el nuevo reglamento, cuya carac- 
terística más destacable es su definición de tres áreas organizativas que 
corresponden a las funciones generales asignadas a este organismo: ope- 
raciones (encargada de la administración de la modalidad de libre elección 
del régimen de prestaciones de salud, ley No 18.469, de 1985), administra- 
ción y finanzas (encargada de la distribución de los recursos financieros del 
SNSS y de las funciones administrativas y financieras internas de FONASA) 
y control (fiscalización de ISAPRE, contraloría médica de la modalidad de 
libre elección y seguimiento de la gestión y financiamiento de los servicios 
de salud). 

Estas tres áreas actúan en estrecha coordinación para contribuir al 
éxito de los objetivos institucionales. 

b. Sistema de préstamos médicos 

Se materializó un completo sistema de cuentas corrientes de cada 
deudor, las que son actualizadas mensualmente conforme se activa,el 
otorgamiento de nuevos préstamos y amortizan tos antiguos; se inicI0, 
además, el proceso de cobranza administrativa de los préstamos morososY 
se diseñó un efectivo sistema de cobranza judicial que recuperara 10s 
capitales insolutos postcobranza administrativa. 

Por otra parte, con el fin de facilitar el acceso a los préstamos 
. .médicos, especialmente a los pensionados, y para proteger, en general, a 
' los avales codeudores del riesgo de fallecimiento de sus avalados, se IicltóY 

PUSO en operaciones un seguro de desgravamen extensivo a la totalidad de 
los deudores, sin discriminar por edad, sexo, estado de salud ni Por Otro 
concepto. Cubre el total de las deudas insolutas y las cuotas morosas hasta 
la sexta, en caso de fallecimiento por causas naturales, por accidente e 
incluso por suicidio. 

período ascendieron a un total de 36.268, cifra que equivale a un monto de 
Los préstamos que otorgó FONASA a sus beneficiarios durante 
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Ni$ 702.770 (incluye préstamos por el sistema de libre elección e institucio- 
nab 

c. Modalidad de libre elección 

Se continuó el proceso de mooernización tecnológica y compu- 
tacional, lo que ha dinamizado la atención al público en las agencias de 
FoNASA, al mejorar sustancialmente los controles de la modalidad de libre 
elección, haciendo más accesible y oportuna la información financiera y de 
gestión operativa. 

Los profesionales inscritos en esta modalidad, a junio de 1987, 
aumentaron a 14.672. 

Durante este laps0 se llevaron a efecto 9.267.156 prestaciones de 
este tipo, realizadas tanto por los profesionales y clínicas inscritos como por 
iosestablecimientos de los servicios de salud que operan con este sistema. 
El gasto total fue de M$ 14.949.600.- 

d. Financiamiento de atenciones realizadas por los servicios de 
salud 

La distribución de los recursos a los servicios de salud, a través del 
sistema de facturación de atenciones prestadas, indica que se ha entregado 
un total de M$13.109.051 (moneda a junio de 1987), con la aplicación de los 
incentivos y criterios de valorización de prestaciones iniciados durante este 
período. 

e. Financiamiento de prestaciones a través de convenios con 
municipalidades 

El gasto por concepto de prestaciones realizadas por los estableci- 
mientos de salud traspasados a las municipalidades ha sido de 
Ms2.563.279. Cabe tener presente que, a contar de febrero, se cambió la 
modalidad de pago debido a la aplicación del nuevo arancel. 

f. Fiscalización de las instituciones de salud previsional 

Los programas de inspección permitieron detectar incumplimientos 
a la normativa vigente, por lo que se cursaron sanciones a ocho institucio- 
nes, atendiéndose 81 reclamos de afiliados durante 1986. 
. Por otra parte, se desarrolló el procesamiento computacional de la 

financiera y estadística de estas instituciones, lo que facilita SU 
y evaluación. 

Este sistema atiende a más de 1.200.000 beneficiarios Y durante el 

En cuanto al número de ISAPRE, ha aumentado de 17 a 23 durante 
Periodo Otorgó 9.966.592 prestaciones a sus afiliados. 



este ario, lo que revela el inter& del sector privado por Panic¡& en la 
ejecución de las acciones de salud. 

Por la trascendencia que reviste, debe mencionarse la 1nstruc~i6~ 
enviada a todas las ISAPRE imponiéndoles la obligación de otorgar o 
solventar sin pago adicional, las prestaciones relacionadas con la protec- 
ción de la mujer durante el embarazo y hasta el sexto mes del nacimiento del 
hijo, así como la protección y control de salud de éste hasta los 6 anos de 
edad. La fiscalización de esta normativa corresponde a FONASA que, para 
estos efectos, deberá recibir los programas de atención materno infantil que 
otorgan las ISAPRES a sus beneficiarios. 

3. Instituto de Salud Pública de Chile 

a. Laboratorio de salud 

Durante este año se ha puesto énfasis en el control de calidad de 10s 
laboratorios clínicos de los servicios de salud, completándose un total de25 
programas de evaluación en microbiología, inmunología, parasitología, he- 
matología y química clínica. Ello ha permitido detectar y corregir dificulta 
des técnicas puntuales. Asimismo, ha aumentado el interés de los laborato- 
rios privados por adscribirse a este sistema de control de calidad. 

Se han mantenido las actividades de capacitación de profesionales 
en el area de laboratorio, realizándose cursos formales y adiestramiento 
para 132 personas. 

Por otra parte, la publicación periódica “Laboratorio al día” se ha 
transformado en una útil herramienta de difusión técnica y de normalización 
de actividades en la materia. 

Cumpliendo su misión de laboratorio nacional de referencia, el Insti- 
tuto ha procesado 40.000 cepas de muestras -enviadas por la red nacional 
de laboratorios- y realizado un total de 40 trabajos de investigación aplica 
da. 

Además, dio inicio al programa de vigilancia de cuadros neurológi. 
cos agudos en el niño y al laboratorio de referencia del síndrome de 
inmunodeficiencia adquirida. 

b. Producción de elementos biologicos y reactivos 

Para el cumplimiento de los programas de inmunización dispuestos 
.-. por el Ministerio, ha elaborado los productos biológicos necesarios, desta- 

cando los siguientes: 

/ 

Vacunas Dosis -.-- 
Triple DPT 1.208.500 
Difiérica tetánica (DT) 968.000 
Antirrábica uso humano 68.400 
Antirrábica uso canino 5 0 0 . 0 5  



Durante el período se apoyaron peticionesformul@a% pr)r ig@PS/ 
0 ~ ~ ,  IO que se tradujo en el adiestramiento de 4 becarios brasileros, en 
&nación de productos biológicos a El Salvador, con motivo del terremoto 

10 afectó, y en donación de antitoxinas-y cepas de pruducción de 
Mxunas a Perú. 

I ic. Control nacional 
I -En el rubro alimentos y aguas se han llevado a cabo 20.366 

OlÓgiCOS O t0XiCOlÓgicos y 17.1 16 análisis microbio- 

rrollan estudios para determinar la calidad de algu- 
stibles de uso en el país. 

ticos; 3.219 análisis químicos y biológicos de lotes de productos 
ticos sometidos a control de serie; 3.734 análisis de muestras de 

as drogas provenientes de decomisos y 265 visitas de supervisión y 
de los laboratorios de productos farmacéuticos y cosméticos. 

actividades de formación y desarrollo se cuenta el curso 
de control de calidad biofarmacéutica y biodisponibilidad 
s, con participación de alumnos nacionales y extranjeros. 

ocupacional y contaminación ambiental 

Para fines de normalización, investigación epidemiológica y ase- 
O análisis químicos; 765 audiometrías; 

ruido y 130 de vibraciones; 3.51 1 dosirne- 
zantes; 240 visitas a industrias, con fines de investi- 

as a instituciones, como parte de las 

materia de investigación, se estudió la contaminación atmosfé- 
drido sulfuroso, en la ciudad de Antofagasta; por polvo y plomo 
¡a minera de las regiones II  de Antofagasta y 111 d8 Atacama, Y 

e Valparaíso. En ejecución se encuen- 
s de riesgo de sordera PrOfeSiOnal en la 

cupacional en la pequeña industria Y 

- También se ha continuado e1 control en terreno de las empresas 
atorizadas para certificar la calidad de los elementos de protección perso- 

en Cumplimiento del DS No 18 (S), de 1982. 
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4. Servicios de salud 

a. Programas de salud de las personas 

La evolución de los principios indicadores de morbilidad y mortalidad 
mantuvo su tendencia positiva, destacando la situación de los sewicios 
ubicados en ambos extremos del país, que ha superado ampliamente la 
media nacional. Por su parte, aquellos servicios que aún presentan indica. 
dores sobre el promedio, continúan sus esfuerzos por mejorar la 
por coordinarla con otros sectores a fin de intervenir en conjunto sobre los 
factores que inciden en la materia. 

Se ha enfatizado el perfeccionamiento de los sistemas de control de 
desnutrición infantil, infecciones intrahospitalarias, inmunizaciones a la PO. 
blación infantil y notificación de enfermedades de declaración obligatoria, 

Igualmente se mantiene la vigilancia ante posibles brotes de enfer. 
medades transmisibles. Así ha ocurrido en Iquique, donde se aplicd la 
vacuna antimeningocócica B, durante agosto, a cerca de 60.000 personas, 

Continúan en ejecución los convenios con la Corporación para la 
Nutrición Infantil y el Centro de Recuperación de Desnutridos Secundarios 
para la atención nutricional, con un presupuesto para 1987 de M$258.627y 
M$20.857, respectivamente. 
' Durante el período se produjo una ocupación estimada de 376.154 
díadcama, con un ingreso anual de más de 3.400 niños, un 40% de los 
cuales presentó desnutrición leve, un 29% moderada y un 12% grave; el 
19% restante ingresa por riesgo socioeconómico, aun cuando no presente 
déficit nutricional. 

Además existe un convenio con la corporación privada de desarrollo 
social de Antofagasta y otro con la corporación municipal de Calama, ambos 
por un monto anual de M$7.454. Cada convenio permite un máximo de 
10.246 díaskama para niños desnutridos. 

Importante rol le correspondió desempeñar a los servicios de Salud 
con motivo de la visita de S.S. Juan Pablo II, en que se procedió a organizar! 
en todas las regiones visitadas, un dispositivo sanitario que consider6todos 
los elementos necesarios para enfrentar una situación de emergencia. 

b. Programas sobre el ambiente 

En relación a esta área, los servicios han definido claramente SuS 
metas e identificado y seleccionado los factores condicionantes del medio 
ambiente que ofrecen riesgo, trabajando en el ámbito de higiene ambiental, 
salud ocupacional, control de alimentos y zoonosis. 

Además se mantiene el control de la calidad bacteriológica Y fisico- 
quimica del agua potable en todo el país, habiéndose agregado durante 
este período el control de la presencia de pesticidas en el agua Potable' 
como consecuencia de las actividades agrícolas en la Vlll región del 
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Se encuentra en funcionamiento una cámara hiperbárica en Co- 
qluimbo, la cual Presta atención médica a los buzos profesionales que sufren 
,sidentes de descompresión. Esta cámara se suma a las dos que ya están 
en funcionamiento en Ancud y Quellón. 

Se mantienen las campañas de eliminación y control de triatoma 
ilnfestans, vector de la enfermedad de Chagas, en las regiones Ill de Ataca- 
ma, IV de Coquimbo, y en las ciudades de San Felipe y Los Andes, 
habiéndose logrado una importante reducción en viviendas infectadas: de 
ani 50% en 1980 a un 4% en 1986. 

En la I región de Tarapacá se continúa con las campañas de vigilan- 
cia y control del mosquito anopheles pseudopunctipennis, vector de la 
malaria, para evitar la reaparición de esta enfermedad, que se mantiene en 
10s países limítrofes. 

En la región Metropolitana de Santiago el énfasis se puso en el 
&arrollo de acciones de diagnóstico y control de fuentes fijas de la conta- 
mlinación del aire. AI respecto cabe destacar la puesta en marcha de la 
inueva red de monitoreo automático de medición de contaminantes atmosfé- 
IiEIYS. 

Las acciones de control están dirigidas a las fuentes fijas; hasta la 
kcha se ha alcanzado el cumplimiento del 65% de las actividades progra- 
imdas de inspección de las fuentes emisoras de contaminantes, que in- 
dyen calderas, procesos y hornos industriales. Ello implica controlar 892 
inuentes consideradas significativas. 

C. Actividades de orden administrativo y logístico 

Se mantiene la capacitación del personal mediante cursos y facilida- 
des para concurrir a estadas de perfeccionamiento. Entre los eventos 
fealizados cabe citar las IV jornadas médico quirúrgicas del norte, en 
GPiapÓ; de gastroenterología pediátrica, en Iquique; cursos de primeros 
aUiliQs para choferes y camilleros de ambulancia, en Valdivia; seminario 
Wbre administración sanitaria en situaciones de emergencia, de carácter 
l'~W'ministerial, en la Vlll región del Biobío, y talleres sobre prevención del 

Especial preocupación ha habido para coordinar y ejecutar el traspa- 
so& la administración de establecimientos de nivel primario a las municipa- 
IIikkS, mediante un trabajo conjunto, multidisciplinario, entre salud y los 
aikaldes correspondientes. 

Las inversiones en materia de recursos físicos alcanzaron a 
w$3.183.743. De este total el 76,4% correspondió a construcciones y 
eqiuiPamiento no médico y el 23,6% restante a equipamiento médico. 

indebido de alcohol y drogas, en la IX región de La Araucanía. 
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elpítuio Xlll 

MINISTERIO DE MINERIA 

"Aún cuando se ha iiimtenitlo In deprimida situacidn de 
precio de los metales en los memndo.y internacionales. I u  miiie- 
ría chilena presentn un pmitiw y snris/cmrio tlesrrrdlo. 

Este a lermto~ pnnoramu se fuiidainenrn en el swmtido 
crecimiento productivo 911e se obseriw en nuesms principales 
produrros minerosy en In con.vdidación de un importante sector 
privado d i a m  .Y pequedo." 

(palabras del diafurso que el Jefe del Estado dirigi6 ai pals el I I de septiembre de 19861. 



A, MIISION DEL MINISTERIO I: 
- Tiene a su cargo toda la intervención que realiza el Estado a través 
diversas reparticiones en las actividades relacionadas con la minería 
ursos energéticos, sean minerales o combustibles. Le corresponde, 

ecialmente, planificar, dictar normas y ejecutar la política de aprovecha- 
nto y protección de las riquezas mineras naeionaks. 

-Velar por el desarrollo de las industrias anexas a la minería, 
ecialmente fundiciones y refinerías. 

Proponer y dictar normas necesarias para asegurar y racionalizar 
hastecimiento de materias primas en la minería y en la industria nacional 

- Ejercer las facultades y atribuciones que en estas materias consul- 
s normas jurídicas vigentes y proponer el ejercicio de otras al Presiden- 

. de la República. 

- MISION DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES O 
RELACIONADAS 

misión Chilena del Cobre 

Brindar al Gobierno asesoría técnica especializada en materias 
vas al cobre, sus subproductos y, en general, a toda la minería metálica 
metálica, con la sola excepción del carbón y los hidrocarburos, como 
iSm0, desempeñar funciones fiscalizadoras y otras que le asigne la ley. 

~ 

SePvicio Nacional de Geología y Minería 

Brindar asesoría tdcnica especializada en materias relativas a la 
y minería y desempeñar, entre otras, funciones relativas a la 

“&mci6n, mantención y difusión de la información básica necesaria Para 
I 
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3. Corporación Nacional del Cobre de Chile 

del cobre y Minera Andina. 
Administrar, como empresa única, las compañías de la gran mineria 

4. Empresa Nacional de Minería 

Contribuir al desarrollo de la pequeña y mediana minería a través de 
la compra, procesamiento y comercialización de sus productos, dentro del 
rol subsidiario que le corresponde como empresa del Estado, tendiendo a 
obtener una adecuada rentabilidad y desarrollando las potencialidades 
técnicas y las capacidades humanas propias que permitan mantenerla en 
niveles competitivos en el mercado nacional e internacional. 

5. Empresa Nacional del Petróleo 

Ejercer, por sí o por contratos de operación, los derechos y funcio- 
nes que corresponden al Estado en la exploración y explotación de los 
yacimientos de hidrocarburos. 

6. Comisión Chilena de Energía Nuclear 

Atender las materias relacionadas con la producción, adquisición, 
transferencia, transporte y uso pacífico de la energía atómica de materiales 
fértiles, fisionables y radiactivos. 

7. Centro de Investigación Minera y Metalúrgica 

Investigar, experimentar, crear y desarrollar procedimientos tecno- 
IÓgicos y científicos que perfeccionen los procesos de extracción y beneficio 
de minerales de la industria minera nacional. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

La política estructurada y aplicada por el Gobierno desde sus injci?sg 
asignó al sector minero un importante rol en la tarea de alcanzar un raPldo 
desarrollo socioeconómico; dicho sector ha sido siempre el mayor genera- 
dor de divisas de la economía nacional, tiene gran incidencia en el cOmPor- 
tamiento del producto geográfico bruto, da ocupación en forma directa e 
indirecta a una considerable fuerza laboral y posee gran efecto multiplicador 
en la industria. 



Es así como, en el contexto de los principios y objetivos que lo 
,*tentan, el Gobierno estableció un esquema en el cual el Estado ejerce un 
rol elminentemente subsidiario, permitiendo la participación activa y dinámi- 

del sector privado. Para ello Creó mecanismos que garantizan la seguri- 
dad jurídica requerida para el desarrollo de nuevos proyectos mineros y que 
w n  el peligro de perturbaciones por actos arbitrarios de la autoridad o 
die terceros. En complemento de ello se dictó el DL No 600, de 1975, que 
segura reglas claras Y no discriminatorias para la inversión extranjera. 

Los resultados de esta política minera realista y pragmática con muy 
alentadores: se ha incentivado y desarrollado la actividad minera, perrnitien- 
Q poducir y exportar a Costos competitivos y capitalizar las empresas del 
&or, aún cuando los precios de los metales en los mercados internaciona- 
kes han permanecido por debajo de los promedios de las Últimas décadas. 

Confirma lo anterior el crecimiento productivo de los principales 
ipirodiuictos mineros de exportación en estos Últimos trece años, destacando 
dcoibre, con un 88%; el molibdeno, con un 236%; el plomo, con un 248%; el 
MIYC, con un 352%; el oro, con un 456Y0, y la plata, con un 219%. 

Por otra parte, cabe destacar la gestión de CODELCO-Chile, que 
mantuvo su posición de liderazgo como primer productor mundial de cobre; 
~m obstante sus bajos costos, la empresa continúa racionalizando sus 
procesos productivos para aumentar sus niveles de productividad y asegu- 
Irair su competitividad internacional y su sobrevivencia en el mediano y largo 
&IZO. 

En cuanto a la pequeña y mediana minería, la Empresa Nacional de 
uiinevía (ENAMI), ha continuado su función de apoyo y fomento. Se han 
h w t o  ploderes compradores en zonas de producción potencialmente inte- 
mantes y en aquellas en que es posible fomentar la extracción de minera- 
k, para así normalizar el abastecimiento de sus planteles productivos y 
qIuflar el mercado en la determinación de los precios y tarifas. La aplicación 
b estas medidas ha permitido a la empresa superar niveles históricos de 
WWiMción de cobre, oro y plata, y situarse como la segunda empresa 
Wortadora del país. Sus ventas en el exterior representan cerca del 7% del 
KW de las exportaciones chilenas. 

La acción de ENAMI ha sido vital para mantener la actividad de la 
Pequeña y mediana minería durante el prolongado período de bajos precios 

las materias primas de origen mineral, acción que ha 
el sector minero privado, como lo demuestran las com- 

W S  de productos mineros que la empresa le hace y que han crecido, en 
K a k k h  a 1973, en 124% para el cobre, en 305°/0 para el oro y en 770% para 
'la @ata. 

La Empresa Nacional del Carbón (ENACAR) y la Sociedad Química 
y Minera de Chile (SOQUIMICH), también han aumentado significativamen- 

SUS producciones de carbón y salitre. Los resultados de los últimos años 
son consecuencia de un proceso de racionalización destinado a disminuir 
bs costos que se han traducido en un aumento de producción y en meiOraS 

la Productividad. 



(ENAP) alcanzb, dentro de los márgenes de tskretncia Pdectda&e,-iG 
volúmenes de produccidn de petróleo y de gas establecidos en las metas 
para 1986, continuando con gran énfasis 10s trabajos de exploracitjn en 
monas nuevas, tanto dentro como fuera de la XI1 región de Magallanesydela 
Anf6rtica Chilena. 

Además, se ha continuado estudiando con especial interés las pos¡. 
bilidades de incrementar y diversificar la producción minera exportablede la 
minería no metálica, proyectándose Cuantiosas inVerSiOneS en el mediano 
plazo para las producciones de carbonato de litio, de focfatos y de sales 
potásicas. 

Este examen objetivo de la realidad permite asegurar que el sector 
minero continuará contribuyendo en forma decisiva al desarrollo socioeco- 
nómico del país, no sólo a través de su acción directa como actividad 
económica propiamente tal, sino que, además, por constituir un polo de 
desarrollo industrial de fundamental importancia. 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

1. Fomento y apoyo a la pequeña y mediana minería 

Se ha continuado brindando decidido apoyo y fomento a las activida- 
des del subsector pequeña y mediana minería, contándose para ello con la 
colaboración especializada de ENAMI, la cual, mediante la mantención Y 
apertura de poderes compradores, agencias de compras, planteles produc- 
tivos y organización técnica y administrativa, ha sido un factor decisivo en el 
desempeño mostrado por este subsector. 

Entre las medidas que favorecen y activan al sector minero se debe 
mencionar la reciente apertura del poder comprador de Polcura, queestimy- 
lará el desarrollo de la minería de Petorca y sus vecindades, en la V region 
de Valparaíso, y la extensión de actividades del poder comprador del Salar 
del Carmen, en la I1 región de Antofagasta (destinada a incorporar 
lixiviación en pilas para minerales oxidados de baja ley, aprovechando la 
experiencia de la empresa en sus otros planteles productivos). 

Estas operaciones serán complementadas con la utilizacidn dedos 
plantas portátiles de beneficio, las que podrán, eventualmente, dar apoyoa 
otros sectores mineros que lo requieran; ello proporciona a los productores 
mineros un mercado final. 

En otro plano, cabe mencionar la intensa acción que se ha llevado a 
cabo respecto del plan aurífero nacional, el cual, bajo la asesoría t6Cnlcade 
ENAMI y con el auspicio del ministerio del Interior, ha mantenido SU condi. 



ci,jn de creador de empleos productivos para un vasto medio social, gene- 
rando divisas e incorporando importantes zonas del país al desarrollo 
,conórnico. 

Por otro lado, el Ministerio gestiona ante el Banco Mundial un crédito 
integral para el sector minero, que comprende el financiamiento de progra- 
mas de exploración y de proyectos específicos de producción para la 
pequeña y mediana minería, así como también un crédito a ENAMI destina- 
do aampliar y racionalizar sus instalaciones para obtener mayor eficiencia v 
educir costos. 

2. Textos legales dictados en el período 

- DFL No 1 (M), de 1986. Fija el texto refundido, coordinado y 
clilstematizado de la ley No 9.61 8, de 1950, que creó la Empresa Nacional del 
Petróleo. 

- DS No 1 (M), de 1986. Reglamento del Código de Minería. 
- DFL No 1 (M), de 1987. Fija el texto refundido, coordinado y 

cistmatizado del DL No 1.349, de 1976, que creó la Comisión Chilena del 

- DFL No 2 (M), de 1987. Fija el texto refundido, coordinado y 
stmatizado del DL No 1.089, de 1975, que establece normas sobre 

atos especiales de operación para la exploración y explotación o 
fia~o de yacimientos de hidrocarburos. 

. Conferencia del Consejo lntergubernamental de Países 
Exportadores de Cobre (CIPEC) 

En septiembre de 1986 se realizó, en París, Francia, la XXlll confe- 
a de ministros del CIPEC. Entre los acuerdos adoptados cabe destacar 
e busca intensificar la actividad para expandir la demanda y asegurar 

W o s  mercados, reiterando el rechazo absoluto a todo intento por impedir 
UJ obstaculizar la libertad del comercio internacional. 

‘B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES O RELACIONADAS 

Comisión Chilena del Cobre 

En noviembre se publicó la ley No 18.572, de 1986, que amplia las 
f’‘nciones de la Comisión Chilena del Cobre extendiéndolas al resto de la 
mnnería y, en general, a todas las sustancias metálicas y no rtIetáliCaS Y SUS 
“bproductos, con excepción del carbón y de los hidrocarburos. 

. 



Se ha puesto especial énfasia en el conocimiento de prOyect$e de 
inversión extranjera en la rninmia; con anterioridad a esta última modifica. 
ción ello no era de competencia de la Comisión Chilena del Cobre, Esta 
labor de regulación ha contado con el pleno apoyo del Comité de Inversio. 
nes Extranjeras, con el cual ha actuado en la forma coordinada y unitaria 
que propicia la ley orgánica constitucional de bases de la administracidn del 
Estado. 

Aparte de estas nuevas funciones, la comisión ha continuado de. 
sempeñando las que le encomienda la ley, como la fiscalización y formula. 
ción de políticas generales para el desarrollo y explotación de los yacimien. 
tos de cobre y la comercialización de sus subproductos; el informe previo de 
las inversiones programadas por las empresas productoras del Estado; la 
reserva de cobre para la industria nacional; la autorización de exportaciones 
e importaciones de cobre y de sus subproductos; la participación de Chileen 
conferencias y organismos internacionales relativos al cobre, y otras. 

a. Inversión de CODELCO-Chile y ENAMI 

Se informó favorablemente para CODELCO-Chile la ejecución de 
54 proyectos, los que para 1987 significaron una inversión de US$371 
millones. 

RESUMEN DE LA INVERSION 

(Miles de US$) 
RECOMENDADA PARA CODELCO-CHILE 1987 

Divisiones Numero Monto 1987 Monto 

Chuquicamata 20 243.725 405.250 
El Salvador 15 23.994 29.502.7 
Andina 8 18.124,4 17.392,9 
El Teniente 11 85.553 166.687 
Totales 54 371.396,4 618.832,6 

de proyectos posterior a 1987 

Para ENAMI se informaron favorablemente 73 proyectos, que re- 
quieren de una inversión total de US$90 millones; de ellos, us$ 13 millones 
corresponden a necesidades para 1987. 

b. Inversión extranjera 

Durante 1986, los inversionistas extranjeros en minería materializa 
ron, al amparo del DL No 600, de 1975, alrededor de US$40 millones que 
elevan la inversión total realizada en esta área, al 31 de diciembrede a 
US$ 1.238 millones. 



PRINCIPALES PROYECTOS MINEROS AL AMPARO DEL DL Na 600 
(Situacibn al 31 de diciembre 1986) 

(Miles de US$) 

myectos lnversionistas Inversión Acumulado 

tos pelambres Anaconda Chile Inc 46 64 598 
La Escondida Min Utah Chile Inc y otros 5 O91 84 944 
mnces y Soldado Exxon Minerals Chile Inc 17 469 71 7 361 
Quebrada Blanca The Superior Oil Co y otros - 30 876 
mro Colorado Rio Algom Ltda 497 6 183 
cdoliahuasi y otros Chevron Expl Corp. of Chile 4 232 35 585 

1 a0 O00 
~ ~ i l p ~  salar Atacama Foote Mineral Co - 43 946 
@nitos Blancos Marvis Corp S A  y otros - 28 549 

Mantos Blancos International Finance Corp - 18 139 
ILa Coilpa y otros Expl y Min Sierra Morena S A 1 651 22 051 

Explofacrones Anglo Am Corp y otros 376 18 021 

Phelps Dodge of Chile S A 591 5 144 
€@oraciones Freeport Chilean Expl Co 1 545 6 146 
Expl cdar Atacama Amax de Chile Inc 2 093 4 704 

/ 

1986 1986 

El Incito Cia Minera San Jose Inc - 

Exploraciones Min Utah Chile Inc 471 4 553 

IEmploiraciones Preussag Aktiengesellcchaft - 5 231 

Otros inversionistas 5.960 42 031 
40.022 1.238.062 

Mediante el DL N" 600, de 1975, se autorizaron ocho nuevas inver- 
rgim en e4 area de la minería, por un total de US$28,9 millones, con lo que 
ellwaron aproximadamente a 65 las inversiones autorizadas hasta fines 
dnembre de 1986. 

Algunos proyectos cupríferos, como LOS Pelambres, Quebrada 
y Cerro Colorado, han experimentado retraso debido al deprimido 
del cobre, que dificulta las inversiones. El caco de Escondida es 
te, por cuanto su ubicación geográfica, reservas y altas leyes de 

-GObre Eo convierten en uno de los mejores yacimientos de cobre aún no 
dBarro4lados en el mundo. La inversión necesaria para este proyecto se 
Wilma en US$ 1.1 O0 millones y su producción en 30Q.000 tons. anuales de 
a r e  fino, contenido en concentrados. 

Una nueva ampliación, factible en el mediano plazo, es la del com- 
pi% I-CS Bronces, de propiedad de la compañía minera Disputada de Las 
h d l e s ,  que haría subir SU producción a 64.000 im. anuales de cobre fino, 

En el campo de los metales preciosos, los proyectos con posibilida- 
desarrollo en el corto o mediano plazo son La Coipa y Andacoilo, con 

'lnYerSiOnes de US$20 a 40 millones cada uno y posibles producciones del 
Orden de 1.000 kgs. de oro al año. 

una inversión cercana a US$ 45 millones. 



hersio. dtas extranjeros, mereciendo tWa63rse la puesta en marahta del pmYec. 
to de explotación de litio en el salar de Atacama. En e m o  AMAX rím,j un 
contrato de inversión extranjera-por un monto de US$300 millanee Para 
desarmlkr en conjunto con inversionistas nacionales un proyecto vtoducti- 
vo de sales de potasio, litio, boro y sodio. 

tia minería no Mtálica ha sidaQtm&eWYeiWr 

c. Comportamiento del sector productor de cobre 

I) Producción y desarrollo 

La producción chilena de cobre fino correspondiente a 1986 ascen- 
dió a 1.400.000 tm., lo que significa un aumento del 3,2% con respecto ala 
producción registrada en 1985. 

PRODUCCION CHILENA DE COBRE COMERCIABLE 1970-1987 
(Miles de toneladas métricas de cobre fino) 

Años Gran mineria Mediana y Totales 

1970 540.5 151,l 691,6 
CODELCO-Chile pequeña minería 

1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 

571.3 
592.6 
61 5,3 
762.9 
682.3 
846.8 
892.7 
876,5 
910.2 
904,5 
893,6 

1.032,9 
1.012.1 
1 .O498 
1.076.7 

137.0 
124.2 
120.1 
139.2 
146.0 
158.4 
161.5 
157.7 
152.5 
163,4 
187,5 
209.3 
245,4 
240.9 
279.7 

708,3 
716,8 
735,4 
902,1 
828,3 

1.005,2 
1.054,2 
1.034.2 
1.062.7 
1.067,9 
1.081.1 
1.242.2 
1.257.5 
1.290,7 
1.356,4 

1986 1.102.0 297,8 1.399.8 
1987(') 1.127,O 303,O 1.430,O 

1970-1973 579,9 133,l 713,0 
E 1974-1986 926,4 195,3 1.1 21J- 
(') Cifras estimadas. 
E Promedio. 

Este aumento se debió principalmente a una mayor produccibn dela 
división El Teniente, de CODELCO-Chile, y de ENAMI, lo que.repreSentaa 
su vez un aumento en la producción de las empresas de la pequeha y 
mediana minería, entre las que destaca Mantos Blancos. 



369 

Se estima que durante 1987 la producción nacional decobre man- 
iendrá estos niveles, aún cuando la de CODELCO-Chile podría aumentar 
IeEmente debido a la materialización de otros proyectos. 

4 Exportaciones 

El valor de las exportaciones de cobre y de sus subproductos ascen- 
dl16 en 1986 a USs1.839 millones, estimándose que en 1987 se superará 
&bltdo al mayor precio promedio alcanzado. 

El valor líquido de retorno de las exportaciones de cobre y subpro- & 

rr 
EXPORTACIlOWES DEL SECTOR C-RE 

(Vabr FOB líquiido de retolmo en milbnies de US$)(i) 
@ 
b 
- 

Cobre Concemtradcs de Otms(3) Tatales 

1 . W , 3  88,9 361 1.929.3 
mdibdeinjta(2) 

1.751,4 11 9,0 52,2 1.922.6 

1.673,1 
1 B31.6 

D 2.41 7,9 268.4 86.8 2773.1 
144.1 157,l 2.700.9 

83,3 1.837,6 
253  116,l 1.973,O 

4 1.517,l 31,4 84.4 1.632,9 

1 1.751.1 1W,5 1.960.7 
2.399,7 

s 1.708,7 31,5 60.8 1 .m1 ,o 
6 1.751.1 32,2 56.1 1.8 

cifras actualizadas por el índice de precies ai por mayor de Estados Unidosde Am& 
No Hncluye exportaciones directas de óxido de tnolil 
ConIUnto alcanzaron en 1986 a U 
u% 102,l millones (en moneda de 1 '  

otras. 

1 

@ IInckiye barras anódicos, metal doré, plata, selenio, sulfato de CODre, suiraro ae nique1 y 

w Enero a junio de 1987. I 

39.4 
861,l 7,5 30.1 898.7 

ca. 
deno y ferrornolibdeno. que en 

S $ l m  milknes, mientras que el año anterior sumaron 
. . . . . _ _ I  

W6). 



Adlg Bhnri  tk Blinm ck Taiil ,- 
-1 ap.i.cl6n Ill@lWW# un 

1WU 84.1 161.8 *e ' 
t*m 101.7 125.5 m.2 
1980 121.0 135.1 256.1 
la41 118.0 142.2 280.2 

11 0.9 tse.2 
2aw 

1 2 0  
1Bs9 
t8M 86.t 21 &l 
ten6 167.4 116.4 289.8 
1- 185.7 143.3 3ea.a 
1-7(4) 55.6 71.6 127.2 
(1) No lnoluye importaciones de empresas que se encuentran m crt%pMI prevMQ a la 

piaditoeibn comercial de cobre. 
(2) Cifras actualizades por el indm de precios al por mayor de Estados Unidos de ArtWa 
(3) Panil08 meses de agosto. septiembre y octubre. y hasta el 3 de noviembre de 1882, las 

dedaraciones de impoftacidn fueron opcionales. 
(4) Enero a junio de 1987. 

.ns I 
39.3 
1256 

4) Mercado y precio del cobre 

El precio promedio del cobre refinado en la bolsa de metsles de 
Londres alcanzó durante 1986 a 62,3 centavos de dólar la libra, cotizaciqn 
3% inferior a la de 1985. Durante el primer semestre de 1987 el Precio 
promedio del cobre en dicha bolsa fue de 66,37 centavos de dólar la libra, 
superior en 1,87 ( + 2,9%) al período anterior. 

PRECIO DEL COBRE EN LA BOLSA DE METALES DE LONDRES 



En los seis primeros mesaa de 1986 el pmio qwtm$ .w ligri.o 
repunte que, en gran medida, se debió a la entrada en vigencia del nuevo 
contrato para el de aha calidad (cobre g rdo  A) en labalsa demetales 
de Londres, a parhr del 30 de junio, y a las negociaciones laborales de, cuatro 
,,prtantes empresas estadounidenses, cuyos contratos expiran a fines de 

Hubo expectativas de alza ante una eventual escasez de material de 
buena calidad enalas bodegas de la bolsa de metales de Londres al momen- 
to de entrar en vigencia el nuevo contrato y ante dificultades de abasteci- 

por huelgas prolongadas, en caso de no llegar a un acuerdo las 
partes en negociaciones laborales. Sin embargo, a partir de julio, al disipar- 
se definitivamente tales eXpeCtatiVaS, el precio cayó a los niveles más 
deprimidos del año, acentuado esto por el período de vacaciones de verano 
del hemisferio norte. 

Un signo positivo en 1986 fue la recuperación mostrada por el 
consumo, que aumentó 0,5% respecto de 1985, aiio en el cual esta variable 
registró una caída del orden del 4% con respecto a 1984. 

La situación de mercado "inerte" que el cobre mostró a lo largo del 
ario derivó, en gran medida, de que la reactivación de las economías 
industrializadas -por la baja de las tasas de interés, la devaluación del dólar 
y la disminución del precio del petróleo- no ocurrió. Ello explica, entre otras 
cosas, el nivel que mostró el precio del cobre en 1986. 

A partir de marzo del presente aiio se registró un repunte en dicho 
precio debido a factores propios de mercado, tales como huelgas, proble- 
mas de transporte en Africa y un mayor consumo que el esperado en el 
hemisferio norte, lo cual ha afectado las disponibilidades físicas para entre- 
ga inmediata de material de buena calidad. También han contribuido a un 
alza en el precio del cobre, la sostenida devaluación del dólar y las expectati- 
vas inflacionarias en Estados Unidos de América y su efecto en el resto de la 
sonomía mundial. 

Junio. 

91 Política comercial 

La política comercial de las empresas de cobre del Estado se ha 
d1Wdo principalmente a obtener una mayor diversificación de productos y 

Cabe destacar que las exportaciones de cobre al mercado asiático 
dWnte el último trienio (I 984-1 986) son un 1 O1 Yo superiores al promedio 

del decenio 1974-1 983, lo que denota una fuerte posición en dicho 
mrcado, potencialmente muy importante. 

Por otra parte, las exportaciones físicas de cobre P Estados Unidos 
de America bajaron en aproximadamente 19% respecto de 1985 y durante 
*I Primer semestre de 1987 no muestran variacibn respacto del mismo 
Per~odO de 1986, lo que permite enfrentar en una mejor posición eventuales 
medidas proteccionistas. 

mercados. 



Ir‘ 
_ I  +/ 

d. Estudios específlcos ,. 
- proyectos prioritariis de inxrestigación minero-metal&@~a a de. 

sarrollar por lss empresas productoras estatales en los p&x¡mos tres ahos. 

- Evolución del mercado del cobre. 
- Préstamos otorgados por ENAMI al sector pequeña y mediana 

minería, situación al 31 de diciembre de 1986. 
- Compañía minera Disputada de Las Condes, fiscalización período 

1970-1 985. 
- Fiscalización proyecto de inversión extranjera “Los Pelambresin, 

- Gastos de comercialización CODELCQ 
- Auditoría gestión global de ENAMI. 

- Fiscalización flujo de divisas CODELCO-Chile. 

86 
I 

e. Estudios varios 

América (1 981 -1 989). 

dos en Chile. 

metálica chilena. 

condiciones del mercado. 

- Costos de operación de minas de cobre en Estados Unidos de. 

- Datos básicos de los principales minerales no metálicos produci- 

- Datos básicos de algunos productos provenientes de la minería 

-El  proceso de ajuste de la industria del cobre a las actuales 

- La minería del plomo y del zinc en Chile. 

- Consumo, proyección y comercio exterior del plomo y del Zinc. 
- Préstamos otorgados por ENAMI al sector pequeña y mediana 

- Informe sobre la necesidad de mejorar la calidad y modificar las 

- Proposición tentativa de política tarifaria para la pequeña y media- 

minería, situación al 31 de diciembre de 1985. 

formas especiales del cobre RAF, para promover su consumo. 

na minería. 

f. Acción en el área internacional 

1) Participación de Chile en el CIPEC 

Como es habitual, la Comisión Chilena del Cobre asesoró al Ministe- 
no en la preparación de la acción de Chile en el Consejo lntergubernamenta’ 
de Países Exportadores de Cobre (CIPEC), participando en algunas Wnip 
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de sus COmit6S ejecutivo y de investigación y desarrollo. Además participó 
en la primera reunión especial de examen del cobre, de la UNCTAD, 
@&ada entre el 8 y el 12 de diciembre, en Ginebra, Suiza. 

4 Asesoría en el campo internacional 

La comisión asesoró al Ministerio en la participación que le cupo en 
i I& reuniones de los órganos de la Conferencia para la Cooperación Econó- 

llica en el Pacífico; asesoró a los ministerios de Minería y de Relaciones 
Ederiores en materias relacionadas con la minería del cobre y con produc- 
&res básicos, tratadas en diversos organismos internacionales tales como 
di merdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT), la 
Qnkvencia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y el Desarrollo 
[uNICTAD) y el Sistema Económico Latinoamericano (SELA). 

I 

Actividades área minera 

"1 Catastro Minero Nacional 

El levantamiento del plano catastral minero se inició en 1978 con un 
IRilan Piloto que comprendió 21 7 concesiones. El avance actual del plan0 es 
l2.999 concesiones mineras de explotación catastradas a agosto. Se 

Qhtó el catastro de otras 290 concesiones mineras: 

I 

t 3elrvicio Nacional de Geología y Minería 

- Finalizaron las acciones orientadas a crear una base documental 
para Io que será el centro nacional de información geológica y minera. En el 
período se ingresaron 4.000 documentos, los que pueden ser consultados 
BPI 401rma interactiva por diferentes usuarios, tales como geólogos, geofísi- 
m, geoquímicos y empresas mineras. 

- En cumplimiento del inciso segundo del artículo 6 transitorio del 
CMiigo de Minería, se puso a disposición de los concesionarios de perte- 
nienciac mineras ubicadas en la I l l  región de Atacama, el rol provisional 

ondiente con todos los antecedentes administrativos y el ordena- 
físico de las concesiones mineras vigentes. 

- Finalmente cabe destacar la acción conjunta con ENAP en lo que 
'ere a la participación del sector productivo en la determinación y 

kmiamiento de los programas de estudio que realiza este servicio. La 
IWkipación y financiamiento de ENAP ha permitido que el proyecto de 
bvmtamiento de la carta magnética de Chile alcance un avance superior en 
uni28% a los resultados obtenidos con recursos propios en períodos ante- 
h S  y desde que se inició el estudio. 



ihueco, Quirihue, Ninhue, Portezuelo, Cob- 
San Nicolás. Bulnes, Concepcibn, Penco. 

Sante Juana, Curanilahue. Arauco. Lebu. Los Ala- 
mos. Contulmo, Quilleco y Nacimiento 
Angol, Los Sauoes. Lumaco. Lonquimay, Temuco. 
Nueva Imperial, Carahue, Gorbea y Loncoche 

155 

24 
X Mariquina y Osorno 3 
XI AisBn, Chile Chico y Coihaique 40 
XI1 Puerto Natales y Punta Arenas 2 
Total 290 

IX 

Por su parte, el catastro contratado en el período anterior (septiern. 
bre 1985-1986) se encuentra cumplido en su totalidad. 

2) Sistematfzación del catastro minero nacional 

Se inició en 1981 con el estudio denominado “Diseño, programacibr 
y prueba de un sistema computacional para el catastro de concesione! 
mineras”, en cuya virtud ingresaron al sistema las primeras 150 concesio 
nes. Hay incorporadas, al 1 O de septiembre de 1987, 13.950 concesiones 
mineras de explotación. El detalle de su ingreso a un sistema computaciona 
es el siguiente: 

Anor Conmslones de 

1981 1 50 
1982 1.300 

explotación contratada8 

1983 1 .o00 
1984 2.000 
1 985 4.000 
1888 4.000 _ _ _  
1987 1 SO0 
Total 13.950r) 

A*.. ~~ r) Esta cifra incluye algunas concesiones caducadas en la actualidad y otras ?ensuraom 
de acuerdo al nuevo Código de Mineria de 1983. 

3) Centro naclonil de lnformaclón geológica y minera 



t 

- Bases de datos documentales o de referenoia bibliogriMa: a m -  
pilido en su totalidad el programa de carga inicial, se ingresaron 4.000 
documentos al computador, mediante la utilización de un “software” espe- 
cjalizado (Cuadra Star), siendo posible en la actualidad su consulta en 
forma interactiva. 

Cabe señalar que el servicio se inscribió como miembro de la Comi- 
si& Mundial para la Documentación Geológica, que reúne países dotados 
del mismo tipo de bases, aunque ellas contienen distinta cantidad de docu- 
mentos. La incorporación del servicio persigue realizar un intercambio de 
ilnformaciÓn, difusión y evaluación de resultados en la aplicación de este 
sistema. 

- Base de datos factuales (yacimientos, análisis de roca total, geo- 
qluímica, elementos trazas, minerales pesados, datos petrográficos de sus- 
ceptibilidad y radiometria). 

Actualmente se está terminando el diseño lógico y físico de las 
bases de datos involucradas, las que se encuentran debidamente docu- 
mentadas. 

- Base de datos de concesiones mineras y sistema gráfico general: 
se ha elaborado el estudio de prefactibilidad técnica y se encuentran en la 
fase de diseño las bases de datos relativas al control de las concesiones 
mineras. En cuanto al sistema cartográfico o gráfico general, está en etapa 
exploratoria de mercado para seleccionar el “software” mas adecuado al 
objetivo que se persigue. 

- Otras bases de datos proyectadas corresponden a las áreas de 
seguridad minera y a las de producción y estadística minera. 

4) Seguridad minera 

El departamento correspondiente cumpie las funciones de fiscaliza- 
contraloría de la seguridad industrial en las faenas lmineras. Ha 
do las siguientes actividades generakc: 

e W i s t i c m n b  193 381 

r, Promedios desde 1982. 



5) PrqMBdird minera 

Le compete, además de la revisión técnica de las concmiones 
mineras -de acuerdo con los articulas 57,79 Y 80 del Código de Mineria, 
informar de sus problemas técnicos relativos a ubicación y mantener el rd 
de minas del país, llevando un control anual de las concesiones vigentes: 

a) Sección mensuras 

Materlas SeP. 86-jun. 87 

Pedimentos recibidos e informados 242 

Sentencias constitutivas de concesiones de exploración 1.564 

Manifestaciones recibidas e informadas 799 

Mensuras recibidas e informadas 1.735 

b) Rol minero 
Las concesiones mineras constituidas, con sus patentes pagadas 

en el año 1986, fueron las siguientes: 

Concesiones Cantidad Pertenencias Superficie 
(Hás.) 

Pertenencias - 365.407 2.003.110 ' 

De exploración 2.21 2 - 878.719 

Las concesiones mineras de exploración comenzaron a pagar pa- 
tentes en 1984, como consecuencia de la puesta en vigencia del actuaí 
Código de Minería. 

El cuadro siguiente muestra la evolución de las concesiones mine 
ras de explotación o pertenencias: 

Años Pertenencias 
1973 468.708 
1974 480.590 
1975 480.478 
1976 480.366 
1977 488.1 83 
1978 268.006 
1979 245.224 
1980 301.794 
1981 283.609 
1982 306.977 
1983 342.977 
1984 294.122 
1985 351 588 
1986 365.407 

Hectáreas 
2.707.719 
2.755.579 
2.770.1 O1 
2.784.624 
2.807.489 
1.530.913 
1.395.991 
1.71 7.769 
1.612.735 
1.691.329 
1.867.924 
1.629.403 
1.926.031 
2.003.110 

6) Estadística minera 
A continuación se muestran los valores anuales de la producci!' 

minera metálica, producción minera no metálica y producción de combusti' 
bles. 
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- Levantamiento geológico de las siguientes hojas en proceso: 
Aguas Blancas, Salvador, Socompa, salar de Gorbea, Curacautín, Copia. 
pó, Alto del Carmen, Quillota Y t'isagua. 

- próxima elaboración de un convenio tendiente a la püblicación de 
la carta geológica, hoja Teniente, VI región del Libertador General Don 
Bernardo O'Higgins. 

2) Carta metalogénica de Chile 

- Terminó la compilación geológica y ubicación yacimientos mine. 
ros del mapa metalogénico de Chile (regiones I de Tarapacá a Metropolitana 
de Santiago) a escala 1 :1 .OOO.OOO. 

- Está por iniciarse mapa metalogénico de la provincia de San 
Antonio. 

. 3) Carta magnética de Chile 

minar): Socompa, salar de Gorbea, paso San Francisco. 

geofísico de alta sensibilidad apto para la prospección de petróleo. 

- Levantamiento aeromagnético de las siguientes hojas (carta preli- 

- Planificación e instalación de equipos tendientes a un estudio 

4) Carta hidrogeológica de Chile 

- Publicación hoja Rancagua 1 :250.000 (carta regular). 
- En proceso hoja Taka 1 :250.000 (carta regular). 

- Se recopiló la información previa en morfología, geología e 

- Se catastró aproximadamente el 70% de los pozos exiStenteSyse 

- Se hizo el muestre0 de aproximadamente el 70% de 10s Pozoc 

- Se han identificado, delimitado y caracterizado prelim in arm en^; 

geología. 

midieron niveles estáticos en el 60% de los pozos tipos. 

representativos para análisis hidroquímico. 

mediante fotogeología, las principales unidades de rocas y dep6sitos 
consolidados presentes en la zona del estudio. 



5) Relaciones con instituciones nacionales 

Se ha desarrollado una intensa labor de apoyo mediante el estable- 
cimiento de convenios o de asesoramiento directo a instituciones naciona- 
les, como la Empresa Nacional del Petróleo, el Comité Oceanográfico 
Nacional, el Consejo Nacional de Seguridad, la Comisión Nacional de 
Investigación Científica y Tecnológica, el instituto de Ingenieros de Minas de 
Chile, el ministerio de Obras Públicas, las universidades de Santiago de 
Chile y de Antofagasta, la Oficina de Planificación Nacional, el Instituto 
Nacional de Estadísticas, las comisiones de medicina preventiva e invali- 
&z, la Oficina Nacional de Emergencia y el comité ejecutivo coordinador de 
mngresos geológicos. 

6) Reiaciones con instituciones internacionales 

- Interpretación de los datos relativos a la investigación geofísica y 
geológica efectuada en la península de Taitao (Xi región Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo), por el Lamont-Doherty Geological Observatory. 

- Servicio Geológico de Gran Bretaña: se concluyó un amplio pro- 
grama de trabajo de geocronología. 

- Japan International Cooperation Agency: mediante convenio se 
iimiaron las fases II y Ill de un estudio geológico de exploración minera 
geofísica en un área de alteración hidrotermal al sur de Antofagasta. 

- Universidad de Colorado (Estados Unidos de América): se esta- 
'6 un convenio para el estudio del vulcanismo del centro-sur de Chile. 

- Universidad de Helifax (Canadá): convenio referido a estudios 

- Universidad de Cornell (Estados Unidos de América): convenio 

metalogénicos en el norte grande. 

Para estudios tectónicos y magnéticos en el norte de Chile. 

vulcanología física e interpretación de imágenes remotas. 

I 
I - Open University (Gran Bretaña): convenio referido a estudios de ' 

3. brporación Nacional del Cobre de Chile (CODELCO-Chile) 

a. Ranles de desarrollo 

Se encuentran en pleno proceso de ejecución la expansión y obras 
de racionalización contempladas en el plan de desarrollo de la empresa, 
CW objeto es enfrentar los problemas que se preven a causa de la caída de 
6a ley del mineral, mejorar la eficiencia productiva mediante la incorporación 
de,nuevas tecnologías y procesos, incrementar el valor agregado y. la 

de sus productos y solucionar los problemas de contaminación 
ambiental que presentan algunas operaciones. 
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En 1985 y en el primer mtws&e.de 1 9  89 P ~ w  í r n m c i i a ~ ~ ~  
nueva refinería electrolítica en la división ChuquiMmata, amplld en forma 
msirgmal la mpmidad de tratamiento del mineral en la d1vi8Mn .din@, en 
alred-r de WI lo%, y entró en explotación el sistema de d@p&aah de 
releves en el embalse Carén de la división El Teniente. 

Se continuó con los estudios de ingeniería, adquisiciones yobrade 
desarrollo necesarias para: materializar el plan de desarrollo de la divisidn 
Chuquicamata, que considera expandir en un 50% su capacidad de trata. 
miento de mineral a partir de 1989, ampliar la fundición de concentrados en 
1988, expandir la lixiviación de minerales oxidados en 1988 y aumentar la 
capacidad de generación de energía eléctrica de la Central Tocopilla, utili. 
zando carbón nacional, entre otras obras. 

La división El Teniente efectúa la rehabilitación de la fundición de 
Caletones, que incluye el reemplazo de equipos de conversión por Otros de 
mayor tamaño y el mejoramiento del sistema general de manejo de gases, 
obras que se pondrán en servicio próximamente. Se encuentran en estudio 
expansiones adicionales de la capacidad de tratamiento de mineral en las 
divisiones El Teniente y Andina, de aproximadamente 20% en cada caso, 
las que, junto con la expansión considerada en la división Chuquicamata, 
podrán llevar la producción de CODELCO-Chile a 1,38 millones de tons. de 
cobre fino hacia 1990, cifra superior en un 23% a la producción actual. 

b. Ventas de cobre y subproductos 

AI 30 de junio, y de acuerdo a lo programado, se ha comprometido el 
96% del cobre, el 80% del molibdeno y el 100% de los subproductos 
disponibles para la venta. Durante el presente año se prevé un leve incre- 
mento de las ventas de cobre y, debido a una menor producción, un 
descenso de las ventas de subproductos en aproximadamente 4%. 

La posición competitiva de CODELCO-Chile en el mercado es cada 
vez más firme y se basa en los bajos costos de producción de la empresa, en 
su alto volumen de producción, en la variedad y calidad de sus productos, en 
las acciones que se llevan a cabo para abrir nuevos mercados Y en el 
decidido apoyo que presta a diferentes organizaciones internacionales de 
promoción de usos del cobre. 

RESUMEN DE VENTAS 

Productos Püilüdo wp. 1986-ago. 1W!-  
Miles tmf.C *) Mliionm de 

Cobre 1.161,l 1.5312 
Molibdeno 18,3 127,1 
Otros subproductos - 649, 

C) JUlbagOeto de 1987, cifras estimadas. 
(") Toneladas métricas finas. 

Total 1.729s2- 



PRODUCCION - 
Di vi si one8 

auquicamata 492.059 9.643 

Periodo sep. 1986-ago. 1987(') 
Cobre (trnf.) Mollbdeno (trnf.) 

Salvador 96.865 1.252 
bndina 128.680 1.114 
EI Teniente 371.525 4.500 
Totales 1.089.129 16.509 
r) jullio-agosto de 1987, cifras estimadas. 

C. Expansión de negocios 

En abril se formalizó una asociación entre CODELCO-Chile, la firma 
Madeco y la empresa china Beijing Copper Tube Factory No 1, para estable- 
cer en Pekín una planta de tubos de coblre, diseñada para producir 5.000 tm. 
en bs primeros años de operación y hasta 8.000 tm. a partir del sexto año. 

d. Cumplimiento de programas 

) Precio 

En 1986 el precio promedio FOB CODELCO-Chile fue de US$0,582 
'pow b ra  de cobre vendida. El precio para 1987 se estima en US$0,615 por 

En el período enero-junio de 1987 el precio promedio fue de 
,615 por libra de cobre vendida. 

De acuerdo con los esfuerzos desplegados para mantener lacapaci- 
dad productiva, 1986 significó una producción total de 1.102.064 tmf. de 
mbKe y 16.581 tmf. de molibdeno. El programa para este año es de 
1.120.060 tmf. de cobre y 16.781 tmf. de molibdeno. 

En el período enero-junio de 1987 la producción fue de 530.100 tmf. 
de cobre y de 8.500 tmf. de molibdeno. 

En 1986 los despachos totalizaron 1.1 38.452 tmf. de cobre y 19.408 
hf. de molibdeno. El programa para el presente año consultadespachos de 
'.191.000 tmf. de cobre y 17.116 tmf. de molibdeno. 

Los despachos de cobre efectuados entre enero y junio alcanzaron a 
555.200 tmf. Se despacharon 9.000 tmf. de molibdeno. 



r )  Invwrlonw 

En 19%ó ,a gastes en inversiones totilheran 
Pam d efío en c u m  se oonsulta.un monto de US 
financier los proyectos de inversión de la empresa. 

al De acuerdo con los desembolsos de caja, las invemi 
periodo enero-junio ascendieron a US$ 123 millones. 

En 1986 los ingresos totales por ventslr ds cabra 
atcanzamn a US$ 1.6253 millones; se estima que en 1Q8P 
de los US$l.f95,8 millones. .. 

Las ingresos por venta de cobre y subproductos entrsm@rg&~&nio 
totalizaran US847.1 millones. 

2- 

En 1986 las utilidades netas de CODELCO-Chile, antee de 
tos, fueron de US$406,5 millones, en tanto que la utilidad líquida elcgrtrbe; 
US$ 126.5 millones. Para 1987 se anticipan utilidades neta8 antes de3 
impuestos y utilidades líquidas de US522.1 millones y U S  179,8 millones, 4 
respectivamente. i> 

Entre enero y junio la utilidad neta antes de impusstus tUe d e l  
US$ 201.5 millones, mientras que la utilidad liquida alcanzó a lJS$83,72 
millones. 

7) Aportes al Flsw 

En 1986 CODELCO-Chile traspas6 al Fisco un total de Us) 4661 f 
millones por diversos concaptos. Se estima que eete año loo tfmWOS3 
alcanzarán a US$510.9 millones. 

e. Prlnclpales proyectos de inversión (millones de US$) 

Inveiii6n Invorrlbn Avance AIIO de 
acumulada total Hilca mino 

(7 n iI 

Chuqulumata 
-Rec4onalizacibn y expaneibn 

fuiino y moldeo 6.8 7.0 95 
-Fbw6n wlrolhrii 1.9 3 4  84 
-Horno reverbero No 4 11,2 12,6 91 *9@ 
-Modiñacionea planta Add0 500 tpd. 9.9 10.0 98 1@67 



- 
-~xpansibn míineila alectroilüee, 

etapas! Y 11 
~~pansibn planta moiibdenita a 6.800 tpd. 
~onstniccibn planta Pmco No 2 
Horno "ílash y anexos 

planta de &cid0 SUHÚ~UJ 
-TrmsmiS¡bII y subedaclbn 

,jranspotie y disposicibn de reiaves 

T~ptlla-chuquicamata I; -yt-~jificacibn actual sistema de 

miento de soiuclones de iixiviacidn 

n maestro lhrhriacidn botadero 

ama de accibn de aguas 
sibn concentradora a 153 ktpd. 

distribucibn de energía eléctrica, 

descarga y menejo de carbón 
4 central termoeiectflca 

puerlo mecanizado Chañaral 

:lR~mPlazo sistema conducción y 
' almacenamiento reiaves 
-h@iacibn fundldón 
-Ex@Otacibn mina norte 
-bliacibn capaddad beneficio 

dnerat 

54,7. 
8,9 
40  

6580 
67,O 

34.0 

3,9 

1.2 

3494 
7,6 

37,8 
o. 1 
5.1 

11.3 

347 
77.7 

3.8 
7.9 
1.5 

11, 
38, 

22, 

81. 

55,5 
9 8  
4 6  

79,7 
833 

53,8 

5,6 

6 3  

50.7 
22.3 

105,l 
6.3 

1603 

18,O 

347 
77,7 

3.8 
12,o 
20,5 

24.1 

BB 
98 
91 
83 
76 

73 

76 

48 

89 
42 
55 
2 
3 

75 

100 
la0 

1 O0 
54 
20 

45 
70 

1e86 
1 gee 
1968 
19P8 
1988 

1988 

1988 

1988 

1988 
1989 
1989 
1989 
1990 

1990 

1987 
1987 

1987 
1988 
1995 

1989 
1996 

1987 

1987 
1- 

1991 
1 990 
1880 

1991 



f. Estudios e investigaciones 

dio sistema de predicción contaminación atmOSf6riCa; estudio recuperación 
de recursos de cobre lixiviables; inVeStigaCi0neS planta piloto sulfuros 
tratamiento de polvos de fundición de concentrados; modificaciones opera: 
cionales para mejorar condiciones ambientales poblacionales y desarrollo 
de tecnología para fabricación en escala industrial de hormigones de azufre. 

- División Salvador: estudio metalúrgico quebrada “M” y colina de 
cobre; monitoreo disposición de relaves e hidrogeología mina Potrerillos, 
como antecedente para el proyecto de lixiviación “in situ”. 

- División Andina: estudio de prefactibilidad expansión a 40.000 
tpd.; flotación en columnas de concentrados de cobre-molibdeno y pruebas 
con nuevos sistemas de molienda. 

- División El Teniente: evaluación geológica de pertenencias mine- 
ras; recuperación de recursos lixiviables remanentes en la mina; obtención 
de cobre de alta pureza; obtención de trióxido de molibdeno por sublima. 
ción; pruebas con chancador (Sistema Omnicone); pruebas con celdas de 
3.000 pies cúbicos; pruebas con celda columna flotación molibdenita y en 
estudio impacto ambiental estación experimental Carén. 

- Oficina central: estudio de mercado nacional e internacional de 
ácido sulfúrico; normalización metodologias de muestre0 y análisis quími- 
co; estudios diversos para mejorar modelos geológicos y su aplicacibn en 
exploración; efecto de pretratamiento con ácido sulfúrico en flotabilidad de 
sulfuros; alternativas no tradicionales para mejoramiento de recuperación 
de molibdeno por flotación colectiva; desarrollo de elementos sensores para 
determinación de reactivos residuales en flotación; desarrollo y evaluacibn 
de alternativas de protección catódica en medios de molienda y desarrollo 
de batería automotriz plomo-cobre. 

- División Chuquicamata: exploración y desarrollo geoh3gk; 

CUADROS COMPARATIVOS 
PRODUCCiON DE COBRE 

(Tm. de cobre fino) 

Dlvlsiones 1983 1984 1985 1986 1987(L 
Chuquicamata 558.840 562.948 549.062 515.803 321.955 
Salvador 86.960 96.342 95.131 102.845 63.193 
Andina 61.366 105.1 14 1 13.435 1 18.087 85.eB8 
El Teniente 304.889 285.351 319.061 365.329 250% 
Totaim 1.012.055 1 J49.755 1 .076.689 1.102.064 721-87 

y) Julio-agosto de 1987. cifras estimadas. 



PRODUCCION DE MOLIBDENO 
(Tm. de molibdeno fino) - 

,pivisiones 1983 1984 1985 1986 1987(') 
chuquicamata 10.586 12.085 11.869 10.085 6.772 
salvador 1.438 

/ 

1.379 1.459 I 3fM 879 . .--- _ _  
306 277 f i 7 A  ann ' k i n a  --- "VU 750 

EI Teniente 2.934 3.718 4.435 4.240 2.964 
Totales 15.264 16.859 18.391 16.581 11.365 

, -  

,pi Julio-agosto de 1987, cifras estimadas. 

VENTASDECOBRE 
(Millones de US$, valor FOB) 

1983 1984 1955 1986 1987(') 
523 906 741 771 71 2 

radolr 137 133 1 30 142 96 
Wiinia 71 1 1 1  127 117 86 
:I Teniente 450 352 40s 489 325 

$1 Mo-aaosto de 1987, cifras estimadas. 

~ _ _ _ _ _ _ _  6: 
FXWlieS 1.564 1.337 1.433 t.460 1.030 

ENVERSIONES(') 
(Millones de US$) 

ñ r l ~ l m e s  1983 1984 1985 1986 1987(") 

b 5 ~ o i r  16,9 22,4 19,7 24,l 1 5 1  

32,9 87,7 139,7 90,2 53,l 

-G*carnata 82,4 74,3 100,8 157,4 84,9 

h"iAidina 27,7 20,2 17,3 123 7,4 

tl Cdras en base a balances presupuestarios de caja. 
6 1 Julio-agosto de 1987, cifras estimadas. 



ESTADO DE RESULT4006 
(Millones de US$) 

Ventas (“) 
Cobre 
Subproductos 
Costos de ventas 
Cobre 
Subproductos 
Utilidad bruta 1.082,7 870,2 956,2 971,3 658,~  
Menos otros gastos de gestión 544.2 543.2 520.0 562.1 365.0 
Utilidad neta de operación 538,5 327,O 436,s 409,2 2 9 3 ~  
Menos gastos tributarios 1485 127,O 1388 1357 8 9 , ~  

Utilidad neta antes de impuestos 379,8 205,8 2983 2703 208,4 

(*) Julio-agosto 1987, cifras estimadas. 
(”) Ventas FOB. 

Otros gastos y entradas 10-2 (5,8) (14) 297 (4,5) 

APORTES A LA HACIENDA PUBLICA 
(Millones de US$) 

1 983 1984 1985 1988 ian7r1 
impuesto a la renta 28,3 8 8  12.1 22,6 0,9 
Ariiculo 21 [K W 2.398 122,6 423 60,3 106,7 5 0  
Impuesto habitacional 0 8  
Derechos de aduana 19,2 292 38-0 38,4 16,4 
Anticipo utüidades 178.6 119.8 132.2 112,4 798 
Otros impuestos 166.6 141.8 159,2 169.5 1292 
Saido dividendos 5-6 20 ,O 9.5 6.5 - 
Impuestos revalorización - Retenci6n IVA 123,6 152,l - - 
- DL No 3.649 33,2 42,5 - - 

- - - - 

- - 
Totales 678,5 556,5 411,3 455,l BO,5‘”’ 
(7 Julio-agosto de 1967. d r a s  esümadas. 
(“1 Para el afm 1987 se (xevén aportes por uln monto de Us51 0,9 millones. 

4. Empresa Nacional de Minería (ENAMI) 

En Cuanto a los niveles de producción de cobre, oro y plata alcanza- 
dos, cabe señalar que en el período, la empresa ha logrado crecimientosde 
un 9; 13 y 46% respectivamente, obteniendo, además, resultados POcitivoc 
en los ejercicios 1985- 1986. 

continuado desarrollando un programa de fomento y apoyo a la Peguena y 
mediana minería. 

Por otra parte, en relación al rol subsidiario que le compete: 
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i a, Gesti6n de ENAMI 

1) produccidn 

ENAMI ha conseguido elevar sus niveles de produccion ae coore, 
oro Y plata electroliticos, como resultados de mejoras operacionales en sus 
instalaciones, además de contratos con terceros (CODELCO-Chile). 

Entre las mejoras se puede destacar el aumento de la capacidad de 
fiffión y la adecuación de la refinería electrolítica de la fundición y refinería 
ventanas. 

La baja de producción del ácido sulfúrico responde, principalmente, 
auna mantención general programada para la planta de la fundición Hernán 
vb&a LLra, en agosto. I e 

CUADRO COMPARATIVO DE LA PRODUCCION 

(") 

Unidades 
tmf. 

Sep.85-ago.86 
172.833 

Sep.86-ago.87(') 
189.654 

~ 

Var.% 
i n n  . _,_ _. _ _  

1 eilectrolitica kgf . 172.81 O 252.897 46,O 
balwolitico kaf . 7.221 8.218 14.0 

tm. 47.326 - 40.769 
.- 

- 14,O 
k Los valores correspondientes a los meses de julio y agosto de 1987, son los de 

3 ~ m j o s  comerciales. 
programa. 

i4 Abastecimiento de materias primas 

' CUADRO COMPARATIVO DE ABASTECIMIENTO DE MATERIAS PRIMAS 
(Tms.) 

Sep.85-ago.86 Sep.86-ag0.87V) Vaf.% 
boirnpras 1.166.907 964.615 -17,3 

lbeciryi tados 56.725 63.286 11,6 
'h fUrrd. directa 6.020 4.406 -26,8 

cmentrados 328.719 364.061 10,8 

'Fbn, mncentracidn 690.840 452.628 - 34.5 _ _  
80.234 - 5,2 

aA naq 79.495 - 16,2 
M>liXiViaci6n 84.603 

nni 51.944 -31.7 
18.847 27.551 46.2 

1 .O44.110 -17,2 Tatilea 1.261.755 
-agosto de 1987. cifras estimadas. 



Se observa un significativo aumento en las ventas de todEgs 
productos, en especial de la plata metáka. 

Prácticamente la totalidad de los productos se exporta, a excepcidn 
del ácido sulfúrico, un 4% del cobre electrolítico y un 1% de plata metálica 

CUADROCOMPARATIVODEVENTADEPRODUCTOS 

Variacldn Productos Unidades Cantldad vendida (*) 
Sep.85-ago.86 Sep.86-ago.87 ye 

Cobre electrolítico tmf. 134.606 153.504 14 
Plata metálica kgf . 173.434 250.1 11 44 
Oro metálico kgf . 7.000 8.400 20 
Acido sulfúrico tm. 39.943 32.622 (18) 
(*) Julio-agosto de 1987. cifras estimadas. 

4) Inversiones 

durante 1986 y aquéllas en ejecución y presupuestadas durante 1987. 
Enseguida se presenta la distribución de las inversiones realizadas 

Inversiones 1986 1987 Variaclbn 

Estudios para inversiones 219.170 417.180 903 

- Planta J. A. Moreno 654.160 68.340 (89,s) 

(US$) (US$) % 

Inversión II región de Antofagasta 654.160 268.1 50 ( 5 9 ~ ~ )  

- Planta salar del Carmen - 199.810 - 

Inversión 111 región de Atacama 2.645.790 4.1 19.130 557 
- Planta O. Martínez 213.310 87.800 ( 5 8 ~ ~ )  
- Planta M. A. Matta 609.540 1.795.920 1g4s6 
- Planta Vallenar 74.400 169.910 1 2 8 3 4  
- Fundicidn H. Videla Lira 1.748.540 2.065.500 18,1 
Inverslón V región de Valparaiso 
- Fundicidn y refinería Ventanas 5.439.010 2.572.380 (52s7) 
Otras inversiones 93.170 216.900 132i8- 
Totales 9.051.300 7.593.740 (l6IL 



5) Estado de resultados 

CUADRO COMPARATIVO DE LOS ESTADOS DE RESULTADOS DE ENAMI 
AL 31 DE DICIEMBRE 

(En US$) 

~5ultadQS 1985 1986 Variación 

Iwresos de explotaci6n 287.978.923 381.099.467 32,3 
M~OS costo de explotación 260.229.104 356.877.586 37,1 
~ h ~ g i e n  de explotación 27.749.819 24.221.881 (12,7' 
y~~uiio~ gastos de administraci6n y ventas 14.960 146 14.225.142 (4,9) 
R w l t d o  operacional 12.789.673 9.996.739 (21,8) 
ingresos fiinancieros 10.076.152 9 126.634 (9,4) 
aros ingiresos fuera de explotación 1.971 176 3.448.762 75,O 

9.860 692 9.151.471 (7,2) 
gresos fuera de explotación 5.284 983 5.237.1 75 (0,9) 

(3.098.347) (1.813.250) (41,5) 
9.691 326 8.183.489 (15,6) 
6.01 7 995 5.933.31 7 (1.4) 

Uilliidmd del ejercicio 3.673.331 2.250.172 (38,7) 

% 

lb. Medidas relacionadas con la pequeña y mediana mineria 

rífero nacional 

objetivos principales son la ocupación masiva de mano de obra, 
amiento de los recursos auríferos existentes y la generación de 

Las operaciones que ENAMI ha llevado a cabo se dirigen especial- 
a apoyar a los sectores de menores recursos. Es así como ha 
ado entregando al trabajador elementos de trabajo, capacitación y 

ntos en la explotación del oro, a la vez que un subsidio mientras 
o entrenamiento. 

- La incorporación de mano de obra a junio de 1987 alcanzó a 7.832 
ores capacitados para operar en los lavaderos de oro en la forma 

m6s eficiente posible. 

Paralelamente a los trabajadores directos, ya están incorporados 
alrededor de 2.400 trabajadores independientes, Io que hace un total de 
'0,?32 Personas. Se estima, además, que habría unos 2.400 trabajadores 
'nd'rectOS, generados por la operación del plan aurífero. 

Los rendimientos operacionales logrados superan 10s 340 mgr. de 
Oro 'ecuperado por hombre/día. 



1 - A junio de 1987 la producción de oro tOttdE UlWmllb& ml Plan 
alcanzó a 1 545 kgs., aproximadamente, lo que Significa una generación de 
divisas superior a US$ 18 millones. 

- La propiedad minera constituida por ENAMI para el plan aurífero 
nacional muestra, al 31 de agosto de 1987, un total de 160 lavaderos 
habiendose constituido para su estudio geOl6giCO Y de reconocimiento: 
entre manifestaciones y pedimentos, 91 2 concesiones mineras. 

- Durante el período se utilizaron fondos por un valor aproximadoa 
los M$350.000, aportados por el ministerio del Interior. 

2) Poderes compradores 

Los poderes compradores adquirieron un total de 209.003 tms. 10 
que representa un aumento del 7% con respecto del volumen real Comprado 
en el período anterior. 

Con fecha 30 de abril se inauguró el poder comprador de La Polcura, 
en Petorca, que tendrá recepción de minerales de cobre, plata y oro para 
tratamiento por flotación. 

3) Política tarifaria 

a) Tarifa cuatrimestral 

Se mantiene la tarifa cuatrimestral establecida el 1' de diciembrede 
1983 para los minerales de cobre y productos cupríferos, argentíferos Y 
auríferos, que establece precios de referencia, los cuales se modificaron de 
acuerdo a las condiciones macroeconómicas nacionales y a los precios 
internacionales de los metales. 

b) Tarifas preferenciales para minerales de plata 

Se ha continuado con ellas para fomentar la compra de plata. LOs 
montos traspasados al sector minero por este concepto ascienden a 
US$ 1.238.400.- 

4) Créditos 

de US$800.000.- 
En el período fueron otorgados 78 creditos por un monto aproximado 

5) Renegociacioner 

La empresa fijó normas y procedimientos para efectuar renegocia 
dones y prórrogas de créditos, con financiarniento propio, a la5 CIJ@ se 
pueden acoger todos aquellos productores mineros que presemfi roble' 
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mas en el cumPlimie?tO de Sus compromisos crediticios con ENAMI. EI 
nlúmero de renegociaciones y prórrogas ha sido de 90 y su monto, estimado 
a agosto, de un millón de dólares. I 
q Líneas de crédlto vigentes 

Estas líneas actualmente son anticipos de emergencia, mutuos, 
de cuenta de contrato de compraventa y aval de maquinaria básica 

(qlue consiste en otorgar el aval al pequeño minero como garantía para que 
ad pueda adquirir, con un crédito directo, maquinaria básica minera). 

Con motivo de los temporales de julio y agosto la empresa adoptó I medidas especiales, otorgando anticipos de emergencia por US$ 1 3  millo- 

ucción de petróleo y gas natural se obtiene exclusivamente 
ubicados en la XI1 región de Magallanes y de la Antáriica 

El volumen producido satisface las necesidades actuales del consu- 
cional de combustibles líquidos en aproximadamente un 40%. 

ENAP poseedos refinerías, ubicadas en las regiones Vde Valparaí- 
CO y VI11 del Biobío, las cuales han experimentado progresivas modificacio- 
nes tendientes a mejorar su eficiencia energética y a adaptarse a las 
modernas tecnologías de proceso para optimizar sus rendimientos. 

La empresa también posee plantas refinadoras de menor tamaño, 
Magallanes, destinadas a abastecer los consumos de la zona. Una de 

as, de destilación atmosférica, ubicada en la localidad de Gregorio, produ- 
e petróleo diesel y kerosene, y otra, de fraccionamiento, en Cabo Negro, 
mite recuperar gas licuado y gasolina del gas natural proveniente del 

a- Exploración y desarrollo en Magallanes 

Dentro de la cuenca de Magallanes los principales yacimientos 
!escubiertos se encuentran en el distrito de Springhill. Este sector ha sida 
'''"tensamente explorado y hoy se encuentra en un avanzado desarrollo, 

en tierra. La búsqueda de nuevas reservas se ha orientado, 
Por ello, hacia las áreas más profundas del mencionado distrito y haciaotros 

La actividad exploratoria en el distrito Springhill Se concretó, durante 
como el terciario y el de precordillera. 

Período, en los siguientes resultados: 



- Se descubrieron en tierra los yacimientos de petr4IW'&nerad, 
2, Sen Sebastián 5, Gorrión 1 y el yacimiento de gas Jbsetfna Oeste 1, 

- En costa afuera lo más relevante fue el descubrimiento de un 
yacimiento de petróleo en el Brea de Dungenes, en un nuevo resemorM 
más profundo, bajo la serie Tobífera. 

- En el distrito terciario se avanzó en el estudio de la estratigrafia 
sísmica y en el reproceso de la información existente para definir 1% 
perforaciones exploratorias futuras. 

El mayor esfuerzo exploratorio estuvo centrado en el distrito precor. 
dillera, mediante trabajos de geología y sísmica de reflexión. Se dio prefe- 
rencia al extremo norte de Ultima Esperanza y a la porción central, isla 
Riesco y península de Brunswick. Por la semejanza que tiene la geologíade 
este distrito con la zona de las montañas Rocallosas en Canadá y Estados 
Unidos de América, se envió un grupo de expertos a esos países para 
conocer directamente las técnicas exploratorias con que ahí se obtuvieron 
resultados positivos. 

b. Exploraciones fuera de la cuenca de Magallanes 

Se operó en la zona norte del país con tres comisiones geol6gicas, 
una destacada en la depresión intermedia y dos en la depresión de los 
salares de Atacama y Punta Negra. Se completaron levantamientos geoló- 
gicos en la escala de 1 :100.000 en Sierra Moreno y en las áreas circundan- 
tes a los salares de Atacama y Punta Negra. Asimismo, se complet6 un 
reconocimiento parcial de la faja oriental de la cordillera de la Costa. Se 
inició una campaña sísmica de semidetalle en el salar de Atacama, que 
podría dar las primeras ubicaciones para la perforación exploratoria en el 
área. 

En el sector central del país se ha estado estudiando, con la paflici- 
pación del Servicio Nacional de Geología y Minería, el área de TernUFO- 
Lonquimay, donde los primeros antecedentes recogidos indican la Posible 
presencia de rocas sedimentarias potencialmente interesantes como Conte 
nedoras de hidrocarburos. 

kms. de líneas sísmicas de reflexión y se dio t6rmino a la interpretación 
preliminar de toda la información disponible. 

En el área de Osorno-Llanquihue se completó el registro de 

c. Exploraciones en el extranjero 

Tal como lo han venido haciendo empresas estatales de Otros 
países, ENAP ha comenzado a proyectarse hacia el exterior para el CUmPI'- 
miento de sus objetivos en el marco de sus actividades de explOracibn, 

Es así como está analizando, junto con su homóloga de Argentinal. 
posibilidad de formar un coneorcio que incluya a BRASPETRO, de eras''' 
para completar la exploración y proceder a la explotación de un 
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d. proyecto en refinerías 

La estructura del mercado nacional de combustibles líquidos ha 
cambiado Sustancialmente en los últimos años, observándose un notable 
lilncrernento de la demanda por destilados intermedios y livianos en desme- 
dro de los pesados. 

Por tal motivo han debido introducirse modificaciones en las refine- 
irías de petróleo, para maximizar su gestión económica. 

En la refinería de Concón se inauguró, en marzo, una planta de 
orreducción de 10.000 barriles por día a un costo cercano a los US$l8 

es, financiado en parte por el Banco Interamericano de Desarrollo. 
También se dio término a los estudios técnico-económicos y de 

rdará 40 meses. 

se inició la remodelación de la 
an en aproximada- 
primer semestre de 
sión para definir la 
ara la de Concón, o 

yectos de industrialización del gas natural 

yecto planta de metano1 

ortación. El consumo de gas 
porcionará, en Cabo Negro, 
construye, financia y operará 

El programa de construcci6n se ha cumplido de acuerdo a 10 Previs- 
to, estimándose la puesta en marcha de la planta para mediados de 1988. 
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2) Proyecto de fertilizantes 

Este proyecto consiste en la instalación de una p l a ~ a  pam pMuck 
diariamente 350 tm. de amoníaco y 1.725 tm. de urea destinadas al mnsu. 
mo interno y a la exportación. La planta estará ubicada en Punta Porpesse 
en el área de Cabo Negro, muy próxima a la planta de metano1 Y a 14 
instalaciones de ENAP. 

El proyecto consumirá 1,6 millones de m3 de gas natural por día 
durante un período de 20 años. 

La inversión, incluyendo los gastos financieros, se estima en 
US$360 millones. Liderado por la empresa Combustion Engineering, de 
Estados Unidos de América, este proyecto se encuentra en la etapa de 
estructuración de su financiamiento. 

3) Gasoducto en Magallanes 

Para la entrega de gas a los proyectos petroquímicos de metanid y 
fertilizantes, ENAP inició la construcción de un gasoducto de aproximada- 
mente 185 kms. de longitud entre la planta de Posesión y Cabo Negro. Este 
gasoducto suministrará gas natural a la ciudad de Punta Arenas. La invw 
sión contemplada es de aproximadamente US$20 millones y cuenta con 
financiamiento parcial del Banco Interamericano de Desarrollo. Se espera 
completar los trabajos en los primeros meses de 1988. 

f. Contratos de operación 

Durante el período, ENAP llevó a cabo una campaña para promovH 
la participación de compañías petroleras en actividades de exploracibn Y 
explotación de petróleo en Chile. 

Se enviaron cartas de invitación de parte &I ministro de Minerías 
compañías petroleras de América, Europa, Asia y Oceania, adjuntando 
antecedentes descriptivos del potencial petrolero del país, síntesis de 1. 
términos principales de los contratos de operación, del convenio de asocia- 
ción con ENAP y el marco legal para desarrollar actividades petroleras en 
Chile. 

Las áreas de interés incluyen los salares del norte de Chile, Ios 
distritos precordillera y Springhill profundo, de la cuenca de Magallanest y 
cuencas costa afuera de la plataforma continental del Pacífico. 

g. POlitiCa de precios de los combustibles 

ENAP vende a las distribuidoras los productos que refina, siguiendo 
con ell0 una política de paridad de importación. Esta paridad se determina 
sobre la base del valor del producto en el Caribe, agregándose los costos6 
transpoite, aranceles y gastos financieros correspondientes. 





k. Inversiones 

ENAP efectuó inversiones en PrOYeCtOS de expleracibn y # 
por un monto de US$94,1 millones, que se desglosa del Sigui&te modo. 

- 
Totalw - 7 6  Componentes Periodo 

a p .  86-jun. 87 Jul. 87-ago. 87 
(real) (estimado) - 

Nacional r) 8.276 1.710 9.986 50.3 
Importado (") 40.470 6.267 46.737 
r) Miles $ 
(") Mies US$ 

Más del 80% de la inversión correspondió a los programas de I 
exploraciones y desarrollo costa afuera y en tierra, en Magallanes. 

I. Financiamiento externo 

ENAP tiene contratado con el Banco Interamericano de Desarrallo 
un crédito por US$48 millones, destinado a financiar parcialmente un 
programa de inversiones por US$ 120 millones en exploraciones sismográ- 
ficas, perforaciones exploratorias en Magallanes, cc~istrucción y adecua- 
ción de plantas en refinerías y construcción del gasoducto entre Posesión y 
Cabo Negro para transportar gas natural para las plantas de metano1 y 
fertilizantes. Durante el período se efectuó un desembolso de 
US$8.387.000.- 

m. Transferencias al Fisco 

Transferencias Sep. 86-jun. 87 Jul. 87-ago. 87(') Totales 
(MS) (M$) (M$) 

~ ~~~~~ 

Anticipo de utilidades 3.082.000 2.250.0OOp 5332.000 

Derechos de explotación 13.781 .O00 6.600.000 20.381 .O00 
Totales 17.291 .O00 9.293.000 26.584.000 
Nota: Expresado en moneda del 30 de junio de 1987. 
r) Cifras estimadas. 

Impuesto a la renta 428.000 443.000 871 .O00 

6. Comisión Chilena de Energía Nuclear (CCHEN) 

a. Seguridad nuclear 

sis radioquímico de muestras de leche, pasto, alimentos y agua, proven!en' 
tes de la red de once estaciones instaladas a lo largo del país. Se determinó* 

- Se controló la radiactividad ambiental nacional mediante el 
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ateriales nucleares 

. En el centro de estudios nucleares Lo Aguirre se habilitaron las 
a y lixivhción por perco- 

llicaciones de los isótopos y radiaciones. 

e congelada y langostinos. 

operación Y reducir 10s 

- Se inició la producción rutinaria de un nuevo radiofármaco, apto 
p a  la aplicación en pacientes de hospitales y Clínicas. Este Productoj 
d!sPOnible a contar de abril, permite obtener imágenes cintigráficas del 

linfático humano mediante detectores de Centelleo. 



Conferencia general del Organismo Internacional 

d. Actividades internacionales 

ca (OIEA): el presidente del consejo directivo de la CCHEN presidió la 
delegación chilena que participó en la I reunión extraordinaria y en la xu 
reunión ordinaria de la conferencia general de OIEA. En la reunión extraordi- 
naria la delegación chilena participó en la elaboración y firma de las conven. 
ciones sobre pronta notificación de accidentes nucleares y sobre asistencia 
en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica, que deben ser 
ratificadas por el Gobierno de Chile. 

Asistencia técnica del OIEA: con respecto a la asistencia tecnica 
para 1987, se aprobaron nueve proyectos, de los cuales tres eran nuevos y 
seis correspondían a la continuación de proyectos anteriores. El total de la 
asistencia otorgada este año fue de US$411.900.- 

Eventos internacionales organizados por la CCHEN: planificación y 
coordinación técnica del programa “Arreglos regionales cooperativos para 
la promoción de la ciencia y la tecnología nucleares en América latina’’ y 
curso regional para bibliotecólogos y especialistas en información nuclear. 

Reconocimiento internacional: en abril el laboratorio de patrones 
secundarios de la CCHEN fue reconocido y nominado como miembro de la 
red internacional de laboratorios de patrones secundarios OIENOMS, porel 
Organismo Internacional de Energía Atómica. 

7. Centro de Investigación Minera y Metalúrgica (CIMM) 

Fueron desarrollados 170 trabajos de investigación (proyectos, es- 
tudios y servicios) para las empresas del sector minero, además de varios 
miles de análisis de laboratorio. El trabajo realizado durante 1986 represen- 
tó ingresos superiores en un 13% a los de 1985, en moneda de igual Valor. 

a. Servicios a la pequeña y mediana minería 

El ClMM ha procurado colaborar con los planes sociales del Gobier- 
no ofreciendo asesoría técnica a personas y empresas del sector que no 
tienen posibilidades de financiarla con sus propios recursos. Con este 
objeto fueron organizadas visitas técnicas a pequeños mineros de las 
regiones 111 de Atacama y IV de Coquimbo. 

Sin perjuicio de este programa especial, el 21 Yo de los trabajos del 
ClMM durante 1986 fueron efectuados para empresas clasificadas e” la 
pequeña y mediana minería y para la industria, manteniendo un,a proPorcibn 
similar a la de 1985 con respecto al total de servicios prestados. 

b. Apoyo a la inversión extranjera 

El ClMM ha estado permanentemente disponible, en cualquiera de 
las etapas del proceso productivo, para las empresas extranjeras que 

1 



desarrollan proyectos mineros en el país. Durante 1986 ei 24% de 
sewicios ha estado destinado a este grupo de clientes, proporción semejan- 
te a la de años anteriores. 

c. proyección internaclonal 

- Durante 1986 ClMM participó en una licitación internacional para 
desarrollar dos proyectos mineros en Ecuador, relativos a la explotación de 
azufre y de oro. El centro se adjudicó esta licitación, quedando a la espera 
de la materialización de los recursos financieros gestionados por Ecuador 
para desarrollar dichos proyectos. 

- El 1 O de marzo fue firmado por el ministro de Minería y los repre- 
sentantes del CIMM y la Japan International Cooperation Agency (JICA) el 
convenio de cooperación técnica sobre contaminación ambiental en mine- 
ría. El acuerdo tendrá una duración de cuatro años. 

d. Difusión 

A comienzos de 1987 fue editado el libro “Dimensionamiento y 
optimitación de plantas concentradoras mediante técnicas de modelación 
matemática”, que resume diversas experiencias en procesamiento de mi- 
nerales tanto en planta piloto como a escala industrial. 

El centro ha continuado editando mensualmente el “Boletín CIMM”, 
para hacer extensiva su presencia a los ámbitos académicos e industriales. 



Capítulo XIV 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

. . Nuestm camino son ias obras que en forma indesmen- 
uusc atienden por todn lo Naci6n. 

Lu herencia de wnp<uiyntos hoy ha ido desaparecienáo, 
producto de una &id& a d v W  habitacional. " 

"...Constituye una COMUIO(CIIIC respuesta en el campo de 
la vivienh. e inipllca wlorircuel e&em. la rssponrabilidoB y 
el sacr@io, pqvotcionando a s11 wz augwidrid. tmnquilidad y 
embiiW@niüw, atieoumo un rfctivo ejemicb de la über- 
tad." 

( P ~ ~ ~ 0 q u s e l J & d d & i r d o d i r ¡ & $ 6 d p . I s d  11 descptimbmdc 1986). 
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M~NISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO 

A. MiSiON DEL MINISTERIO 

- Formular y supervisar las políticas de vivienda y de desarrollo 
urbano en los niveles nacional, regional y local, derivándolas de los princi- 
pios y objetivos que guían la acción gubernamental y propendiendo a una 
permanente adecuación entre unas y otros, de modo que la acción sectorial 
se conjugue con los postulados de la acción socioeconómica del Gobierno. 

- Velar por el cumplimiento y adecuado desarrollo de las políticas y 
programas definidos, proponiendo los instrumentos legales y reglamenta- 
rios correspondientes y dictando las normas técnicas y operacionales nece- 
sarias para su eficacia. 

- lncentivar la participación activa del sector privado en la búsqueda 
de soluciones al problema habitacional y urbano, en el contexto de una 
intervención subsidiaria del Estado, y generar canales expeditos de acceso 
a la vivienda, conciliados con la realidad nacional y la situación de las 
familias, velando por su estabilidad y desarrollo. 

- Administrar los recursos presupuestarios destinados a este sector 
así como sus propios recursos, evaluando y coordinando la acción nacional 
en las materias de su competencia y generando mecanismos que permitan 
Su m b h o  rendimiento ye1 mayor nivel de recuperación de sus inversiones. 

A las secretarías regionales del ramo, por su parte, les corresponde: 

- Aplicar en su jurisdicción la política nacional de vivienda ydesarro- 
110 urbano mediante la planificación, evaluación, control, promoción y ejecu- 
ción de la misma. 

- Hacer operativa la vinculación de las autoridades y servicios regio- 
nales, además del propio Servicio Regional de Vivienda y Urbanización 
(SERVIU), con la autoridad central del Ministerio. 

- Cautelar el estricto cumplimiento, por parte de los SERVIU, en sus 
jurisdicciones, de los planes, normas e instrucciones impartidas 

tanto Por el Ministerio como por las secretarías regionales y, especialmente, 
'@lar por que sus inversiones se ajusten a los presupuestos aprobados. 

I 



B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización 

Ejecutar las políticas y programas que elabore el Ministerio, Paralo 
cual desarrollan las siguientes funciones: 

- Técnicas: adquirir y enajenar terrenos, viviendas y obras de equi. 
pamiento comunitario; formar loteos; preparar subdivisiones prediales; 
proyectar y contratar las urbanizaciones e infraestructura sanitaria, así 
como las obras de remodelación y conjuntos habitacionales, el equipamien. 
to comunitario y las vías urbanas, velando por la adecuada mantención y 
reposición de estas últimas; aceptar y efectuar mandatos y prestar asesoría 
técnica para la ejecución de este tipo de obras. 

- Operacionales: administrar el sistema de postulación, asignación 
y venta de viviendas destinadas a atender situaciones de marginalidad 
habitacional, el sistema nacional de subsidio habitacional y la contraparte 
sectorial del sistema de ahorro y financiamiento de la vivienda; estudiar, 
coordinar y controlar el otorgamiento de créditos complementarios al siste 
ma nacional de subsidio habitacional; estudiar e informar las acciones que 
procedan en la aplicación del sistema de ahorro y financiamiento de la 
vivienda; efectuar asignaciones, transferencias y ventas de terrenos, vivien- 
das, locales y otros inmuebles; realizar las regularizaciones de títulos de 
dominio en los casos que señala la ley; proceder a la radicación y erradica 
ción de pobladores y efectuar acciones de saneamiento de poblaciones. 

- Financieras: administrar su presupuesto anual, así como losrecur- 
cos puestos a su disposición por mandatos privados que se le encomien. 
den; recaudar los dividendos correspondientes a la cartera hipotecaria del 
sector; administrar el sistema de cuotas de ahorro para la vivienda Y 10s 
fondos provenientes por conceptos distintos de los ya enumerados. 

Estas entidades, que empezaron a operar en junio de 1976 como 
continuadoras de las ex corporaciones de la Vivienda, de Mejoramiento 
Urbano, de Servicios Habitacionales y de Obras Urbanas, son SeI'viCIos 
autónomos de derecho público, descentralizados, relacionados con el Go 
bierno a través del Ministerio, con personalidad jurídica propia y patrimonio 
distinto del Fisco. 

2. Parque Metropolitano de Santiago 

Servicio de la administración central del Estado con personalidad 
jurídica Propia; se encuentra bajo la tuición del SERVIU correspondiente' 

- Constituir un centro de esparcimiento público y de atraccibnturíst' 
ca. 

- Propender a la conservación y preservación de la flora Y fauna' 
especialmente de la autóctona, y difundir su conocimiento. 
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I KTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Para el logro de los objetivos propuestos en materias habitacional y 
&irla, se han definido diferentes líneas de acción que, insertas en la 
política pertinente, permiten abordar con eficacia el problema de la vivienda 
y el que resulta del asentamiento humano en agrupaciones de diversa 
magnitud y densidad habitacional. 

La política habitacional vigente define la vivienda como un bien que 
se tranca libremente en el mercado, que requiere del esfuerzo y el ahorro de 
las familias. Esta misma concepción promueve el acceso a la propiedad 
privada de la vivienda como una forma de ejercicio de la libertad y como un 
premio a la responsabilidad que dicho ejercicio supone. 

El Estado reconoce, empero, que no todas las familias están en 
condiciones de acceder a la vivienda propia por su propio esfuerzo y 
sacrificio. Reconoce también la seguridad y estabilidad que dicho bien 
reporta. Ello impone, como consecuencia del principio de subsidiariedad, la 
erradicación de la marginalidad habitacional y, como un elemento de desa- 
rrollo y progreso, el establecimiento de canales que permitan a las familias 
acceder a la vivienda propia. 

Es así que el Gobierno ha definido mecanismos de ayuda subsidia- 
ria para las familias de recursos más modestos, las cuales, sin el apoyo de la 
comunidad canalizado a través del Estado, no estarían en condiciones de 
adquirir su vivienda propia. 

En este contexto, la ayuda subsidiaria se establece como un premio 
1 esfuerzo y al ahorro sostenido, premio cuya magnitud debe guardar 

Proporción con la situación económica del país, con las metas de desarrollo 
que ha fijado el Gobierno, con la capacidad de ahorro sistemático y de pago 
de las familias y con la magnitud del problema habitacional que se enfrenta. 
A la vez, esta ayuda subsidiaria debe interferir Io menos posible en el 
mercado inmobiliario privado y asegurar, tanto como se pueda, el ejercicio 

De acuerdo a lo anterior, y buscando mecanismos que Permitan 
mantener una demanda habitacional financiada y de nivel sostenido en el 
ti?mpo, garante de la estabilidad y desarrollo de un mercado inmobiliario 
privado fuerte y eficiente, el Gobierno ha establecido líneas de acción 

1 permanentes, operadas a través de sistemas personalizados y masivos de 
ahxión habitacional. En ellos se definen mecanismos de pOStU!aci6n Y 

basados en la aplicación de normas generales, previamente 
establecidas y difundidas, de carácter objetivo, impersonal y no discrecio- 

que aseguran la igualdad de oportunidades y que dan transparencia a 
'0s Procesos respectivos. 

I 
1.2: 

la libre elección. 



Entre estos canales de acceso a las ayudas gubernamenfaies cabe 
deatacar el sistema de postulación, asignacián y venta de 
do a situaciones de marginalidad habitacional; los programas qcTalesde 
construcción de viviendas básicas complementarios del anterior; el sistema 
general del subsidio habitacional; el sistema de subsidio habitacional Para 
atención del sector rural y el subsidio habitacional para el Sistema de ahorro 
y financiamiento de la vivienda, entre otros. 

En apoyo de los sistemas señalados el Ministerio ha mntinuado 
estimulando y promoviendo la mantención y desarrollo de mecanismoS de 
otorgamiento de créditos complementarios al subsidio general, de otorga. 
miento de créditos hipotecarios a los beneficiarios de programas especiales 
de construcción de viviendas básicas, de financiamiento de la oferta habita. 
cional y de apoyo para la generación, mantención y ampliación de un 
mecanismo crediticio para el sistema de ahorro y financiamiento de la 
vivienda. 

De esta forma, durante 1987 correspondió pagar el certificado de 
subsidio habitacional número 100.000, quedando de manifiesto que con el 
esfuerzo mancomunado de las familias, del Estado y del sector privadoque 
participa activamente en esta acción, un número igual de familias ha solu. 
cionado su problema habitacional, logrando el acceso a una vivienda defini- 
tiva, en régimen de propiedad. Ello resulta particularmente significativo 
cuando se celebra el Año Internacional de la Vivienda para personas sin 
hogar. 

Como consecuencia de las líneas de acción habitacional, a 105 
SERVIU correspondió controlar directamente la ejecución de 30.469 vivien. 
das, cifra a la cual se agrega el pago de 17.967 certificados de subsidio 
habitacional correspondientes a los sistemas antes indicados. Ello significa 
que, en un año, el sector ha concurrido con su esfuerzo y financiamientoala 
ejecución de 48.436 viviendas. Estas cifras no incluyen las actualmente en 
ejecución, ni otras acciones significativas desarrolladas en el mismo Pe!l@ 
do y que corresponden a medidas transitorias -como los lotes con cerW0- 
con una inversión de 1.014.629 UF. Tampoco incluyen la labor habitacional 
que se ha continuado ejecutando en apoyo de los planes de poblamiento 
que desarrolla el ministerio de Bienes Nacionales, labor que ha significado 
operar un sistema especial de subsidio habitacional dirigido a la atención de 
planes de colonización con características apropiadas a la realidad que 
debe enfrentar. 

1. Labor habitacional 

El cuadro siguiente muestra en forma esquemática los Sistemas 
masivos de acceso a las ayudas gubernamentales para lavivienda, 
a cuya atención se orientan y las principales características que 10s 
guen: 
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Estrato o condición Mecanismo de Observaciones 
,ocioeconómlca del atención 

postulante hiibitaclonai 

ulroinalidad habitacional 1. Sistema de postulación, Atención de erradica- 
asignación y venta de vi- ción, allegados y de 
viendas destinadas a otras situaciones habita- 
atender situaciones de cionales extremas. Cali- 
marginalidad habitacio- ficación según esfueno 
nal. y factores sociales invo- 

lucrados (ficha CAS de 
estratificación social). 
Viviendas entregadas 
por SERVIU. - 

Marginalidad habitacional 2. Programas especiales Atención de postulación 
agrupada de construcción de vi- organizada por una per- 

sona jurídica (de dere- 
cho público o privado) 
que suscribe un conve- 
nio con el Ministerio para 
el desarrollo de estos 
programas especiales. 
Requiere inscripción de 
postulantes en registros 
correspondientes al sis- 
tema descrito. Viviendas 
pueden ser contratadas 
por SERVIU. 

viendas básicas. 

Sectores de menores ingre- 3. Subsidio rural Requiere acreditar dere- 
SOS que no constituyen si- chos sobre predio o te- 
luaciones de marginalidad rreno ubicado en localr- 
habitacional dades o áreas preesta- 

blecidas. Postulación in- 
dividual o a través de 
cooperativas de vivien- 
das o comunidades. Vi- 
viendas de hasta 260 
UF, provistas por sector 
privado. Califica por aho- 
rro, grupofamiliary mon- 
to de subsidio solicitado. 

4. Subsidio general Renta familiar no supe- 
rior a 15 UF y postula- 
ción individual o agrupa- 
da en cooperativas de vi- 
vienda. Viviendas de 
hasta 400 UF, provistas 
por el sector privado. Ca- 
lifica por renta, ahorro, 
grupo familiar y aspira- 
ción habitacional. 

(Continúa en página siguiente) 



. > *  . . .  I 
(cannnu~6n) - .,J. 

Estrato o wndicI6n tdecanirnii d. 
.ocloecon6mlea da1 atmwi6n 

ckxores de ingresos 5. Subsi&+ habltaclonal Vlviendas de hasi; 
pale el Jaterna de aho- 2.000 UF, pmvish medios. 
Roy financiamlento de la el Sector Pihrado.  POS^,, 
vivienda. lacidn indvldual 0 agN 

pada en cooperama di 
vivienda. Califica por 
paddad de ahom y di 
aOcB80 a cr6dit0, ai 
mo por monto de subsi 
dio y crkiito solicitado, 
grupo familiar y aspira. 
cldn habitadonal. 

poatulinte habltacionai - 

A continuación se resume cada una de estas líneas de acción, 
difundidas profusamente, y se entregan antecedentes sobre la labor desa. 
rrollada, los que se completan con la información proporcionada sobre la 
acción de los SERVIU. 

a. Sistema de postulación, asignación y venta de vivlendas destina- 

Los registros para inscribirse en este sistema de postulación y para 
actualizar los datos de quienes ya se han inscrito, se mantienen permanen- 
temente abiertos en los SERVIU, cerrándose sólo para efectuar las selec 
ciones correspondientes. 

El costo de las viviendas adquiridas o contratadas por los SERVIU 
mediante licitaciones públicas es, en promedio, de alrededor de 170 a 190 
UF (excepto en las regiones XI Aisén del General Carlos Ibáiiez del CamPo 
Y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, donde sus valores son 
superiores, compensándose ese mayor costo con un subsidio de monto 
también superior). 

El valor de la viviendalo financia el postulante seleccionado con su 
Propio ahorro (acreditado antes de la selección), con una subvención esta- 
tal, sin Cargo de restitución, y con un crédito hipotecario complementa~o~ en 
caso de requerirlo. 

La subvención estatal no puede ser superior al 75% del Valor dela 
vivienda (con un tope máximo equivalente a 180 UF), ni tampoco sobrep; 
sar la diferencia que resulte de restar al valor de la vivienda el monto 
ahorro acreditado. 

si el postulante seleccionado requiere un credit0 hipotedo pari 
completar parte del precio de la vivienda, se lo otorga el mismo SERvI' e 
unidades de fomento (UF) o en índices de valor promedio (IVP), a un PIao 

das a atender situaciones de marginalidad habitadonal 
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&imO de-20 afiOS, pactandose dividen& wmpatibles con la Gapacidad 
de pago del beneficiado en forma tal que ~qU¡VEilgan aproximadamente al 
8% de SU renta mds la de SU cónyuge, cuando corresponda, con un monta 
minim0 equivalente a 0,3 UF mensuales. 

I). Program- especiales de construcción de viviendas basicas 

Este Sistema permite atraer recursos privados aportados por 10: 
beneficiarios o por la entidad organizadora de los grupos que participen en 
61, y entregar viviendas ubicadas en un mismo conjunto a todos los integran- 

Para participar en este sistema es necesario suscribir un convenio 
Ministerio o SERVIU respectivo y la entidad organizadora (persona 
de derecho público o privado), en el que se establecen los derechos 

gaciones de cada parte, además de individualizarse las personas que 
nderán a través del programa y las características del proyecto 

El precio de las viviendas lo financian sus beneficiarios con el ahorro 

ra los efectos de facilitar el acceso a este tipo de créditos, el 
ha celebrado convenios con los bancos de4 Estado de Chile e 

ario de Fomento Nacional. 

Para que estos créditos sean atractivos tanto para sus beneficiarios 
ara las entidades que los otorgan, el SERVIU garantiza y financia un 

asa de interés, si en la venta de las letras de crédito 
re un producido inferior, y un seguro de crédito en 
de la vivienda, por incumplimiento en el pago de la 
adquirente, arrojare un valor inferior al mmto adeu- 

si la entidad organizadora fuere un municipio, éste se encuentra 
ultado para otorgar a los beneficiarios una subvención municipal directa, 
cargo de restitución, hasta un monto porcentual igual a la diferencia que 
ulte de restar al 30% del valor de la vivienda el porcentaje que represente 
horro acreditado por el beneficiario incluido en el programa de atención 

Acogiendo el llamado que se formulara a propósito del Año Interna- 
cional de la Vivienda para personas sin hogar, se dispuso la ejecución de un 
Programa extraordinario que consulta la entrega de 15.000 viviendasadicio- 

, 



nales a través de este mecanismo, con un subsidio directo, aportado 
Ministerio, de un monto máximo equivalente a 60 UF por Vivienda (%lv0 
localidades expresamente autorizadas, en atención al costo signifigatWa. 
mente mayor que presenten, como ocurre en las regiones XI Aisdn del 
General Carlos Ibáñez del Campo y XI1 de Magallanes Y de la Ant&ica 
Chilena). 

c. Subsidio habitacional para la atención del sector rural 
Actualmente el sistema de subsidio habitacional rural se encuentra 

reglamentado por el DS No 167 (V), de 1986, que permite otorgar atención 
habitacional a las familias del sector rural, promoviendo así su permanencia 
en dicho sector y mejorando significativamente su condición de vida. En la 
operación de este sistema el Ministerio ha contado con el apoyo del Instituto 
de Desarrollo Agropecuario. 

Desde este año el sistema consulta diferentes montos de subsidio, 
de valores fijos, según lo solicite el postulante al momento de su inscripción, 
asociándose un menor monto a un puntaje superior. Así, el sistema consi- 
dera actualmente los siguientes montos de subsidio habitacional: 150; 130; 
110ó 90 UF. Del monto de subsidio que se asigne al postulante selecciona- 
do, éste podrá destinar hasta el equivalente a 5 UF a solventar gastos de 
escrituración y, en su caso, trámite de regularización e inscripción de 
dominio de la propiedad en la cual se ejecute la vivienda a cuya construcción 
o adquisición destine el beneficio del subsidio habitacional rural. 

Según la modalidad vigente los beneficiarios pueden destinar el 
subsidio habitacional rural a la adquisición o construcción de una vivienda, 
emplazada en las áreas específicamente autorizadas para estos efectos, de 
un valor de hasta el equivalente a 260 UF, de acuerdo a la tasación que 
practica el SERVIU respectivo. 

El cuadro siguiente permite apreciar los resultados obtenidos Por la 
aplicación de esta modalidad de atención al sector rural: 

CERTIFICADOS DE SUBSiDiO HABiTACiONAL RURAL 
OTORGADOS Y PAGADOS POR ANO 

Años No certificados No certificados 

1980 2.802 
1981 - 2.345 
1982 - 387 
1983 - 
1984 1.959 
1985 2.035 1.507 

otorgados pagados / 

- 

- - 



Las cifras anteriores no inchyen 10s certificados de subsidio habita- 
cional rural del kmado correspondiente a 1987, que favorecerá a cerca & 
7.000 familias del sector rural Y CUYOS beneficios podrán ser cobrado8 entre 
el 1" de enero de 1988 y el 31 de octubre de 1989. Tampoco incluyen 
información sobre el número de certificados de subsidio habitacional paga- 
dos durante 1987, pues aún se encuentran en desarrollo las acciones 
orientadas a atender a los beneficiarios del llamado a subsidio habitacional 
rural efectuado en 1985 y del llamado de 1986, cuyos certificados podrán 
.ser aplicados hasta el 31 de octubre de 1987 y hasta el 31 de octubre de 
19888, respectivamente. En cuanto al llamado hecho en 1985, cabe señalar 
que se destinó a la atención de las familias del sector rural que resultaron 
más seriamente afectadas por el sismo de ese año. 

De esta forma, 6.381 familias han accedido a la vivienda propia, 
dlefinitiva, segura e higiénica, a través del sistema de subsidio habitacional 
rural, lo que ha signifEcado el pago de un monto total equivalente a 650.377 
UF, por concepto de subsidio habitacional. Estas cifras no incluyen las 
acciolnes habitacionales desarrolladas en apoyo de los planes de coloniza- 
cióln, por cuanto las mismas, si bien se orientan al sector rural, corresponden 

a modalidad especial de atención. 

Sistema general de subsidio habitacional 
En su modalidad actual consulta el otorgamiento de un certificado de 

bsildio habitacional por un monto equivalente a 150 UF, como ayuda 
, sin cargo de restitución, que el beneficiario puede aplicar en 
ivado a la adquisición o construcción de una vivienda cuyo 
no exceda el equivalente a 400 UF. 

La diferencia entre el precio de la vivienda y el monto de subsidio 
ser cubierta por el beneficiario con su ahorro previo y el saldo que 
e, en caso de ser necesario, con un crédito hipotecario cuyas caracte- 

Además del monto tope de subsidio señalado (150 UF), éste no 
lusde ser superior al 75% del valor de la vivienda a la cual se aplique, ni 
Xceder la diferencia que resulte de restar al precio de la vivienda, o a SU 
ailorde tasación, el total del ahorro acreditado por el beneficiario al postular, 
xpresados ambos en su equivalente en UF. 

La regionalización de recursos se efectúa estableciendo la magnitud 
a demanda local en relación al total nacional de POStUlanteS, Y Ponderan- 
esa demanda según esfuerzo desplegado por 10s Postulantes de la 
pectiva región en relación a los inscritos en el miSfn0 kmado. 

Completan este sistema dos líneas de crédito: una orientada a la 
ferta habitacional, de corto plazo (para el financiamiento de 1.3 ejecución de 

obras), y otra de largo plazo (créditos hipotecarios complementarios al 
subsidio habitacional). 

icas y condiciones generales se indican más adelante. 



Moa KHCmdw No- 

1970 1o.ooo - 
1979 10.327 5510 
lSa0 10.002 7.675 
1981 (q - 8.981 
1802 9.038 4.889 
1989 10.- 4.449 
1984 17.934 12.748 
1985 18.304 13B7 
1986 19.024 15610 

TOt8lU 112.167 ma74 
0 N o m o t o r g a r o n ~ d e a u t m i d b ~ ~ ~ a r r t a m o d ü d d ~  

LM cihas anteriores no incluyen toa oertificecios de weeidlo habita. 
dond dd mismo sistema, correyiondientemi llamado de 1987, que fa- 
m a  íg.Oüonuevasíamitias, ~escuatespodrdncabrerentreoti~deeneio* 
1988 y el 31 de octubre de $989. 



Mediante este sistema han logrado vivienda propia 76.732 familias. 
ignificd pagar un total de 13.641 .O70 UF Sólo por concepto de subsidio 

A través de esta modalidad se absorbió la atencidn de los tramos 
res inicialmente consultadas por el sistema general de subsidio 

tacional (viviendas de más de 400 UF y hasta de 850 UF), a la vez que 
pli6 la poblacidn a la cual se dirige (viviendas de hasta 2.000 UF). 

iando el esfuerzo de ahorro desplegado por 
re con el otorgamiento de un subsidio directo 
y el credit0 hipotecario al cual podrán optar los 

la pueste en mardip de este slstma, @n 1984, $0 han 
efechiaee *O ikmsdgi, a poraikcibn; two m w  P U ~  gMosuae 
el cuadro siguiente: 
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PAGADOS POR AÑO 

Años No certificados No certificados 

1984 2.650 - 
1985 9.499 1 .O53 
1986 8.263 4.837 
Totales 20.412 5.890 

otorgados pagados 

El cuadro anterior no incluye los llamados de 1987, pues sus prime- 
ros certificados se entregaron el 11 de junio de 1987, siendo a partir & 
entonces que se puede iniciar su aplicación y cobro. 

Respecto de los certificados de subsidio habitacional de los llama- 
dos de 1986, cabe señalar que se mantienen vigentes, de modo que tanto 
sus beneficiarios que aún no han operado, como aquellos favorecidos en los 
llamados de este año, corresponden a la demanda habitacional actual en el 
mercado inmobiliario privado. 

PORCENTAJE DE APLICACION DEL SUBSIDIO HABITACIONAL 
PARA EL SISTEMA DE AHORRO Y FINANCIAMIENTO DE LA VIVIENDA 

SEGUN LLAMADO 

Llamados 

Primero 63,13 
Segundo 50,l 7 
Tercero (*) 63.79 
Cuarto (*) ' 64,27 

Sexto (") 43.56 
Septimo 39,72 
Octavo (") 12.72 
(*) Incluye llamados extraordinarios para la atencion de damnificados por los sismOS de 

1985. 
("1 incluye llamados especiales para postulantes que no cumplían con la antiguedad de 

ahorro requerida para el llamado respectivo (cupos disponibles que restaren) 
Nota El noveno llamado es un beneficio recientemente asignado, por lo que aun no 

Porcentaje de subsidios pagados sobre 
~ los otorgados al 31.ago.87 

Quinto 55.77 

registra aplicacion 

Estos ocho llamados han permitido a 9.296 grupos familiares acce 
der a la vivienda propia. Las cifras no incluyen los certificados de subsidlo 
habitacional que en la actualidad presionan en el mercado inmobiliarioY4ue 
corresponden a una parte importante de los llamados de 1986 (Cuyos 
certificados aún se mantienen vigentes) y de 1987. 

Las características generales de los postulantes seleccionados Pue. 
den apreciarse en el siguiente cuadro: 
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&unidades Tram0 de Número de Promedio Promedio 
o llamados PostulaciOn postulantes subsidio crédito 

beneficiados solicitado autoriado 

I 
(W (W 

prnnero A 1.604 111 336 
B 1 .O46 96 800 

Segiundo A 2 023 123 340 
B 622 97 788 

T@CWJ ('1 A 1 864 125 31 6 
B 580 108 792 

cuarto (7 A 2 572 127 142 
B 409 107 78 1 

8UlntO A 1 .O66 127 340 
B 363 106 783 

*XtO ("1 A 1 844 126 320 
B 61 7 1 O6 806 

io A 554 128 328 
B 239 107 804 

&taw ('7 A 3 839 127 279 
B 1170 107 794 

F(io*no A 2 047 127 341 
B 871 107 786 

Tehil A 17.41 3 125 292 

/ 

f. Otras líneas de acción de carácter habitacionai 

- Sistema especial de subsidio habitacional dirigido a la atención de 
es de colonización: se ha establecido en apoyo a la labor que ejecuta el 
sterio de Bienes Nacionales en materia de colonización de las regiones 

mo sur del país. El sector vivienda y urbanismo entrega a los 
seleccionados un subsidio habitacional que consiste en una ayuda 
¡recta sin cargo de restitución y por un monto no superior a 300 UF 
lia ni al 90% del valor de la vivienda. 

do por sus mismas particularidades este sistema no tiene 
ha demandado un gran esfuerzo que, se espera, será 
pensado por sus beneficios. 

- Mecanismo especial dirigido a la deSCQnCentraCiÓn de la región 
tropolitana de Santiago: recientemente se ha reglamentado esta modali- 

daid, que opera a través de un registro especial del sistema de postulación, 
on y venta de viviendas destinadas a atender situaciones de margi- 
habitacional. Busca promover la desconcentración de la región 

sfialada, mediante programas integrales de asignación y venta de vivien- 
das dirigidos a residentes en la región que deseen postular y obtener 
wlución y radicación en otras regiones. 

El primer llamado en esta modalidad permitirá que obtengan sus 
en diferentes regiones del país 1.371 grupos familiares. 
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- Además se ha continuadq con la aplicacibn de los mecanje- 
ayuda a los deudores hipotecarios delsactor, apoyan 
grupos familiares que pactaron créditos complementarios a les sistemas 
habitadmales y que han debido afrontar dificultades en su pago. E~~~~ 
estas acciones se encuentra aquélla que permite que los deudores hipote. 
carios con créditos otorgados en UF, mediante la emisión de letras hipoteca. 
rias, con tasas de inter& igual o superior al 12% anual, puedan reprogramar 
sus deudas pactando un nuevo crédito en IVP, que incorpora la mormidad 
vigente, a un plazo mayor al saldo de plazo originalmente pactado y con una 
tasa de interés del 8% anual. 

Paralelamente continúan desarrollándose acciones de incentivo, 
estímulo y premio al eSfUer20 de ahorro y ai pago OpOrtUnO o anticipadode 
deudas hipotecarias correspondientes a préstamos que complementan ios 
sistemas habitacionales operados por el sector. 

- Labor de emergencia: el Ministerio ha continuado atendiendo 
casos producto del sismo de 1985 y de los temporales que afectaron a la 
zona central del país en junio de 1986. 

Con respecto a los damnificados por el sismo, se ha proseguido el 
pago de los certificados de subsidio habitacional que se destinaron ecpecifi. 
camente a ellos (sistema general, subsidio rural y sistema de ahorro y 
financiamiento de la vivienda). También se terminaron obras de reparación 
de viviendas en las regiones V de Valparaíso y Metropolitana de Santiago 
por un monto total que asciende a aproximadamente M$300.000.- 

En relación a los daños ocasionados por los temporales de 1986, e 
sector debió reorientar recursos para atender a los damnificados y efectuai 
labores de reparación de pavimentos urbanos dañados. En materia habita 
cional, se atendió a familias de la región Metropolitana de Santiago desti 
nando para ellas 206 viviendas que estaban terminadas. En la VI regidn de 
Libertador General Don Bernardo OHiggins se inició la construcción de 20d 
viviendas destinadas a este efecto, y en la VI1 región del Maule otras 216, I[ 
que representó una inversión de 108.000 UF. 

k-mia5 

g. Acciones realizadas con motivo de los temporales 

En cuanto a los temporales que afectaron al país en julio de 198' 
una Primera evaluación de los datios producidos en el sector vivienda 1 
urbanismo, los fijó en el equivalente a 91 9.374 UF, de acuerdo al siguient' 
detalle general: 

G 
Daños hnto eomprometldo . 

Viviendas 667.278 
. (UF) I iI 

Pavirnentración urbana 252.UW / 

Totel 1119.314 . / 
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En razón de 10 anterior el Gobierno hadebido readecuar 10s presu- 
puestos respectivos Y orientar recursos a la atención de las situaciones mas 
~Hpntes. 

Esa reorientación de recursos permitió destinar en el corto 
M$ 4W.500 Para la ayuda de emergencia. De esta cifra, M$ 16.000 corres- 
pnden a materiales de COnStrUCCiÓn para la reparación de edificios y 

M$115.900 a la entrega de viviendas de emergencia, lo que 
1.300 soluciones, y M$348.600 a la reparación de los pavimen- 

En forma adicional, el Ministerio ha debido destinar 1.536 viviendas 
as disponibles, de sus programas habituales de atención a la margina- 
habitacional, para ser entregadas a las familias que resultaron más 
adas por estos temporales. 

Además, el undécimo llamado a subsidio habitacional para el siste- 
de ahorro y financiamiento de la vivienda, consulta una modalidad 

al de postulación, que permitirá atender en forma preferente a las 
s cuya vivienda fue destruida. 

Labor en desarrollo urbano 

urbanos más seriamente dañados. 

estudio y modificación die la ley general de urbanismo y 
a ordenanza general de construcción y urbanización, y 
de planificación territorial a nivel regional, intercomu- 
estudiado y aprobado 21 modificaciones a planes 

ercomunales y contratado o supervisado la ejecución de 15 
ntos que sancionan diferentes planes reguladores, seccionales, 

urbanos o modificaciones, y adecuaciones o reactualizaciones de los 

En otro orden de materias, se terminó el inventario completo de 
y propiedades del sector, que está organizado computacionalmen- 
giones, lo que permite una visión actualizada y una mejor toma de 
es. De ello deriva un programa de venta de activos prescindibles, 

r ~ l ~  a uno de venta de inmuebles, que se insertan en la política financiera . Q” sector. 
Se ha continuado desarrollando y controlando la ejecución de estu- 

*urbanos específicos, prestando apoyo técnico y asesoría Permanentea 
I k  municipios Y cumpliendo las labores que corresponden a 10s directores 
de abras municipales en comunas que no cuentan con este cargo. 

Además, el Ministerio ha mantenido su participación activa en diver- 
-% coimisiones intersectoriales que tienen relación con urbanismo. Tales 

1% Casos de la comisión mixta agricultura, vivienda Y turismo, de la 
@Wdinadora MOP-MINVU de vialidad urbana, de la Comisión regional de 
RQbgía, de la comisión para la elaboración del Catastro nacional de la 
PrQpiedad rafz y de la comisión coordinadora de aerOnEhJtica Y desarrollo 
‘‘rbano, entre otras. 
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~ -. - 3, Otras acciones 

a. Actividades internacionales 

Entre los eventos internacionales en que le correspondió parti@par 
al Ministerio merecen mención los siguientes: 

- Sesión de la comisión de Naciones Unidas para los Asentarnientos 
Humanos, en Nairobi, Kenya, en la que se celebró el Año internacional de la 
Vivienda para personas sin hogar. 

- Seminario regional de metodología y evaluación en economia 
regional y urbana, en Sao Paulo, Brasil. 

- IV congreso panamericano d'e ingeniería de tránsito y transporte, 
organizado por la sociedad chilena de ingeniería de transporte. 

- 

b. Cdditos e x t e r m  

Al swtor lie  ha colrrespndldo continuar con la administración dedos 
im1ptxtante.s créditos externos: 

- Subprograma A de vialidad urbana, da1 contrato de préstamo 
BID-CORFO II No 115-IC-CH. Se dio término a cuatro proyectos incluidlos 
en el programa básiicb respectivo, en tanto que se encuentran en ejecucKHn 
otros tres, habéwbse iniciado el último en el segundo semestre del atio eru 
curso. 

De acuerdo a la modificacián convenlida con el Banco Interamrica- 
fue posible destinar parte de los fondas colnvenidos a I@ 

reparackjn de los daños causados en la infraestructura urbana por bs 
sismos de 1985. Con cargo a ese programa de emergiemila se ejecutaron @6 
proyectos que corresponden a obras de reparacidn o reposición de pahfi. 
rnentos urbanos dañados; 45 que consultan la mnsmmi6n de muros de 
cmtewilán o de sostenimiento; 3coledores de aguas I b k s  e igual númm 
Cce obras en puentes y cruces soblre nivel fenoviati, además de ahguns 
obras de mlejoramiento integral en rutas de acceso a ciudades y vías 
maw im&mrtaneia; obras todas éstas que b n e f i c h  a las regiones V 6 
VdlpadSO, VI deli libertadar General Don Bernardo O'Higgins, VI1 del 
Maule y Metropolitana de Santiago. 

-Convenio de préstamo MINVU-BYRF No 2482-0-CH: su objetiva 
es meNrar las políticas del sector y apoyar el pian gubernamental de 
mlediano plazo para reactivar la economía, por medio del financiamiento 
parcial del pograma de inversiones del Ministerio para el período 1984- 
1987 y del suministro de asidenda témica. 

La parte A del programa consulta el financiamiento del 25% de lac 
viviendas básicas que se adquieran mediante licitahnes púMicas interne 
cionales y cuyo costo unitario, incluido el valor del terreno, no exceda IaS lgo 
UF (excepto en las regiones XI Aisén del General Carlos Ibáñez del ~ a W o  
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de Magallanes y de la Antártica Chilena, donde el valor puede ser de 
330 UF, atendidas las particularidades de esas regiones). 

Durante 1986 se COnVOCÓ a 4 licitaciones públicas internacionales y 
aHm nacional, lo que originó 193 contratos de obras por un total de 22.456 
jmdos básicas, con un valor de 3.763.425 UF. En el primer semestre de 

nvocado a una licitación pzjblica internacional y a dos naciona- 
e representan la contratación de 21.51 5 viviendas por un monto total 

inte a 3.654.821 UF. 

.a parte B del programa permite financiar el 75% del monto de los 
de subsidio habitacional rescatados por el sector, en la catego- 

viviendas de hasta 400 UF. Con cargo a este programa se rescata- 
1986, 11.644 certificados de subsidio de este tipo, por un valor 
a 2.056.439 UF. 

La parte C establece que el BlRF financiará e4 70% de los estudios y 
de auditoría que contrate el Ministerio, hasta por un monto equiva- 

rograma de estudios comprendió siete investigaciones, de las 
se entregaron en 1986, en tanto que las dos restantes se 
n ejmci6n, previéndose sus informes finales para fines de 
cuanto al serviicio de auditoría, cabe señalar que la firma 

a entregó el informe correspondiente al ejercicio 1986 en abril de 
remitido al BlRF para su aprobación. 

dios y apoyo técnico 

s de 1'0s estudios ejecutados en materia de desarrollo urbano, 
aque4110s emprenldihdos en el marco del convenio de préstamo 

, que ha abordado los siguientes temas: 
Racionalizaci6n de procedimientos administrativos relacionados 
carrollo de los programas habitacionales. 

Estudio del mercado de los créditos hipotecarios. 
Alternativas de sistemas habitacionales. 

Repercusión de la apertura de la avenida Santa Isabel en el 

Proposición y evaluación de mecanismos que permitan cubrir 
viviendas causados por defectos en la construcción. 

- Programa de capacitación técnica y administrativa en desarrollo 
QrhnlO. 

- Evaluación de la cartera hipotecaria del sector vivienda y proposi- 
para maximizar su recuperación. 

Estos estudios fueron contratados mediante propuesta con firmas 
Qeonsultoras que habían sido precalificadas para estos efectos. 



El Ministerio ha continuado e 
completan su función deestudía yap0 
ca especializada y distrihuyendQ peFib 
fíco y el estadístico. . e  

Además se elaboran, editan y reparten diversos f O l l W s  de difusibn, 

4. Labor jurídica 

Destacan las acciones relativas a las normas que regulan los distin- 
tos sistemas habitacionales, las que se refieren a la administración de la 
cartera hipotecaria de los SERVIU, las que regulan la contratación de obras 
y la prestación de servicios, los decretos que aprueban ese tipo de contratos 
y aquellos mediante los cuales se aprueban o modifican los diversos instru- 
mentos de planificación del desarrollo urbano, y las normas técnicas perti- 
nentes, entre otras. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización (SERVIU) 

a. Labor habitacional 

1) Viviendas terminadas 

A los SERVIU corresponde ejecutar las acciones de política habita- 
cional y urbana en el ámbito regional de su jurisdicción. Así, han controlado 
directamente la contratación de 30.469 viviendas, lo que representa una 
superficie total de 1.069.425 m2 edificados. A ello se suma el pago de 17.967 
certificados de subsidio habitacional, por un monto equivalente a 2.755599 
UF (aproximadamente M$10.000.000, en moneda a junio de 1987). 

La labor desarrollada en los últimos 12 meses ha permitido entregar 
solución habitacional definitiva a 48.436 familias, que adquirieron dicho bien 
en propiedad, con la consecuente seguridad y estabilidad que ello reporta 
para esos hogares. 

dad creciente y sostenida en la labor sectorial, cumpli6rido$e I&,rnratas y 
Las cifras entregadas permiten observar que se mantiene una 

planes propuestos. .- . 
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que la mayor parte de las, obras. ejecutadas con 
financiamiento sectorial han sido entregadas a trave6 del sistema de postu- 
iación, asignación y venta de viviendas destinadas a atender situaciones de 
marginalidad habitacional. 

Respecta de los subsidios habitacionales pagados, se omiten aque. 
Ilos correspondientes al sistema especial de subsidio habitacional para 
planes de colonización (se han otorgado 80 certificados para el plan de 
poblamiento de Puyuhuapi, en la XI región Aisén del General Carlos Ibáñez 
del Campo), así como las operaciones aprobadas correspondientes a apl,i- 
caciones del impuesto habitacional (sólo en la región Metropolitana de 
Santiago se aprobaron planes para la adquisición de 81 viviendas, con una 
inversión de 7.545.553 cuotas de ahorro para la vivienda; el otorgamiento de 
153 certificados de subsidio habitacional, por el equivalente a 24.970 UF, Y 
88 subsidios para pago de dividendos por un monto total ascendente a 
4.413 UF). 

2) Créditos hipotecarios complementarios al subsidio habitacional 

Tanto para el sistema general de subsidio habitacional como parad 
subsidio habitacional del sistema de ahorro y financiamiento de la vivienda, 
los créditos hipotecarios se otorgan a través del sistema financiero privado, 
concurriendo el sector al pago de la diferencia o de parte de la diferenciaque 
produzca en el mercado secundario la venta de las letras hipotecarias 
respectivas (subsidio indirecto). Así, salvo para el caso de los prestamas 
cursados al amparo del convenio celebrado con el Banco del Estado de 
Chile (sistema general de subsidio habitacional), el Ministerio sólo controla 
este tipo de operaciones en la medida en que se formulen cobros por tales 
diferencias. 

En cuanto al convenio celebrado con el Banco del Estado de Chille, 
cabe destacar que en el primer semestre de 1987 se introdujeron importan- 
tes modificaciones en las condiciones de esos créditos, las que permiten 
favorecer significativamente a sus beneficiarios. 

Además, para agilizar la tramitación de estas operaciones de crédi- 
to, se celebró contrato con dos empresas privadas, las que tienen a su c a r p  
aprobar y elaborar los expedientes de préstamos correspondientes a 
región Metropolitana de Santiago, función que también desarrolla, alterna!t- 
vamente, el SERVIU Metropolitano. En el resto de las regiones la acclOn 
pertinente la desarrolla el SERVIU respectivo, sin perjuicio de que, si las 
condiciones regionales así lo recomendaran, se puede poner en práctica un 
mecanismo similar al adoptado para el caso de la región Metropolitana de 
Santiago. 

El cuadro siguiente presenta el detalle regionalizado de los créditos 
hipotecarios complementarios al sistema general de subsidio habitacional 
(viviendas de hasta 400 UF), cursados al amparo del convenio MINVU- 
Banco del Estado de Chile. 
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C ~ ~ ~ l T O S  HIPOTECARIOS COMPLEMENTARIOS AL SUBSIDIO HABITACIONAL 
GENERAL O TRADICIONAL 

(Sep. 1986-ago. 1987) 
CONVENIO MINISTERIO-BANCO DEL ESTADO DE CHILE 

-- Créditos otorgados 
N- Monto préstamo 

en IVP 
124 16.290 
1 o5 17.440 
28 4.170 
349 47.890 
276 44 880 

16.740 
.."- 31 .O40 

1287 190.270 
61 O 91.460 
295 46.210 

I cuadro anterior se desprende que el promedio de préstamo 
ntario otorgado por subsidiado asciende a 149 IVP. 

I .  

'': A las 5.51 4 operaciones cursadas al amparo del convenio celebrado 
Banco del Estado de Chile cabe agregar aquellas que ha registrado el 
e&, CQrreSpondientes a créditos otorgados por otras entidades ban- 

carias o sociedades financieras y por los cuales se ha formulado cobro por 
colnlcepto de subsidio indirecto a la tasa de interés. En este aspecto, se 
mntroló el otorgamiento de 1 .O60 créditos hipotecarios por un monto total 
aiscendente a 142.094 UF (134 UF promedio de préstamo por familia). 

sterio le ha correspondido actuar en el otorga- 
miento de 6.574 créditos hipotecarios complementarios al subsidio habita- 
hnal en su modalidad general o tradicional, concurriendo con su apoyo 
amiinistrativo y financiero en beneficio de igual número de familias. 

En el caso de los créditos complementarios al subsidio habitacional 
IPara el sistema de ahorro y financiamiento de la vivienda (aplicable a 
Viviendas de un valor de hasta el equivalente a 2.000 UF), el sector ha 
concurrido al pago de diferencias (subsidio indirecto) en 3.288 operaciones, 
conforme al detalle regionalizado que expone el cuadro siguiente: 
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OPERACIONES CUMADAS POR PAGO DE DIFEPII3M 

DIfeienGlaS paga- 
- 

No Monto Wstamo 

I 6 2.100 146.42 
II 21 11.845 493,18 
111 
IV 170 64.480 3.1 71,27 
V 408 149.400 11.139,39 
VI 21 1 73.010 4.475,19 
VI1 25 9.280 608,80 
Vlll 254 11 9.600 11.786.59 
IX 47 20.150 1.566,73 
X 80 35.290 2.135,18 
XI 5 1.61 O 118,80 
XI1 
R.M. 2.061 726.01 O 65.98569 
Totales 3.288 1.212.775 1 01.627,24 

(UF) (UF) 

- - - 

- - - 

€ E  cuadro anterior sólo registra las operaciones por las cuales se ha 
formulado cobro de diferencia en la venta de letras (subsidio indirecto); de id 
se desprende que el préstamo promedio otorgado por subsidiado ascendió 
a369 UF y el subsidio indirecto a 31),91 UF por familia beneficiada (monto Cut 
que se agrega el subsidio directo percibido). 

A las cifras de créditos hipotecarios complementarios al subsidio 
general, y a las de créditos otorgados a beneficiarios del sistema de ahorro y 
financiamiento de la vivienda, que informan sobre las familias favorecidas 
con subsildio indirecto, deben agregarse las cifras de aquellas familias que 
(aún cuando no debieron recurrir a este subsidio indirecto) pudieron operar 
con la seguridad de contar con dkho beneficio en caso de haberse produlci- 
do pérdida en el valor de venta de las letras hipotecarias respectivas. Ello les 
proporcionó la confianza necesaria para pactar sus respectivas operacio- 
nes crediticias en condiciones preferentes de interés, sin el riesgo de temf 
que asumir el financiamiento de la diferencia total que pudiere producirse en 
la venta de letras hipotecarias. 

3) Financiamiento de la oferta habitacional 

El cuadro siguiente presenta un detalle regionalizado de los créditos 
de corto plazo girados por los SERVIU a empresas constructoras que han 
comprometido la ejecución de viviendas, con beneficiarios del sistema 
general de subsidio habitacional y del subsidio habitacional para el sistema 
de ahorro y financiamiento de la vivienda. El mecanismo facilita el acG8so al 
mercado privado y, por lo tanto, la operación de los sistemas habimm-deS 
impulsados por el Gobierno. 



GIRO DE CREDITOS DE CORTO PLAZO POR SISTEMAS DE SUBSIDIO 
HABITACIONAL, SEGUN REGIONES 

(Sep. 1986-jun. 1987) 

&$"es Sistema general Subsidio habitacional Total créditos 
subsidio para el sistema ahorro girados 

habitacional y financiamiento de la 
vivienda - . - ._ . - 

N O  M$ NO M% N O  M8 
2 1.170 - - 2 1.170 

11 - 35 20.777 
I 

35 20.777 - 
lmii 
IIV 
Y 
VI 
YIII 
VIII'I 
IIK 
x 

1 571 
107 61.702 
150 96.809 - - 
20 11.384 

223 156.405 
- - 
- - 

R M  509 289.325 - - 509 289.325 
Totales 1 .O47 638.1 43 189 193.009 1.236 831.152 

eamiento de poblaciones 

que, por su capacidad de ahorro y de acceso a créditos hipoteca- 
dos por entidades financieras privadas, no encuentran solución a 
los sistemas de subsidio habitacional ni del sistema de postula- 

nación y venta de viviendas destinadas a situaciones de marginali- 
acional, y a los cuales se puede brindar, en cambio, atención en el 

Regularización de títulos de dominio 

Mediante esta labor se regulariza la situación de dominio de las 
lendas y sitios entregados por el sector, como también la de aquellos 
gnadoc a título gratuito por el ministerio de Bienes Nacionales. 

Esta acción de significativa trascendencia social incorpora un núme- 
rO Importante de grupos familiares al beneficio de la propiedad privada, lo 
We además da cumplimiento a uno de los objetivos de la acción guberna- 
mental pertinente: hacer propietarios y no simples asignatanos. 
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El detalle regibnafinado de esta accidn s 
siguiente: 

REGULARIZACION DE TlTULdS DE DOMINIO 
(Sep. 1&Gago. 1987) 

No de tftulos 
entregados 

- 
Regiones 

I 45 1 
II 736 
111 272 
IV 578 
V 592 
VI 150 
VI1 508 
Vlll 1.921 
IX 1.152 
X 789 

528 XI 
XI1 
R.M. 10.724 
Total 18.401 

- 

b. Labor en equipamiento social 

Se dio término a un total de 35 obras de equipamiento comunitario o 
social, además de haberse ejecutado diversos proyectos y prestado aseco- 
ría técnica a diferentes instituciones. 

También ha sido significativa la acción desarrollada para dotar de 
edificios consistoriales a los municipios nuevos. 

c. Labor en pavimentación urbana 

Se orienta fundamentalmente a fortalecer la infraestructura vial U- 
bana del país y a mantener el parque existente compensando su deterioro. 

LABOR DIRECTA 
(Obras terminadas en el período) 

Tipos de obra Obra nueva Reparaclón y 
conservación 

Calzadas $m2) 430.976 19.060.822 
Aceras (m ) 55.676 427.905 
Soleras (mts.) 87.694 4.684.074 

A esta labor se suma aquélla que, en materia de pavimenlaG¡?@se 
ejecuta en complemento de las nuevas poblaciones y con 
nales, así como otras obras menores, no incluidas en el 
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LABOR ENCOMENDADA 
(Obras terminadas en el período) 

TIPOS de obra Reposición por Mandatos v) 
cuenta de terceros 

a m i a s  \m? 100.564 394.467 

a t a s  (mts.) 25.306 74.108 
0 IImwye obras con financiamiento proveniiente del FNDR. 

w a s  ím ) 48.643 90.1 97 

!, Parque Metropolitano de Santiago 

Continuó desarrollando las acciones propias de su calidad de centro 
sparcimiento, atracción turística y difusión, conservación y preserva- 
de la flora y fauna. 

Además, se ejecutaron obras de mejoramiento y remodelación del 
plaza Caupolicán y cumbre, con motivo de la visita de S.S. Juan 
II. Entre estas obras destaca la construcción de muros de contención, 
s pavimentos e iluminación. 

Otras de las acciones de relevancia ejecutadas en el período son: 

- Construcción de vivero Leliantú, en el sector Lo Saldes, con una 
superficie de 4 hás., de las cuales 2,3 se destinan a vivero y 1,7 a bosques 
omamentales y semilleros. Las obras ejecutadas en el período consistieron 
an el movimiento de 9.000 m3 de tierra, construcción de 9.075 m2 de 
terrazas horizontales, 1,900 mts. de contención con gaviones, 4.200 m2 de 
cilrculación vehicular, 440 mts. de canaletas para aguas lluvias, 465 mts. de 
matrices de riego, 550 mts. de cierre perimetral, 1.350 m2 de sombreadero, 

uisición e instalación de estanque para regadío y construcción de ofici- 
, bodegas y servicios. 

- Construcción de la V etapa del jardín botánico Mapulemu, que 
It6 riego por aspersión, muros de contención y pañol de herramientas. 

- Construcción de obras en diversos recintos del zoológico. 

- Mejoramiento sistema de riego, renovacidn y ampliación de equi- 

- Se plantaron 9.530 árboles y 1 14.500 especies florales y arbusti- 
vas; se construyeron 25 hás., de cortafuego y sus viveros produjeron 
160.000 plantas florales, arbustos y árboles. 



Capítulo XV 

STERIO DE TRANSPORTES Y 
TELECOMUNICACIONES 

“Erc Miniserio hn proseguido en sus esfuerzos por mejurar 
Y mpfiar la cobertura espacial de sus servicios. tanto de trans- 
&es como de teiecaunicaciones, teniendo en vista que in 
myw integrmión física del territorio resultante de esos esfuer- 
zos M> sdo contribuirá al ejercicio pleno de la soberonia nacio- 
>pal y al desenvolvimiento normal y eficiente de las actividades 
ecmómicas y sociales. sino que pennitirci ademds opiimizar el 
uso de los recursos disponibles mediante el ordenamiento de sus 
propias actividades y de los servicios que fiscaliza. así romo 
mejorar éslos a través de la introducción de nuevas tecnolo- 
gins.” 

(Pakbms 61 Mensaje Presidencial correspondiente al píodo anterior). 



I MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 
1 TELECOMUNICACIONES 

A. MISION DEL MINISTERIO 

Proponer les pollticas nacionales en matqria de transportes y 
municaciones, de acuerdo con las directrices del Gobierno, y ejercer 

ión y control de su puesta en práctica. 
- Supervisar las empresas públicas y privadas que operen medios 

de transporte y de comunicaciones en el país. 
- Coordinar y promover el desarrollo de tales actividades y controlar 

el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas pertinentes. 
- Compete al Ministerio, además, la coordinaddn de le comisidn de 

transporte urbano, grupo interministerial abocado a identificar y proponer el 
v. ‘or aprovechamiento de la oferta de transporte y a elaborar planes y 

mas de desartolb y operaci6n del sistema, entre otras materias. 
Para el cumplimiento de Was y de otras funciones, el Ministerio 
a su accidn a través de dos subsecretarías, que desarrollan las 

keas que se señalan: 

r: Subaacretaria de Transporte8 

Regula y controla las operaciones de transporte en el pais. Bajo su 
dependencia están las siguientes entidades, cuyas respectivas misiones se 
indican: 

4. Emprosa Maiítlma del Estiido 

1 Prestar servicios de transporte marítimo de caboteje y de comerdo 
exterior, en condiciones de rentabilidad que permitan 8u aubolinindamien- 
!O. 

P 

b 
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cargan y descargan en sus instalaciones y las actividades de tran$i&&ia 
porteo, almacenamiento y acopio de las correspondientes cargas. ’ 

c. Corporación Nacional Portuaria 

ellas sus derechos de socia. 
Constituir con el Fisco sociedades anónimas portuarias y ejercer en 

d. Empresa de Ferrocarriles del Estado 

Prestar servicios de transporte de pasajeros y carga, nacional e 
internacional, por vía férrea, en condiciones competitivas en el mercadlo d& 
transporte terrestre y procurando alcanzar niveles satisfactorios de eficien- 
cia y rentabilidad. 

2. Subsecretaría de Telecomunicaciones 

- Regula, fomenta y controla técnicamente las telecomunicaciones 

- Administra el espectro de frecuencias radioeléctricas y representa 
en el país. 

al país en materia de telecomunicaciones. 

Empresa de Correos de Chile 

Entidad relacionada con la subsecretaría de Telecomunicaciones, 
cuyas funciones con: atender los envíos de correspmdencia nacional e 
internacional; cumplir los acuerdos y obligaciones de ICS convenios y trata- 
dos internacionales postales y otorgar al público otras prestaciones determi- 
nadas por ley. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

La labor del Ministerio ha continuado centrándose fundamentalmen- 
te en los objetivos de acrecentar la eficiencia y la cobertura de los sistemas 
de transportes y de telecomunicaciones, dada la incidencia que ambos 
tienen en el desarrollo económico del país y en el bienestar y calidad de vida 
de la población. 

En transporte, considerables esfuerzos se orientaron al desarrollo 
portuario, en especial -de la V región de Valparaíso. Aprovechánal@dos , 

x L* i 
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@ajos urgentes demcmstnicción exigidos por el terremoto de 1@&5, se 
hlició un plan coherente de desarrollo portuario de largo plazo, basado en la 
&nación racional de los tráficos que debe atender mda puerto. 

El Ministerio ha participado activamente en la campáña contra la 
Cantaminación ambiental, considerando que la circulación de vehículos 
irnotorizados es una de las fuentes contaminantes. Se han adoptado medi- 
d a ~  para restringir la circulación de vehículos y se comenzó a aplicar una 
lprimera etapa de un plan que racionaliza el transporte, en especial de la 
bmmloción colectiva urbana en el área céntrica de Santiago, a fin de evitar 
migestiones y disminuir así la contaminación. La nuevatarifa conjunta para 

servicio combinado metro-bus es otra medida orientada al mismo fin. 

Se están ejecutando estudios y acciones tendientes a la rehabilita- 
y racionalización de la empresa de Ferrocarriles del Estado. Con el fin 

de angiiilizar y hacer más eficiente su gestión y la de otras empresas estatales 
die transporte, se prepararon los correspondientes proyectos de ley para 
mertirlas en sociedades anónimas. 

Respecto de telecomunicaciones, la acción se ha centrado en el 
pwkcbnamiento de la legislación, en la incorporación de nuevos servi- 
d ~ ,  en la promoción de los beneficios que reporta para el público usuario el 
wlso eficiente de los medios de telecomunicaciones disponibles, en la partici- 
pación del sector privado, en la prestación de servicios y en el desarrollo de 
#as tdecomunicaciones rurales. 

En rdación con el primero de los aspectos señalados, se promulgó 
4 DFL No 1 (T y T), de 19.87, que modificó la ley general de telecomunicacio- 
IWS simplificando la tramitación de concesiones y permisos, estableciendo 
iwmdimientos claros para determinar tarifas e incorporando los conceptos 
de obligatoriedad de servicio, aportes reembolsables y servicios interme- 
dbs de telecomunicaciones. 

En cuanto al segundo aspecto, se han otorgado concesiones y 
Wjrmisos para la prestación de nuevos servicios, tales como de repetidora 
“@oimnitaria, de radiocomunicación personal, de transmisión de datos, de 
Ikxapersonas, de televisión por cable y otros. 

En cuanto a la participación del sector privado, la totalidad de los 
, IWwos servicios de telecomunicaciones son entregados por entidades 
Privadas. También es destacable que la empresa Télex-Chile Comunica- 
%es Telegráficas S.A. fue traspasada totalmente al sector privado. 

._ 
Por último, se ha coordinado el plan de desarrollo de telefonía rural 

* Con el Plan Nacional de Desarrollo Rural, estando el primero a cargo de la 
ubsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. Asimismo, se he 
efectuado la valorización económica del plan, por regiones. 
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de desmUo portuario de la V región y factibilidad de la I etapa”, que realiza un 
consorcio formado por una empresa COnSUltOra norteamericana asociada can 
una consultora chilena. Dada la importancia del estudio, cuyo costo alcanza a 
US$ 1,5 millones, se obtuvo la aprobación del Banco Mundial para utilizar 
fondos del préstamo 2297-CH y se solicitó al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo que contribuya a financiar una asesoría para la contraparte 
técnica responsable de orientar y supervisar su ejecución. El estudio, que 
termina en el curso del presente año, determinará la factibilidad técnica, 
económica y financiera de la primera etapa propuesta para el desarrdlo 
portuario de Valparaíso y San Antonio hasta el año 2010, reformulando los 
planes generales de desarrollo portuario de la V región de Valparalso para el 
período 1991 -2010. Además proporcionará las bases para la siguiente etapa 
de ejecución de los estudios de ingeniería y de diseño de las obras portuarias 
recomendadas. Para la correspondiente dirección y supervisi6n se constituyó 
una comisión integrada por representantes de los ministerios de Obras Públi- 
cas, Economía, Fomento y Reconstrucción, Defensa Nacional, Transportes y 
Telecomunicaciones, Oficina de Planificación Nacional, intendencia de la V 
región de Valparaíso y EMPQRCHI. 

-Estudio de “Diagnóstico y catastro de los activos y unidades 
operativas prescindibles de la empresa de Ferrocarriles del Estado”. Su 
objetivo es identificar fuentes de recursos que permitan mejorar la posición 
financiera de la empresa, considerando el nuevo dimensionamiento p 
puesto en el plan de rehabilitación, en fase de reestudio. 

- Con la finalidad de analizar, revisar y reformular el plan de reha 

constituyó una unidad coordinadora central presidida por el ministro 
Transportes y Telecomunicaciones e integrada además por representante 
de los ministerios de Economía, Fomento y Reconstrucción y de Hacienda Y 
por su propio director. La unidad coordinadora central tiene, además, la 
responsabilidad de otorgar su aprobación a las diversas instancias de 
ejecución del plan de rehabilitación. 

- Estudio de “Actualización de costos de infraestructura en el trans- 
porte caminero”. Busca cuantificar el costo por uso de la infraestructura vial 
asignable al transporte de carga que compite con el transporte ferroviario, 
así como los impuestos especiales que cancela ese transporte. Ello brinda 
rá una base para estimar el subsidio que indirectamente está redbiendo el 
transporte caminero de carga que compite con los ferrocarriles. SFS kspe!? 
además, que en una etapa posterior los resultados de este estudi0 permiti- 
rán estimar los efectos del subsidio sobre las condiciones de co 
en el transporte de carga por carretera y por ferrocarril. 

1 txión de la empresa de Ferrocarriles del Estado, elaborado por ella 
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1) Transporte 

- Transporte de escolares. Mediante el DS No 129 (TyT), de 1986, 
5e reglamentó el transporte de escolares, fijándose las normas a que debe 
ajustarse este tipo de servicio. 

- Uso de gas licuado de petróleo. Mediante los DS Nos 51 y 52 
(TYT), de 1987, se reglamentó el uso de gas licuado de petróleo en el nivel 
nacional y de gas natural comprimido en la XI1 región de Magallanes y de la 
Antárlica Chilena, como combustibles de vehículos motorizados. 

- Fondo de mejoras de la locomoción colectiva. En cumplimiento de 
SU objetivo de colaborar al financiamiento de obras que beneficien al trans- 
porte de pasajeros, este fondo contribuyó con M$28.000 a la construcción 
de garitas terminales, refugios peatonales urbanos, refugios carreteros y 
otras obras que inciden en una mejor prestación a los pasajeros. De la suma 
indicada, M$ 16.800 se invirtieron en la región Metropolitana de Santiago y 
el saldo -M$ 1 1.200- en las regiones restantes. 

I 2) Asuntos internacionales 

- Xlll reunión de ministros de Obras Públicas y Transportes ae los 
países del cono sur. Se realizó en Buenos Aires, en diciembre, donde 
nuestro país fue representado por una delegación que presidió el Ministro. 
Entre los acuerdos adoptados es importante destacar que los demás países 
miembros -Argentina, Bolivia, Brasil, Paraguay, Perú y Uruguay- enco- 
mendaron a Chile la elaboración de un nuevo convenio de transporte 
nternacional terrestre, misión que está siendo cumplida por un equipo de 
trabajo constituido para tal efecto. 

- Otras reuniones internacionales. El Ministerio estuvo representa- 
la reunión de los órganos de aplicación del convenio de transporte 

acional terrestre, así como en reuniones bilaterales con Argentina y 
. En todas estas reuniones se adoptaron acuerdos que han facilitado el 
porte terrestre de pasajeros y de carga en el ámbito de los países del 
sur de América. 

3) Tránsito 

- Se continuó autorizando municipalidades para que otorguen licen- 
cias de conductor conforme a la ley de tránsito y sus reglamentos. A la 
fecha hay 108 municipalidades autorizadas en todo el país. 

- Mediante el DS No 18 (TyT), de 1987, se facultó a los médicos de 
'0s gabinetes sicotécnicos municipales para calificar la idoneidad físico- 
SWca de los postulantes a licencias de conductor, eliminándose la disposi- 
ción que obligaba a los municipios a contar con un sicólogo para ese efecto. 



- Por medio del DS No 146 (TyT), de 1986, se reglamentam las 
características operacionales de las distintas categorías que conforman las 
redes viales básicas. 

- Mediante resolución exenta No 347 (TYT), de 1987, se estableció 
la red vial básica de la ciudad de Santiago. 

c. Subsector marítimo 

1) Asuntos nacionales 
- Flota mercante nacional. El tonelaje mercante a flote de propiedad 

de armadores chilenos se ha mantenido en un nivel cercano al millón de 
toneladas de porte bruto (tdw), con la siguiente distribución: 69 naves con 
bandera y matrícula chilena y un total de 81 7.623 tdw, 8 naves con bandera 
y matrícula extranjera y 150.138 tdw, lo que da un total de 77 naves con 
967.761 tdw. 

- Subsidios a la navegación marítima y lacustre regional. El objetivo 
de procurar la integración física del territorio tiene vital importancia en la 
zona austral del país, tanto al interior de ella como con el resto del territorio. 
Para alcanzarlo, se asignan anualmente subsidios a la navegación en las 
regiones V de Valparaíso, X de Los Lagos, XI Aisén del General Carlos 
Ibáñez del Campo y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena, lo cual 
permite asegurar servicios regulares de transporte marítimo y lacustre 
desde y hacia determinadas áreas de interés social. Los montos entregados 
durante el presente año son los siguientes: 

V reaión de Vabaraíso: Isla de Pascua-continente: archiDiéiag0 
de Juan Ferñández (en 'su interior y con el continente). Total asignado 
M$20.320.- 

X región de Los Lagos: estuario del Reloncaví; navegación lago 
Pirihueico; navegación canal Dalcahue y Yal. Total asignado M$7.700.- 

XI región Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo: navegación 
lago General Carrera; navegación litoral sur; navegación lago O'Higgins. 
Total asignado M$ 1 1.830.- 

XI1 región de Magallanes y de la Antártica Chilena: tráfico Puerto 
Montt-Puerto Natales; tráfico Punta Arenas-Puerto Williams. Total asigna- 

El total asignado a la fecha para subvencionar el transporte marMm0 
y lacustre regional asciende, así, a M$l31.950. Además se cuenta con 
recursos que, de ser necesario, permitirían subsidiar en la XI región Aisén 
del General Carlos Ibáñez del Campo los siguientes servicios: 

Navegación marítima de embarcaciones menores que cubran 
servicios a caleta Tortel y senos Melimoyu y Gala. 

do M$92.100.- 



Recaladas en puerto Raúl Marín Balmaceda, Melinka y senos 
MelimoYU y Gala, con el fin de vincular estas localidades con el eje de 
transporte marítimo que existe entre Puerto Montt y Puerto Chacabuco. 

Complementar el subsidio que se otorga a través del fondo social 
al servicio de transbordador entre Quellón y Puerto Chacabuco. 

2) Asuntos internacionales 

- Convenio de transporte marítimo Chile-Brasil. Las autoridades 
marítimas de ambos países analizaron la aplicación del convenio en la VI 
reunión de consulta, celebrada en noviembre en Río de Janeiro, concluyen- 
do que, en el Último período, ha contribuido a mejorar el intercambio comer- 
cial entre ambos países. Chile reiteró la petición hecha en la reunión 
anterior: eliminar la “tasa de mejoramiento de puertos” que Brasil aplica a 
las exportaciones chilenas en el tráfico del convenio, para lo cual propuso 
diversas opciones de solución. 

- En reunión celebrada en Santiago, en diciembre, las autoridades 
de transporte marítimo de Chile y Argentina analizaron la participación de 
las empresas navieras de ambos países en el tráfico bilateral y respecto de 
terceros países. Chile sostuvo que dicha participación debe basarse en el 
principio de reciprocidad. 

- En abril de 1987 las autoridades de transporte marítimo de Chile y 
Colombia, reunidas en Bogotá, acordaron aplicar, a partir del lo de agosto 
de 1987, diversas medidas para facilitar el transporte marítimo bilateral, con 
participación igualitaria y recíproca de empresas navieras de ambos países. 

d. Subsector aéreo 

1) Asuntos nacionales 

- Política aérea de libre competencia. En las rutas aéreas naciona- 
les se ha continuado aplicando plenamente la política de libre competencia, 
con la consiguiente libertad para fijar tarifas y para establecer y aumentar 
servicios en los puntos que las empresas aéreas estimen conveniente. Ello 
beneficia al usuario tanto por las tarifas razonables que se han aplicado 
como por la mejor calidad de los servicios ofrecidos. 

- Subvención al servicio aéreo en la XI región Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo: el subsidio otorgado para garantizar las conexio- 
nes aéreas entre diferentes puntos aislados de la región ascendió a 
Ms5.400.- 

- Situación de la flota aerocomercial nacional. Se han registrado 
Variaciones en la flota de las empresas de mayor importancia. Lan-Chile 
incorporó un nuevo Boeing 737 y LADECO un quinto Boeing 727. 
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TRAFICO AEREO DE LOS OPERADORES CHILENOS 
(Cantidades en millones) 

~~ 

Tiiflco Pasajeros Asientos TonJkm. T o n . l k m i  
período Ikm. Ikm. transportsdas disponibles 
Se p.lago. 
Nacional 
1985-1 986 609 1.102 69 133 
1 986- 1 987 658 1.203 75 147 
Variación YO 8,O 92 8,7 1 OS 

1 985- 1 986 1.333 2.039 235 397 
1 986- 1 987 1.341 2.060 259 437 

Internacional 

Variación YO 0.6 1 ,o 1 O,? 10,l 

Nota: Las cifras de tráfico internacional incluyen las quintas libertades y las cifras del periodo 
mayo-agosto de 1987 son estimadas. 

2) Asuntos internacionales 

- Reuniones Chile-Holanda. En agosto de 1 
se celebraron reuniones con la autoridad aeronáut 
culminaron en un acuerdo que permite a la autorid 
regular las operaciones de la empresa holandesa en aq 
mericanas en que las empresas aéreas chilenas estén restringida 
países de la región. 

cas de ambos países se llegó a un nuevo acuerdo para que la empresa Air 
France limitara su tráfico de pasajeros en la ruta Chile-Brasil durante 10s 
próximos dos años. 

- Reunión Chile-Argentina. En agosto de 1986 se reunieron las 
autoridades aeronáuticas de ambos países para revisar la situación de las 
Operaciones de sus empresas aéreas y buscar f6rmulas que permitan el 
otorgamiento recíproco de nuevos derechos aerocomerciales. 

- Ajustes en el tráfico de pasajeros en la ruta Chile-Brasil. Con el 
objeto de favorecer la igualdad de condiciones para competir, se ha conti- 
nuado limitando los derechos de transporte de pasajeros entre esos países 
de las empresas europeas que operan en dicha ruta, a fin de compensar las 
limitaciones de capacidad que afectan a las empresas aéreas chilenas. 

- Asamblea de la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI). Se participó activamente en el XXVl período de sesiones de la 
asamblea de esta organización, efectuado entre septiembre y octubre de 
1986 en Montreal, Canadá. La participación recayó sobre una gran variedad 
de temas económicos y jurídicos relacionados con el transporte aéreo, de 
interés para Chile. 

- Reunión Chile-Francia. En esta reunión de autoridades aeron 
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- Comité Jurídico de la OACI. Se participó en el XXVl período de 
sesiones del comité jurídico de esta organización, efectuado en mayo, en 
Montreal, Canadá. Tuvo por objeto la elaboración de un instrumento sobre 
ppresión de actos ¡lícitos de violencia en aeropuertos que prestan servicios 
a la aviación civil internacional. 

- Asamblea de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil 
(CLAC). Se participó en la VI1 asamblea ordinaria de este organismo, 
realizada en noviembre en Lima, Perú. Allí se discutieron y analizaron 
ampliamente los problemas comerciales, económicos y jurídicos que afec- 
tan al transporte aéreo en la región. 

- Grupos de expertos de la CLAC. En mayo se participó en reunio- 
nlec de tos grupos de expertos en políticas aéreas y en costos y tarifas, que 
tuvieron lugar en Río de Janeiro, Brasil. 

e. Comisión de transporte urbano 

Se ha puesto en práctica una serie de iniciativas tendientes a racio- 
nializar y tecnificar la toma de decisiones en las diferentes áreas que compo- 

el sector transporte urbano. También se han efectuado importantes 
ninversiones en infraestructura vial y sistemas de control de tráfico en Santia- 
go y regiones, obras que garantizan significativos ahorros en tiempo de 
viaje, consumo de combustible y menor contaminación ambiental. 

- Estudio de evaluación y desarrollo del sistema de transporte urba- 
no de la ciudad de Santiago. Su objetivo es representar y proyectar la 
operación del sistema con diferentes escenarios de uso de suelo. Se con- 
templa, por ejemplo, evaluar posibles extensiones de la red del metro con la 
kcnología actual o con otras tecnologías intermedias (trolebús, tranvía, 
semimetro, etc.), como también analizar ciertas políticas específicas de 
gestión de infraestructura y nuevas inversiones en vialidad urbana en 
proyectos de carácter estructural. 

El estudio servirá como herramienta de planificación y podrá ser 
usado por expertos chilenos, sin asesoría externa, para revisar planes de 
irmersión. Así se pretende introducir el nuevo concepto de “planificación 
Continua”, a fin de adaptar los programas de inversión y las decisiones a las 
Cambiantes condiciones que se dan en una ciudad como Santiago, tanto en 
sentido urbanístico como económico. 

- Estudios de prediseño y evaluación económica. Se realizaron 
actividades de elaboración de bases y metodologías, de selección de con- 
sultores a través de licitación pública y de supervisión detallada, durante el 
estudio de ocho proyectos de mejoras físicas y operacionales sobre la red 
vial primaria de Santiago y otras ciudades importantes del país. 

- Supervisión de proyectos integrantes del subprograma vialidad 
urbana del crédito BID-CORFO 11. Se supervisó el cumplimiento de las 
normas de diseño geométrico de vialidad urbana y las especificaciones 
sobre control de tráfico en la mayor parte de los proyectos de ingenieria 
Vinculados a los construidos o en ejecución. 



-ktualización de los sistemas de i n f m m i 6 n ~  !Be 
nuevo conjunto de informes sobre W&#&€mn 320 Puntos de contra1 iWtomati- 
co de la red vial primaria de Santiago, con el que se aliment6 un sistema de 
información. Fue insíalado, además, el sistema de información de transpw- 
te público desarrollado en el período anterior. 

- Unidad de control de tráfico. Se reforzó la atención de consulta 
técnicas provenientes de municipalidades y organismos públicos. Los ex- 
pertos de esta unidad intervienen en las etapas de PrediSefiI, y de proyectos 
de ingeniería e induso en la etapa de construccióln de las obras de mejora- 
miento vial, aunque las dos Últimas exceden el ámbito específico de s~ 
secretaría ejecutiva. 

- Asesorías a organismos del sectolr. Esta función ha requerido la 
dedicación permanente de ingenieros de transporte para analizar y emitir 
juicios t6cnhs cobre proyectos propu'estos por municipalidades o, a tra* 
die ellas, por entidades priwadas. 

a. Subsector WIebni3 

En el nivel nacional este subsector aumento de 557.634 a 582.134 
lineas y de 768.186 a 807.197 teléfonos, Io que significa una densncidad 
tsilefólnjlca de 6,68 teléfonos por cada 100 hatantes y un aumento cercano 
al 5% respecto de igual período de 1986. Es imlpflante destacar que ell 
aulmtmto de líneas trae consigo un mejoramknto de Ya calidad del ser\siCS, 
almnzand0s.e en septiembre de 1987 un grado de aufmatización de 
%,l%. Ello ha sido pmiibb gracias a las fuertes inversiones realizadas 
priincipalmente ein la instalación de más centraks de tecnología digital. 

Se d a b a r m  Urn siguientes documentos dacimados con el. sub 
sector tekfóin 

- Reglamentaci6n de las conductas téanicas y de explotadn para 
la prega&n de sewicbs públicos telefónicos en zonas rurales. 

-MdTFilcachjn ai pian técnico fundamental de numeración tek- 
fólnlca. 

b. Subsector telex, telegrafía y transmisión de datos 

El subsector télex cuenta actualmente m 7.630 abonados en el 
país, lo que significa un aumento cercano al 11,5% respecto de igual 
período de 1986. 

En cuanto a transmisión de datos, cabe destacar que se ha otorgad0 
concesión para operar en este subsector a las empresas Télex-Chile 60- 
municaciones Telegráficas S.A. y Transradio Chilena Compañía d s T d @ ~  
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,unicaciones S.A., las que se suman a las ya otorgadas a la Empresa 
Nacional de Computación S.A. y Chile PAC S.A. 

Por otra parte, se ha estudiado la resolución No 36, de 1987, que fija 
la norma de transmisión de datos con conmutación de paquete. 

c. Subsector radioaficionados, usuarios de banda local y servicio 

I 

I de radiocomunicación personal 

Actualmente existe en el país la siguiente cantidad de radioaficiona- 
dos, desglosados por categoría: aspirantes, 4.376; novicios, 6.046; general, 
3.301 ; superior, 138, e institución, 275. En total, 14.1 36, lo que representa 
un aumento cercano al 16% respecto de igual fecha de 1986. 

En cuanto a banda local, hay en el país 9.852 usuarios y 28.709 
estaciones, es decir, aproximadamente 18,5% más que hace un año, 

Por último, en lo que se refiere al servicio de radiocomunicación 
personal, a la fecha hay en el país 380 usuarios y 1.247 equipos. Cabe 
destacar que hace aproximadamente un año se empezaron a otorgar permi- 
sos para este tipo de servicios. 

bsector radiodifusión sonora y televisiva de libre recepción 

En la actualidad funcionan 161 radioemisoras de amplitud modula- 
5 de frecuencia modulada, 3 de onda corta y 4 de música ambiental, 

3 en total, lo que representa un aumento cercano al 7% respecto a 1986. 
Se estableció la regulación que permitirá el desarrollo de la radiodi- 

el país, dentro de los parámetros técnicos que protegen la 
las transmisiones y que garantizan la exclusividad del canal 

En el subsector televisión de libre recepción, se produjo una mayor 
ura al incorporarse siete estaciones repetidoras entre las regiones IX 
Araucanía y XI1 de Magallanes y de la Antártica Chilena. 
Se otorgó una concesión para transmisiones de televisión por cable, 

incorporándose de esta forma el primer canal limitado de televisión al país. 

e. Subsector postal 

En la actualidad, continuando con la política de dar servicio postal a 
lbcalidades rurales o aisladas, se brinda atención a 1 .O62 puntos del país, lo 
W e  significa un aumento superior a un 40% respecto a lo existente en 1982, 
feha en que se inició la empresa. 

Es importante, asimismo, señalar que la empresa de Correos de 
Chile inició durante el último periodo, la prestación de nuevos servicios 
Postales, tales como el aerograma, el sello clip y el correo electrónico. 
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Se está estudiando una nueva l€!g¡elBCi6n para ek iUb@ctor ,  cuyo 
objetivo es hacerla compatible con la estrategia de desarrollo emnómim 
vigente. 

f. Subsector servicios limitados 

En el país hay aproximadamente 927 usuarios de servicios limita- 
dos, lo que representa un aumento de un 14,4% respecto a 1986. 

Es necesario destacar la incorporadón a los servicios limitados, d 
de transmiisión de datos, de terminales de fxsímiles y del sistema de 
tadbcomunkibn personal. 

Recientemente ha iniciado sus transmisiones un SerViCiO limitado de 
ón por cab4e. 

B. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES DE LA 
SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES 

1. Empresa de Ferrocarriles del Estado (EFEI 

a. Situacibn generail 

La emlpresa se desenvolvió dentro del marco de fa política de rees- 
tructuración formulada por el Gobierno y detallada en el “Plan de rehsrbiiiilai- 
cbn de la empresa de Ferrocarriles del Estado”, suscrito por su directa 
general y por tos ministros de Hacienda, de Economia, fomento y Recon* 
trucción y de Transportes y Tebmmunicaclones. 

Dentro de ese marco la empresa orientó su acción al desarrollo de 
actividades que le permitieron solventar gradualmente su nivel de ende* 
miento, mediante un pocreso de redimensionamiento que incluye la defm 
ción de la red viable, la venia de importantes activos y el establecimiento CfQ 
un plan operacional y de inversiones, en relación con la demanda dQ 
transporte prevista. 

b. Redimensionamilento dle la empresa 

Se inició el proyecto de reestructuración de la empresa, que C O W -  
deró las siguientes acciones principales: 

- Establecimiento del sector Valparaíso-Puerto Montt como red 
viable de la empresa y sólo para el transporte de carga, obteniendo autoriza 
c i h  del Gobierno para suprimir el transporte ferroviario y levantar las víaC 
en 10s ramales Parrai-Cauquenes, Corte Alto-Los Muermos y Cajón- 
Cherquenco. 



443 

Paralelamente se iniciaron los estudios para la creación de filiales de 
pasajeros y para la reorganización del ferrocarril de Arica a La Paz. 

- Materialización de un plan extraordinario de ventas de activos. A la 
fecha se ha enajenado un número importante, destacando terrenos en 

1 ~arón, sectores de vía de peaje y el edificio de la dirección general. 

- Inicio del proceso de readecuación orgánica de la dirección gene- 
ral, mediante su traslado a dependencias próximas a la Estación Central y 
wubicaCiÓn del personal en las mismas dependencias. 

- Finalización, en el corto plazo, de los proyectos en ejecución y 
Ireformulación del plan de inversiones de mediano v larao plazo. 

e. Resultados operacionales 

TRAFICO EFECTUADO 
(Cantidades en millolnes) 

&no Pasajeros Pasajems/km* Toneladas Tonel&s/km. 
1lW 10,02 1.502,72 1 1  ,O6 1.327.1 O 
11933 9 2 3  1.571,62 12,06 1.761,53 
11984 8,66 1.421,65 12,89 1.81 9,35 
119% 8,91 1.51 9,04 12,77 1.804,46 
1% 6.23 1.271,77 13,lO 1.874,22 

HOTA. Les cifras Corresponden al total de la empresa, incluyendo los ferrocarriles interna- 
cionales y el sistema de peajes. 

La disminución del transporte de pasajeros en el Último periodo es 
colncecuencia de las políticas de supresión de servicios en diversos secto- 
res de la red -como ramales y trayectos de corta distancia- y del estableci- 
mileinto de itinerarios de invierno sustancialmente reducidos respecto de sus 
silmilares del verano, con el propósito de lograr una gestión autofinanciada. 
En el transporte de carga se observa una estabilización de los volúmenes 
akanzados, generada básicamente por una política comercial que se orien- 
h a la atención de importantes usuarios mediante la suscripción de conve- 
l~loc de transporte que permitan la recuperación tarifaria iniciada en perío- 
d o ~  anteriores. 

d. Resultados económicos 

En su gestión financiera la empresa llegó a una pérdida neta de 
M$4.895.700 en el ejercicio terminado al 31 de diciembre, producida princi- 
palmente por cargos a resultados en depreciaciones e intereses en 
M$2.262.600 y M$ 1.810.200, respectivamente. Cabe serialar que dicha 
Perdida es inferior en un 25% a la producida en igual fecha de 1985. 
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e. Estuaios y desarrollo de proyectos 

Se efectuaron los siguientes estudios de factibilidad técnico- 
económica para ser sometidos al sistema de estadísticas básicas de inver- 
cion para el sector público, de la Oficina de Planificación Nacional: equipa. 
miento computacional para la empresa; conexión Curanilahue-Los Alamos; 
ensanche de trocha ramal Talca-Constitución; ensanche de trocha L~~ 
Andes-Saladillo; transformación de carros cobreros (El Teniente y Minera 
Andina) y habilitación de carros pianos para la industria forestal; Sistemade 
romanas para pesaje de carros; recuperación de locomotoras eléctricas Y 
comunicaciones Valparaíso y ramales. 

En lo referente a proyectos de inversión, con la recomendación de la 
Oficina de Planificación Nacional se llevaron a cabo las siguientes obras: 
plan piloto de comunicaciones Arica-Visviri; terminación de la electrificación 
hasta Temuco; puesta en marcha del plan de informática y equipamiento 
computacional; recuperación de 1 O locomotoras diesel-eléctricas, financia- 
do en un 65% con cargo al préstamo 2297-CH del Banco Mundial, y 
renovación de la vía con riel soldado entre Chillán y Cabrero (60 kmc.), la 
que forma parte del proyecto “Mejoramiento y renovación de la vía entre 
Chillán y Talcahuano”. 

f. Asistencia técnica internacional 

Con cargo al préstamo 2297-CH del Banco Mundial, se contrató una 
firma canadiense para un estudio preparatorio del “Plan de rehabilitación de 
ferrocarriles” en las siguientes áreas: mantenimiento de vías, gestión de 
almacenes, movilización de trenes y comunicaciones, mantenimiento de 
equipos, políticas operacionaies y revisión de la estructura orgánica y de los 
sistemas administrativos. 

Por otra parte, a través de la Asociación Latinoamericana de Ferro- 
carriles, se obtuvo la cooperación de la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles, que designó un experto para realizar el estudio “Los servicios de 
comercialización en el ferrocarril del sur”. 

g. Participación en actividades y reuniones internacionales 

- InCOrPOraCiÓn a la International Railway Congress Association. 
- Participación en el curso sobre “Coches de pasajeros y trenes 

unidades eléctricos. Fabricación, operación y mantenimiento”, en Sao Pau- 
lo, Brasil. 

- Reuniones bilaterales con autoridades de los ferrocarriles de Boli- 
via, en Santiago y Arica (Chile) y en Santa Cruz (Bolivia), para tratar 
materias relacionadas con el tráfico ferroviario de intercambio y con las 
cuentas y deudas pendientes entre EFE (Chile) y ENFE (Bolivia). 

- Asistencia a la XXll asamblea general de la Asociación Latinoame 
ricana de Ferrocarriles, en San José, Costa Rica, en la que la empresa 



presentó el trabajo “Tratamiento que reciben de los gobiernos los diversos 
modos de transporte terrestre. El caso de Chile”. 

2. Empresa Marítima del Estado (EMPREMAR) 

a. suspensión y reinicio del servicio a los Estados Unidos de 
América 

Por razones estrictamente comerciales la empresa suspendió, en 
enero, su servicio a los Estados Unidos de América. Sin embargo, ante 
peticiones para reiniciarlo formuladas por exportadores, principalmente por 
CODELCO-Chile y por ENAMI, que manifestaron su intención de suscribir 
un contrato por un plazo de dos años para el transporte de sus cargas de 
importación y exportación, se decidió reestructurarlo y satisfacer conse- 
cuentemente las necesidades de sus usuarios, considerando la factibilidad 
de alcanzar las expectativas planteadas en materia de eficiencia operativa y 
rentabilidad. 

En la seguridad de cumplir tales propósitos, el servicio en cuestión 
se reinició en el mes de julio. 

b. Servicio combinado petróleoímineral 

A pesar del varamiento del OB0 “Valparaíso”, ocurrido en mayo, li 
empresa dio cabal cumplimiento a lo estipulado en los contratos de trans- 
porte suscritos con ENAP y CAP, recurriendo para ello al arrendamiento de 
naves. 

Actualmente, y como producto de las negociaciones sostenidas 
con ENAP en el transcurso de 1986, la empresa participa con su 0/0 “Viña 
del Mar” en el transporte de petróleo crudo desde aquellos puertos que en 
cada caso decide el fletador (Africa, Egipto, Golfo Pérsico) hacia Chile. Por 
otra parte, continúa vigente el contrato con Kawasaki, que compromete a 
EMPREMAR a transportar aproximadamente 400.000 T.L. de “pellets” de 
hierro anuales desde Huasco a Japón. 

C. Servicio de cabotaje de graneles 

Tanto los contratos suscritos para el transporte de carbón como 
aquellos respecto de los cuales ya existe acuerdo entre las partes para su 
suscripción, le aseguran a la empresa transportar durante 1987 cantidades 
análogas a las de 1986. Situación similar se produciría también con los 
embarques de sal y salitre. 

Actualmente la empresa dispone de una flota adecuada a las carac- 
terísticas y restricciones de estos tráficos y que se espera renovar próxima- 
mente, una vez que entre en funciones el terminal de CODELCO-Chile en 
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Tocopilla y pueda recibir naves de mayor tamaño que lac que actualmente 
transportan carbón hacia ese puerto. 

Cabe destacar que en los últimos años EMPREMAR ha obtenido en 
licitaciones una participación comprendida entre el 60% y el 70% del cabo- 
taje, excluyendo el petróleo. 

d. Flota regional 

La flota que EMPREMAR tiene en las regiones X de Los Lagos y XI 
Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo ha seguido prestando uin 
importante servicio en los tráficos que cubre, lo que se puede comprobar por 
las cantidades crecientes de pasajeros, cargas, líquidos y animales que ha 
transportado en los últimos años, como se aprecia en el cuadro siguiente: 

TRAFICO DE CABOTAJE REGIONAL 

Alios Pasajeros Carga Líquidos Animales 
(número) (tons.) (its.) (cabezas) 

1984 15.567 10.656 138.700 3.435 

1986 21.567 16.586 31.100 7.554 
1 985 18.290 15.378 178.500 2.595 

1987(') 23.416 18.519 29.146 7.601 

(') Tráfico proyectado al 30 de agosto de 1987. 

3. Empresa Portuaria de Chile (EMPORCHI) 

a. Aspectos operativos 

- Tonelaje transferido: el movimiento portuario rea, movilizado en 
período septiembre 1986-mayo 1987 alcanzó a 7.808.197 toneladas tran 
feridas, lo que representa un aumento de 10,27% en relación al período 
anterior, resultado del crecimiento del tráfico de importaciones y de exporta 
ciones así como de otras transferencias. Por otra parte, el tráfico de cabotale 
y el de tránsito internacional registraron disminuciones menores. Si Se 
proyectan estas cifras a base anual, septiembre de 1986 a agosto de 1987% 
se obtiene un aumento de 6,9%, como lo demuestran las cifras del cuadro 
siguiente: 

TRANSFERENCIA DE CARGA DE LOS PUERTOS DE EMPORCHI 
(Toneladas) 

Rubios Sep.85-ago.86 Sep.wago.87 
Importación 1.828.821 2.129.953 
Exportación 5.455.868 6.048.482 
Cabotaje 1.345.020 1.231 .O22 
Tránsito internacional 585.978 423.320 
Otras transferencias 250.506 286.451 - 
Totales 9.466.1 93 10.119.220 - 



Los incrementos de la exportación corresponden principalmente a 
productos forestales y hortofrutícolas, y en la importación, a cargas en 
contenedor. 

En marzo se registró el mayor tonelaje transferido por EMPORCHI, 
1.030.226 toneladas. Ese mes se registró también en Valparaíso el mayor 
volumen movilizado por un puerto de EMPORCHI, 412.835 toneladas men- 
suales. 

- Terminal norte de San Antonio; en marzo se inauguró el muelle del 
terminal norte de San Antonio, cuyo objetivo es recuperar parte de la 
capacidad de este puerto en la transferencia de graneles, disminuida por los 
datíos causados en los sitios 1 y 2 por el sismo de 1985. Dicho muelle se 
encuentra operando plenamente. 

- Instalación de romanas para ejes: en los puertos de Valparaíso y 
San Antonio se instalaron romanas para pesar ejes de vehículos, con el fin 
de favorecer el mantenimiento de las vías camineras públicas y las vías 
linternas de circulación de los puertos. También durante este año se hizo tal 
instalación en el puerto de Iquique. 

b. Aspectos tarifarios 

Se efectuaron algunas adecuaciones tarifarias de servicios para 
subsanar situaciones operativas o comerciales que lo requerían, a saber: 

- En Talcahuano y San Vicente se nivelaron las tarifas de transfe- 
iiimiciia en las dos instalaciones del complejo portuario. 

- En lquique se rebajaron las tarifas del servicio de estadía en sitio 
para las embarcaciones pesqueras que, por reparaciones, deban permane- 
QEG atracadas en el sitio 3. 

- En el terminal norte granelero de San Antonio se rebajó la tarifa de 
hsferencia de carga, con el fin de compensar el mayor costo que implica 
Para el importador operar en este terminal, en razón de algunas limitaciones 
@Perativas de su infraestructura. 

- En marzo se efectuó la reunión técnica de transportes entre las 
mjsiones chilena y boliviana, representadas por EMPORCHI y por la 
Rldlministración Autónoma de Almacenes Aduaneros, respectivamente. En 
!la se acordó introducir modificaciones al DS No 465 (TyT), de 1974, que 
“ige las tarifas y reglamentación que se aplica a las cargas en tránsito desde 
olhacia Bolivia. El objeto es uniformar la estructura tarifaria para los usuarios 
Ibllivianos, sobre la base de la vigente para las cargas nacionales, además 

subsanar las deficiencias que presentaba el citado decreto supremo. 

c. Aspectos administrativos 

Se efectuaron importantes mejoramientos en el departamento de 
liiNOrmática de la empresa, entre los que merecen destacarse los siguientes: 
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/ - Se adjudioó propuesta por twnhbW3 cls 

les peradotar a las adminigtdones de ~~~~ 

San Vicente. El valor total invertido en primera etapa es de Ma 8$,286,- 
-se inició el desarrollo de los sistemas administrativos de 

EMPORCHI, optlmizhdose el p r o ~ s o  de información e hidandose un 
sustancial ahorro por concepto de servicios externos. 

- Se dio curso a la segunda etapa de equipamiento Wmputacional, 
con el fin de dotar de estos implementos a la dirección de la empresa y a las 
administraciones de Valparaíso y San Antonio; ello significb una inversibn 
de M$44.527.- 

d. Estudios de planificacidn 

- “Estudio de ampliación de la capacidad portuaria de la Vlll regibn”. 
Su objetivo general es proponer una solución que permita minimizar el costo 
social del transporte y transferencia portuaria de las cargas que fluyen a 
través de los puertos de la Vlll región del Biobío, tomando en consideracibn 
la conveniencia de construir o no un puerto pesquero regional especiali- 
zado. 

-“Estudio de ampliación de la capacidad portuaria de Puerto Cha- 
cabuco”. Tuvo como objetivo definir la capacidad actual y .proyectada de 
dicho puerto, los aspectos técnicos del proyecto y la estimación de los 
costos de construcci6n, la evaluación económica y la construcción del sitio, 
que se espera ejecutar en el transcurso del próximo año. 

- “Estudio plan de desarrollo del puerto de Iquique”. Su objetivo es 
proponer un programa de acción tendiente a maximizar la utilización de las 
facilidades con que cuenta el puerto de lquique y un plan de desarrollo, de 
mediano y largo plazo, que le permita atender eficientemente las necesida- 
des futuras de servicios portuarios de su zona de influencia. 

e. Inversiones 

El presupuesto de inversiones del presente año contempla la real- 
zación de diversas obras, entre las que destacan las siguientes: 

- Antofagasta: en septiembre comienzan los trabajos de reparacid” 
de los sitios 6 y 7; el costo del proyecto es de M$1.500.000 y durará 
aproximadamente dos años. 

- Valparaíso: se comenzó la readecuación del sitio 3 para el 
miento de contenedores, complementando el terminal existente en el sit10 4; 
el costo del proyecto asciende a M$97.000. También se repar6 Is afleriia 
costanera del puerto, con el fin de evitar la congestión de tr&i&J de 
camiones y aumentar la capacidad de parque0 de preembarquü en la 
temporada hortofrutícola. Este proyecto demandó una inversión de 
MO 61 .O00 



Aapector crconómicor 

hacer notar que de una pérdida operacional de 113% del - 1973 se ha pasado a una utilidad operacional de 52% entre 
e 1986 y agosto de 1987. 

ENTIDADES RELACIONADAS CON LA 
ETARIA DE TELECOMUNiCACIONES 

2. Situación financiera 

La empresa se encuentra al día en el pago de sus obligaciones 
financieras con la totalidad de los países, siendo éste un hecho digno de 
destacarse, ya que Correos de Chile es una de las pocas administraciones 
Postales del mundo que paga impuestos y genera utllldidm. 

denaun 19,1%derentabilidrdeob~eeu~Ihlrnonla WtrarpuawrndFcirw, 
Durante 1 O86 Mes utilidades fumndo M$571.20a gwr 



a OperaeiQn y cdMlddel seniel@ 

En wn estudio realizado por la Unión Postal de hs Américas y 
España (UPAE) acerca de los tiempos de demora en el senricio intern&. 
nal, y referido a las cartas ordinarias vía aérea, el correo chileno obtuvo 
resultados superiores al promedio de la medición; participaron Brasil,Cana- 
dá, España, Estados Unidos de América, Panamá, Uruguay y Chile. 

Los tiempos medios, en días de encaminamiento del correo tanto de 
salida como de llegada, son en Chile un 14 y un 26% inferiores, mpectiva- 
mente, al promedio total de la medición. Como consecuencia de ello, varias 
administraciones se interesaron por ejecutar el servicio de correo acelerado 
internacional con Chile, nuevo producto que la empresa ha comenzado a 
entregar a los usuarios y que requiere de un convenio especial entre paises. 

. ,  

iI cunseio eiecutivo deli Unidn Postal’ 

m$ excepcianalmen 
el sur y del centro, e 
las tadfas adreas 

Chile debe estuchft 
nsito del correo de sup 

i 



para el consejo consultivo y ejecutivo. Ademds, fue designado par unanimi- 
dad para la presidencia de la comisión de asuntos generales y sewicim 
financieros postales. 

En septiembre de 1986, en la reunibn del consejo ejecutivo en 
Montevideo, Chile fue elegido miembro y luego presidente del comité de 
contacto con el correspondiente a las lineas aéreas de la UPAE (CLAU- 
PAE), cuya funci6n principal es el estudio de las tarifas aéreas postales; en 

studio “Modelo de una red 
6n de UPAE, que realiza un 

I comité (Argentina, Brasil, 
Estados Unidos de América y Uruguay). 



Caoítulo XVI 

MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE 
GOBIERNO 



A. MtSJON DEL MINISTERIO I 
Ejercer la dirección superior del sistema de comunicaciones del 

Estado y facilitar el mejor contacto posible con la ciudadanía, impulsando 
la comprensión y participación de ésta en los planes y programas del Go- 
'bilerno y ofreciendo los canales necesarios para su incorporación activa a 
las tareas nacionales. 

I B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

División Nacional de Comunicación Social 

Mantener oportuna y permanentemente informada a la población 
solbre los principios, objetivos y acciones del Gobierno, a través de los me- 
duos de comunicación social y, asimismo, captar el sentir ciudadano que se 2 

ecte en esos medios. 

División de Organizaciones Civiles 

- Actuar como nexo entre el Gobierno y la ciudadanía y materiali- 

- Estimular la formación de grupos y asociaciones juveniles, feme- 
s, gremiales y culturales, destinados a crear hábitos y desarrollar apti- 
s de servicio público y de trabajo Útil a la sociedad, como asimismo fo- 
tar entretenciones sanas y acrecentar los sentimientos de nacionali- 

- Capacitar dirigentes y voluntarios para su mejor desempeño como 
deres en los cuerpos sociales intermedios y, por ende, para la consecución 

de los fines de desarrollo socioeconómico de estos últimos. 
- Coordinar la actividad de los diferentes estamentos de la socie- 

dad y su relación con las autoridades de Gobierno, para lograr soluciones 
armónicas en la búsqueda de la paz social e incrementar la plCtne partid- 
Pación de la ciudadanía a través de los canales establecidos. 

nal de comunicación entre gobernantes y gobernados. 
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Esta división está integrada por los Siguientes Organismos, de los 
que se indica su respectiva funci6n: 

a. Secretaría Nacional de la Mujer 

- Promover un efectivo contacto con la base femenina del pais y 
contribuir al afianzamiento de los valores patrios y familiares. 

- Capacitar a las voluntarias y dirigentes femeninas para una a&- 
cuada conducción y desarrollo de las organizaciones de ayuda a la comu- 
nidad. 

- Capacitar a las dueñas de casa en materias relacionadas con la 
economía del hogar, así como en la búsqueda de nuevas fuentes de ingreso 
familiar, especialmente, en los grupos de menores recursos. 

b. Secretaría Nacional de la Juventud 

- Vincular al Gobierno con la juventud, encauzar las inquietudes de 
ésta y constituir una instancia para su organización. 

- Capacitar a dirigentes juveniles para el desarrollo de un liderazgo 
acorde con las necesidades de sus propias organizaciones y de la comuni- 
dad. 

c. Secretaria NaciicNRnd de 110s Gremios 

- Establecer contacto diiredo coin las organizaciones laboraies e 
incentivar la integrmilón Q los trabajadores al desarrdib social, econhi- 
co y cultural dd país. 

8 trabajadores y drigentec slinckak como Iídielres 
laboral y fawreeer una @tima r e i w i h  entre d Es- 

tado, llos @mipIresarios y Im trabajadores. 

d. Secretaría de Ralaciicrnes Cultu{rades 

corn fomentar la creación cultural en sus diferentes manifestaciones Y 
contribuir, al mismo tiempo, a la preservación del patrimonilo nacional. 

- Promover y apoyar enlcuentros artísticos y literarios para el desa- 
rrollo de los auténticos valores culturales de la Naudn que incentiven, 
m i c m  tiempo, a los nuevas artistas y escritores. 

e. Instituto Diego Portales 

Desarrollar actividades docentes en el ámbito de la capacitaci&n,y 
otorgar formación específica en 10s sectores público, vecinal, universitario 
y de enseñanza media. 

- Servir de nexo entre has artistas e intelectuales y el Gobierna 

I 



A. NIVEL CENTRAL DEL MINISTERIO 

Las actividades se han centrado en iniciativas de desarrollo social 
que procuran elevar el nivel de vida de la población y en especial de los es- 
tratos de menores recursos. En pos de ese objetivo, las divisiones del Mi- 
nisterio han apoyado campañas destinadas a promover la igualdad de 
oportunidades, fundamental para el logro del bien común. 

La labor del voluntariado femenino, a través de sus tareas de do- 
cencia, organización y bienestar social, se ha dirigido en todo el país a di- 
fundir y mantener inalterables los valores superiores de la familia, núcleo 
basic0 de nuestra sociedad. 

En los sectores de la juventud, de los gremios y de la cultura, el Mi- 
nisterio ha continuado concretando sus objetivos primordiales y brindando 
especial relevancia al aumento de la participación, al conocimiento de las 
bases esenciales de la institucionalidad chilena, a la difusión de las metas 
alcanzadas por la autoridad y a la divulgación amplia de todo esfuerzo que 
estimule la cultura chilena. 

En cumplimiento de las directivas presidenciales relativas al proce- 
so de regionalización del país, se dictó la ley No 18.358, de 1986, que es- 
tableció las secretarías regionales ministeriales de Gobierno en las regio- 
ines del país, exceptuada la región Metropolitana de Santiago, y que creó 
IQS cargos para su funcionamiento. Asimismo, se tramitó el decreto que 
otorgó atribuciones y facultades a los secretarios regionales ministeriales 
de Gobierno. 

IB. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

El Ministerio cumplió una amplia y sostenida tarea de difusión, rela- 
amada especialmente con la labor social que impulsa a través de sus en- 
Maides dependientes. 

Con motivo de los temporales de julio de 1987, se incrementó el 
trabajo de difusión de la División Nacional de Comunicación Social, que 
orientó sus esfuerzos a la promoción de campañas de ayuda a los damnifi- 
WJos, información amplia de la labor cumplida por las autoridades y orga- 
fhnos estatales, así como por las diversas organizaciones cívicas y se- 
cretarías que dependen de la División de Organizaciones Civiles. Especial 
mnción merece el voluntariado, que colaboró en todas las regiones reco- 
lectando y enviando ayuda hacia las zonas amagadas. 

1. División Nacional de Comunicación Social 

organismos estatales. 
- Generó y transmitió informaciones provenientes de los diversos 



de la República, por la Pri 
la Honorable Junta de G 
otras autoridades del Estado. 

- Mantuvo contacto permanente con agendas y. corresp~risai~ 
extranjeros, facilitando sus funciones y su acceso exPedro a las fuentes 
de informacidn. Otorgó 1.385 credenciales a dichos profesionales para a 
desempeño en el país, de acuerdo a las nuevas facukades contenidas 
el DS No 1.419 (I), de 1986. 

- Con motivo de la visita de S.S. Juan Pablo II, desplegó esfuerzos 
especiales tanto en acredita& de c o m ~ n s a l e s  extranhos co en lfi 
entrega de diferentes documentos relativos a ese acontecimiento histíwil. 

- Distribuyó material de prensa sobre la actualidad nacional y las 
actividades desarrolladas por las autoridades, para apoyar la tarea de las 
representaciones &pbamáziiccrc chilenas. 

- Efectub semlinarios de capacitación para los relacionadores pÚ- 
blicos de los ministerias, orgmismos dependientes, elmpresas del Estado, 
voluntariado femenino y delegaciones de los medios de comunicachn de 
Gobierno. 

- Di- y tornó parte en campafias destinadas a informar y de&- 
car ias reatizaciuries d d  Globñisrnú, en aspectos de interés nacional. 

- Elaboró diolapmsvitaks, cortos @kitarios, rnicroprogramac, 
grabaciones de chku.l&. nuemsajes y noticiarios intmwcionales. Ediió y dil- 
fundió folketos y otras materiales impresos. 

- Apoyó la creación y opsraches de una red de munbacbnm 
por sistema de teleimpresor hacia y desde las regiones del país, al sew* 
de las intmden9as y otrasi autoridades, mediante la actividad de koc CO- 
rrespdientes secretarms regiiooah ministsriaiies de Giobkmo. 

co . 

2. Divisidn de Organisaciolnes Civiles 

a. Secretaría Nacional de la Mujer 

1) Organizacióln territorial 

país, en 51 provincias, 264 comunas y 1 O localidades. Durante @I 
se abrieron sedes en las comunas de Coinco, en la VI reg 
General Don Bernardo OHiggins, y de San Nicolás y de 
región del Biobío. 

Esta secretaría está organizada en sedes en las trece regbmS cid 



2) 

Los programas de capacitación e información de esta Secretaría 
tienen como principal objetivo difundir los valores patrios y familiares plas- 
mados en la Declaración de Principios del Gobierno de Chile y en la 
Constitución Política de la República. Se procura crear conciencia sobre la 
importancia de la familia como núcleo básico de la sociedad y dar a conocer 
las políticas y programas de Gobierno, especialmente aquellos del área 
social destinados a elevar el nivel de vida de la familia chilena. 

capacitación e información 

a) Capacitación cívica básica al voluntariado 

Se realizaron 16 cursos en las ciudades de Iquique, Antofagasta, 
Ovalle, La Serena, Viña del Mar, Santiago, Linares, Chillán, Concepción, 
Ternuco, Osorno y Castro. En ellos participó un total de 886 voluntarias. 

b) Formación y perfeccionamiento de monitoras y voluntarias 

Se dictaron diez cursos para formar 362 monitoras de educación 
cívica en diferentes comunas del país; dos cursos para formar 55 monito- 
ras de educación al consumidor y un seminario para 26 nuevas voluntarias 
en la comuna de Negrete, Vl l l  región del Biobío. 

Por otra parte, se realizó en Santiago un seminario para 120 volun- 
tarias de las regiones V de Valparaíso, VI del Libertador General Don Ber- 
nardo O’Higgins, VI1 del Maule y Metropolitana de Santiago. 

También se efectuó un programa de capacitación cívica perma- 
nente para 103 voluntarias de la región Metropolitana de Santiago, quie- 
nes además recibieron técnicas de conducción de grupo y desarrollo per- 
sonal. 

C) Cursos de Capacitación 

- Este programa está dirigido a padres y apoderados de escuelas 
básicas y centros abiertos, a integrantes de talleres laborales, a beneficia- 
rios de programas de erradicación de familias en extrema pobreza, a SO- 
cias de centros de madres, a menores, padres y apoderados y a personal 
administrativo de los centros de atención diurna. 

- Por otra parte, se dictó un curso a distancia sobre “Relaciones 
humanas”, patrocinado por la Fundación Nacional de la Cultura y el Con- 
sejo Mundial de Educación. 

d) Seminarios de actualidad nacional 

En ellos participaron voluntarias de diversos organismos, profeso- 
r@% integrantes de juntas de vecinos, dirigentes gremiales y comunidad en 
general. 



460 

- 
Regiones NO seminarios No PafilcIpantes 
IV 3 159 
V 3 1.132 
VI1 2 700 
IX 1 02 
X 3 680 
R.M. 8 927 

Totales 20 3.680 

- 

- 

e) Conferencias de información sobre la nueva institucionalidad 

Se desarrolló un programa que tiene por objeto formar conciencia 
en la ciudadanía sobre la importancia de su participación dentro de 10s 
marcos y cauces que otorga la nueva institucionalidad. Para ello se efec- 
tuaron ciclos de conferencias, charlas y reuniones con diferentes grupos 
de la comunidad, en los que participaron 27.154 personas. 

3) Publicaciones 

- Se editó, en apoyo y fomento del trabajo de capacitación e infor- 
mación de la Secretaría, el “Cuaderno del profesor rural”, que contiene 
material de ayuda a la labor docente y conceptos básicos de la Declara- 
ción de Principios, de la Constitución Política de la República y de las polii- 
ticas sociales impulsadas por el Gobierno. Con el auspicio de las fundacio. 
nes Nacional de la Cultura y de Apoyo Social, dos ediciones de esta revi% 
ta fueron enviadas a 4.945 escuelas rurales. 

- También fueron impresos volantes, distribuidos entre quienes 
participan en cursos y charlas impartidos por la Secretaría. Este año Se im- 
primieron dos, sobre orientación familiar, y además se reimprimió un C O P  
junto de otros diecinueve para apoyar el programa de educación cívica Y 
siete sobre alimentación y cuidado del hogar. 

4) Servicio de asistencia social y jurídica 

Entrega atención social y jurídica gratuita a personas de estas? 
recursos en juicios de índole civil. Este servicio funciona en diversas regio- 
nes del país, con la colaboración de profesionales voluntarias, Y desde 
1978 cuenta con privilegio de pobreza, conforme al DL No 2.399, de ese 
año. 

5 )  Centros de Atención Diurna (CAD) 

Este programa, financiado por el Servicio Nacional de l’denores 
14 (SENAME), se dirige a escolares de escasos recursos de entre 6 ?’ 

años, con el objeto de prevenir la vagancia, la delincuencia, el alcoholicmo 
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la drogadicción. Funcionan 68 CAD en todo el país, que atienden un total iB 8.954 niños, los que acuden diariamente a ellos durante las horas en 
que no asisten a la escuela. Allí se les proporciona alimentación equilibra- 
da Y atención integral. Con los mismos fondos entregados por SENAME, 
1,352 menores han sido integrados a un programa de atención adicional, 
beneficiándose con ello un total de 10.306 niños. 

La administración de los centros corresponde a la fundación Paula 
jaraquemada Alquízar, cuyas voluntarias se encargan de formar y capaci- 
tar a los menores mediante programas y actividades de reforzamiento es- 
cotar, orientación familiar, historia de Chile, orientación cívica, aprovecha- 
mliento de recursos, deportes y manualidades. También efectúan cursos 
abre orientación cívica, orientación familiar y aprovechamiento de recur- 
as para los padres y apoderados. 

6j Trabajo de las voluntarias en comunas 

En cada comuna del país, la secretaría ha organizado un equipo de 
woluntarias para realizar los programas y colaborar con los proyectos de- 

l sarrollados por las autoridades municipales. También ha integrado diver- 
1 sos comités comunales. 
I Entre las principales actividades realizadas destacan las siguien- 
&: 

- Programa de erradicación y radicación de poblaciones en situa- 
cibn de extrema pobreza, a través del cual la secretaría capacitó a las fa- 
milias respecto de mantenimiento del hogar y aprovechamiento de recur- 
cps, educación de los hijos e importancia de la participación en organiza- 
ciones comunitarias. Además se les informó acerca de los distintos benefi- 
t& otorgados por el Gobierno. 

- Centros de atención estudiantil. Atienden a escolares de secto- 
res rurales apartados mientras esperan la locomoción que los lleva de re- 
peso a sus hogares. Se les proporciona alimentación y ayuda en sus ta- 
IWS. Los centros son financiados con aportes municipales, privados y de 
l$S voluntarias. Funcionan en Iquique, Ovalle, Villa Alemana, Pichilemu, 
hcilla, San Javier, Longaví, Villa Alegre, Entre Lagos y Punta Arenas, 
*ndiendo a 994 menores. 

~ 

- Atención de bibliotecas. Según convenio suscrito entre la secre- 
!aria y la dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos, las voluntarias atien- 
den bibliotecas públicas en Viña del Mar, Santa María, Llaillay, Vichuquen, 
omno y Purranque. Además, el organismo cuenta con bibliotecas para 
@tudiantes, organizadas por las voluntarias, en Iquique, Pomaire, Tiltil, 
cihanco y Concepción. 

- Programas de radio. Fueron transmitidos programas radiales so- 
bre temas de orientación cívica y familiar en 25 emisoras del país, en 8s- 
Patios gratuitos obtenidos por la Secretaría. 

I 
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7) Actividades internacionales 

Corno entidad coordinadora oficial para todos los eventos interna- 
cionales y nacionales relacionados con la mujer, la Secretaría integra d 
comité chileno de cooperación de la Comisión interamericana de Mujeres 
dependiente de la Organización de Estados Americanos. En 1986, la dele: 
gadatitularde Chile ante dichacomisión fue elegida presidenta de la misma, 
Por otra parte, la Secretaría obtuvo el financiamiento de US$3.000 para un 
proyecto de capacitación de la mujer titulado "Comunicación para la paz", 
que se realizó en la región Metropolitana de Santiago con asistencia de 921 
personas. 

8) Charlas de información y divulgación de la red social 

La Secretaría entregó información acerca de los beneficios que 
otorga el Gobierno a diversos sectores de la comunidad, dictando charlasen 
centros comunitarios, oficinas de información municipal y consultorios. En 
estas charlas participaron 141.173 personas. 

9) Participantes en cursos y seminarios 

Durante el período, la Secretaría Nacional de la Mujer desarrol'lb 
cursos de capacitación para grupos estables, en diversas comunas dd 
país, los cuales recibieron nuevos conocimientos en materias tales corno 
educación cívica, orientación familiar, educación al consumidor, alfabeti- 
zación y huertos familiares. Participaron 33.854 personas. 

En seminarios de formación para voluntarias participaron 3.680 die 
ellas. En conferencias acerca de la nueva institucionalidad 27.1 54 perso- 
nas, y en charlas de información sobre actualidad nacional 141.173 perso- 
nas. 

b. Secretaría Nacional de la Juventud 

1) Programas de capacitación 

La capacitación dirigida a los jóvenes del país se desarrolla de 
acuerdo con la realidad geográfica y cultural existente en cada una d? 
regiones y comprende temas como Declaración de Principios, nueva Insti- 
tucionalidad, historia de Chile, doctrinas políticas, desarrollo nacional, ora. 
toria, análisis social, liderazgo, dinámicas grupales, red social de Gobier- 
no, dirección de reuniones, administración de personal y actualidad nacio- 
nal. 



Se dirigen a estudiantes secundarios y universitarios. Durante el 
período se realizaron 153 seminarios, que contaron con la participación de 
7.400 voluntarios y dirigentes. 

b) Escuelas de verano 

Se efectuaron 36, en todo el país, participando en ellas 3.600 vo- 
bntarios. 

~ 2) Programa universitario 

Está diseñado para ser una vía de comunicación entre el alumnado 
y las autoridades del país, con el objeto de canalizar las inquietudes que 
surgen del quehacer universitario y la preocupación juvenil por los secto- 
res de extrema pobreza. 

Para alcanzar ese objetivo se han materializado actividades tales 
como: reuniones-almuerzo con ministros de Estado, en las cuales intervi- 
nieron 17 ministros y subsecretarios y participaron 1.206 estudiantes uni- 
versitarios de todos los planteles de estudios superiores de la región Me- 
tropolitana de Santiago. 

3) Programa albergues juveniles 

Este programa está concebido como un servicio a la juventud, para 
que pueda conocer en forma económica el territorio nacional. En el perío- 
do benefició a 2.450 jóvenes lo oue significó la utilización de 8.108 no- 
chesícama. 

4) Día de la juventud 

El 1 O de julio es el día nacional de la juventud, en conmemoración 
de los héroes de La Concepción. La ceremonia fue presidida por el Jefe 
del Estado, quien condecoró a los 77 jóvenes más destacados en diversos 
ámbitos de la vida nacional. 

5) Actividades y programas especiales 

a) Entrega del premio al mérito “Manuel Montt” 

Obtuvieron el mejor promedio de notas en los últimos años. 
Distingue el esfuerzo de los egresados de enseñanza media que 



Distingue al mejor puntaje de la,prueba de aptitud academica y al 
mejor promedio nacional de notas de la enseñanza media. 

c) Programa de visitas al palacio de La Moneda 

750 jóvenes. 

c. Secretaría Nacional de los Gremios 

1) Actividades de carácter general 

Durante el período se efectuaron 15 visitas, en las que participaron 

A través de sus secretarías regionales se rea..Laron jornadas de di- 
fusión, capacitación e información de las políticas sectoriales del Gobierno 
en materias laborales, habitacionales, económicas, previsionales y de sa- 
lud. 

2) Actividades de coordinación 

a) Con el Jefe del Estado 

Se participó en encuentros de trabajo a los que asistieron dirigen- 
tes de los sectores público y privado, de empresas del Estado, de servicios 
y del comercio en el nivel sindical, ejecutivo y empresarial de todo el pais. 
Ello permitió plantear personalmente las inquietudes sectoriales al Presi- 
dente de la República. 

b) Con autoridades regionales 

Se llevaron a cabo reuniones de trabajo con intendentes, gobern* 
dores y dirigentes sindicales, en todas las regiones, para que las inquietu- 
des y los problemas fueran presentados en forma coordinada a los respec 
tivos ministerios. 

3) Actividades de relaciones públicas, de difusión y 
extra programáticas 

Se mantuvo contacto permanente con los medios de comUniCacidn 
social, a través de los cuales se dieron a conocer las actividades de la se. 
cretaría en su rol difusor de las políticas del Gobierno y de capacitadoren 
materias relacionadas con el quehacer sindical. Se efectuaron actividades 
deportivas para los trabajadores, con el fin de incorporar el deporte corno 
elemento de unidad y fortalecimiento de las organizaciones laborales. 
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4) Fiesta nacional del trabajo 

a) Día del trabajo 

La celebración, coordinada por la Secretaría, se centró en la X 
región de Los Lagos y fue encabezada por el Presidente de la República; 
contó con la asistencia de ministros de Estado, autoridades regionales, 
dirigentes sindicales, gremiales, empresariales y comunidad en general. 

b) Seminario “Objetivo Nacional de Chile” 

Se realizó en Puerto Varas, a fines de abril, como parte del progra- 
ma de celebración del día del trabajo; contó con la participación de 200 di- 
rigentes de las organizaciones más representativas del país. 

Este seminario constituye una instancia importante de información 
y comunicación entre dirigentes gremiales y autoridades de Gobierno; en 
él los ministros de Estado exponen las materias más relevantes para el de- 
sarrollo nacional, sobre las bases de la nueva institucionalidad, en los dife- 
rentes sectores, informándose a su vez de las inquietudes de los trabaja- 
dores y dando solución inmediata a sus problemas específicos, cuando 
ello es posible. 

5) Actividades de capacitación 

La actividad de formación de dirigentes sindicales y trabajadores 
continuó desarrollándose en todas las regiones y proporcionando los ele- 
mentos de juicio necesarios para fortalecer y desarrollar al gremio como 
cuerpo social. Los programas de capacitación ponen énfasis en la necesi- 
dad de proyectar un sindicalismo autónomo, participativo y tecnificado, 
con sólidos principios y valores de profundo sentido nacional. 

La escuela sindical ha tenido especial importancia en esta capaci- 
tación. En el último año ha realizado 12 seminarios de primer y segundo ni- 
vel del plan nacional de capacitación, con participación de 51 9 dirigentes 
de todo el país. 

Se realizaron, además, 36 seminarios de primer nivel del plan na- 
cional de capacitación, a traves de las secretarías regionales; su duración 
fue de tres días y a ellos asistieron 2.936 dirigentes. 

Por Último, se desarroiló en la región Metropolitana de Santiago un 
Programa de conferencias, charlas y talleres de capacitación, con un total 
de 16 jornadas en las que participaron 535 dirigentes. 

d. Secretaría Nacional de Relaciones Culturales 

En coordinación con el resto de las secretarías nacionales, con el 
instituto Diego Portales y con otros organismos gubernamental= -espe- 



cialmente el ministerio del Interior, a través de la8 municipdid8deg: ha 
continuado apoyando, proponiendo y realizando actividades que Contribu. 
yen al desarrollo cultural del país. 

Para incentivar la creación intelectual ha convocado a COncUrSOS 
nacionales en diversas artes, inspirándose en los principios del Gobierno. 

1) Artes plásticas y artesanía 

- Exposición de la Ataujía: en la Posada del Corregidor se exhibió 
una muestra de arreos tradicionales del caballo chileno. 

- Muestra del apero huaco en el siglo XIX: se montó en la Comuna 
de Tiltil una exposición sobre esta expresión de nuestro patrimonio y fue 
complementada con un ciclo de charlas para establecimientos educaciona- 
les y público en general. 

- Ferias de artesanía: participó en la organización de ferias comu- 
nales y gestionó la formación de una agrupación nacional de artesanos. 

- Exposiciones: en coordinación con las municipalidades de Lo 
Prado, Santiago y La Florida se organizaron exposiciones itinerantes e 
dichas comunas. 

’* .* 
“ - 1  -:* 

2) Literatura y teatro 

- Concurso nacional de poesía y cuento infantil: escritores de dife- 
rentes puntos del país obtuvieron premios y menciones honrosas en la dé- 
cima versión de este certamen. 

Nacional de los Gremios se invitó a los trabajadores a participar en este 
concurso. 

- Concurso de ensayo juvenil: jóvenes con aptitudes literarias Ob- 
tuvieron premios en este certamen realizado en coordinación con la Secre- 
taria Nacional de la Juventud. 

- Segunda feria del libro de La Serena: se patrocinó y coordinó 
esta importante actividad, auspiciada por la municipalidad local. 

- Feria del libro de Copiapó: se coordinó y brindó asesoría al referi- 
do evento. 

- II concurso nacional de ensayo sobre la vida y obra de don Diego 
Portales Palazuelos: por segundo año consecutivo se patrocinó a este CeI- 
tamen que organiza la municipalidad de San Ramón. 

- Talleres literarios: la Secretaría asesoró talleres literarios en las 
ciudades de El Salvador, Copiapó y San Felipe, con la finalidad de capacitar 
a jóvenes intelectuales. 

- Concurso de cuento laboral: conjuntamente con la Secre 
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- Integró la comisión organizadora del festival nacional de folklore 
de San Bernardo y asesoró la muestra de artesanía exhibida simultánea- 
mente. 

- Se coordinó el XXVlll festival naciolnal de coros de profesores, 

les: para conmemorar los 150 años de la muerte 
difundió por radio Nacional de Chile un ciclo de 
oyectar la vida y obra del estadista. 

- Premios nacionales de televisión: nuevamente la secretaría inte- 

- Convenio con caja de compensación Javiera Carrera: como en 
anteriores, se otorgó auspicio a los concursos que organiza dicha 
ción en cuento y poesía, pintura y ejecución musical. 
- Premios regionales de cultura: la secretaría de la V región de Val- 

aíso entregó los premios correspondientes al año 1986 en literatura, 
, periodismo, música y estudios humanísticos. 

- Enculentro de corporaciones culturales del norte: se brindó ase- 

el jurado que dirime los premios antes mencionados. 

oría a la corporación cultural de Arica en la organización de este evento. 

- Instituto Diego Portales 

) Sector vecinal 

Su acción se orienta a difundir las políticas generales del Gobierno 
Y a capacitar a los dirigentes, al voluntariado y a los miembros de las orga- 
nizaciones funcionales y territoriales en las materias afines a sus roles, 
Para dar así concreción orgánica a la participación social en la nueva insti- 
tucionalidad municipal. 



La acción capacitadora para dicho sector se reall& en todm re- 
giones del país, comprendió un total de 164 seminarios oan ?O -&las 
cada uno y capacitó a 16.459 personas en total. 

2) Sector público 

La capacitación de funcionarios de la administración pública esta 
dirigida a proporcionar información y COnOCimientO de las políticas genera. 
les y sectoriales del Gobierno. 

Se han realizado 12 seminarios de cinco días de duración cada 
uno, con un total de 1 .O85 participantes, los cuales provenían de los dife- 
rentes organismos que conforman la administración del Estado. 

3) Sector secundario 

En el ámbito del estudiantado secundario se realizaron 26 semina- 
rios de cinco días de duración cada uno, con un total de 2.078 capacita- 
dos. Además, se efectuaron 2 ciclos de apoyo para la preparación de la 
prueba de aptitud académica, de 56 días de duración, con un total de 312 
alumnos. 

4) Labor audiovisual 

Este programa tiene por objetivo cubrir las comunas más aparta- 
das del país con charlas sobre la realidad nacional y las políticas genera- 
les del Gobierno. Se basa en un sistema de “video-cassettes” que se pro- 
yectan a través de la estructura regional del instituto y de las secretarías 
Nacional de la Mujer y regional ministerial de Gobierno, según correspon- 
da. Capacitó a un total de 1 1.1 19 personas. 

5) Labor extraprogramática 

El organismo cuenta con una biblioteca que apoya todas las activl- 
dades de capacitación y que además cumple funciones de servicio publi- 
co: en el período atendió un total de 3.1 10 personas. Durante 1987 Creb 
una nueva sede regional, que abarca las regiones IX de La Araucanh Y x 
de Los Lagos. 

Se ha desarrollado una labor de apoyo y colaboración a diversos 
organismos del voluntariado y de los sectores universitario y gremial, a tra- 
vés de seminarios especiales o de charlas puntuales con el cuerpo doce? 
te de este instituto en programas de capacitación específicos. Se han reali- 
zado 58 actividades especiales dirigidas a un total de 6.872 participant@- 
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OFICINA DE 
PLAN I FlCAClON NACIONAL 



MiSION DE ODEPLAN 

- Proponer las orientaciones fundamentales en las materias relacio- 
nadas con la planificación del desarrollo socioeconómico y con las políticas 
que se apliquen al respecto. 

- En coordinación con los ministerios, proponer, controlar y evaluar 
los programas ministeriales. Le corresponde, igualmente, elaborar el infor- 
me social y asesorar al Presidente de la República, en materias de política 
económica y social que digan relación con el diseño y aplicación del progra- 
ma socioeconómico 1981 -1 989. 

Para cumplir su labor cuenta con una subdirección Nacional -de la 
cual dependen los departamentos de Planificación, de Estudios y de Inver- 
siilón-, con una subdirección Regional -de la que dependen el departamen- 
b de Coordinación y Apoyo Regional y 13 secretarías regionales de Planifi- 
cación y Coordinación- y con una fiscalía. 

Además participa en numerosas comisiones de trabajo vinculadas al 
quehacer del Estado, entre las que destacan: Consejo Social de Ministros; 
Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción; Comisión Chilena 
de Energía Nuclear; Comisión Nacional de Energía; Comisión Interministe- 
rial de Transporte Urbano; Comité de Inversiones Extranjeras: Junta de 
Aeronáutica Civil; Comisión de Marina Mercante; Comisión de Riego y 
Comisión Nacional de Ecología. 

~ 1. Subdirección Nacional 

a. Departamento de Planificación 

- Realizar los trabajos requeridos para la elaboración de los planes 
nacionales de desarrollo de corto, mediano y largo plazo. 

- Compatibilizar los planes sectoriales y regionales con las políticas 
Y programas nacionales de desarrollo. 

- Realizar los estudios sobre comercio exterior, consumo, inversión, 
recursos humanos (empleo, vivienda, salud, etc.), capital, tecnología y 
demás complementarios del proceso de programación global. 
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- Estudiar y proponer las políticas económicas y sociales, de 
mediano y largo plazo, conducentes al logro de los objetivos y 
desarrollo nacional. 

de 

b. Departamento de Estudios 

- Realizar, promover y coordinar las ¡nVeStigaCiOneS y estudios 
necesarios para priorizar las medidas y reformas que requiera la ejecucibn 
del programa económico. 

- Efectuar los análisis pertinentes para conocer periódicamente 1.0s 
resultados de las políticas de corto y mediano plazo que se apliquen y 
sugerir las rectificaciones necesarias para la obtención de resultados 6pti- 
mos. 

- Contribuir, a través de charlas, seminarios y publicaciones, a la 
difusión de las políticas y programas de Gobierno. 

- Elaborar los estudios necesarios para analizar el comportamiento 
de variables económicas relevantes para el sector público en el largo plazo. 

c. Departamento de Inversiones 

- Prestar asesoría en el diseño y desarrollo de la política de iflver- 
sión pública. 

El instrumento adecuado para cumplir esta tarea es la “Evaluación 
social de proyectos de inversión pública”, que se centra en considerar el 
efecto de un proyecto sobre el monto y distribución del producto nacional a 
lo largo del tiempo. 

- Apoyar, promover y controlar la evaluacidn social de los proyectos 
de inversih presentados por las instituciones estatales, para asegurar que 
brinde el máximo de beneficio a la comunidad. 

- Asesorar técnicamente a la dirección de Presupuestos del ministe 
rio de Hacienda en la labor de análisis y selección de los proyectos de 
inversión pública de mayor rentabilidad socioeconómica, a través de 
entrega de un listado de proyectos factibles y de otros no recomendables, 
incluyendo las razones que avalan la respectiva calificación. 

- Elaborar y mejorar metodologías sectoriales y subsectoriales de 
evaluación social de proyectos. 

- Organizar y mejorar en forma continua y metódica el “Sistema 
nacional de estadisticas básicas para inversión”. 

- Preparar un instructivo anual para todas las instituciones del Esta. 
do que Presentan PrOyeCtOS de inversión al presupuesto fiscal. 



475 

- Elaborar un informe sobre inversiones a fin de proporcionar, a los 
potenciales inversionistas nacionales o extranjeros, antecedentes para la 
toma de decisiones. 

- Coordinar la capacitación de funcionarios en evaluación social de 
proyectos de inversión. 

2. Subdirección Regional 

Impulsar la ejecución de las políticas nacionales a través de una 
coordinación efectiva de los planes regionales de desarrollo, además de 
analizar y proponer soluciones a diversos aspectos que inciden en el desa- 
rrollo regional. 

Para cumplir sus funciones cuenta con el departamento de Coordi- 
nación y Apoyo Regional, organismo técnico de nivel central, y con las 
Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación, que asesoran al 
intendente respectivo en el nivel regional. 

a. Departamento de Coordinación y Apoyo Regional 

- Brindar asesoría para el desarrollo regional a los distintos niveles 
que toman decisiones en esta materia. 

- Apoyar en el nivel regional las tareas de asignación de recursos, 
elaboración de planes de desarrollo, preparación de estadísticas básicas de 
inversión, difusión de políticas y realización de estudios específicos. 

- Recopilar, procesar y sistematizar la información y estadísticas 
básicas en el nivel regional, especialmente sobre población y empleo. 

b. Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación 

- Servir de secretaría técnica permanente al intendente regional, de 
consejo de desarrollo de las comisiones ministeriales y de comité coordina- 
dor de la administración regional. 

- Preparar planes y programas de desarrollo regional para la consi- 
deración del intendente respectivo. 

- Preparar, evaluar e informar sobre el cumplimiento de los planes, 
Programas y proyectos del presupuesto regional. 

- Efectuar un análisis permanente de la situación socioeconómica 
regional y hacer las evaluaciones que procedan. 

- Prestar asistencia técnica permanente en materias de planifica- 
ción y administración presupuestaria a las gobernaciones y a las municipali- 
dades. 
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3. Fiscalía 

Le corresponde, en general, velar por la legalidad de lqsgdoa de la 
entidad y, en especial, informar sobre [OS planes e iniCiativaSque signifiquen 
una alteración de la legislación vigente relativa a la formulación del plan 
económico y social, emitir informes y dictámenes que le Sean solicitados par 
el ministro director, efectuar los estudios Y PrOYeCtOS de carácter jurídico que 
le sean solicitados para el cumplimiento de 10s objetivos que Correspondena 
ODEPLAN, estudiar y preparar estudios, anteproyectos Y proyectos de ley 
de carácter general que tengan relación con la marcha del plan de desarrollo 
socioeconómico y asumir la defensa judicial de los intereses de la institu- 
ción. 

Depende de la fiscalía la división de Cooperación Técnica Interna- 
cional, cuyas funciones son definir, Orientar, analizar, calificar, decidir y 
evaluar la asistencia técnica que es conveniente que el país reciba y otorgue 
conforme con las políticas, estrategias y planes de desarrollo del Gobierno, 
en coordinación con el ministerio de Relaciones Exteriores. 

Las fuentes que dan origen a la cooperación técnica internacional 
son, básicamente, las siguientes: 

- Sistema de Naciones Unidas, a través de los programas de asis- 
tencia técnica ofrecidos por sus diferentes agencias, sean de carácter 
nacional, regional o interregional; 

- Organización de Estados Americanos, por intermedio de sus pro- 
gramas regulares y actividades regionales de cooperación técnica; 

- Asistencia bilateral entre países, a través de convenios básicos y 
complementarios de cooperación técnica, y 

- Capacitación profesional en el exterior, mediante programas de 
becas y pasantías. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

ODEPLAN, cumpliendo su rol de organismo asesor del Presidente 
de la República, centró su labor en los objetivos de desarrollo económico Y 
Social fijados por el Gobierno. Dentro de este marco, ha dirigido su quehacer 
al logro de un sistema económico basado en la iniciativa privada, al diseño Y 
~roposición de soluciones realistas, eficientes y justas para el problema 
social Y a la optimización del aparato de inversión estatal. 

1. Subdirección Nacional 

a. Departamento de Planificación 

1) Actlvidades permanentes 

- Coordinación y formulación de los programas ministeriales. 



- Etalrmción de informes trimestrales, canmi 
e de los programas ministerlabs e informe anual fina 

- Participación en la Junta de Aeronáutica Civil. -. --=c‘’c 

- Participación en la comisión del artículo 4 del DL No 3.059, d 

- Participación en la comisión técnica de la Comis 

- Participación en el consejo del fondo de desarrollo productivo. 

to. 

1979, referido a la ley de marina mercante. 

Ecología. 

2) Actividades especiales 

Entre estas actividades destacan: 

- Elaboración de la política de asentamientos humanos, marco ge- 
neral de referencia que deben observar las políticas específicas, en particu- 
lar aquellas del ámbito social. Incluye una política de subvenciones y otra de 
desarrollo rural. 

- Elaboración de la encuesta de caracterización socioeconómica 
(CASEN) y procesamiento de la información. 

- Elaboración de nuevo módulo de la encuesta CASEN, que mide el 
grado de percepción ciudadana de la acción social del Estado. Su diagnósti- 
co es necesario para focalizar el gasto social. 

- Elaboración de los marcos presupuestarios regionales para la 
distribución del subsidio único familiar y pensiones asistenciales. 

- Revisión de planes regionales de desarrollo. 
- Participación en la comisión que racionaliza la provisión y disposi- 

ción de bienes inmuebles para la administración pública y arriendofunciona- 
rio. 

- Participación en la elaboración y control de avance del Programa 
de Desarrollo Rural, del que constituye su secretaría técnica. 

- Elaboración del documento “Empresas del Estado, análisis y pro- 
Posiciones”. 

Departamento de Estudios 

Ha realizado las siguientes actividades: 
- Estudio de las perspectivas de la oferta exportable del productor 

- Estimación del flujo de servicios anuales de los bienes de consu- 
de los sectores pesquero y agrícola. 

mo durable. 
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- Estudio sobre el esfuerzo de ahorro interno y crecimiento eco- 

- Estudio tendiente a medir la capacidad de pago de las deudores 

- Estudio sobre el nuevo sistema previsional y la situación de los 

- Estudio sobre el endeudamiento interno directo del sector público 

- Análisis sobre la situación del endeudamiento del sector transpor- 

- Estudio sobre el financiamiento y asignación del crédito fiscal 

- Elaboración del informe social correspondiente a 1986. 
- Análisis de la distribución del gasto social (sobre la base de la 

encuesta CASEN), en conjunto con la facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas de la universidad de Chile. 

- Elaboración y puesta en práctica de ficha CAS, segunda versión, 
en conjunto con la secretaría de Desarrollo y Asistencia Social. 

- Análisis del comercio efectuado en países de la Asociación Lati- 
noamericana de Integración. 

- Análisis regional de la distribución del gasto social, sobre la base 
de la eicuesta CASEN. 

c. Departamento de inversiones 

nómico. 

productivos de los sectores agrOPeCUari0, manufactufero y comercial. 

trabajadores con menores remuneraciones. 

(1979-1985). 

te. 

universitario. 

1 
Le ha correspondido efectuar las siguientes actividades: 1 
- Elaboración de informes sobre proyectos sectoriales, regionales Y 

de empresas del Estado, presentados a través del sistema de estadísticas 
básicas de inversión, e informe de la discusión presupuestaria sectorial, 
regional y de empresas del Estado para 1987. 

- Elaboración del informe de inversión pública 1987. 

- Elaboración de procedimientos, pautas, normas, instructivos Y 
formularios para el sistema de estadísticas básicas de inversión 1988. 

- Elaboración de términos de referencia tipo para facilitar a 10s 
sectores y regiones la contratación de estudios técnicos y económicoS~ 

- Elaboración y perfeccionamiento de metodologías para la evalua- 
ción de proyectos de electrificación, de agua potable rural y urbana,.de 
riego, de saneamiento de títulos, de reemplazo de equipos y para la justicia 
ordinaria y de menores. 

- Estimación de precios sociales de la mano de obra, divisas Y tasa 
social de descuento. 
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- Supervisión del programa universidad Católica-ODEPLAN sobre 
preparación, presentación y evaluación de proyectos de inversión. 

-Dirección y supervisión, en coordinación con el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), del programa de capacitación 
de nivel provincial, municipal y regional sobre la preparación, evaluación y 
presentación de proyectos de inversión. 

- Participación en las comisiones de reconstrucción de los puertos 
de la V región de Valparaíso, en la interministerial de transporte urbano y en 
la de inversiones forestales. 

2. Subdirección Regional 

a. Departamento de Coordinación y Apoyo Regional 

Gobierno, becas y otras materias. 
- Difusión, en las distintas regiones, de las políticas y programas de 

- Estudio de la situación del desempleo y programa de empleo en 

- Elaboración de una base regional de datos. 
-Estudio del impacto del desarrollo frutícola en la 111 región de 

- Participación en el comité asesor del consejo de Política Antártica. 
- Elaboración de un estudio de operación de zonas francas. 
- Coordinación de planes regionales de desarrollo 1986- 1990. 
- Participación en la elaboración del plan nacional de desarrollo 

- Coordinación de integración Argentina ODEPLAN-SECE. 

- Estudio de la Isla de Pascua PNUD-CONAF-ODEPLAN. 
- Coordinación de la formulación y presentación de proyectos regio- 

- Coordinación de seminario sobre administración y control de 
les postulantes al financiamiento internacional del PNUD. 

'b. Secretarías Regionales de Planificación y Coordinación 
(SERPLAC) 

- Elaboración de los planes regionales de desarrollo 1986- 1990. 
- Administración de los programas especiales de empleo. 
- Asesoría técnica a las intendencias, gobernaciones, municipalida- 

des y consejos regionales de desarrollo. 
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- Coordinación y supervisión de 10s P- c o m w d e  desarro 
110. 

- Formulación de proyectos y estudios para postular al preces, 

- Admlnistracibn del FNDR, fondo Social y fondo de fomento. 
- Promoción de las distintas actividades regionales, a fin de atraer li 

presupuestario 1988. 

inversión extranjera. 

3. Fiscalía 

Principales acciones realizadas en el período: 

a. Control de legalidad 

Controlar la legalidad de los actos que efectúa ODEPLAN es 11 
función básica de fiscalía, que la lleva a cabo especialmente por medio de I, 
visación de resoluciones y de decretos supremos relativos a su funcion; 
miento. 

b. Estudios e informes jurídicos 

Se han emitido informes jurídicos relativos a asuntos de inter6 
general, vinculados al quehacer de ODEPLAN y a materias de int! 

E rés administrativo interno, propias de la entidad. 

c. Elaboración y revisión de convenios I 
Se ha continuado la supervisión y ejecución de convenios suscritc 

con otras entidades o personas naturales y que se encuentran en etapa 0 
cumplimiento o de contratación. Se han elaborado, asimismo, nuevos COI 
venios con entidades del sector público o privado, universidades, firmé 
consultoras y expertos. 3 

d. División de Cooperación Técnica Internacional 

Unidas para el Desarrollo (PNUD): 

ciclo presupuestario del PNUD (1982-1 986). 

PNUD. 

técnica con el PNUD para el perlodo 1987- 1991. 

- Actividades realizadas en el marco del Programa de Nacione 

Análisis y seguimiento de proyectos nacionales iniciados en el I 

Análisis de proyectos regionales del 111 y IV ciclo presupuestariodt 

Análisis y puesta en marcha del programa nacional de caoperacib 

1 



se ejecutan con fondos de las siguientes agencias de Naciones Unid 
UNICEF, FAO, UNESCO, OIT y ONUDI. 

- En el área de la capacitación profesional, durante 1986 se recibi - 
mos internacionales o bilaterales (un ofrecimiento puede incluir más de una 
beca). Los principales oferentes fueron PNUD, OIEA, BID, OEA y Japón. 

- Asimismo, cabe destacar que en virtud del programa especial de 
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CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION 

“CORFO ha caiinuado preocupada de apoyar al secmr 
privado en proyectas de inwrsiún y mejommirnto de produr- 
tivihd pur permitan un incremnm smtenidodt loarzparraeia- 
nes no tmdicionales, un crecimiento <Ir lar niveles $. emprrVr 
y una sustitución @ciente de lar importa~~onrs. sin wqnedr 
aporte frmi paw flnancicu su opehcidn . 
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1 cORPORAClON DE FOMENTO DE LA PRODUCCION 

A. MISION DE LA CORPORACION 

Promover el desarrollo de las actividades productivas del país, 
mediante el otorgamiento de créditos y cauciones al sector privado, la 
gestión de sus empresas, la investigación y desarrollo de proyectos y, 
eventualmente, mediante la materiálización directa de dichos proyectos, 
cuando ellos son de interés para el desarrollo del país y no pueden ser 
realizados por el sector privado. Se relaciona con el Gobierno a través del 
ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción. En el cumplimiento 
de su misión, la Corporación realiza las siguientes funciones de carácter 
permanente: 

1. Función gestión de empresas 

Supervigilar sus empresas filiales y las demás de su dependencia 
y administrar con amplias facultades las acciones y derechos que a ella 
corresponden. 

2. Función de fomento 

Otorgar créditos y cauciones solidarias a los sectores público y 
privado para que se materialicen o desarrollen proyectos de inversión cuya 
finalidad sea incrementar la producción nacional. 

3. Función de investigación y desarrollo 

Colaborar en la creación de nuevas fuentes de recursos mediante 
ubicación, prospección y evaluación de recursos naturales renovables y 
no renovables; crear o adoptar mejores técnicas de producción; formar y 
Perfeccionar capacidades empresariales y laborales; estudiar proyectos 
destinados a generar nuevas iniciativas en áreas productivas; difundir las 
investigaciones, estudios y proyectos que sean resultado de las tareas 
antes señaladas, y supervigilar las entidades en que participa para el 
Cumplimiento de esta función. 
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4. Función de normalización (transitoria) 

Cabe agregar que actualmente CORFO realiza esta cuarta función, 
de carácter transitorio, denominada de normalización y traspaso (enajena. 
ción), de empresas y activos varios al sector privado. 

5. Comisión automotriz 

Velar por el cumplimiento del estatuto automotriz, en cuanto a la 
fabricación nacional de vehículos motorizados por las industrias del ramo, 
expresamente seleccionadas por ley para hacerlo. 

B. MlSlON DE LAS ENTIDADES DEPENDIENTES 

1. Compañía Chilena de Generación Eléctrica S.A. 

- Explotar la generación, transmisión y venta de energía eléctrica, 
como asimismo, prestar asesoramiento de ingeniería en 'el país y en el 
extranjero, en materias relacionadas con dichos objetos. 

- Dar suministro a las empresas distribuidoras y a algunos clientes 
industriales mayores de las regiones V de Valparaíso y Metropolitana de 
Santiago. 

2. Compañía de Teléfonos de Chile S.A. 

Establecer, instalar, explotar y administrar el servicio local y de 
larga distancia con sus servicios auxiliares, suplementarios y complemen- 
tarios. 

3. Comercializadora de Trigo S.A. 

Participar en la comercialización de trigo, dando a los productores 
agrícolas una alternativa para vender su producción en buenas condiciones 
económicas. 

4. Complejo Forestal y Maderero Panguipulli Ltda. 

de Fomento de la Producción en las provincias de Valdivia y Osorno. 
Administrar los predios forestales de propiedad de la Corporación 
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5. Empresa Eléctrica Colbún Machicura S.A. 

Producir, transportar, distribuir y suministrar energía eléctrica y de- 
sarrollar actividades de asesoría en el campo de la ingeniería. Puede 
abastecer cualquier punto del Sistema lnterconectado Central (SIC) desde 
sus centrales hidroeléctricas Colbún y Machicura. 

6. Empresa Eléctrica Pehuenche S.A. 

Construir una central hidroeléctrica de 500 MW., en el sector 
Pehuenche de la hoya del río Maule, y, posteriormente, explotar la gene- 
ración, transporte, distribución y suministro de energía eléctrica. 

7. Empresa Minera de Aisén Ltda. 

ros, ubicadas en la XI región Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo. 
Explotar y administrar las pertenencias mineras, propias o de terce- 

8. Empresa Nacional del Carbón S.A. 

especialmente carboníferos, y comercializar los productos obtenidos. 
Explorar, prospectar, reconocer y explotar yacimientos mineros, 

9. Empresa Nacional de Electricidad S.A. 

Explotar la producción, transporte y distribución de energía eléctrica 
y suministrarla al mayor número de consumidores, directamente o por 
intermedio de otras empresas. 

1 O. Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. 

nicaciones del país. 
Planear, proyectar, construir y explotar la principal red de telecomu- 

11. Industria Azucarera Nacional S.A. 

Establecer y explotar fábricas para la producción y refinación de 
azúcar de remolacha y de caña y demás productos derivados o necesarios 



Dara el desarrollo de la inc ria, 811 especia 

12. Laboratorio Chile S.A. 

y sus semillas, y el desarr'de cultivos experimentales. I 

13. Línea Aérea Nacional Chile S.A. 

Prestar servicios de transporte aéreo de pasajeros y de carga, tanto 
nacional como internacional. 

14. Sociedad Administradora de Créditos de Transporte Ltda. 

Administrar la cartera de créditos del sector transporte, lo cual 
implica adquisición y cobranza de ésta, facilitando el desarrollo y ejecución 
de políticas sectoriales uniformes respecto a la renegociación de deudas 
de los transportistas. 

15. Sociedad Agrícola CORFO Ltda. 

Administrar los predios agrícolas y ganaderos de propiedad de la 
Corporación de Fomento de la Producción. 

16. Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua Ltda. 

Administrar y explotar, por cuenta propia o ajena, predios agrícolas 
y urbanos, servicios de utilidad pública y otros bienes ubicados en la 
provincia de Isla de Pascua. 

17. Sociedad Transportes Marítimos Chiloé-Aisén Ltda. 

Prestar servicios de transporte marítimo de vehículos en el área 
del canal de Chacao, Chaitén, Quellón, Puerto Chacabuco y lago General 
Carrera. 
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18. Instituto de Fomento Pesquero 

quera. 
Prestar servicios especializados y de investigación en el área pes- 

19. Instituto de Investigación Tecnológica 

productos industriales. 
Prestar servicios en el área de tecnología y desarrollar nuevos 

O. Centro de Información de Recursos Naturales 

Prestar servicios en el área de investigación de recursos naturales. 

1. Instituto Forestal 

Apoyar al sector forestal mediante la investigación. 

2. Instituto Nacional de Capacitación Profesional 

ción profesional. 
Desarrollar los recursos humanos del país en el área de la capaci- 

!3. Instituto Nacional de Normalización 

uniformar y simplificar los métodos de control de calidad de los productos. 
Normalizar los diferentes rubros de la producción industrial chilena 

24. Servicio de Cooperación Técnica 

l e  la producción, el comercio y los servicios. 
Fomentar la productividad de los recursos disponibles en las ramas 



ACTIVIDADES REALIZADAS 

A. NIVEL CENTRAL DE CORFO 

ión gestlón de empros88 

urante el período se ha continuado aplicando una polltica de 
autofinanciamiento y de mejoramiento en la eficiencia y rentabilidad de las 
empresas filiales de CORFO. 

Con respecto a las empresas subsidiadas, la política definida tiende 
a una reducción paulatina de los subsidios. 

La aprobación del presupuesto para 1987 determinó objetivos bh- 
sicos de endeudamiento, inversiones y gastos en personal, de las filiales 
de CORFO, por cuyo cumplimiento deben velar los directores de cada 
empresa. 

Conforme a pautas definidas por CORFO, se han efectuado proyec- 
ciones decenales de las filiales, a fin de conocer las metas proyectadas 
en materia de utilidades, dividendos, endeudamiento, problemas de caja, 
inversiones y servicio de la deuda, y así poder adoptar oportunamente las 
medidas de correcci6n requeridas. 

Se ha iniciado un programa tendiente a incorporar, en las filiales, 
las técnicas de planificación estratégica con el objeto de lograr la utilizaci6n 
bptima de los recursos de las empresas. 

Se ha perfeccionado el sistema de informacibn de gestibn de las 
filiales para permitir a las autoridades un adecuado conocimiento y, sobre 
esa base, la adopción de medidas e instrucciones. 

Se ha mantenido en operación un sistema de control estadlstiC0 
trimestral de la compra de productos nacionales por parte de las empresas. 

Se elaboró una cartera de proyectos de inversibn de las filiales 
para el período 1987-1991, la que será actualizada anualmente. 

Durante el período CORFO constituyb la empresa Comercializa- 
dora de Trigo S.A., que tiene como objetivo social, permitir a los productOW 
una mejor opcibn en la comercializacibn del trigo. 

Con motivo de la venta de importantes paquetes aocionarios, 
CORFO ha pasado a tener una participacibn minoritaria en las dedades 
CAP S.A., SOQUlMlCH S.A., CHILECTRA MempdStana S.A. y CnlUEm 
V región S.A. Además, CORFO licitó y traspasó todas ~m adoram de 
ENAEX S.A. de su propiedad. 



ANTECEDEME8 WüW EMPCIEIAI CORFO “VATPUDU 
Y CON PARTlClPAClON MiNORFTARlA 

(Al 31 de diciembre de 19üü) 

Empni.. Rrubdo neto Venta8 Námwo 
(millonesde$) (mlllones de$) panonu 

CAP S.A. de inversiones 3.175 65.258 6.627 
CHILECTRA Metropolitana S.A. 3.660 37.041 2.631 
CHILECTFIA V regi6n S.A. 81 2 9.198 903 
ENAEX S.A. (674) 8.526 470 
SOQUlMlCH S.A. 6.159 28.587 4.980 

2. “Holding” Telecomunicaciones CTC-ENTEL 

a. Planes de desarrollo 

El “holding” de telecomunicaciones CTC-ENTEL coordinó las inicia- 
tivas de inversión que constituyen los planes de desarrollo de ambas em- 
presas, con el objeto de que las obras correspondientes se complementen 
en el tiempo y cantidad para poder entregar los servicios requeridos. 

- En los arios 1985, 1986 y 1987 se dispuso completar los estudios 
para definir el rol y el ámbito de acción de las empresas estatales de 
telecomunicaciones y ejecutar las medidas que corresponda para cumplir 
con ello, teniendo presente la política de privatización y el resguardo de 
los intereses legítimos de los accionistas privados y del Estado. 

- Con el fin de evitar la subutilización de recursos que significa que 
ENTEL y CTC instalen servicios paralelos, CORFO ha cautelado que cada 
uno de los proyectos de dichas empresas se desarrolle en forma comple- 
mentaria y no duplicada, para preservar el interés de los usuarios y, el 
buen uso de los recursos del Estado. 

c. Telefonía rural 

Se creó una comisión interministerial, presidida por el director eje- 
cutivo del “holding” de telecomunicaciones CTC-ENTEL, para proponer la 
acción coordinadora del desarrollo de las telecomunicaciones rurales. Esta 
comisión propuso, en marzo, radicar la función normativa y la actualizacibn 
del “Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones rurales” en el 
ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, y la ejscuoidn de los 
~royectos que se originen en dicho ámblto en la subsecretarla de Dosandlo 
Regional y Administrativo, dependiente del ministerio del InWior. Ello hri, 
aprobado por CORFO y se encuentra en la actualidad en pmmo d, 
eiecucibn. 



beneficio de los sectores más pobres: . 

3. Función de fomento 

La promoción de la actwidad productiva del pais, mediante el otor- 
gamiento de préstamos al sector privado para materializar sus proyectos 
de inversión, significó un sustancial apcyo al financiamiento de los empre- 
sarios, equivalente a US$ 80 miltones. 

Este importante aporte de recursos a las actividades agrícolas, 
agroindustriales, ¡Industriales, mineras y pesqueras se concretó, conforme 
a las políticas de desarrollo qiue impulsa el Gobierno, en los siguientes 
programa de créditos: gloibal de crédiio mu4tisectorial CORFO-BID II, pro- 
grama CORFO-Banco MuIndia¡-SERCOTEC, programa de financiamiento 
directo con fondos CORFO y remtocaclón de recuperadones del programa 

Dichos programas, correspandientes a la funci6n de fomento de la 
Corporación, rigen para el período 1987-1988. Este apoyo financiero d 
sector privado ha permitildo ciesarrolkr un total de 806 plroyectos Bn dife- 
rentes áreas de la actwildad emnoimb nacilonal. 

Las cifras contenidas en el cuadro de préstamos en dólares otorga- 
dos por CORFO, indican el énfasis que se ha puesto en el incentivo die 
las actividades regionales: un 69% de los pr&stamos y un 62Y0 del monto 
otorgado correspond& a regiones. 

El efecto prodiucido por los pr&arnos aprobados puede dimensio- 
narse por medio del auimnto de la inwr&m y del empbo. Los anteceden- 
tes disponiibles indican qiue la cointribwiióin a b imrsi6n alcanzó a 
US$ 1 1 O millones y que se han generado 21 .O00 nuevas plazas de trabajo. 

Otra de las tareas de trasmi&lnicia para el sector empresariil fue 
La normallisación dle deudores. Se brindaron condiciones especialmente 
adecuadas a cada caso en iparticwlar, IIO que implicó aprobar un total de 
732 renegociaciones por un mnto equivalente a US$64,5 millones. 

Cabe destacar tarnbh la atención otorgada por la CorporacEóln a 
la tasa de interés de los préstamos vigentes; se ha procurado que refieie 
el decidido apoyo del Gobierno al desarrollo de la inversión privada. En 
este sentido se ha procedido a reducir las tasas de interés, tanto de 10s 
préstamos concedidos en unidadles de fomento corno en dólares. Para 10s 
primeros, la tasa v'wnte es de 63% anual, en tanto que para b s  otros 
es de 93%. 

También es de importancia, en la labor de fomento, el significativo 
apoyo otorgado a la industria nacional. Este sector fue beneficiado con un 
62% del número total de préstamos otorgacbs y con un 63% de las montos 
concedidos. Igualmente destacable es el sector de la pequeña y $mediana 
industria, que recibió 345 préstamos correspondientes a un 43% del total 

CORFO-BID I. 
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otorgado. Para cumplir esta tarea de apoyo financiero, adem@de propor. 
cionar asistehcia técnica a este subsector de la industria, CORFO Cont6 
con la colaboración de su organismo filial, el Servicio de Cooperación 
Técnica (SERCOTEC). 

4. Función de desarrollo 

De acuerdo con las medidas aplicadas por el Gobierno para asignar 
a los agentes económicos del área privada la principal responsabilidad en 
la ejecución de proyectos de inversión, destinados a incrementar la produc- 
ción y los niveles de productividad de las diferentes áreas de la economía, 
se ha enfatizado el desarrollo de estudios específicos de investigación 
aplicada, tanto en materias de carácter tecnológico como de prospección 
y evaluación de la potencialidad de los recursos naturales y productivos 
del país. 

AI mismo tiempo, los proyectos de investigación aplicada y estudios 
que CORFO ha venido realizando con el concurso de sus institutos filiales, 
universidades, centros de investigación y empresas consultoras, han per- 

itido adoptar medidas que velan por una racional utilización y conserva- 

presente las necesidades del proceso de 
nacional, CORFO ha orientado parte de su 

proyecto sales potásicas y ácido bórico en el salar de Atacama, el proyecto 
uranio-fosforita de Mejillones y Bahía Inglesa, el desarrollo de la industria 
forestal, el programa de minicentrales hidroeléctricas en las regiones X de 
Los Lagos y XI Aisén del General Carlos Ibáñez del Campo, más otras en 
el área de tecnología de procesos. 

En cuanto al desarrollo y la innovación tecnológica, cabe consignar 
la acción que realizan el fondo de desarrollo productivo y la comisión de 
bienes de capital (destinada esta última a incentivar el poder de compra 
que representan las empresas del Estado, para maximizar los niveles de 
empleo productivo y obtener una sustitución eficiente a las importaciones 
de bienes de capital). 



En este contexto destacan algunos de los principales programas, 
proyectos y estudios efectuados por CORFO en el período: 

1) Explotación sales potásicas y ácido bórico, salar de Atacama 

La sociedad minera Salar de Atacama Ltda. (MINSAL), empresa 
mixta formada el 31 de enero de 1986 y en la cual participan CORFO 
(25%), AMAX (63,75%) y MOLYMET (1 1,25%), está realizando losestudios 
de evaluación de un proyecto para la producción de sales de potasio, boro 
y litio a partir de las salmueras del salar de Atacama. 

Las actividades programadas, que comprenden tres fases y que 
permitirán decidir la ejecución del proyecto, tendrán una duración aproxi- 
mada de tres años. 

En marzo se terminó la fase II, que incluyó el cálculo de las 
minerales existentes dentro del límite de 16.384 pertenencias mineras 
asignadas al proyecto. Asimismo, MINSAL dio cumplimiento a las condicio- 
nes contractuales de protección de las reservas, habiéndose establecido 
un nivel máximo de producción de 550.000 ton./año de cloruro de potasio 
por 27 años. 

I Se ha estimado una inversión total de alrededor de US$200 millo- 
nes, la que generaría ingresos por ventas del orden de US$ 100 millones 

A mediados del presente año, CORFO y la Comisión Chilena de 
Energía Nuclear concretaron la venta directa, a la firma TEHMCO Ltda., 
de los derechos que ambas instituciones poseen en el yacimiento de fos- 
forita de Bahía Inglesa, comuna de Caldera, así como de los estudios 
técnicos reabados. Estos demostraron que no es posible producir renta- 
blemente superfosfato triple, que es el producto de mayor interés en nuestro 
País. Sin embargo, parece atractiva la posibilidad de producir un concen- 
trado fosfórico de aplicación directa, para ser iitilizado corno abono en 
suelos ácidos de la zona sur. 

b. Estudios por sectores 

1) Sector agrícola 

Los principales estudios y proyectos de investigación aplicada rea- 
lizados en esta área productiva dicen relación con aquellos subsectores 
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que presentan ventajas comparativas y contribuyen a incrementap ex- 
portaciones, tales como el frutícola y hortícola. 

Estas acciones han permitido incorporar nuevas tecnologías que 
mejoran la eficiencia de la gestión productiva de los agentes privados 
vinculados al sector. 

- Así, en horticultura se ha prospectado y evaluado el mercado de 
las especies y variedades de mayor demanda internacional. 

Subsisten, empero, problemas específicos de manejo postcosecha, 
y de conservación, transporte y comercialización en los mercados externos, 
aspectos que analizan en detalle los estudios de CORFO. 

- En el subsector frutícola, se ha continuado,ejecutando estudios 
tendientes a diversificar las exportaciones mediante la introducción de 
nuevas especies y variedades que permitan compensar la fuerte concen- 
tración de las exportaciones en uva de mesa y manzanas, características 
del comercio exterior chileno. 

Paralelamente, y dada la importancia que tiene para el desarrollo 
de la industria frutícola nacional, CORFO está llevando a cabo con ClREN 
el proyecto “Actualización del catastro frutícola”, en el cual se ha reunido 
información de las regiones V de Valparaíso a VI1 del Maule -la zona 
frutícola más extensa del país- y se ha iniciado la recopilación de las 
regiones I de Tarapacá a IV de Coquimbo y Vlll del Biobío a X de Los Lagos. 

Adicionalmente se ha catastrado la información relativa a la “ln- 
fraestructura de procesamiento de frutas”, lo que permite conocer la dispo- 

lidad existente de servicios de procesamiento en relación a los volúme- 
de producción. 

También se investigan las posibilidades de incorporar a la produ 
ción frutícola áreas nuevas en la zona sur, analizándose el comportamien 
de diversas especies arbóreas y arbustivas que se adaptan adecuada- 
mente a las condiciones particulares de clima de la zona. 

- En relación al subsector pecuario, se investigan y difunden tecno- 
logías para incrementar la capacidad técnica y empresarial de pequeños 
agricultores en la comercialización de leche mediante proyectos piloto que 
posteriormente se extienden al nivel regional o al nacional. Se proporciona 
también información, mediante publicaciones divulgativas periódicas, del 
comportamiento coyuntural del sector, tales como oferta actual y proyecta- 
da, demanda de productos y perspectivas de exportación, con el propósto 
de agilizar las decisiones de inversión, producción y comercialización. 

Complemento básico para el sector pecuario es el forraje, del nial 
se estudian y divulgan alternativas técnicas para su producción y conser- 
vación en condiciones mejoradas. * 

- Como apoyo al desarrollo agrícola de las regiones extremas, se 
investigan las zonas desérticas en la I región de Tarapacá en alternativas 



497 

de producción en los subsectores frutícola y hortícola, con lo cual se 
estimulará significativamente el desarrollo económico y social de una zona 
extrema y limítrofe. 

- Considerando el aporte del riego al desarrollo de la agricultura, 
se publicó la ley No 18.450, de 1985, que fomenta la inversión en obras 
menores de riego que construya el sector privado. En el período se reali- 
zaron entrevistas a más de quinientas asociaciones de regantes de las 
regiones 111 de Atacama y IX de La Araucanía, con el objeto de catastrar 
tos proyectos existentes en esta área. 

2) Sector forestal 

- Realización de estudios silvícolas para mejorar las técnicas de 
manejo de plantaciones artificiales y conocer la dinámica de los renovales 
de bosque nativo (para favorecer e impulsar el desarrollo de los bosques 
naturales y recuperar el valor y productividad de esta importante fuente 
die maderas nobles). 

- En el campo industrial, siete proyectos se orientan a estudiar 
diversas características del comportamiento y propiedades de la madera; 
su principal objetivo es mejorar las condiciones y calidad de este producto 
para facilitar e incentivar su empleo en la construcción de viviendas y 
favorecer su competitividad como producto exportable. 

También se ejecutan estudios relacionados con los procesos indus- 
triales, como el de aserrío y fabricación de paneles, y un programa de 
apoyo a los industriales de la XI región Aisén del General Carlos Ibáñez 
del Campo. 

- En cuanto a estudios de apoyo a la gestión comercial y empresa- 
rial, se materializó un trabajo de análisis de las perspectivas que tienen 
bs productos forestales chilenos en el mercado internacional y se continuó 
el apoyo al proyecto de mantención de estadísticas básicas del sector 
forestal, que mantiene actualizada la información sobre producción física 
forestal, precios, exportaciones y otros. Además, se completó el estudio 
de disponibilidad de madera de pino radiata en el período 1986-2015, en 
el contexto del trabajo que desarrolla la comisión de inversiones forestales 
del ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y se inició un 
proyecto destinado a desarrollar políticas y estrategias que incrementen 
el uso de madera aserrada y de tableros en el mercado interno. 

Por último, cabe mencionar las gestiones con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUDIONUDI), tendientes a perfec- 
cionar un programa de investigación y desarrollo de productos forestales 
e industrias derivadas, lo que implica un reconocimiento al apoyo que el 
Estado brinda al sector privado en sus esfuerzos por ampliar la producción 
forestal. 
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centroe poblados de las iOnW X de b ma Y M-ara 
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ción de minicentrales hidroel8otrices. en WnjUntO con Bu QIW ENDESA, 
cuyo monto de inversión eadende a -214 millones. 

El progmm favoreoe a 31 poblados, que a0 slti5lvi a lo largo del 
camino Longitudinal Austral y de sus inmediaciones, y a unos 25.00 
habitantes que con este servicio mejoraran sus condiciones de vide y SUS 
ingresos al enfrentar nuevas perspectivas de actividades producüvas, es- 
timulándose. en forma efectiva, además, los asentamiento8 humam en 
la zona. 

En 1987 se continuá el avance de las siguientes obras, que entrarán 
en servicio a fines de aiio: 

-Central El Tram y su línea de transmisián, que abastecerá de 
energía a Cochrane. Chile Chico, Puerto üertrand, Maitén, Guadal, Mallín 
Grande, Fachinal. Bahia Jara y otras poblaciones menores. 

- Central Nuevo Reino, para el abastecimiento de Puerto Cisnes. 

- Línea de transmisidn desde Coihaique a Villa Mañihuales, Villa 
Ortega y Niriguao. 

- En marzo entr6 en servicio la linea de transmisián que abastece 
desde üalmaceda a Villa Castillo y Puerto Ingeniero IMez .  

El programa continúa con las siguientes obras: 

-Central rlo Azul, con 286 kms. de llneas de transmisián que 
abastecerán a Futaleufú, Palena, Chaitén, Villa Santa Lucia, La Junta, 
Puyuhuapi y otras poblaciones menores. Se llamá a propuestas para su 
construocibn, que se iniciará a fines de 1987. Entrará en sewicio a fines 
de 1988. 

- Extensián, actualmente en estudio, del sistema interwnectado 
central, que atended a partir de Canutillar el servicio de Ralún, Cocham6, 
Contao, rfo Negro-Homopirén y localidades intermedias. Esta obra entrad 
en servicio por etapas y quedad terminada una vez que se concluya el 
tramo del camino Longitudinal Austral comprendido entre Puelo y caleta 
Puelche. 

Con el propbslto de dotar de mnM0 d6RtrkO 

I 

4) Sector quimlao y r n l m  
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I) 

Para la realización de este estudio sa montb una faena en ia ptontS 
regional de ENAMI, en Vallenar, que anaiiza la tecnología, caraeterldcas 
técnicas y económicas, alternativas posibles dentro de esto mismo es- 
quema tecnoldgico y minerales factibles de recuperar con eets promso, 
como un aporte a la pequeña y mediana minería. Esta tecnología se 
difundib en un vasto programa de exposiciones de las regiones II  de Anto- 
fagasta a V de Valparaíso. 

- Otros estudios: se ha trabajado también en otras investigaciones 
sobre aplicacidn de tecnologías de minerales oxidados, calcáreos y con- 
centrado de cobre y en minerales de oro y plata. 

) SmctoiInáu8h.kl 

Se ha estimado conveniente continuar en la tínea, adoptada hace 
lgunos años, de incrementar la presencia de CORFO en el crecimiento 
e la industria manufacturera, mediante variados estudios. 

Mantener ese crecimiento implica que los productos nacionales 
an tecnoldgica y económicamente competitivos frente a sus similares 
portados, lo cual requiere disponer de informacibn sobre insumoar y 

speciñcaciones de las demandas de las grandes empresas del pais. 
roporcionar medios para la innovacidn tecnoldgica aplicada, apoyar le 
estión de las pequeñas empresas y, en general, ditundir infonnacibn sobre 
I comportamiento de los sectores industriales. En este sector tos estudios 

- Infomáiica industrial: los trabajos se han orientado a reforzar y 
ejorar el sistema computacional establecido, amplihdose los campos 
ara datos y diseñándose nuevos programas de validacibn y de manejo 
e informacibn. De acuerdo con ello cabe mencionar: 

9 Catastro industrial: esta baae de datos oomputacionoles, que con- 
tiene infomacidn sobre casi 1.200 medianas y grandes empresas del @% 
está siendo reactualizada; ya se han efectuado los traba@ PleperatVOS 
y se inlcib un nuevo lmmntamiento censal de esos misma ostmíos indus- 
triales, que registrad las rissultados anuales obtenkbs por Is6 empmá8S 
en el ejercicio de 1986. 

Publlanrrs: para apoyar larcthridrd de s u a t b & n * i v  
tacionea so ha~oydHundidoeId0WmntO”Pdndprhrlmpartak 
lies del paC”, d i n  1985 y 1808. 

agrupan como sigue: 



Del proeesamiento del censo industrial CORFQ, -de 1983, se ha 
editado y difundido, por primera vez, un CbWM“l0 que COnfiene las prin- 
cipales producciones industriales del pab, en cantidades valoradas y fi& 
cas, habiéndose identificad0 1.200 productos. Además se editó el docu- 
mento “Catálogo de producciones y materias primas de la industria nacio- 
nal”. 

Servicio a usuarios: este servicio ha dado respuesta a una amplia 
gama de consultas y preparado una serie de listados especiales, tanto 
para organizaciones públicas como privadas. 

- Estudios sectoriales: tienen relación con el análisis del comporta- 
miento de las variables técnico-ecdmicac de algunas agrupaciones in- 
dustriales y de sus proyecciones en el mrto plazo; buscan dar apoyo a 
los sectores pÚbliC0 y privado en materias tales amo inversiones, merca- 
dos y producciones. 

Los estudios termiinados y entregados en el período con: diqnós- 
tico del sector químico, del sector alirnentario y de las posibilidades de 
desarrollo de la industria de cuctitucilón de impartacioines. Se han iniciado, 
además: “Análisis de procesos industriales de mayor mtaminaclbn eco- 
lógica”, “Diagnóstico sector produdor de envases y embalajes para expor- 
taciones”, “Anállisis de nomas y reglamentos exigidos a productos expor- 
tables” y “Diagnóstico de áreas atractivas de inversih en el sector indus- 
trial”. 

- Estudios tecndlógim: abordan a p l k a ~ ~ o m  tecnológicas usua- 
les en países avanzados y necesarias de dar a conocer a la industria 
nacional para que asimile las ventajas y evalúe las posibilidades económli- 
cas de utilizarlas en sus empresas. Los estudios telrmiinados son “lnvesti- 
gación y aplicación de m,icroprocecdores en sectores productivos” y “Apli- 
cación de tecnologías para el desarrollo de la indiustria de la defensa”. 
Los estudios iniciados con “Análisis de las proyecciones tecnológicas en 
el planeamiento estrat6gico” y “Diqn6stico para el desarrollo tecnológico 
de la industria nacbnalr’. 

6) Sector pesquero 

El sector pesquero prosigue dearroilando b s  estudios qlue se in- 
dican: 

- Investgxkán de la comrcializacibn experimental de productOS 
pesqueros provenientes de una actividad pibto. Se han lanzado ya dos 
productos congelados hechos con pulpa de jure¡. 

- Diagnóstico de las principales pesquerías nacionales (pelágicas 
norte y centro-sur, demersales centro-sur y sur-austral, crustáceos y ben- 
tbnkas). 

- Sistema de información de 



Estos dos Últimos estudios conformaron el sistema de información 
pesquero, que permitió publicar una serie histórica (1 981 -1 985) de los 
principales indicadores de la actividad. 

Además, se ha finalizado una serie de estudios, entre los que cabe 
destacar un manual de normas internacionales de calidad de productos 
pesqueros, el desarrollo del cultivo de alga gracilaria en el sector de Contao, 
X región de Los Lagos, y el estudio técnico-económico del subsector pes- 
quero artesanal de la VI1 región del Maule. 

Se iniciaron estudios sobre desarrollo, cultivo y uso industrial del 
alga gracilaria, sobre especies pelágicas para usar en consumo humano 
directo y cobre repoblamiento de recursos bentónicos, área piloto IV región 
de Coquimbo. 

:. Fondo de desarrollo productivo 

A fin de impulsar la actividad tecnológica realizada Dor los sectores ' productivos se creó, en 1984, un mecanismo llamado fondo de desarrollo 
productivo, el cual opera entregando un subsidio directo a la actividad de 
investigación e innovación tecnológica y de prospección de recursos natu- 
rales que realicen los sectores productivos. Así se impulsa el desarrollo 

lógico y la creación de nuevas actividades productivas, permitiéndose 
personas creativas el estudio y prueba práctica de sus ideas, lo que 

, eventualmente, a la formación de nuevas empresas. 
El fondo ha operado por tres aiios, realizando en ese lapso seis 

concursos de proyectos y seleccionando 103 estudios que representan un 
costo total de M$ 540.094, de los cuales provee M$289.887, equivalentes 
a un 54%; el resto ha sido cubierto por las empresas patrocinantes. 

En el período se llamo al 6O y al 7' concurso nacional de proyectos, 
a los cuales se presentaron 40 y 62 estudios, respectivamente. Para el 6O 
concurso se aprobaron 12 proyectos, solicitándose al fondo un aporte de 
M$31.507; los proyectos presentados al 7' concurso están en el proceso 
final de evaluación. 

Hasta la fecha se han completado 31 de los proyectos financiados 
por el fondo, encontrándose los 72 restantes en diversas etapas de ejecu- 
ción. Los resultados de los proyectos terminados han permitido el desarrollo 
de nuevas inversiones en las distintas áreas, al proveer de tecnología 
adecuada a la explotación y proceso de los recursos existentes. 

La distribución de aportes en los sectores productivos es la siguien- 
te: 

- Sector industrial 37% 
- Sector agropecuario 30% 
- Sector minero 1 7% 
- Sector pesquero-acuícola : 9% 
- Sector forestal 6% 
- Sector servicios 1%. 



d. Comisión de bienes de capital 

La política de compras nacionales y de estimulo a las exportaciones 
que impulsa el Gobierno con el propósito de lograr un progreso económico 
y social sostenido, define el marco de referencia para el accionar de esta 
comisión. 

Una de las tareas abordadas en forma prioritaria ha consistido en 
proporcionar al sector privado la mejor y más oportuna información dispo- 
nible sobre la demanda del sector público. 

En enero la comisión editó la “Guía de compras de los organismos 
y empresas del Estado para el año 1987”, uno de cuyos méritos es reunir 
en un solo volumen la demanda operacional proyectada para el ejercicio 
1987 por cada una de las 33 empresas participantes. 

El volumen de requerimientos especificados alcanza la cifra de 
US$782 millones al año, de los cuales 528 se presupuesta adquirir en el 
país y 254 en el extranjero. 

La información recogida en esos estudios permitió terminar de cons- 
truir y de poblar una base de datos computacional sobre la demanda 
proyectada a cinco años plazo. 

Cabe destacar la puesta en marcha de las “unidades técnicas de 
desarrollo”, creadas por cada empresa estatal en su propio seno. Su ob- 
jetivo es incrementar progresivamente la participación de ingeniería de 
productos y de servicios nacionales en el volumen total de sus compras. 

e. Inversiones por áreas de investigación 

Las inversiones efectuadas por CORFO, en la función de investigadh 
y desarrollo durante el período enero-agosto 1987, se presentan en el cuadro 
respectivo, alcanzando un monto proyectado de US$ 5,21 millones. 

Las áreas más beneficiadas por los montos de inversión fueron la 
pesquera y la agrícola, cada una con un 26% del total, seguidas de los 
programas multisectoriales (fondo de desarrollo productivo), con un 17% 
y las áreas forestal y minero-industrial, con un 15% y un 14%, respectiva- 
mente. 

5. Función de normalización 

CORFO ha continuado difundiendo la propiedad de empresas ec- 
tatales a fin de dar acceso a ella a un vasto número de personas, fortalecer 
el mercado de capitales y obtener recursos frescos para financiar nuevos 
proyectos. 
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Las filiales CORFO de rentabilidad positiva han SidO_dadfkadas 
para que los fondos de pensiones puedan adquirir sus adones, lo que 
permitirá a una gran masa de trabajadores beneficiarse de los resultados 
de empresas solventes, estables y generadoras de utilidades. 

Se ha continuado también con la venta de acciones a trabajadores 
de las filiales a través de adelantos de indemnizaciones, cláusulas en 10s 
convenios colectivos y préstamos o negociaciones directas, para hacerlos 
partícipes directos en las decisiones de las empresas en que laboran. 

La acción realizada puede apreciarse en el siguiente cuadro: 

Empresas AFP Trabajadores Otros Total sector Recaudaclón 
YO % inversionistas privado 1986 1987 

CHILGENER 14 6 43 63 2.248 3.648 
CHILMETRO 24 8 48 80 5.017 4.371 
CHlLQUlNTA 17 9 74 1 O0 1.125 2.275 
ENTEL 18 - 15 33 3.727 1.023 
LAB.CHlLE 4 12,5 32 48,5 286 468 
SOQUlMlCH 23 12.5 39,5 75 8.664 5.246 
Totales 21 .O67 17.031 

r) Cifras al 31 de julio de 1987. 

YO YO (millones de $) r) 

CORFO además ha vendido las acciones que se indican a continua- 
ción: 

Empresas Trabajadores Otros Recaudacibn 
% inversionistas 1986 1987 

Ye (millones de $) (*) 

CAP 31 36 14.154 6.467 
10,l 479 - CTC 6-4 

ECOM 1 O0 
EMEC - 1 O0 609 908 
EMEL 1 O0 - 800 - 
ENAEX - 1 O0 - 1.632 

120 IANSA 16 31 893 
PlLMAlQUEN - 1 O0 4.165 
TELEX - 1 O0 1.441 - 
Totales 22.561 9.127 

(') Cifras al 31 de julio de 1987. 

- - 20 

- 

La venta de activos a trav6s de licitaciones públicas, remates Y 
ventas directas alcanzó un total de 322.514,54 UF. 

Además se arrendaron varias propiedades provenientes de la ex 
Empresa de Comercio Agrícola (ECA) e inmuebles CORFO, en una suma 
de aproximadamente 6.932,93 UF. 



6. NIVEL ENTIDADES DEPENDIENTES 

El cuadro señala, para el período septiembre 1986-agosto 1987, 
la producción, ventas e inversiones de las principales empresas dependien- 
tes cuyas actividades se indican luego por separado. 

Empresas Producción (*) Ventas (*) Inversiones (*) 

CHILECTRA GENERACION 
CTC 
COTRISA 
COFOMAP 
Colbún 
Pehuenche 
EMA 
ENACAR 
ENDESA 
ENTEL 
IANSA 
Laboratorio Chile 
LAN-Chile S.A. 
SACRET Ltda. 
SACOR 
SASIPA 
TRANSMARCHILAY 

7.565 
34.069 

903 
1 1 .O79 

105 
13.635 
70.074 
17.581 
37.1 14 
2.302 

31 .O58 

201 
176 
374 

- 

- 

- 

20.800 
34.069 

568 
11 .O79 

105 
15.724 . 

65.172 
17.581 
36.404 
4.509 

31 .O58 

31 4 
167 
374 

- 

- 

- 

7.100 
11.262 

18 
3.245 
3.800 

1 O0 
1.657 

23.520 
2.024 

130 
131 
400 

200 
46 
8 

- 

- 

Totales 226.236 237.924 53.641 

(*) Millones de $ de junio de 1987. 

1. Compañía Chilena de Generación Eléctrica (CHILGENER) 

a. Principales actividades 
.. 

- Las obras del proyecto Alfalfa1 han proseguido a un ritmo creciente 
para cumplir la meta de poner en marcha la central hidro- 
eléctrica del mismo nombre, y de 160 MW, en 1990. La inversidn, a la 
fecha, es de M$ 11.400.000, lo que representa un 18% del total. 



_ -  
- Se han destinado M$l57.000 a estudios de nuevas whfralm 

generadoras y demejoras en las instalaciones eXiStenteS par&c+Mi respon. 
dan al desarrollo energético del pais en proporción a su capacidad. 

b. Producción y ventas 

- La producción hidroeléctrica fue de 572 millones de kwh. y la 
termoeléctrica de 367 millones de kwh., lo que da una producción eléctrica 
de 939 millones de kwh. 

- Las ventas de energía y potencia llegaron a M$20.800.000 y el 
valor de la producción total a M$7.565.000.- 

c. Inversión 

- La inversión del período alcanzó a M$7.100.000, absorbiendo 
el proyecto Alfalfa1 cerca del 95% de esa cifra. 

-Se ha avanzado en la optimización del proyecto del complejo 
hidroeléctrico Cortaderal, de 320.000 kw. de potencia instalada, que podrá 
entrar en servicio en el sistema interconectado central a mediados de la 
próxima década. 

2. Compañía de Teléfonos de Chile S.A. (CTC) 

a. Principales actividades 

-La empresa realizó proyectos de desarrollo por un monto de 
M$7.580.000, que contemplaron la instalación de 22.820 líneas telefónicas 
y 1 .O58 teléfonos públicos. 

- Se inició el traspaso de la propiedad de las acciones CORFO al 
sector privado, teniendo como primera labor la incorporación de 3.1 33 
trabajadores a la calidad de accionistas, con una participación del 6,4% 
de las acciones emitidas. 

b. Producción y ventas 

- Contratación de líneas principales 
- Líneas en servicio (promedio del período) 

- Conexión de líneas principales 37.085 
- Llamadas de larga distancia nacional (miles) : 72.887 
- Minutos servicio internacional (vía satélite, miles) : 47.298 

534.945 
29.042 

- Llamadas de teléfonos públicos (miles) 86.669 
- Telefonogramas (unidades) 566.733 

Los ingresos por ventas askendieron a M$34.069.000.- 



C. inversión I ’ -  

- Se continuó la ejecución de los siguientes proyectos: ampliación 
de centrales existentes, reutilización de centrales paso a paso, plan de 
enlace y proyecto de confiabilidad de servicio. Además, existen proyectos 
en el mediano y largo plazo por alrededor de M$165.000.000, para la 
instalación de 496.648 líneas en el período 1991 -1 996. 

- Las inversiones totales alcanzaron a M$ 1 1.262.000.- 

3. Comercializadora de Trigo S.A. (COTRISA) 

Principales actividades 

- COTRISA fue formada el 17 de noviembre de 1986 con aportes 
del sector privado y de CORFO. Su capital es de M$l50.000, de los cuales 
se han pagado M$50.000.- 

- Su objetivo social es participar en la comercialización del trigo, 
dando a los productores agrícolas una alternativa para vender su produc- 
ción en buenas condiciones económicas. Adquirió directamente a produc- 
tores agrícolas 1.240.000 quintales. 

- Por otra parte, se crearon los instrumentos legales que permitieron 
que acopiadores privados, agricultores y molinería en general pudiesen 
guardar trigo con el respaldo de COTRISA. Esta modalidad actuó para 
más de 850.000 quintales métricos. 

- COTRISA tiene un contrato con CORFO que asegura la venta 
del trigo a ésta en el mes de octubre. 

- Para llevar a cabo las operaciones de almacenamiento de trigo, 
COTRISA arrendó y opera con las siguientes instalaciones: 

Planta de silos de Chillán 
Planta de silos Lautaro 
Bodega Lautaro 
Planta de silos Temuco 
Bodega de Corte Alto 
Bodega Linares 

A su vez la empresa dispone de trigo comprado por terceros en 
las bodegas de Los Angeles (CORFO), Mulchén (CORFO) y plantas de 
EQUlL S.A. en Santiago y Malloco. 

4. Complejo Forestal y Maderero Panguipulli Ltds. (COFOMAP) 

a. Principales actividades 

- En el área forestal: producción de rollizos y madera aserrada y 
elaborada de raulí, coigüe y otras espeCies nativas, destinadas a los mer- 



cados nacional y externo, reaprovechamiento del remanente de-Ki&& 
tación a través del labrado de basas de raulí y vivero forestal para cubrir 
necesidades propias y de terceros en programas de forestadiBn o enrique. 
cimiento del bosque nativo. 

- En el área pecuaria: programa criadero de ganado bovino dirigido 
al mercado nacional, plantel de reproductores finos destinados preferente. 
mente al mejoramiento de la masa ganadera propia y programa caballares 
de tiro, sustentado a partir del plan de fomento equino desarrollado por 
Haras Nacionales. 

- Actividades complementarias: se destaca el programa de secado 
artificial del coigüe y el programa apícola. 

b. Producción y ventas 

________  ~ ~ 

Actividades Produccibn Ventas 

Física Valorada Físicas Valoradas 
(Ma (M$) 

Forestal 
-Rollizos (m3) 39.267 142.000 35.447 160.000 
-Maderasaserr. (pulg.) 796.949 541 .O00 426.844 291 .O00 

Agropecuaria 
-Ganado (cabezas) 3.200 220.000 2.755 1 17.000 

(incluido basas) 

c. Inversión 

La inversión de COFOMAP en sus áreas forestal, agropecuaria Y 
servicios llega a M$18.0100.- 

5. Empresa Eléctrica Colbún Machicura S.A. 

a. Principales actividades 

- Se ha continuado la construcción de las obras de riego definitivas 
que reponen y mejoran el esquema de riego existente antes de la construc- 
ción de las centrales. 

- Se ha proseguido con la tramitación para el traspaso de los Crd- 
ditos asignados a Colbún S.A. en el proceso de división de ENDESA. 

- Se han suscrito dos contratos de peaje para el uso del sistema 
de transmisión, con lo que Colbún S.A. puede vender energía en Santiago 



y Valparaíso. Se estan esrabieciendo contratos adicionales para colocar 
energía en otros puntos del sistema interconectado central. 

- Se firmaron contratos de venta de energía y potencia a las empre- 
sas distribuidoras CHILECTRA Metropolitana S.A. y CHILECTRA V región 
S.A., con lo cual se ha iniciado el proceso de diversificación de clientes. 

b. Producción y ventas 

La producción de energía, igual a las ventas, fue de 2.892 millones 
de kwh. Las ventas de potencia fueron de 364,8 MW. Las ventas valoradas, 
incluidas energía y potencia, ascendieron a M$ 1 1.079.000.- 

c. Inversión 

- Los principales proyectos de inversión fueron: construcción canal 
San Clemente, adquisición de vehículos y maquinaria pesada, entrega a 
riego desde el embalse Colbún, construcción del sistema Maitenes, obras 
de conexión de riego en zona Taco General y obras de terminación de las 
centrales. 

- La inversión del período, correspondiente a los proyectos indica- 
dos, alcanzó a M$3.245.000.- 

6. Empresa Eléctrica Pehuenche S.A. 

a. Principales actividades 

- Aprobacián de un crédito BID por US$319,3 millones para finan- 
ciar una parte importante de las obras civiles del proyecto. 

- El Banco Mundial acordó otorgar a CORFO un crédito por US$95 
millones para ser capitalizado en la empresa, a fin de financiar las obras 
de aducción en el río Maule. 

- Aumento del capital de la empresa en M$46.000.000 a fin de 
que sus socios, principalmente CORFO y ENDESA, pudiesen efectuar sus 
aportes de capital en los próximos tres años. 

- En octubre se firmó un contrato de servicios con ENDESA, por 
un monto de US$61 millones, para que esta empresa desarrolle la inge- 
niería y la inspección de la construcción de la central hidroeléctrica, servi- 
cios que concluyen en 1992 con la puesta en servicio de las instalaciones. 

b. Producción y ventas 
La central hidroeléctrica empieza a operar en 1992. 
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* _  - c. Inversión 

- Se han licitado y adjudicado a empresas chilenas t&s los con- 
tratos de infraestructura del proyecto: Seis contratos principales y diez 
menores, por valores que alcanzan los US$15 millones. En ellos se inclu- 
yen la confección de caminos de acceso y líneas eléctricas para las faenas 
y la construcción de campamentos y oficinas. Estos se encuentran en 
plena ejecución, dando empleo a 1 .O00 personas. 

- Se ha firmado un convenio con el ministerio de Obras Públicas 
para el mejoramiento y asfalto de 45 kms. de caminos de uso público para 
mejorar las condiciones de acceso al lugar de las faenas. Dicho convenio, 
que ha sido adjudicado a una firma constructora chilena, representa una 
inversión de US$3 millones. 

7. Empresa Minera Aisén Ltda. (EMA) 

a. Principales actividades 

- Como consecuencia de la modificación de estatutos de la sacie- 
dad, se crearon y desarrollaron actividades comerciales no mineras ten- 
dientes a captar y dar capacitación a un mayor número de habitantes de 
la provincia General Carrera. Es así como se iniciaron operaciones en 
invernaderos, aserraderos, carpintería y producción de cal. 

- Paralelamente se inició la promoción del turismo en los niveles 
regional, nacional e internacional, en la cuenca del lago General Carrera, 
dotando a la faena de Puerto Sánchez de una infraestructura de hospedaje. 

- En el ámbito de la investigación, y utilizando el potencial del lago 
General Carrera, se iniciaron estudios de acuicultura. 

- En marzo se iniciaron las obras de tendido eléctrico El Traro-Chile 
Chico. Asimismo, durante el segundo semestre de 1986, se inauguró el 
tendido eléctrico de la minicentral Los Maquis al pueblo de Guadal, Sumi- 
nistrando energía en forma permanente. 

b. Producción y ventas 

La producción minera de concentrados de zinc alcanzó aproxima- 
damente a 4.000 TMS, con un ingreso aproximado por venta de 
M$lO5.000.- 

c. Inversión 

Las inversiones del período fueron de M$ 100.000 aproximadamen- 
te. Gran parte de este monto corresponde a un aporte de CORFO para la 



primera etapa de exptoracien minera en la cuenca del lago General Carrera, 
desarrollándose alrededor de 1,000 mts. de sondajes. 

8. Empresa Nacional del Carbón S.A. (ENACAR) 

a. Principales actividades 

-En el ejercicio de 1986 ENACAR logró utilidades por 
M$ 1.039.000, lo que permitió el reparto de dividendos a sus accionistas 
y el pago de participación a sus trabajadores. 

- Mediante un contrato suscrito con The Chase Manhattan Capital 
Markets International Ltd., se sustituyó la deuda externa ascendente a 
US$6,36 millones por un crédito obtenido en el sistema bancario nacional, & equivalente a un 83% de su valor nominal, lo que significó una reducción 

* de sus pasivos en US$ 1 ,O8 millones. 
- Cumpliendo lo dispuesto por CORFO, el directorio de ENACAR 

;.A. procedió a iniciar la venta, hasta el 49% de sus acciones en Carboní- 
rera Schwager S.A. 

- Entre Carbonífera Schwager S.A. y una firma chileno-neozelan- 
desa de inversiones forestales se firmó un contrato de arriendo del muelle 
Jureles, para proceder a la exportación de “chips” de madera a Japón. 
Este contrato contempla el envío de 200.000 a 800.000 tons./año de “chips” 
y tiene una duración de diez años, prorrogables. 

B 

1 b. Produlcción y ventas 

La producción alcanzó a 1.126.200 tons. con un valor de 
RA$13.635.000. Las ventas fueron de 1.324.000 tons., con un valor de 
M$15.724.000.- 

t. Inversión 

Alcanzó a M$ 1.657.000, incluida la filial Schwager. Estas inversio- 
nes correspondieron a proyectos orientados, fundamentalmente, a mejorar 
la infraestructura y equipamiento tanto en el interior de las minas como en 
la superficie, a fin detobtener una mayor productividad. 

1 9. Empresa Nacional de Electricidad S.A. (ENDESA) 

i a. Principales actividades 

- El 30 de septiembre de 1986 la Empresa Eléctrica de Melipilla 
S.A. (EMEL) deja de ser filial de distribución de ENDESA debido a la venta 
de sus acciones (a trabajadores de la propia ENDESA y de sus filiales). 



- Durante diciembre se finiquitó el proceso de venta de las amham 
que ENDESA y EDELNOR poseían en la empresa hidroeléctrica Pilmai. 
quén S.A., adquiridas por el sector privado. 

- El 6 de junio se llamó a licitación pública por la totalidad de las 
acciones que ENDESA y CORFO poseen en la Empresa Eléctrica Atacama 
S.A. (EMELAT), las que conforman el 93,78 y 0,28% del capital social, 
respectivamente. 

-En octubre se suscribió un contrato con la empresa eléctrica 
Pehuenche S.A. por una prestación de servicios de ingeniería para el 
proyecto Pehuenche, en lo relativo a la realización del diseño de ejecucibn, 
contratación de obras civiles, equipamiento electromecánico de la central 
y su enlace con el Sistema lnterconectado Central (SIC). 

- Con respecto al abastecimiento eléctrico de la zona austral, se 
terminó la etapa de estudios y se pasó a la ejecución de las obras de las 
minicentrales El Traro y Nuevo Reino, de 640 y 300 kw. de potencia 
instalada, las que presentan avances del 92 y 95% respectivamente. 

b. Producción y ventas 

- La producción total de energía en el sistema interconectado de 
ENDESA y filiales alcanzó a 11.055 millones de kwh. Un 95% del total 
corresponde a generación hidroeléctrica. 

- Las ventas físicas ascendieron a 10.281 millones de kwh. con 
una facturación total de MS65.172.000.- 

c. Inversión 

Alcanzó a M$23.520.000, cifra que incluye, además del costo direc- 
to, gastos generales y financieros. Esta cifra corresponde a inversiones 
en la central Canutillar y su sistema de transmisión, minicentrales, Sistema 
lnterconectado Norte Grande (SING) y proyectos menores. 

1 O. Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. (ENTEL) 

a. Principales actividades 

- Durante el ejercicio se continuó con el mejoramiento de los sicte- 
mas de alimentación de energía primaria de repetidores y terminales de 
la red sur y se inició el estudio destinado a mejorar la red norte. Asimismo, 
prosiguió el programa de mejoramiento y ampliación del sistema de super- 
visión de la red troncal. 

-Se amplió la capacidad de la red troncal norte-sur, dejándose 
operativa la red derivadora de Mirador a Antofagasta, como 



sector Tololo (La Serena) a Bramador (Copiapó), ambos tramos con 1 A00 
circuitos. 

- Se construyeron los enlaces Tololo-Vicuña y El Roble-Nogales. 
Se aumentó la capacidad de la red auxiliar Cerro 866-Centinela y la deri- 
vación a San Fernando. 

- Con el fin de dar mayor eficiencia a las redes de telefonía pública, 
se instaló y puso en servicio en Santiago el primer centro secundario del 
país, que forma parte de la red jerárquica nacional. 

- Se continuó el desarrollo de la red de transmisión de datos. Se 
adquirieron concentradores para terminales asincrónicos, un nodo de con- 
mutación y un centro de gestión de la red. Se encuentran ya interconectadas 
en esta red las ciudades de Antofagasta, La Serena, Valparaíso, Santiago, 
Concepcit5n y Punta Arenas. 

- En el período, CORFO procedió a vender al sector privado el 
32% de las acciones de la empresa. 

b. Producción y ventas 

1) Producción 

Produccidn Mercado Produccidn 
física física 

Mercado 

Nacknal Internacional 
Liquidación CTC r) 180 Telefonía internacional salida r) 48 
Telefmia nacional Corn con CNTV Corresponsales r) 10 
yCT(Coihaque) (‘1 22 Frontenzos r) 2 
Red abonados ENTEL telefonia Canalestelegrafíapublicayprivada 118 
nacional r) 1 O Otros canales privados 27 
Canales telefbnicos pnvados 1 604 
Canales telegrafía publica y privada 731 
Canales datos y AW) 724 

(*) Millones de minutos. 

2) Ventas 

En el mercado internacional las ventas alcanzaron a 
M$ 17.581 .OOO.- 

c. Inversión 

La inversión en el período alcanzó a M$2.024.000.- 



11. Industria Azucarera Nacional S.A. (IANSA) W 

a. Principales actividades 

- En el último año se ha desarrollado normalmente el programa 
remolachero iniciado en 1982, consolidando su importancia en el desarrollo 
socioeconómico de las regiones remolacheras. 

- Por segundo año consecutivo la producción de IANSA será Sufi- 
ciente para cubrir el 100% del consumo nacional de azúcar. 

- En la última temporada, alrededor de 11 .O00 agricultores han 
cosechado 56.500 hás. de remolacha, generando empleo para más de 
40.000 personas a lo largo del país. En término de efectos sobre el trans- 
porte, la operación de IANSA en el Último año representa un movimiento 
de alrededor de 350 millones de tons./kms. 

- En los últimos 12 meses también las exportaciones de subproduc- 
tos realizadas por IANSA han superado la cifra de US$13 millones. 

b. Producción y ventas 

Productos Producción física Ventas físicas 
(TM) (TM) 

Azúcar 
Coseta seca 
Melaza 
Alcohol 

407.000 
120.000 
90.000 
10.000 

395.000 
120.000 
90.060 
10.000 

El valor de producción llegó a M$37.114.000 y el valor de ventas 
alcanzó a M$36.404.000.- 

c. Inversión 

En el último año se adecuaron dos plantas procesadoras de coseta 
seca para producir un nuevo forraje animal, “cosetán”, compuesto por 
subproductos del proceso de la remolacha y sales minerales. Ellas se 
ubican en las plantas de Curicó y Rapaco y utilizan infraestructura existente: 
el monto total de la inversión es de M$l30.000.- 

12. Laboratorio Chile S.A. 

a. Principales actividades 

- Se continuó la expansión del laboratorio, haciéndose efectiva con 
el desarrollo de mercados de exportación en América Central y del Sur, 
alcanzando así volúmenes de ventas cercanos al millón de dólares. 



- Can Ja venta de acciones efectuada por CORFO abtrabajadorm 
del laboratorio, éstos alcanzaron un 12,5% de participación en el capital 
accionario de la empresa. 

- Se ha lanzado al mercado un total de 22 productos nuevos para 
cubrir las necesidades de estimulantes de la circulación vascular periférica, 
broncodilatadores, cardiología y antiparasitosis. 

b. Producción y ventas 

La producción de medicamentos fue de 845,3 millones de unidades 
fabriles, con un monto de M$2.302.000 y las ventas del período ascendie- 
ron a 931,7 millones de unidades fabriles por un valor de M$4.509.000.- 

c. Inversión 

En el período el laboratorio invirtió un total de M$ 131.200. Estos 
ecurcos fueron destinadas a reponer equipos y maquinarias de mayor 

13. Línea Aérea Nacional Chile S.A. (LAN Chile) 

a. Principales actividades 

- Se consolidó la presencia de LAN Chile en los mercados en que 
ctualmente opera gracias a mejoras en el servicio, principalmente en la 

ncorporaron, además, nuevos mercados: Asunción, Panamá y Los Ange- 
les, los tres en operaciones cargueras. 

- Se mantuvieron las operaciones especiales denominadas “Tres 
océanos-vuelta al mundo” y “Proyecto oriente-occidente”, a China, confir- 
mándose la presencia de la línea en ciudades nunca antes operadas por 
empresas chilenas. 

- En abril, LAN Chile fue transportadora oficial de S.S. Juan Pablo 
II, durante su permanencia en Chile. Esta misión, llevada a cabo con alto 
profesionalismo y seguridad, mereció el reconocimiento del ilustre visitante. 

- Se aumentó la extensión de la cobertura de LAN Chile gracias a 
la firma y renovación de convenios interlineales y a la apertura de nuevas 
oficinas de venta. 

I uta nortesudamericana. Aprovechando las oportunidades del medio, se 

b. Producción y ventas 

- LAN Chile opera con una flota de dos Boeing 767-200 ER, tres 
Boeing 737, tres Boeing 707 y un Boeing 707 (carguero). La gestión det 



período permitió alcanzar los siguientes indicadores de producción yv& 
tas, de acuerdo a la flota existente: ..- 

Millones Sep. 85-ago. 86 Sep. &ago. 87 Varlacibn 
porcentual - 

Asientos-kms. 2.251,9 2.323,6 3 2  
Pasajeros-kms. 1.476,7 1.51 0,2 2.3 
Toneladas-kms. 93,4 125,2 34,l 

- 

- Las ventas valoradas alcanzaron a M$31.058.000.- 

c. Inversión 

Se ha dado inicio al proyecto de construcción de instalaciones de 
mantenimiento en el aeropuerto Arturo Merino Benítez, con talleres, alma- 
cenes, oficinas y un hangar para desarrollar ese tipo de labores. 

14. Sociedad Administradora de Créditos del Transporte Ltda. 
(SACRET) 

Principales actividades 

- Ha llevado a cabo el proceso de reprogramación de deudas del 
sector transporte y la administración de la respectiva cartera de créditos. 

- Los índices de reprogramación y cobranzas obtenidos reflejan la 
favorable respuesta, por parte de los deudores transportistas, a la solución 
de su problema de endeudamiento. Es así que durante el período se han 
agregado aproximadamente 1 .O00 nuevas reprogramaciones, con lo cual 
se llega a un 78% del total de los créditos (que comprenden la cartera de 
camiones, buses, taxibuses y taxis). 

- Asimismo, las recuperaciones de las carteras renegociadas se 
han mantenido en aproximadamente un 90% del monto de los vencimientos 
acumulados. 

15. Sociedad Agrícola CORFO Ltda. (SACOR) 

a. Principales actividades 

son: 
Los principales programas que desarrolla por cuenta de CORFO 
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- Programa de investigación en zonas desérticas: se continua efeo 
tuando, en la I región de Tarapacá, trabajos de investigación en materias 
hortofrutícolas para obtener especies y variedades que permitan un mejor 
aprovechamiento de los recursos. 

- Frigorífico aeropuerto Arturo Merino Benítez: mantuvo más de 
420.000 cajas, o sea, un 80% más que el año anterior. 

-Planta faenadora de carnes de Porvenir: faenó sobre 42.000 
ovinos, produciendo 680 tons. de carne congelada. 

Los principales programas por cuenta de SACOR fueron: 
- Planta lanera SACOR: elaboró “tops” de lana por 1.200 tons. de 

-Banco Ganadero Aisén: llegó a 100 contratos que implicaron 
lana sucia. 

invertir sobre M$ 250.000.- 

b. Producción y ventas 

Las acciones anteriores significaron una uroducción de M$201 .O00 - 
una venta de M$314.000.- 

versión 

En enero se abrió un poder comprador de trigo blanco en la zona 
e Taka. Adquirió sobre 60.000 quintales métricos, con una inversión de 

M$. 200.000.- 

16. Sociedad Agrícola y Servicios Isla de Pascua Ltda. (SASIPA) 

a. Principal actividad 

Atención de servicios de utilidad pública en Isla de Pascua (electri- 
cidad, agua potable, carga y descarga marítima y aérea) y manejo del 
fundo Vaitea. 

b. Producción y ventas 

Servicios Pmducclbn Ventas 
física fisicas 

2.065.469 1.654.957 Electricidad (kwh.) 
399.485 262.045 

- 2.500 
Agua potable (m3) 
Carga y descarga (tons.) 
Fundo-matadero - Carne en vara bovina (kgs.) 50.556 50.556 - Frutas (kgs.) 8.892 8.892 



- >’- valoradas alcanzaron a M$ IW.&@-‘ - ,  

c. Inversián 

- Forestación en fundo Vaitea: el programa contempla una super- 
ficie de 645 hás., habiéndose completado haota el momento 327. El objetivo 
principal es disponer de madera para gasificar y generar electricidad por 

io. La inversión, en el Último período, alcanzó a M$4.500.- 

El monto total invertido por SASIPA llegó a M$46.000.- 

17. Sociedad Transporte Marítimo Chiloé-Aisén Ltda. 
(TRANSMARCHILAY) 

a. Producción y ventas 

La venta alcanzó a M$374.000 en el período. 

b. Inversión 

No se han contemplado inversiones, salvo las correspondientes a 
carenas, mantenciones mayores y equipamiento de las naves, lo que per- 
mite su Óptimo funcionamiento a un costo que alcanzó los M$ 8.000.- 

18. Instituto de Fomento Pesquero (IFOP) 

a. Principales actividades 

- Nivel nacional: además de las actividades permanentes cabe 
destacar la realización, en conjunto con CORFO, de los seminarios “Chile 
y sus pesquerías oceánicas”, en Santiago, y “CORFO en el desarrollo del 
sector pesquero de la zona sur austral”, en Coihaique. Participó en las 
ferias: Internacional de Santiago, “FISA 1986’, Internacional Marítima de 
Valparaíso, “FIMAR 1986”, Internacional del Biobío, “FERBIO 1987” e 
Internacional de Taka, “FITAL 1987”. 

- Nivel internacional: participación en la XIV reunión de la asamblea 
de la Comisión Oceanográfica lntergubernamental (COI), en París, Francia 
y en el XVll período de sesiones del comité de pesca de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), en 
Roma, Italia. 

1 
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b. Principales proyectos 

- Diagnóstico de las principales pesquerías nacionales, con el ob- 
jeto de disponer de un sistema de información sobre el estado del sector, 
mediante la identificaci6n y construcción de un conjunto de indicadores 
que permitan explicar su comportamiento y definir y analizar sus perspee 
tivas de desarrollo en diferentes escenarios económicos. Así se asqura 
un alto y sostenido rendimiento de las pesquerías nacionales, el tercer 
rubro exportador de importancia en el comercio exterior del país. 

- Sistema de información de mercado para el sector pesquero fase 
4, destinado a proporcionar antecedentes sobre el comportamiento y poten- 
cialidades de los mercados internos y externos de productos pesqueros y 
apoyar, por consiguiente, el desarrollo equilibrado y continuo del sector. 

- Comercialización experimental de productos pesqueros prove- 
nientes de una actividad productiva piloto, II etapa. Continúa la investiga- 
ción iniciada para la línea de productos “Bocados del mar” y efectúa la 
transferencia de resultados al sector privado; esto implica determinar la 
potencialidad de demanda de los productos desarrollados, iniciar la inves- 
tigación para la línea de productos en base a pulpa salada-prensada de 
jurel y detectar nuevas alternativas de desarrollo de productos a estudiar 
en las siguientes fases del programa. 

- Investigación del recurso jurel oceánico: busca explorar dicho 
recurso por el método arrastre de media agua, con el propósito de obtener 
antecedentes biológico-pesqueros de la especie y de su medio ambiente. 

- Cultivo de peces en la zona fronteriza de las regiones IX de La 
Araucanía y X de Los Lagos. Pretende impulsar el fomento y desarrollo 
del cultivo de peces en las comunas fronterizas de dichas regiones; se 
enmarca en el “Plan de desarrollo y proposición de proyectos para la 
consolidación de una zona fronteriza nacional”, aprobado por el Presidente 
de la República y coordinado por el ministerio del Interior. 

- Investigaciones pesqueras de recursos pelágicos-zona norte; 
busca cuantificar la biomasa y determinar la distribución de los recursos 
sardina española, jurel y anchoveta, así como de sus huevos y larvas; 
permitirá conocer el comportamiento de las variables oceanográficas que 
los afectan y disponer de información sobre recursos pelágicos que susten- 
tan la principal pesquería del país. 

- Estudio de la fauna íctica de la hoya hidrográfica del río Chamiza, 
Puerto Montt, X región de Los Lagos. ENDESA encargó este estudio para 
conocer los aspectos ecológicos de la fauna íctica de la hoya de los ríos 
Chamiza y Lenca, como indicadores de posibles efectos de la operación 
de la central hidroeléctrica Canutillar. 

- Ensilado para la alimentación de salmonídeos (cofinanciado por 
el fondo de desarrollo productivo de CORFO). Busca generar abmativas 
para la alimentación de salmones de cultivo, utilizando pescado fresco de 
baio valor comercial y desechos de pescado provenientes de P ~ ~ s o s  de 
transformación de la-industria de congelado. 



a. Principales actividades 

- Los contratos de investigación y desarrollo y la demanda de ser- 
vicios tecnológicos superaron en un 18% las cifras logradas en el período 
anterior, quedando en evidencia el interés del sector empresarial, tanto 
privado como estatal, por buscar mejoras en sus procesos productivos. El 
78% de su financiamiento se obtuvo a través de contratos de investigación 
y desarrollo y de múltiples servicios tecnológicos demandados por dicho 
sector productivo. 

- El total de las ventas de INTEC-Chile en el período ascendió a 
M$550.000, en moneda de junio de 1987. 

- Cabe destacar la participación en el diseño e instalación de 40 
nuevas plantas de postcosecha para el tratamiento de frutas de exporla- 
ción, que aplicaron tecnología desarrollada por INTEC-Chile y que consti- 
tuyen la más alta inversión efectuada por el sector exportador frutícola 
hasta la fecha. 

b. Principales proyectos 

Faena demostrativa de concentración gravitacional de oro aluvial, 
con canaleta modificada, instalada en la V región de Valparaíso; faena 
demostrativa de concentración gravitacional de oro aluvial, con espirales, 
establecida en la IV región de Coquimbo; diagnóstico y perspectivas futuras 
del sector industrial químico; desarrollo de equipos para el control de 
procesos en la mediana minería; regeneración de cianuro de sodio en 
plantas de lixiviación de minerales de oro y plata; diseño, construcción y 
prueba en plantas móviles para la pequeña minería; potencialidad de la 
minería nacional no metálica; diagnóstico y perspectivas del sector indus- 
trial de alimentos, faena demostrativa de lixiviación en pilas de minerales 
de oro, en la Ill región de Atacama, e industrialización de tunas. 

Además, INTEC-Chile recibió y atendió solicitudes de asistencia 
técnica desde Ecuador, en el ámbito metalúrgico extractivo, y de Argentina, 
en el campo agroindustrial. 

20. Centro de Información de Recursos Naturales 
(CIREN-CORFO) 

a. Principales actividades 

CIREN, a través de diversas actividades promocionales. 
- Continuación de un amplio programa difusor de los servicios de 



Establecimiento de una atención personalizada a bs uswarioc, rn 
para detectar a fondo sus necesidades de información sobre recursos 
naturales y productivos y para estudiar la mejor forma de satisfacerlas, así 
como la ejecución de estudios sobre el mercado real y potencial de usuarios 
de la información de ClREN para detectar y definir nuevas necesidades y 
líneas de producción. 

- Inicio de la incorporación a las bases de información de ClREN 
de las principales matrices de información sobre recursos naturales de las 
regiones IV de Coquimbo y IX de La Araucanía (fotografías aéreas, orto- 
fotomosaicos, características de los suelos, clima y agua). 

-Actualización de matrices de información (como el catastro frutí- 
cola nacional en las regiones V de Valparaíso y Metropolitana de Santiago 
y su inicio en las regiones VI del Libertador General Don Bernardo OHiggins 
y VI1 del Maule, así como el de las propiedades rurales de la región 
Metropolitana de Santiago). 

- Incorporación a las bases de información de ClREN de nuevos 
y más detallados estudios de suelos de las regiones V de Valparaíso y 
VI1 del Maule. 

b. Logros alcanzados 

Se obtuvo una notable mejoría en la calidad de los servicios propor- 
cionados y un significativo aumento en el número de solicitudes de clientes 
-más de 2.800 en el período- mediante el otorgamiento de servicios 
traducidos en alrededor de 8.000 productos de información especialmente 
preparados. Estos productos de información han sido utilizados por los 
diferentes agentes del desarrollo nacional para el planteamiento de proyec- 
tos de inversión y el mejoramiento y orientación de los servicios productivos 
en las áreas agrícola, frutícola, forestal y minera. 

c. Servicios entregados 

La entrega de los servicios se ha realizado principalmente por medio 
de informes (areales, prediales), publicaciones y cartografía temática, di- 
rectorios de productores frutícolas y forestales, de industrias, propietarios 
rurales, concesionarios mineros, proyectos, estudios y servicios especiales. 
Entre estos últimos, y por la importancia que tienen para el desarrollo 
nacional, cabe mencionar: “Actualización del catastro frutícola nacional, 
regiones VI del Libertador General Don Bernardo O’Higgins y VI1 del Mau- 
le”, “Análisis y evaluación de necesidades de créditos de inversión y pro- 
ducción en áreas habilitadas con obras menores de regadío”, “Confección 
de cartografía regular con fondo fotográfico actualizado (ortofotomosaico) 
Para las regiones IV de Coquimbo y IX de La Araucanía” y “Extensión de 
algunos servicios de ClREN a las regiones IV de Coquimbo a IX de La 
Araucanía”. 
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21. Instituto Forestal (INFOR) 

a. Principales aetivldades 

- Se dio término al proyecto “InVeStigaCión Sobre especies con 
potencial tánico”, financiado por el Centro Internacional de Investigaciones 
para el Desarrollo, de Canadá. El estudio determinó el contenido de taninos 
de diferentes especies que crecen en las zonas áridas y semiáridas del 
país, lo que posibilita nuevos campos de inversión en ellas. 

- En el área industrial se incrementaron los estudios destinados a 
incorporar nuevos productos de la madera y la asesoría técnica otorgada 
a la empresa forestal privada para certificar la calidad de los productos 
que son enviados al exterior, especialmente en la Vlll región del Bíobío 
(Concepción), principal puerta de salida de los embarques forestales. Se 
concluyeron también los estudios “Explotación de un secador de madera 
en la zona de Aisén” y “Análisis de propiedades físico-mecánicas de 
madera de pino radiata en la construcción”. 

- En el área económica, se procesó y difundió valiosa información 
estadística y analítica referente tanto al sector forestal nacional como al 
mercado mundial de productos forestales, otorgándose así los anteceden- 
tes necesarios para guiar adecuadamente la gestión sectorial, analizar 
proyectos específicos de inversión y desarrollar estudios de mercado que 
expandan la colocación de productos en el exterior. 

- .  

b. Principales estudios y publicaciones 

Se elaboró y publicó un total de 22 informes, en los cuales se 
difundieron los resultados de diversos estudios sobre áreas de industrias, 
silvicultura, inventarios y economía forestal. 

c. Principales proyectos en ejecución 

En la actualidad INFOR desarrolla una serie de estudios, entre 10s 
cuales destacan: “Estadísticas básicas del sector 1987”; “Introducción de 
especies forestales”; “Análisis de normas del mercado norteamericano Y 
perspectivas de la madera de pino insigne” y “Actualización de volúmenes 
de maderaen pie de las plantacionesforestalesde la Vlll región del Biobío”. 

22. Instituto Nacional de Capacitación Profesional (INACAP) 

Principales actividades 

- Durante el período aumentó sus niveles de acción entregando 
formación técnica y profesional a 14.224 estudiantes, mediante programas 



básico hasta el de educación superior. 
- Además de sus programas de formación de nuevas generaciones 

de técnicos, continuó desarrollando y expandiendo su actbidad de capaci- 
tación y especialización de la fuerza de trabajo ocupada. 

- AI amparo del DL No 1.446, de 1976, estatuto de capacitación y 
empleo, numerosas empresas contrataron acciones de capacitación en 
INACAP; 19.334 personas recibieron una mayor calificación a través de 
105.879 horas de instrucción. Ello contribuyó al aumento de la productividad 
en las empresas. 

- También participó en el programa de becas SENCE, atendiendo 
a 2.257 participantes, provenientes de sectores socioeconómicos margina- 
les, con 10.600 horas de instrucción. 

- La labor desarrollada permitió entregar formación, capacitación 
y especialización a 35.905 personas, a través de 428.779 horas de trabajo 
docente e instruccional. 

- Es interesante destacar, más allá de las cifras, que durante el 
período INACAP impulsó y fomentó diversas actividades con el objetivo 
de integrar y aumentar el nivel de participación de las empresas y de otras 
instituciones en materias relacionadas con el desarrollo de los recursos 
humanos; cabe destacar el II encuentro minero metalúrgico, el I encuentro 
del sector pesquero, el I encuentro de empresarios de la industria manu- 
facturera (Vil1 región del Biobío), y el I encuentro nacional de producción 
y exportación de uva de mesa (Ill región de Atacama). 

23. Instituto Nacional de Normalización (INN) 

Principales actividades 

- El INN desarrolla sus actividades de normalización nacional a 
través de comités técnicos en que participan y colaboran todos los sectores 
representativos del país. Fueron declaradas oficiales de la República 47 
normas y aprobadas por el consejo del INN otras 52; funcionaron 31 comités 
técnicos y se realizaron 304 reuniones de los mismos. 

- El INN, representante de Chile en las actividades de la Internatio- 
nal Organization for Standardization (ISO), participó en cinco comités tec- 
nicos como miembro participante y en otros 164 como miembro observador. 
Se estudiaron y votaron 19 normas ISO/DIS. 

- Para apoyar las actividades exportadoras de los sectores público 
y privado y las adquisiciones que realizan diferentes entidades, el INN 
continuó desarrollando su sistema nacional de certificación de calidad en 
dos áreas tecnológicas: 

Area agroindustrial (agrícola, pecuaria y pesquera); en ella califid 
22 entidades. 



Area wnstnicoi6n, subárea de inaataciones auS¡tceifiaEi, en apoyo 
a las reglamentaciones dispuestas por los ministerios de Obras Públicas 
y de Vivienda y Urbanismo, a través da Servicio Nacional de Obras San¡- 
tarias. 

- Durante el período se dictaron cuatro cursos y cuatro seminarios, 
reconocidos por SENCE, destinados a profesionales, t6CniWS y supentiso. 
res, en los que participaron 21 2 personas. 

- El centro de documentación proporciona un servicio de informa- 
ción sobre normas y reglamentaciones técnicas a exportadores, producto- 
res, profesionales y usuarios en general, por medio de su biblioteca, que 
cuenta con 160.000 normas extranjeras e internacionales. 

Este centro mantiene intercambio documentario informativo con 
otros centros o instituciones de normalización del extranjero y a través de 
la red de información de IS0 (ISONET). 

24. Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC) 

a. Principales actividades y programas 

La labor se ha orientado a apoyar el desarrollo de las medianas y 
pequeñas empresas industriales, así como a sus ejecutivos, a través de 
los siguientes programas: 

- Capacitación empresarial, dirigido a mejorar la gestión en las 
empresas, calificando a quienes toman las decisiones. 

- Asistencia técnica en planta, orientado a la atención personal¡- 
zada de aquellas industrias que presentan problemas de gestión adminis- 
trativa, de producción y tecnológicos. 

- Asistencia financiera, que pone a disposicidn de las pequeñas 
y medianas empresas líneas de crédito aptas para incrementar el uso de 
su capacidad instalada o aumentarla. 

- Apoyo a empresas de menor tamaño, que otorga asistencia inte- 
gral (de gestión y financiera) a aquellas unidades productivas que ocupan 
hasta nueve personas, incluido el grupo familiar, y que no poseen un activo 
fijo superior a 2.000 UF. 

- Fomento de exportaciones, que posibilita a pequeños y medianos 
industriales penetrar en los mercados externos. 

- Banco de proyectos, que permite a eventuales inversionistas an& 
lizar distintas alternativas de proyectos industriales cuya rentabilidad Y 
viabilidad parecen interesantes en el nivel de perfil y que, de materializar se^ 
originan empresas medianas y pequeñas. 
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- Centro de información que orienra ai empresario en materias de 
su interés para que pueda medir riesgos externos a su empresa y, así, 
mejorar sus posibilidades de éxito al tomar decisiones de inversión o de 
gestión de su negocio. 

b. Resultados de la gestión 

La política de apoyo ha permitido que se instalaran 86 nuevas 
industrias y que las empresas atendidas estabilizaran 13.200 puestos de 
trabajo y creado otros 4.100. El incremento en sus valores de producción 
es cercano a M$18.774.000, materializando inversiones en activos produc- 
tivos por M$ 1.922.000 y aportando el sector privado, para su mejor nivel 
de producción e inversión, recursos por M$ 13.805.000.- 

Las empresas apoyadas por el programa de fomento de exportacio- 
nes han vendido al exterior US$ 2,7 millones (FOB). 
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Capítulo XIX 

COMlSlON NACIONAL DE ENERGIA 

"...Se inici6 la construcci6n de una p h t a  de produmi6n 
de meianol en Magallanes por parte de un catuamio primdo. 
Esta planta permitiní aprovechar. a partir de IW, ppnc de 

reservas de gas natural disponibles en el 6 m .  y le g e n e d  
al país importantes ingresos en divisas. 

h mareriaiizaciidn del p p c í o  memnd es nna nuem 
manifistacih de mganaa de lar inunsionismprivdwrmcie 
Mies y sxmaqferos, nspmto de lar condlcianea r d e s  en qw 
se desenvuelve nuestro pis." 

(Palabras del diacuiao que el Jefe del Eatado dirigió al país el 1 I de ssptiembm & 1986). y 



COMlSlON NACIONAL DE ENERGIA 

MlSlON DE LA COMlSlON 

-Elaborar y coordinar planes, políticas y normas para el buen 
funcionamiento y desarrollo del sector; velar por su cumplimiento y asesorar 
al Gobierno en todas aquellas materias relacionadas con la energía. 

- Su competencia comprende las actividades de estudios, explota- 
ción, generación, transmisión, transporte, almacenamiento, distribución, 
importación y exportación y cualquiera otra que concierna a la electricidad, 
carbón, gas, petróleo y derivados, energía nuclear, geotermica, solar y 
demás fuentes energéticas. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Ha continuado asesorando al Gobierno en diversas materias, espe- 
cialmente en las referidas al control de inversiones de las empresas esta- 
tales del área, al análisis de precios de los productos energéticos, a la 
elaboración de leyes y reglamentos dirigidos al sector y finalmente a la 
priorización de la acción estatal en la evaluación de recursos energéticos. 
Las actividades específicas han sido las siguientes: 

1. Sector carbón 

- Se ha efectuado un análisis de IQS costos de producción de la 
Empresa Nacional del Carbón para el período 1986-1 995, considerando 
los proyectos de inversión de la empresa. 

-Se ha mantenido actualizado el banco de datos de reservas, 
precios del carbón nacional e importado y costo del carbón nacional. 

- Se ha efectuado una previsión de oferta y demanda de carbón 
en el pais para el periodo 1987-1 993. 

2. Sector petróleo 

- En conjunto con el ministerio de Minería y con la Empresa Nacio- 
nal del Petróleo (ENAP) se continuó promoviendo la participación privada 



en la exploración y explotación de hidroearburos en las áreas prospectivas 
abiertas a contratos de riesgo. Para estos efectos, ENAP prosiguió desa- 
rrollando el programa de mejoramiento de información básica en las prin- 
cipales áreas de interés y envió información técnica, legal y descriptiva de 
las modalidades de contratos a un conjunto de empresas que habian 
mostrado interés en la invitación inicial. 

- Con el objeto de promover la exploración y explotación de hidro- 
carburos a través de contratos de riesgo, y sobre la base de las proposi- 
ciones efectuadas por la Comisión, el Presidente de la República dispuso 
abrir nuevas áreas a la participación de la empresa privada, que operaran 
a través de contratos de asociación con ENAP. También se está promo- 
viendo la participación privada en la explotación de yacimientos de bajo 
nivel de producción, a través de contratos con dicha empresa. 

- Sobre la base de un informe técnico elaborado por la Comisión, 
se modificó el cálculo del derecho que grava la explotación de petróleo 
efectuada por ENAP. El nuevo derecho incorpora en forma automática las 
variaciones del precio del petróleo e incentiva la eficiencia en la producción. 

- Se continuó asesorando al Gobierno, a través de la Oficina de 
Planificación Nacional, en todo lo referente a los programas anuales 
inversión de ENAP. 

3. Sector gas 

En conjunto con ENAP se continuó las negociaciones sobr 
proyecto de fertilizantes, cuya decisibn final podría tomarse dentro 
presente año. Además, se realizó el seguimiento del proyecto de metan 
en etapa de construcción, cuya puesta en marcha se prevé para mediad 
de 1988. Este proyecto tiene una inversión de US$ 277 millones, con 
consumo de gas natural de 759 millones de m3/año y una producción an 
de 760.000 tans. de metanol. 

4. Sector eléctrico 

a. Tarifas eléctricas 

empresas generadoras del país que efectúan ventas al servicio pú 
de acuerdo a lo dispuesto en la ley general de servicios eléctricos. Las 
tarifas resultantes fueron publicadas en octubre de 1986 y en abril de 1987. 

-Se efectuó un estudio que redefine los costos marginales de 
transmisión que se utilizan para determinar los precios de la electricidad 
en las principales subestaciones existentes en el Sistema Interconedo 
Central (SIC). Este estudio incorpora las modificaciones ocurridas en el 
SIC con motivo de la puesta en servicio de nuevos sistemas de transmisión 
y centrales generadoras. 

-Se realizaron los estudios de tarifas eléctricas para todas 



- Como parte del proceso de actualización de tarifas de distribucirjn 
de electticidad que deben establecerse en 1988, se efectub, en conjunto 
con la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC), el estudio 
de costos de inversión de los diferentes tipos de obras de distribución. Los 
resultados de este estudio se utilizarán para la fijacición de los nuevos 
valores de reemplazo de lac empresas concesionarias de servicio público 
de distribución, que debe efectuarse antes del 31 de diciembre de 1987. 

b. Centro de Despacho Económico de Carga del SIC (CDEC-SIC) 

- Se efectuó un estudio para establecer la metodología de cálculo 
de las potencias firmes de las empresas generadoras integrantes del ' CDEC-SIC. El estudio tuvo su origen en el arbitraje solicitado por dichas 

. empresas al ministro de Economía, en virtud de las disposiciones conteni- 
if' das en el reglamento del CDEC (DS No 6 (M), de 1985). 

- En conjunto con las empresas integrantes del CDEC-SIC se com- 
plementaron las disposiciones reglamentarias en materia de peajes por 
uso de los sistemas de transmisión. Estas disposiciones permiten el empleo 
compartido del sistema de transmisión con el objeto de facilitar la comer- 
cialización de la energía y aumentar el grado de competencia entre las 
empresas para los suministros eléctricos a nivel mayorista. 

c. Financiamiento de obras de generación elktrica 

- La ComisiÓn partic¡@ en las gestiones ante el Banco Mundial 
(BI'RF) para completar el financiamiento requerido por la empresa eléctrica 
Pehuenche S.A. para la construcción de la central hidroeléctrica de 500 
MW, que esta empresa construye en el río Maule y cuya puesta en servicio 
está programada para 1992. El financiamiento otorgado por el BIRF incluye 
US$ 95 millones destinados a CORFO, para ser aportados al capital de 
Pehuenche S.A. y U!3$21,5 millones destinados a ENDESA para la ejecu- 
ción del sistema de transmisión Alto Jahuel-Polpaico. 

-Con motivo del señatado crédito BIRF, en colaboración con 
CORFO y el ministerio de Economia, Fomento y Reconstrucci6ni, se defi- 
nieron las bases de tres estudios que serán ejecutados en el sector eléc- 
trico: el primero de ellos está destinado a la elaboración de un manual 
para la evaluación de centrales hidroelectricas pequeñas; el segundo con- 
siste en la especificación de estudios del impacto ambiental producido por 
La ejecución de centrales hidro y termoeléctfcas, y el tercero en la obtención 
de experiencias en el contrd del consumo ilegal de electricidad. 

1 

I d. LegisCacldn de cooperativas eléctricas 

Se asesoró al ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción 
en la formulación de modificaciones a la ley general de cooperativas, en 



aquellas materias relacionadas con las Cooperativas eléctricas. Estas mo. 
dificaciones tienen por objeto adecuar dichas cooperativas al marco esta. 
blecido por la general de servicios eléctricos (DFL No 1 (M), de 1982). 

e. Asesorías a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles 

-Se efectuó un estudio para definir la puesta en marcha de un 
sistema computational que permita racionalizar las labores de fiscalización 
realizadas por la SEC. 

- Se especificó, en conjunto con la Superintendencia, una encuesta 
que deberan realizar las empresas concesionarias de distribución eléctrica 
del país, destinada a evaluar ta calidad del servicio que ellas suministran 
al público. 

f. Abastecimiento eléctrico de localidades aisladas 

Se efectuó el estudio de prefactibilidad para el abastecimiento eléc- 
trico de la localidad de Melinka, XI región Aisén del General Carlos Ibáñez 
del Campo, mediante una microcentral hidroeléctrica y se evaluó, en Isla 
de Pascua, V región de Valparaíso, la sustitución de generación eléctrica a 
petróleo diesel por generación a gas de leña. 

5. Otras actividades 

- Se elaboraron los balances de energía del país para el período 

- Se asesoró a la subsecretaría de Telecomunicaciones en la ela- 
boración de la nueva ley de telecomunicaciones y en la actualidad se 
asesora al ministerio de Hacienda en lo referido a la legislación y tarificación 
de servicios de agua potable y aguas servidas. 

- Se ha hecho un análisis de la experiencia extranjera en cuanto 
al uso de gas natural comprimido, de gas licuado y de metano1 en motores 
diesel y a gasolina. 

1967-1 986. 



Capitulo XX 

ORGANIZACIONES DEL VOLUNTARIADO 
FEMENINO DEPENDIENTES DE LA PRIMERA 

DAMA DE LA NACION 

“La gran obm sacid realizobu el periodo ha recibido lp 
patriótica camribucián de lac ciiferentrs organizadonar &I 
vdirntariado. a quienes expFeso el reconocimiento del Gobierna 
)i h gmiitudde todos nuestros conpatrioros que han sido objeto 
de ton generow acción.” 

(Palabrae del discurso que d Jefe del EMndo dirigió al pefs el 11 de scp6dUa h I!@@. 



ORGANIZACIONES DEL VOLUNTARIADO FEMENINO 
DEPENDIENTES DE LA PRIMERA DAMA DE LA 
NACION 

Las instituciones que componen el voluntariado femenino, presidi- 
das por la Primera Dama de la Nación, señora Lucía Hiriart de Pinochet, 
desarrollan una significativa labor social que se caracteriza por su organiza- 
ción, abnegación y vocación de servir desinteresadamente a la comunidad, 
representando así un decisivo aporte a los planes y programas creados por 
el Gobierno en directo beneficio de los sectores más desposeídos. 

Este voluntariado constituye una fuerza laboral que aumenta día a 
día y que refuerza sus actividades, las que han recibido el reconocimiento y 
constante apoyo de la comunidad. 

El voluntariado canaliza sus funciones a través de las siguientes 
organizaciones: Comisión Nacional Antidrogas, Fundación CEMA-Chile, 
Fundación Nacional de Ayuda a la Comunidad, Fundación de Jardines 
Infantiles y Navidad, Corporación Nacional del Cáncer, Corporación de 
Damas de la Defensa Nacional, Fundación de Señoras de Oficiales del 
Ejército de Chile, Fundación de Apoyo Social y Secretaría Nacional de la 
Mujer. Esta última depende administrativamente del ministerio Secretaría 
General de Gobierno, por lo cual se informa de sus actividades en el capítulo 
que a él corresponde. 

1. COMlSlON NACIONAL ANTIDROGAS 

Esta comisión, asesora del Presidente de la República, presidida por 
la Primera Dama de la Nación y destinada al estudio del problema del uso y 
abuso de drogas y alcohol en la juventud, está integrada por los subsecreta- 
rilos del Interior, de Justicia, de Salud y de Educación, por la Policía de 
Investigaciones de Chile, por el departamento OS-7 de Carabineros de 
Chile y por profesionales pertenecientes a variados ámbitos del saber. 

Su labor se canaliza a través de los ministerios representados en ella 
y cooperan en la ejecución de sus programas los organismos del voluntaria- 
do nacional. El trabajo desarrollado por esta comisión eonstituye un pilar de 
defensa de la familia, base de la sociedad chilena. En este contexto las 
principales actividades realizadas han sido: 

- La estructuración, especialmente en la región Metropolitana de 
Santiago, de un equipo de salud mental dependiente del departamento de 
desarrollo social de la intendencia de esta región, que ya se ha puesto en 
funcionamiento en 22 comunas. 



- La estimulación del desarrollo de programas de prevendbn, trata- 
miento y rehabilitación de adolescentes que presentan problemas de fárma- 
codependencia y alcoholismo, a través de las sectores involucrados en esta 
problemática. 

- A través del ministerio del Interior y con el concurso de fondos 
regionales y municipales, se han creado 27 centros de adolescencia para 
prevenir, recuperar y rehabilitar a los jóvenes afectados por la drogadicción 
o el alcoholismo. 

- Se ha continuado estimulando la creación de estos centros en el 
nivel comunal, a través de instrucciones emitidas en el congreso de alcal- 
des. 

- Se efectuó un completo análisis, y se le comunicó al director de la 
OEA, del anteproyecto de plan de acción “La educación en la acción contra 
el abuso de las drogas”, emanado de la Conferencia interameriCana espe- 
cializada sobre narcotráfico, efectuada en Brasil, en abril. 

- Se materializó la participación en la reunión americana de jefes de 
policía en prevención de drogas, efectuada en Santiago, en julio. 

- Se ha iniciado el reestudio tanto de la ley No 18.403, de 1985, que 
sanciona el tráfico ilícito de drogas y estupefacientes, como del 
DS No 67 (S), de 1985, reglamentario del artículo 1 de ese cuerpo legal, 
para detectar vacíos y dudas de interpretación que puedan advertirse en la 
aplicación y práctica de ambas disposiciones jurídicas. 

- Se ha reforzado, especialmente a nivel regional, la acción de las 
comisiones mixtas de salud-educación para los efectos de desarrollar pro- 
gramas educativos de prevención de alcoholismo y fármacodependencia. 

- Se ha enviado un informe a las Naciones Unidas sobre el proyecto 
“Plan amplio y multidisciplinario de actividades futuras en materias de 
fiscalización del uso indeblido de drogas”. 

2. FUNDACION CEMA-CHILE 

a. Misión de la fundación 

La fundación CEMA-Chile es una corporación de derecho privado, 
sin fines de lucro, ajena por completo a todo proselitismo. Su misián 
fundamental es lograr el desarrollo integral de las mujeres chilenas, pya 
cuyo efecto las agrupa en centros de madres a lo largo y ancho del territorio 
nacional y contribuye, por su intermedio, al bienestar de su grupo familiar. 

Para lograr ese objetivo desarrolla programas de capacitación para 
las socias, mediante los cuales entrega conocimientos que les brindan la 
posibilidad de mejorar sus ingresos familiares y elevar su nivel sociocultural. 

Además, la fundación materializa programas específicos de ayuda 



que cubren distintos aspectos de las necesidades de las socias y de su 
grupo familiar. 

La fundación CEMA-Chile es presidida por la Primera Dama de la 
Nación, quien dirige la institución en su labor de acción social con la 
colaboración no remunerada de un voluntariado femenino, único en el 
mundo por su magnitud, abnegación y dedicación. 

La estructura de la fundación está compuesta por dos vicepresiden- 
cias ejecutivas y una dirección administrativa, a traves de las cuales se 
realiza una asesoría directa a la Presidenta Nacional. 

De lac vicepresidencias ejecutivas depende la totalidad del volunta- 
riado, abarcándose completamente el territorio nacional de acuerdo a su 
división político-administrativa. 

La dirección administrativa apoya la gestión del voluntariado me- 
diante asesoría profesional y técnica en materias financieras, legales, de 
producción y educacionales. 

b. Actividades realizadas 

La fundación cuenta actualmente con 5.249 voluntarias encargadas 
de ejecutar en terreno la acción que desarrolla CEMA-Chile. Este volunta- 
riado femenino es el mayor del país por su volumen. 

La misión principal de las voluntarias de la institución es el trabajo 
directo con las socias de centros de madres, así como también la supervi- 
si6n y coordinación del funcionamiento de los “Cemitas”, hogares de la niña 
adolescente, talleres laborales y artesanales, hogares de la madrecampesi- 
na, policlínicas y bazares que dependen de la fundación. Además de su 
quehacer en terreno, desempeñan cargos directivos correspondientes a los 
niveles ejecutivos, regionales, provinciales, distritales y comunales. 

1) Centros de madres 

Están integrados por un promedio de 25 socias y constituyen la 
unidad social básica de la institución. Su objetivo es integrar a la mujer 
chilena dentro de su ámbito vecinal y tender a la superación individual de 
ella y su grupo familiar a través de diversos programas de capacitación a los 
que puede acceder fácilmente. 

Actualmente hay en el pais 9.935 centros de madres dependientes 
de CEMA-Chile, recibiendo las socias y sus respectivos nlicleos familiares 
los beneficios que la institución otorga en las áreas de salud, educación, 
jurídica y vivienda. 

Los centros de madres se encuentran funcionando en cada una de las 
comunas del país, tanto en las ciudades como en los sectores rurales mi% 
apartados, incluyendo centros en Islade Pascua y el territorio antártico chileno. 
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nan a las socias ¡a orientación necesaria para un mejor funcionamknto Y 
para la solución de sus problemas de tipo social. 

2) Centros Cemitas 

Estos centros agrupan a hijas de socias de centros de madres, con 
edades que fluctúan entre los 8 y 18 años, a las que se capacita fuera de sus 
horas de escolaridad en diversas labores manuales y se les ofrece charlas 
culturales, complementando lo anterior con apoyo educativo y orientación 
vocacional. Se les ofrece, también, actividades recreativas apropiadas asu 
edad. 

Actualmente existen 590 centros Cemitas en todo el país. Las niñas 
beneficiadas han recibido 12.762 capacitaciones en técnicas manuales. 

3) Hogares de la niña adolescente 

Los hogares de la niña adolescente nacieron, en 1979, con el 
objetivo de proporcionar un ambiente confortable y atención integral a niñas 
que, siendo físicamente sanas y sin problemas conductuales, ven afectada 
su posibilidad de desarrollo normal por diversas causas, tales como d 
hecho de vivir en sectores rurales muy apartados, padecer de orfandad o 
porque las condiciones sociales y culturales de su propio medio las limitan 
en sus posibilidades de desarrollo. 

Bajo el sistema de internado de puertas abiertas, las niñas reciben 
formación y asisten con regularidad a los establecimientos educacionales 
correspondientes. Asimismo, reciben capacitación y desarrollan adivida- 
des culturales, recreativas y de nivelación del rendimiento escolar. 

Actualmente, existen en distintas ciudades del país 29 hogares de 
este tipo, los que cobijan a 874 niñas, actuando la fundación como Organis- 
mo colaborador del Servicio Nacional de Menores (SENAME), dependiente 
del ministerio de Justicia. 

4) Hogares de la madre campesina 

Como forma de materializar la preocupación constante y permanen- 
te de la fundación por la mujer y la familia, estos hogares se crearon a partir 
de 1976. En ellos se ofrece estada y atención completa y gratuita a las 
futuras madres que viven en sectores rurales, alejados de los centros de 
atención especializada. 

Según el lugar geográfico en que estén, los hogares de la madre 
campesina reciben también los nombres de hogares de la madre minera, 
urbana o rural. Funcionan con convenios celebrados por la fundación Con 
servicios de salud en Io referente a atención especializada, y cada uno esta 



La atención que reciben las madres comprende alojamiento, comi- 
das, controles médicos, atención permanente, charlas referidas al cuidado 
de sus hijos, ajuares y amplios beneficios relacionados con sus estados 
maternales. Además hacen uso de este beneficio en períodos de pre y 
postparto, durante los meses de gestación -cuando se trata de embarazos 
de riesgo- y cuando deben concurrir a los establecimientos asistenciales 
para efectuar sus controles periódicos de embarazo. 

Los 91 hogares de este tipo con que cuenta actualmente CEMA- 
Chile, han atendido un total de 10.404 casos, contribuyendo al alumbra- 
miento de 5.974 recién nacidos, lo que constituye un aporte efectivo a la 
disminucibn de las tasas de mortalidad infantil. 

5) Hogar CEMA-Chile regiones 

Este hogar, ubicado en Santiago, fue creado en 1985 con el propósi- 
to de acoger a socias de centros de madres y a su grupo familiar directo que, 
sin contar con familiares que les proporcionen hospedaje y proveniendo de 
distintas regiones del país, deben viajar a la capital por trámites de salud. 
En el hogar se les brinda alojamiento, alimentación y toda la orientación que 
requieren para realizarlos, extendiéndose el beneficio también a sus pa- 
dres, hijos o cónyuge que se encuentren con problemas de este tipo. 

El hqa r  para socias de regiones tiene capacidad para 44 personas; 
durante el período ha recibildo atención un total de 438. 

6) Talleres laborales y artesanales 

Atendiendo a la calidad de la capacitación recibida por las socias de 
centros de madres surgió, en el año 1975, la necesidad de crear talleres de 
trabajo para quienes habían adquirido algún grado de especialización. 

Actualmente existen en todo el país 379 talleres que dan trabajo a 
3.988 mujeres, integradas así a la fuerza laboral del país y contribuyendo 
activamente a aumentar el presupuesto familiar. 

Las socias incorporadas a estos talleres ejecutan trabajos en técni- 
cas tan variadas corno confección de vestuario, mantelería, tejido, juguete- 
ría, sisal, macrarné, cerámica y cuero. Su producción es comercializada a 
través de los bazares de la fundación y, en el caso de la línea escolar, a 
través de los locales de venta del departamento de comercialización. 

7) Producción textil 

El departamento de producción textil, en la región Metropolitana de 
Santiago, presta apoyo técnico a la labor que realiza el voluntariado, a 
través de los talleres laborales de la región, en la confección de líneas 
hospitalaria, industrial, escolar y otras, Asimismo, desarrolla programas 



cuanto a precios, que 
mercado. Lee socias 
descuento adicional de un 10%. 

8) Bazarea y tlendw 

Le institución mantiene a través de todo el país esto8 dos Upos de 
locales de venta que, sin fines de lucro, tienen como objetiuo principal 
permitir a las socias de centros de madres la comedallzaddn de sus 
trabajos y también la adquisicibn, a bajo costo, de pioductoe de primera 
necesidad. 

Actualmente CEMA-Chile posee 200 bazares: de ellos la socia 
recibe, una vez vendida la prenda, el total del valor que le haya fijado. Por 
otra parte, 55 tiendas proveen a las socias de artlculos de consumo bbico, 
como alimentos, vestuario, género y lanas. 

9) Pollcllnlcaa 

Entregan atencibn médica especializada a las socias de centros de 
madres y a sus grupos familiares, extendiendo esta accibn hacia el resto de 
lacomunidad. Según las posibilidades y características propias decada uno 
de estos centros, despachan medicamentos directamente y en forma gratui- 
ta a las socias de la institución (pacientes). 

CEMA-Chile cuenta con 23 policlínicas en todo el pals, que ofrecen 
los servicios especializados de profesionales en medicina general, pedia- 
tría, odontología, ginecolugía, oftalmología, obstetricia y otras, además de 
la atención de exámenes de laboratorio. 

10) Aalatencla wclal 

CEMA-Chile brinda a las socias de centros de madres benefioios de 
tipo social, dirigidos a satisfacer necesidades prioritarias en las áreas de 
salud, vivienda y educacibn. 

El número de beneficios otorgados a nivel nacional por fh fundecidn 
en este período alcanz6 a 45.729 casos. Les ayudas soclples emblecldas 
comprenden las areas de salud, educacibn, Wqnde y enW6ga de ayuda 
diveran consistente en allmantos, menale áo ama, muebles, colchbnes, 
~er(a,oyotaemortuorlm, cilotmesadarcrr, matntalsií‘dbanMiupaibnY oma. 



11) Clpidtichh 

a) Capacitación general 

CEMA-Chile, con el objeto de desarrollar las potencialidades 1 
aptitudes de las socias de centros de madres, desarrolla diversos progra, 
mas anuales de capacitación, destinados a entregarles conocimientog que 
les brindan la posibilidad de mejorar sus ingresos, elevando por consiguien- 
te el nivel de vida de las socias y el de sus grupos familiares. 

A través de sus programas, el total de capacitaciones individuales 
que entregó CEMA-Chile en todo el país alcanzó a 202.31 1, y mediante un 
convenio con el ministerio de Educación Pública atendió un total de 3.633 
casos de nivelación de estudios. 

Se realizaron diferentes tipos de charlas, seminarios y actividades 
de carácter instructivo a las cuales asistieron 106.677 socias de centros de 
madres y voluntarias. 

b) Departamento de capacitación 

Se ha iniciado un programa especial de capacitación en regiones y 
provincias, que consideró para este año 980 cursos con un total de 24.500 
vacantes ofrecidas, más otro en la región Metropolitana de Santiago, que 
considera 420 cursos, con un total de 10.500 vacantes. 

Por otra parte, depende directamente de este departamento el cen- 
tro metropolitano de capacitación, donde se impartieron cursos técnicos 
para esposos e hijos de socias de centros de madres, en las especialidades 
de radio y televisión, cerrajería y soldadura, electricidad, mecánica automo- 
triz, refrigeración, confección de artículos de cuero y gamuza, tapicería de 
muebles, mueblería, gasfitería y combustión. El número de capacitados 
durante 1986, fue de 94 alumnos y este año se capacitan 271 alumnos. 

Además, se dicta un curso de secretariado administrativo destinado 
a las hijas de socias, el cual cuenta, actualmente, con 69 alumnas. 

12) Escuela naclonai de artesanos 

Creada en 1981 con el objeto de formar artesanos capaces de 
preservar, promover y difundir nuestra artesanía típica, entrega ensefianza 
a jóvenes de ambos sexos, en forma absolutamente becada, e incluye, 
además de la formación técnica, un programa de nivelación de estudios 
básicos. 

Desde su creación, un total de 276 alumnos ha recibido sus titulosde 
técnicos artesanos con mención en una especialidad, otorgado por el minis- 
terio de Educación Pública, habihdose titulado 61 de ellos durante d 
presente período. 



La escuela entrega formación en las especialidades de mámic 
orfebrería, tejido artesanal, tallados y trabajo en piedra 

13) Escuela regional de artesanos de Purranque 

En 1983 la fundación creó esta escuela, en la X región de Los Lagos. 
Entrega en forma anual formación artesanal completamente becada, a lo 
largo de dos semestres, a alumnos provenientes de esa región y de otras 
cercanas, en las disciplinas de cestería, talabartería, tejido artesanal y 
tallado. Desde su creación ha formado un total de 173 artesanos. En la 
actualidad cuenta con 54 alumnos, de los cuales 1 1 son externos y 43 hacen 
uso del sistema de internado. 

Como parte de la labor de extensión, la escuela ha realizado una 
serie de exposiciones con trabajos ejecutados por los alumnos. 

14) Asistencia jurídica 

CEMA-Chile proporciona asistencia jurídica a las socias de centros 
de madres y familiares directos, a través de un equipo de profesionales que 
tienen a su cargo el estudio, investigación y solución de los problemas 
jurídicos que se les presentan. El total de casos atendidos en el período 
alcanzó a 2.232. 

15) Galerías artesanales 

Las galerías artesanales que CEMA-Chile mantiene en las principa- 
les ciudades del país tienen por misión fomentar el desarrollo y la difusión de 
la artesanía chilena, para preservar los valores culturales folklóricos y 
artísticos de esta expresión. 

En la actualidad la institución cuenta con un total de 23 galerías 
artesanales, incluyendo una en la base Teniente Marsh, de la provincia 
Antártica Chilena, y otra en la ciudad de Washington, Estados Unidos de 
América. 

16) Departamento de arquitectura y fábrica de casas 

Para buscar solución habitacional a las socias de la institución, Se 
han desarrollado desde 1981 proyectos de diseño, fabricación y montaje de 
viviendas sociales, mediante el esfuerzo coordinado de sus departamentos 
de arquitectura y fábrica de casas. 

Durante el período se gestó, a través del departamento de fábrica de 
casas, un total de 430 viviendas prefabricadas y de 670 muebles varios para 
el alhajamiento de las mismas, encontrdndose en ejecución otras 490 
viviendas y 61 O muebles varios. 



El departamento de arquitectura ha ejecutado e4mstwaioaes m 
población Villa Araucanía, hogar madre campesina do Pickrileemu, posta 
rural de Bucalemu, sede comunal de Peñalolén, hogar niña aduleseente de 
Puchuncaví, taller laboral Diego Rojas de Peñalolén y restauración de la 
sede CEMA-Chile de la V región de Valparaíso. 

3. FUNDACION NACIONAL DE AYUDA A LA COMUNIDAD 

a. Misión de la fundación 

Institución del voluntariado, cuyos objetivos específicos son apoyar 
los programas sociales del Gobierno, desarrollar sus propias actividades y 
programas y coordinar la labor de los organismos del voluntariado de acción 
social. 

Su personería jurídica de derecho privado le fue concedida por DS 
No 900 (J), de 1979, y posteriormente, debido a su crecimiento, fue aproba- 
da la modificación de sus estatutos mediante DS Nos 814 y 847 (J), de 1983 
y 1986, respectivamente. 

- Organización: la entidad es encabezada por la Primera Dama de la 
Nación y administrada por un consejo dirigido y presidido por ella e integra- 
do por una vicepresidenta ejecutiva de la región Metropolitana de Santiago, 
una de regiones y provincias, y cinco consejeras. 

En el nivel nacional está constituida por filiales regionales, provincia- 
les y comunales, dirigidas por las respectivas vicepresidentas. 

- Coordinación: en cumplimiento de su misión coordina, a través del 
país, la labor de 51 entidades, entre las cuales se puede mencionar la 
fundación CEMA-Chile, fundación de Jardines Infantiles y Navidad, Secre- 
taría Nacional de la Mujer, Voluntarias Damas de Verde de la Corporación 
Nacional del Cáncer, Corporación de Ayuda al Niño Limitado (COANIL), 
Consejo Nacional de Protección a la Ancianidad (CONAPRAN), Corpora- 
ción de Ayuda al Menor (CORDAM), Cruz Roja Chilena, Damas de Rojo- 
Voluntarias de Hospital, Damas de Amarillo-Ropero del Hospitalizado, 
Voluntarias Damas de Rosado, Damas de Celeste-Centro de Geriatría, 
Damas de Calipso-Hospital Exequiel González Cortés, Damas de Lila de la 
Corporación para la Nutrición Infantil (CONIN), Federación de Entidades 
Arabe-Chilenas, Comité de Damas de la Asociación de Instituciones Españo- 
las de Chile, Comité de Entidades Femeninas Israelitas, Comité de Damas de 
la Colectividad Italiana,. Asociación de Damas Griegas “Philoptojos”. 

Para el desarrollo de sus actividades y programas se contó con los 
siguientes recursos: 

1) Económicos 

- Aporte fijo: otorgado por el consejo social de ministros, a traves del 
fondo social “Presidente de la República”. En 1986 ascendió a 
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equipamiento, contratación de educadoras de p á d o s  y personal admink: 
trativo, reparaciones de locales destinados a centros abiertos y acción 
social. 

- Convenio: suscrito entre el ministerio del Interior y la Obra Filan- 
trópica y Asistencia Social Adventista (OFASA), para la obtención de al¡- 
mentos proteicos, a fin de complementar la alimentación otorgada a 10s 
menores en los centros abiertos. En 1986 su aporte fue de M$20.000.- 

- Espontáneos: otorgados por industriales, comerciantes y sector 
agrícola, consistieron en artículos de consumo o dinero en efectivo. 

2) Humanos 

lo largo del país fueron ejecutados por su propio voluntariado. 
Todas las acciones y programas sociales que la fundación realizó a 

b. Actividades realizadas 

Teniendo presente los programas sociales del Gobierno y sus pro- 
pios objetivos y finalidad, la fundación, en estrecha coordinación con inten- 
dencias, gobernaciones y municipalidades, desarrolló los siguientes pro- 
gramas: 

1) Programa centros abiertos 

Está orientado a la atención gratuita e integral de preescolares 
procedentes de familias de escasos recursos y su objetivo fundamental es 
contribuir a la prevención y recuperación nutricional infantil. En estas tareas 
el voluntariado recibió la valiosa colaboración de personal adscrito al pro- 
grama de empleo mínimo (PEM) y al programa ocupacional para jefes de 
hogar (POJH). 

En los centros abiertos los menores recibieron alimentación, que 
incluyó desayuno, almuerzo y onces; educación y formación de hábitos; 
control de salud; recreación y afecto, factores indispensables y básicos para 
su normal desarrollo. 

Esta atención se hizo extensiva a los padres y apoderados de los 
menores, con quienes se efectuó una amplia labor educativa a través de los 
centros de padres y apoderados y de los centros de madres. 

La alimentación entregada en los centros abiertos, provino principal- 
mente del aporte del fondo social “Presidente de la República” que en 1986 
ascendió a la suma de M$251.818; de un convenio suscrito entre el minist? 
rio del Interior y ADRA-OFASA; de subvenciones otorgadas por los munici- 
pios a las filiales comunales de la fundación nacional y de donaciones de la 
comunidad. 
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El equipamiento, su reposición y las reparaciones de los locales de 
los centros abiertos fueron efectuados con aporte del fondo social “Presi- 
dente de la República”, equivalente a M$37.437.- 

Este mismo fondo permitió financiar la contratación de 18 educado- 
ras de párvulos en regiones y de 13 en la región Metropolitana de Santiago, 
con un costo de M$ 15.432.- 

En 1986 se recibió en los centros abiertos a 7.075 menores con 
desnutrición en primer grado, recuperándose 3.236, y a 1.163 menores con 
desnutrición en segundo grado, lográndose la recuperación de 631. En 
1987 se amplió su cobertura con la creación de 9 establecimientos para la 
atención de 1.300 menores más, por lo cual ahora cuenta con 51 7 centros 
abiertos y 45.477 menores en el país. Ello significó la entrega de 32.743.440 
raciones alimenticias anuales. 

2) Programa hogares de menores 

La fundación desarrolla este programa en virtud de su reconocimien- 
to en 1980, por el ministerio de Justicia como entidad colaboradora del 
SENAME, para la atención de menores en situación irregular. Su manten- 
ción general y funcionamiento administrativo se solventó con la subvención 
niño-día, otorgada por dicha institución. 

Para esos efectos se cuenta con 4 hogares de menores en la región 
Metropolitana de Santiago (Providencia, San Miguel, Santiago y Melipilla) y 
3 en regiones (Rengo, Angol y Coihaique), que atendieron en régimen de 
internado, bajo la modalidad de protección simple, a niñas cuyas edades 
fluctúan entre 1 y 18 años. 

Las menores recibieron atención integral y cumplieron normalmente 
sus deberes escolares asistiendo a escuelas de enseñanza básica, media y 
técnica del sector. Se efectuó una labor constante de supervisión, como 
también de apoyo escolar y cultural, a la vez que orientación permanente 
tendiente a reforzar sus hábitos y su correcta formación. 

La atención social de las menores se hizo extensiva a las familias, 
con el objeto de tratar de solucionar dentro del núcleo familiar la situación 
que originó la atención de ellas y para mantener el nexo filial, básico para 
lograr su recuperación social. 

Cabe mencionar que en la V región de Valparaíso el voluntariado se 
responsabilizó de la administración y avance social del centro de observa- 
ción y diagnóstico, con capacidad para 250 menores de ambos sexos. 

3) Campañas de recolección 

Se efectuaron 539 campañas de recolección de diversos elementos 
de ayuda, como vestuario, frazadas, calzado, alimentos y otros, para la 
atención de casos sociales, especialmente de personas o familias afecta- 
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4) Prognrm uktrndr;l 
Consiete en la atención de personas o famlRas que requieren alglin 

tipo de apoyo u oríentlción tendiente a la adudbn de am pRJMmaa de 
acuerdo con su situaoión y confume a aus neonidado8 y dl8pmiMtdad de 
recUraoS. 

La fundacidn desarrolló este programa en estrecha CWrd¡nacibn 
con los departamentos sociales municipales t'98peCtivOS. Se atendió a 
69.371 familias, correspondiendo de ellas 40.402 a regiones y 28.975 a la 
región Metropolitana de Santiago. 

5) Programar de ccrpacit8clón 

La fundación brindó, en la región Metropolitana de Santiago, educa- 
ción en terreno al voluntariado y al personal que trabaja en los centros 
abiertos, labor que se efectuó en las comunas de: Conchalí, Eatación 
Centrai, La Cisterna, La Granja, La Pintana, Las Condes, Pefialolén, Pu- 
dahuel, Quilicura, Quinta Normal, Renca, Lampa y San Bemardo. 

ADRA-OFASA continuó realizando cursos de capacitacidn al perso- 
nal y voluntariado de los centros abiertos, a nivel nacional, sobre alimenta- 
ción, nutrición, higiene y preparación de los alimentos OFASA. 

El instituto de capacitación y educación laboral ofreció becas a la 
fundación para el perfeccionamiento de auxiliares de centros abiertos, por el 
plazo de un año. 

Por su parte, la institución continuó colabonvido con las escuelas de 
educación parvularia de las universidades Católica de Chile y Central y del 
instituto profesional de Providencia, en el sentido de recibir alumnas en 
práctica profesional de educación parvularia en sus centros abiertos de la 
región Metropolitana de Santiago. 

En regiones, algunas filiales de la fundación nacional, con recursos 
institucionales y humanos locales, organizaron y realbeion ciclos de char- 
las, cursos y seminarios de trabajo. 

C. Obrl rictlvld8d@S 

Además de los programas mencionados, es importante destacar 81 
penanente e intenso apoyo del voluntariado de la fundacidn nacional a la 
labor social efectuada comunalmente; asl, partid@ en operativos d a l e s  Y 
on riikriioioma de emergenda, adabonindo aan atma orguibmair d, Wlup 
tiviado o Lnrtllucioner, como la hindad& da J d m  InfanUlw y 
Cwejohlrcionai da Pmtocci6n rIrAnolu\idad (OONAPRAN); dmb, ea 



iniqjró a IooCoFnitéade emergencia regimalee, pmvbiaiea y mmunalerr y 
a los comités de aooidn social muniaipal. 

4. FUNDACION DE JARDINES INFANTILES Y NAVIDAD 

a. Mkl6n de k tuwdaclón 

Entidad de derecho privado, su misión fundamental 85 atendar: y 
brindar el máximo bienestar posible a los niños en edad preescolar pmve 
nientes de familias de escasos recursos. Cuenta con 2.394 voiuntarim que 
dividen su labor en cumplimiento de los siguientes objetivos baicos: 

- Administrar los jardines infantiles pertenecientes a la institucibn. 
- Apoyar la labor de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), 

a lo largo de todo el pais. 
- Confeccionar y repartir ajuares a los niños nacidos los días 11 de 

septiembre y 25 de diciembre de cada año. 
- Entregar en Navidad juguetes al máximo posible de niños de 

escasos recursos de O a 8 años. 
Para el cumplimiento de tales objetivos contó con recursos económi- 

cos del fondo social “Presidente de la República”, del ministerio de Hacien- 
da, de la Polla Chilena de Beneficencia, de beneficios (rifas, bingos, desfiles 
de modas y bazares), de donaciones particulares, del convenio de alimenta- 
ción proteica suscrito con OFASA y del convenio de alimentación completa 
suscrito con la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, a partir de mayo 
del presente año. 

b. Actlvidades reallzadas 

1) AtencUn de pirvulos en jardlnes Infantiles 

Se atendió a 2.074 niños en los 1 O jardines modelos que la fundación 
financia y administra en la región Metropolitana de Santiago, entregándose 
508.032 raciones, consistentes en desayuno, almuerzo y on- adem& de 
13.364 colaciones especiales a aquellos que presentaron déficit nutricional. 
En este último grupo se logró una recuperación de 323 niños. 

Cabe destacar que de estos 10 jardines, el jardín infantil “La Luciér- 
naga” está destinado a atender niños no videntes y con problemas visuales; 
tiene cinco años de existencia y cuenta con un pemnel especializado de 
medicos, sioblogos, kinesidlogos y educadoras diferenciales, siendo el 
Único de su tipo en América del Sur. 

La fundacibn, además, tiene a su cargo la rdministiaeibn y Bnuidr -  
miento de 28 jardines en ditsrrnhe ngioncM del Ws, can un rrJnVr0 6 
2.300 niños, a los que entregi 950.240 raciones allmenWas 



Durante el período las voluntarias dieron atención a un pjqmedio de 
55.000 niños pertenecientes a los jardines infantiles de la Junta Nacional de 
Jardines Infantiles, preocupándose de su salud, alimentación, vestuario y 
recreación. 

2) Entrega de elementos de vestuario a pánrulos 

Se entregaron a los párvulos más necesitados 23.200 pares de 
zapatos, 743 kgs. de lana y 3.800 unidades de diversas prendas de vestua- 
rio. 

3) Entrega de ajuares 

Como en años anteriores, el 11 de septiembre y el 25 de diciembre 
se hizo entrega de 2.556 ajuares, 402 moisés transportables y 19 cunas de 
pino. 

4) Entrega de juguetes 

228.587 juguetes y 5.000 panes de pascua. 
Para la Navidad de 1986 se repartieron, a lo largo de todo el país, 

5) Otras actividades 

Con el fin de proyectar hacia la familia la atención que reciben los 
párvulos en los jardines infantiles, se atendieron casos sociales individua- 
les, orientando a los padres y apoderados en la solución de sus problemas. 

Se realizaron en forma permanente talleres de apoderados tendien- 
tes a confeccionar material didáctico, manualidades y tejidos, los que van en 
directo beneficio de sus hijos. 

5. CORPORACION NACIONAL DEL CANCER 

a. Misión de la corporación 

La Corporación Nacional del Cáncer es una entidad de derecho 
privado sin fines de lucro, creada por decreto No 1.107 (J), de 1974, Y 
destinada a brindar un servicio integral a la comunidad en lo que a la 
enfermedad del cáncer se refiere. 

b. Actividades realizadas 

La institución realizó sus actividades en pos de cuatro objetivos 
eSpeCífiC0S: servicio al enfermo de escasos recursos, educación, preven- 
ción y difusión. 
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1) Servicio al enfermo de escasos recursos 

Por intermedio de su voluntariado Damas de Verde, brindó apoyo 
espiritual, sicológico y material a pacientes hospitalizados, adultos y niños, 
en 19 hospitales, ubicados en Arica, Iquique, Antofagasta, Copiapó, Valpa- 
raíso, región Metropolitana de Santiago, Rancagua, Taka, Concepción, 
Talcahuano, Temuco, Osorno, Valdivia, Puerto Montt, Coihaique y Punta 
Arenas. 

La principal actividad que desarrolló la Corporación al servicio de 
pacientes ambulatorios es la ayuda otorgada por medio del banco nacional 
de drogas antineoplásicas y sus 15 sucursales, único plantel de este tipo en 
el país, el que entrega a sus beneficiados medicamentos anticancerígenos, 
con una gratuidad promedio de un 50%, previa presentación de un informe 
socioeconómico, informe clínico y receta por ciclo prescrita por el médico 
tratante. 

Durante el período se don6 drogas por un monto de M$31.561; 
desde su creación, la cifra asciende a M$230.038.- 

Atendió a 31 O pacientes en tratamiento ambulatorio, proporcionán- 
doles alojamiento (7 días promedio cada uno), alimentación (14.910 coloca- 
ciones) y traslado desde y hacia hospitales y terminales aéreos, rodoviarios 
y ferrocarriles. 

Mediante el programa “Recuperación a tu alcance”, en apoyo a la 
mujer operada de mama, atendió a 462 enfermas, proporcionándoles reha- 
bilitación y prótesis. 

2) Educación 

En esta área la corporación tiene como objetivo entregar a la cornu- 
nidad los conocimientos necesarios para prevenir, diagnosticar y tratar la 
enfermedad en forma oportuna, a través de programas especiales para 
escolares y adultos, a quienes imparte charlas y campañas educativas. 

3) Prevención 

Se continúa trabajando en el programa de detección precoz de 
cáncer cérvico-uterino y de mamas; en el período se realizó un total de 
4.1 71 exámenes. 

6. CORPORACION DAMAS DE LA DEFENSA NACIONAL 

a. Misión de la corporación 

Creada el 15 de septiembre de 1969 por un grupo de montepiadas y 
esposas de oficiales en retiro de las tres instituciones de las Fuerzas 



circunstancias, van quedando solas. 
Sin embargo, a partir del 11 de septiembre de 1973, las socias de 

esta institución han desarrollado una activa labor Social, respondiendo al 
llamado de la Primera Dama de la Nación y adhiriendo a la ayuda a la 
comunidad en que está empeñado el Gobierno. 

b. Actividades realizadas 

El departamento de ajuares de la fundación de Jardines Infantiles y 
Navidad hizo entrega de lana a la comisión encargada de repartirla entre las 
socias de la corporación, quienes tejen las distintas prendas requeridas 
para formar los ajuares que después se donan en maternidades. 

La comisión proayuda a los ancianos internados en el hospital El 
Pino ha continuado su trabajo proporcionándoles ropa y prendas de lana 
tejidas por las socias de la corporación. 

El grupo “Amigas del centro de rehabilitación de CAPREDENA’, en 
La Florida, integrado por un gran número de socias de la corporación, 
continuó su tarea llevando apoyo material y espiritual a los enfermos allí 
hospitalizados. 

La comisión de Samaritanas, creada entre las socias de la institu- 
ción, cumplió su labor de visitar socias enfermas en sus hogares u hospita- 
les, prestando ayuda cuando es necesaria. 

En lo que se refiere al principal objetivo de la corporación, cual es la 
residencia hogar “El Aromo”, puede señalarse que ha aumentado el núme- 
ro de señoras residentes, habiéndose completado más del 50% de su 
capacidad y logrado, a través de los aportes de las residentes y fondos de la 
institución, su autofinanciamiento. 

7. OTRAS FUNDACIONES 

Además de las organizaciones mencionadas, están bajo la presi- 
dencia de la Primera Dama de la Nación otras dos: Fundación de Apoyo 
Social y Fundación de señoras de oficiales del Ejército de Chile y Voluntaria- 
do del hospital Militar. 

La Fundación de Apoyo Social, creada como fundación de benefi- 
cencia, tiene por objeto proporcionar ayuda en materia de vivienda, vestua- 
rio, medicina y asistencia social a personas cuya situ,ación económica sea 
calificada de extrema emergencia social particular, por su departamento de 
asistencia social respectivo. Durante el período, entre otras actividades, 
prestó ayuda a distintas personas por un valor total de M$2.470.- 

La segunda fundación mencionada tiene por objeto unir a las espo- 
sas de oficiales de Ejército en servicio activo y en retiro y brindar apoyo de 
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variada especie a los enfermos del hospital Militar; es así como desarrollaen 
este centro asistencia1 una labor social y humanitaria en beneficio inmediato 
y directo de los pacientes, con el fin de hacer más confortable su estada, 
solucionándoles problemas de toda índole y constituyéndose en un nexo 
entre ellos y sus familiares, cualquiera sea la condición y rango del enfermo. 
Durante el período este organismo logró capacitar a 127 socias, de las 
cuales 56 se desempeñan en el hospital Militar. 
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